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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. Gr.)? y  Augusta Real Fam ilia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las relaciones comerciales de las islas de 
Cmba j  Puerto Rico con la República Nort® Americana 
subsisten basta ahora principalmente por virtud de 
mutuas concesiones y ventajas arancelarias estipuladas 
en el vigente Convenio de 13 de Febrero de 1884. Ne
cesariamente había de modificar este estado de cosas el 
hecho de que rige desde 1.° de Abril último en aquella 
nación un Arancel nuevo, con franquicias de la mayor 
importancia para numerosos productos antillanos, en
tre las cuales figura la del azúcar, que por motivos bien 
obvios conviene asegurar de un modo durable.

No se limitan los Estados Unidos, como en el régi
men de 1884, á eximir nuestros productos de los recar
gos impuestos á causa del derecho diferencial de ban
dera, al presente abolido. Hoy conceden la entrada 
libre de todo derecho á determinados artículos, si bien 
reclamando la reciprocidad. Imposible sería para Espa
ña el otorgarla exactamente, y así lo ha reconocido el 
Gobierno Norte americano al admitir como bastantes 
nuestras concesiones, que por fortuna no han de tras
tornar los presupuestos de aquellas islas, ni inferir irre
parables perjuicios á nuestra producción general.

Merced á la previsión y solicitud con que siempre 
han velado los Gobiernos de la Nación por el bienestar 
de las provincias ultramarinas, todavía subsiste y  está 
vigente el apartado 7.® del art. l.° de la ley especial, 
denominada de Autorizaciones, de 22 de Julio de 1884. 
Semejante disposición legislativa permite desde luego 
inaugurar en Cuba y Puerto Rico el nuevo régimen 
comercial con los Estados Unidos, que forzosamente 
exigen las circunstancias.

Animado el Gobierno de la Unión, por igual mane
ra que el de España, del deseo de fomentar sus relacio
nes comerciales en América, pronto han llegado á con
certar las medidas adecuadas á dichas circunstancias. 
Si parecidos resultados no han podido recaer respecto 
al tabaco de nuestras provincias ultramarinas, débese, 
ante todo, á no estar autorizado para tanto el Presiden
te de la citada República americana; pero aun es de 
esperar que en este punto se obtengan concesiones más 
adelante, dadas las amistosas disposiciones de aquel 
país.

En el entretanto los Tratados vigentes con otras 
naciones, ya denunciados, pero cuyos efectos se ex
tienden en algunos hasta 1.° de Julio del año próximo, 
han obligado al Gobierno de V. M. á pactar con el de 
la Unión dividiendo el Convenio comercial en dos par
tes: una transitoria, que empezará á regir desde 1.° de 
Septiembre del amo actual, con las solas excepciones 
del trigo y sus harinas, para cuyos artículos se señala 
la fecha de 1.° de Enero de 1892; y otra definitiva que

entrará en vigor el 1.° de Julio del año próximo, en la 
forma que se comprende en este proyecto de decreto y 
Tablas anexas.

Fundado en todas las precedentes consideraciones, y 
sin perjuicio de dar cuenta en su día á las Cortes del 
uso de la autorización que le está concedida, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 28 de Julio de 1891.
SEÑORA:

, Á L . R. P. deV. M.,
k 7

E l Duque de Tetuán*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Estado, según acuerdo del Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfsa- f 

so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En reciprocidad de las franquicias y 
ventajas aseguradas por declaración del Presidente de 
los Estados Unidos de América, en uso de las faculta
des que le están conferidas, así al azúcar como á otros 
productos de las islas de Cuba y Puerto Rico mencio
nados en la Sección 3.a de la nueva ley Arancelaria, en 
la actualidad vigente en dichos Estados, serán admiti
dos en las Aduanas de aquellas islas desde 1.° de Sep
tiembre del año actual los productos ó manufacturas 
procedentes de aquel país, expresados en la Tabla tran
sitoria adjunta, con la excepción en la misma consig
nada respecto al trigo y sus harinas; y desde 1.° de Ju
lio de 1892 los comprendidos en las Tablas, también 
anexas, A, B , O, D, con las franquicias y rebajas que 
aparecen así en éstas como en la transitoria antes 
citada.

Art. 2.° Continuarán los demás artículos sujetos al 
pago de los derechos marcados en la tercera columna j 
del Arancel, con los recargos autorizados, en tanto que 
dicho Arancel no sea sustituido por otro.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes de las disposiciones de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a rlo s  © Ifc©neSI.

T a b la  tr a n s ito r ia . ;
Productos ó manufacturas de los Estados Unidos, procedentes de los puertos de dichos Estados, admisibles en las islas de Cuba y Puerto Rico desde 1.° de Septiembre de 1891, libres de derechos de Aduana y descarga y de cualquiera otra clase, ya sean del Estado 6 provinciales.

1. Carnes en salmuera, saladas y ahumadas; tocino, jamones y carnes conservadas en latas, en manteca ó por extracción del aire. Se exceptúa el tasajo.2. Manteca de cerdo.3. Sebo y demás grasas animales, derretidas ó en rama, sin manufacturar.4. Pescados y moluscos, vivos, frescos, secos, en salmuera, ahumados, en escabeche, ostras y el salmón en latas.5. Avena, cebada, centeno, trigo negro ó sarraceno, y harinas de estos cereales.6. Almidón, maicena y otros productos alimenticios d§ maíz, excepto harina de maíz,7. Semillas de algodón, aceite y tortas de dicha semilla para cebar ganado.8. Heno, paja para pienso y salvado ó afrecho.9. Frutas verdes, secas y en conserva, excepto las pasas.10. Legumbres y hortalizas verdes ó secas.11. Resina de pino, alquitrán, pez y trementina.I 12. Maderas de todas clases, en troncos ó trozos, vigas,

viguetas, tablas, tablones, hojas, palos redondos ó cilindricos, aunque estén cortadas, cepilladas y ranuradas ó estriadas, incluyendo entarimados.13. Maderas para pipería, incluso duelas, fondos y aros de madera.
14. Cajas de madera armadas ó sin ar*nar, excepto las de cedro.
15. Maderas ordinarias, labradas en puertas, marcos, ventanas y persianas, sin pintura ni barniz, y casas de madera sin armar, pintar ni barnizar.16. Yagones y carros para caminos ordinarios y la agricultura.17. Máquinas de coser.18. Petróleo bruto ^  sin refinar, según la clasificación marcada en las disposiciones vigentes para la importación de este artículo en dichas islas.19. Carbones minerales.20. Hielo.

Productos ó manufacturas de los Estados Unidos, procedentes de los puertos de dichos Estados, admisibles en las islas de Cuba y Puerta Rico desde 1.° de Septiembre de 1891 [con las excepciones que aparecen á continuación), mediante el pago de los derechos de Aduanas que se expresan, estando exceptuados del de descarga y de cualquiera otro del Estado ó ••
21. Maiz, pesos 0‘25 los 100 kilogramos.22. Harina de maiz, pesos 0‘25 ídem id.23. Trigo, desde 1.° de Enero de 1892, pesos 0‘30 ídem id.24. Harina de trigo, desde 1.° de Enero de 1892, pesos unoídem id.

Queda entendido que los envases ó cubiertas en que se importen los artículos mencionados en las dos Tablas precedentes, entrarán libres de derechos si son los usuales y á propósito para el efecto.
Productos ó manufacturas de los Estados Unidos, procedentes de les puertos de dichos Estados, admisibles en las islas de Cuba y Puerto Rico desde 1.° de Septiembre de 1891, con una rebaja de 25 vor Uü del derecho marcado á cada artículo en la tercera columna del Arancel de Aduanas de dichas islas ó en la columna en vigor, caso de que dicha tercera\ caimana sea sustituida por otra, cuya rebaja debe igualmente aplicarse á los derechos de descarga y á todos los que graven en beneficio del Estado ó de las provincias las mercancías importadas.

25. Manteca de vaca y queso.26. Petróleo refinado.27. Rotas y zapatos de cuero y piel en su totalidad ó parte.Queda convenido que los derechos de la teroera columna de los Aranceles de las islas de Cuba y Puerto Rico mencionados en esta Tabla, se entienden ser los marcados en los Aranceles que hoy rigen con los recargos autorizados por leyes y disposiciones anteriores á esta fecha.
T a b la  A .

Productos ó m anuf acturas de los Estados Unidos, procedentes de los puertos de dichos Estados, admisibles en las islas de Cuba y Puerto Rico desde el 1.° de Julio de 1892, libres de derechos de Aduana y descarga ó de cualquiera otra clase, ya sean del Estado ó provinciales.
1. Mármoles, jaspes y alabastros naturales ó artificiales, en tosco ó en trozos desbatados, escuadrados y preparados para darles forma.2.° Otras piedras y tierras, incluso el cemento, empleadas en la construcción, en las artes y la industria.3. Aguas minerales ó medicinales.4. Hielo.5. Carbón mineral.6. Resina de pino, alquitrán, pez, trementina, asfalto, esquistos y betunes.7. Petróleo bruto ó sin refinar, según la clasificación que marquen los Aranceles de dichas islas.8. Barro ordinario en losas, losetas, ladrillos y tejas sin barnizar para construcción de edificios, hornos v otros usos análogos.9. Monedas de oro y plata.10. Hierro fundido en lingotes y el viejo, y acero viejo.11. Hierro fundido en tubos, vigas, viguetas y otros artículos análogos para construcción de edificios y en manufacturas ordinarias. (Véase el Repertorio.)12. Hierro forjado y acero en barras-carriles y barras de todas clases, chapas, vigas, viguetas y otros artículos análogos para construcción de edificios.
13. Hierro forjado y acero en alambres, clavos, tornillos, tuercas y tubos.
14. Hierro forjado y acero en manufacturas ordinarias y tejido de alambre sin obrar. (Véase el Repertorio.)15. Algodón en rama con ó sin pepitas.
16. Semilla de algodón, aceite y tortas de dichas semillas para cebar ganado. ...........



384 1.* Agosto 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 213
17. Sebo y las demás grasas animales derretidas ó en 

ram a, sin m anufacturar.18. Libros y folletos impresos, encuadernados ó sin en
cuadernar.19. Maderas de todas clases en troncos ó trozos, vigas, viguetas, tablas, tablones, hojas, palos redondos ó cilindricos, aunque estén cortadas, cepilladas y ranuradas ó estria
das, incluyendo los entarimados.20. Maderas para pipería, incluso duelas, fondos y aros de 
madera.21. Cajas de madera, arm adas ó sin arm ar, excepto las de 
cedro.22. Maderas ordinarias, labradas en puertas, marcos, ventanas y persianas, sin p in tu ra  ni barniz, y casas de madera 
sin arm ar, pin tar ni barnizar.23. Maderas ordinarias labradas, en toda clase de artículos torneados ó sin tornear, pintadas ó barnizadas, excepto 
muebles. (Yéase el Repertorio,)24. Abonos naturales ó artificiales.25. Utiles, utensilios y herram ientas para la agricu ltura, 
las artes y oficios mecánicos.26* Máquinas y aparatos para la agricultura, motores in dustriales y científicos de todas clases y materiales y piezas sueltas para los mismos, incluso vagones, carros y carretones de mano para los caminos ordinarios y la agricultura.27. Material y artículos para obras públicas, como ferro
carriles, tranvías, caminos, canales de riego y navegación, y aprovechamiento de aguas, puertos, faros y construcciones civiles de utilidad general, cuando se hagan con autorización del Gobierno, ó se obtenga la libre introducción, de acuerdo 
con las leyes locales.28. Materiales de todas clases para construcción ó jepa- ción parcial ó total de buques, con sujeción á disposiciones especiales, con objeto de evitar abusos en la importación,29. Carnes en salmuera, saladas y ahumadas, incluyendo tocino, jamones y carnes conservadas en latas, en manteca ó por extracción del aire. Se exceptúa el tasajo.30. Manteca de cerdo y de vaca.31. Queso.32. Pescadosy moluscos, vivos, frescos, secos, en salm uera, salados, ahumados y en  escabeche, ostras y salmón en 
latas.33. Avena, cebada, centeno, trigo negro ó sarraceno y h a 
rinas de estos cereales.34. Almidón, maicena y otros productos alimenticios de maíz, excepto harina de maíz.35. F ru tas verdes, secas y en conserva, excepto las pasas.36. Legumbres y hortalizas verdes ó secas.37. Heno, paja para pienso y salvado ó afrecho.38. Arboles, plantas, arbustos y semillas de jardín  ó huerta.39. Cortezas curtientes.

Tabla B.
Productos ó manufacturas de los Estados Unidos, procedentes de los ‘puertos de dichos Estados, admisibles en las islas de Cuba y Puerto Mico desde 1.° de Julio de 1892, mediante el pago de derechos de Aduanas que se expresan, estando exceptuados del de descarga y de cualquiera otro del Estado ó provincial.

40. Maíz, pesos 0 25 los 100 kilogramos.41. Harina de maíz, pesos 0‘25 ídem id.42. Trigo, pesos Q£30 ídem id.43. Harina de trigo, pesos 1 ídem id.44. Carros, vagones y otros vehículos, para ferrocarriles ó tranvías, cuando no ha sido obtenida la autorización del Gobierno para la libre admisión: 1 por 100 ad valorem.Queda entendido que los envases ó cubiertas en que se importen los artículos mencionados en las Tablas precedentes A y B, entrarán libres de derechos, si son los usuales y á propósito para el objeto.
Tabla C.

Prodmctos ó manufacturas de los Estados Unidos, procedentes de los puertos de dichos Estados, admisibles en las islas de Cuba y Puerto Rico desde de Julio de 1892, con rebaja de 50 por 100 del derecho marcado en cada articulo en la tercera columna del Arancel de Aduanas de dichas islas, ó en la columna en vigor, caso de que dicha tercera columna sea sustituida por otra, cuya rebaja debe igualmente aplicarse d los derechos de descarga y á todos los que graven en beneficio del Estado 6 las provincias las mercancías importadas.
45. Mármoles, jaspes y alabastros de todas clases, cortados en losas, baldosas ó escalones; los mismos labrados ó tallados en toda clase de objetos, pulimentados ó sin pu lim entar.46. Objetos de vidrio y cristal, vidrio y cristal plano para escaparates y ventanas, y los mismos plateados, azogados ó con baño de platino.47. Barro en baldosas, baldosines y mosaicos para pavimentos, losas de color, tejas barnizadas y cañería.48. Losa de pedernal, losas finas y porcelana.49. Hierro fundido en manufacturas finas ó las pulimentadas con baño de porcelana, ó parte de otros metales; (Véase el Repertorio )
50. Hierro forjado y acero en ejes, llantas, muelles y ru é - . das para carruajes, los redoblones ó remaches y las volanderas.51. Hierro forjado y acero en m anufacturas finas ó las pulimentadas con baño de porcelana ó parte de otros m etales, no comprendidas expresam ente en otros números de estas Tablas, y básculas para pesar. (Véase el Repertorio.)52. Agujas, plumas, cuchillos de mesa y de trinchar, navajas de afeitar, cortaplumas, tijeras y piezas para relojes y o tros artículos similares de hierro y acero.53. Hoja de lata sin labrar ó labrada.
54. Cobre, bronce, latón y níquel y aleaciones de lo 3 m ismos con metales comunes, en trozos ó barras, y  todas las m anufacturas de los mismos.
55. Los demás metales comunes y sus aleaciones, en trozos ó barras, y todas las m anufacturas de los mismos, lisas, barnizadas, doradas, plateadas ó niqueladas.56. Muebles de todas clases de madera ó m etal, incluso m uebles para las Escuelas, pizarras y otros m ateriales para las mismas, y toda clase de artículos de m aderas finas no comprendidas expresamente en otros núm eros de estas Tablas. (Véase el Reper lorio.)
57. Junco, esparto, crin vegetal, retam a, sauce, paja, palm a y otros materiales análogos, m anufacturados en a rtículos de todas clases.
58. Pastas para sopas, harina de arroz, pan y galle titas y harinas alim enticias, no comprendidas en otros núm eros de estas Tablas.
59. Sustancias alimenticias en conserva, y géneros en la- £S no comprendidos en otros números de estas Tablas, in 

cluso las salchichas, em butidos, mostazas, salsas, encurtidos, conserva de frutas y jaleas.60. Goma elástica y gutapercha y sus m anufacturas, solas ó mezcladas con otras m aterias (excepto la seda), hule y tela encerada ó alquitranada.61. Arroz con cáscara ó sin ella.Queda convenido que los derechos de la tecera columna de los Aranceles de las islas de Cuba y Puerto Rico, mencionadas en esta Tabla, se entienden ser los marcados en los Aranceles que hoy rigen con los recargos autorizados por leyes y disposiciones anteriores á esta fecha.
Tabla D.

Producios ó manufacturas de los Estados Unidos, procedentes de los puertos de dichos Estados, admisibles en las islas de Cuba y Puerto Rico desde 1 0 de Julio de 1892, con rebaja de 25 por 100 del derecho marcado en cada articulo en la tercera columna del Arancel de Aduanas de dichas islas, ó en la columna en vigor, caso de que dicha tercera columna sea sustituida por otra, cuya rebaja debe igualmente aplicarse á los derechos de descarga y á todos los que graven en beneficio del Estado ó de las provincias las mercancías importadas.
62. Petróleo refinado y la bencina.
63. Algodón m anufacturado, hilado ó torcido y en géneros de todas clases, tejido ó de punto, y el mismo con mezcla de otras fibras vegetales ó animales, en las que el algodón sea parte componente igual ó mayor que las demás, y ropas exclusivamente de algodón.
64. Jarcia, cordelería é hilo de bram ante de todas clases.65. Colores crudos y preparados con aceite ó sin él, tin ta s  de todas class, betún para calzado y barnices.66. Jabón de tocador y perfumería.
67. Medicamentos de propiedad particular ó con patente de invención, y todos los demás y las drogas.68. Estearina y sebo m anufacturado en velas.
69. Papel para im prim ir, decorar habitaciones, de madera ó paja, para envolver y para envases, sacos y cajas del m ismo, papel de lija y cartón fuerte.
70. Cueros y pieles curtidos, adobados, barnizados ó charolados de todas clases, incluso suela ó correas.71. Botas y zapatos de cuero ó piel, en parte ó en to ta lidad.
72. Baúles, m aletas, sacos de noche, carteras y otros a rtículos análogos, en parte ó en su totalidad de cuero.73. Atalajes y otros artículos de guarnicionero ó ta la bartero.
74. Relojes de bolsillo y de pared, de oro, plata ú  otros metales, con cajas de piedra, m adera ú otros m ateriales, lisos ó con adornos.
75. Carruajes de dos ó cuatro ruedas, y piezas de los mismos.

Queda convenido que los derechos de la tercera columna de los Aranceles de las islas de Cuba y Puerto Rico, mencionados en esta Tabla, se entienden ser los marcados en los Aranceles que hoy rigen, con los recargos autorizados por leyes y disposiciones anteriores á esta fecha.
NOTAS CANJEADAS

Legación de España en Washington. — Copia. = 'W áshington 8 de Junio de 1891 .=El infrascrito Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España, tiene la honra de m anifestar al Honorable Secretario de Estado, en contestación á su Nota de fecha 3 de Enero último, que su Gobierno, deseoso de estrechar y acrecentar las relaciones comerciales entre España y los Estados Unidos de Norte América, en ventaja de ambos países, y convencido de que la comunidad y arm onía de sus respectivos intereses aconsejan que dichas relaciones sean estim uladas y favorecidas para el mayor desarrollo y fomento de su comercio, ha decidido corresponder, tan  plenamente como se lo perm iten sus intereses nacionales y compromisos internacionales, á lo acordado por el Congreso de los Estados Unidos, de que da cuenta Ja precitada Nota de 3 de Enero a n h s  mencionada.
En su consecuencia, tiene encargo de poner en conocimiento del Honorable Secretario de Estado, que en v ista de haberse decretado en los Estados Unidos la libre entrada, desde 1.° de Abril del corriente ano, de los azúcares, m elazas, cafés, tés y cueros sin curtir, y como medida prelim inar hasta  que empiece á regir un arreglo definitivo entre los Estados Unidos y España; y en reciprocidad y compensación por la  admisión en los puertos d e . la Unión, libre de todos derechos nacionales, provinciales y municipales de los productos de Cuba y Puerto Rico, enumerados en la precitada Nota de 3 de Enero últim o, el Gobierno de S. M. está dispuesto á usar en parte de la facultad que le concede la ley de 22 de Julio de 1884, autorizando la admisión en todos los puertos habilitados de Cuba y Puerto Rico desde 1.° de Septiembre de 1891, de los artículos ó mercancías mencionados en la  Tabla transito ria  que adjunta acompaña; bien entendido que los derechos de la tercera columna de los Aranceles de las mencionadas islas, á que hace referencia dicha Tabla, se entienden ser los marcados en los Aranceles que hoy rigen con los recargos autorizados por leyes y disposiciones an te riores á esta fecha.
Impónese la indispensable condición de que dichas m ercancías deben ser producto ó m anufactura de los Estados Unidos, y proceder directam ente de los puertos de estos E stados, en la forma expresada en la Tabla anexa.
Según se establece en la m ism a Tabla, el beneficio de la rebaja de derechos concedidos al trigo y á las harinas de trigo americano á su introducción en los puertos de Cuba y Puerto Rico, sólo empezará á regir el día 1.° de Enero de 1892. .
Se excluyen de d icha rebaja, y no participarán, por tanto, de la misma, las harinas que á su salida de los puertos de la Unión con destino á los de Cuba y Puerto Rico estén favorecidas por drambacks ú  otras ventajas arancelarias.El Gobierno de España da la seguridad de que m ientras dure este arreglo transitorio  no impondrá ningún derecho de exportación ó puerto con carácter nacional ó provincial á los artículos ó mercancías que se exporten desde Cuba y Puerto Rico á los Estados Unidos, y que esta nación admite libres de derechos. Respecto á los artículos norteamericanos de comer,, beber y arder, especificados en la tabla transitoria anexa, que se im porten en dichas islas, el Gobierno de E spaña procurará, sin coartar los derechos de los Ayuntam ientos, que éstos no les im pongan arbitrios m unicipales superiores á los que satisfagan los nacionales, ni qqe recarguen sensiblemente el precio de dichos artículos.El Gobierno español se reserva el derecho de proponer las leyes y dictarlas ordenanzas necesarias para proteger la renta de Aduanas de las islas de Cuba y  Puerto Rico, impedir- el fraude y exigir la prueba de nacionalidad norteamericana de los artículos enumerados en la Tabla transitoria anexa. 

Estas leyes y  ordenanzas no serán innecesariamente restricti

vas, no causarán por este concepto nuevos gastos ni im pondrán nuevos derechos á los artículos importados.
Cuanto queda manifestado convencerá al Sr. Presidente de que el Gobierno de S. M corresponde á lo legislado por el Congreso de los Estados Unidos, con un espíritu de sincera am istad y reciprocidad, y en esta firme persuasión ha au to rizado al infrascrito para contraer con el de los Estados Unidos el oportuno compromiso internacional, que será ejecutivo y empezará á su rtir efecto desde la fecha de l.°  de Septiembre de 1891, y para tam bién convenir con el Honorable Secretario de Estado el día en que sim ultánea y oficialmente habrá de publicarse en ambos paises; en la inteligencia de que este arreglo comercial, puesto en vigor bajo las cláusulas arriba expresadas, regirá m ientras no sea modificado por acuerdo m utuo del Poder ejecutivo de los dos países, salvo siempre el respectivo derecho de las Cortes de España y del Congreso de los Estados Unidos para modificarlo ó derogarlo cuando lo juzguen conveniente.El Ministro que suscribe aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterar al Honorable Secretario de Estado las se

guridades de su más alta consideración.—Firm ado.“ Miguel Suárez.
Legación de España en Washington.^T raducción .—Departam ento de Estado.—W áshington 10 de Junio  de 1891.=Se~ ñor Miaistro: Tengo gran placer en acusar recibo de su Nota, fecha 8 del actual, por la que se sirve informarme que, como medida provisional, y hasta tanto que deba ponerse en v igor un Arreglo definitivo, el Gobierno de España, en reciprocidad y compensación por la admisión en los puertos de los Estados Unidos, libre de todos derechos, nacionales, provinciales y m unicipales, de los productos de las islas de Cuba y Puerto Rico enumerados en mi Nota de 3 de Enero últim o, está dispuesto á autorizar desde 1.° de Septiembre próximo venidero la libre ó privilegiada introducción en las expresadas islas de los artículos que directamente procedan y sean producto ó m anufactura de los Estados Unidos de América, y que se hallan especificados en la Tabla adjunta á su Nota; que su Gobierno da la seguridad que no impondrá ningún derecho de exportación ó puerto, ya con carácter nacional ó provincial, á los artículos adm itidos libres en los Estados Unidos, y que procurará no se im pongan mayores derechos municipales sobre los artículos mencionados en dicha Tabla que los que paguen los mismos productos nacionales, y que dichos derechos no gravarán sensiblemente el pre

cio de los indicados artículos; y que las leyes y ordenanzas que hayan de adoptarse por España para evitar el fraude, no im pondrán cargas adicionales á los artículos enumerados en la precitada Tabla é importados de los Estados Unidos.El Presidente me ordena manifieste á Y. E. que, como medida provisional, acepta este acto del Gobierno de España, en el cual propone conceder exención de derechos á los productos de los Estados Unidos especificados en mi Nota del 3 de Enero próximo pasado, como debida reciprocidad por el acto del Congreso de la Unión.Me es igualm ente grato corresponder á la seguridad contenida en su Nota, y manifestarle que, á su vez, el Gobierno de los Estados Unidos no impondrá ningún derecho de exportación con carácter nacional, provincial 6 m unicipal, á los productos ó m anufacturas enumeradas en la  Tabla que acompaña á su nota de 8 del actual.Entiéndese, además, que el Gobierno de los Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar las leyes y reglam entos que juzgue necesarios para proteger su renta de Aduanas é im pedir el fraude en las declaraciones y pruebas de que los artículos especificados en mi Nota de 3 de Enero últim o, y cuya libre admisión establece la ley Arancelaria ante citada, son producto ó m anufactura de las islas de Cuba y Puerto Rico; y las leyes y reglam entos que re adopten con este fin, no im pondrán restricciones indebidas al im portador ni establecerán cargas adicionales sobre los artículos importados.Queda igualm ente entendido que las harinas, cuya reducción de derechos empezará á reg ir el 1.° de Enero de 1892, no partic iparán  de dicha reducción, si á su exportación de los puertos de los Estados Unidos se hallan favorecidas con las ventajas arancelarias de drambacks.Ruego, por tan to , á V E. tenga la bondad de pasar á este Departam ento de Estado, cuando le sea conveniente, para ponernos de acuerdo acerca del día y modo en que habrá de publicarse oficialmente este Arreglo comercial transitorio , el cual queda entendido perm anecerá en vigor en tan to  que no sea modificado por m utuo acuerdo del Poder ejecutivo de los dos países, salvo siempre el respectivo derecho del Congreso de los Estados Unidos y de las Cortes de España para modificarlo ó derogarlo cuando lo crean conveniente.—Aceptad, Sr. Ministro, e tc .— Firm ado. =  Jam es G. Blaine.==Al señor 
D. Miguel Suárez Guanes, etc., etc.

Legación de España en Washington.—Copia.—Al Honorable Jam es G. Blaine, Secretario de Estado de los Estados Unidos.= W áshington 12 de Junio  de 1891.— El Infrascrito, Enviado Extraordinario y M inistro Plenipotenciario de España, tiene la honra de m anifestar al Honorable Secretario de Estado, que habiendo sido pactado un Arreglo comercial transitorio  entre el Gobierno de S. M. y el de los Estados Unidos de Norte América, que empezará á reg ir el 1.° de Septiembre de 1891, y siendo el deseo de ambos Gobiernos que dicho Arreglo tenga el carácter de definitivo desde la  época en que España se halle libre de sus actuales compromisos internacionales, el Gobierno de S, M., en reciprocidad y compensación por la admisión en los puertos de los E sta dos Unidos de América, libre de todos derechos nacionales, provinciales ó municipales, de los productos de Cuba y Puerto Rico enumerados en la Nota del Honorable Secretario de Estado, de fecha 8 de Enero del corriente año, está dispuesto á usar del todo de la facultad que le concede la ley de 22 de Julio de 1884, autorizando la admisión en todos los puertos habilitados de aquellas islas desde 1.° de Julio  de 1892, de los artículos ó mercancías mencionadas en las Tablas adjun tas á esta Nota, señaladas con las le tras A, B , O, bien entendido que los derechos de la tercera columna de los Aranceles de las islas de Cuba y Puerto  Rico a  que dichas Tablas se refieren, se entienden ser los marcados en los Aranceles que hoy rigen, con los recargos autorizados por las leyes y disposiciones anteriores á esta fecha.Impónese la  precisa condición de que las mencionadas mercancías deben ser producto ó m anufactura de los Estados 
Unidos, y proceder directam ente dé los puertos de la Unión en la forma expresada en las Tablas anexas.El Gobierno de España da igualmente la seguridad de que mientras dure el Arreglo, no se impondrá ningún derecho de exportación ó puerto con carácter nacional ó provincial á los artículos ó mercancías que se exporten desde Cuba y Puerto Rico á los Estados Unidos, y  que esta nación admite libres de derechos.Respecto á los artículos norteamericanos de comer, beber y arder, especificados en las Tablas anexas, que se importen en dichas islas, el Gobierno de S . M. procurará, sin
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coartar los derechos de los Ayuntamientos, que éstos no les 
impongan arbitrios municipales superiores á los que satis
fagan los nacionales, ni que recarguen sensiblemente el pre
cio de dichos artículos.

El Gobierno de S. M. se reserva el derecho de proponer 
las leyes y dictar las ordenanzas necesarias para proteger la 
renta de Aduanas en las islas de Cuba y Puerto Rico, impe
dir el fraude y exigir la prueba de la nacionalidad norte 
americana de los artículos enumerados en las Tablas anexas. 
Estas leves y ordenanzas no serán innecesariamente restric
tivas, no causarán por este concepto nuevos gastos ni im
pondrán nuevos derechos á los artículos importados.

Se confeccionará un Repertorio para regular la mejor apli
cación en las Aduanas de Cuba y Puerto Rico de las Tablas 
anexas, y como base para la clasificación de artículos se to
mará el Repertorio anexo al Tratado, no ratificado, de 18 de 
Noviembre de 1884, con aquellas modificaciones que exijan 
las actuales Tablas.

Se excluyen de la rebaja los derechos concedidos en las 
Tablas anexas al trigo y harina de trigo americano, y no par
ticiparan de dicho beneficio las harinas que, á su salida de 
los puertos de la Unión con destino á los de Cuba y Puerto 
Rico, estén favorecidas por drawbachs ú otras ventajas aran
celarias.

Queda entendido que cuando se ponga en vigor este Arre
glo comercial definitivo, terminará y quedará sin efecto el 
arreglo transitorio.

Puesto así en vigor el Arreglo definitivo, regirá mientras 
no sea modificado por acuerdo muto del Poder Ejecutivo de 
los dos países, salvo siempre el respectivo derecho de las 
Cortes de España y del Congreso de los Estados Unidos para 
modificarlo ó derogarlo, cuando lo juzguen conveniente.

Los Gobiernos" de las dos Naciones señalarán el día en 
que este arreglo definitivo será simultánea y oficialmente, 
publicado an ambos países.

A l proponer el infrascrito, á nombre de su Gobierno, el 
proyecto del arreglo comercial definitivo en los términos que 
acaba de manifestar, réstale cumplir con el especial encargo,

. que igualmente su Gobierno le confía, de someter á la consi
deración del Honorable Secretario de Estado los graves per
juicios que á la producción tabacalera de las islas de Cuba y 
Puerto Rico se le originan á consecuencia del recargo de de
rechos impuesto á dicho artículo por la nueva ley Arancela
ria de los Estados Unidos, abrigando la esperanza de que, ya 
que no sea posible el atenuarlos desde luego en el presente 
Arreglo, por no hallarse autorizado para ello el Sr. Presiden
te de la Unión, usará éste de sus facultades constitucionales 
para solicitar del Congreso la citada reducción de derechos 
sobre el tabaco de Cuba y Puerto Rico. Estas disposiciones 
completarán debidamente el carácter amistoso de las rela
ciones comerciales entre ambos países, en cuyo concepto el 
Gobierno de S, M, no ha titubeado en facilitar cuanto ha es
tado á su alcance la negociación del presente arreglo de re
ciprocidad.

El Ministro que suscribe espera, por tanto, que el señor 
Presidente dará satisfacción á estos legítimos deseos del Go
bierno de S. M., y que el Honorable Secretario de Estado 
responderá á los mismos por separado, á la vez, si es posible 
que lo haga á la proposición del Arreglo contenido en la 
presente Nota, y aprovecha gustoso esta oportunidad, etc.= 
Firmado: M. Suárez.

Legación de España en Washington. ̂ Traducción.—Depar - 
tamento de Estado. =Wáshir*gton 16 de Junio de 189i .=  
Sr Ministro: Habiendo tenido ya la honra de concluir con 
Y. E. un Arreglo comercial transitorio entre los Estados 
Unidos y las islas de Cuba y Puerto Rico, que empezará á 
regir el L° de Septiembre próximo, me es grato hoy acusarle 
recibo de su Nota de fecha 12 del actual, por la cual se sirve 
informarme que, con objeto de dar un carácter definitivo á 
dicho arreglo comercial, el Gobierno de S. M. la R e in a  Re
gente de España, en reciprocidad y compensación por la ad
misión en los puertos de los Estados Unidos de América, li
bre de todos derechos nacionales, provinciales y municipales 
de los productos de Cuba y Puerto Rico enumerados en mi 
Nota de 3 de Enero último, está dispuesto á autorizar la in
troducción en las expresadas islas desde 1.° de Julio de 1892 
de los artículos ó mercaderías comprendidos en las Tablas 
anexas á su Nota de 12 del corriente, bajo las condiciones es
tablecidas en las Tablas y Nota precitadas; que su Gobierno 
dé la seguridad de que no impondrá ningún derecho de ex
portación ó puerto con carácter nacional ó provincial á los 
artículos admitidos libres en los Estados Unidos; que procu
rará no se graven los artículos especificados en las mencio
nadas Tablas con derechos municipales superiores á los que 
satisfagan los productos nacionales, y que estos derechos no 
aumentarán sensiblemente el precio de dichos artículos; y que 
las leyes y ordenanzas que se adopten por España para im 
pedir el fraude no impondrán cargas adicionales sobre los 
artículos que se importan de la Unión y que se hallan espe
cificados en las antedichas Tablas.

El Sr. Presidente me ordena participar á Y. E. que acep
ta el acto del Gobierno de España, por el cual propone con
ceder exención de derechos á los productos de los Estados 
Unidos menciona dos en mi Nota de 3 de Enero próximo pa
sado, en debida reciprocidad por el acto del Congreso de la 
Unión.

Me es asimismo grato corresponder á la seguridad conte
nida en la Nota de V E., y manifestarle que el Gobierno de 
los Estados Unidos no impondrá ningún derecho de exporta
ción con carácter nacional, provincial ó municipal á los pro
ductos y manufacturas enumerados en las Tablas que acom
pañan á su precitada Nota de 12 del actual.

Entiéndese además que el Gobierno de los Estados Uni
dos se reserva el derecho de adoptar las leyes y reglamentos 
que juzgue necesarios para proteger su renta de Aduanas;é 
impedir el fraude en las declaraciones y pruebas de que los 
artículos especificados en mi Nota de fecha 3 de Enero úl
timo, y cu>a libre admisión se halla establecida en la tarifa 
arancelaria antes citada, son producto ó manufactura de las 
islas de Cuba y Puerto Rico; y que las leyes y reglamentos 
que adopte con este fin no establecerán indebidas restriccio
nes sobre el importador, ni gravarán con cargas adicionales 
los artículos importados.

Queda igualmente entendido que las harinas de trigo que 
á su exportación de los Estados Unidos se hallen favorecidas 
con las ventajas arancelarias de draovlacks, no participará! 
de la reducción de derechos especificados en la tabla 2?, anexa 
á la Nota de Y. E. de fecha 12 del actual.

Queda convenido que, antes de que el presente Arreglo 
comercial se ponga en vigor, se confeccionará un Repertorio 
conjuntamente por el Departamento de Estado y la Legaciói 
de S. M. O. en Washington, para regular la mejor aplicaciói 
de las expresadas Tablas en las Aduanas de Cuba y Puert< 
Rico, bajo las bases indicadas en la Nota de Y. E.

Queda también convenido que, cuando este Arreglo co 
mercial definitivo entre en vigor, terminará y quedará sil

efecto el Arreglo transitorio, que habrá de empezar á regir 
el 1.° de Septiembre próximo.

Ruego, por tanto, á V. E tenga la bondad de pasar á este 
Departamento de Estado, cuando le sea conveniente, para 
fijar el día y modo en que ha de hacerse público este arreglo 
comercial definitivo; en la inteligencia de que permanecerá 
en vigor hasta tanto que no sea modificado por mutuo acuer
do del Poder ejecutivo de los dos países, salvo siempre el 
respectivo derecho_del Congreso de los Estados Unidos y de 
las Cortes de España para modificarlo ó derogarlo cuando lo 
crean conveniente.

Finalmente, el Sr. Presidente me encarga decir á Y. E. 
que tomará en solícita consideración las observaciones con
tenidas en su Nota respecto al tabaco, y que este asunto será 
objeto de una Nota separada,

Aprovecho esta oportunidad, etc. Firma do. a jam es G. 
Blaine.=:Sr. D. Miguel Suárez Guanes, etc., etc., etc.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Consta á Y. E. que este Ministerio, de
seoso de lograr el mayor acierto en las medidas exigi
das por la nueva legislación arancelaria de los Estados 
Unidos, invitó á las Corporaciones competentes de esa 
isla para que nombrasen Comisionados con la misión 
de informar en esta Corte acerca de tan importante 
asunto, no siendo preciso hacer extensivo este acuerdo 
á las demás provincias ultramarinas por existir datos 
suficientes. En su vista, y modificadas las circunstan
cias que aconsejaron reservar las Conferencias celebra
das con el indicado objeto;

El R e y  (Q. D. G-.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que, á continuación 
del texto del nuevo Convenio comercial establecido en
tre las Antillas españolas y  la expresada Nación, se in
serten en la G a c e t a  de  M a d r id  las actas de dichas 
Conferencias, imprimiendo por separado ejemplares 
para distribuirlos é ilustrar debidamente la opinión pú
blica respecto á reforma de tanta transcendencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de Cuba.
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PRIMERA CONFERENCIA 1sDía 23 de Diciembre de 1890. i
i

Abierta la sesión á las tres y treinta minutos de la tarde, (
dijo ' • i

El Sr. Ministro de U l t r a m a r  (Fabié): Como supongo 
habrán Uds. determinado quién ha de empezar á hacer uso t
de la palabra, cuando Uds. gusten, y en la forma que mejor (
les parezca, podemos dar comienzo á las conferencias, para I
cuyo objeto estamos aquí reunidos. c

El Sr. JPortuondo: Habíamos pensado que para cada e
conferencia se señalara un programa ú orden del día, con ob- r
jeto de que cada uno de los Comisionados, preparado conve- e
nientemente, reuniese todos los ciatos que al efecto creyera 
necesarios, á fin de hacer uso de ellos con el orden y con la j
claridad posibles. Como creemos que en esto no ha de haber c
dificultad, podemos desde luego acordar los puntos sobre (
que hoy y en los días siguientes hemos de discutir, ó que he- i
mos de exponer á la consideración del Gobierno, representa- (
do tan dignamente en estos momentos por el Sr- Ministro de i
Ultramar. i

El Sr. Hi©®at©r©: Como, según tenemos entendido, han 
de asistir taquígrafos á nuestras conferencias, con objeto de 
tomar notas de ellas, que probablemente habrán de publicar- <
se, rogaría al Sr. Ministro que se nos facilitaran copias de ]
nuestros informes, para corregirlos antes de que se incorpo- i
raran al expediente y viesen la luz pública, así como que á i
cada uno de nosotros se nos entregara, en su día, un ejemplar <
de las sesiones, puesto que en otros casos se ha hecho así. i

El Sr. Ministro de U lt r a m a r :  No entra en mi propósito 
que estas conferencias se publiquen en seguida, porque preci
samente hoy se celebra en Palacio la recepción del Represen
tante de los Estados Unidos, y como lo que aquí hablemos ha 
de tener un carácter, digámoslo así, familiar y privado, sin 
saber antes la actitud de aquél, no me parece patriótico darlo 
á conocer al público. t

Repito, pues, que la publicación inmediata me parece por 
ahora algo peligrosa. Yo lo someto á la consideración de us
tedes. Las cuestiones que vamos á tratar son interiores, y, 
según he dicho ya, de familia; es como si en un cuarto de una 
casa de Madrid hay una cuestión que puede dar lugar á difi
cultades entre los demás vecinos, y no parece natural que el 
del cuarto entresuelo se entere de lo que pasa en el segundo. 
Todo esto sin perjuicio de que se publiquen nuestras confe
rencias cuando se crea llegado el caso de hacerlo; pero insisto 
en mi opinión de que no debe ser en seguida, así como desde 
luego ofrezco á Uds. facilitarles un ejemplar, á cada uno, de 
las conferencias que aquí hemos de celebrar, en el momento 
en que se impriman.

Por lo demás, yo no he de oponerme, en manera alguna, á 
que Uds. tomen nota de lo que aquí se diga y lo participen á 
las Corporaciones que tan dignamente representan.

El Sr. M o n to r o :  Yo he hablado del ejemplar para cada 
uno de nosotros, con relación al hecho probable de que se 
publique en nuestro diario* porque de este modo podrá sa
berse en Cuba cómo hemos cumplido la misión ó mandato 
que traemos. Respeto, por lo demás, las consideraciones 
que al Gobierno obliguen á aplazar la publicidad de las con
ferencias, y nos basta con la promesa que nos ha hecho el se
ñor Ministro de publicarlas cuando lo juzgue oportuno, y con 

l - la de entregarnos entonces el ejemplar por mí solicitado á 
l  nombre de todos. Según ha dicho perfectamente el Sr. Por-) tuondo, nosotros deseábamos obtener un medio de hacer ver

á nuestros representados la forma en que habíamos cumpli
do su mandato. Pero habiendo dado á entender el Sr. Minis- 

l tro que no se opone á que nosotros comuniquemos á las Cor

poraciones que nos han enviado á la Península todo cuanto 
aquí tratemos, con eso nos basta, por más que la publicación 
de nuestras sesiones venga después.

El Sr. Alvarez: Con permiso del Sr. Presidente, y en 
breves palabras, voy á tratar otra cuestión previa. Yo no te
nía conocimiento, hasta hace muy pocos instantes, de que el 
Sr. Marqués de Mures iba á favorecernos con su asistencia; 
pero ya que tengo el gusto de verle entre nosotros con el ca
rácter de representante de la Sociedad de Estudios Econó
micos de Cuba, desearía saber si las instrucciones que de la 
misma habrá recibido, están conformes con las que nosotros 
traemos de las Corporaciones que para honra nuestra repre
sentamos. La unidad de pensamiento en estas cuestiones es 
de verdadera y transcendental importancia. Yo conozco los 
estudios de carácter económico que la Asociación que repre
senta el Sr. Marqués de Muros ha hecho tiempo atrás; pero 
como entiendo que no ha tomado parte activa en el reciente 
movimiento de la opinión pública en Cuba, ni tengo noticia 
de que haya manifestado últimamente su competente crite
rio en materia económica, ignoro si lo habrá modificado; y 
mucho celebraré que su digno Representante, el respetable 
Marqués de Muros, defiriendo á mi ruego, nos aclare este 
particular, porque lo juzgo, como ya he dicho, de la mayor 
importancia.

El Sr. M a rq u e s  ele M uro© : Empiezo por manifestar 
al Sr. Alvarez que si hay alguna persona conocida en la isla 
de Cuba, es este modesto Senador que tiene la honra de con
testarle. En discusiones del Senado, en documentos públi
cos, y en cartas dirigidas al Círculo de Hacendados, cuyo re
presentante soy todavía, he manifestado cuáles son mis opi
niones acerca de todas las cuestiones económicas de la isla de 
Cuba, habiendo iniciado en el Congreso de los Diputados 
hace muchos años, y en el Senado, la necesidad de descentra
lizar todo lo económico y todo lo que se refiere á la adminis
tración de aquel país, donde he tenido también la honra de 
haber nacido; y esto me parecía á mí suficiente para que mi 
modesto nombre hubiera llegado á oídos del Sr. A lvarez, 
quien, según tengo entendido, es asturiano, y también puedo 
decir, sin jactancia, que en Asturias soy por lo menos tan co
nocido como puede serlo el mismo Sr. Alvarez, pues he te
nido el honor de ser Gobernador de aquella provincia, me ha 
elegido durante muchos años su Diputado, y he tenido siem
pre gran intimidad con todos los prohombres de aquella re
gión.

Yo estoy completamente identificado con las aspiraciones 
del Círculo de Hacendados de la isla de Cuba, y su Presiden
te, en carta que he recibido por el último correo, me mani
fiesta que, elegido Comisionado especial el Sr. Fernández de 
Castro, hacendado muy competente en todas las materias que 
se refieren á las cuestiones agrícolas, me rogaba que procu
rase yo en todo marchar de acuerdo con dicho señor, hacién
dome presente además que en la exposición del expresado 
Círculo, que se me había remitido, y que yo he hecho circular 
á los Sres. Ministros y á los hombres políticos que se ocupan 
de las cuestiones de las Antillas, se verán reflejadas muchas 
de mis opiniones y muchas de las peticiones que yo había 
formulado

Yo no he aspirado á representar Sociedad alguna de la 
isla de Cuba desde el momento en que sabía que el Circulo 
de Hacendados enviaba un Comisionado especial, y grande 
ha sido mi sorpresa al recibir el testimonio del actâ  en que 
la Sociedad de Estudios Económicos de aquel país, con fecha 
29 de Noviembre, víspera de la salida del correo, me había 
aclamado como su Comisionado, y me enviaba su Presidente 
un testimonio de ese acta, con una carta que no me ha pare
cido- oportuno traer por los términos más que encomiásticos 
en que está concebida.

Yo pensaba no moverme de mi casa, y, sin embargo, como 
tengo deberes que cumplir, me dirigí al Sr. Presidente del 
Gobierno, comunicándole esta elección, y al Sr. Ministro de 
Ultramar hace dos días le envié el referido testimonio para 
que me dijera si el Gobierno tenía conocimiento oficial de 
esta elección. El Gobierno me ha manifestado que los térmi
nos de la elección y la documentación que yo acompañaba 
eran idénticos á los de los demás Sres. Comisionados.

Ahora bien: como yo soy siempre esclavo déla verdad, no 
puedo decir en este momento qué pide la Sociedad de Estu
dios Económicos, porque se me ha dicho en la comunicación 
que se me remitirían documentos y datos para que yo pudiese 
ir formando opinión, si bien en la carta del Sr. Presidente se 
deja á mi discreción el criterio que deba seguir la expresada 
Sociedad, por mí representada en estas Conferencias "promo
vidas por el Gobierno.

Es cuanto por el momento puedo contestar al Sr. Alvarez.
El Sr. A i varea: He oído con agradecimiento y mucha 

complacencia, las francas manifestaciones del Sr. Marqués de 
Muros, y he de corresponder á su benévola actitud, dejando 
aquí consignado que su distinguida personalidad me es de 
tiempo antiguo perfectamente conocida, puesto que se trata 
de un hombre público de larga y honrosa carrera, debidamen
te apreciado en todas las regiones de España, y cuyos méri
tos me complazco en reconocer.

Yo me limité simplemente á hacer una observación y di
rigir un ruego al Sr. Marqués. La Sociedad de Estudios 
Económicos de la Habana la constituye un grupo de personas 
tan respetables como competentes, á quienes, en su mayor 
número, me ligan estrechos lazos de amistad y simpatía, que 
suele ocuparse con lucidez y siempre con laudables fines, de 
estas importantes cuestiones económicas que tanto afectan al 
presente y al porvenir de aquellas provincias; mas como en la 
agitación que en Cuba se produjo recientemente no se ha sig
nificado, según ya indiqué, como lo han hecho las demás 
Corporaciones que representan la riqueza de aquel ptrís en 

i sus diversas manifestaciones, he ahí el porqué de mi pre
gunta, tan cortés y satisfactoriamente contestada por el se
ñor Marqués de Muros. 

i Desde luego yo me felicito de que el Sr. Marqués de Mu-
* ros haga constar las manifestaciones que sobre esta materia
* tiene consignadas, así en el Congreso como en el Senado, v
> creo que esto será bastante; pero conste también que mi ob

servación y mi ruego sólo iban encaminados á conocer, antes
L de dar comienzo á esta información, si la Sociedad que el dig-í no Sr. Marqués representa viene á apoyar las conclusiones

comunes á los Centros aquí congregados por medio de esta 
i representación, ó si, por acaso, discrepa del criterio económico*i que ellas sustentan.

El Sr. Marqués de & 8iiros: Se me había olvidado agre- 
3 gar, para que el Sr. Alvarez acabe de conocer mi modesta*
3 personalidad, que además de haber nacido en Cuba y de co

nocer tanto como el que más las cuestiones de aquella Anti- 
11a, tengo la desdicha de ser hacendado, y, por consiguiente, 

a podrá apreciar el Sr. Alvarez si el que tiene la desgracia de
á ser hacendado, conoce ó no las necesidades que allí sienten

éstos.
r El Sr. Ministro de U l t r a m a r  (Fabié): Me parece que 
i- esta cuestión previa puede darse por resuelta, y que debemos
i- empezar, desde luego, á tratar los asuntos que han de ser ob-
> jeto de estas conferencias.
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Al efecto, yo daré la palabra al que quiera usarla, empe

zando, puesto que se fijan cuatro puntos, por el primero, ó 
sea el siguiente: Si se ba de aplazar, en definitiva, hasta que 
se resuelvan las graves cuestiones de relaciones mercantiles 
entre la Península y Cuba, la formación del Arancel que debe 
sustituir al que rige, conforme á las leyes de 30 de Junio y 
20 de Julio de 1882; sistema de reciprocidad á que se aspira 
en los Estados Unidos, y conveniencia de que los cuadros del 
Arancel así formado, se remitan oportunamente a la isla de 
Cuba, á fin de que puedan informar las Corporaciones com
petentes.

El Sr. A lv a r e s :  Si el Sr. Ministro me lo permite, diré 
dos palabras.

El Sr. Ministro de U lt r a m a r  (Fabié): Con mucho gusto.
El Sr. A lvar© ® : Es ya un hecho que, merced á la bene

volencia del Sr. Ministro de Ultramar y ¿e sus dignos com
pañeros de Gabinete, se ha suspendido la publicación del 
proyecto de Arancel para Cuba, si bien no sabemos cuánto 
tiempo durará ese aplazamiento; circunstancia ésta que es 
por cierto poco tranquilizadora para los intereses legítimos 
de la gran Antilla. Mas esta feliz determinación del Ministe
rio, con ser muy apreciable, no basta á satisfacer la natural 
ansiedad de nuestros comitentes, que se hallan justamente 
prevenidos contra el citado proyecto de Arancel, que empezó 
á formarse en Cuba hace siete u ocho años, que ha recorrido 
un largo vid cntcis, y, sin embargo, no ha sido consultado en 
la forma debida á las Corporaciones de Cuba, las más direc
tamente interesadas en el, y además designadas por la ley 
para ejercitar función tan importante. Oportuno estimo dejar 
aquí indicado que en la larga peregrinación que á dicho pro
yecto se le hizo recorrer, fueron muchas y muy importantes 
las alteraciones que ha sufrido, aunque por desgracia ningu
na de ellas favorable á las provincias en que había de regir. 
Aun más: en el año de 1889 pasó ese proyecto, fugaz como 
un meteoro, al alcance de la Junta de Aranceles de la Haba
na, y entiendo yo que las observaciones y reparos que en tan 
rápida ojeada le fue dado hacer á aquella competente Corpo
ración, eran justos y atinados, y, por consiguiente, dignos de 
alguna atención. Aquella Junta, que tiene, como el ¡ár. Mi
nistro sabe, toda la responsabilidad que le imprime el carác
ter oficial que reviste, formuló, por unanimidad, entre otras 
peticiones, la de que el citado proyecto pasase á estudio é in
forme de las Cámaras de Comercio de aquella Antilla. Estas, 
á su vez, solicitaron oportunamente y con el mayor interés, 
que no se prescindiese de tan importante trámite; y, sin em
bargo, ni la Junta de Aranceles, ni las Cámaras de la isla de 
Cuba, han sido satisfechas en tan legítima pretensión.

Ellas, como el comercio todo de aquellas provincias, sabían 
que el planteamiento de dicho Arancel traería graves incon
venientes, por adolecer de vicios de origen que le harían á 
todas luces inaceptable, aparte de los rigores que pudiera 
contener en los tipos de exacción; sobre cuyo punto no he 
podido formar juicio, ni entra en mis propósitos penetrar. 
Bastábales á aquellos industriales y comerciantes saber que 
ese trabajo se hallaba basado, como era natural, en la ley de 
Relaciones comerciales vigente entre la Península y Cuba, 
para apercibirse de las inconveniencias que contiene: que ese 
es el vicio de origen á-que acabo de referirme. La promulga
ción de las nuevas tarifas americanas, vino á hacer subir de 
punto el interés y general ansiedad que despertara el mencio
nado Arancel; interés y ansiedad que se han apoderado de to
das las clases sociales de aquella isla, y que determina, con 
mayor precisión y urgencia, la necesidad de introducir en él 
profundas y radicales reformes. Por eso entienden y sostie
nen las Corporaciones aquí representadas que, no solamente 
debe suspenderse la publicación de ese Arancel, sino que es 
preciso reformarlo, adaptándole al nuevo régimen comercial 
que se establezca con la derogación de la ley de 20 de Julio 
de 1882, que es de justicia decretar, y con el inexcusable arre
glo á que habrá de llegarse con los Estados Unidos; medidas 
ambas que considero indispensables, si se trata de salvar la 
producción de la isla de Cuba.

En tal situación, bien justificada está la general aspiración, 
más que eso, el común deseo y unánime interés de que la re
forma que se introduzca en aquellos Aranceles, sea conocida 
é informada por aquellos Centros que por sus especiales co
nocimientos y acreditada práctica, puedan contribuir á ilus
trar al Gobierno en sus levantados propósitos; sin que tal 
intervención pueda originar, en manera alguna y bajo ningún 
concepto, perjuicios de ningún género £ los intereses genera
les de la Nación.

Descendiendo á consideraciones de otro orden, pero que 
no carecen de importancia, diré que en Cuba se ha comenta
do mucho el hecho de que en. el Arancel proyectado se hu
biesen introducido' modificaciones novísimas que resultaban 
beneficiosas á determinados intereses particulares, con daño 
manifiesto de los de la isla de O aba y de los gene rale s de la 
Nación; y como nuestro carácter es impresionable, estos co
mentarios toman, cuerpo y pueden cansar considerables per
juicios, que estamos en el deber de evitar a toda costa.

El Sr. Ministro de Ultramar: La posición que ocupo, 
me obliga á decir algunas palabras al Sr. Alvarez, en relación 
con lo que S. S. acaba Je exponer.

Ni siquiera pretendo exculparme diciendo que el proyecto 
de Arancel, que aún no ha ¡legado á tener eficacia, es obra de 
un Gobierno anterior al que hoy rige los destinos de la Na
ción, porque puedo afirmar, para deshacer cierto' género de 
impresiones, que no juzgo que al formar ese Arancel ¡se hayan 
introducido modificaciones que tiendan á favorecer intereses 
particulares en perjuicio y daño de los generales. No creo, ni 
puedo creer, que ningún Gobierno se hubiera prestado á se
mejante cosa; y me parece excusado afirmar que este Gobier
no, todo él, y yo particularmente, no hemos de obedecer, lle
gado el caso de la reforma de Jas cuestiones que con Cubase 
relacionan, á móviles'1 de interés personal. Adqmás de esto, 
yo defenderé desde mi puesto y por todos los medios que es
tén á mi alcance, los intereses peculiares y propios de la Isla 
de Cuba, armonizándolos, como es también mi deber, con los 
de la madre patria.

He dicho estas palabras, porque á ello me obligan el car
go que desempeño y la convicción moral que tengo de que 
este Gobierno jamás ha de prestarse,—como tampoco m pres
tó el anterior,—á sugestiones de intereses particulares.

Es cuanto por honra de la Nación y del Gobierno me con
viene hacer constar; y yo ruego, con todo encarecimiento al 
Sr. Alvarez y á sus dignos compañeros, que lo hagan enten
der así en la isla de Cuba, por todos cuantos medios estén en 
su mano. Esto importa muchísimo á altos intereses que no 
es preciso mencionar, y es indispensable, repito, que hagan 
ustedes cuanto les sea posible, por desvanecer esos rumorea 
que carecen en absoluto de fundamento*

El Sr. A lv a r e z : No diré que esos comentarlos respecto 
á la protección que se dispensaba á intereses partí culi res, 
tuvieran fundamento seguro; pero como ha sido tan largo el 
estudio de ese proyecto, aunque estos comentarios no tuvie
ran razón de ser, el caso es que se hadan. Además han me
diado correspondencias de Centros comerciales de la Penín
sula y en ellas se hacían ciertas manifestaciones que numen*

taron el disgusto. Estas cosas no es posible tratarlas en el 
secreto, y por eso lo más lógico, á mi juicio, es dar á todo 
publicidad por todos los medios para que en Cuba se sepa 
que este Gobierno no tiene otro interés que el cumplimiento 
de sus deberes en la grande Antilla. Yo, por mi parte, lo creo 
honradamente así.

Tampoco podemos hacer culpable á este Gobierno de lo 
bueno ó malo que á su advenimiento al Poder haya encon
trado; eso no nos toca juzgarlo, por más que como particula
res podamos apreciar el cumplimiento del deber de cada 
cual. Nosotros tenemos confianza en que seremos escucha^ 
dos, en que se atenderán nuestras razones y en que se hará 
algo en favor de los intereses que aquí representamos. Pero 
al mismo tiempo, creemos conveniente y necesario que los 
proyectos de Arancel se envíen á Cuba para que aquellas 
Corporaciones los rectifiquen con arreglo á las necesidades 
del país, que ellas, mejor que nadie, conocen. Esto se debe ha
cer con rapidez, porque, como el Sr. Ministro sabe, hay inte
reses encontrados, más ó menos legítimos, y cada cual ha de 
procurar conseguir beneficios para los suyos.

Es el caso que hay partidas tan enormes en el Arancel, 
que su sostenimiento es imposible, porque vienen á favore
cer algunos intereses particulares, y sin una buena ley de 
relaciones comerciales, los generales de la Isla mueren. En 
las primeras materias hay una desproporción tal entre aquel 
Arancel y el de la Península, que destruirían industrias que 
representan cuantiosos intereses y que dan vida y ser al 
país. Esto no puede subsistir, y por eso creo yo que los que 
están allí son los que pueden informar sobre todo cuanto se 
relaciona con su interés y con su bienestar, que no excluyen 
el interés ni el bienestar de las demás provincias.

El Sr. Ü®sii8íg£t!©:s (D. Laureano): Después de las ob
servaciones de carácter general que ha hecho el Sr. Alvarez 
respecto de la necesidad de mandar á la isla de Cuba para su 
estudio el Arancel en proyecto, el que tiene el honor de repre
sentar á la Liga de Comerciantes de aquella isla, cree de 
su deber hacer algunas observaciones pertinentes al mismo 
objeto.

En el pequeño estudio por nosotros hecho del Arancel en 
proyecto, hemos encontrado en él grandes dificultades para 
que puliera regir, empezando por el cuadro de valoraciones, 
que hemos notado fatalmente hecho. Obsérvase en muchos 
casos, que se fijan á determinadas mercancías valores que 
distan mucho de ser el que realmente tienen. Tenemos, v. gr., 
el opio, al que se le señala un precio de 5**75 pesos el kilo, que 
actualmente no vale más de 3‘40: al carbón se le fija un pre
cio de 6‘75 la tonelada, cuando el preño máximo es de 5l20, 
puesto ya en los puertos de recepción.

Yernos también que á la jarcia se le señala un precio de 
13 pesos los 100 kilos, cuando vale como promedio de 26 á 27, 
y hasta 30, según clases. En cambio, al abacá y heniquén se 
les fija un valor de 10 pesos, no valiendo más que 6, con lo 
cual se ha venido á destruir por completo una industria que 
empezaba á nacer de una manera vigorosa, hasta el punto de 
que, dos casas que habían importado maquinaria por valor 
aproximado de 50.000 duros, al tener conocimiento de las va
loraciones fijadas á ese artículo, consideraron perdido todo el 
capital invertido, y han suspendido el montaje de los apara
tos para empezar sus trabajos.

Continuando en el estudio de ese Arancel, nos encontra
mos con que á los encajes de algodón se les fija á los 100 kilos 
un valor de 13 pesos que realmente no excederá de 5 á 6, y si 
pasamos al grupo de los tejidos de hilo, observamos una cosa 
que verdaderamente no tiene explicación, notando que res
pecto de los encajes de hilo, se dispone que el aforo se efectúe 
por avalúo. ¿Por qué razón se habrá fijado á los encajes de 
algodón precio al kilogramo, y á los encajes de hilo se ha pre
ceptuado que el adeudo se efectúe ad valorm ?

Ese distinto criterio no se concibe en buena lógica. A los 
tejidos de punto de media llamados de Escocia ó de Persia, se 
les fija un valor de 13 pesos, y el promedio de lo que se im
porta á Cuba no excede de 8 á 9.

Examinando la distribución de las partidas, se observa 
que no se ha tenido en cuenta tampoco una necesidad que 
debe predominar en el Arancel de Cuba: aquella isla importa 
casi todo lo que consume, y por esa misma razón es preciso 
que el Arancel esté basado en un número muy crecido de 
partidas, á fin de que en las agrupaciones hechas, el valor de 
unos artículos no lastime al de los otros, porque ?i se redu
cen las partidas, habría que acumular artículos de gran valor 
con otros de valor pequeño, y entonces el promedio que re
sulta para la tabla ha de perjudicar siempre al barato, que es 
el de mayor consumo, favoreciendo al fino ó de mayor valor.

Dicha inconveniencia nótase en el proyecto del referido 
Arancel, aglomerando en una misma partida, por ejemplo: el 
hueso bruto, el ámbar, el carey, el marfil y otras materias 
por el estilo, cuyo valor es tan distinto; los tejidos ordinarios 
de algodón como esos que se llaman cutres, y creo que pesan 
mucho, se juntan con los tejidos ligeros, como las muselinas, 
emperatrices y otros, cuyos 100 metros cuadrados apenas lle
gan á pesar 5 kilos. De suerte que al artículo ordinario se le 
bace adeudar un derecho crecidísimo, en beneficio del artícu
lo fino, que debe ser siempre el más recargado.

Los zapatos adeudan al peso; de modo que tendríamos 
aquí la anomalía de que un zapato ordinario, grueso .y pesa
do, pagaría más derecho, con arreglo á dicho Arancel, que la 
bota fina de señora; y si fuera posible ir analizando partida 
por partida, encontraríamos un millón de errores de esta ín
dole, que es indispensable corregir y que ponen de manifies
to la necesidad de que el Arancel vaya á la isla de Cuba, 
para que allí, con verdadero conocimiento de los artículos 
que se importan y de sus costos, se rectifiquen las tablas de 
valoraciones y se establezcan los grupos convenientes, que 
deben ser claros y terminantes en su expresión, pues sucede 
á cada paso que se encuentra en el texto de las partidas una 
gran ambigüedad, que es causa de rozamientos constantes 
entre el comercio y Ja Administración, dando lugar á disgus
tos serios y á penalidades injustas; las palabras «fino y ordi
nario» empleadas en una partida, ¿qué ‘significan? ¿Dónde 
concluyelo ordinario y dónde empieza lo fino? ¿Eso es difícil 
de señalar, y como queda á la voluntad de los empleados que 
han de verificar el aforo el determinarlo, es indispensable 
evitar el error ó la arbitrariedad.

En lo relativo á los tejidos con., mezclas., de distintas ma
terias, hay también una porción de ambigüedades de la mis
ma naturaleza, porque en los tejidos de algodón ó de hilo que 
tienen mezcla de seda, el decir que si contienen el 4, el 5 ó 
el 6 por 100 ó la mitad de seda, es completamente imposible 
que pueda ser apreciado. ¿Quién es capaz de averiguar qué 
parte de seda tiene un tejido cuando es pequeña la cantidad 
des dicha materia? Y aunque sea muy visible, ¿quién 'puede 
fijar la cantidad exacta que puede contener el tejido para 
aplicar la partida arancelaria? Esta dificultad exige que se 
formulen partidas tomando el promedio del valor de los ar
tículos que contengan esas mezclas, y de esa suerte desapa-' 
recerá el tanto por ciento que los recarga extraordinariamente 
de una manera caprichosa.

El Sr. Ministro de U ltr a m a r : He oído con mucho gusto

todo cuanto se ha servido exponer el señor Comisionado por 
la Liga de comerciantes, porque me instruye, y si soy el lla
mado á hacer el nuevo Arancel ó á modificar el actual, yo 
procuraré tenerlo en cuenta.

El Sr. Portuondo: Cemo tengo el honor de representar 
á la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba, después de 
haberse expresado, como lo han hecho, con tanta competen
cia y tanto conocimiento del asunto, el señor representante 
y Presidente á la vez de la Cámara de Comercio de la Haba
na y el Delegado de la Liga de Comerciantes importadores de 
la isla de Cuba, yo he de decir muy pocas palabras, cuyo 
objeto casi exclusivo es el de adherirme á las manifestaciones 
que uno y otro de mis dignos compañeros han formulado; 
haciendo de paso notar al Sr. Ministro, que es el represen
tante del Gobierno ante nosotros, lo que resalta y lo que re
sulta de estas manifestaciones. Es indudable que de ellas se 
deduce en buena lógica, que si el antecesor del actual señor 
Ministro hubiera participado de la opinión del Sr. Fabié, que 
nos preside, respecto de la conveniencia de que esas Corpora
ciones de Cuba conocieran, estudiaran é informaran acerca 
de asuntos que tanto les interesan y en los que es natural 
presumir que tengan una gran competencia; si el Ministro 
que precedió al que hoy nos preside, y el Gobierno de que 
formaba parte, hubieran ooinado lo mismo que nos ha dicho 
que opina nuestro Presidente, nos hubiéramos ahorrado la 
pena y el sentimiento de dolor de señalar ante el Gobierno y 
ante el Ministro, por encargo de las citadas Corporaciones 
locales de la isla, errores de tal tamaño y anomalías de tan 
extraña naturaleza. Pero, en fin, ya que no otra cosa, tenemos 
el consuelo de que este Gobierno y este Sr. Ministro, por lo 
que nos ha indicado hoy al mecos, pues declaraciones de 
otra clase comprendemos que no le es dado hacer, se mues
tran partidarios de la opinión que profesamos acerca de la 
necesidad de consultar intereses tan vitales como aquellos 
que tenemos el honor de representar.

Esta opinión ya la hemos manifestado; está reducida á que 
el proyecto futuro de Arancel, después que haya llegado al 
estado verdadero de proyecto, cuando el Gobierno haya creí
do cumplidos todos los trámites naturales y previos, entre los 
que figuran los conciertos que hayan de celebrarse con los 
Estados Unidos, y la audiencia y apreciación, en su día, de 
las manifestaciones que por nuestro conducto expongan las 
Corporaciones que nos han enviado aquí y que representan 
toda la riqueza del país; será remitido á consulta de las Cor
poraciones, que nos han honrado concediéndonos su repre
sentación, á fin de que lo examinen y discutan, y expongan 
con todo detalle al Gobierno aquellas observaciones y con
sideraciones que crean oportunas y convenientes, proponien
do los tipos de exacción acomodados al estado del país y en 
armonía con sus necesidades, para evitar graves daños y pe
ligros inmensos á la propiedad y riqueza de la isla; consi
guiendo de esta manera realizar los medios de contribuir á 
que se logre el primero de los objetos que aquí nos reúne.

Naturalmente, no huelga que hagamos aquí algunas indi
caciones acerca de lo que en varias ocasioaes me ha manifes
tado el Sr. Ministro cuando con él he hablado de estos asun
tos, para desvanecer de antemano cualquiera duda que pu
diese haber ocurrido j  que parece haber sido la causa de que 
el proyecto anterior no fuera remitido á las referidas Corpo
raciones. Me refiero á la precipitación con que se envió el pro
yecto de Arancel al Consejo de Estado, sin pasar antes por 
esas consultas de que ya hemos hablado, precipitación que 
produjo los errores gravísimos de que acaban de hacer men
ción mis dignos compañeros, de donde resultó el mal, más 
grave aún, de que el Sr. Ministro, con el mejor deseo, y el 
Gobierno, con los mejores propósitos, sin duda, de que el pro
yecto fuera examinado por las Cámaras de Comercio, se vie
ran con las manos atadas para hacerlo, porque la ley impide 
que, una vez que el Consejo de Estado en pleno haya emitido 
informe en cualquier asunto, éste sea sometido al fie ningún 
otro Cuerpo; y como ahora se trata precisamente de que este 
proyecto, cuya publicación ha tenido el Gobierno el buen 
acuerdo de suspender, sea reemplazado por otro que resulte 
de estas conferencias, de los conciertos antes citados y del 
estudio prolijo que por el Gobierno se haya de hacer, claro es 
que cuando este proyecto nuevo de Arancel se haya formula
do, no existirá la causa que produjo el mal que deploramos 
todos, porque no se caerá otra vez en la precipitación ante
rior, realmente inexplicable.

El Sr. R o d r íg u e z :  Entre las dificultades que aparecen 
en el proyecto de Arancel cuya publicación, afortunadamen
te, se ha suspendido, existe la de no haberse tenido en cuen
ta observaciones importantísimas que habían hecho los Vo
cales de la Junta de Aranceles de la Habana cuando dicho 
Arancel estuvo en Cuba así como de paso.

El Sr. Alvarez, Presidente de la Cámara de Comercio y 
Vocal de aquellas Corporaciones, como el Sr. Galán, Presi
dente de la Liga, que ha hecho estudios importantes sobre el 
citado proyecto, no han visto que antes de haber obtenido la 
sanción del Consejo de Estado, se hayan tenido en cuenta ni 
estos estudios, ni aquellas observaciones que se hallaban jus
tificadas con datos y cálculos preciosísimos.

Estando en Cuba el Arancel, ya los Sres. Alvarez y Galán, 
con la aquiescencia de los Vocales de aquella Corporación, 
pidieron que el Arancel, antes de volver á Madrid, se pasara 
á la Cámara de Comercio y demás Corporaciones para que lo 
examinaran; pero como esto no se consiguió de la Intenden
cia, de ahí que haya resultado contrario á los intereses de 
Cuba, notándose la falta de partidas para alguno de los ar
tículos que se importan, y me refiero especialmente á los te
jidos de poco precio, pero con apariencias de fantasía, que 
son calados en parte y en parte lisos, en parte brochados y en 

arte labrados, de los cuales tengo muestras que puedo exhi- 
ir, que no tienen partida en ese Arancel; y siendo estos teji

dos una de las causas que han dado motivo á disgustos entre 
el Fisco y el comercio, parecía natural que teniendo en cuenta 
esas dificultades observadas al aforar dichos tejidos nuevos, 
se subsanase la falta, estableciendo en el Arancel que se pro
yectaba la correspondiente partida para los mismos. Si hu
biésemos de atenernos á ese Arancel, volveríamos de nuevo á 
esas luchas entre el comercio y la Administración, luchas que 
tantos perjuicios acarrean á todos, y que deseamos evitar.

El Sr. A lv a r e s : Deseo hacer una indicación á propósito 
de lo que se ha servido manifestar el Sr. Rodríguez respecto 
de la Junta de Aranceles.

Efectivamente, se presentaron en Cuba varias enmiendas, 
ninguna de las cuales ha venido consignada en el proyecto 
último. Cuando regresó á la Península el funcionario que á 
nombre del Gobierno corría con ese asunto, parece que trajo 
consigo todos los antecedentes y todos los documentos que 
se referían al particular. Pues bien: yo, con mi carácter de 
Presidente de la Cámara de Comercio de la Habana, fui á 
buscar algunos antecedentes, y se me dijo que no había que
dado absolutamente nada. De modo que no tenemos otras 
comprobaciones que las particulares que cada uno pueda con
servar de los informes presentados.

Todos estos hechos causan extrañeza allí, y se comentan 
en la forma que antes indiqué; porque claro es que si va uno
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á  la Intendencia á pedir cualquier antecedente, y se le dice que no ha quedado absolutamente nada, los juicios que se forman, por m ucha prudencia que se guarde, nunca han de ser todo lo favorables que de desear sería.He creído conveniente hacer estas manifestaciones, á fin de que se conozcan aquí, y que no estemos á merced de una ó dos personalidades que pudieran equivocarse en asuntos tan 
gravísim os é im portantes.

El Sr. P o r t u o n d o :  En el caso de que ninguno de mis compañeros pida la palabra, yo me atrevería á rogar al señor Ministro que preguntase si están los demás señores conform es en cuanto á los dos puntos que hemos tratado: suspensión del actual proyecto del Arancel, y remisión del nuevo, en su día, á las Corporaciones de la isla de Cuba.El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  No tengo inconveniente en form ular la pregunta:«¿Están conformes todos los señores presentes con las m anifestaciones que aquí se han hecho respecto de los dos pun
tos tratados?»Habiendo contestado afirmativamente los Sres. Comisionados, dijo

El Sr. Ministro de U ltram ar: Pues entonces, ¿entienden los Sres. Comisionados que se ha expuesto cuanto creían necesario acerca del primero de los puntos sobre que deseaban ser oídos?El Sr. i f ^ á r íg f í a e z  (D. Laureano): ¿Se me permite agregar algunas frases á las que he pronunciado?El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Con mucho gusto.El Sr. SSocIrigiiieas (D. Laureano): En los tejidos llanos de algodón blancos ó teñidos, se hacen generalmente dos agrupaciones, una de tejidos pesados y otra de tejidos ligeros. El antiguo Arancel, el que rige desde 1870, explica de una manera  tan confusa cuáles son los unos y cuáles son los otros, que esta circunstancia ha sido causa de serios disgustos, de penalidades caprichosas y de inmensos perjuicios para el comercio.
Al enviarse de Cuba los datos para formar las cifras de las tablas de valoración del nuevo Arancel, se consignó, después de haberse comprobado perfectamente, que los tejidos ligeros nunca alcanzaban un peso mayor de cinco kilos los cien metros cuadrados, y que ese peso debía ser el término máximo á  que habría de sujetarse en el Arancel el adeudo de tales a rtículos, siendo de cinco y medio ó seis hasta  10 kilos los cien metros cuadrados el de los tejidos pesados. Pues bien: se observa que en este proyecto de Arancel se fija un solo grupo para todos estos tejidos, y eso no puede por menos de irrogar al comercio perjuicios de grandísim a consideración, hasta el punto de que si ese Arancel rigiese tendrían que abandonarse lo menos 40 ó 50 de los principales artículos que im porta allí el gremio de tejidos, porque no podrían resistir el adeudo que se les impondría.
Me permito llamar sobre esto la atención del Sr. Ministro, á fin de que lo tenga en cuenta en su día.
El Sr. ¿Podríamos nosotros considerar,después de lo que ña expuesto y después de lo que sabemos que el Gobierno ha hecho y declarado, que la suspensión de la publicación del proyecto de Arancel, cuya crítica se acaba de hacer aquí, debe entenderse como verdadera retirada del mismo por parte del Gobierno?El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  El Sr. Portuondo me hace una pregunta á la cual no puedo contestar de una manera absoluta. Si me preguntara mi opinión particular y no la del Ministro, le podría contestar; la del Ministro no se la puedo dar, porque en asuntos graves la opinión del Ministro debe s e r ía  del Gobierno, y yo no he consultado concretamente con mis compañeros, ni hemos discutido en el seno del Consejo este asunto. Llevé á él en tiempo oportuno la suspensión. El Sr. Portuondo sabe que por la ley de Presupuestos vigente yo tenía el deber de publicar el Arancel dentro de seis meses; es decir, que lo debía haber publicado ya; estoy, por tanto, infringiendo la ley. A pesar de eso, yo, por las "consideraciones que todos los Sres. Comisionados comprenden, no he vacilado en afrontar la responsabilidad que de esa infracción pueda nacer; pero naturalm ente, como esa responsabilidad había de ser colectiva, no mía sólo, sino de todo el Gobierno, para decir, por ejemplo, que nos proponemos no cumplir este precepto legal, era m enester que yo sometiera esta cuestión al Gobierno todo. No se 1a, he sometido, y por tanto sólo puedo dar una opinión personal en el seno de la absoluta confianza con que yo deseo que tratem os estas cosas.Mi opinión personal es que debe abandonarse ese proyecto, y esa opinión será la que lleve al Consejo , en donde quizá podré ser vencido, pero me parece que no diferirá mucho de mi opinión la de los demás individuos del Gobierno. Creo que debe abandonarse este proyecto y form ar uno nuevo que obedezca á sistem as científicos y á procedimientos enteram ente diversos. Este es mi punto de vista personal, que es el único que puedo ahora exponer, quizá excediéndome algún tanto; pero, en fin, á mí no me duelen prendas, y esa será mi opinión cuando se trate  este asunto en Consejo de Ministros.El Sr. IPortuondo: Creo que con esa opinión personal, tan  claram ente m anifestada y con la responsabilidad a su m ida por el Gobierno por no haber dado cumplimiento á una ley al suspender la publicación del actual proyecto de A ran

cel, podemos considerarnos, por ahora, satisfechos en esta prim era parte de nuestras conferencias.El Sr. A I  v a r e a :  Me reservaba, para otra de nuestras conferencias, ocuparme de la cuestión de patentes sobre vinos fabricados en Cuba; pero noticias que acabo de recibir me ponen en el caso de decir ahora algo acerca de ella.
Según noticias recibidas, en la isla de Cuba y tam bién en Barcelona, reina sobre esto una gran agitación. Ya se le ha indicado en conversaciones particulares al Sr. Ministro que las Aduanas de Cuba dejan de percibir una enorme cantidad por efecto de los vinos que con el nombre de ampliación allí se fabrican, que con la ginebra y otras bebidas envenenan lentam ente á los consumidores y perjudican muchísimo á la renta de Aduanas y á las importaciones, así nacionales como extranjeras.
Si fuese posible, y lo es, sería m uy conveniente, puesto que hay en el presupuesto algo que lo autoriza, que se aplicara cuanto antes allí el impuesto de patentes para subsanar esos males, y para equiparar lo que allí se fabrica con lo que se im porta del extranjero y de la Península.Se nos ha escrito desde Barcelona que hay allí una gran  agitación sobre ese particular, y con tal motivo me adelanto á hacer esta manifestación al Sr. Ministro, rogándole que dicte las disposiciones necesarias para poner coto á tan  lam entables abusos; lo cual, sobre ser justo, causaría muy buen efecto, tanto en Barcelona, como en la isla de Cuba, y alejaría  los males que de esto podrían originarse, porque no me parece lógico ni legal, que cada caballero particular pueda, por si y ante sí y libre de toda traba, constituirse en am pliador de vinos. De esta m anera se defrauda al consumidor y al Tesoro, se perjudica á intereses legítimos, y nosotros, como 

contribuyentes, estamos en el deber de defender los intereses del Fisco, que son los nuestros.

^ nc ûy° ro&an(^9 ,a  ̂ ^ r * ^ i Gistro que fije en este asunto toda la grande atención que el misnio exke.
El S r , Ministro de Ultramar: Doy encarecidas gracias al Sr. Alvarez por haber suscitado esa cuestión, la cual me ocupa y preocupa desde hace tiempo.
S. S. comprenderá que no puedo tomar una medida que estaría en mi pensamiento y en mi propósito, que era prohibir la fabricación de esos vinos. El mal que el Sr. Alvarez ha indicado tiene varios remedios, y yo procuraré ponerle todos aquellos que dependan de mi iniciativa y autoridad.
La cuestión tiene un aspecto gravísimo, que es el de la salud pública, y yo excitaré á quien corresponda para que evite todos esos males á que puede dar lugar la sofisticación de las bebidas espirituosas.
En la población de la Habana, lo mismo que en 3a de Santiago de Cuba, hay medios científicos de analizar esas bebidas y perseguirlas desde el momento en que se demuestre que son nocivas á la salud pública. Yo creo que el medio que mejores resultados puede dar, es el de imponer la obligación á los expendedores, de que en L s vasijas que contengan licores artifíciales^se exprese que son artificiales, con objeto de evitar el engano y que se expendan, como naturales, bebidas que son artificiales. Yo en fin, tomaré todas las medidas que mi entendimiento me sugiera contra este mal que todos la mentamos.
Aquí está presente el Sr. Director de Hacienda de este Ministerio, y él podrá decir á Uds., como yo, que está á informe 

de las oficinas de Cuba el reglamento sobre reconocimiento de patentes, que es otra de las medidas á que ha aludido el Sr. Alvarez; porque, como reconocerá S. S., no podemos fijar al efecto partida en el Arancel, puesto que sería inútil, en ra zón á que la fabricación se verifica allí dentro.
Lo que puedo hacer, es poner ahora mismo un telegrama á Cuba para que rem itan pronto el informe oue se les ha pedido, á fin de proceder en seguida á la adopción de las medidas que el Sr. Alvarez y todos nosotros deseamos oponer á los males ya mencionados.
Y puesto que, según veo, ninguno de Uds. pide la palabra para continuar tratando de estas m aterias, si á Uds. 3es parece bien, podemos dar por terminada La primera de nuestras conferencias, quedando en reunim os aquí mañana, á la misma hora de hoy, para ocuparnos de las relaciones comerciales entre la Península y las Antillas.
Eran las cuatro y cuarenta m inutos de la tarde.

S E G U N D A  C O N F E R E N C I A

Día 24 de Diciembre de 1890.
El Sr. Ministro de Ultramar: Podemos comenzar cuando Uds. quieran.
El Sr. A S vareas: Corresponde tra ta r hoy de la ley de Re- laciones comerciales entre la Península y Cuba; y al hacer uso de la palabra empiezo por manifestar que no desconozco la gravedad que envuelve este problema para la resolución conveniente.
Debo m anifestar también que cuando se trató  esa cuestión en 1882, y antes, se obedecía más que todo á un sentimiento de patriotismo y á la creencia de que al establecer la libertad comercial entre los puertos de Cuba y los de la Península, los productos antillanosjpcdían tener aquí su mercado, y que se podría hacer de España un emporio comercial con productos antillanos, con recíprocos beneficios.
Desgraciadamente los acontecimientos han venido á dem ostrar que todo e s to t r a  una pura ilusión, y por una m ultitud  de causas que casi no es oportuno siquiera manifestar, todo se redujo á un cabotaje, por decirlo así, puesto que se limitó á una rebaja gradual en los productos y procedencias de la Península, quedando casi con todas sus trabas los productos y procedencias de las A ntillas. Como que la rebaja era gradual^ no llamó mucho la atención en los primeros años; pero á medida que esta rebaja se fué haciendo más ostensible, se vió la gravedad que esto tenía, se vió que el Tesoro, en prim er término, necesitaba buscar fórmulas para cubrir los déficits que esto iba originando, y empezaron á agitarse allí los hombres que piensan: los hombres de negocios.
Entonces no había todavía Cámara de Comercio que fuera el eco fiel y la representación genuina de las clases indus tría les y m ercantiles y la Sociedad de Estudios Económicos elevó una exposición al Gobierno Supremo, consignando los peligros que para el Comercio ofrecía la ley de Eelaciones. Esa exposición llegó á poder del Gobierno, el cual pidió informes á la Cámara de Comercio de la Habana, á laVazón ya establecida, y ésta acordó adherirse en todas sus partes á lo expuesto por la Sociedad de Estudios Económicos, ampliando solamente el tanto por ciento que aquélla fijaba para favorecer los productos y procedencias peninsulares. La Sociedad^ de Estudios Económicos entendía que bastaba con un 

10 ó 12 por 100, y la Cámara de Comercio lo amplió á 15 ó 20 por 100.
La exposición de la Cámara de Comercio de la Habana vino al Gobierno, y no sé el resultado que tuvo. Como consecuencia de esto, yo, como Yocal nato de la Jun ta  de Aranceles, presenté esa misma moción en dicha Jun ta , y de ella, así como de algunos párrafos de la exposición que la Cámara que represento elevó á las Cortes en 10 de Abril último, y de la Memoria de la m ism a de 6 de Septiembre, puede darse lectura si el Sr. Ministro y los demás Sres. Comisionados lo creen conveniente.
El Sr. Ministro de Ultffssuaar: Por mi parte, con mucho gusto.
El Sr. Pues en ese caso el Sr. Yarela tendrála bondad de leer, primero los párrafos de la exposición y la Memoria de la Cámara de Comercio, después la moción que se hizo en la Ju n ta  de Aranceles, sobre este particular.El Sr. Y a r e l a :  Dice así:«La ley de 20 de Junio de 1882, llamada de Eelaciones comerciales, que cita el Sr. Ministro, es indudable que en sus 

efectos priva al Tesoro de esta isla de considerables ingresos. Afírmase, y es exacto, que á la sombra de esa ley los productos de esa isla han podido entablar ventajosa competencia á los extranjeros, que van por lo mismo retirándose de estos mercados, y dejando el correspondiente vacío en el Erario de Cuba.
Muy cierto. Los productos peninsulares qüe ya hoy disfru tan  de un 70 por 100 de rebaja en los derechos arancelarios, dentro de dos años se importarán por estas Aduanas l i brem ente. Entonces como ahora, y con más motivo que ahora, nuestros productos extranjeros, por no poder soportar los enormes derechos que los gravan á su importación, se alejarán  de estos mercados, ó entrarán en ellos con el disfraz que les proporcione cualquiera de los puertos de la metrópoli, para d isfrutar á su amparo de las franquicias que se otorgan á los productos peninsulares; con lo cual, de paso sea dicho, ¿o aparecerá tan  notoria é indubitable la ventaja que, como el 

Sr. Ministro presume, obtenga la industria genuinamente española.

La Cámara lo ha dicho ya en otra ocasión; en el Ministerio hay constancia de ello, y necesario se hace repetirlo ahora. Entre puertos de una misma nación, debe existir la liber* tad de tráfico: nada más justo. Pero nada tampoco más irritante que ja  desigualdad establecida, pues m ientras aquí vamos á recibir enteram ente libres de todo derecho arancelario los productos de la Península, los nuestros están en aquellos puertos sujetos á impuestos y trabas, notoriam ente injustos. Establézcase en buen hora el cabotaje, pero observando con él una rigurosa reciprocidad, y redúzcanse aquí ios derechos arancelarios á un 15 ó un 20 por 100, para las importaciones extranjeras; margen suficiente para que puedan los productos de la madre patria competir ventajosamente en estas latitudes con sus similares de extrañas procedencias.Y puesto que el mismo Sr. Ministro invita á las Cámaras á presentar las observaciones que consideren kan de afectar esencialmente los intereses que representan, estimó que ninguna más necesaria, ni de más fuerza y eficacia que la que lógicamente se desprende de la coexistencia de la ley de Relaciones comerciales y el futuro Arancel de importación.A juicio de la Directiva, para establecer en esta isla unos Aranceles racionales y equitativos, debe prescindiré© de los estrechos moldes á que precisamente los sujetarían los ore- ceptos de los artículos 2.° y 4.° de la citada ley. Y como por otra parte hay necesidad imperiosa de introducir una reforma radical en el Arancel vigente, juzgó que es indispensable anteponer la derogación de esas disposiciones de la ley á todo intento de modificación arancekria .
La especialidad de ser comerciantes, industriales ó navieros todos los miembros de la Cámara, releva á la Jun ta  Directiva de la necesidad de detallar minuciosamente las razones en que apoya ésta su criterio de que no se puede formar un buen Arancel para Cuba m ientras estén vigentes los a rticules 2.° y 4.° de la ley de Relaciones comerciales. Todos los señores asociados conocen perfectamente las tendencias generosas que en los preceptos de ella se encierran, así como los resultados contraproducentes que la práctica vino á poner de relieve. Con dicha ley se quiso establecer reciprocidad de franquicias aduaneras entre todos los puertos habilitados de la Nación para los productos de las respectivas provincias; y la sucesión del tiempo se encargó de demostrar cumplidamente que tan  noble aspiración quedaba en gran parte defraudada con grave y manifiesto perjuicio de aquellas que, como las que se hallan en este lado de los mares, se ven obligadas á sostener y cubrir un presupuesto local muy elevado, y solventar con sus propios recursos una enorme deuda contraída á nombre de los más sagrados intereses de la patria común.En efecto; las franquicias arancelarias establecidas por la tan  citada ley, sólo alcanzan y benefician á los productos y procedencias de las provincias metropolitanas, aunque no las disfrutan en su totalidad, pues para algunos, como los vinos y otras bebidas, se han creado impuestos que por su cuantía superan á los derechos fiscales suprimidos, m ientras que los productos de estas islas, azúcar, tabaco, aguardiente, etc.,están sujetos á su importación en la Península á im puestos transitorios, municipales y otras gabelas que hacen completamente ilusoria la reciprocidad que la ley determina.E ntretanto aquí resultan, como queda dicho, efectivas esas franquicias para las procedencias peninsulares, originándose con ellas m erm as muy im portantes en la renta de Aduanas.
Por otra parte, la exención de derechos que establece la ley no ha determinado aquí el más pequeño descenso en los precios de los artículos exportados de la Península para nuestros mercados; pues, ya sea porque los sobrantes de la producción peninsular, después de satisfechas las necesidades de aquel consumo, resu ltan  en general nulos ó muy escasos; ó bien que, por tener asegurado el monopolio de estos m ercados, se procure sacar toda clase de ventajas de situación tan favorable, lo cierto es que hoy, que sólo pagan los productos peninsulares el 15 por 100 de los derechos'que tienen asignados en el Arancel, se mantienen inalterables los precios que regían cuando esos derechos se adeudaban íntegram ente. De m anera que el contribuyente antillano, siempre obligado á suplir los descubiertos que deja en la renta de Aduanas la franquicia otorgada á las importaciones de la madre patria, ni aun por el medio indirecto de la baratura, en parte de lo que consume, que debería ser la consecuencia natural del 

privilegio otorgado, experim enta la más insignificante economía en sus gastos.
Discurriendo así, llega la Directiva de esta Cámara á la siguiente afirmación: la ley de 20 de Julio de 1882, que establece las relaciones comerciales entre España y sus provincias u ltram arinas, en. nada es provechosa para éstas.
Expondrá ahora en qué se funda para afirmar tam bién que la expresada ley, no sólo no es provechosa para estas Antillas, sino que, por el contrario, perjudica grandem ente sus intereses.
Una de las especialidades de esta isla es la de que tiene necesidad de exportar casi totalm ente sus principales productos, puesto que basta para su consumo una mínima fracción de los mismos; y en cambio se ve precisada á importar de otras regiones casi todos los artículos que son necesarios para los usos de la vida en todo pueblo civilizado. Con esta simple mención, queda demostrado el gran interés que entre nosotros, por la importancia que reviste, debe despertar toda re forma arancelaria; importancia que sube de punto si se considera que las tres quintas partes de un presupuesto de 25 millones de pesos, distribuido entre una exigua población que apenas cuenta uno y medio de habitantes, dependen del producto de las rentas de Aduanas, á las que, como en el actual ejercicio económico, se las hace contribuir nada menos que con 15 millones de pesos.
Recordados estos antecedentes, es fácil convencerse de que el elevado guarismo que se le señala á esa ren ta habrá de cubrirlo necesaria y exclusivamente la im portación extranje ra, cuyo valor total no puede precisarse, porque desgraciadamente carece esta Administración de datos que ilustren  punto tan im portante, pero que, según cálculo aproximado no 

excederá en mucho de trein ta  millones de pesos. De m anera que puede apreciarse, sin incurrir en gran  error que las mercancías extranjeras que aquí se introduzcan para nuestro consumo, sufrirán el recargo de 50 por 100 aproxim adam ente, por concepto de derechos de A duanas, sobre el valor estimativo de aquéllas, en los puertos de que procedan. Y como resulta evidente que no les será posible sostener en estos mercados competencia con sus sim ilares de la Península, que gozaran en ellos de completa franquicia, ha de acontecer irre mediablemente que cesará por completo ese tráfico en nuestros puertos, o por lo menos d ism inuirá m uy sensiblem ente, enseñoreándose de el el comercio peninsular; de lo que ha de resultar también forzosamente, como prim era consecuencia una disminución notabilísim a en la ren ta de. A duanas, sin que pueda calificarse de argum ento serio en contrario la consideración de que, no encontrándose en la actualidad la pro- ducción peninsular en condiciones favorables para proveer desahogadamente a las exigencias de este consumo, no será posible alejar del común concurso á los productos extranje-
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t o s , porque ese argumento queda destruido con solam ente 
indicar que se encontrarán facilidades bastantes para cubrir en la Península, con ropaje nacional, los frutos y  artefactos de origen extranjero, con cuyo patriótico disfraz entraran en 
nuestros puertos, gozando de las inm unidades y privilegios 
reservados á las mercancías genuinam ente españolas.No son estos perjuicios los lím eos que para los intereses 
de estas provincias origina la tantas veces mencionada ley. L as peninsulares, solam ente en cantidad m uy pequeña, pue  ̂den consumir nuestros principales productos, y claro está 
que nos es forzoso buscar en el extranjero fácil y ventajosa colocación para ellos; y sería pueril la pretensión de hallarla 
en tales condiciones, cuando nosotros cerramos nuestros 
mercados á los suyos. No hay para qué señalar, ante personas prácticas y conocedoras de asunto tan esencialm ente m ercantil, el porvenir que espera á nuestra producción agrí
cola y fabril, base del comercio y de la navegación, el día en que las naciones extraujeras, siguiendo nuestro pernicioso ejemplo, adopten, con relación á nuestros productos, medidas 
fiscales que de algún modo se equiparen á las que aquí rigen  
para los de ellas.Cree la Directiva que bastan estas razones, tan sen cilla m ente presentadas, para convencer á quien aun no lo esté, de 
que la ley de 20 de Julio en sus artículos 2.° y 4.° perjudica considerablemente á los intereses generales del país, y por lo 
m is a ;o á los que esta Corporación representa. Y es tan estrecha y tan íntima la relación que existe entre dicha ley y las 
reformas que se han de introducir en nuestros Aranceles, que para que éstas sean aceptables y reúnan adem ás las condiciones esenciales de justicia y equidad, se hace de todo punto necesario que se deroguen ó modifiquen esas disposiciones de la ley, estableciendo en sustitución á ellas un derecho fiscal para los productos peninsulares que relativam ente á los ex  
tranjeros dejen aseguradas para aquellos una protección racional y prudente según en anteriores trabajos, y especial
m ente en informe á este Gobierno general fecha 13 de Abril 
de 1889, lo tiene la Cámara indicado.»

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN 
DE LA HABANA

Informe sobre una exposición de la Sociedad de Estudios Económi
cos acerca del comercio de cabotaje con la Metrópoli.

Excm o. Sr. Gobernador general: La Cámara de Comercio, Industria y Navegación de esta ciudad, y en su nombre y re
presentación su Presidente, que suscribe, tiene el honor de 
informar á V. E .:Que la Sociedad de Estudios Económicos, en la exposición que eleva al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
n istros, y sobre la cual ese Gobierno general se ha servido pedir el parecer de esta Cámara, Beñala los peligros que para 
el porvenir de esta isla entraña el próximo establecim iento  
del comercio de cabotaje entre nuestros puertos y  los de la Península, y propone la medida que, en su  sentir, debe adoptarse para precaver lós m ales que anuncia.

La Cámara, después de m inucioso y detenido exam en de la s  cuestiones que se tratan en la referida exposición, así como de las ideas sustentadas por el Vocal ponente de la Com isión que entendió en el estudio de la m ism a, y  cuyo voto particular, que ño fué aceptado, se acompaña con el presente , informe, viene á cumplir su encargo emitiendo su  m odesto  parecer sobre la grave materia objeto de la consulta.Que el cabotaje entre España y  sus oolonias es en sí m ismo natural y , por lo m ism o, conveniente y justo, no puede ser dudoso: dentro de una m ism a Nación no debe existir  
Arancel; porque el doble objeto de éste de hacer tributar al extranjero en pago del mercado que á sus productos se le ofrece, y de proteger al regnícola en la concurrencia con aquél, no es rigurosamente posible, desde el momento en que los fenómenos de la producción y del cambio se realizan dentro del territorio nacional exclusivam ente, y  así como en
tre Cataluña y  Valencia, por ejemplo, no ex iste Arancel; así, y por idénticas razones, no debe haberlo entre ningún puerto de la Península española y cualquier otro en que ondee el pabellón de Castilla, por mucho que la distancia les separe, porque siempre faltará el elemento extranjero, esencial para 
que puedan funcionar con oportunidad y para su s fines propios una Aduana y un Arancel.E ste es, Excmo. Sr., el primer punto en que la Cámara debe dejar consignada y perfectamente deslindada su opinión; porque no sólo es base fundam ental, en que ha concordado oí parecer unánime de todos los miembros de la Corporación 
que han tomado parte en las discusiones sobre la exposición  de la Sociedad de Estudios Económicos; sino que, invocándose el patriotismo en el voto part cular ya mencionado, que se acompaña, como razón suprema que exige el establecim iento del cabotaje entre España \ sus colonias, era necesa l io  que el informe de la Corporación, reflejo de la opinión de la  mayoría que le votó, partiese del mismo supuesto de que 
el cabotaje es natural entre la Península y esta isla, y que el deseo de verle establecido es legítim a aspiración hacia un  ideal de justicia y patriotismo.En las Antillas españolas, sin embargo, por causas que no es oportuno tratar, el cabotaje con la Metrópoli j o  existe; hay entre ésta y  aquéllas un Arancel que guardar, y los productos 
de cada una pagan en la otra derechos de importación; y dado este antecedente, del cual hay que partir como base de hecho, la  cuestión que ha de ventilarse no es si cabe, en principio,
tue haya Arancel entre la Península y esta isla , sino si puede e*aparecer el que ex iste  sin causar m ales de consideración, 

dada la organización y modo de ser de las colonias españolas; y caso negativo, en qué forma debe ser protegida la producción peninsular, sin menoscabo de los intereses p e
culiares de esta colonia, que son tam bién intereses nacionales.

Planteada así la dificultad, la primera consideración que se impone es la de que la supresión del Arancel entre Cuba y la Península produce en aquélla, como efecto inm ediato, una disminución enorme en la renta de Aduanas, que es la principal fuente de ingresos de nuestro presupuesto; de manera que, no sienóo posible hacer econom ías equivalentes á los gastos necesarios, dado el régimen en que vivim os, habrá de 
acudirse forzosamente á otros im puestos y á nuevas contribuciones para cubrir las atenciones públicas, so pena de que sobrevengan déficits anuales tan crecidos cómo inevi
tables.Por otra parte, el gran estímulo del m ovim iento económ ico universal, siempre activo y pronto siempre á im prim ir en las corrientes de los negocios la dirección qus ofrezca m ás 
utilidad, no haría esperar su poderosa y  tem ible acción; y  
pronto veríam os al interés de los productores de todo el m undo abandonar nuestros puertos para acudir á los de la  P enínsula en busca del amparo de su bandera, y acogidos á él, go- aar aquí de los beneficios del cabotaje* A sí pagaríamos m ás caro todos los artículos de comercio que hoy recibim os direc
tam ente de los países de su origen, y  la falta de cambios di

rectos con las demás naciones nos haría retrogradar á los  tiem pos de mayor abatim iento de nuestro comercio.La voz pública señala como de origen americano gran  
parte de las harinas que en Cuba se importan como españolas, y el buen sentido hace prever que, á medida que se acerque más el momento en que deban entrar en esta isla  libres de derechos los productos peninsulares, se formará largo catálogo de productos extranjeros que irán á naturalizarse á la Península para entrar en Cuba sin pagar derechos á la som bra del cabotaje.

Y no hay que contar con que las m edidas adm inistrativas que se adopten han de evitar el indicado fraude; la sim ple  tentación del lucro sugiere m edios para esquivar los riesgos  de la ilegalidad, y  hasta guardando las formas de la ley será 
ésta burlada, porque en alas de la codicia, la  industria ex tranjera transportará sus m aterias primas á las costas de la 
Península, para allí convertirlas en artículos de comercio, y llevará sus máquinas y aparatos, y hasta  su s hom bres llevará tam bién, y surgirán fábricas extranjeras con nombre espa
ñol, que podrán legalm ente importar en Cuba, como de cabotaje, productos esencialm ente extranjeros.Y es que al interés personal no se le vence con prohibiciones: es que para sustraerse á los efectos de esa fuerza, cuando actúa en determinado sentido, no basta quererlo ni mandarlo, sino que es necesario de toda necesidad eludir las 
condiciones y m otivos que le atraen y solicitan, su stituyéndolos por otros, de manera que por sí m ism o cambie de d i
rección tan poderoso agente, y  acuda librem ente adonde se le quiera hacer obrar.

La importación de artículos y productos extranjeros en la Península con el fin de reexportarlos para Cuba en una ú  otra 
forma, como nacionales, no tienen m ás que un remedio racio
nal y de eficacia inm ediata y perm anente, que es privarle del atractivo que para los productores extranjeros pueda te ner; que cese la ventaja que les trae importar en Cuba sus 
m ercancías, pasándolas antes por las Aduanas de la P enín
sula, y la falta de estím ulo bastará para que el hecho no se repita.

Entretanto que no se haga así, inútiles serán todos los decretos y reglam entos, y estériles todas las precauciones; los puertos de Cuba se verán privados del m ovim iento de buques extranjeros; sus Aduanas, al par que los derechos de las m ercancías nacionales, perderán también con el cabotaje 
los que pagan las extranjeras; letra muerta será el Arancel, y se extinguirá por completo la renta de Aduanas.Pero no se detendrá en esfl> el m al, pues fácilm ente se concibe que si lós buques extranjeros no vienen á estos puertos con productos de sus respectivos países, no podremos 
contar con ellos tampoco para exportar los nuestros, y la primera necesidad económica de todo país productor, la de buscar mercados para sus productos, tendrá para nosotros este  nuevo obstáculo que vencer, y no consumiendo la Península  m ás que una pequeña parte de nuestros azúcares y  tabaco, y 
teniendo por lo mism o que venderlos al extranjero en su  ma- jor parte, quedaría ahogada nuestra industria y arruinada nuestra agricultura si aquellos mercados se nos cerraran, y crecería más aun el mal s i, como es de tem er, las repre
salias del extranjero nos h iciesen  m enos asequibles sus m ercados.Si á estas consideraciones se agrega que el enorme perjuicio de esta isla , que se deja bosquejado, no redundaría todo en provecho del comercio y de las industrias peninsulares, pues industrias hay en España, como la harinera, por ejem plo, cuyos productos no alcanzan para el consumo de la P en ínsula, vendría á resultar que la protección en la isla  de Cuba de ciertas industrias españolas vendría á favorecer á determinados fabricantes que prefieren exportar para Cuba sus productos, pero no al país que exporta lo que necesita  
para su consumo y tiene que comprar el m ism o género al extranjero, para atender á sus necesidades interiores.

Otro punto de v ista  presenta la cuestión del cabotaje que se exam ina, y  que la Cámara no puede pasar en silencio; y  es 
la desigualdad con que aquel vendría á establecerse, supuesto  que, en cuanto al azúcar, la Península solo consum e una m ínima porción del que se elabora en Cuba; el tabaco ha sido objeto de un contrato de arrendamiento por cierto número de años, que le excluye por mucho tiem po de los beneficios del cabotaje, y  por últim o los aguardientes sufren tales gravám enes 
en la Península, que hay que equipararlos á la prohibición de importarlos allí; de manera que m ientras que el comercio peninsular tendría libre entrada en Cuba, para productos de todas clases, los de esta isla serían excluidos casi en su  tota  lidad, de los beneficios del cabotaje, y si éste no había de aprovechar al azúcar, al aguardiente y al tabaco, sería para nosotros ilusoria franquicia de la que ningún bien había de 
venirnos.Pero aun hay más; la diferencia de los derechos de importación que pagan las m aterias primas extranjeras en la Pen ínsula y en esta isla , es tan enorme, que hay artículo de la  indicada clase que, con los recargos establecidos, paga al entrar en Cuba, hasta cuarenta y  siete veces lo que paga en la Península; de m anera que, un mism o producto elaborado en 
la Metrópoli ó en esta isla, representa aquí un costo de producción tan superior al de a llá , por la diferencia de los nere- chos de importación de la materia prima solam ente, que si ese producto peninsular viene á nuestros mercados libre de derechos de im portación, es im posible que su sim ilar de Cuba 
pueda competir con él.Palpable ejemplo de este resultado práctico de la ley de Relaciones comerciales de 1882, da la industria jabonera entre nosotros, que, floreciente hasta aquel año, viene en decadencia rápida y continua, merced á la insostenible lucha de sus 
productos con los jabones peninsulares, los cuales vienen  presentándose á la com petencia en nuestro mercado en con 
diciones más favorables cada año, por la dism inución gradual de los derechos de importación.Y si la industria jabonera de este país no puede luchar 
con la peninsular, hay que renunciar á ella forzosamente; y  como el fenómeno se repetiría naturalm ente con las demás industrias, es evidente que el cabotaje con la Península, m ien
tras subsistan las indicadas causas de nuestra inferioridad como productores, sería ruinoso para el país, que vería sucum 
bir una á una sus industrias puram ente fabriles, después de ver desaparecer las del azúcar y tabaco, y  con ellas las demás que de la agricultura se derivan, y  que, faltas de m ercados, como éstas, habrían de perecer tam bién.

Pero lo que dem uestra mejor que el cabotaje es todavía fruto vedado para nosotros, es el im puesto con que se han gravado los vinos ordinarios en el presupuesto que hoy nos rige; resultando que, por no pagar derechos de Arancel, paga, 
con otro nombre, m ás del doble de lo que antes por Arancel pagaba. Y m ás aun si cabe lo dem uestra la creación del im popular derecho de carga y descarga que pagan todas las m er
cancías, excepto el carbón de piedra en determinados ca so s . E se im puesto, según declaración del Excm o. Sr. Ministro de Ultramar, ha sido creado para llenar en parte el vacío que en 
la recaudación aduanera deja sentir ya el rebajo gradual de 
loé derechos de importación de las m ercancías pen in su lares,

en virtud de la ya citada ley de Relaciones comerciales; y  esto  es prueba, no sólo de que el déficit que el cabotaje ha de producir en nuestros presupuestos ha de cubrirse con otros im puestos, sino que, con la abolición del Arancel, se pierde la  proporcionalidad de la contribución; pues si con aquél pa
gan más los artículos de lujo y  m enos los de primera necesidad, el im puesto ó contribución que les sustituya gravará á 
los contribuyentes desigualm ente, de modo que, como sucede con el indicado derecho de carga y descarga, pagan lo m ism o el oro y  la seda, que la harina y la manteca; de donde resulta  que la igualdad nominal es m anifiesta desigualdad real.

Resum iendo ahora lo dicho, cree esta Cámara que el ca botaje entre España y Cuba es de justicia y  á él debe aspirarse; pero que ha de ser como elem ento de "un todo armónico 
en que desaparezcan todas las demás diferencias que en el modo de ser de las relaciones económ icas de la Metrópoli y  de estas provincias ex isten  hoy, y cuya abolición reclaman  
las m ism as razonas de patriotism o y de justicia.

Críe la Cámara que el cabotaje, no sólo será conveniente, sino im periosam ente necesario, el día en que el déficit que dejen las Aduanas de esta isla  no tenga que ser pagado por 
ésta solam ente, con sus recursos propios, sino que á él con
tribuya toda la Nación; el día en que haya sólo un Tesoro n a
cional, y  que sólo un Arancel, sin m ás diferencias que las m uy  racionales exigidas por causas m uy justificadas, sirva para que el extranjero importe sus mercancías en la Península y  en esta isla; pues sólo entonces, cambiando en su conjunto 
el modo de ser de nuestras relaciones económicas con la Metrópoli, tendrán aplicación práctica en el terreno de la reali
dad los principios, las doctrinas y las aspiraciones de igualdad; pero m ientras haya condiciones desiguales, y  para el 
extranjero importar en Cuba no sea una m ism a cosa que im 
portar en España, por la dualidad y enorme desproporción de Aranceles, hay que precaverse contra los peligros del cabotaje que, por sí m ism o y  aisladam ente, sería fuente fecunda 
de trastornos económ icos, que son los que m ás hay que te mer, no sólo por legítim o interés propio, sino por patriotismo precisam ente.

Por últim o, h Sociedad de Estudios Económ icos propo
ne que los Aranceles no autoricen diferencias en los derechos de un m ism o artículo que excedan del 12 al 16 por 100 del valor á que se ajustó el Arancel de 1847, é indica la conve
niencia de que cesen los efectos del Real decreto que autoriza la adm isión temporal de m ercancías extranjeras en la P enínsula; y  la Cámara, conforme en este segundo extrem o, cree que el tipo que se tome por base para establecer las di
ferencias arancelarias debe ser del 15 al 20 por 100 del valor, ya que, si por una parte pudiera ser dudoso si bastaría para proteger la industria nacional una diferencia menor, es indudable que la industria que con la ventaja que se propone no pueda competir con su sim ilar extranjera, no cuenta < on ele
m entos de vida para disfrutar del concepto de industria nacional.Tal es el parecer de esta Corporación, que som ete al ele- vado criterio de V. E ., adjuntando el voto particular del V ocal D. Celestino Blanch para mejor ilustración de la m ateria  
y  confirmación de las doctrinas del presente intorm e en lo  esencial; pues, como su lectura dem uestra, las causas, los, 
m otivos y los hechos fundam entales son los m ism os, por m ás  que se advierta divergencia eñ algunas apreciaciones.Habana 13 de Abril de 1 8 8 9 .= Excm o. S r .= E l P residente, 
Segundo Alvarez. = E 1 Secretario general, Joaquín Martínez 
de Pinillos.

EL CABOTAJE Y LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA HABANA
Voto particu lar de D. Celestino Blanch , Ponente de la Comisión nombrada por la Cámara de Comercio de la Habana para in for

mar acerca de la exposición de la Sociedad de Estudios Económicos,, elevada ai hxemo. Sr. Presidente del Consejo de M in istro s .. — Apoyaron dicho voto particu lar los Sres . D . Narciso  
G elats, ex Presidente de la Cámara, D. José Balcells y Don 
Juan García Santamarina , habiendo obtenido %ina mayoría de 10 cotos el informe de la  Comisión contrario a l cabotaje.

Honrado el infrascrito para Ponente de la Comisión encargada de dictam inar acerca de la E xposición que con fecha 26 de Noviem bre del año pasado dirigió esta Sociedad de E stu dios Económicos al Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Min istros, y no estando de acuerdo sus apreciadles compañeros D. Antonio Quesada y D. Francisco González Alvarez con el proyecto de informe que tiene el honor de som eter á la ilu strada consideración de la Cámara, le cum ple m anifestar que cuanto en él se expone es reflejo fiel de sus ideas económ icas en lo que concierne ai asunto concreto que lo m otiva.
En virtud de tal discrepancia de opiniones, los expresados señores emitirán las suyas en informe aparte, formando por lo m ism o el que suscribe voto particu lar  en el que se estam pa á continuación:
«Excmo. Sr.: Esta Cámara de Comercio, Industria y N avegación ha estudiado con solícito empeño la cuestión del cabo

taje que la Sociedad de Estudios Económicos ha im pugnado en la expo sición de 26 de Noviembre últim o al ofrecer á la  
consideración del Gobierno supremo las graves consecuencias y sensibles perjuicios que sem ejante reforma habría de producir en esa gran A ntilla si no fuera acompañada de las  m edidas que, en opinión de dicha Sociedad, reclam a su  aplicación en la fecha en que debe establecerse.

Es una verdad inconcusa é incontrovertible que la ley  de 20 de Julio de 1882, conocida bajo el título de ley de Relácio- nes com erciales, se inspiró en un espíritu altam ente patrióti
co, amparando la producción nacional contra la com petencia  extranjera, y no cabe discutir el principio á que obedeciera el 
Excm o. Sr. Ministro de Ultramar, que obtuvo la sanción Real para el decreto á que se alude. Fué aquel elevado funcionario 
fiel intérprete de las necesidades de la época, y obró atento á las corrientes que determinan la m etam orfosis que en el orden económico se va operando en el organism o de todas aquellas naciones que buscan afanosam ente en el sistem a que m ás 
se adapta á su peculiar manera de ser la salvación de los in 
tereses productores, que son la base fundam ental del progreso de los pueblos.No es de la incum bencia de esta Corporación, ni cum ple a su objeto, el hacer profesión de fe de determ inadas doctrinas. Ella respeta todas las opiniones, y  entiende que los bienes positivos se palpan y  alcanzan en la esfera de la realidad, y  no en las especulaciones abstractas de la ciencia, que cuenta con  
ilustres cam peones en los diversos campos en que se defienden ideas antitéticas sustentadas por escuelas económ icas de 
tendencias opuestas.El proteccionism o, como el librecam bio, rinden en la práctica resultados contraproducentes cuando en la aplica
ción de su s teorías va impreso el sello de la intransigencia ó de un carácter absoluto, prescindiendo del eclecticism o in d ispensable en todo problema que entraña solución de vida ó m uerte, eclecticism o del que deriva esa ductilidad que perm ite modificar, alterar, afirmar ó renunciar, s i es necesario, 
á cualquier innovación que afecte la libre y  próspera m ar-
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cha de la producción en sus relaciones armónicas con el 
consumo.

Esta Cámara no intenta en manera alguna cerrar los 
puertos de Cuba á la importación extranjera. Lo que desea es 
que, sin grave menoscabo de los intereses de la isla, obten
gan ahora y siempre los productos nacionales, lo mismo in
sulares que peninsulares, una protección que, sin elevarse á 
los límites del absurdo, determine la proporcionalidad que 
exige imperiosamente la moral del patriotismo, tendente á 
prohijar el derecho incuestionable de que las provincias es
pañolas de allende el Atlántico mantengan con el de aquen
de relaciones que las unan indisolublemente con los lazos de 
una recíproca solidaridad en el orden de Jos intereses y de 
los afectos, al calor de los cuales la España contemporánea 
asegure para la del porvenir la posesión de este hermoso 
pedazo de tierra que nos legó el genio del inmortal Cristóbal 
Colón.

La ley de Relaciones comerciales antedicha deja salvada 
en su arfe. 3.° la facultad que compete al Gobierno de aplicar 
desde luego los derechos de la tercera columna del Arancel vigen
te á los productos y procedencias de aquellas naciones que en de
bida forma otorgan á los productos y procedencias de las islas de 
Cuba y Puerto Rico, por lo menos una rebaja equivalente de sus 
respectivos derechos ó recargos arancelarios.

Previsora y por demás equitativa fué la disposición que 
queda transcrita, porque ella dejó establecida la mutualidad 
como condición, inherente á los cambios de productos que 
hace España con los países que corresponden franquicia por 
franquicia, obedeciendo á la ley inexcusable de la compen
sación.

Desgraciadamente, dificultades, al parecer invencibles, 
cuyo origen y principales móviles fueron sólo del dominio de 
la diplomacia, no han permitido, al menos hasta ahora, que 
los Estados Unidos desistiesen de mantener en vigor los one
rosísimos tributos que pesan cual losa de plomo sobre los 
azúcares que de esta isla se exportan á aquellos centros de 
elaboración. Aunque de sobra conocidos, la enormidad del 
impuesto justifica la repetición de los datos por los que se 
demuestra la diferencia capitalísima que existe entre una y 
otra nación respecto de su legislación aduanera.

El único producto americano que á su importación á Cuba 
devenga un derecho que se aproxima á un cincuenta y cinco 
por 100 soñé su valor oficial es la harina, pues los demás 
artículos varían desde un veinte á un treinta por 100; mien
tras que los Estados Unidos imponen al azúcar maseabado 
de polarización 88 á 90° un derecho de 1*84 á 2 pesos fuertes 
en quintal, que representa un 73*60 y 80 por 100 respectiva
mente sobre un valor calculado á razón de cinco reales fuer
tes la arroba.

El centrífuga de polarización 98 á 97° paga en aquellas 
Aduanas un 63 por 100, término medio, graduando el precio 
sobre la base de siete á siete un cuarto reales fuertes la 
arroba.

En lo que se refiere á manufacturas, los derechos se ele
van de 25 á 50 por 100, con otros recargos adicionales que 
equivalen á un aumento de 20 á 30 por 100 más.

Si nos fijamos en los impuestos que en la República Ame
ricana satisface nuestro tabaco, la desproporción es aun ma
yor, llegando hasta ser irritante la que resulta en el elabora
do, ya que sus elevadísimos derechos tienden virtualmente á 
herir y matar al fin la principal industria de este país.

Abonan este aserto los números que se estampan á conti
nuación:

El tabaco torcido paga por derechos de importación dos y 
medio pesos fuertes por libra y 25 por 100 sobre su valor, y 
tres pesos fuertes por millar de impuesto interno.

Un millar de tabacos pesa aproximadamente 13 libras. 
Valor en Cuba, 50 pesos fuertes.

Pesos fuertes.

Derechos................................... 32‘50
25 por 100............   12*50
Impuesto interno........................ 3*00

48*00

¡Equivale el derecho total á un 96 por 100 sobre el valor ó 
precio del tabaco en el país productor!

El tabaco en rama paga por derechos de importación 35 
centavos de peso la libra, y por impuesto interno 8 centa
vos más.

Ahora bien: siendo los Estados Unidos el país con el cual 
sostiene más activas é importantes relaciones nuestra isla; el 
que conserva derechos más elevados contra nuestra produc
ción, y, considerando que es también la nación extranjera que 
importa á los mercados de Cuba en mayor suma las materias 
de primera necesidad, ¿es lógico, ni justo, ni siquiera racio
nal que otorguemos franquicias liberales hasta tai punto que 
la equiparemos con la Península, abriéndole de par en par 
nuestros puertos ó imponiéndola solamente un ligero recargo 
arancelario que la permita desterrar de esta región los pro
ductos nacionales, como indudablemente sucedería aceptan
do el criterio de la Sociedad de Estudios Económicos?

Está dentro del orden natural de las cosas que todos los 
pueblos procuren proteger su producción, defendiéndola de 
la competencia extranjera. España, infinitamente menos rica 
que las que tan poco la favorecen en el terreno económico, 
tiene establecidas diferencias arancelarias muy desiguales 
con relación á las que rigen en naciones como las que se aca
ba de mencionar ¡Triste destino el de nuestra pobre pa
tria, que ha de llevar su elasticidad al extremo de correspon
der con prodigalidades arancelarias las insoportables imposicio
nes de países que nos sacrifican con derechos que rayan ya 
en lo inverosímiles por lo exagerados!

Tal vez la hora de las reparaciones arancelarias haya so
nado ya, pues que Francia, Alemania, Suiza y otras naciones 
de Europa, aun la misma Inglaterra, tratan de hallar en un 
sistema distinto del que han venido observando hasta hoy, el 
remedio contra los graves peligros que amenazan su impor
tancia industrial y mercantil.

La Cámara de Comercio de Manchester, por una mayoría 
de 73 votos contra 13, ha pedido al Gobierno de la Gran Bre
taña que se imponga á los productos extranjeros un derecho 
que represente las cargas que los similares ingleses deben 
soportar en el decurso de su fabricación. En España se for
j a n  por doquiera Ligas agrarias para que la protección al 
trabajo se imponga á la rivalidad extranjera, que lo malogra 
y  esteriliza.

¿Puede acaso Cuba hacerse sorda al clamor de las provin
cias hermanas, dispuestas siempre todas á inmolar la exis
tencia de sus hijos en aras de la integridad de esta porción 
fie nuestra patria?

De los balances oficiales últimamente publicados se des
prende que, mientras que en el quinquenio, de 1875 á 1879 la 
exportación á Cuba y Puerto Rico de harinas fabricadas en 
España fué de un promedio anual de 40 millones de kilogra
mos, en el de 1880 á 1884 bajó á 30, y él promedio anual de

1885,1886 y 1887 ha sido sólo de 19 millones de kilogramos, 
á pesar de la rebaja gradual que va reduciendo anualmente 
los derechos de dicho polvo.

La autorizada publicación de que tomamos los preceden
tes datos dice que con el misérrimo derecho de 8*25 pesetas 
los cien kilogramos impuestas á las harinas extranjeras por 
el arancel español es de todo punto imposible que luchen las 
harinas nacionales. Y añade: «Ninguna nación hay en Euro
pa que iguale á España en la exigua diferencia que existe en
tre los derechos que paga el trigo y los que satisface la hari
na.» Y  son los siguientes:

El trigo . La harina. Diferencia.

España  5*82 pesetas. 8*25 pesetas. 42 por 100.
Portugal  1.000 reis. 1.800 reis. 80 »
Francia  5 francos 8 francos. 60 »
Ita lia ...  5 liras. 8*70 liras. 74 »
Alem ania... 5 marcos. 10*50 marcos. 110 »
Austria  1‘50 florines. 3 75 florines. 150 »

«Mientras con tan enormes diferencias verdaderamente 
protectoras las paciones extranjeras han robustecido la 
existencia de su industria harinera, en España damos toda 
suerte de facilidades á la entrada de harinas extranjeras.»

Un ilustre pensador—D. Juan Mañé y Flaquer—dice á 
este propósito, refiriéndose también á España: «Aquí no ha

Easado sino que, por medio de Tratados poco meditados ó 
echos con preocupación de escuela, se ha facilitado la en

trada de productos extranjeros, y hoy los españoles, consu
miendo lo que nos viene de fuera, damos ocupación á bra
zos extranjeros y dejamos en la holganza los brazos ce 
nuestros compatriotas.»

La Cámara juzga pertinentes las citas que anteceden para 
revelar una vez más su suprema aspiración de que se armo
nicen los intereses y las necesidades de Cuba y la Metrópoli 
bajo una forma que permita/ dentro de la mutua convenien
cia, la mancomunidad de sus intereses en beneficio recíproco 
también, pero colocándose siempre por encima de las teorías 
de escuela y de las pasiones de partido, la santa causa de la 
patria.

Aparte de algunos puntos sobre los cuales esta Cámara 
no puede estar de acuerdo, la Exposición de la Sociedad de 
Estudios Económicos abraza conclusiones de innegable va
lor. Entre otros descuella la qué se contrae á la introducción 
en la Península de efectos extranjeros para su reexpedición 
á estos mercados como productos nacionales. ¿Qué medidas 
deben adoptarse para impedir que se haga á Cuba víctima 
propiciatoria de semejante tráfico? Este es el problema que 
deben estudiar y resolver nuestros Gobiernos para que el 
cabotaje sea beneficioso á España y Cuba. En los industria
les peninsulares hallarán los Poderes públicos valiosos auxi
liares para conseguir tan laudable fin.

Esta Cámara acepta incondicíonalxnente el cabotaje como 
principio que conduce á la asimilación reclamada por la 
conveniencia de que rijan en Cuba leyes que guarden reía* 
ción con las que regulan en la Metrópoli los organismos de 
todas las provincias; pero cree ella también que. ó debe apla
zarse su planteamiento para mejores tiempos, ó en caso con» 
trario, al cambiarse el actual sistema tributario, el Gobierne 
Supremo ha de precaver y evitar á toda costa los grandes 
trastornos y gravámenes que ocasiona cualquier alteraciór 
que al formularse los presupuestos anuales se establezca 
para cubrir los déficits que ordinariamente resultan, pues 
sin la estabilidad, vive el comercio expuesto á sufrir enormí
simas lesiones en sus intereses .—En las economías y no en e 
recargo de los impuestos está el recurso con que cabe librai 
á aquél dé la perturbación en la marcha ordenada de sus ne
gocios, y el medio de que no sean un día ilusorias y hasta ne
gativas las ventajas del cabotaje.

Para corroborar lo expuesto bastará consignar los aumen
tos con que para enjugar el déficit del actual presupuesto se 
gravaron los siguientes artículos en su impuesto de consumo:

Lo que 
p a g a b a n .

Pesos.

Presupuesto
actual.

Pesos.

Partida

»

2.—Aguardientes extraídos 
del vino, simples ó com 
puestos, con ó sin azú
car como los de España 
y Canarias, el anisado, 
los licores, mistela y ra
tafias ...............................

4.— La ginebra , el gine- 
brón.................................

0*06

0*06

0*12

0*15
» 4.—El alcohol y los aguar

dientes industriales de 
papas, cebada, etc., etc. 0*06 0*20

6.—El coñac, el brandy, el 
ron........................... 0*08 0*16

» 8.—Cerveza y poters.......... 0 01 v , 0*07
» 12.—Vinos ordinarios, rojos 

ó blancos........................ 0*0133 0*2 50
» 14.—Idem finos.................... 0*06 0*10

Bien es verdad que en el último presupuesto desapareció 
el recargo de 50 por 100 señalado á los Ayuntamientos; pero 
así y todo es harto considerable y perjudicial el aumento que 
resulta en la comparación de uno á otro año económico para 
que deje de llamarse la atención del Gobierno de S. M. sobre 
particular de tanta importancia.

No abriga esta Cámara los temores, ni cree tampoco en 
los peligros que apunta la Sociedad de Estudios Económicos 
en su referida exposición al discurrir acerca de las conse
cuencias del cabotaje. Con él es muy probable que todo se
guirá como hasta aquí, sin afectarse sensiblemente nuestras 
relaciones comerciales con los países extranjeros, porque lo 
que hoy es derecho se llamará más tarde impuesto, ú otro 
nombre cualquiera. Habrá alteración en la forma, no en el fon- 
do, que será idéntico, ó muy parecido, al que en la actualidad 
caracteriza nuestro régimen fiscal.

Y  que no es posible alimentar vanas ilusiones ni dar 
cuerpo á la creencia de que con el cabotaje queden exentos 
de todo gravamen los productos procedentes de la Península, 
lo evidencian los tributos que afectan muy sensiblemente, 
entre otros, los vinos tintos ordinarios, desde que se supri
mieron los derechos arancelarios. Lo propio ha acontecido 
con los derechos de exportación que á la postre vinieron á 
reaparecer bajo distinta forma, cual es el impuesto de carga y 
descarga,

Y  no de diverso modo base podido obrar, porque no es 
tarea fácil ni de realización inmediata la que imponen las 
difíciles circunstancias por que ha atravesado y  atraviesa 
aún la isla de Cuba.

Por otro lado, si nuestra precaria situación económica re
clama con toda urgencia reducción en los gastos, moralidad

en la administración y eficaces reformas que estimulen el des
arrollo progresivo d e los intereses morales y materiales de 
este país, empobrecido por los desastres de la pasada guerra 
que sepultó en el abismo de la ruina los gérmenes de su an
tigua grandeza, es indubitable también que, atenta á la voz 
del patriotismo, no puede esta Cámara pretender que cam
bios profundos y radicales en nuestro vigente sistema de tri
butación indirecta, priven al Erario de los recursos indispen
sables para cubrir las cargas públicas y cercenar la deuda 
abrumadora que se deja sentir cada vez con más enorme pe
sadumbre, revistiendo todos los imponentes caracteres que 
proyectan en lontananza con siniestros resplandores la fatí
dica s mbra de la bancarrota que, cuantos aman á España y . 
son celosos de su honra y de su gloriosa historia, están en el 
ineludible deber de evitar á costa de cualquier sacrificio, 
coadyuvando á la acción de todos los Gobiernos que tiendená 
dictar sabias medidas que salven á Ouba, encaminándola por 
las vías de la prosperidad que necesita reconquistar para ser 
lo que fué en no lejanos tiempos de inolvidable y grata me
moria.

En virtud de lo que re deja expuesto, esta Cámara opina 
que cuando quede establecido el cabotaje debe imponerse á 
los productos procedentes de países extranjeros un derecho 
arancelario que represente de un veinte á veinticinco por cien
to sobre su valor (además de estar sujetos al pago del im
puesto que grave los de procedencia nacional), y pide mayor 
protección para nuestras harinas y para cuantos artículos la 
necesiten, pues los mercados de Cuba, antes que factorías ex
tranjeras, han de ser centros de contrata-ión españoles con todas 
las prerrogativas que ne derivan de la imprescindible necesi
dad de supeditar á este patriótico principio cuantas disposi
ciones emanen de los Cuerpos Colegisladores que en la Me
trópoli tienen la alta misión de hacer y dictar leyes que san
ciona con su firma la augusta y virtuosa Soberana que rige 
los destinos de la Nación.

En consecuencia, esta Cámara á V. E. suplica que admita 
el informe que antecede como eco fiel de sus ideas y senti
mientos y del criterio en que se apoya la conveniencia de que 
los poderes públicos defiendan los derechos é intereses nacio
nales contra la competencia extranjera, sin dejar en ningún 
caso de fomentar la agricultura de este bello país, cuyos cul
tivos menores, lo propio que las industrias creadas y i as na
cientes, son susceptibles de gran desarrollo á favor de medi
das protectoras en igual sentido que las que, por medio de 
equitativos convenios internacionales, reclama su producción 
azucarera, al parque su industria tabaquera, principales fac
tores ambas de la riqueza de Cuba, y base sobre que descan
san y se atienden las necesidades de la vida social en sus re
laciones con el consumo.

Dios guarde á Y. E. muchos años.^IIabana 31 de Marzo 
de 1889.—Celestino Blanch.—Excmo. Sr. Gobernador g e 
neral.

El Sr. ASvar©z: En esos documentos se demuestra que 
en Cuba no son enemigos del cabotaje, tal como en justicia 
se debe practicar.

Dice la exposición de la Cámara de Comercio que á favor 
del Arancel habían de venir á nacionalizarse muchos produc
tos extranjeros, para ir con la capa de nacionales á Cuba y 
gozar del correspondiente beneficio.

Este es ya un hecho evidente; el último presupuesto, que, 
ha gravado en un 20 por 100 las procedencias de productos 
extranjeros, ha venido á adelantar los acontecimientos.

Hoy es ya notorio que la mayor parte de ciertos artículos 
que allí se reciben como nacionales son de procedencia ex- 
tranjera.

Con el permiso del Sr. Ministro voy á leer la carta de un 
comerciante de la Península, cuyo nombre me permitirá re
servar, y la cual da una idea exacta de lo que ocurre respecte* 
de este particular.

Dice así:
«Muy señores míos: Me tomo la libertad de dirigirme á us

tedes para proponerles bajo la garantía de que guardarán 1& 
más absoluta reserva, un negocio que les proporcionará fuer
tes beneficios si están Uds. en buenas condiciones para ha
cerle. Al efecto, y contando siempre con su reserva, voy á 
esbozarles á Uds. mi pensamiento. Si Uds. reciben mercan
cías procedentes de Inglaterra por los vapores de las líneas 
Serra, Flecha, Bandera Española, etc., etc., yo puedo hacer 
que las mercancías inglesas que Uds. reciban aparezcan á su 
llegada á ese puerto como mercancías españolas embarcadas 
en ésta, economizando de tal manera los derechos diferencia
les que hay en el Arancel de Cuba entre las mercancías de 
producción y procedencia española y extranjera. Si Uds. es
tán dispuestos á operar conmigo en este negocio, será siem
pre partiendo de la base que los derechos economizados sean 
divisibles por mitad entre Uds. y yo. Sírvanse Uds. contes
tarme á correo vuelto si están ó no dispuestos á entrar en re
laciones sobre el particular, para, en caso afirmativo, dar á us
tedes las instrucciones necesarias que han de servir para 
llevar á efecto el negocio, así como las casas bancadas de 
ésta, en que sería de absoluta necesidad que Uds. situasen 
algunos fondos.—Hay una firma.»

Este es un ejemplo elocuente del movimiento que aquí 
agita el interés particular, que tiene un gran negocio y quie
re explotarlo hasta el último límite, sin darse cuenta, los que 
tal hacen, de que ese proceder envuelve un gran peligro; 
porque si por cualquier concepto aquello se empobrece, ¿que 
quedará entonces para esos que hoy tanto gritan? Absoluta
mente nada; todos esos altares que hoy Be levantan á favor 
de ese monopolio se derrumbarán por su propio peso. De 
modo que hay un egoísmo ciego en los que sostienen esa si
tuación á que me refiero, á quienes podrá aplicarse la cono
cida máxima del Evangelio: Quos Deus vult perdere, prius de
méntate

Ruego, al Sr. Ministro, que tiene á su cargo los intereses 
de las colonias, intereses que son también españoles, que se 
fije en todos estos particulares y procure llevar al ánimo de 
sus compañeros de Gabinete el conocimiento de los peligras 
que tal estado de cosas envuelve.

Mi deseo, al hacer estas manifestaciones, ha sido única
mente el de que, como estos particulares no pueden consig
narse en documentos públicos, los anoten quienes deben ano
tarlos y se procure por el Gobierno poner remedio á los males 
que he señalado.

El Sr. Marqués de M u ro s: Como ha dicho muy bien el 
Sr. Alvarez, y como consta además en la exposición que se ha 
leído, la Sociedad de Estudios Económicos, que tengo la hon
ra de representar, me remitió á fines del año 1888 una expo
sición dirigida alPresidente del Gobierno para que yo la entre
gase, dando á esta exposición la mayor publicidad posible.

En efecto, tuve ocasión en el Senado de dar lectura de esta 
exposición, y por acuerdo de la alta Cámara se incluyó enton
ces en el Extracto oficial del Diario de las Sesiones A  conse
cuencia de aquella petición mía, el Gobierno, por condu to del 
Sr. Ministro de Ultramar, pasó dicha exposición á informe 
de la Cámara del Comercio de la Habana, y resultado sin. 
duda de esa información ha sido la exposición que hemo$ 
tenido el gusto de oir leer.
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dirigió entonces al Gobierno, y como tengo entendido que de 
estas sesiones se liará una especie de Diario, dando á nues
tras conferencias la amplitud que se estime necesaria para 
que formen un cuerpo de doctrina, constando además en 
este Diario todos los datos y todos los documentos precisos 
para que el Gobierno los tenga á la vista y pueda estudiarlos 
de nuevo, y en presencia de ellos el Sr. Ministro de Estado 
entablar las negociaciones oportunas con la República norte
americana, yo pido al Sr. Ministro que nos preside, disponga 
que esta exposición se inserte íntegra en el Diario de estas 
sesiones, que en su día supongo ha de ver la luz pública.

La Sociedad de Estudios económicos, como dice muy 
bien la Cámara de Comercio de la Habana, ha tomado siem
pre la iniciativa en todas las cuestiones que afectan á los 
verdaderos intereses de Cuba. Compuesta de personas muy 
competentes v estudiosas, es verdaderamente para Ouba una 
satisfacción el tener en el seno de aquella Sociedad una 
agrupación de individuos que tomen la iniciativa en cuestio
nes vitales para aquella Antilla.

No tengo para qué glosar esa exposición. La Cámara de 
Comercio, en su luminoso informe hace referencia á los pun
tos esenciales comprendidos en el de la Sociedad de Estudios 
económicos. No tengo nada más que manifestar.

Sin embargo, antes de concluir llamo la atención del se
ñor Ministro sobre un telegrama que ha venido de Barcelo
na, en que se refleja la opinión de aquella Cámara de Comer
cio. He leído con sorpresa que la expresada Cámara, apre
ciando ya estos trabajos, dice que se ha admirado de que la 
Comisión de cubanos, y los llama así porque cree quê  son 
insulares los que han venido é ignora que en Cuba, la Cáma
ra de Comercio, como las demás Corporaciones, se componen 
de individuos peninsulares é insulares que sobre el terreno 
estudian las cuestiones, conocen las necesidades del país, y 
pueden apreciar mejor que la Cámara de Comercio de Nue
va York y de Barcelona las necesidades vitales de la isla de 
Cuba, para evitar que aquélla se convierta en otra Itálica y 
haya otro cantor que venga á cantar las penas de la que fué 
Itálica; yo llamo, digo, la atención del Sr. Ministro para que 
se fije en los términos de este telegrama, en que se manifies
ta admiración porque los Sres. Comisionados no tienen fe 
en lo que se ha dado en llamar navegación de cabotaje, y 
además de que pidan una modificación de los Aranceles; 
Aranceles que sean convenientes á jos intereses que existen 
en aquellas lejanas provincias españolas, porque es un con
trasentido que se llamen provincias ultramarinas y que así 
se diga en el Arancel vigente y en el que estuvo en proyecto, 
y que con tan previsora prudencia ha logrado el Sr. Minis
tro, si no que desaparezca, por lo menos que esté en víes de 
desaparición. No he tenido ocasión de conferenciar con mis 
colegas los Sres. Comisionados; pero diré que yo tengo un 
bello ideal sobre este particular. Yo, como Representante de 
la Sociedad de Estudios económicos de la Habana, suscribi
ría con éste ó con otro Gobierno, un Arancel especialísímo 
para la isla de Cuba, independiente del Arancel de la Penín
sula; pero como siempre lo mejor es enemigo de lo bueno, y 
como yo no puedo olvidar que la nacionalidad es una y que 
aquellas provincias españolas deben vivir en armonía con las 
de la Península, desde luego someto mi criterio al de los 
Comisionados que, por lo poco que he tenido ocasión de en- 
iefüame, tratan da armonizar, en lo posible, lea intereses de 
las provincias de la Península con los de las provincias si
tuadas en América.

Dicho esto, concluyo rogando al Sr. Ministro que haga 
incluir ó insertar en el Diario de nuestras Conferencias el 
informe'de que antes he hecho mención.

El Sr,-Ministro de U ltra m a r : Debo recordar que ayer 
tuve especial cuidado en no prometer que nuestras sesiones 
se publicarían, al menos inmediatamente; pero eso no obsta 
para que el Sr. Marqués de Muros entregue á los Sres. Ta
quígrafos un ejemplar de esa exposición ó informe y que 
conste en el acta, sin perjuicio de que en su día se publique, 
si se estima conveniente para los intereses comunes de la 
Península y de Cuba.

1 El S IR&odr ígneas: Cuando en 1882 se promulgó la ley 
de Relaciones comerciales entre la Península y Cuba, se de
cía en el preámbulo de la misma que era una necesidad pe
rentoria, para poner término á ks represalias, concertar tra
tados de comercio con las naciones extranjeras, y especial
mente con los Estados Unidos, á fin de evitar que las relacio
nes comerciales de Cuba estuviesen separadas del concierto 
general de las naciones. Tales tratados no llegaron á concer
tarse; pero entre tanto se estableció la tarifa de rebajas gra
duales del Arancel que poco á poco han ido determinando 
diferencias grandísimas entre la primera y la tercera columna 
del mismo; al extremo de que la arancelaria, de 10 á 29 en 
1882, era en 30 de Junio de 1889 de 3,562 á 34‘137.

Con motivo del nuevo impuesto transitorio de 20 por 100 
establecido en el presupuesto vigente, esta diferencia creció 
de tai modo, que la primera columna está representadapor la 
cifra de 2,150 y la tercera con la de 43 lfa. En este estado el | 
Arancel, la importación de artículos procedentes del extran
jero se hace virtualmente imposible á consecuencia de esta 
diferencia tan enorme. Esta se demuestra dando lectura á 
unos cuantos datos que confirman perfectamente la mons
truosidad de las tarifas á que aludo:

100 kilo tejido de hilo de 10 hi
los en cregüelay otros pagan, francos 22,50 del extranjero.

Idem id. id............ ................... id. 1,27 de España.
100 id. id. de 16 hilos en crea

ó la val  ___ . ___________ id. 75,00 del extranjero.
Idem id. íd., ......................... . .  id . 3,88 de España.
100 id. id. algodón en alema

nisco y otros......................... id. 52,50 del extranjero.
Idem id." id—   ........... . id. 2,95 de España.
100 kilo tejido de punto de me

dia de algodón . .  francos 195,00 del extranjero.
Idem íd: id  .................. . íd. 10,95 de España.
100 id. íd. algodón estampado

en percal de 16 hilos............. íd. 47,26 del extranjero.
Idem íd. íd................................  íd. 2,657a de España.
100 íd. íd. en casimir de lana ó

paño *................ .........  íd . ' 300,00 del extranjero.
Idem íd. íd................................  íd. 15,47 de España.
100 íd. íd. en sacos de yute para

azúcar ó café. *........... .........  íd . 82,50 del extranjero. 1
Idem íd. íd.......................... íd. 4,69 de España.
100 íd. íd. pañuelos estampados 

de hilo de 20 hilos con dobla
dillo    ............................ íd. 312,00 del extranjero.

Idemíd. í d . . . . .........................  íd. 16,64 de España.

Podría aumentar el catálogo de los artículos que están en 
«sta desproporción tan enorme, y es la que da margen, como 
ha dicho muy bien el Sr. Presidente de la Cámara de Comer- 
fio de la Habana, á que las mercancías extranjeras, corrien
do todos los riesgos y soportando los gastos de dobles fletes

hasta los puertos de la Península, paguen aquí los derechos 
y nacionalidad, vayan á Cuba á disfrutar del beneficio aran
celario, obteniendo de ese modo una ganancia que no pueden 
prometerse los comerciantes que importan sus mercancías 
directamente de los puertos extranjeros.

Este estado de cosas, como es natural, destruye las bases 
del comercio, porque no es posible que el de buena fe pueda 
competir con el que importa en una forma fraudulenta.

El llamado cabotaje, establecido en esa forma, en lugar de 
ser ventajoso para aquel país, en vez de favorecer los intere
ses de las industrias peninsulares, lo que consigue es perju
dicarlos, porque las mercancías que se introducen del extran
jero vienen á hacerlas una competencia en su propia casa, 
adormeciendo la actividad del industrial con la satisfacción 
del beneficio por el monopolio, eme en vez de ser un acicate 
para el progreso de la fabricación nacional, lo que consigue 
es enervarla y encarecerla.

Trató la ley de Relaciones comerciales de establecer el ca
botaje con la Península para hacer más barata la vida en 
Cuba, y abrir allí amplio mercado á los artículos de proce
dencia peninsular, pero aquel propósito ha resultado todo lo 
contrario; pues á medida que los derechos arancelarios de la 
primera columna han ido reduciéndose, los artículos nacio
nales permanecieron estacionarios en las mismas condiciones 
de precio que tenían antes de promulgarse la ley, y si algu
nos bajaron de precio, otros en cambio lo elevaron. De esto 
parece deducirse que los productores nacionales, á la sombra 
de ese monopolio que ejercen en el mercado de la isla de 
Cuba, teniéndolo asegurado casi exclusivamente para ellos, 
han impuesto una tributación á los consumidores, sin que se 
favorezca al Tesoro de la Antilla.

De dicho sistema comercial nace la disminución que cada 
día se hace más sensible en la renta de Aduanas, factor que 
concurre constantemente al cierre de los presupuestos con 
crecidos déficits y al aumento también de la deuda, que hace 
pocos años era de 30 millones, y ahora asciende á 500.

Por otra parte, si el cabotaje en tal forma implantado lle
gase al término señalado por la ley, faltando allí las produc
ciones extranjeras, no habría buques que pudiesen exportar 
los productos de aquel país; los fletes se harían de tal manera 
elevados, que aumentando el valor de los frutos, no habría 

osibilidaa de competir con los similares de otras proce- 
encias.

Así, pues, por las razones que dejo indicadas procede de
rogar la ley de Relaciones del 30 de Julio de 1882, y estable
cer para las mercancías nacionales un derecho protector pro* 
porcional al que tenga la mercancía extranjera, á fin de que 
por ese modo se restablezca el equilibrio mercantil y sea po
sible la competencia sin perjuicio de ninguno de los intere
ses nacionales creados allí y aquí.

El Sr. fPortuoEicI©: Me voy á permitir someter al señor 
Ministro de Ultramar una indicación por si le parece oportu
no atenderla.

Informar oralmente en la forma en que vienen haciéndolo 
mis dignos compañeros y en que parece que lo vamos á se
guir haciendo todos, equivale á depositar en la mesa las ex
posiciones de nuestras respectivas Corporaciones, y á lo 
sumo á dar alguna mayor animación y vida á las ideas que 
esas exposiciones contienen, á leerlas, y acaso á comentarlas 
durante la lectura.

A mi entender, el objeto de estas conferencias orales es el 
de cambiar las impresiones; no limitarse á la fría exposición 
descarnada y hecha con cierta solemnidad. Parecería de ese 
modo que el Gobierno quería alejar de nuestras sesiones esa 
misma solemnidad por no ser acaso del todo propia para in
formarle menudamente, digamos así, hasta de los más peque
ños detalles y pormenores.

Por esta razón entiendo que, como somos aquí dos entida
des, la una los comisionados, y la otra el Gobierno, digna
mente representado por el Sr. Ministro de Ultramar, no hol
garía que el Sr. Ministro hiciera algunas observaciones ó di
jera algo, en fin, que nos pusiese en camino de dar á estas 
conferencias, con el carácter de conversaciones familiares 
que tienen, una positiva utilidad y verdadera eficacia, y que 
no fuesen la mera repetición oral de lo que en todos esos do
cumentos á, que he aludido tienen consignado las Corporacio* 
nes que nosotros representamos.

Someto esta, indicación al Sr. Ministro de Ultramar, sin 
más propósito que el de que la aprecie y vea si es posible 
atenderla.

El Sr. H itmlstro «I© Ultramar: Lo que acaba de di
rigirme el Sr. Portuondo es una invitación á que yo, que ten
go aquí la representación del Gobierno, en una ú otra forma 
discuta con los señores Comisionados, y esto comprenderá el 
Sr. Portuondo que yo no puedo ni debo hacerlo; en primer 
lugar, porque oficialmente hay que suponer que yo no tengo 
formada opinión sobre estas cuestiones, pues si la tuviera y 
fuera ésta definitiva, sería excusado oir á los señores Comi
sionados.

Además, mis opiniones personales, dado que las tuviera, 
no era posible que, expresadas por un órgano del Gobierno, 
pudieran manifestarse, porque tienen que sufrir el contraste 
de las de los demás individuos del Gobierno, y por consi
guiente, las que yo ahora expresara es posible que no llega
ran á prevalecer.

Yo tengo, por decirlo así, un doble carácter dentro del Mi
nisterio; por una parte, como individuo del Gobierno, tengo 
que defender y procurar que prevalezcan las opiniones que 
pudiéramos llamar comunes; pero tengo también otro deber, 
al cual yo me propongo atender con toda la vehemencia de 
mi espíritu, y ese deber es el de defender los intereses espe
ciales de unas provincias que también más especialmente me 
están encomendadas.

Por esto es por lo que yo he querido oir á los Sres. Co
misionados, con objeto de adquirir la suma de datos posible 
para fortificar con ellos esta segunda parte de lo que yo en
tiendo que es mi deber.

Así es que en realidad lo único que yo podré hacer será 
formular algunas preguntas á los Sres. Comisionados, para 
que éstos me den mayores esclarecimientos sobre las cues
tiones que aquí se ventílen; y, por consiguiente, defiriendo, 
en cuanto yo lo crea conveniente, á la indicación del señor 
Portuondo, dirigiré, en efecto, alguna pregunta á Uds., con 
objeto de darles materia y ocasión para que amplíen lo que 
tengan que decir.

De todos modos, señores, no es posible sustraerse á la 
evidencia. De lo que Uds. me han manifestado resultan dos 
puntos de vista fundamentales y opuestos.

Por una parte, según se infiere claramente de la exposi
ción de la Cámara de Comercio de la Habana, deberían resol
verse los problemas financieros, y especialmente los arancela
rios, obedeciendo á la tendencia de—previas las resoluciones 
que se estimaran convenientes y necesarias—venir á hacer 
un Arancel común, un Tesoro común, y á llevar, en una pa
labra, al aspecto económico de la vida de aquellos países, la 
tendencia de la unificación; mientras que, por otro lado, y 
expresando ideas que más claramente se han manifestado 
por el Sr. Marqués de Muros, hay otra tendencia, que con

siste en lo que es diametralmente opuesto: en que la vida, 
por consiguiente la manera de ser, en esta parte, de aque- 

os países, y por lo tanto, sus Aranceles, sean propios y pe
culiares, es decir, autónomos. Pues bien; yo quisiera que 
sobre estos puntos de vista el Sr. Alvarez nos dijera sus opi
niones.

El Sr. A lvar© »: Yo creo que el Sr. Ministro no se ha 
fijado bien en el texto del informe de la Cámara de Comer
cio, el cual consigna que para existir el cabotaje es preciso 
unificar los artículos de los Aranceles; pero como dicha Cor
poración no ha hecho profesión de fe en escuela determina
da, sino que en estas cuestiones es oportunista, no ha senta
do principios de ninguna clase, viniendo solamente á expo
ner al Gobierno, con lealtad, los inconvenientes que trae una 
cosa que se llama cabotaje, pero que no es tal cabotaje, sino 
un monopolio de algunos señores particulares en perjuicio 
de la isla de Cuba. Yo lo siento mucho pero hay que llamar 
las cosas por su nombre. La Cámara de Comercio, en su in
forme, expone los inconvenientes que prevé y las consecuen
cias funestas que pueden sobrevenir, tanto para el Tesoro de 
Cuba como para el de la Península, habiendo ocurrido ya 
uno de los casos que ella temía, esto es, que muchas mer
cancías extranjeras vinieran á nacionalizarse á los puertos 
de la Península para entrar nacionalizadas en Cuba.

Conste que la Cámara de Comercio no ha dado su opi
nión sobre esto; ha expuesto los hechos, y está dispuesta á 
oir y respetar las opiniones de todos, y á admitir las que su 
prudencia le aconseje.

El Sr. Marqués de M raros: El Sr. Ministro recorda
rá que al terminar mis breves palabras de antes dije que yo 
tema un bello ideal. Tengo emitidas opiniones en el Senado 
sobre las cuestiones que en estos momentos ocupan nuestra 
atención. Yo he abogado allí por la más completa descentra
lización en Cuba en los asuntos económicos y aun de Admi
nistración, aplicando á Cuba, en cuanto á la Administración, 
la ley que el Sr. Posada Herrera aplicó en Navarra para la 
Administración de aquella provincia.

En cuanto á asuntos económicos, yo, sin pertenecer, como 
sabe muy bien mi antiguo compañero de Congreso y de Se
nado, á ningún partido de los que militan en la Grande Anti
lla, y sin ser ni un autonomista, ni un conservador, sino ha
biéndome concretado siempre á las cuestiones puramente 
económicas y de Administración, por más enlace que éstas 
tengan conlas cuestiones políticas, pero ateniéndome siempre, 
en lo posible, á las que afectan á los verdaderos intereses 
morales y materiales de Cuba, he abogado siempre por la 
descentralización absoluta, y tengo que ser consecuente con 
mis manifestaciones orales y con mis manifestaciones escri
tas, por más que las orales del Parlamento no son verdadera
mente tales, porque hay taquígrafos, y no vale aquello de 
«tirar la piedra y esconder la mano»; allí lo que se dice queda 
escrito, para que la Nación entera tenga conocimiento ae las 
manifestaciones de sus Representantes. Por lo tanto, hoy yo 
he hecho constar que mi bello ideal sería un Arancel espe
cial para Cuba, por una porción de razones que no es del 
momento exponer, porque están al alcance del Sr. Ministro y 
de los Sres. Comisionados, y he concluido diciendo, que aun
que éste era mi bello ideal, yo sometía este criterio al de los 
Sres. Comisionados, enviados aquí para armonizar, en todo 
lo posible, los intereses de Cuba con los de la Península.

El Sí. Ministro nios ha manifestado antes qi*e m  podía 
exponer aquí las opiniones que había emitido en el Congreso 
y en el Senado, porque eran opiniones suyas personales. Los 
Sres. Comisionados saben, como yo no ignoro, que el señor 
Fabié hace ya muchos años ha estudiado las cuestiones que 
afectan á los intereses de España allende los mares; el se
ñor Fabié conoce mucho estos asuntos, y sus opiniones acer
ca de los mismos las ha manifestado en el Congreso, tenien
do vo el honor de estar muy próximo á él, y en el Senado ha 
hecho manifestaciones claras y terminantes, y por cierto que 
he visto con placer que en algunos puntos esenciales han 
coincidido con las mías.

Al aconsejar el Sr. Cánovas á S. M. que confiriese al se» 
ñor Fabié la cartera de Ultramar, es indudable que e-1 señor 
Cánovas tenía presentes estas manifestaciones y estas opi
niones. Así es que S. M. la Reina, como los individuos todos 
del Gobierno, conocen las opiniones del Sr. Fabié, formadas 
después de largos y detenidos estudios; y sí el Ministro aquí 
no puede repetir las opiniones que le han llevado al Ministe
rio, el Sr. Fabié sabe perfectamente que como Ministro de Ul
tramar tiene que estar en lucha abierta con el Ministerio de 
Hacienda, y lo sabe, con tanto más motivo, cuanto que el se
ñor Fabié ha sido digno Subsecretario de aquel departamen
to, y conoce la tendencia centralizadora que forzosamente ha 
de reinar en el mismo.

De modo que nos encontramos con la feliz coincidencia de 
ue el Sr. Fabié conoce el organismo completo del Ministerio 
e Hacienda, y comprende que aquí viene con todas sus opi

niones á defenderlas en el seno del Consejo de Ministros. 
Como Ministro de Ultramar, tenemos, pues, en el señor 
Fabié un verdadero defensor de los productos coloniales, y, 
por tanto, la reunión de Comisionados de Cuba tiene fe y es
peranza en la gestión del Sr. Fabié.

Pero volviendo á la conclusión necesaria de esta manifes
tación que me ha exigido el Sr. Fabié..... (BISr. Ministro de 
Ultramar: Exigido, no.) Me refiero alas exigencias del debate.

Yolviendo, digo, á esa cuestión, debo repetir y concluyo, 
que someto mi criterio al de los Sres. Comisionados aquí re
unidos, y que en esta tarea que el Gobierno nos ha encomen
dado con el llamamiento que ha hecho á los Representantes 
de aquellas Corporaciones, trato, por mi parte, de someter mi 
criterio al de mis colegas, y de ver cómo es posible armonizan 
los intereses de la Gran Antilla con los de la Península.

El Sr. Ministro de Ultramar: Los Sres. Comisionados 
tendrán, desde luego, conmigo la consideración, y hasta iba 
á decirles la caridad, de comprender que mi situación ext este 
caso es sumamente delicada. Claro está que yo he de defen
der dentro del Ministerio mis tendencias y mis ideas; pero el 
Sr. Marqués de Muros no ignora que los Gobiernos se for
man, por decirlo así, dentro de una tendencia general, en 
virtud de transacciones y de inteligencias. Por consiguiente, 
yo, en el desempeño del cargo de Ministro de Ultramar, pro
curaré sacar el mayor partido posible en pro de mis ideas y 
tendencias, á las cuales no he renunciado ni pienso renun
ciar, pero yo no puedo ahora exponerlas.

Yo celebro mucho que el Sr. Marqués de Muros, efecto sin 
duda de la antigua amistad que nos une, tenga fe en mí y 
conciba también esperanzas respecto á mi administración; 
pero como aquí nos conviene llegar á resultados prácticos, ya 
que se me ha invitado á que haga algunas observaciones, yo, 
ciñéndome al punto concreto de que tratamos, que es el de 
las relaciones mercantiles entre las Antillas y la Península, 
debo decir que aparte de las soluciones finales que se adop
ten, las cuales, como ya indiqué el otro día, no pueden ser 
objetos de actos administrativos, es decir, de disposiciones 
puramente ministeriales, sino que es menester que tengan 
carácter legislativo, después de estudiar estos asuntos y des
pués que se resuelvan algunas cuestiones previas que estás»
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por decirlo así, sobre el tapete, y  que se imponen por las cir
cunstancias, ya comprenderán los Sres. Comisionados que 
aludo á las negociaciones que probablemente se establecerán 
con los Estados Unidos;aparte, repito, deesas soluciones fina
les, yo ya he dicho en otra ocasión que me propongo llevar á 
las Cortes proyectos de ley en que se comprendan las solucio
nes que estimo más provechosas para la isla de Cuba y para 
resolver el problema pendiente, en cuanto á las relaciones de 
aquel país con la Península.

Esto, por otra parte, me parece que lo sabrán los señores 
Comisionados, porque hay un antecedente que, desde luego, 
da bastante luz sobre el particular, y este antecedente con
siste en la actitud que el Sr. Allende Salazar, aquí presente, 
y Director de Hacienda de este Ministerio, tomó en la Comi
sión para el estudio de los Tratados de comercio.

A llí el Sr. Allende Salazar, como órgano de mis ideas, y 
de las suvas propias, hizo todos los esfuerzos que fueron ne
cesarios/para que al fin prevaleciese una absoluta reserva 
respecto á este problema de nuestras relaciones mercantiles 
con las provincias ultramarinas, logrando que en la conclu
sión que se discutía, que era la 7.a, no quedara de un modo 
absoluto que hubiera de mantenerse la ley de Relaciones 
de 1882,

Claro es que esto envolvía el pensamiento de que ésta es 
una cuestión que estaba en estudio, y sobre la cual el repre
sentante entonces del Ministerio de Ultramar no podía, ni 
quería, ni debía adquirir ningún compromiso; y éste es, en 
efecto, el estado de la cuestión en los actuales momentos.

Yo me atrevería á rogar á los Sres. Comisionados que tu
viesen en mí la misma confianza que llegué á obtener de 
aquella Comisión, mediante la representación que en ella 
tuve por medio del Sr. Allende Salazar; que sometan al Go
bierno, y más tarde á las Cortes, la resolución de este proble
ma, y que confíen en que se ha de procurar resolverle de la 
manera más conveniente á los intereses peninsulares é insu
lares.

Esta situación en que yo desearía se colocaran los seño
res Comisionados, no compromete á nada ni á nadie, porque 
las fórmulas que lleguen á presentarse á las Cortes, han de 
ser examinadas y discutidas con todo detenimiento por los 
representantes que, naturalmente, han de tener aquellos paí
ses, y claro está que allí cada uno defenderá sus puntos de 
vista y sus aspiraciones.

Creo que con esto se deben dar los Sres. Comisionados 
por satisfechos, respetando que yo no pueda decir más sobre 
el particular.

Sin embargo, hay algunos asuntos sobre los cuales se pu
dieran adoptar, aunque con un carácter, digámoslo así, tem
poral, algunas resoluciones.

El Sr. Alvarez ha hecho aquí una manifestación que tiene 
mucha gravedad, y que ha sido confirmada por el Sr. Rodrí
guez. Ha dicho que han venido á nacionalizarse productos 
extranjeros para importarlos luego como nacionales á Cuba. 
E l Sr. Alvarez, que habla con una franqueza que yo estimo 
y  aplaudo mucho, dice que esto, en realidad, es un verdadero 
fraude, y yo, según he indicado antes, creo que se podrían 
t mar algunas medidas bastante eficaces para evitarlo.

Y  viniendo á cosas concretas, yo creo que, poniéndome 
de acuerdo con el Sr. Ministro de Hacienda, no sería difícil 
obligar á que, en materia de tejidos, todos los que se impor
taran aquí y pudieran ser reexportados á Cuba, tuvieran 
aquellas contraseñas que demostraran su origen, con lo cual 
el fraude quedaría evitado.

Yo me he ocupado de este asunto, he meditado bastante 
sobre él, y tengo acerca del mismo mi pensamiento, porque 
indudablemente encierra suma gravedad.

Yo  rogaría á Uds. me dijeran qué sistema, qué método, 
qué resolución legislativa creen que sería conveniente adop
tar para evitar todo esto; en una palabra, con qué podría sus
tituirse la actual ley de Relaciones mercantiles entre Cuba y 
la Península. Esto me serviría de base para acabar de formar 
mi opinión sobre el asunto.

El Sr. A l v s r e a :  Lo eficaz, como decimos en nuestras 
conclusiones, es anular por completo la actual ley de Relacio
nes mercantiles y establecer dos partidas en el Arancel, una 
para las procedencias peninsulares y otra para las extranje
ras; porque por más que se lo proponga el Sr. Ministro, es 
casi imoosibie cortar el fraude de otra manera, en razón á que 
el ingenio se aguza á medida que se estrecha la ley.

En la forma que va esta información, aunque traigamos 
por escrito las conclusiones, yo pregunto: terminada nuestra 
misión, ¿qué vamos á decir á nuestros mandatarios si no les 
llevamos a'go práctico? Nosotros sabemos que el Gobierno 
tiene que someter nuestras opiniones á la discusión de las 
Cortes.

Yo respeto mucho á los Cuerpos Colegisladores; pero hay 
que convenir en que el Gobierno debe tomar á su cargo el 
resolver muchas de estas cuestiones, que no hay que dejarlas 
al acaso, porque exigen una resolución terminante y pronta, 
sin lastimar intereses nacionales, que son los de todos los 
españoles, aunque salgan un poco perjudicados los de algu
nos caballeros particulares, que, por medio de la posición po
lítica que tienen, pueden agitar la opinión y cohibir la acción 
del Gobierno,

Hay que tener en cuenta que los que cubrimos en Cuba el 
presupuesto, somos los productores, los comerciantes, los in
dustríales y los propietarios, y éstos son los que con más co
nocimiento de causa pueden y deben informar sobre la solu
ción de aquellos problemas económicos, cada día más difíciles 
de resolver.

Yo quisiera que el Gobierno nos dijera, por ejemplo: 
«comprendo las razones que Uds. tienen; es preciso resolver 
sobre esos particulares, y estoy dispuesto á hacerlo con arre
glo á lo que Uds. indican, si no en todo, al menos en lo po
sible.»

El d e  d a g t r © :  Ayer nos hablaba el
Sr. Alvarez de comentarios que, aunque nunca fueron acepta
dos por.nosotros, son comentarios sangríentos que en Cuba 
mantienen vivísima agitación. Es indudable que existe una 
gran ansiedad, que se espera con impaciencia el resultado de 
nuestras gestiones; todo el mundo sabe allí que hemos sido 
llamados por el Gobierno para informar sobre las soluciones 
económicas que demandan unánimes las clases productoras 
de aquel país, y aunque nuestra misión realmente no es más 
que ampliar de viva voz las exposiciones enviadas a 1 Gobier
no por las Corporaciones que tenemos el honor de represen
tar, es el caso que aquella sociedad espera resultados de 
nuestras gestiones. A l lado de aquellos comentarios y de esta 
ansiedad, existe en Cuba la creencia de que por difícil que su 
situación *sea y por graves los peligros que amenacen, basta 
para salvarla la firme voluntad del Gobierno Supremo, y 
más cuando el Gobierno puede considerarse hoy auxiliado 
por esta coalición dé intereses económicos que nosotros re
presentamos. Esta es una ligera indicación que hago, en con
firmación de lo expuesto por mis compañeros y para robus
tecer lo indicado por el S r. Marqués de Muros, sobre la nece
sidad de que de estas conferencias resulte algo práctico. Bien sabemos que, por ahora, no puede el Gobierno resolver todas

nuestras cuestiones, que exigen para ser resueltas el concur
so del Peder legislativo; pero esto no impide que para calmar 
aquella ansiedad, demuestre el Gobierno firme propósito de 
atender nuestras quejas, declarando, desde luego, suyas to
das las soluciones nuestras, las cuales, en aquello en que 
coinciden, pueden estimarse como expresión unánime de lo 
que Cuba demanda con urgencia.

El Sr. Ministro de ¥ J It? a m a r: Yo siento infinito no po
der hacer en este caso lo que llevó á cabo uno, quizá el más 
ilustre de mis predecesores, el Sr. Marqués de la Sonora, 
para desde luego resolver por medio de decretos las cuestio
nes pendientes; pero no es posible que yo, imitando á aquel 
ilustre personaje, dé mañana á la Gac e ta  un decreto análogo 
á aquel de la navegación libre, en virtud del cual se verificó 
una metamorfosis tan grande, como todos ustedes saben, en 
la manera de ser económica de todos los países americanos. 
Lo que yo sí puedo ofrecer, solemnemente, como lo hago, es 
que si continuo en el Ministerio, llevaré mi fórmula de solu
ción a estos problemas, teniendo en cuenta, al llevarla, las 
opiniones aquí manifestadas y lo que yo entiendo y se me 
alcanza de las necesidades de Cuba.

A  otra cosa no puedo obligarme; el Sr. Fernández de Cas
tro comprenderá que yo no puedo comprometerme á decir 
que llevaré las mismas soluciones que proponen las Corpo
raciones de Cuba aquí representadas.

Creo que basta con lo que acabo de decir, pudiendo ase
gurar también, para tranquilidad de los Sres. Comisionados, 
que el Gobierno todo está íntimamente persuadido de que es 
preciso dar solución á estas cuestiones, y estando persuadi
do de eso, claro está que no sólo llevará á las Cortes esas so
luciones, sino que ha de emplear toda su influencia para que 
se discutan y aprueben por las Cortes en primer término, y 
después se sancionen por la Corona, las leyes relativas á estas 
cuestiones.

Por lo demás, no podemos negar los hechos que están en 
presencia de todos. Los Estados Unidos han tomado una 
actitud y resolución gravísimas que se relacionan con su ma
nera de ser comercial y con sus relaciones con los demás 
países del mundo. Uno de estos con quienes sus relaciones 
son más directas y quizá más importantes, es la isla de Cuba. 
Los Estados Unidos han enviando aquí un Representante que 
ha presentado ayer sus cartas credenciales, el cual evidente
mente viene á tratar de esos asuntos.

Estos habrán naturalmente de tener una solución, y ésta 
no puede menos de afectar á la manera de ser que hoy tiene 
en lo económico la isla de Cuba. Por consiguiente, por un 
lado ó por otro, la resolución de esas cuestiones no puede 
sufrir aplazamientos.

Pueden, repito, los Sres. Comisionados estar tranquilos, y 
creer que no vienen aquí simplemente á dar un compás de 
espera, sino que comprendiendo yo desde el principio que se 
suscitaron estas cuestiones, tomando unos caracteres, por 
decirlo así, agudos á consecuencia de lo que pasaba en los 
Estados Unidos, y habiéndome manifestado el Sr. Goberna
dor Superior de la isla Cuba que allí las Corporaciones se 
agitaban, que se quejaban al principio sola y exclusivamente 
de que se preparase y estuviese tal vez próxima la pu blica
ción de un Arancel sin haber oído á dichas Corporaciones, 
después de comunicarme el mismo Capitán General el deseo 
que esas Corporaciones tenían de ser oídas sobre la totalidad 
de la cuestión económica, yo entonces dije á aquella Autori
dad que oiría con gusto á los Comisionados déla isla,telegra
fiándole en ese sentido; y de ésto ha provenido el que ustedes 
vengan, con mucho gusto mío, porque su venida fortifica más 
y  más mi propósito sincero de dar solución cuanto antes á 
estos asuntos. En efecto, tan pronto como se abran las Cor
tes, yo llevaré los presupuestos, en los cuales se comprende
rán algunas de esas soluciones, y aparte de lo que puede ca
ber dentro de los presupuestos, llevaré las leyes especiales 
que puedan ser necesarias para dar satisfacción á Cuba en 
lo que sea posible, y para mí lo posible no tendrá otro límite 
que el de lo que yo entienda que es justo.

Me parece que no puedo ser más explícito. Si los señores 
Comisionados vieran algún medio práctico de que se hiciera 
algo concreto que tuviera inmediata eficacia y que estuviera 
en el círculo de mis atribuciones, yo lo llevaría al seno del 
Gobierno mismo y procuraría hacerlo prevalecer. A  este pro
pósito, debo hacer una indicación relativa á la cuestión del 
tabaco, de la que algo se ha ocupado el Sr. Alvarez. En mi 
concepto, no ha sido debidamente ejecutado el contrato de 
arrendamiento de la renta de tabacos, pues entiendo yo, fun
dándome en uno de los artículos del contrato mismo, que to
dos los fabricantes de tabaco de la isla de Cuba tienen dere
cho á que la Empresa venda sus tabacos en comisión en la 
Península, y por lo que tengo sabido esto no se lleva á cabo, 
sino que ha entendido el contrato la Empresa en otros térmi
nos, creyendo que puede ó debe limitarse á hacer compras de 
tabaco en Cuba, vendiéndolo después aquí por su cuenta. 
Este es un asunto que merece la pena de estudiarse, á fia de 
darle alguna solución para remediar los males que lamenta
mos, y desde luego yo he de procurar que prevalezca mi opi
nión en esta materia.

El Sr. Ctolorio: Hase dicho y escrito tanto de la mal lla
mada ley de Cabotaje, ó sea la que regula las relaciones co
merciales entre Cuba y la Península, que sería inútil cuanto 
yo dijera; pero se relacionan con ella de modo tan directo los 
intereses que represento, que esta circunstancia me obliga á 
decir algunas, aunque pocas, palabras sobre tan discutido par
ticular.

En Cuba todos, absolutamente todos, tienen razón para 
quejarse de la mencionada ley; pero nadie puede hacerlo con 
más derecho que los que de la industria del tabaco, en sus 
diversas manifestaciones, vivimos en aquella apartada región.

Todos los intereses, excepción hecha del tabaco, en una ú 
otra forma, han obtenido allí alguna reparación por el Go
bierno. ,

El tabaco está entregado á una lucha esmeril, porque todas 
las circunstancias parece que conspiran contra tan importan
te ramo de la riqueza cubana.

Los que nos dedicamos en Cuba á la producción del taba
co, agrícola é industrialmente,, somos verdaderos deshereda
dos de la fortuna; nadie he ce nada para evitar la caída en el 
abismo económico que está abierto desde hace tiempo á nues
tras plantas.

Los Gobiernos ss suceden, á todos pedimos; pero desgra
ciadamente ninguno, hasta hoy, se ocupó de tan lastimados 
intereses; nunca hubo en otras esferas quien de nosotros se 
ocupara, á todos pedimos y nadie responde á nuestras reite
radas súplicas.

Los que en el Parlamento representan las comarcas pro
ductoras, sa lvo  raras y honrosas excepciones, no cumplieron 
con la misión á ellos confiada; • sabían cuáles eran nuestras 
necesidades, y nada que yo sepa hicieron para remediarlas.

Es lo cierto que Rallándose la producción, del tabaco en 
mejores condiciones que ninguna, por la naturaleza y condi
ciones de ese producto, no es menos cierto que por falta de 
amparo legal está amenazada de muerte, y condenados los 
que á este ramo nos dedicamos, 4 morir también, á cambiar

de giro, cosa dificilísima, ó á emigrar en busca de más ancho 
campo en donde emplear nuestra actividad.

Debo hacer presente que son deseos, y deseos legítimos de 
los industriales cubanos, el que entre la producción peninsu
lar é insular no haya privilegios irritantes; es decir, que si es 
libre en Cuba toda producción de la Península, sea en la Pe
nínsula libre toda producción cubana. Y  si esto, que es tan 
lógico, no pudiera ser por ahora, porque á ello se opongan obs
táculos difíciles de vencer, es deseo, repito, el que se suavice 
el actual monopolio en el sentido de que se permita vender 
libremente en la Península, previo el pago de los crecidos de
rechos que adeuda, el tabaco de Cuba.

Esto es lo menos que puede hacer el Gobierno por tan 
asendereada producción. Bien sé que éste alegará que tiene 
celebrado un contrato que le priva de hacer concesiones; pero 
medios hay para conceder lo que con tanta justicia pido; ges
tione con la Compañía, hágale concesiones si se estima que 
con esto se perjudican los intereses de la misma, cosa que no 
creo, pues aunque se hizo un ensayo de libre venta, éste no 
fué en tiempo normal como el presente; aquel ensayo no se 
hizo tampoco en forma regular, no se tomaron las precaucio
nes necesarias, para de ese modo desacreditar la medida, que, 
de haberlas tomado el Fisco y Cuba, hubieran obtenido consi
derables beneficios.

Se me dirá que á pesar de los buenos deseos del Gobierno 
nada se hará, debido á que la Compañía Arrendataria, ampa
rada por el contrato, nada dejará hacer en el sentido indica
do; pero existe el contrato, que es ley para las partes, y en 
una de sus cláusulas, la 11, úice: «que la Compañía está 
obligada á comprar en Cuba tres millones de kilogramos de 
tabaco eu rama.»

La Compañía no compró en el tiempo que ya transcurrió 
del contrato el 50 por 100 de lo que estaba obligada á com
prar, hecho en que puede fundarse el Gobierno para pedir la 
rescisión del mismo, ó cuando menos la novación, en cuyo 
caso puede estipular con la Compañía esta pequeña conce
sión que pido, dando de este modo satisfacción, aunque no 
tan cumplida como se merece, á tan importante ramo de la 
producción cubana.

El que se venda libremente un artículo de producción na
cional es lógico, y mucho más lógico resulta si se tiene en 
cuenta que- con ello no se perjudican los intereses fiscales; 
pero si contra toda probabilidad resultaran perjudicados esos 
intereses, haga el Estado ese sacrificio, que bien lo merecen 
los que tantos y tan continuados hicieron en su obsequio.

El Gobierno debe sacrificar algo, y nada tiene de particu
lar que lo liaga, si se tiene en cuenta que es preferible sacri
ficar la parte, que perder el todo; pues la industria taba
quera de Cuba se perderá en absoluto si no se hace algo 
por ella, y este algo ha de hacerse inmediatamente por ser 
apremiantes las circunstancias que, para su completa ruina, 
concurren en el actual momento.

Es motivo también de queja por parte de los industriales 
que del tabaco libran la subsistencia en Cuba, la manifiesta 
injusticia que existe entre la hermana Antilla de Puerto Rico 
y Cuba en sus relaciones comerciales.

Puerto Rico no produce el tabaco necesario para su con
sumo, y allí es casi libre la entrada del extranjero; el tabaco 
de Puerto Rico es libre en Cuba, adonde va á tomar carta de 
naturaleza el de procedencia extraña en virtud de la men
cionada franquicia, dando lugar este hecho á que Cuba sea 
perjudicada sin legítimo provecho. En cambio de la franqui
cia que Cuba otorga á Puerto Rico, éste no otorga franquicia 
alguna á la manufactura de tabaco de Cuba, porque a-lií pa
gan crecidos derechos los tabacos elaborados, la picadura y 
los cigarrillos, dando lugar estás anomalías á constantes y 
repetidas quejas.

Por hoy, y en lo que se refiere á la ley de Relaciones co
merciales, nada más diré.

El Sr. Ministro de No extraño el calor con
que el Sr. Celorio defiende los intereses de la Corporación 
que aquí representa; pero modestamente me ha de permitir 
decirle que yo no estoy enteramente de acuerdo con lo que 
ha manifestado.

El tabaco no es el ramo de la producción cubana que tie
ne mayor derecho á quejarse, ni es tampoco, en mi concepto, 
el que tiene mayores peligros que temer. La Naturaleza ha 
dado á Cuba en el tabaco un verdadero monopolio natural, 
y, por lo tanto, puede esperar á pie firme y desafiar todas las 
contrariedades. Este es un punto de vísta mío, que quizá sea 
erróneo.

Por lo demás, el Sr. Celorio no desconocerá las condicio
nes á que ha de estar sometido un producto que constituye 
en la Península un verdadero monopolio, y que en casi todas 
las naciones constituye un artículo de los que ee llaman de 
renta, que por sus circunstancias especiales ya no hay econo
mista alguno que desconozca que es uno de aquellos que más 
pueden servir de base de tributación y de una tributación 
verdaderamente excepcional, porque se trata áe un artículo 
puramente de lujo, no obstante que las costumbres de la 
época presente son tales que, á pesar de la cruzada que con
tra el empleo del tabaco vienen sosteniendo los Médicos des
de los más antiguos tiempos (porque hasta en el siglo X V II 
hay un libro titulado Contra el mal %so del tabaco, escrito por 
un Doctor ■ eijar, Médico famoso), á pesar de esa cruzada, el 
uso del tabaco se difunde cada vez más, y aun cuando algu
nos, como yo, por ejemplo, creemos que en efecto es una cosa 
mala, es lo cierto que cada día fumamos más. El porvenir, 
pues, del tabaco, y sobre todo del tabaco de Cuba, está, en 
mi opinión, asegurado y su prosperidad será cada día mayor.

De modo que línicamente hay que estudiar la cuestión 
bajo el punto de vista de ciertos detalles administrativos, y 
yo. hablando aquí familiarmente, me voy á permitir decir 
algo que no sé si será del todo pertinente.

En esta materia suelen sostenerse ideas abstractas, que 
se presentan con unos caracteres muy brillantes, que se cree 
que al realizarse han de dar magníficos resultados, y que 
cuando se trata de ponerlas en práctica, se ve que do es po
sible alcanzar los resultados á que se aspiraba. Yo no sé* lo 
que sucederá el día en que se declare una mercancía entera
mente líbre el tabaco; pero lo que sí puedo decir es que la 
idea que el 8r. Celorio ha manifestado de admitir la libre ne
gociación del tabaco dentro de la Península, después de pa
gar los derechos que se estime conveniente imponerle, ha es
tado ya aquí en práctica y dio muy malos resultados. Eo. 1878, 
siendo yo Subsecretario de Hacienda, á las órdenes de una 
persona tan competente como el Sr. Salaverría, nos vimos pre
cisados á suprimir la libre venta del tabaco, porque era una 
especie de llaga por la cual se desangraba la herida, y después 
que se suprimió la libre venta del tabaco, ha ido la renta en 
un gran progreso, no sólo porque la administración ha ido 
mejorando, sino además por la razón antes indicada, por la 
difusión del uso de esta planta.

Me ha complacido mucho oír algunos ciatos que me. lia su-, 
ministrado el Sr. Celorio respecto al contrato, y yo me pro
pongo estudiarlo de nuevo, porque aun cuasclo''lo estudié 
mucho y lo combatí tenazmente en el .Senado, como recorda
r te  algunos do los señores aquí presentes, entre otros, el s<s*»
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ñor Marqués de Mutfos, M> recuerdo en este momento perfec
tamente todas sus condiciones. Si, como el Sr. Celorio ha ia- 
fcado, no se han cumplido algunos compromisos, yo, sobre 
esto, haré las oportunas reclamaciones. Si la Compañía Arren
dataria ha debido comprar 55.000 quintales, y no ha compra
do más que la mitad, yo llamaré la atención sobre este pun
to, á fin de que se cumpla en esa parte, como en todas, el re
ferido contrato. _,

El relativo á que se compre en Cuba por la Compañía la 
cantidad á que está obligada, ese me propongo examinarlo y 
tratarlo con ei Sr. Ministro de Hacienda; así como si llegara 
el caso de derogar el contrato, yo tengo imaginado un medio 
para ver de conseguir, bien por el Estado ó por otra Compa
ñía, que se adquieran distintas calidades de tabaco que se 
produce en Cuba y que no son de las vegas, para sustituirle 
al tabaco que ahora se adquiere.

Pero en fin, no es ocasión oportuna de tratar por mi par
te este punto. Ustedes tengan la seguridad de que he de ha
cer cuanto pueda para la consecución de los fines que per
siguen.

El Sr. Uelorlo: Dice el Sr. Ministro que está dispuesto 
á reclamar de la Compañía Arrendataria que cumpla la cláu
sula del contrato de vender el tabaco en comisión, que en tal 
condición se le remita. Puede, á mí juicio, prescindir de se
mejante reclamación por no favorecer en nada los intereses 
que represento; si alguien fuera tan cándido que remitiera 
tabaco en comisión, pronto se arrepentiría de haberlo hecho.

No puede, el que se dedique á vender cosas propias, de 
igual naturaleza y condición, ser buen comisionado, por opo
nerse á ello sus intereses.

Dice S. S. que el tabaco nada tiene que temer porque es 
de consumo necesario. Responderé con un ejemplo.

Supongamos un pintor de condiciones extraordinarias, 
désele el encargo de hacer un cuadro; pero antes encierré- 
sele en lugar conveniente y prívesele de lo útiles necesarios 
para trasladar al lienzo su inspiración; ¿hará algo? Creo que 
no. Los medios son indispensables para la consecución de 
los fines.

A nosotros se nos priva de los medios necesarios jara co
locar lo que producimos, circunstancia que viene á enervar la 
virtualidad de tan privilegiada planta.

Somos el pintor. Nada podemos hacer, no tenemos donde 
colocar lo que producimos.

El Gobierno debe, para que tan importante ramo de la pú
blica riqueza no se pierda, decretar la venta libre y concertar 
Tratados, para de este modo evitar la ruina que nos amenaza.

Pero ¿podrá el Gobierno, sin abrirnos el mercado nacio
nal, pedir que naciones extrañas nos abran el suyo? No pare
ce racional el creerlo. Para pedir á extraños, debe principiar 
él por dar lo que es tan legítimo, teniendo, entonces, más 
fuerza moral para conseguir lo que tanto necesitamos.

Creo que lo expuesto llevará al ánimo del Sr. Ministro, 
representante del Gobierno en este momento, el convenci
miento de que es necesario hacer algo por tan maltrecha pro
ducción. Pero si lo expuesto no bastara, sólo agregaré que, 
á pesar de producirse en Cuba buen tabaco y fabricarlo me
jor, ya nos quedan muy pocos mercados donde colocar tan 
especial y rico producto.

Nos quedan el inglés y el alemán, y por desgracia nues
tra, en ambos se procura sustituir el tabaco de Cuba.

Antes importaban dos terceras partes más de lo que im
portan hoy, circunstancia desconsoladora que nos augura 
oscuro porvenir.

El mercado americano que era el mejor, ya demostraré en 
su día que se ha perdido, por razones que no son del momen
to explicar.

El Sr. Ministro de Ultramar: Estaré, tal vez, poco en
terado, pero las noticias que tengo son de que ni siquiera se 
produce todo el tabaco verdaderamente superior que es ne
cesario para satisfacer la demanda, y en este sentido he ha
blado del monopolio natural.

Mientras haya fumadores, como creo los habrá siempre, 
lo que faltará será buen tabaco de la Habana; pero esto no es 
más que un consuelo que me doy á mí mismo y que creo pue
de tener el Sr. Celorio.

En cuanto á lo demás, yo tomo nota de los deseos del se
ñor Celorio para que me sirvan de regla y tenerlos presentes 
en los diferentes trámites que estos asuntos tengan.

El Sr. Celorio quisiera que se permitiese en España la 
libre contratación del tabaco, y ya que esto no sea posible de 
una manera completa, que al menos se facilitase esa contra
tación.

El Sr. Celorio sabe que la contratación del tabaco no está 
absolutamente prohibida en España; porque, según las leyes 
vigentes, todo el que quiera puede traer para su consumo ta
baco de Cuba, dentro de ciertos límites. Por consiguiente, no 
se puede decir que está el mercado español completamente 
cerrado á ese producto.

Claro está que no hay una completa libertad; pero no se 
puede decir tampoco, en mi concepto, que el mercado está 
completamente cerrado.

El Sr.. -Celorio, que ha viajado, sabrá que con objeto de 
fortificar el monopolio en las naciones donde existe, se llega 
verdaderamente hasta á la prohibición absoluta del cultivo 
del tabaco, ó se le imponen tales derechos que equivale a la  
prohibición absoluta, y esto sucede en nuestro país.

Lo ¡que me ha llamado la atención ha sido lo que ha ma
nifestado el Sr. Celorio respecto á la venta del tabaco en co
misión, porque on realidad la Empresa Arrendataria no es 
propietaria de tabaco,-no es productora, no tiene fábricas, y 
todo lo más que puede sueeder es que haga de una manera 
especial la negociación del tabaco de Cuba, que le sea mejor 
comprar tabaco por su cuenta y revenderlo; pero yo entendía 
que la Compañía Arrendataria teñí,% la obligación de hacerse 
cargo de vender el tabaco que le en tragaran los fabricantes 
de Cuba.

El Sr. Celorio: La Compañía Arrendataria pide por su 
cuenta tabaco á Cuba.

Desde el momento en que el repres  ̂uaéante de la misma lo 
recibe, lo hace suyo la Compañía, Ahoi ‘a bien: ¿habrá perso
na alguna que, pensando bien, coloque i uereaneías ajenas te
niéndolas propias en el mercado?

Si, como dije antes, hay algún cándid, *> que lo crea, pron
to, muy pronto sufrirá las consecuencias » de su imprevisión.

El tabaco de Cuba mandado en semej antes condiciones, 
estará depositado en los almacenes de la Arrendataria por 
cuenta y riesgo del remitente, para á la po stre ser reexpor
tado en condiciones completamente desfavor ables. Lo que el 
Sr. Ministro cree un beneficio, resulta, en del Unitiva, un per- j 
juicio para el fabricante cubano. í

El Sr* Ministro de Ultramar: Esa es la n lanera de en
tender la condición del contrato. Si la Compañía tiene dere
cho á comprar tabaco de Cuba por su cuenta pi^ra vender 
también por su cuenta, entonces tiene razón el SJ** Celorio; 
pero si la Compañía tiene obligación de vender en comisión 
el tabaco que le envíen los productores de Cuba, entonces es 
también exacto mi punto de vista.
 ̂ El Sr. A lv a r e z : La Compañía ha propuesto eso m iSiQ o;

pero en condiciones tales que, en términos de comercio, no 
puede aceptarse, porque establece ciertas condiciones, todas 
en contra del fabricante; así, por ejemplo, se establece que, si 
al año y medio no se vende dicho tabaco, tiene que reexpor 
tarse; ,¿y en qué condiciones se reexporta el tabaco de esa na
turaleza?

El Sr. Director de Hacienda (Allende Salazar): Concia 
venia del Sr. Presidente me voy á permitir formular al señor 
Alvarez la siguiente pregunta: que si creería conveniente para 
los intereses de Cuba y del Tesoro de aquella isla, el que exis
tiera una sola columna en el Arancel para las producciones 
extranjeras, y que todo lo referente á la importación de los 
productos peninsulares estuviese sujeto á un impuesto de ca
rácter transitorio, es decir, que pudiera ser variable según las 
condiciones mismas del presupuesto.

El Sr. Alvarez: Las autorizaciones que tengo no me 
permiten entrar en ese particular; así es que no me atrevo en 
este momento á contestar á la pregunta del Sr. Director de 
Hacienda, porque las conclusiones de la Cámara de Comercio 
de la Habana son terminantes: anular la ley de Relaciones y 
establecer una diferencia que favorezca la producción nacio
nal. Lo que propone el Sr. Allende Salazar debe ser objeto de 
un estudio detenido, que yo no tengo formado; por consi
guiente, no me atrevo, repito, á tratar la cuestión bajo ese 
punto de vista, limitándome sólo á decir que, dada la com
plicación que hoy existe en las Aduanas de la isla de Cuba, 
que son un verdadero maremagnum por las condiciones del 
Arancel, dada, repito, esa complicación, yo creo que las co
sas deben hacerse claras, y decir: los productos extranjeros 
pagarán tanto y los peninsulares cuanto. Esto es lo único que 
puedo manifestar por ahora.

El Sr. F e r n á n d e z  d© U aslr© : De las observaciones 
del Sr. Allende Salazar, creo que puede deducirse que  ̂su 
señoría pone, como tema á discutir, una solución análoga á la 
de lo que malamente se llamó franquicia de introducción en 
la Península de los artículos de producción antillana. Es de
cir, que así como para esto se dijo que se establecía una fran
quicia gradual, que en 1892 había de ser completa, y quedó 
destruida en el hecho por la creación de un impuesto muni 
cipal, y después algo de consumos para los azúcares y aguar
dientes, estableciendo la exacción en esa forma herimos 
aquéllo, que es el nervio de la producción antillana. Me pa
rece comprender que la idea del Sr. Allende es que nosotros 
tomemos ese punto á examen para asimilar la cuestión de 
recibir en Cuba los artículos de procedencia peninsular, al 
modo de recibir aquí los artículos de procedencia y produc
ción antillana.

Partiendo de esta base, debo decir que recogemos la indi
cación de S. S., y que la haremos objeto de nuestro estudio.

El Sr. Allendi© Salazar: Más que un tema lo que yo 
hacía era una pregunta, porque no en otra forma puedo yo 
hablar aquí. En esto me he ido del lado de los Comisionados. 
Lo que preguntaba no era para determinar lo que se hiciera 
en la Península. El Sr, Alvarez dice que dos columnas, y yo 
creo que podría facilitar una armonía el que se estableciera 
que los derechos que habían de pagar las procedencias de la 
Península no tuvieran un carácter arancelario, sino transi
torio, de consumos ó cosa así. Esta es una cuestión de de* 
talle.

Ahora ustedes meditarán sobre esto, y dirán si les parece 
ó no conveniente.

El Sr. Ministro de Ultramar: Como los Aranceles se hi
cieron con el propósito de que durasen un tiempo determina
do, mientras que esos derechos estuvieron sometidos á las vi
cisitudes de cada ejercicio, hasta podía tener la ventaja de 
que se atemperaran á las necesidades de cada año, y gravar 
á esos productos en un tanto por ciento, variable cada ejer
cicio.

Yo creo que merece la pena de que esta solución propues 
ta por el Sr. Allende Salazar se medite, porque es posible 
que hallemos camino por ahí para llegar á soluciones inme
diatas y prácticas.

Sin más debate se levantó la sesión.
Eran las cinco y treinta minutos.

Documento á que se ha, referido el Sr. Marqués de Muros 
en su discurso.

EXPOSICIÓN DIRIGIDA AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE MINISTROS, ACERCA DE LAS RELACIONES COMERCIALES DE
LA ISLA DE CUBA, POR LA SOCIEDAD DE ESTUDIOS ECONÓMICOS
DE LA HABANA.

Excmo. Sr.: La Sociedad de Estudios económicos de esta 
capital, legalmente constituida, y en su nombre el que sus
cribe, por acuerdo unánime, ante Y. E. comparece y con el 
debido respeto expone:

Que diferentes veces ha tenido la honra de elevar su voz 
al Gobierno de S. M. en solicitud de reformas á su juicio be
neficiosas á estas provincias ultramarinas. De los asuntos 
que han sido motivo de sus constantes desvelos, ninguno ha 
tenido la importancia de éste, con que se atreve á llamar la 
superior atención de Y. E., cumpliendo, al proceder así, con 
el deber patriótico que le impone el art. 2.° de su regla
mento.

Se trata, Excmo. Sr., de las «Relaciones Comerciales» 
de Cuba, atenidas en mucho á la ley del 20 de Julio de 1882, 
conocida con este título; y para explayar sus ideas, sírvase 
Y. E. permitir á la Sociedad se refiera á tiempos pasados.

Hasta principios de este siglo, siguiéndose las leyes que 
<en aquella época regían en las colonias, Cuba no podía co
merciar más que con España. De Cádiz venían las importa
ciones y allí iban los productos de este país. Recargados de 
gastos se recibían los de todas procedencias, y de Cádiz eran 
llevados á los puntos consumidores los que de aquí se expor
taban.

Este modo de ser, tan particular, pudo sostenerse mien
tras las exportaciones estuvieron casi limitadas á las de me
tales preciosos, ¡con cuyos productos se pagaba el costo de las 
importaciones; y por eso los historiadores nos han dicho que 
las remesaB de metales iban á la Península, así como de paso, 
para llegar á manos de naciones extranjeras, adonde iban, en 
efecto, en cantidad, para satisfacer los artículos que de ellas 
procedían.

Al crecer en Cdba la agricultura y superar sus productos 
al consíumo del país y de la Península, se comprendió la ne
cesidad de poseer otros mercados, alterando las leyes que re
gían, para que las exportaciones no quedasen limitadas á 
cubrir las atenciones del consumo peninsular, siendo inútil 
fomentar los cultivos, si había, que llevar los sobrantes á Cá
diz, para venderlos á naciones que se abastecían directa
mente de otms países.

Así lo comprendió ei Gobierno; y por los años de 1820,
S. M. el Rey D. Fernando YII autorizó á las Antillas espa
ñolas á ejercer el comercio directo con todas las naciones del 
mundo, estableciendo leyes que lo facilitasen. La Real dispo
sición fué recibida con salvas y regocijos públicos; la Historia 
ie España le dedica una página brillante, y el pueblo, agra-

- decido, elevó al Soberano, en conmemoración del hecho, la 
estatua que existe en la Plaza de Armas.

Desde entonces, libre de esas trabas el comercio antillano, 
se ha veintiplicado la riqueza del país, y con sus produccio
nes sostiene el movimiento mercantil más extenso que acaso 
se conozca, comparado con el número de sus habitantes; pero 
si no es derogado el Real decreto de 20 de Julio de 1882, ó los 
derechos que pagan á su importación las mercancías extran
jeras no son reducidos, no pudiendo Cuba comerciar como 
hasta aquí, perderá su prosperidad, volviendo á los antiguos 
tiempos, á pesar de los adelantos de la época.

Al abrirse al comercio general los puertos de la isla se es
tableció un Arancel de Aduanas. El más antiguo que conoce 
esta Sociedad es de 1817 que rigió muchos años, y señala un 
derecho de 7 Ij2 por 100 ad valoren á la producción nacional, 
y de 19 á 23 1[2 á la extranjera, en bandera española ó de na
ción convenida. La diferencia de 12 á 16 por 100 que resulta fué 
fijada cuando la industria luchaba con dificultades para exten
derse á todos los países, disminuidas hoy con el uso de las 
máquinas, la baratez de los fletes, la rapidez de las comunica
ciones y la propagación de los adelantos industriales. Si en
tonces hubiesen sido más favorables las circunstancias, ha
bría sido menor la citada diferencia.

Por la ley de 1882 se recibirán aquí libres al año de 1891 
las importaciones de la Península, cuyos derechos se van 
acortando gradualmente. Si los que adeudan las producciones 
extranjeras fuesen disminuidas al igual, el modo de ser del 
comercio no sería alterado; pero el Arancel no se ha modifica
do para ellas y se hacen gestiones para elevarles los derechos. 
Aun sin el recargo que se intenta, es evidente que en poco 
tiempo serían esas importaciones alejadas de nuestros mer
cados.

Para asegurar su sustitución con éxito, varias Cámaras 
de Comercio de la Península y otras Corporaciones han soli
citado del Gobierno les conceda su intervención en la reforma 
á que aspiran de nuestros Aranceles. La Sociedad denomina
da «Instituto de Fomento» ha pedido ya se abrevie el plazo 
fijado para que sean libres las mercancías peninsulares, pre
tendiendo que á las extranjeras se les señale 30 por 100 
ad valoren. Las referidas Cámaras de Comercio acaso as
piran á mayor protección, apoyadas en que el Sr. Ministro de 
Ultramar presentó á las Cortes en 12 de Junio de 1887 un 
proyecto de ley que le autorizase á imponerles hasta el 35.

Si entrasen libres de derecho los efectos manufacturados 
en la Península y á los extranjeros se les hubiese de cobrar 
30 ó 35 por 100, quedarían estos puertos virtualmente ce
rrados á la importación extranjera, pues para excusar el pago 
de derechos al Estado se compraría en la Península cuanto 
se necesitase con tal de poderlo adquirir con un recargo me
nor de 30 por 100, lo que se podría hacer siempre, porque 
esa diferencia no existe ya en las fabricaciones, ni á tanto, 
con mucho, llegan los derechos que, á pesar de haber indus
tria que proteger, adeudan en España las importaciones ex
tranjeras.

Esta circunstancia, por sí sola, da á comprender el escaso 
beneficio, que habría de obtener la industria nacional porque 
aquí se aumentasen mucho los derechos á las producciones 
extranjeras, pues éstas serían naturalizadas en la Península 
con el pago de derechos de importación, y remitidas como 
nacionales.

De este modo se podrían vender estas mercancías más ba
ratas que recibidas directamente del extranjero, por no adeu
dar aquí derechos; pero serían en verdad más caras para el 
país, que tendría que pagar afuera, además del coste del gé
nero, los gastos extraordinarios y los derechos satisfechos 
en la Península, quedando este Tesoro privado de cuantiosos 
recursos con que atiende hoy al sostenimiento de las cargas 
públicas.

Los periódicos comerciales de esta localidad, del 9 de Ju
nio último, han insertado la parte dispositiva de un Real de
creto de fecha reciente que autoriza la admisión temporal de 
efectos extranjeros en la Península para ser modificados ó 
transformados, previo pago ó afianzamiento de derechos, 
que serán devueltos al importador si los exporta para las 
provincias de Ultramar ó para el extranjero. Esa disposi
ción, por muchas que sean las precauciones tomadas, facili
ta, excusando desembolsos, la operación indicada, bastando 
poner á los géneros marcas de fábricas nacionales para que 
se desconozca la procedencia, y á otras combinaciones más 
desfavorables puede dar lugar esa franquicia.

Datos estadísticos de naciones extranjeras han demostra
do que multitud de artículos, salidos de depósitos, de unos 
puertos para otros de distintas naciones, no han llegado á su 
destino sin haber ocurrido naufragios; y se ha conocido que, 
ó han quedado en el mismo país de procedencia, entrando 
clandestinamente á consumo, ó han pasado á las colonias 
como nacionales. De este modo podrían aparecer como expor
tados esos géneros para cualquier puerto extranjero, reco
brándose los derechos pagados, y en realidad venir á Cuba 
con guías de cabotaje, cosa que, como se ha visto, no parece 
haya habido grandes dificultades para llevar á cabo en puer
tos extranjeros, aun saliendo de depósitos, que es más difí
cil, de donde también podrían intentarse los embarques en la 
Península.

Por otra parte, los gastos en que habría de incurrirse 
para llevar á cabo esos mejoramientos que se invocan los 
hacen incomprensibles. Las fábricas están al igual, tan ade
lantadas, que el comercio sabe bien que puede valerse de una 
sola para obtener las mercancías que desee, sin necesidad de 
ocupar á dos con más costo; y tan es así, que todos los fabri
cantes envían directamente sus producciones al país en don
de han de consumirse, siendo indudable, á juicio de esta 
Corporación, que ni las mercancías extranjeras han de ser 
mejoradas en España, ni las españolas en el extranjero, y por 
tanto, el riesgo tan grave á que se ha hecho referencia debe 
ser considerado inminente.

Todas esas posibles combinaciones son una amenaza al 
comercio de buena fe y al espíritu de las leyes que como con
venientes han venido rigiendo en Cuba. Su Arancel obedece 
á la idea de atraer recursos al Tesoro, como medio de soste
ner las cargas públicas. Así lo han manifestado repetidas 
veces los Ministros á las Cortes del Reino al presentarles los 
presupuestos. Con el modo de ser, que se va precipitando, 
este Arancel quedaría reducido á evitar la introducción de 
mercancías extranjeras, sin prohibirle su entrada, y no sería 
proteccionista, ni librecambista, ni proporcionaría recursos 
al Estado y mataría las industrias que no procedieran de la 
agricultura, las cuales no podrían competir con los produc
tos elaborados que se recibiesen libres, teniendo que pagar 
por las materias primas que proceden del extranjero 30 por 
100 de derechos.

Los que solicitaron el establecimiento de la ley de Relacio
nes comerciales la juzgaron beneficiosa fundados en que, en
trando libres los efectos de la Península, abarataría la vida y 
la producción, lo cual, como se ha visto, eB sólo aparente. 
Reducidas las rentas de Aduanas á lo que produjeren limita
dos efectos, otros arbitrios, hasta ahora no puestos en prác
tica por co.nsiderarse más onerosos que los establecidos, ven-
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drían á cubrir el déficit sin abaratarse en proporción los artículos de consumo, evidenciándose lo equivocado de esa creencia. Además, la mayor salida de capitales es una pérdida de importancia, y desaparecería la valiosa competencia que basta abora se han becbo entre sí, en estos mercados, los grandes centros manufactureros del mundo, ofreciendo sus producciones.Fácil es, pues, comprender lo que se puede esperar del establecimiento de leyes forzadas. El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar manifestó á las Cortes en la exposición que acompañaba al proyecto de presupuestos de este año la idea, en práctica ya, de imponer un peso por tonelada á los efectos que se importen ó exporten, fundado en la necesidad de enjugar el déficit que va resultando en las rentas de Aduanas. Acabado de suprimir por insostenible el derecho de exportación á los azúcares, su restablecimiento con otro nombre es por demás sensible; y no es equitativo que artículos de mucho peso y poco valor y de primera necesidad paguen lo mismo al Estado que los de lujo. Si para neutralizar el principio del déficit se ha considerado necesario establecer una contribución tan poco justa, juzgúese lo que deberá temerse de las que le sucedan para ir cubriendo el mucho mayor que ha de sobrevenir.La Sociedad no estima, como por algunos se pretende, que la admisión, libre de derechos en la Península, del azúcar y del tabaco, y el establecimiento allá de depósitos mercantiles sin trabas fiscales, compensen á las importaciones de todos los artículos en iguales términos, y se funda en razones ya conocidas. Importante será, sin duda, se establezcan esas franquicias á favor de las principales producciones de este país y mucho serían estimadas; pero no son suficientes para Cuba por las circunstancias que concurren en aquellos artículos.La isla produce 600.000 toneladas de azúcar anuales, de las cuales se queda con unas 25.000, necesitando compradores para 575.000. El consumo de la Península se estima en 70.000, y suponiendo que por no pagar derechos, prescindiendo de su producción, duplicase la suma, importaría 140.000 de Cuba, Puerto Rico, y Filipinas; y concediendo que Cuba concurriese con la mitad, que serían 70.000, todavía habría que llevar á los mercados extranjeros 505.000, cantidad enorme, que hoy remite á naciones con quienes sostiene un comercio activísimo y recíproco que conviene conservar.Sabe la Sociedad que el tabaco produce grandes rentas á la Nación, y como las tiene contratadas por muchos años, las ventajas que se concedan en ese artículo no excederán, por ahora, de las que sean compatibles con los compromisos contraídos. La eficacia de los depósitos mercantiles no puede ser mucha, aunque sean libres, porque el comerciante que necesita de estos artículos los pide directamente para ahorrar la utilidad del tercero y el exceso de gastos.No es posible poner en duda que diferencias arancelarias tan grandes como las que se pretenden establecer ó las que van resultando por la referida ley de 1882, acabarían con las importaciones de puertos extranjeros, de donde habían de venir los buques en lastre. Faltos de tonelaje de retorno, exigirían mayores fletes por conducir los productos del país, los cuales no por eso dejarían de estar sometidos á los precios que les fijase la competencia, pagando Cuba el exceso, con perjuicio grande para su producción, sucediendo lo mismo con las importaciones de la Península, de donde vendrían todas ó casi todas las mercancías como nacionales, para no pagar derechos al Estado.Escasa la carga para la Península, irían los buques á buscarla á puertos extranjeros, en donde les dieran efectos acaso para ser traídos después á estos mercados, utilizando la Real disposición citada, publicada aquí en extracto; y al ver las naciones interesadas que este país no les consumía como de ordinario sus producciones á virtud de leyes opuestas á las prácticas mercantiles, podrían establecer recargos de derechos á estas producciones, en armonía con lo que sobre navegación disponen las leyes orgánicas de algunos países, incluso los Estados Unidos; y si las primeras razones aducidas hacen comprender lo que se aumentaría el costo del consumo y la producción, lo que acaba de expresarse, á no dudarlo, haría disminuir de valor los productos al extremo de tenerse que abandonar los cultivos por ser imposible venderlos sin pérdida.Son considerados tan convenientes los cambios recíprocos, que á este fin se celebran los Tratados de comercio á pesar de los inconvenientes que entrañan. Para proporcionar mercado á las exportaciones de Cuba en los Estados Unidos de América, fué proyectado el titulado de Albacete-Foster, que no llegó á sancionarse, y en él se mostró el Gobierno tan favorable á esta isla, que por asegurar venta á sus azúcares, se imponía sacrificios cuantiosos, con aplauso de todos los españoles, premiando S. M. el Rey, por sus esfuerzos, al entendido negociador.Y no es sólo, Excmo. Sr., esta Sociedad la que se ha penetrado de los perjuicios, en aumento constante, que está sufriendo el país, sino que otras Corporaciones, de cuya ilustración no puede dudarse, han emitido opinión en el mismo sentido La Junta de Agricultura, Industria y Comercio de esta provincia, informando al Gobierno de S. M. en Septiembre de 1885 sobre Tratado de comercio, decía lo siguiente:«La Junta aprovecha esta oportunidad para significar lo conveniente que sería someter á un estudio detenido la declaración de cabotaje que se va precipitando para ser un hecho completo en el año de 1891. Sus efectos se van sintiendo de un modo demasiado vivo y perjudicial para Cuba. El comercio empieza á abandonar los mercados; donde puede compra más barato, por pagar aquí menos derechos.Por ese camino se perderán casi en su totalidad las rentas de Aduana sin que se abaraten los efectos en proporción, y no pudiendo el país sostener su presupuesto, ó habrá que imponer nuevos y fuertes tributos que encarezcan la producción, y que no habrá facilidad de satisfacer, ó la isla aparecería como una pesada carga para la Patria, quedando anulada la obra grande del Rey D. Fernando VII. Como la Real orden que se informa ha tenido por objeto abaratar la producción, la Junta espera que el Gobierno se servirá acoger este extremo, de tanta importancia para el país.»Si esa Corporación comprendió el alcance de la citada ley, precisando sus efectos con tanta exactitud, también lo han comprendido personas entendidas y la prensa misma que de tan buena fe pidió la reforma. El ilustrado Diario déla Marina, que tanta circulación tiene, publicó en su número de Marzo 27 último y en primer lugar, carta de su corresponsal de Madrid, 8 del mismo. «Estos industriales, dice, parecen poco satisfechos de ese Arancel, pues de todas suertes quieren el inmediato establecimiento del cabotaje, forma que es imposible llevar á cabo, pues á mi entender obligaría al presupuesto de la Península á correr, con las obligaciones de Guerra y Marina de Ultramar, ó bien á reformar la tributación en Cuba, lo cual es aún menos factible.» ̂• La Sociedad, después de un estudio detenido, ha expuesto con entera lealtad sus ideas* y sus convicciones son que de no ponerse remedio, de continuarse como se va, y de aceptarse en los Aranceles las enmiendas propuestas, la riqueza

irá decayendo, hasta colocarse el país en el estado cu que se hallaba antes de abrir sus puertas al comercio general, por serle imposible competir con pueblos regidos por leyes económicas más en armonía con las que lo hicieran prosperar; y las que con prevención han sido citadas, contrarían la natural aspiración del comercio de comprar adonde pueda hacerlo en mejores condiciones, y para conseguirlo se han de producir irregularidades, funestas siempre como quiera que se las considere.A pesar de las opiniones citadas, la Sociedad no cree que, mercantilmente, sean incompatibles los intereses de Cuba con el cabotaje, y lo considera natural, no extendiéndose á los productos industriales, no peculiares de la Península cuyos iguales paguen á su introducción un derecho que le permita aumentar su precio, por ser estos artículos los que, por su mayor valor, originan los perjuicios expresados, y porque Cuba, aun á su propio favor, es contraria á toda protección arancelaria, persuadida, como se halla, de que su vida está en el comercio con los pueblos consumidores de sus productos, comercio que fué promovido, como se ha visto, con inmenso resultado por S. M. el Rey D. Fernando VII en el primer tercio de este siglo, é intentado proteger, en estos últimos años de una manera extraordinaria, por el esclarecido Monarca D. Alfonso XII, al concertarse el Tratado de comercio titulado de Albacete-Foster.Invocando esta Sociedad de Estudios augustos recuerdos tan celebrados; persuadida, por las poderosas razones expuestas, de la necesidad de mejorar la situación económica de estas provincias, evitando motivos que la contrarían, y con la convicción más profunda, á V. E. suplica se sirva acoger con agrado esta exposición y dispensarle su poderoso apoyo. La Sociedad estima que estos Aranceles no deben autorizar diferencias en derechos de un mismo artículo que excedan del 12 al 16 por 100 del valor, á que se ajustó el Arancel de 1847, que rigió en la época en que más prosperó el país, cuyas diferencias, en rigor, debieran ser moderadas, en cuanto al caso se refiere, en proporción con lo que se estime haya influido la acción de los tiempos en los adelantos industriales, y que en bien de los intereses del Tesoro y del comercio de buena fe sería muy conveniente se evitasen, en lo absoluto, los efectos que son de temerse de la Real disposición citada sobre introducción transitoria de géneros extranjeros.Hechas por el Gobierno de S. M. las alteraciones que reclaman esos extremos, las relaciones comerciales de este país quedarían fijadas sobre bases mucho más favorables para la Península que para Cuba, como V. E. en su elevado criterio habrá de comprender, y esto no obstante, cree la Sociedad que de este modo serían conjurados los graves males enumerados, los cuales no pueden menos de preocupar á los que, como esta Corporación, se interesan por la prosperidad de este pedazo de tierra española.Gracia que esperan merecer de V. E .=  Habana 26 de Noviembre de 1888.=Exemo. Sr.=E l Presidente, Rafael Pérez Santa María.
T E R C E R A  C O N F E R E N C I A

Dia 26 de Diciembre de 1890.
Continúa la discusión de la ley de Relaciones mercantiles entre la Península y las Antillas.El Sr. IPortaioado: He pedido la palabra para hacer constar que la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba, que tengo el honor de representar en estas conferencias, está totalmente de acuerdo, en cuanto á las conclusiones que propone, con las que han expuesto el Sr. Alvarez, Representante y Presidente de la Cámara de Comercio de la Habana, y el Sr. Rodríguez, Representante de la Liga de comerciantes.L%Cámara de Comercio de Santiago de Cuba, en el punto especial que ahora nos ocupa de las relaciones comerciales con la Península, expone lo siguiente en la Memoria que me ha remitido y deposito en la mesa:

«Ley de Relaciones comerciales.
Los resultados que en la práctica está produciendo esta ley en la aplicación de sus artículos 2.° y 4.° no pueden ser más funestos á los intereses generales de la isla ni más perjudiciales al desarrollo de la industria nacional.Bus principales efectos son:Causar una disminución continua y progresiva en la renta de las Aduanas.Aumentar la Deuda flotante de la isla con los crecidos déficits que cierran los presupuestos y se convierten más tarde en deuda con interés.Hacer que se graven con recargos arancelarios las importaciones extranjeras, como ha resultado en el ejercicio corriente con el 20 por 100 transitorio.Encarecer innecesaria é infructuosamente para la isla artículos de principal consumo.Cerrar estos puertos á las importaciones del exterior y dificultar la salida de nuestros frutos con la elevación de los fletes.Provocar represalias como las que nos amenazan en los Estados Unidos.Fomentar en España la producción clandestina de artículos genuínamente extranjeros, convirtiendo la Península en colonia de naciones extrañasvVincular en algunas provincias de la Metrópoli el monopolio de nuestro consumo, en particular el de las harinas.El cabotaje entre Cuba y la Península, no existiendo entre ambas un solo Tesoro y un Arancel común, se ha demostrado hasta la saciedad que es imposible, sin aniquilar el comercio que es la vitalidad del país. ^La Península no puede consumir nuestra producción, ni mucho menos abastecernos de lo que necesitamos, porque no lo produce; y en estas condiciones no puede establecerse ese cabotaje sui generis que ordena la entrada^ libre de las procedencias peninsulares en los puertos de la isla, y no suprime á la vez, como en justicia y razón debiera, los impuestos que gravan la introducción de nuestros frutos en la Me

trópoli.Aunque los efectos que produce la referida ley habían sido previstos hace tiempo por ilustradas Corporaciones y s f ; había llamado hacia ellos la atención del Gobierno, no se tr icaban sus consecuencias con la realidad de ahora, que su r  a- deza ha hecho palpar á todos sus inconvenientes, couv en- ciéndoles de la imperiosa necesidad de derogar esa disposición, para bien de este país y fomento d© las industriar, nacionales que sufren con ella uña competencia ruinosa en su propio suelo con artículos extranjeros que allí tomáLi carta de naturaleza.»Aunque otro de los puntos que toca esta Memoria no parece directamente aplicable á la cuestión concreta de las reía' ciones comerdialeu con la Península, hay un paralelo ó contraste en el párrafo que voy á leer, que se relaciona con dicho asunto y que creo oportuno dar á conocer ahora para nc

leerle en otra ocasión, aunque entonces lo recordare. Aludo al 20 por 100 de recargo, que ha venido á ser una de las tristes consecuencias de la malhadada ley de Relacionen comerciales entre la Península y las Antillas:«Esta imposición (la del 20 por 100) por la vigente l@y de Presupuestos es una consecuencia natural, derivada de I® ley de Relaciones comerciales de qu& tratamos antes, y ha venado á establecer entre la primera y tercera columna del Arancel una diferencia de_41,25 por lGQr señalando el 2,25 por 10$ í la producción española y el 43,50 por 100 á la extranjera,, cuya enorme desproporción desquicia por completo las operaciones mercantiles, encareciendo tanto los artículos de primera ̂ necesidad como los de lujo y regalo y haciendo más notorio el perjuicio que causa dicha ley, pues ese recargo no tía tenido otro objeto que enjugar el déficit que en los presupuestos vienen causando las reducciones graduadas que ex- lerimentan las procedencias peninsulares y que actualmente legan al 85 por 100 del 10 por 100 ad valorem de la primera columna.
51 derecho sobre la mercancíanacional es..........................  1,500 por 100 sobre el valor.dás el 24 por 100 de recargo *(antiguo)...............................  0,375

1,875dás el 20 por 100 impuesto transitorio (nuevo)............... 0,375
T o t a l .................  2,250

íl derecho de la mercancía extranjera es............................  29,000dás el 25 por 100 del recargo. 7,250
36,250dás el 20 por 100 transitorio.. 7,250

T o t a l .................  43,500
Dijer encía.....................  41,250

Esta enorme diferencia hará que todo, absolutamente todo, lentro de poco, venga de la Península y las rentas de Adua- las serán nulas.No quedarán al Estado otros resortes que las contribucio- íes directas, siempre odiosas y ya bastante crecidas en este >aís, donde obedecen, en industria y comercio, al tipo del 12 >or 100, aumentado con los recargos municipales, gastos de jobranza y repartimientos.En las exposiciones elevadas por la Cámara que acompa- ían á la presente Memoria, se ha demostrado con profusión le argumentos la necesidad de no recargar, sino por el contrario, reducir los derechos de la mercancía extranjera, relegándonos esta circunstancia de entrar en otras considera- ñones.»El 29 por 100 indicado es un tipo inexacto, porque en realidad es el 29 por 100 sobre valoraciones que á todas luces son equivocadas; esto nos lo han dicho claramente mis dignos compañeros, y procede de que esas valoraciones se refieren al ano 1870, y desde entonces acá todos los artículos de comercio tienen precios mucho más bajos que, para muchos de ellos no alcanzan la quinta parte. A estas ideas que, como ven los Sres. Comisionados y el Sr. Ministro, están conformes con las indicaciones hechas por mis dignos compañeros que me han precedido en el uso de la palabra, y también seguramente con las que harán los que después hablen, tengo por hoy nada más que añadir.No pienso hacer ninguna nueva observación en lo que se refiere al punto concreto que ahora estamos examinando,, y me reservo hacerlas con amplitud y detalles para cuando in- nrmemos sobre la necesidad de un Tratado comercial con los Estados Unidos; estudiando detenidamente entonces la terce- *a columna del Arancel; es decir, el orden existente de reía- ñones comerciales, ó más bien dicho, toda la política comer- ñal en Cuba, en lo internacional, y particularmente con los Estados Unidos de América. Me propongo examinar esa polí- Jca comercial definida y como retratada por dicha tercera, co- umna en sí misma, y, sobre todo, en sus relaciones con la primera, ó sea con la política comercial nacional, y hacerla ¡rer tal como es hoy en la realidad, tal como quieren que sea ügunos espíritus cegados por intereses regionales ó provinciales, insensatos á mi juicio, y sin que esta calificación alcance para nada á personas determinadas; y tal, en fin, como entendemos nosotros que debe ser para que Cuba no se arrui- íe por completo.Con esto concluyo las observaciones que tenía que hacer íobre el particular.El Sr. Fernández d© C;*«4ro: Por las mismas razóles que acaba de indicar el Sr. Portuondo, es casi innecesario pie yo me extienda al informar al Sr. Ministro sobre hechos pa bastante discutidos aquí; y me limitaría sencillamente á idherirme de un modo incondicional á los razonamientos expuestos por los compañeros que me han precedido en el iso de la palabra, y á hacer mías las razones que con tanta claridad se consignan en el infórme de la Cámara de Comer- ño de la Habana, y con tanta precisión recopiladas en la Me-* noria que acaba de leer el Sr. Portuondo, si no fhera porque* considero que al Circulo de Hacendados, que tengo la honra?, le representar, interesa mucho que el Gobierno aprecie en pié términos plantea esa Corporación el problema de las lalaciones ̂ mercantiles entre la Península y Cuba, y cuál es* el criterio con que lo resuelve.Para los hacendados de Cuba el problema, de las relacione» comerciales se plantea del siguiente modo:. ¿Ha de seguir* rigiendo la ley de 1882? ¿Sí? Pues es indispensable reformar ra<- di cálmente el Arancel aplicable á las mercancías extranjera» d e manera que por la reforma se convierta en tarifa pura?» mente fiscal, que por sí misma ofrezca amplia compensaciáa. á las franquicias otorgadas á los azúcares y mieles por la nueva legislación norteamericana, y que por sí misma sea tana - bién una base para entablar después negociaciones eficaces respecto del tabaco. ¿Puede el Gobierno reformar radicalmente ese Arancel? ¿Puedehacer una tarifa puramente fiscal aplicable á las mercancías extranjeras, para que por sí mismas ofrezcan compensación á las franquicias otorgadas por la legislación norteamericana? ¿No?Pues entonces hay que derogar la ley de 1882; entonces es preciso transformar fundamentalmente el régimen de relaciones comer ciales que existe hoy entre la Península y Cuba. ¿Por qué? Por las razones que han expuesto aquí todos mis dignos compañeros, porque ese régimen significa en sustancia un gran retroceso económico; porque con esas relaciones comerciales se vuelve hipócritamente al pacto colonial, porque con el nombre de cabotaje se piensa establecer definitivamente una relación comercial en donde todo lo favorable, todo 1q ventajoso es para el producto y para la procedencia
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peninsular, y donde todas las restricciones son para las pro
cedencias y productos antillanos. r

La desproporción que resulta entre el régimen aplicable a 
las mercancías extranjeras y el aplicable á los productos y 
procedencias peninsulares se ha hecho cada vez mayor.

El Sr. Portuondo acaba de leer en la Memoria que le re
mitió la Cámara de Santiago de Cuba, que la importación pe
ninsular, al amparo de ese régimen, constituye un monopo
lio, cuyo principal efecto ha sido encarecer la vida, agobiar la 
producción, perturbar hondamente el comercio, al propio 
tiempo que creando déficits constantemente en el presupues
to ha obligado al Gobierno á estar apelando ai crédito conti
nuamente y á medidas peores que el abuso del crédito, cua
les son la creación de nuevos impuestos y el establecimiento 
de recargos en los derechos de importación délas mercancías 
extranjeras, única manera de obtener la posible nivelación 
del presupuesto.

Así resulta que un país tan rico como aquél, un país 
que tiene tantas condiciones de porvenir, se encuentra pro
fúndame-te agobiado por deudas enormes, ante las cuales 
ha podido decir algún extranjero que, si Cuba con tantos ele
mentos de riqueza vive entrampada, no es porque lo merez
ca, sino porque, desgraciadamente, no habiendo sistema de 
política colonial en la Península, se Ja ha gobernado muy 
mal y se la ha administrado peor. De igual modo resulta con
firmado el hecho de que cuando el Gobierno de la Metrópoli 
forma á su antojo el presupuesto de Cuba, nunca calcula sus 
fuerzas contributivas, nunca piensa en los ingresos naturales 
y justos de aquella población, sino que empieza por formular 
el presupuesto de gastos, cuya expresión ha sido la necesi
dad de llenar una cifra, á la que se subordinan y ajustan to
dos los cálculos, en lo cual se hace algo parecido á lo que ha
ría un particular que, sin saber cuánto tenía de entrada, sin 
pensar en sus probables ingresos, dijese: «para 1.° de ano ne
cesito gastar tanta cantidad; si la tengo, bien, y si no, lo mis
mo, porque cuando no encuentre de dónde sacarla apelaré á 
todos los recursos humanos para proporcionármela.» Aquí se 
dice: «se necesitan tantos millones para cubrir los gastos de 
Cuba; pues hay que sacarlos. ¿De qué manera? Pues sacán
dolos.» No se piensa, repito, en las fuerzas contributivas del 
país, ni se tiene en cuenta el estado de penuria en que esas 
causas y otras ajenas al Gobierno y á la Administración han 
colocado á aquellas clases productoras. Todo se subordina á 
una necesidad que bien merece el título de antirracional en la 
gobernación de los pueblos.

La falta de recaudación de las Aduanas por disminución 
de derechos de importación sobre mercancías peninsulares, 
ha sido el acicate que ha obligado al Gobierno á recargar los 
derechos de importación á los productos extranjeros, á crear 
nuevos impuestos y agobiar cada vez más aquella produc
ción; efectos perniciosos que ha producido la aplicación de la 
ley de Relaciones mercantiles.

Sobran, pues, á Cuba razón y justicia para pedir urgente
mente la radical transformación del régimen comercial, bien 
derogándose esa ley y estableciendo otras relaciones, bien 
completando el régimen por ella concedido á la Península con 
una reforma radical del Arancel aplicable á las mercancías 
extranjeras.

Los hacendados de Cuba se lamentan, como es natural, 
de que las actuales relaciones comerciales hayan dado origen 
á un comercio de cabotaje de acá para allá, y no de allá para 
acá, y censuran con dureza que en la legislación metropolita
na no haya habido justicia ni sinceridad; pero no hacen de 
esto una cuestión de Gabinete.

Ellos saben que la Península nunca podrá ser el mercado 
de sus productos; ellos saben, como el Sr. Ministro y como 
nosotros todos, que este país, productor de vinos, no es con
sumidor de azúcar; aquí se bebe mucho vino, y no se puede 
consumir azúcar.

El Sr, Ministro de Ultramar: Pues precisamente, y 
dispénseme S. S. que le interrumpa, éste es el país donde 
menos vino se consume. Nosotros producimos mucho vino y 
no lo consumimos; y la prueba es que nuestra vida económi
ca se cifra en la exportación de ese producto. Es una observa
ción que yo he hecho y que está confirmada por la experien
cia. Aquí no hay más que ver y comparar por datos, más ó 
menos incompletos, el consumo que hacemos de bebidas es
pirituosas, con el que se hace en las demás naciones de Eu
ropa. Esto se explica por una porción de consideraciones: por 
el clima la primera, y ésta es la más fundamental, y la 
segunda por las condiciones que exige aquí la alimen
tación.

Aquí, es cierto, suele haber borrachos; pero yo llamo la 
atención de S. S. acerca de lo que sucede en Inglaterra, en 
Francia, en Alemania y en Italia, en donde el emborracharse 
puede decirse que es un vicio social común, general; mien
tras que en España el número de borrachos es cortísimo, ape
nas se ve uno por las calles. Los que hemos viajado hemos 
visto, en cambio, que no se puede dar un paseo por una ciu
dad extranjera, sin que no se encuentre un número conside
rable de personas borrachas.

Lo que sucede, y desgraciadamente hay que reconocerlo, 
es que se consume poco azúcar, porque éste es un termóme
tro de la civilización y no tenemos el suficiente grado de cul
tura para consumir la cantidad de azúcar que se consume en 
otros países. En las demás naciones el azúcar es un producto 
de renta considerable, como que su consumo es general, por
que se toma mucho café y mucho te, lo que aquí no sucede 
en tanta cantidad, ni muchísimo menos.

El Sr. U ersaández d© (/astro: Aquí se toma poco 
café y poco te porque se bebe mucho vino, y esa es la causa 
de que no se consuma el azúcar, al punto de que nuestra im
portación aquí, en las épocas más favorecidas, nunca ha lle
gado á ser el 8 por 100 de nuestra producción. Es indudable 
que el mercado consumidor del azúcar para Cuba está á las 
puertas de la Habana; lo componen 65 millones de habitantes 
que beben mucho te, que toman mucho café y que comen 
mucho dulce^ehupan mucho caramelo, hacen grandes y va
riadas aplicaciones del azúcar á las frutas, y adornan, aun las 
mesas más modestas, con diversos platos que tienen por base 
el dulce.
 ̂ Los hacendados de Cuba sólo se fundan en una razón de 

justicia al pedir que, así como se han concedido á los produc- 
S°StJ  Pro.ce^enc â8 nacionales franquicias en Cuba por la ley 
de Relaciones comerciales, se concedan otras análogas á los 
productos antillanos; pero nunca han considerado esa reci
procidad como medida de salvación para su industria, por- 
que saben los hacendados que aun con todas las ventajas que 
la Península pueda ofrecer á su producción, ésta nunca podrá, 
consumir sino un 8 ó un 10 por 100 de la producción total de 
la isla. r

Precisamente ese ha sido el punto de vista que yo, como 
Diputado, he tenido siempre; no me ha parecido nunca pru
dente exigir, á titulo de compensaciones inútiles é ineficaces, 
que se perjudique la industria de la Península, no habiendo,

? dicho antes, necesidad de pretenderlas para rerne- I 
diar la industria de Cuba, ni resultando de ellas positivo be- I 
aefimo para los intereses de la clase que represento. f

Nos hemos quejado amargamente de esa desigualdad, y 
hemos protestado siempre contra ella los hacendados de 
Cuba; pero sólo porque se ha establecido sobre bases falsas 
y con el carácter de irritante, pues para imponerla se ha ape
lado á un patriotismo que hábilmente se ha querido descono
cer entre los que siempre se opusieron á ese absurdo régi
men comercial que ha querido presentarse como expresión 
en el orden económico de lo que es el patriotismo español en 
el orden político. Se ha dicho: «Es necesario establecer el ca
botaje entre España y Cuba, porque en lo económico ese ré
gimen comercial responde á la igualdad política»; pero ese 
cabotaje que se ha querido imponer á título de igualdad* ó de 
asimilación, como expresión de un sentimiento de patriotis
mo en el orden político, ha sido una igualdad aparente con 
evidentísimas injusticias y desigualdades en el fondo. Creo 
que el Sr. Ministro recordará la situación en que se encontra
ban los azúcares de la Península y de las Antillas antes del 
mes de Julio de 1884. Pagaban entonces los azúcares de Cuba 
á su entrada en la Península 27,20 por cada cien kilos, y los 
azúcares peninsulares estaban sujetos al concierto de 1883, 
que les marcaba como tributación total 2 227.000 pesetas.

En la ley de 25 de Julio de 1884, que se dictó para buscar 
una equiparación de los azúcares peninsulares y de los anti
llanos, se dispuso que se suprimiera el derecho arancelario 
sobre el azúcar antillano y que se rebajase el de importación. 
Be hizo así, y vino á quedar reducida la cantidad que expresa
ba el gravamen sobre los azúcares antillanos á 20,20 pese
tas. Como antes pagaban 27,20, resultó por la ley de 1884 una 
rebaja de 25 por 100 á los gravámenes establecidos sobre los 
azúcares antillanos; pero por esa misma ley el concierto de 
2.227.000 pesetas que pagaban los azúcares peninsulares se 
rebajó en un 50 por 100 porque quedó reducido á 1.113.000 y 
pico de pesetas . Es más, cuando se renovó el concierto azu
carero en 18S6, sin que se hubiera hecho ninguna rebaja á los 
gravámenes que sobre los azúcares antillanos pesaban, ese 
concierto de 1.113.000 y pico de pesetas quedó reducido á 
500.000, reducción que hizo el Gobierno utilizando la autori
zación concedida por la ley de 25 de Julio, de que antes me 
he ocupado. En 1887 se suprimió el derecho de exportación 
que pagaban los azúcares antillanos, y vino á quedar entonces 
limitado el gravamen sobre aquellos azúcares á la cantidad 
de 16 pesetas por cada cien kilogramos, siendo esa precisa* 
mente la situación en que hoy se encuentran. Puede en resu
men apreciarse la situación de los azúcares peninsulares y la 
de los antillanos por estos cálculos: Es decir, para la pro
ducción peninsular que no excede de 1.500.000 kilogramos, 
las 500.000 pesetas del concierto representan, como gravá
menes sobre los azúcares peninsulares, el 3,33 por 100 por 
cada cien kilogramos, y los gravámenes del azúcar antillano 
que se importa en la Península representan el 15,80 por 100 
por cada cien kilogramos. La equiparación es donosa. Des
igualdades irritantes como las que se notan en el impuesto 
sobre los azúcares, se ven en los impuestos á que están so
metidos los aguardientes y alcoholes, en donde la despropor
ción es tan enorme que, prescindiendo de todo comentario, 
puede apreciarse con la lectura de los siguientes documentos:

EL CÍRCULO DE HACENDADOS DE LA ISLA DE CUBA 
AL EXCMO. SR. MINISTRO DE ULTRAMAR

E x p o s i c i ó n .

Excmo. S r .: El Círculo de Hacendados de la isla de Cuba, 
en sesión extraordinaria á que asistió gran número de pro
pietarios de fincas azucareras, acordó elevar á Y. E. la ex
posición siguiente:

La crisis en que desde el año de 1884 se encuentra la in 
dustria del azúcar en la isla de Cuba, lejos de aliviarse, se 
muestra hoy con los caracteres más amenazadores. Pues la 
intensidad y la duración de la crisis han contribuido á agra
var sus primeros efectos, mientras que el peso de las contri
buciones, la escasez y carestía del trabajo, la falta del capital 
y del crédito, y Ja dificultad y lentitud con que se introducen 
aquí los procedimientos perfeccionados de esa industria son 
otros tantos obstáculos más, contra los cuales han luchado 
en vano los hacendados cubanos durante los últimos siete 
años,

Y los hacendados de Cuba se dirigen hoy al Gobierno 
Supremo de la Nación, no sólo para exponer io triste y aza
roso de la situación en que se encuentra la principal indus
tria de esta igla y el peligro inminente de ruina que la ame
naza, sino también para manifestar su íntimo convencimiento 
de que, á pesar de la gravedad del mal, no parecerá ésta irre
parable, si, con el firme propósito de remediarlo, se investi
gan previamente las causas que lo producen.

Esas causas son muy diversas, y todas ellas son el con
junto de otras tantas cuestiones que preocupan tristemente 
el ánimo de los habitantes de Cuba.

Las que más urge atender son las cuestiones de Hacienda, 
porque resueltas éstas con un criterio de justicia y de bien 
entendida economía, la solución de todas las demás sería 
empresa relativamente fácil.

En las leyes de Presupuestos aparecen éstos siempre n i
velados. Pero lo cierto es que ese equilibrio, entre los ingre
sos y los gastos es ilusorio, y que periódicamente hay que 
aumentar la Deuda pública para cubrir los déficits anuales, 
y la acumulación de estos déficits producirá al fin una catás
trofe, tanto más grave é inevitable, cuanto más tiempo se 
persista en aplazar indefinidamente las reformas en el siste
ma económico y rentístico de Cuba, sistema que es hoy, en 
sus diversas manifestaciones, la mayor de las dificultades 
con que tienen que luchar los hacendados.

Tiempo es todavía, si se quiere evitar que estas dificulta
des se agraven aún más, de armonizar los intereses de la 
Hacienda con los intereses y las necesidades industriales de 
la isla de Cuba, pues no es posible legislar con acierto si no 
se tienen en cuenta Jas condiciones del país.

La primera es que esta isla no puede prosperar sino por 
medio de su comercio con las naciones extranjeras, verdad 
reconocida ya desde principios del siglo; y esto, que la propia 
experiencia ha demostrado, es consecuencia natural de un 
hecho público y notorio, á saber: que consistiendo la riqueza 
de Cuba en una gran producción de azúcar para la expor
tación, y no ofreciendo la Metrópoli á estos azúcares sino 
un mercado muy limitado, tienen que buscar forzosamente 
los hacendados cubanos otros mercados donde vender sus 
zafras.

El comercio extranjero es, pues, una necesidad imperiosa, 
si es que esta isla ha de seguir siendo un país productor de 
izúcar en" grande escala, y sólo por medio de ese comercio 
?odrá vivir y prosperar la agricultura cubana.

Pero ésta, y lo mismo el comercio, están hoy amenazados 
le graves peligros, muy principalmente por efqcto de la com- 
>eteneia del azúcar de remolacha, y de las innovaciones ín- 
roducidas en la legislación comercial.

La competencia del azúcar de remolacha es una desgracia

inevitable, y hay que aceptarla como una condición im puesta 
por la necesidad y sostenida por una fuerza mayor, cual es 
la fuerza de la civilización europea.

Mas no sucede lo mismo con respecto de las leves Mer
cantiles y Fiscales, cuyos efectos no son la consecuencia de 
hechos irremediables, sino que proceden de instituciones ar
tificiales, cuyo conjunto forma el sistema económico mercan
til de esta isla.

Las leyes escritas tienen que sufrir las modificaciones que 
les impongan las fuerzas que rigen las necesidades de los 
pueblos, y cuando un país se encuentra como Cuba hoy, 
sufriendo de muchas maneras distintas, el exceso del mal 
impone, así al pueblo como al Gobierno, el deber de estudiar 
los efectos de las leyes establecidas, á fin de que, si son con
trarias al bien común, se pueden enmendar antes que se lle
gue á un extremo en que el mal no tenga remedio.

Las cuestiones económicas, como se relacionan directa
mente con las industrias productoras, tienen el privilegio de 
interesar más que ningunas otras á la población de la isla, 
pero muy especialmente á los hacendados, porque éstos com
prenden que antes de muchos años tendrá que desaparecer la 
isla de Cuba de la lista de los países que concurren con sus 
azúcares á los mercados consumidores, si con tiempo no se 
precave semejante desgracia, que reducirá á cero el valor, ya 
bastante disminuido, de los centenares de ingenios que cons
tituyen la base de la riqueza del país.

Y sentados estos precedentes, el Círculo pasa á tratar de 
las reformas que considera oportunas. A falta de una legisla
ción especial se resuelven generalmente estas cuestiones por 
medio de artículos insertos en las leyes de Presupuestos, y, 
como en la última, la que hoy rige, se encuentran así resuel
tas algunas de ellas, que son de una importancia máxima 
para esta isla, será conveniente hacer aquí algunas observa
ciones sobre la ley vigente de Presupuestos.

Conversión de la Deuda.

^E1 art. 14 dispone que. el Gobierno procederá á la conver
sión de las actuales deudas en otra nueva, con la garantía de 
la Nación, á Ja que se asignará, menor interés é igual plazo 
de amortización que el señalado en el decreto-ley de 1886, 
procurando ampliar la emisión en lo preciso para satisfacer 
los débitos de la Deuda flotante, y para recoger los billetes 
del Banco Español emitidos por cuenta del Tesoro,

Una triste necesidad ha obligado á la isla de Cuba á con
traer una deuda enorme muy desproporcionada con sus re
cursos, y la conversión que se proyecta no es sólo una con
versión, sino también un aumento ó ampliación con objeto 
de pagar la Deuda flotante, cuya ascendencia no dice la ley 
cuál es, y de recoger los billetes del Banco.

La Deuda flotante proviene de la acumulación de déficits 
de anos anteriores, y es seguro que los presupuestos futuros 
habrán de cerrarse también con déficit, dando esto lagar á 
frecuentes operaciones de crédito, que al fin habrá que sal
dar, como ahora, por medio de nuevos empréstitos. Fácil es 
prever cuál será el resultado de este sistema.

La situación de Cuba se traduce hoy por desórdenes y su
frimientos que no todos conocen, y algún día próximo se 
verá el Tesoro de la isla en la alternativa de no poder hacer 
frente á sus compromisos sino sacrificando los más importan
tes intereses del país. Antes que esto suceda, y ya que por 
ahora no es quizás posible evitar una nueva operación de 
crédito, así el interés de Cuba como la probidad nacional 
aconsejan limitar el aumento ó ampliación de que trata el ar
tículo 14 á lo que sea indispensable para el servicio de la 
Deuda flotante.

La principal aspiración debe ser la nivelación real de los 
presupuestos, porque el conseguir este resultado por medio 
de las contribuciones ordinarias significaría que la Hacienda 
de Cuba se hallaba en condiciones normales; y las conversio
nes de la Deuda deberán tener, entretanto, por único objeto 
el de disminuir la carga de los intereses, hasta lograr tal vez 
que el crédito de Cuba se iguale al de Egipto, por ejemplo, 
que paga muy poco más de 4 por 100, ó aí de las colonias in
glesas, que pagan menos de 4 por 100 anual por interés de sus 
empréstitos.

Recogida de los Híleles.

Nadie podrá negar los inconvenientes que resultan de la 
circulación de Ips antiguos billetes del Banco Español. Pero 
después de estudiar ésta cuestión, teniendo en cuenta las 
condiciones en que vive la isla de Cuba, se comprenderá 
que muchos mayores inconvenientes tiene el aumentar la 
Deuda pública con interés, y que, por lo tanto, lo más con
veniente es limitar el nuevo empréstito á lo estrictamente 
necesario para pagar ó disminuir la Deuda flotante, apla
zando por ahora la recogida de los antiguos billetes del 
Banco.

El sistema monetario de Cuba es, indudablemente, defec- 
tuosoppero otras muchas cosas hay en Cuba tan importan
tes como la circulación monetaria, é igualmente defectuosa, 
y sería hacerse ilusiones creer que puede corregirse ahora fá
cilmente todo lo que aquí necesita reforma.

Entre las ideas de circulación monetaria, de capital y de 
crédito, existen algunas analogías y relaciones tan naturales* 
que no es extraño que estas tres cuestiones se consideren 
con frecuencia confundidas y como formando una sola, Pero 
la ley puede y debe separarlas; porque así como las cuestio
nes de capital y de crédito son para" Guba de una importancia 
tan grande que á ella deben de estar siempre subordinadas 
todas las demás, así también hay que dar á Ja cuestión mo
netaria el grado de importancia que tiene sin elevarla á la 
altura de otras que interesan á la vida misma del país, que 
puede, aunque con inconvenientes, soportar una circulación 
monetaria defectuosa, pero que no puede vivir sin capital, 
sm crédito y sin el orden necesario en la Hacienda pública, 
La ausencia de estas tres últimas condiciones indispensables 
es como una enfermedad grave y crónica en un cuerpo debi
litado, mientras que el conservar temporalmente un papel 
moneda, restringido en su emisión, y al cual se está ya acos
tumbrado, se asemeja a una enfermedad menos grave, cuyas 
consecuencias nunca podrán ser mortales.

Además de estas consideraciones que aconsejan aplazar 
la recogida de los bibetes que, aunque de un modo defectuo
so, hacen, sin embargo, gratuitamente un Bervicio importan
te, existen en favor de ese aplazamiento otras razones que se 
desprenden del estudio del art. 15.

Aplazada esta operación, podrán estudiarse repetidamente 
sus detalles, y serán menores los sacrificios futuros que por 
su causa tenga que imponerse el Tesoro de la isla.

El art. 15 dice que los billetes circulantes se canjearán por 
otros nuevos al 50 por 100 de su valor nominal como tipo 
máximo; y que los nuevos billetes se admitirán en las opera
ciones con el Tesoro por todo su valor excepto en la recauda
ción de los derechos de Aduanas. A estos preceptos pueden 
oponerse las observaciones siguientes:

1.a Desde el año de 1884 el valor do los billetes comparado.
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con el oro es mucho menor del 50 por 100; y hoy está ese 
valor comparado con el de la. moneda de oro en la razón de 5 
á 12, ó en la de 2 á 5 próximamente. Que se adopte como máxi
mum el tipo de 5 á 12 (140 por 100 premio) ó el de 2 á 5 (150 
por 100 premio), cualquiera de los dos sería más favorable 
que el que indica la ley y á la vez más equitativo, porque 
cualquiera de los dos es eí que representa mejor el valor de 
los billetes desde el año 1884 hasta esta fecha, y porque, si 
acaso hubiese algunas personas que hayan recibido esos bi
lletes á un precio algo mayor que el corriente en los últimos 
seis anos, esas personas serán seguramente en cortísimo nú
mero, y pertenecerán á las clases más ricas de la población. 
El fijar como posible el tipo de 50 por 100, ó sea la razón de 
uno á dos* sería perjudicar al Tesoro en algunos millones de 
pesos, que nadie tiene hoy derecho, ni en ley ni en equidad, 
á reclamar, ni aun siquiera á esperar. El beneficio que por 
esta concesión obtuvieran eventualmente los tenedores de bi
lletes quedaría neutralizado por el perjuicio que sufrirían los 
que tuvieron que hacer pagos en esa moneda, y los que más 
lucrarían son los especuladores que, pendientes de los mo
mentos oportunos, influirían fácilmente en las cotizaciones de 
la Bolsa para obtener que el canje se hiciese al tipo máximo 
de 50 por i 00 marcado por la ley. La pérdida que el Tesoro 
de Cuba sufriría por este solo detalle puede subir á 3 millones 
ó á 3.600.000 pesos efectivos; y en esta pérdida se incurriría 
voluntaria é innecesariamente, porque ninguna consideración, 
ni de conveniencia ni de equidad, puede justificarla.

2.a En el art. 15 no se dice de una manera explícita si los 
nuevos billetes serán ó no convertibles en metálico á la vista. 
Parece deber entenderse que no lo serán, y en este caso cireu- 
larían pronto los nuevos billetes con descuento, servirían co
mo objeto de especulaciones de Bolsa, y serían, en suma, tan 
mala forma de moneda circulante como lo son los actuales 
billetes que se tratan de recoger.

3.a El período señalado para la recogida de los billetes es 
muy indeterminado y puede resultar demasiado largo, y tam
poco se dice cuánto tiempo circularán juntos los antiguos bi
lletes del Banco y los novísimos de que trata la lev. Los asun
tos monetarios son difíciles y complicados, y no es posible 
prever cuáles podrán ser las oscilaciones de la nueva moneda 
de papel y las perturbaciones que ocurrirán en los negocios 
que se liquiden con esa moneda inferior; todo lo que, durante 
cerca de cinco anos, convertiría el actual sistema monetario 
en otro tan defectuoso y tan peligroso, con la desventaja de 
que, creado el nuevo por una ley, no sería tan susceptible de 
reforma.

4.a El último y no el menos grave de los inconvenientes es 
que para asegurar el éxito de cualquier plan de conversión de 
los billetes es preciso que éste sea tan sencillo que toda la po
blación de la isla pueda comprenderlo fácilmente, condición 
que no Lena el indicado por la ley, porque sería incomprensi
ble en la mayor parte de la isla de Cuba. Además, sabido es 
que los actuales billetes no han circulado sino en el antiguo 
departamento occidental,

La experiencia adquirida en todos los países que han teni
do la desgracia de emitir papel moneda, condena el sistema 
explicado en los artículos 14 y 15 de la ley de Presupuestos. 
Esa experiencia, que data ya de un siglo y medio, enseña que 
la operación de recoger esas emisiones, es decir, de volver á 
una situación monetaria normal, es muy difícil y peligrosa, y 
puede producir males mayores que los que se quieren evitar 
cuando, por no contarse con el capital efectivo suficiente para 
realizarla, se hace, como ahora se intenta, cambiando una 
emisión por otra igualmente inconvertible en metálico á la 
vista, y quedando por un período de tiempo, que pudiera ser 
muy largo, ambas monedas de papel sirviendo de medio de 
circulación, á pesar de tener cada una de ellas diferente valor 
intrínseco y de no tener ninguna un valor fijo y constante.

La isla de Cuba es hoy demasiado pobre para emprender 
la operación de recoger el papel moneda circulante sin expo
nerse al peligro de una crisis monetaria que vendría á agra
var el estado de los negocios, y para que sea posible volver 
con seguridad al sistema de circulación de billetes converti
bles en metálico á la vista, que es la única solución apeteci
ble, sería más prudente esperar hasta que puedan obtenerse 
recursos menos peligrosos que los que proporciona un em
préstito que venga á aumentar el crecido importe de la Deuda
Ímblica, y menos problemáticos que los tres'que se indican en 
os últimos párrafos del mencionado art. 15,

Reforma arancelaria.
El art. 10 de la ley de Presupuestos dice así: «El Gobierno 

publicará dentro del plazo de seis meses los nuevos Arance
les para la isla de Cuba, cuyo proyecto, informado por los 
Centros y Corporaciones que crea necesario, se encuentra 
pendiente de la aprobación del Ministerio de Ultramar.»

No parece posible reformar los actuales Aranceles, ni ha
cer los nuevos que produzcan algún bien en Cuba, mientras 
se aplique aquí en todas sus partes la ley de 20 de Junio de 
1882, que tiene tal enlace con la de Aranceles que bien puede 
decirse que ambas forman una sola ley, y de muy triste au
gurio sería que no se comprendieran ambas en un mismo es
tudio, pues de las reformas de estas dos leyes depende hoy, 
más tal vez que de cualquier otro acontecimiento, la suerte 
de esta isla, donde las leyes comerciales  ̂y de Aduanas tienen 
mucha mayor importancia de la que tendrían si, como en 
otros países, fuera el comercio exterior uno de los varios ra
mos ó agentes de producción. En Cuba el comercio exterior ó 
la falta de él significa la vida ó la muerte, porque sin su 
agencia nada tendría aquí valor.

En atención á la transcendental importancia de las leyes 
de Aranceles de la isla de Cuba, espera el gremio de hacenda
dos que el Ministerio de Ultramar interpretará el art. 10 de la 
ley de I resupuestos de manera que los nuevos Aranceles no 
se apliquen sin que previamente emitan sus informes sobre 
ellos los Centros y Corporaciones que representan los grandes 
intereses de esta isla, cuya suerte depende del acierto con que 
se resuelvan las cuestiones fiscales.

En la nueva ley de Aranceles puede concillarse el interés 
general de Cuba con lo que exigen sus relaciones comerciales 
con la Metrópoli, que deben ser protegidas, y es seguro que 
para esto nunca será necesario convertir en monopolio perju
dicial para Cuba ninguno de los ramos del comercio de esta 
isla. Los efectos que aquí han producido y seguirán produ
ciendo, así la ley de 20 de Junio de 1882 como las varías dis
posiciones de leyes de Presupuestos dictadas como consecuen
cia forzosa de ella, son:

1.° Disminuir las rentas de Aduanas por razón de las re
bajas graduales que so han ido haciendo,"de conformidad con 
el art. 2.°, á las mercancías procedentes de la Península, las 
que quedarán exentas del pago de todo derecho desde el 1.° de 
Julio de 1891, y desde esa fecha deberá producir la ley, si es
tuviese aún vigente, el cumulo de males que está llamada á 
causar en la isla de Cuba.

Esos daños serán, no solamente que el Tesoro cubano per
derá todo lo que $>or derechos de importación debieran pagar 
ios productos peninsulares, sino qiíe también muchas mer

cancías extranjeras irían á los puertos de la Península, en 
donde encontrarían medios fáciles de nacionalizarse para in
troducirse en Luba sin pagar los derechos que adeudan como
tales mercancías extranjeras, y mientras más elevados sean 
los derecnos Qel Arancel cubano sobre las mercancías extran- 
jeras, mas fácil sera que puedan eximirse del pago mediante 
ese artificio Y no solo dejará de ingresar en el Tesoro cubano 
el importe de los derechos de importación de mercancías na
cionales y extranjeras nacionalizadas, sino que los habitantes 
de Cuba tendrán que adquirir estas últimas á un precio tan 
alto como si realmente hubieran pagado esas mercancías ex
tranjeras los elevados derechos del Arancel, núes la economía 
que resulte ae esa complicada operación se distribuirá así: pri- 
meio, ganancia^ de todos los que participen en este tráfico; 
segundo, los dobles fletes, seguros marítimos y comisiones, 
los gastos para nacionalizar las mercancías en España, el ma
yor tiempo de interés del dinero invertido en el negocio, y to
dos los demas aesembolsos consiguientes á una operación tan 
complicada como innecesaria; y tercero, las averías que sufren 
esas mercancías por razón de los dobles viajes por mar, tras
bordos y mayor tiempo empleado en transportarlas desde el 
país productor hasta la isla de Cuba. Un barril ó un saco de 
haxina, por ejemplo, tardaría de dos á cinco días en ser trans
portado de los Estados Unidos á Cuba, y se vendería en Cuba 
por la mitad del precio á que hoy se Vende ese mismo ba
rril o saco de harina después de hacer un viaje de ida y vuelta 
a Europa, durante el cual se deteriora la harina necesaria
mente.

2 0 La disminución gradual de las rentas de Aduanas en
Luoa ha sido motivo para que se impongan recargos gravosos 
en las contribuciones y para que se cree un impuesto directo 
sobre el azúcar, además de todas las cargas que la industria 
azucarera tiene que soportar en el actual período, el más crí
tico y difícil de la historia económica de esta isla.

3.° Dificultar las operaciones mercantiles por medio de 
elevadísimos derechos de importación, á más del de carga y 
descarga. Las relaciones con los países que consumen nues
tros productos requieren cierta reciprocidad que es hoy impo
sible ofrecer, y á más de dificultar las operaciones del comer
cio exterior, la ley de 1882 expone á la isla de Cuba á ruino
sas represalias, muy temibles para los países pobres como 
Cuba, que á más tiene la desgracia de que su suerte depende 
casi exclusivamente del éxito de una sola industria.

4.° Encarecer la vida, así en el campo como en las ciuda- 
des, y dificultar la colonización blanca trabajadora, porque no 
es posible responder á todas las exigencias de la Hacienda al 
mismo tiempo que se dificultan ó se hacen imposibles las 
operaciones dq comercio que tienden á abaratar los artículos 
de consumo necesario.

5.° Aumentar el costo de la explotación de los ingenios, 
porque todos los objetos necesarios para la instalación y con
servación de la maquinaria, y para el mejor cultivo de la tie
rra, tienen que importarse necesariamente de países extran
jeros, porque en la Península no se producen.

6.° Acrecentar la Deuda de la isla, porque los déficits de 
las Aduanas que esa ley origina aumentan año tras año la 
Deuda flotante y se convierten cada tres ó cuatro años en 
deuda con interés. Es decir, que después que la ley se abro
gue ó se modifique, todavía quedará sufriendo Cuba sus des
graciadas consecuencias durante muchos años.

Y son de tal transcendencia las consecuencias del sistema 
que tiene por base la ley de 1882, que ellas solas bastarían 
para hacer infructíferas cualesquiera reformas económicas, 
si al aplicarse éstas quedasen vigentes todas las disposicio
nes de esa ley.

Si en cambio de estos daños obtienen algunos intereses 
de la Península las ventajas que en Cubano puede producir 
el comercio de cabotaje, esas ventajas no son, ni remotamen
te, comparables con los perjuicios que pueden llegar hasta 
el extremo de poner en peligro la existencia de Cuba como 
país industrial.

La idea del comercio de cabotaje entre la Península y Cuba 
es una aspiración natural, pero prematura, como lo son casi 
siempre las aspiraciones hacia la realización, de una manera 
absoluta y completa, de un ideal que presupone, como exis
tentes, condiciones indispensables para el buen éxito, pero 
que no existen en la realidad. Este mal resultado no es efecto 
de la lejanía, porque el vapor y los cables submarinos anulan 
hoy las distancias geográficas. Pero si se reflexiona sobre 
las causas del mal éxito, se encontrará que éstas son:

1.a Las innovaciones en materias de impuestos que, como 
las del mencionado art. 2.°, han de producir pérdidas de ren
tas, no deben hacerse sino con una de estas tres condiciones, 
á saber: cuando haya sobrantes y sea posible renunciar á al
gunos impuestos; cuando haya la seguridad de poder com
pensar las pérdidas por medio de otras contribuciones que 
no sean, como sucede en el presente caso, mucho más perju
diciales que las que se suprimen; ó, finalmente, cuando el 
país se halle en un período de desarrollo y de prosperidad 
creciente, puea en este caso pueden omitirse algunas precau
ciones de prudencia, contando con que el aumento de prospe
ridad traerá naturalmente consigo el alza de las rentas pú
blicas. Pero en 1882 no había sobrantes, ni se hizo nada para 
evitar el conflicto que la disminución de las rentas de Adua
nas había de producir, ni el estado de Cuba era el de una 
prosperidad creciente.

2.a El consumo de los productos cubanos en la Península 
no ha podido aumentar en escala suficiente para absorber 
toda, y ni siquiera la mayor parte de la producción de Cuba; 
ni es posible que eso llegue á suceder, entre otros motivos, 
porque la producción de Cuba es muy poco variada, y se re
duce casi exclusivamente, por ío que hace á la exportación, 
al azúcar y a l tabaco. Por mucho que aumente el consumo de 
azúcar en la Península, nunca importará ésta sino una pe
queña fracción de lo que Cuba puede producir; y así estará 
siempre Cuba en la necesidad de ampliar en lugar de restrin
gir, como hace la ley, sus relaciones comerciales con los países 
en donde pueda vender sus zafras, aunque sea en competencia 
con el azúcar de remolacha.

3.a La índole misma del cabotaje implica la unidad en las 
leyes de Aduanas, es decir, en los Aranceles. Eí cabotaje es 
hoy posible y conveniente entre los puertos de la Península, 
porque en todos ellos rigen las mismas leyes de Aduanas; 
pero si, por ejemplo, las provincias del litoral Cantábrico y 
las del Mediterráneo tuviesen diferentes Aranceles, la intro
ducción del régimen del cabotaje entre esas dos secciones de 
la Península daría origen á tales trastornos, ya en perjuicio 
de alguna provincia ó industria, ya en daño de las otras, que 
muy pronto se haría necesario ó suprimir el sistema de ca
botaje ó igualar las condiciones de todas las provincias, uni
ficando en ellas una legislación de Aduanas.

En las diversas provincias de España regían diferentes le
yes fiscales; y lo mismo que por el procedimiento déla evo
lución histórica han desaparecido esas diferencias, así tam
bién podrán desaparecer las desigualdades en las condiciones 
en que viven España y la isla de Cuba, y que hacen hoy ne
cesario que sean diferentes las leyes fiscales en la Metrópoli 
y en sus provincias americanas. Entonces, y no antes, será

posible el cabotaje de la ley de 1882, si los demás requisitos 
existiesen también.

En la Península se ha realizado la idea de la Unidad de 
Aranceles; pero es dudoso que esa completa unificación sea 
posible tratándose de las provincias peninsulares y las de la 
isla de Cuba. Mas aun aceptando que sea posible la unifica
ción, no sólo de los Aranceles, sino de todas las leyes y re
glamentos relativos á la circulación ó distribución de los pro
ductos peninsulares en Cuba, y de los productos cubanos en 
la Península, habría que empezar por realizarla previamente, 
antes de decidir que sea considerado como de cabotaje el co
mercio entre provincias que están hoy sujetas á muy diferen
tes leyes fiscales.

Por razones financieras no se importan y se distribuyen 
en la Península los azúcares de Cuba con entera exención de 
impuestos, lo que destruye la noción misma del cabotaje. 
Peroaunque esto se corrigiera, no por eso dejarían de tener 
la misma fuerza los demás obstáculos que hacen hoy imposi
ble ese sistema, que desde 1.° de Julio de 1891 deberá pasar 
de su primer período, el de rebajas graduales, al período de 
completa exención de derechos en las Aduanas de Cuba para 
todo lo que venga de la Península; y si el primer período nos 
ha conducido al estado en que hoy se encuentra la isla ente
ra, el cabotaje definitivo la precipitará en el abismo de la ban
carrota.

La experiencia demostrará de una manera muy triste que 
el imponer nuevas contribuciones, y el aumentar las anti
guas, no resolverá el conflicto, antes al contrario contribuirá 
á agravarlo; porque en todo país hay un límite á lo que en 
Hacienda se llama la elasticidad de las contribuciones, y en 
Cuba se ha traspasado ya ese límite, como lo demuestra así 
la pobreza general del país, como la repetición de los déficits, 
á pesar de la extensa nomenclatura, y del rigor de las contri
buciones. Cuando ese límite se traspasa, todo nuevo impues
to y todo aumento en los ya establecidos produce el efecto 
de disminuir el capital industrial. Porque entonces no es á los 
productos, sino al capital mismo que se imponen los nuevos 
sacrificios, destruyendo así las fuentes de la producción; mu
chos contribuyentes no podrán pagar sus cuotas si son di
rectas las contribuciones; y si éstas son indirectas disminuí- ' 
ra el consumo de los artículos recargados, ya se destinen es
tos artículos al consumo improductivo ó al reproductivo, y 
disminuido este último, la industria del azúcar en lugar de 
adelantar, atrasará cada ano más, hasta que llegue el caso de 
que los pocos industriales que no sean insolventes tengan que 
pagar ellos solos las contribuciones del presupuesto, y como 
esto no sería posible, los déficits aumentarán cada año, hasta 
que se llegue á la bancarrota general pública y privada.

Este triste desenlace será inevitable si el sentimiento de 
la propia conservación no detiene el curso fatal de los suce
sos. Este sentimiento que reside en toda sociedad es muy 
enérgico, y puede todavía convertir la marcha rápida y fatal 
de la crisis en un procedimiento de reconstitución ó restaura
ción de la fortuna del país, amenazado hoy por todos lados. 
Lo que ahora se haga para evitar que la crisis actual llegue 
hasta sus ultimas consecuencias lógicas y necesarias, es lo 
que podría salvar la vida del país; pues la inminencia del pe
ligro hará que lo que no se había comprendido desde el prin
cipio llegue á comprenderse al fin en momentos críticos, 
cuando el mal adquiere proporciones alarmantes, y entonces, 
aunque tarde, se aplicarán seguramente los remedios ade
cuados. En uno de esos momentos críticos se halla la isla de 
Cuba, y de las medidas que ahora se adopten dependerá si el 
actual conflicto ha de resolverse, ó si, al contrario, ha de se
guir agravándose.

Como ilustración respecto á las cargas que pesan sobro 
Cuba, puede mencionarse que sólo el servicio de la Deuda 
pública ha costado en los ocho ejercicios económicos transcu
rridos desde 1883-84 á 1890-91 inclusive la suma de 69.439.000 
pesos, y si pudiera hacerse un calculo completo, se vería 
que al presupuesto de gastos anuales de 25 446.810 pesos hay 
que agregar 10 o 12 millones más, no sólo por gastos muni
cipales, sino por todo lo que anualmente desembolsan los con
tribuyentes y no ingresa en el Tesoro.

En un país arruinado como Ciiba, cuya especial industria, 
la del azúcar, apenas cubre con la venta de sus productos el 
costo de su explotación; con una población de 1.500 000 ha
bitantes, en donde, á pesar de la centralización administrati
va, nada se hace para facilitar el progreso de las industrias 
productoras, es imposible que se destinen anualmente 36 
ó 38 millones de pesos á gastos públicos, sin que esta enor
me desproporción con los recursos de la isla conduzca, 
bien sea a una crisis final, o a la absorción insensible y lenta 
del capital del país por medio de los déficits, de la Deuda 
flotante y de los empréstitos, todo lo qu8 no es más que dar 
pasos seguros en el camino de una bancarrota más ó menos 
próxima. Bien es verdad que en el presupuesto de gastos de 
Cuba se incluyen partidas muy altas que son de carácter 
nacional; pero el hecho es que incluidas esas partidas en el 
presupuesto de Cuba, aquí se pagan cual si fueran de gastos 
exclusivamente provinciales.

Es costumbre en Inglaterra que los Secretarios de las Le
gaciones y los Cónsules generales envíen al Ministro de 
Relaciones extranjeras informes sobre la situación de los 
países en donde residan esos empleados del Gobierno inglés, 
y en el informe sobre Cuba, publicado en Londres en 1889 se 
leen las siguientes palabras: «A pesar de todas las dificulta
des, pasadas y presentes, relacionadas con la competencia 
que el azúcar de remolacha hace al azúcar de caña, la ex
portación de azúcar es hoy, y seguirá siéndolo durante mu
chos años, el principal medio de subsistencia de la isla. 
Cómo hacer para que la industria del azúcar sea productiva 
es el problema de la época presente; y si esta cuestión no se 
estudia y se resuelve satisfactoriamente, la insolvencia la
tente de la Colonia tomará una forma aguda.»

En los países extranjeros, y gpbre todo en los Estados 
Unidos, hay la creencia de que por efecto de la prolongada 
crisis azucarera es tan grave y ruinoso el estado de Cuba 
que, antes de que sea posible consolidar aquí una situación 
estable y normal, tendrá que pasar la isla por una conmo
ción violenta, y la verdad es que la situación económica del 
país parece autorizar esta triste predicción.

r®s âurar Ia Hacienda en Cuba es, sin embargo, más 
fácil de lo que hoy parece. Bastaría para ello la firme voluntad 
de los Poderes supremos, auxiliados por una administración 
ordenada, y que, al legislar sobre Cuba, se consulten y se 
tengan en cuenta los intereses legítimos de esta isla, que na- 
turalmente es muy fértil; es decir, productora de riquezas, y 
cuyos habitantes han dado pruebas de poseer cualidades da 
inteligencia y de carácter á propósito para el ejercicio de las 
grandes empresas industriales.

Es necesario que haya contribuciones, porque sin ellas no 
puede vivir ningún país civilizado; y es conveniente que 
haya multiplicidad de contribuciones, porque de esta mane
ra es mas probable que se repartan con equidad entre todas 
las clases de la población. Pero las dos primeras condiciones, 
ó principios fundamentales, en todo plan ó sistema de con
tribuciones, es que éstas nunca ataquen el capital; j  que*
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cuando sean muchas, ninguna de ellas sea excesiva, es decir, 
que cuando sean numerosos los impuestos, éstos han de ser 
muy moderados. En las leyes de Presupuestos se falta á estas 
dos condiciones fandamentales. Pues los tres impuestos re
cientemente creados, á saber: el de carga y descarga, el re
cargo de los derechos de Aduanas, y el impuesto sobre el 
azúcar, no podrán menos de atacar el capital ̂ porque los pro
ductos del país no son suficientes, desde el ano de 1884, para 
subvenir á un mismo tiempo á los presupuestos de la isla, á 
los gastos de explotación de las industrias y á las exigen
cias de la vida; y además en uno de los tres, el recargo sobre 
los derechos de Aduanas, se falta al principio de la modera
ción en las cuotas, principio de que no se puede prescindir 
cuando los impuestos son tan numerosos como hoy los de 
Cuba.

La contribución de carga y descarga es en alto grado anti- 
económica; y no sólo es una traba para el comercio, sino que 
en sus efectos es muy desigual é injusta; pues los objetos 
propios para la frivolidad y el lujo no pagan sino una frac 
ción insignificante, mientras que todo el peso del impuesto 
cae sobre los objetos útiles y necesarios que se importan y 
sobre los productos de la isla que se exportan.

El recargo de 20 por 100 á los derechos de Aduanas so
bre el antiguo recargo de guerra de 25 por 100, que aún se 
conserva, unido á lo anticuado, y en muchos casos lo in
exacto de los valores oficiales del Arancel, hacen que los pro
ductos extranjeros paguen en promedio sobre el 50 por 100 
de derechos de importación, y entre esos productos puede 
citarse la harina americana, que paga hoy el 100 por 100 de 
b u  costo.

Y en la nueva contribución impuesta al azúcar y á las 
mieles por el art. 7.° de la ley de Presupuestos, no sólo no se 
ha tenido presente que casi todas las contribuciones de la 
isla las paga por incidencia la industria azucarera, sino que 
este nuevo impuesto va á contrariar el desarrollo de la idea 
más fecunda en buenos resultados que ha surgido en Cuba 
desde el año de 1884. Al cesar la esclavitud tuvieron los ha
cendados que abandonar el cultivo de una parte, ó del todo 
de sus tierras; y si no fuera porque al mismo tiempo ha na
cido espontáneamente un sistema nuevo, el del cultivo inde
pendiente de la caña, para convertirla en azúcar en los anti
guos ingenios, es seguro que la producción de azúcar de 
Cuba se hubiera reducido ya á la tercera ó á la cuarta parte 
de lo que antes era y es hoy todavía.

Casi todos los ingenios trabajan en parte con caña propia, 
y en parte con cana de esos cultivadores independientes, á 
quienes se da el nombre de colonos. Estos reciben el equiva
lente de su caña, no en dinero, sino en azúcar, de suerte que 
son copartícipes en la industria de la fabricación de azúcar, 
y aceptan las vicisitudes del mercado. La competencia entre 
los ingenios para atraer la caña de los colonos, hace que es
tos últimos obtengan siempre la ventaja cuando se discute 
sobre las proporciones en que el azúcar se ha de dividir entre 
el hacendado y el colono; pero éste recibe siempre la mitad ó 
más de la mitad del azúcar que sus canas produzcan; y mu
chos antiguos hacendados han demolido sus fábricas ó bate
yes para convertirse en colonos.

Sería injusto cobrar la nueva contribución al ingenio, por
que con 1& caña de los colonos se hace la mayor parte de la 
zafra, y del azúcar que se obtenga con esa cana no correspon
de al hacendado sino la mitad, ó menos de la mitad. Y si se 
cobrase la nueva contribución al colono, éstê  alegaría que 
ni su contrato, ni el texto de la ley, le obligan á pagarla.

El art. 7.° de la ley dice así: «Queda establecido un im
puesto industrial de 10 centavos de peso por cada 100 kilo
gramos de azúcar blanca ó centrífuga, y de cinco por igual 
cantidad de mascabado, concentrado ó mieles de purga, cuya 
exacción tendrá principio desde de 1.° de Enero de 1891.» 
Pero la ley no dice quién habrá de pagar la contribución, y 
esta incertidumbre será origen de disputas que contribuirán 
á hacer más difíciles las relaciones, que hoy son bastante dî  
fíciles entre hacendados y colonos; lo que sería muy lamen
table, porque el sistema de colonias de caña, todavía nacien
te, promete en su ulterior desarrollo facilitar la solución de 
cuestiones muy importantes, como la de producción de azú
car por medios económicos, la de aumento de población blan
ca y la de paz y seguridad en los campos.

Con frecuencia sucede que una contribución mal ideada 
destruye el germen de una industria, ó impide el desenvol
vimiento de una idea útil, y esto puede decirse respecto del 
nuevo impuesto del art. 7.° que también se aplica á las mie
les de purga, cuya densidad ó peso es muy grande, y los 
gastos de sus transportes por consiguiente muy considera
bles. Las mieles, y sobre todo las de segunda purgarse ven
den á tan ínfimo precio en relación á su peso, que el impues
to de cinco céntimos por cada 100 kilos es desproporcionado 
y excesivo respecto á las mieles de segunda purga, las que 
en todos casoB deben estar exentas de contribución, porque 
los progresos de la industria azucarera hacen que estos últi
mos residuos tengan muy escaso valor.

Como medida de urgencia conviene decidir la duda sobre 
la proporción en que deban pagar el nuevo^impuesto los dos 
partícipes que concurren hoy á la producción del azúcar; y 
como para muchos hacendados y colonos el pago en efectivo 
de esta nueva contribución va á ser imposible, sería lo más
Erudente renunciar desde luego á ella. Si esto no fuera posi- 

le, el Gobierno puede interpretar el art. 7.° en el sentido de 
que, debiendo empezar la exacción el 1.° de Enero de 1891, 
al empezar el segundo semestre del año económico sólo se 
cobre la mitad del impuesto total, es decir, lo que correspon
de al semestre de la exacción, y para el ejercicio siguiente 
podrá suprimirse al formarse el presupuesto.

El sistema tributario de Cuba tiene que reformarse nece
sariamente; y como es materia difícil y delicada la de intro
ducir novedad en las contribuciones, porque con esto se co
rre el riesgo de desnivelar los presupuestos, no se pretende 
que en las actuales circunstancias se hagan reformas repen
tinas y radicales en el sistema de tributación. Pero por lo 
mismo que el espíritu conservador es más justificado en ma
teria de Hacienda que en ninguna otra, debe evitarse el im
poner contribuciones como la del art. 7.° antes de estudiar el 
alcance de sus consecuencias, y esta prudencia es sobre todo 
necesaria tratándose de contribuciones directas.

Lo que de una manera neta y definitiva venga á producir 
en dinero esta nueva contribución será una suma bien insig
nificante si se la compara con los inconvenientes explicados. 
Si bien algunos podrán desembolsar de una vez el importe de 
la contribución, para muchos este nuevo impuesto converti
rá en pérdida el resultado de la zafra. La industria azucarera 
no deja hoy en conjunto beneficios netos; y cualquiera nueva 
carga, por pequeña que parezca, no significa, para la mayo
ría de los industriales que la ejercen, una disminución en las 
ganancias, sino un aumento en las pérdidas. Las contribu
ciones directas tienen muy graves inconvenientes, sobre todo 
en países que no han llegado á un alto grado de civilización; 
y el tristísimo recuerdo que ellas han dejado, en Cuba debie
ra ser un motivo suficiente para que en un presupuesto tai*

recargado ya no se impusiera ninguna nueva contribución 
directa.

Es fácil comprender de qué manera las tres nuevas con
tribuciones impuestas desde el año 1888, esto es, la de carga 
y descarga, el recargo de 20 por 100 á los derechos de' Adua
nas y el impuesto directo sobre el azúcar, agravan la situa
ción de los hacendados. Pero lo que no es fácil explicar aquí 
son los inconvenientes y los perjuicios que éstos sufren cuan
do tienen que importar del extranjero, porque en la Penínsu
la no se producen, los variados objetos de maquinaria, talle
res, ferrocarriles, herramientas y otros muchos que en los 
ingenios son indispensables, tanto para la explotación ordi
naria como para las reparaciones y mejoras en las complica
das instalaciones de esas fincas, en las que todo se hace por 
medio de costosas máquinas y aparatos. Al aplicarse los 
Aranceles, y por efecto de su minuciosa subdivisión en par
tidas que pagan diferentes derechos, sucede á veces que los 
objetos importados tienen que pagar mucho más de lo que 
les corresponde, ocurriendo casos en que pagan hasta el 
ciento ó más por ciento de su costo primitivo. Así en vano 
está exenta la maquinaria de los ingenios, ó paga un derecho 
fiscal minino, porque se clasifican las piezas sueltas indis
pensables para reponer las inservibles, de modo que satisfa
cen un derecho exorbitante. Y también sucede que la más 
ligera divergencia de opinión entre el hacendado y el emplea
do de la Aduana sobre la partida á que correspondan los ob
jetos importados se convierte en multas y recargos que ha
cen duplicar el importe de los derechos. Estos ejemplos son 
una ilustración práctica de cómo las contribuciones se co
bran, no á los productos de la industria, sino á los instru
mentos ó medios de producción, es decir, al capital. Las re
clamaciones que pudieran establecerse son en la realidad 
inútiles, y persuadidos de esto los hacendados, nunca ó rara 
vez las intentan; pues además de ser interminables hay que 
empezar por pagar los derechos, tales como la Aduana ios 
haya liquidado, y una vez que el dinero ha ingresado en las 
Cajas del Tesoro de la isla es difícil por extremo lograr su 
devolución efectiva.

No hay en esta materia error más funesto, sobre todo en 
un país recargado de contribuciones, que el de figurarse que 
por medio de los más elevados impuestos se obtienen los ma
yores ingresos. Porque además de que el exceso de contribu
ciones destruye lentamente el capital, y las industrias que el 
capital alimenta, sucede, y más en la isla de Cuba, que exis
ten medios ocultos, pero muy eficaces para neutralizar las 
exigencias de los impuestos elevados; medios que aquí pu
dieran muy bien calificarse de útil correctivo, si no fuera por
que el ejemplo de que se quebrante impunemente la ley es 
desmoralizador, y contribuye á la corrupción y á la anarquía, 
no sólo en la Administración pública, sino también en la so
ciedad entera.

La ley de 20 de Julio de 1882 hace insoluble el conflicto 
que nace, así de los déficits constantes como del exceso de 
las contribuciones, las que, así por lo elevado de su cuantía, 
como por su influencia en la vida de las familias y en el ejer
ció de las industrias, vienen á agravar el estado de crisis en 
que se encuentra la isla de Cuba; y la continuada existencia 
de esa ley y de las actuales contribuciones, haría imposible 
toda mejora en nuestra situación, amenazada como está, in
teriormente por el peligro de la bancarrota, y exteriormente 
por la competencia de la industria europea. Las reflexiones 
á que el actual estado de Cuba da naturalmente lugar sirven 
para hacer comprender la importancia de las cuestiones eco
nómicas en esta isla, y son también una demostración prác
tica de lo difícil que es legislar sobre estas cuestiones; pues 
es seguro que nunca entró en la mente de los legisladores de 
1882 que la ley de Relaciones comerciales, tal como entonces 
se aprobó, traería consigo las perturbaciones y los peligros 
que, después de ocho años de ensayo, está produciendo esa 
ley en la isla de Cuba.

Situación de la industria azucarera.

En las Empresas que tienen por objeto la fabricación de 
azúcar, el elemento aleatorio es muy considerable; porque 
ejerciendo en ellas una influencia decisiva los inventos y los 
adelantos mecánicos y científicos que con tanta rapidez se 
realizan hoy, es indispensa^e renovar costosos aparatos y 
maquinaria, quedando arruinadas las Empresas que no pue
dan seguir ese movimiento de progreso, es decir, que no dis
pongan del capital necesario para abaratar su producción. 
Ha sido una desgracia para Cuba que la crisis azucarera 
haya coincidido con la abolición de la esclavitud, porque con 
ésta desapareció el principal capital de los hacendados, y en 
lugar de recibir compensación por esa pérdida, han tenido al 
contrario que sufrir las consecuencias de la crisis azucarera 
y de las leyes fiscales y comerciales cuyos efectos acaban de 
explicarse. Es, por consiguiente, muy lógico que la acción 
combinada de tantas causas de ruina haya producido sus 
efectos naturales. Ni debe extrañarse que, lejos de rehacerse 
el capital perdido, haya, al contrario, empeorado cada año la 
situación económica de la isla.

Desde que en el mes de Mayo terminan las moliendas de 
los ingenios, hasta el siguiente mes de Enero, sufren los ha
cendados todas las consecuencias de la mayor penuria, pues 
son muy pocos los que tienen recursos de dinero para hacer 
frente á deudas apremiantes y á los cuantiosos gastos de los 
ingenios durante los siete meses que separan una cosecha de 
otra; gastos que son de la mayor importancia, pues de ellos 
depende el éxito de la zafra- siguiente. Hoy queda un solo 
Raneo, el del Comercio, en aptitud de poder auxiliar á los 
hacendados, pues el Banco Español no puede hacer operacio
nes de carácter territorial; y á la vez como síntoma, y como 
causa de la pobreza del país, puede citarse el hecho, que pa
rece increíble, de que en la Habana no existe hoy ninguna 
institución en donde pueda depositarse dinero en grandes ni 
en pequeñas cantidades, con interés, para que estos depósi
tos se conviertan en capitales activos, en provecho, así de las 
industrias como de la moralidad del país. De muchas mane
ras sufren los hacendados efectos de esta crisis aguda; y si 
la situación presente se prolongase, tal vez llegue tarde cual- 

' quier remedio que hoy pudiera salvar todavía la fortuna de 
la isla.

Poca población y escasez y carestía consiguiente de brazos 
útiles para la agricultura, resultando que por falta de tra
bajadores se pierde con frecuencia el resultado de muchos sa
crificios.

Contribuciones excesivas en todas formas para hacer 
frente á presupuestos de gastos públicos, superiores á las 
fuerzas contributivas del país.

Empobrecimiento gradual de la tierra, de donde resulta 
que encarece el precio de la caña.

Gastos enormes de explotación de los ingenios, aumenta
do s por efecto de múltiples contribuciones indirectas, y que, 
fumados á fin de año, ó abBorben, en la mayoría de los casos, 

; el producto bruto de esas fincas, ó bien ocasionan un déficit 
1 que obliga al hacendado á invertir en su ingenio nuevos ca- 
J pítales, si los tiene, ó á aumentar el importe dq sus deudas,

Falta de capital propio circulante y de crédito para conse
guirlo, viéndose en muchos casos compelido el hacendado á 
sacrificar sus cosechas para salvar el derecho de propiedad k 
su ingenio. El interés del dinero no es el 10 ó el 12 por 100 que* 
se acostumbra estipular, sino que ha sido hasta hace poco el 
20 ó el 30 por 100 anual, por las condiciones onerosas que se 
agregan en los contratos de préstamo á los hacendados. Y el 
dinero adquirido á tales precios no es para que el deudor que
de en situación normal, sino para permitirle hacer algunos 
pagos apremiantes que no consientan aplazamientos.

Métodos imperfectos de cultivo y de fabricación, é imposi
bilidad de perfeccionarlos mientras no mejoren las condicio
nes generales del país, porque el estado de la industria agrí
cola de un pueblo es como el exponente de su situación ge
neral, es decir, de sus adelantos científicos y técnicos, de su 
riqueza y de su cultura , y en todo esto no ofrece la isla de 
Cuba sino un doloroso espectáculo de inferioridad.

Tal es la situación de la industria del azúcar en Cuba. La 
más triste manifestación de su decaimiento y pobreza es la 
disminución del valor de los ingenios, que son hoy una pro
piedad invendible, y la desaparición de toda ganancia indus
trial para la mayoría de los hacendados, que consumen su 
capital y su trabajo, sin otro apoyo material ni moral que la 
esperanza de mejores tiempos futuros, y sin otro resultado 
que el de ver anualmente engañadas esas esperanzas, pues 
las últimas siete zafras se han vendido á precios ruinosos, 
que, con pocas excepciones, apenas exceden de la mitad del 
precio que antes de 1884 se consideraba como normal y ne
cesario.

Y en esta lastimosa situación tienen que luchar los ha
cendados de Cuba con la floreciente industria del azúcar de 
remolacha, á ia que sobran todos los medios que la cultura y 
la riqueza pueden ofrecer á la industria humana. La produc
ción de azúcar, tal como está organizada en Europa, es uno 
de los triunfos más brillantes de la civilización contemporá
nea. Partiendo del hecho, demostrado ya por la ciencia, que 
el azúcar es un cuerpo que se forma con los elementos del 
agua y del aire, sin tomar nada de la tierra, han creado los 
agrónomos europeos una admirable economía agrícola, me
diante la cual los terrenos en que se produce la remolacha, 
lejo3 de empobrecerse, aumenta, al contrario, su fertilidad, 
mientras que en Cuba, no sólo no es posible mejorar, pero ni 
aun siquiera se puede impedir que las cosechas de caña es
quilmen las tierras destinadas al cultivo de la planta sa
carina.

Para no entrar aquí en detalles técnicos, bastará decir 
que en los países europeos en donde se introduce el cultivo 
de la remolacha para fabricar azúcar, aumenta el valor de las 
tierras y la fertilidad de éstas, y aumenta también como re
sultado secundario la producción de carne para el consumo 
de las poblaciones vecinas, las que, enriquecidas por la pre
sencia de las fábricas de azúcar, contribuyen á su vez y cada 
año con mayores recursos al engrandecimiento de una indus
tria tan interesante. Estas ventajas, unidas á los inagotables 
recursos de que dispone y á la protección eficaz de los Go
biernos, explica cómo ha llegado la industria de la remola
cha á predominar y á fijar el precio del azúcar en todos los 
mercados, así de Europa como de América. Y para que se 
comprenda mejor la rapidez de sus progresos y lo com
pleto de su triunfo, será conveniente presentar aquí algunos 
datos.

Las noticias estadísticas del año 1853 son las más anti
guas que en esta materia se pueden consultar con alguna se
guridad. En ese año la producción general de azúcar era 
próximamente de 1.400.000 toneladas al ano, en ella entraba 
el azúcar de remolacha por menos de 200.000 toneladas. En 
el año que acaba de transcurrir (de 1.° de Octubre de 1889 á 
1.° de Octubre de 1890), la producción general de azúcar ha 
sido:

Toneladas.

Azúcar de remolacha.. . . ...............  3.630.000
Azúcar de caña (próximamente).. .  2.570.000

Total...............  6.200.000

En estos treinta y siete años, de 1853 á 1890, la produc
ción de azúcar de caña apenas ha hecho más que duplicar, 
mientras que la producción de azúcar de remolacha es ahora 
veinte veces más considérale que en 1853.

Casi todos los países del continente europeo producen hoy 
azúcar de remolacha, no sólo para su consumo, sino también 
para la exportación. El pormenor de la cosecha europea este 
año (de 1.° de Oetubre de 1889 á 1.° de Octubre de 1890), es 
el siguiente:

Toneladas.

Imperio alemán................................ 1.260.000
Francia..............................................  800.000
Austria-Hungría.............................. 750.000
Rusia.................................................  470.000
Bélgica..................    210.000
Holanda.......................    60.000
Otros países de Europa ........ 80.000

Total...............  3.630.000

Y como la producción europea del año anterior (1889) fuú 
de 2.785.000 toneladas, resulta que el aumento de producción 
de azúcar de remolacha del pasado al presente ano ha sida 
de 845.000 toneladas, que es exactamente la cantidad de azú
car que en 1889 produjeron todas las islas de Cuba, Puerto* 
Rico y Filipinas.

El mayor progreso se observa en los países que forman el 
Imperio alemán, los que habiendo empezado por produciy 
cantidades insignificantes de azúcar, llegaron ya en 1882’ á 
producir 600.000 toneladas,, es decir, tanto como la isla de 
Cuba, y en el presente año su producción ha sido de 1.20(M)00 
toneladas.

El Imperio de Rusia, que también acostumbraba importar 
azúcar de Cuba, exporta ahora tan grandes cantidades^ que 
en más de una ocasión los azúcares rusos han hecho bajar 
los precios de Europa. La producción anual de Rusia, que 
hasta 1881 era de 200.000 toneladas, es ahora de 500J00 to
neladas, y las tierras negras de ese Imperio son las más fér*- 
tiles del mundo y las más á propósito para la producción d& 
azúcar.

Francia y el Imperio de Austria-Hungría producen mu
cho más adúcar que Cuba. De suerte que esta isla, que hasta 
hace poco era el país que más azúcar producía, ocupa ahor'a 
el cuarto lugar, y probablemente ocupará pronto el quinto 
pues el resultado de la próxima zafra de Rusia promete sei 
extraordinario, y ya el año pasado produjo el Imperio rus< 
casi tanta azúcar como, Cuba, pues sú producción fué d< 
550.000 toneladas.

Estos datos enseñan, no sólo que la producción de a^uca: 
de remolacha ©a Europa m actualmente seis yeces mayoi
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que la de la isla de Cuba, sino que producción es suseep- 1 tibl% ¿e aumentar en proporcione# tales, que es imposible i que la de azúcar de cana logre alcanzarla; y además de esta ;superioridad adquirida ya, hay otra ventaja que explica la <mayor rapidez en el aumento do producción del azúcar europeo, y es que la remolacha it/o requiere, desde que se siembra hasta que llega á su completa madures, sino cinco meses, mientras que la cana no 'madura sino doce d quince meses después de haberse hecho los plantíos.^Alemania, que hasta hace pocos años importaba para su consumo azúcar de Cuba, exporta hoy grandes cantidades de azúcar, y su producción es actualmente doble que la de esta isla. Todas las demás naciones de Europa que cultivan la remolacha exportan también grandes cantidades de azúcar á Inglaterra y  á los Estados Unidos; y tan perfeccionados están allí !or¿ procedimientos, que el azúcar de remolacha se vende en todos los mercados á un precio que, ruinoso para el hacendado cubano, remunera sin embargo ampliamente álos productores europeos, y les permite, por consiguiente, seguir aumentando su producción y obtener utilidades, á pesar del descenso de los precios que ese mismo exceso de producción ocasiona.El siguiente estado demuestra en qué alarmantes proporciones ha aumentado en Inglaterra el consumo de azúcar de remolacha y disminuido el de azúcar de cana:
Azúcar importada de Inglaterra.

De remolacha. De c a ñ a .
Por ]00. Por 100.

En 1876.............................  31 69En 1886.............................  52 48En 1889./................ . ...........  65 35En 1890.............................  81 19 (1)
La importación de azúcar de remolacha ha ido constantemente aumentando en Inglaterra, así absoluta como relativamente, á pesar de que las colonias inglesas producen casi tanta azúcar de caña como la isla de Cuba.Mientras que en la industria de la remolacha se observatanto progreso, la producción de azúcar de caña se mantiene hace algunos años estacionaria, y puede estimarse por término medio en 2.500.000 toneladas al año. El azúcar de remolacha, después de haber asegurado su predominio en el mercado de Inglaterra, y no encontrando ya en Europa otros mercados para el exceso de sus cosechas, ha trasladado á los Estados Unidos de América el teatro de la lucha con el azúcar de caña; y el espectáculo de esta lucha, de cuyo éxito final depende la suerte de Cuba, será por demás interesante é instructivo.Los Estados Unidos son el país que consume más azúcar en el mundo, ascendiendo ahora su consumo anual á más de 1.500.000 toneladas, y desde el 1.® de  Abril de 1891 abrirán sus puertos á los azúcares no refinos de todos los países; y aunque esta franquicia está sujeta á ciertas condiciones de reciprocidad, es seguro que todos los que van á competir lograrán este beneficio por medio de Convenios internacionales, o reformando su legislación interior. Para que pueda apreciarse la importancia del mercado americano hay que tener en cuenta que esta nación, la más rica del mundo, cuenta hoy con 65 millones de habitantes, y que su población aumenta á razón de 30 por 100 cada diez años, es decir, que en 1900 contará 85 millones de habitantes, los que, como sucede hoy, consumirán todos azúcar.Mas no porque el mercado americano ofrezca tan brillante perspectiva debe deducirse que por el solo hecho de entrar en él libremente los azúcares de Cuba, se asegurarán para estos precios remunerativos. De momento tal vez mejorarán los precios; pero pasado el primer efecto producido por la reforma de la ley de Aduanas americana, el precio del azúcar se fijará con arreglo á las leyes que rigen los precios de las. mercancías que entran en el comercio internacional. Según esas leyes, y salvo oscilaciones pasajeras, el precio del azúcar dependerá: primero, del grado de economía que logre introducirse en los procedimientos de fabricación de azúcar, así de caña como de remolacha, esto es, del costo de producción en los países que exporten la mayor cantidad de azúcar; y segundo, dependerá también el precio de la relación que exista entre la cantidad de azúcar que anualmente se produzca, y la demanda ó pedido efectivo que obedece al grado de riqueza y prosperidad de los países consumidores. Desde hace algunos años la proporción en que el azúcar de caña contribuye anualmente á la producción general ha ido en constante disminución, y es probable que seguirá repitiéndose ese mismo hecho, pues son muchas las ventajas que tiene en su favor el azúcar de remolacha.En los próximos diez años, los últimos del siglo XIX, será el mercado americano objeto de estudios interesantes para todos los países productores de azúcar; y debe comprenderse desde ahora que con la apertura de los puertos de los Estados Unidos, si bien de momento parecerá mejorar la situación de Cuba, esta ventaja no podrá ser permanente sino en el caso de que los azúcares cubanos puedan producirse á tan bajo precio como los de otros países, y principalmente los de Europa. Con dos peligros tendrán que luchar los hacendados cubanos, y son, el primero, que al mismo tiempo que abren libremente sus puertos, tienen los Estados Unidos la ambición de producir en su propio territorio azúcar, no sólo para su consumo, sino también para la exportación. Al realizar este propósito, dispone ese país de muchos más recursos que los que tenia Alemania, pues su territorio es casi tan extenso como el de toda Europa, sus tierras muy fértiles^y vírgenes, y sus climas muy variados, pues hay algunos Estados subtropicales en donde vegeta admirablemente la caña de azúcar; y en otros Estados más al Norte se encuentran tierras y climas donde la remolacha se cultiva con mucho éxito, y se están haciendo experimentos á fin de extraer azúcar del sorgo.Para producir grandes cantidades de azúcar no se necesita mucha extensión de terreno, pero sí muchos capitales, brazos Abundantes y una buena dirección científica en el cultivo y m. la fabricación; y así como les sobra territorio, así también abundan en los Estados Unidos todos los demás elementos de produccicm de azúcar. La fabricación de la caña es una industria muy antigua en los Estados Unidos, y en el Estado de la Luisiana se encuentran ingenios que pueden servir de modelo. La producción anual de la Luisiana es, en promedio, de 125.000 toneladas; pero en el año de 1861, que precedió á la guerra civil, fué lie 257.000 toneladas.La ambición de elevar sus industrias al mayor grado posible de perfección ^s el pensamiento dominante en las leyes económicas de la Re oúbliea, y el que ha inspirado la reciente reforma en su legislación de Aduanas.Respecto del azúcar siguen los Estados Unidos un proce- cedímiento especial, que es el siguiente:
(1) Los datos comparativos del corriente año (1890) sólo alcanzas á ios cinco primeros meses del año.

1.° En "Washington se ha creado hace dos años un Ministerio de Agricultura, y uno de sus objetos es estudiar teórica y prácticamente todos los problemas relativos á la industria del azúcar; y con este fin hay un laboratorio central en W ashington dirigido |>or químicos distinguidos, que á expensas del Gobierno van á Europa á estudiar los progresos de la industria del azúcar de remolacha.2.° Instituir experimentos prácticos, que cuestan centenares de miles de pesos, para estudiar el modo de aplicar á la industria del azúcar americana los progresos realizados en Europa.3.° En todos los Estados de la Unión se han fundado Colegios y Estaciones agrícolas, que unas veces dependen del Gobierno federal, y otras de los Estados respectivos; pero en to- dos se estudia y se experimenta cuanto sea necesario para el progreso de la industria azucarera nacional.4.° La misma ley que abre sus puertos á los azúcares extranjeros, concede á los productos de azúcar americana una eficaz compensación á la competencia extranjera, pues esa ley dispone que se pagará durante quince años á todos los productores de azúcar de caña, de remolacha, de sorgo ó de meple una prima de dos céntimos de peso por cada libra si el azúcar marca más de 90 grados en el polariscopio, y de uno y tres cuartos céntimos de peso por libra si marca entre 80a y 90°. Esta subvención es tan crecida que equivale al valor ó precio á que en Cuba se han vendido con frecuencia desde el ano 1884 los mejores azúcares de centrífugas; pues dos céntimos por libra en moneda americana, equivalen á 4,40 céntimos reales ia arroba en moneda de oro español, y en las cotizaciones del Boletín Comercial de la Habana se puede ver que el precio de los mejores azúcares de centrífugas (de 93° á 97°), descendió algunas veces en 1884, 1885, 1886 y 1887 hasta 4 3[8, 4 1{4, 4 1[4 y 3 7[8 reales la arroba respectivamente, y que el precio de las clases inferiores de adúcar (de 85° á 91°), descendió en los años de 1884 á i 889 hasta el límite inferior de 2 3[4, 3 lpi, 3 1|4, 2 3[4, 3 7j8 y 3 1[4 reales la arroba.5.° Y, por último, además de esta subvención que concede el Gobierno federal, algunos de los Estados de la Unión conceden también subvenciones en dinero, como, por ejemplo, el Estado de Kansas al azúcar de sorgo, y el Estado de Ne- braska al azúcar de remolacha.El segundo peligro para los ingenios de Cuba es mucho más grave que el que se acaba de explicar, pues la competencia del azúcar producida en la República vecina jdo podrá hacer sentir sus efectos sino dentro de algunos años. Este segundo peligro es inmediato, y consiste en que los fabrican tes europeos están en aptitud de aumentar en poco tiempo su producción de azúcar, y estimulados por la perspectiva del incremento que es probable haya en el consumo de los Estados Unidos, así esos fabricantes, como los de azúcar de. cana, acrecentarán su producción, y puede suceder muy bien que de esto resulte una abundancia excesiva de azúcar, y que los precios desciendan á un nivel tan bajo, que la franquicia de derechos de los Estados Unidos se convierta en provecho ex- elusivo de los consumidores americanos desde el ano de 1892 en adelante.Cuando se espera un aumento en el consumo de un artículo se exagera generalmente la producción del mismo, y esta es una de las causas más frecuentes délas crisis comerciales. La gran cosecha de remolacha en los anos de 1882 y 1883 fué la que ocasionó la crisis de 1884, y el exceso de producción de los años siguientes es lo que ha impedido que mejore el precio del azúcar.Las primas de exportación que conceden los Gobiernos europeos han contribuido mucho á sostener la crisis^ Pero esas primas son cada año menores é irán desapareciendo gradualmente; lo que no impedjrá, sin embargo, que las fábricas europeas, que han adquirido ya suficiente independencia, hagan á los azúcares de Cuba, en el mercado de los Estados Unidos, una competencia muy activa.Antes del año de 1884 puede decirse que no se importaba allí azúcar de remolacha, pues el promedio era de unas 5.000 toneladas al año; pero desde 1883 está tomando la importa ción proporciones que deben alarmar seriamente, no sólo á los hacendados, sino á todos los habitantes de Cuba, como lo explicará por sí solo el siguiente estado:
Importación de azúcar de remolacha en los Estados Unidos en los años naturales de

1883.........................  23.518 toneladas.1884 .....................................  74.405 id.188 5..................     96.337 id.188 6 ............    142.137 id.188 7 .............   69.600 id.188 8.......................... 66.378 id.1889 (hasta 4 de Septiembre). 86.945 id.1890 (hasta 4 de Septiembre). 229.879 id.
Esto hace ver que durante los ocho meses transcurridos del 1.° de Enero al 4 de Septiembre del corriente año han importado los americanos 229.879 toneladas de azúcar de remolacha, que es poco menos de la mitad de lo que de la isla de Cuba importaban anualmente en promedio durante los últimos diez años.Las facilidades para el comercio entre Alemania y los Estados Unidos son mayores que las que existen entre los últimos y Cuba, y el flete del azúcar e$ próximamente el mismo; Pues por lo general, de Hamburgo a Nueva York el flete es de 10 á 15 chelines la tonelada, y de Cuba á Nueva York ha variado este año entre 8 y 15 céntimos de peso el quintal de azúcar.Hay que temer, por consiguiente, que lo mismo que el exceso de azúcar de remolacha ha producido la crisis que está castigando á Cuba desde el año de 1884, esa propia causa podrá, después de 1892, producir idénticos efectos, cuando la competencia entre los azúcares de remolacha y de cana sea tan activa en el mercado de los Estados Unidos como lo ha sido en el de Inglaterra, donde el azúcar de remolacha domina ya completamente el mercado.

El nuevo Arancel americano.
En medio de las preocupaciones y del desaliento que dominan á los habitantes de esta isla, se ha llevado á efecto en los Estados Unidos una reforma de las leyes de Aduanas que ha de ejercer grande influencia en las industrias de todas las naciones. En lo relativo al azúcar contiene la nueva ley disposiciones muy importantes, y de éstas lo que más interesa á Cuba puede condensarse en el siguiente extracto, al que acompaña, como complemento, una traducción en la sección 3.a de dicha ley:Extracto. «Desde el 1.° de Julio de 1891 hasta el 1.° de Julio de 1905, el Gobierno pagará á los productores de azúcares que marquen de 90 ó más grados en el polariscopio una prima de dos céntimos de peso por libra, y por los azúcares que marquen de 80 á 90 grados se pagará una prima de 1 3[4 cén

timos de peso por libra. Entendiéndose que la prima se pagará á toda clase de azúcares, ya procedan éstas de la caña, de la remolacha, del sorgo ó del meple. Los azúcares superiores al núm. 16 del tipo holandés como color pagarán un derecho de importación de 5[10 de céntimos por libra. Pero dichos azúcares superiores al num. 16 pagarán 1[10 de céntimos por libra, á más de la contribución indicada, cuando se exporten ó sean producto de un país en que dichos azúcares reciban directa ó indirectamente una prima de exportación que sea superior á la que se concede á los azúcares inferiores ai núim 16. Entrarán con completa franquicia de derechos todos los azúcares hasta el núm. 16 (diez y seis)* del tipo holandés, inclusive, los fondos de tanques, jarabes de caña, meladuras, mieles y meladuras concentradas y concretas y mieles de purga.»Sección 3.a—«Con objeto de asegurar la reciprocidad de relaciones comerciales con los países que producen los siguientes artículos, á saber: azúcar, mieles, café, te y cueros en bruto ó al pelo, ó algunos de estos artículos, se dispone por esta ley que, en caso que algún país productor de cualquiera de estos artículos imponga derechos ú otras exacciones á los productos de la agricultura ó á cualquiera otros productos de los Estados Unidos, deberá el Presidente de la República informarse si teniendo en cuenta la concesión que hacen los Estados Unidos de admitir libres de derechos los productos arriba indicados, son desiguales y poco equitativos los derechos ó exacciones impuestas á los productos de los Estados Unidos; y si el Presidente juzgase que dichos derechos ó exacciones deben considerarse como desiguales y poco equitativos. tendrá el Presidente, desde el día 1.° de Enero de 1892, la facultad de, y será su deber, suspender por medio de un anuncio público oficial las disposiciones de esta ley relativas á la libre introducción del azúcar, mieles, café, te y cueros que sean productos de dicho país. Y esta suspensión durará todo el tiempo que el Presidente de la República considere equitativo, y mientras exista la suspensión se cobrarán los siguientes derechos de importación: Los azúcares hasta el núm. 13 del tipo holandés pagarán con arreglo á las indicaciones del polariscopio, como sigue: Los azúcares, jarabes, meladuras y mieles que no pasen del num. 13, y cuya graduación en el polariscopio no pase de 75 grados, pagarán 7il0 de céntimo de peso por libra, y por cada grado ó fracción de grado más pagarán 2[100 de céntimos adicionales. Los azúcares superiores al núm. 13 se clasificarán con arreglo á su color por el tipo holandés, y pagarán derechos como sigue: Los azúcares superiores al núm. 13 é inferiores al núm. 16 pagarán 1 3[8 céntimos de peso por libra. Los azúcares superiores al núm. 16 é inferiores al núm. 20 pagarán 1 5\8 céntimos de peso por libra. Los azúcares superiores al núm. 20 pagarán 2 céntimos de peso por libra. Las mieles de más de 56 grados pagarán 4 céntimos de peso por galón. Las mieles inferiores y los demás residuos de la fabricación de azúcar se considerarán para el pago de los derechos como azúcar ó como mieles, con arreglo á su graduación en el polariscopio.El café pagará 3 céntimos de peso por libra. El te pagará 10 céntimos de peso por libra. Los cueros en bruto ó al pelo pagarán 1 1[2 céntimos de peso por libra.»Estudiando detenidamente esta sección 3.a de la ley americana, se comprenderá que en caso de creerse el Presidente en la necesidad de aplicar á la isla de Cuba las represalias explicadas en dicha sección 3.a, seria casi imposible que los aúcares de Cuba entraran en los Estados Unidos en competencia con los de otros países, porque aun los azúcares más inferiores de Cuba pagarían crecidos derechos de importación, como se explica en el párrafo tercero de la sección 3.a, pues según él se cobraría un derecho de importación de 7[00 ae céntimo por cada libra de azúcar que marque 75 grados, más 2[00 de céntimo por cada grado ó fracción de grado cuando el azúcar marque más de 75 grados.De suerte que los azúcares de Cuba llamados de centrífugas, que es lo que principalmente se elabora hoy, y que marcan 96 grados, pagarían 1 1[8 céntimos de peso por libra, en oro americano, lo que equivale á un derecho de importación de 40 por 100 sobre el valor de ese azúcar de 96 grados, calculado en la Habana al precio de 6 (seis) reales la arroba en oro español.Las cláusulas de la nueva ley americana que tienen relación con el comercio entre esa República y la isla de Cuba explican que la exención de derechos que se concede á los azúcares y mieles desde 1.° de Abril hasta 31 de Diciembre de 1891 será permanente, si durante el año 1891 se establecen en ese comercio ciertas relaciones de reciprocidad que justifique la continuación de esa franquicia.Pero aparte de la ley americana, y fijando la atención en el interés de Cuba, lo que á esta isla conviene es en primer lu gar facilitar la venta de sus productos, y sobre todo del azúcar, en el mercado de los Estados Unidos. Y en segundo lugar, importar con las menos cargas y derechos posibles los productos que la nación vecina nos ofrece, productos que son todos, ó artículos útiles y de primera necesidad, como la harina, ó bien instrumentos de trabajo y de producción, pues á diferencia de los productos europeos, que comprenden una gran variedad de objetos, desde los más útiles hasta los que sólo satisfacen los caprichos del lujo, los Estados Unidos producen principalmente artículos de primera necesidad, y otros muchos que son auxiliares del trabajo humano, entre los cuales figura el petróleo y el carbón mineral.Los Aranceles de Cuba pueden combinarse de manera que se establezcan con la vecina República las relaciones más convenientes para esta isla, sin perjuicio de continuar tam bién útiles relaciones comerciales con las demás naciones extranjeras, reservando equitativos derechos protectores á las industrias de la Metrópoli que tengan condiciones de existencia independientes de leyes que constituyan monopolio, y aunque no existieran las disposiciones de reciprocidad y represalias insertas en la nueva ley americana, el legítimo interés de Cuba conduciría á las mismas reglas de comercio á que conduce, por otro camino, el temor de las represalias.Entre las contribuciones establecidas en Cuba, las que más en peligro ponen á esta isla de que el Gobierno americano inicie la política de represalias, son las que imponen un derecho de importación de 1G0 por 100 ó más á las harinas, el reciente impuesto directo sobre el azúcar y la contribución de carga y descarga. Estas últimas porque caen directamente sobre el azúcar y las mieles; y como casi todo el azúcar de Cuba y todas las mieles se importan en los Estados Unidos, así el reciente impuesto directo sobre el azúcar, como el de carga y descarga, significan realmente, aunque bajo otra apariencia, derechos de exportación, forma de contribución admisible sólo en casos excepcionales, y que por la Constitución de la vecina República están prohibidas.La mayor desgracia para Cuba sería que estas cuestiones comerciales se convirtiesen en cuestiones de política internacional que diesen origen, aunque sólo fuese temporalmente, á represalias que nos traerían al último grado de confusión y ruina.Con entera independencia de la ley americana, el interés de Cuba requiere que los azúcares y mieles, principales productos de esta isla, se importen con franquicia de derechos
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en el único mercado hoy posible para ellos, que 
Estados Unidos; y lo que sobre todo puede infundir ánimo á 
estos habitantes es la convicción íntima de que esa franqui
cia, que empezará el 1.° de Abril próximo, quedará estableci
da de una manera permanente, como una condición indispen
sable de vida para la isla de Cuba.

Las contiendas sobre tarifas, y sobre todo las que toman 
3a forma de represalias, se reducen á la cuestión de Baber cuál 
de las partes interesadas en ellas puede sufrir más tiempo las 
consecuencias de esa hostilidad. Y aunque no admite duda 
esta cuestión tratándose de los Estados Unidos y de Cuba, 
mayor será la convicción comparando la penuria nuestra con 
el grado de riqueza á que ha llegado la República americana, 
cuyo Tesoro ha tenido en los diez últimos años un sobrante 
de más de 1.000 millones de pesos (exactamente 1.066.700.000), 

ue corresponden á un sobrante anual de 106.670.000, á pesar 
e que en 1883 se suprimieron algunas contribuciones muy 

productivas y se rebajaron otras.
En la reforma que acaba de hacerse en la ley de Aduanas 

americana se concede la libre introducción de muchos artícu
los útiles, entre éstos del azúcar hasta elnúm. 16. Sólo el 
ramo de la importación de estos azúcares inferiores produjo 
el año pasado 55 millones de pesos, y además de renunciar de 
golpe á esta entrada anual considerable, impone la nueva ley 
del Tesoro nacional la obligación de pagar á los productos 
de azúcares indígenas una prima que se calcula ascenderá el 
primer año á 7 millones.

La industria del tabaco es, después de la del azúcar, la 
más interesante en esta isla, y así por su grande importan
cia, como porque en la nueva ley americana no está com
prendido el tabaco en las disposiciones que se refieren al azú
car, el Círculo de Hacendados habría hecho un estudio espe
cial de los efectos que la nueva ley americana habrá de pro
ducir en esa industria, si no fuera porque ya el gremio de fa
bricantes de tabaco se ha ocupado de esta cuestión.

Al acudir al Gobierno supremo, los hacendados entienden 
ue representan, no sólo sus intereses particulares, sino los 
el país entero. Cuando la industria del azúcar sufre, todo 

tiene que sufrir con ella, porque es el centro de la vida del 
país. La cantidad de trabajo que los ingenios emplean direc
ta ó indirectamente es inmensa, pues á más de los que se 
ocupan en sitios y potreros, en las colonias de caña y en los 
campos y fábricas de los ingenios, casi no hay industria en 
Cuba cuya suerte no esté ligada necesariamente con la del 
azúcar Los banqueros y comerciantes más ricos, los dueños 
de fundiciones y talleres, todas las industrias secundarias, 
así en el campo como en las ciudades, los ferrocarriles, los 
grandes almacenes de depósito, el valor de la propiedad ur* 
baña y, por último, la posibilidad de hacer efectivas, sin vio
lencia, las contribuciones, todo esto depende exclusivamente 
de los ingenios de azúcar.

Resumen y conclusiones.

Por una singular coincidencia la época actual es una épo
ca de incertidumbre y de transición, así para la isla de Cuba 
como para la industria del azúcar. Para esta última, porque 
la manera rápida y decisiva con que el azúcar de remolacha 
se ha ido sobreponiendo al azúcar de caña inspira el temor 
de que la última puede estar amenazada de extinción, pues 
la industria de la remolacha, como resultado que es del más 
alto grado de civilización, cuenta para asegurar su triunfo 
final con recursos muy superiores á los de los países que cul
tivan la caña; así se explica que después del transcurso de 
un tercio de siglo la producción de azúcar de remolacha sea 
veinte veces mayor, mientras que la de caña no ha hecho 
más que duplicar; y así se explica también que los producto 
res de azúcar de remolacha aumenten sus riquezas, mientras 
que los productores de azúcar de caña están luchando, tal 
vez inútilmente, para evitar su ruina.

Y por lo que hace á la obra de la reconstrucción del país, 
ha encontrado dificultades de tal magnitud, que ningún^ es
fuerzo ha podido vencerlas, y hoy se encuentra la isla ago
biada por el peso de una Hacienda desorganizada, por las 
grandes pérdidas sufridas desde el año de 1884 y por las 
consecuencias de errores económicos que, si bien son discul- 

ables, no por eso son menos perniciosos. Y  este cúmulo de 
engracias oscurece de tal manera el horizonte, que nadie 

puede hoy entrever el resultado de tan larga crisis, ni pensar 
Bin tristeza en la suerte futura del país.

Los hacendados de Cuba, penetrados de la gravedad de 
las circunstancias que los rodean, esperan que el Gobierno 
de S. M., á más de acceder á las justas demandas explicadas 
en esta respetuosa representación, empleará también otros 
medios que vengan á inspirar fe en el porvenir y á afirmar la 
creencia de que, en medio de las actuales dificultades y peli
gros no se encuentran aislados los habitantes de Cuba, sino 
que á sus propios esfuerzos vendrán á unirse los del Gobier
no supremo de la Nación; porque más que una cuestión de 
interés, es para España una cuestión de honra que al cele
brarse en 1892 las fiestas con que en toda América se ha de 
solemnizar el cuarto centenario del descubrimiento de este 
Nuevo Mundo, pueda la isla de Cuba ofrecer á la contempla
ción, así de América como de Europa, un espectáculo que 
satisfaga el orgullo nacional.

En resumen, Excmo. Sr., los hacendados entienden:
1.° Que Cuba necesita, sobre todo, la más amplia libertad 

comercial á que está llamada por sus especiales circunstan
cias, según se reconoce en la exposición que precede al Aran
cel vigente y en la presentada á las Cortes con el proyecto de 
ley de 20 de"Julio de 1882, y por eso vienen á decir, de aeuer- 
dp con lo sostenido por este Círculo en 1884 y en 1887, que el 
régimen mercantil concedido á los productos y procedencias 
de la madre patria debe completarse con una reforma radical 
del Arancel aplicable á las mercancías extranjeras hasta con
vertirlo, si posible fuese, en tarifas puramente fiscales, de 
modo que éstas por sí mismas ofrezcan amplia compensación 
á las franquicias otorgadas por la actual legislación norte
americana á los azúcares y míeles, y sírvan á la par de base 
para alcanzar una eficaz negociación respecto del tabaco; y

2.° Que para hacer posible esta solución, única que en la 
actualidad daría satisfacción completa á las urgentes necesi
dades de que se hace mérito en esta exposición, es indispen
sable que se transformen fundamentalmente nuestros presu
puestos, á fin de que los gastos se reduzcan á lo que en jus
ticia corresponda y sea estrictamente preciso, y de que el 
sistema tributario no pese, como hoy, con abrumadoras, des-

roporclones sobre la producción, sino que se acomode á los 
uenos principios y á las circunstancias del país, buscando 

una fórmula conciliadora de todos los intereses. Pero mien
tras puede obtenerse reforma tan radical del sistema que rige 
en la actualidad, y á fin de prepararla, aliviando de momento 
nuestra gravísima situación económica,

A Y. E. respetuosamente suplican:
L° Que los gastos públicos se encierren dentro de los lí

mites de las fuerzas contributivas del país, único medio de 
evitar los déficits normales y de impedir que una parte de 
las contribuciones recaiga sobre el capital de la isla.

2.° Que no se aumente la Deuda pública de la isla de Cu
ba, y que se aplace la realización de todo proyecto que impli
que la necesidad de acrecentarla. Que las conversiones que 
se lleven á efecto tengan por único objeto el de disminuir la 
carga de los intereses, pero sin aumentar el principal de 
Deuda. Y que ei se hubiese realizado ya la conversión á que 
se refiere el art. 14 de la ley vigente de Presupuestos, se des
tine á la amortización inmediata de una parte de 1a. Deuda 
todo lo que del importe de la ampliación quede disponible, 
después de extinguir la Deuda flotante.

3.° Que se aplace la operación de recoger los billetes del 
Banco Español de la Habana emitidos por cuenta del Tesoro 
hasta que lo permitan circunstancias más favorables que las 
presentes.

4.° Que se deroguen los artículos 2.° y 4.° de la ley de 20 
de Julio de 1882, y que así en las otras disposiciones de dicha 
ley como en las demás leyes de carácter comercial, se intro
duzcan las reformas necesarias, en vista de la importancia 
de las operaciones de comercio en la isla de Cuba.

5.° Que no se apliquen los nuevos Aranceles á que se re
fiere el art. 10 de la ley vigente de Presupuestos sino después 
que sobre ellos informen los Centros y Corporaciones que re
presentan los intereses industriales de la isla de Cuba.

6.° Que se suprima la contribución directa que sobre el 
azúcar y las mieles establece el art. 7.° de la ley de Presu
puestos.

7.° Que se supriman también los derechos fiscales  ̂ que 
hoy se cobran á los ferrocarriles para los ingenios y á las 
piezas sueltas de maquinaria, ó que cuando menos paguen el 
derecho mínimo señalado á la« máquinas completas, y que 
se conceda exención absoluta á los aparatos diíusorios y al 
carbón mineral.

8.° Que siendo los Estados Unidos de América el único 
mercado que hasta ahora ha absorbido, y en lo futuro^ es ca
paz de absorber, los productos de los ingenios de la isla de 
Cuba, se establezcan desde luego con esa nación vecina rela
ciones comerciales que aseguren la entrada en sus puertos, 
con completa franquicia de derechos, á los azúcares y mieles 
de esta isla, después del 1.° de Enero de 1892.

Habana Octubre 15 de 1890.—Excmo. Sr.: — El Presi
dente, El Conde de la Diana.— El Secretario, Gabriel de Castro 
Palomino.

ACTA
BE LA ASAMBLEA BE HACENDADOS CELEBRABA 

EL 15 BE OCTUBRE BE 1890

En la ciudad de la Habana, á las doce y media del día 15 
de Octubre del corriente año, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Conde de la Diana, Presidente del Círculo de 
Hacendados de 3a isla de Cuba, se reunieron en la sala de se
siones de la Cámara de Comercio de la Habana, calle del
Príncipe Alfonso, núm. 3, los señores que á continuación se 
expresan y fueron convocados con objeto de discutir sobre el 
proyecto de exposición que los hacendados cubanos habían 
de elevar, al Gobierno supremo, informándole acerca de los 
fuertes obstáculos que se levantan á la producción azucare
ra, y pedirle las reformas económicas que imperiosamente se 
necesitan para salvarlos.

Señores concurrentes:—Excmo. Sr. Conde de la Diana.— 
Excmo. Sr. Marqués Du-Quesne.—Sr. D. Antonio González 
de Mendoza.—Excmo Sr. D. Manuel Calvo.—Excelentísimo 
Sr. Marqués de Santa Rita.—Sr. D. Arturo Amblard.—Sr.Don 
Adolfo Sánchez Arcilla.— Sr. D. Andrés Fernández Morrell, 
por sí y por poder de su señor padre D. Pedro Lamberto Fer
nández.—Sr. D. Antonio Fernández Criado.— S. D. Pedro 
Martín Rivero.—Sr. D. Ricardo P. Kohly.—Sr. D. Perfecto 
Lacoste.—Excmo. Sr. D Francisco L. Rosell, por sí y en 
representación del Sr. D. Pedro Suárez, de Cárdenas.—Señor 
D. Carlos I. Párraga, por sí y con poder del Sr. D. Emilio Te- 
rry.—Sr. D. Joaquín Güell y Renté.—Excmo. Sr. Marqués 
de la Real Proclamación.—Sr. Marqués de Larrinaga. — Ex
celentísimo Sr. D. Emeterio Zorrilla.—Excmo. Sr. D. Maria
no de la Torre.—Excmo. Sr. D, Pascual Goieoechea.—Exce
lentísimo Sr. D. Demetrio Pérez de la Riva.— Sr. D. Gonzalo 
Alfonso y Aldama.—Excmo, Sr. Conde de Morales.— Sr. Don 
Rafael Fernández de Castro, por sí y por poder de D. Pedro 
F. de Castro —Excmo. Sr. I). Angel A. Arcos.—Excelentísi
mo Sr. D. Cástulo Ferrer.— Sr. D. Pedro Morales Santa Cruz. 
—Sr. D. Roque Reig.—Sr. D. Ramiro López de Mendoza.— 
Sr. D. Leopoldo Sola.—Sr. D. Manuel Carrascosa.—Sr. Don 
Perfecto Faes.—Sr. Conde de la Reunión de Cuba.—Sr. Don 
Segundo Alvarez.—Sr, D. Leopoldo Cancio.— Sr. D. Emilio 
Céspedes.— Sr. D* Francisco García Chávez.—Sr. D. Miguel 
González de Mendoza.—Sr. D. Gabriel Casuso,—Sr, D. Ser
gio de la Vega.—Sr. Conde de Romero.—Sr. Marqués del 
Real Socorro.— Sr. D. Francisco Zayas.—Sr. D. Julián So- 
lórzano.— Sr. D. Samuel Giberga.— Sr. D. Anselmo Balsin- 
de.— Sr. D. Fernando Herrera.—Sr. D. Federico Lombillo.— 
Sr. Conde de Casa Barreto.—Sr. D. Antonio Valle y Du- 
Quesne.—Sr. D. José de Jesús Herrera.—Sr. D. Pedro Ramí
rez de Arellano.—Sr. D. Andrés Valdés Chacón.—Sr. D. Pe
dro Yiliamil.—Sr. D. José Mariano Herrera.— Sr. D. José Ca
suso.—Sr. D. Leandro Soler.— Sr. D. Isidro Olivares.— Señor 
D. José Cayetano Bastida.—Sr. D. Constantino Escobedo.— 
Sr. D. Isaac Carrillo.— Sr. D. Francisco Carrillo.—Sr. D. Isi
dro Fontanals.—Sr. Marqués de 3a Gratitud.— Sr. Marqués 
de la Real Campiña.— Sr. D. Ricardo Casanova.—Sr. D. Ra
món Muñoz.—Sr. D. Julio Soler.— Sr. D. Ramiro Pedro so.— 
Sr. D. Eduardo Ferrer.— Sr. D. Eduardo Delgado.— Sr. Don 
Salvador Baró.— Sr, D. José Almagro.—Sr. D. Eduardo Mú- 
11er.—Sr. D. Pedro Arango.— Sr. D. Miguel Árango.— Señor 
D. Perfecto López.—Sr. D, B. Larrañeta.— Sr. D. Eugenio 
Dawling,—Sr. D. Santiago Monte Martínez.—Sr. D. Pedro 
Iturriaga.—Sr. D. José Tolosa.—Sr. D. José Delgado.—Señor 
D. Sebastián Ulacia.— Sr. D. Francisco A. de la Torre.— Se
ñor D. Ramón L* Le don.—-Se. D. Ramón C. Arango.—Señor 
D. Alfredo Alacén y Berriel.—Sr. D. Francisco Santa Cruz. 
—Sr. D. Alejandro Martínez.— Sr. D. Manuel Alta mira.—Se
ñor D. José M. del Valle.— Sr. D. Joaquín de Rojas, por sí y 
en representación de D. José Martínez Moreno.— Sr. D. Mo
desto Feliú.— Sr. D. Juan de la Maza Muñoz.—Excelentísimo 
Sr. D. Mariano C. Artís, por sí y por autorización de los se
ñores Fowler y Compañía, de Cienfuegos.—Sr. D. Francisco 
Casamadrid.—Sr. D. Melchor Berna!.— Sr. D. Federico Ló
pez, por poder de los herederos de Poey.—Sr. D. Antonio A l
varez, por sí y en representación de D. Miguel Uriarte.— Se
ñor D. Manuel Solar.—Sr. D. Angel Arrechavaleta.—Señor 
D. José M. López.— Sr. D. Vicente G. Abren.— Sr. D. Fran
cisco Arango.—Sr. D.Eduardo Dolz.—Sr. D. Eduardo G. Abreu. 
—Sr. D. Gumersindo Serró,— Sr. D. Manuel Pereza.—Señor 
D. Melchor Gastón.— Sr. D. Justo Martínez Mesa.—Sr. Don 
Saturnino Lastra,—Sr. D. Pablo Raurell.—Sr. D. Francisco 
J. Crespo.— 8r. D. Florentino Iturralde.—Sr. D. Gonzalo He
rrera.—Sr. D. Fulgencio Menéndez.— Sr. D. Abelardo Ledes- 
ma.—Sr. D, Miguel Díaz.—Sr. D. Evaristo Montalvo.—Señor 
D. Alfredo Morales, por sí y por poder de la Sra. Condesa de

San Fernando.— Sr. D. A. Malberti.—Sr. D. Nicolás de Cár
denas.—Sr. D. José Martínez Oliva.— Sr. D. José Diestro.— 
Sr. D. Vivián Fariñas.—Sr. D. Edelberto Farrés.— Sr. D. Ra
fael de Montalvo.—Sr. D. José Pedro, por sí y por poder del 
Excmo. Sr. D. Juan Pedro.—Sr. D. Eusebio de la Arena.— 
Sr. D. M. A. Recio de Morales.— Sr. D. Jaime Pons.—Señor 
D. José María Aguirregaviria.—Sr. D. F. Alzugarav.—Señor 
D. Miguel Lluria.—Sr. D. Emilio Batlle.—Sr. D. José Infan
te.—Sr. D. Jorge Vilar.—Sr. D. Tirso del Peso.— Sr. D. An
tonio de Herrera.— Sr. D. José I. Delgado.—Sr. D. Rosendo 
Fernández.—Sr. D. Ricardo Delgado.—Sr. D. Juan Almagro. 
—Sr. D. Miguel Almagro.—Sr. D. Claudio Vila.—Sr. D. Ra
món Villageliú.— Sr. D. Manuel Tijero.— Sr. D. José Manuel 
Núñez.—Sr. D. Francisco Morara.—Sr. D, Joaquín Freixas. 
— Sr. D. José S. Meireles.—Sr. D. Ignacio Garrido.—Señor 
D- José Sáinz.— Sr. D. Tirso Mesa.— Sr. D. Pedro Figueras. 
—Sr. D. Carlos Pedroso.— Sr. D. Adolfo Moliner.—Sr. D. Al
fredo de Asa.—Sr. D. José Oliver.—Sr. D. Antonio de Hevia. 
—Sr. D. Manuel Mijares.— Sr. D< A. de la Torre.— Sr. D. Ru
perto Crespo.—Sr. D. José Díaz.— Sr. D. Andrés F. Barroso. 
—Sres. Triay y Otero, en representación del Diario de la Ma- 
rim .—Bves. Mora y Daniel, en representación de La Lucha.— 
Sr. Santos Villa, por Lo,s Discusión — Sr. D. Leonardo Chía.— 
D. Gabriel de Castro-Palomino, Secretario.

Por medio de expresiva y entusiasta carta, á la que se dio 
lectura, dirigida al Sr. Presidente del Círculo de Hacendados, 
estaban representados los señores hacendados de Sagua la 
Grande D. Francisco S. de Lamadrid.—D. Pascasio López.— 
D. Blas Oliveila.—D. Antonio Flaqué.—D. José López.—Don 
Ricardo Amézaga.—D. Francisco A. García.—D. Tomás y 
D. Juan de Dios de Oña.—D. Jorge Thondike.—D. Manuel 
F. Arenas.—D. Eduardo Mora.—D. Eugenio Espinosa.—Don 
Gabriel Aguilera y Zayas.—D. Emilio Ledón.—D Luis Pera
z a —D. B. Galceran.—D. Francisco Delgado.—D. José Elias 
López Silvero.—D. Rafael Fernández.—D. E. Prieto.—Don 
Manuel Latasa.—D. Lucio Gallego.—D. Domingo Betharte. 
—D. Justo Landa.—D. Manuel Landa.—D. Antonio Alvera. 
—D. Florencio Peraza.—D. Florencio G. Solar.—D. Doroteo 
Godínez.—D. Luis Mesa Martínez.—D. Ricardo Alfonso.— 
D. Juan Betharte.—D. Sinforiano Pérez.—D. Manuel Sán
chez.—D. Pío Peraza.—D. Manuel Damblán.—D. Antonio 
Duque.—D. Juan Me. Cullock.—D. Daniel R. Peoli.— D. Ro
berto Me. Cullock.—D. Juan Domenech.—D. Luis Delgado. 
—D. Gregorio Limas.—D. Marcelino García.—D. Manuel Ar- 
che.— D. Pedro González.— D. Francisco Machado.— Don 
M. Ochoa.—Sres. Larrondo y Compañía.—D. José Robau.— 
D. Francisco Seigles.—D. Serafín Sarda.—D. Gabriel de la 
Torre.

El Excmo. Sr. Conde de la Diana representaba, por medio 
de cartas de autorización, á la Compañía del ferrocarril de 
Matanzas, y á los Sres. D. Serafín Mederos, de Guareiras.— 
D. Manuel Díaz, de Bolondrón.—-Sra. Condesa de Madán, de 
Matanzas.—D. Salvador Sardá, del Calabazar—D. Francisco 
Nodo, de Calimete.—D. Joaquín Piedra, de Matanzas.— Don 
Rafael Mendoza, de Bolondrón.—Y á los Sres. D. Ramiro y 
D. Manuel de Maeztu, D. Manuel García, D. Antonio Pas
cual, D. Santiago Gorica, D . Telesforo González, D. Manuel 
González, D. Hilario Gutiérrez, D. Francisco de Armas y Don 
Manuel de Armas, todos del Ranchuelo.

D. Carlos I. Párraga, autorizado por cartas, representaba 
á los Sres. D. Andrés L. Terry, D. Francisco La Ferté, Don 
Agustín Llórente, Doña Patrocinio Julia, viuda de Ariosa; 
D. Ramón Villar y D. Manuel Carreno y Fernández, de Cali
mete; D. Eugenio Bobia, D. Bernardo Navarro y D. Patricio 
Ponce de León, de Guamacaro; D, Cirilo Ponce de León, de 
la Aguada; al Excmo. Sr. D. Nicolás S. Acea y á la señora 
Doña Carmen Terry de Perinat, de Cienfuegos; á D. Deside
rio Jiménez, del Ranchuelo, y á D. Juan Veranes, de Santia
go de Cuba.

El Sr. D. Ricardo P. Kohly representaba, por telegramas- 
autorizaciones de Santiago de Cuba y Guantánamo, á loŝ  se
ñores Brooks y Compañía, D. Antonio Narino, D. Santiago 
Mackinlay, D. Arturo Simón, Sres. J. Bueno y Compañía, 
Sres. D. Tácito y D. Eligió Bueno, D. Eurípides Escoriaza, 
D. Francisco Auza, D. Santiago Rouseau, D. Lino Solazar, 
D. Juan Francisco Portuondo, D. Fernando Pons; también, 
por telegrama de Manzanillo, representaba á los Sres. Don 
José Solís,'D. José Venecia, D. Manuel Romagosa, D. Fran
cisco S. Calvar, D. Antonio Bello, D. Arcadio Bello, D. V i
cente Pía, D. Juan Mesa, D. Miguel Raventos y Sres. Ramí
rez y Oro. Por medio de cartas, al Excmo. Sr. D. Angel Ma
ría Carvajal, de Santa Clara; Sres. Zozaya y Compañía, de 
Caibarién; D. Antonio Ortiz, de Remedios, y á los Sres. Don 
Pablo Larrondo, Doña Manuela Larrondo de Larrondo, Don 
Francisco de P. Machado, D. Belisario Garcerán, D. Joaquín 
Chávez, D. José Mariano Mora y D José María Lezama, de 
Sagua la Grande, y á D. Teodoro Babáez y á los Sres. Peña- 
te y Hermanos.

Representaba el Sr. D. Antonio González de Mendoza á 
los Sres. D. José Fernández Blanco, de la Habana; D. Joa
quín P. Secada, de Cárdenas; á D. Francisco C. Montero, de 
Santa Clara, y á D. José Antonio Acevedo, del Altamisa!.

Representaba el Sr. D. Arturo Amblard á los Sres. Don 
Juan y E. Ventosa, de Guamacaro; á D. Antonio Marquetti, 
del Recreo; áD. Esteban Casicedo, García y Compañía y Don 
Claudio de la Vega, de Cienfuegos; á D. José Belauzarán, de 
Cárdenas; y por los Sres. Torriente Hermanos, D. Pedro N. 
Entenza y D. Domingo González Guerra.

El Sr. D. Leopoldo Sola representaba á D. Elias Ponvert, 
D. Emilio H. del Mármol y D. Agustín Goitizolo, de Cien- 
fuegos.

El Sr. D. Antonio Fernández Criado representaba á Don 
Enrique de Armas y á la Sra. Doña Socorro de Armas, viuda 
de Plasencia.

El Sr. D. Pedro Morales Santa Cruz representaba á Don 
Francisco Rosell, de Campo Florido.

El Sr. D. Perfecto de Lacoste á D. Emilio Cabada, á la 
señora Viuda de Lacoste, á D. Ernesto y á la señorita Caro
lina Lacoste.

El Sr. D. Andrés Fernández Morrel representaba á los se
ñores Junco y Castro, D. Pablo Sardina y D. Desiderio Ace- 
vedo, del Roque; á D. Angel y D. Pastor Gronlier, de Baró; á 
D. Francisco y D. Antonio Carrillo Albornoz, á D. José Ma
ría Carrillo y D. Máximo Castro, de Guareiras, y á D. V idal' 
Junco, de Quintana.

El Sr. D. Gabriel de Castro Palomino representaba a Don 
José B. Pérez, de Santa Clara, y á D, Arturo Simón, de Guan
tánamo. El Sr. D. Joaquín Güel representaba á los Sres. Don 
Ramón Céspedes y D. Alejandro Carrillo.

El Sr. D. Andrés Barroso representaba á los Sres. Berna
bé Sánchez Adán, y á los Sres, Barroso y Sánchez, de Puerta 
Príncipe. .

Por último, el Sr. Marqués Du-Quesne á los Sres. D. Lino 
Montalvo, de las Cruces; B. Agustín Goieoechea, de Place
tas; D. Sebastián Montalvo y D. G. Schmidt y Compañía, de 
Trinidad; al Excíno. Sr. Conde de Ibánez, á los Sres. D. Ma
nuel Peralta, D. José Melgares, L. Ruiz y Compañía, de 1  ̂
Habana, y al Sr. B. Pedro Goieoechea, de la Esperanza.
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A la una de la tarde declaró el Excmo. Sr. Presidente 

constituida la Junta, disponiendo que por el Secretario se 
diera lectura á la convocatoria, á los antecedentes de la 
Asamblea y al art. 26 del reglamento del Círculo de Hacen
dados. Leyó dicho Secretario la convocatoria, y expuso: Que 
ante el unánime movimiento iniciado en la actualidad por la 
Cámara de Comercio de Industria y Navegación de la Haba
na, varios hacendados concibieron la idea de constituir una 
Liga que, á semejanza de la Liga Agraria establecida en la 
Península, tuviera por objeto pedir al Gobierno supremo se 
im oí untasen las medidas indispensables para salvar sus com
prometidos intereses. Antes de poner en planta su proyecto 
acudieron al Círculo de Hacendados, y su directiva, que siem
pre ha estado dispuesta á sacrificarlo todo con tal de que se 
llegue á constituir una robusta y vigorosa Asociación de agri
cultores é industriales agrícolas, citó á una junta, á la que 
concurrieron los autores del proyecto y otros que también lo 
habían apoyado. Esa reunión se verificó en la morada del 
Sr. D. Adolfo Sánchez Arcilla, y en ella se acordó desechar 
toda idea de constituir una nueva Asociación, aprovechar el 
núcleo existente en el Círculo y robustecer una Sociedad que 
desde su inauguración en 1878 se ha ocupado const-antemen 
te en reclamar contra las medidas económicas que pudieran 
perjudicar á los agricultores y hacendados. También se acor
dó, á propuesta del Sr. D. Antonio González de Mendoza, 
aceptar como informe del Círculo de Hacendados el que esta
ba ya escribiendo el Sr. D. Adolfo Muñoz del Monte, socio 
del*Círculo, conocido hacendado, competente en cuestiones 
económicas, y que se citase para una reunión al mayor nú
mero de hacendados y agricultores, con objeto de discutir la 
exposición que el Círculo había de elevar al Gobierno supre
mo. Y, por último, que esa reunión se celebrara á las doce"del 
día 15 de Octubre en la sala de sesiones de la Cámara de Co
mercio, si el Presidente de esta Corporación no tenía incon
veniente en ceder sus salones. Aprobados los anteriores 
acuerdos por la directiva del Círculo, se redactó la circular 
que, firmada por el Presidente y Vicepresidente de esa Aso
ciación y por varios hacendados, sirvió de convocatoria. Pre
sentado el informe del Sr. Muñoz del iVíonte, reunióse la di
rectiva del Círculo de Hacendados, con citación de los se
ñores firmantes de la circular y otros señores hacendados, en 
una junta que se verificó el domingo 12 al medio día en las 
oficinas del Círculo, y en la cual se tomaron los acuerdos si
guientes:

1.° Dar á dicha junta el carácter de preparatoria de la que 
debía celebrarse el 15 de Octubre, y en la que se tratarían los 
dos puntos señalados en la circular convocatoria, ó sean lec
tura y discusión del informe y los medios de robustecer al 
Círculo de Hacendados.

2.° Que la reunión del 15 se rigiera por el reglamento del 
Círculo.

Leído que fué el informe y discutido convenientemente, 
tomaron parte en la discusión el Excmo. Sr. Marqués Du- 
Quesne, Sr. D. Arturo Amblar, Excmo. Sr.' Conde de Ibá
ñez, D. Antonio González de Mendoza y D; Rafael Fernández 
de Castro; fué aprobado con algunas enmiendas que se hi
cieron por unanimidad, acordándose que íntegro, y después 
de discutido en la sesión del 15, constituyera la exposición 
que el Círculo ha de elevar al Excmo. Sr. Ministro de Ul
tramar.

Dio el Secretario enseguida lectura al art. 26 del regla
mento del Círculo, que á la letra dice: «En las Juntas gene
rales el Presidente guiará la discusión, y cuando hubieren 
hecho uso de la palabra tres miembros en pro y tres en con
tra  de lo que se discuta, se procederá á votación nominal, ó 
por medio de boletas, según lo acuerde la Junta.»

Procedióse después á la lectura del informe, alternando 
en ella el Secretario y los Sres. D. Demetrio Pérez de la Riva 
y D. Leonardo Chía.

Concluida dicha lectura invitó el Excmo. Sr. Presidente á 
los que quisieran hacer uso de la palabra en pro ó en contra 
del proyecto de exposición.

Pidióla en contra el Sr. D. Leopoldo Sola, y dijo: que la 
exposición que se acababa de leer contenía grandes verdades, 
encerraba pensamientos dignos de tomarse en cuenta, y late 
en ella el lamento profundo del malestar económico, de la 
grave situación en que ge encuentra la colonia; pero que no 
responde al objeto de la convocatoria, ni está á la altura de 
la gravísima crisis que estamos atravesando, porque tiene 
un defecto radical: el de las generalidades. No son Igb hacen
dados los que están llamados á examinar las conversiones de 
las Deudas; no son ellos los que deben entrar en el estudio 
de los presupuestos, que exigiría detenido y muy reflexivo 
examen, que holgaba, sin embargo, en el informe exposición 
que se había leído. Los hacendados deben hacer presente al 
Gobierno los grandes y continuados esfuerzos que vienen ha
ciendo solos, aislados, sin protección de los poderes del Es
tado, y tienen derecho á pedir que éstos auxilien aquellos 
esfuerzos dando á los Estados Unidos la reciprocidad que 
han brindado con sus últimas reformas arancelarias. Y por 
último, pidió que se nombrara una Comisión que compen
diando el trabajo presentado en esta Junta, concrete en una 
exposición la más urgente medida que necesita nuestra ac
tual situación económica; de otro modo, cree que el informe 
de los hacendados no será leído por el Ministro de Ultramar, 
que, embargado por múltiples atenciones, no podrá consa
grarse á la lectura de documento tan extenso.

Usó en seguida de la palabra el Sr. González de Mendoza 
en defensa del informe.

Confiesa que éste contiene generalidades, pero que asi 
tiene que suceder, porque al tratar de la crisis que atraviesa 
la industria azucarera y de la causa que hoy la gravan y ame
nazan su porvenir, es necesario por un encadenamiento lógi
co entrar en el examen de los Aranceles, de los presupuestos, 
de las conversiones, etc. Que por tales circunstancias la con
vocatoria contiene en su primer párrafo el enunciado de todas 
esas cuestiones que ha abrazado el informe, que por lo tan
to, está de perfecto acuerdo con la convocatoria.

Pidió que se volvieran á leer las conclusiones'—y así se 
hizo—y que el Sr. Sola, pusiera enfrente de ellas las que con
siderara que llenaban mejor las aspiraciones de los hacenda
dos, en el seguro concepto de que algunas de esas peticiones 
son las mismas que han hecho ya otras Corporaciones y las 
que representan la opinión general del comercio y de los pro
ductores del país.

Replicó el Sr. Sola afirmándose en sus anteriores manifes
taciones, puesto que no siendo el Círculo de Hacendados un 
Cuerpo consultivo, debe exclusivamente concretarse á pedir 
al Gobierno que acepte el principio de reciprocidad estableci
do recientemente por la vecina República, á fin de que se 
salven las industrias cubanas de la ruina que las amenaza.

Duplicó el Sr. Gónzalez de Mendoza que el Círculo de H a
cendados, como toda Asociación, como todo ciudadano atenía 
el derecho de petición y el deber de acudir al Gobierno, infor
marle sobre la crítica situación que hoy atraviesa la riqueza, 
y pedirle que remedie los males; que si la exposición de que 
se trata sólo contuviera conclusiones respecto á los presu
puestos, á la conversión de la Deuda, á la recogida de los bille

tes, etc., la criticare! Sr. Sola sería fundada; pero que sólo 
se llega á esas peticiones como subordinadas á la principal, 
que es la 8.a, puesto que en esta última se oide que se esta
blezcan relaciones comerciales con los Estados Unidos, que es 
hoy nuestro principal mercado. Y conduje el Sr. Mendoza 
suplicando al Excmo. Sr. Presidente á que invite á los seño
res que estén conformes con la exposición para que acudan 
á firmarla.

El Sr. D. Samuel Giberga rogó á la Presidencia que hicie
ra leer la primera parte del resumen que contiene el informe, 
y leído que fué, sostuvo que la frase «si posible fuese» debe 
sustituirse por otra más terminante, por ésta «es indispensa
ble» convertir el Arancel en tarifas puramente fiscales.

Contestó el Sr. González de Mendoza que en la exposición 
al Gobierno debía usarse toda la templanza posible y evitar 
todo lo que pudiera aparecer como que se pretende ejercer 
presión.

Pidió la palabra el Sr. D. Eduardo Dolz en pro del infor
me, y con frases levantadas defendió dicho trabajo. Dijo que 
en realidad la exposición no había sido combatida; sólo se 
han hecho meras observaciones sobre la extensión que abar
ca; pero en el fondo el Sr. Sola está conforme con la principal 
conclusión, la 8.a, que es la que se refiere al problema más 
importante que se ha planteado para la isla de Cuba en los 
tiempos modernos; y en prueba de que esto está en la con
ciencia de todos, es que jamás basta ahora se había logrado 
que se reunieran para discutir cuestiones económicas las nu
merosas personas que ála  Asamblea habían acudido y que re 
presentaban todas las ideas, todas las opiniones, y si se va 
á medir su importancia por el capital que en conjunto ellas 
tienen, aquélla es muy considerable, porque los dueños de in
genios congregados por sí y en representación de otros, re
presentan á su vez una suma que puede valorarse en 200 
millones de pesos.

Cree que el Sr. Ministro no dejará de leer una exposición 
que expresa los deseos de los cultivadores é industriales por 
medio de su legítimo órgano el Círculo de Hacendados, en 
momentos tan críticos y en los cuales tendrá avidez de reco
ger todos los antecedentes y pesar todas las opiniones. Que 
en la ley de Tarifas de la República Americana hay una ame
naza á plazo fijo, pero á la vez una invitación á la recipro
cidad.

Desea que este acto sea el primer paso de la campana que 
el Círculo ha de emprender á favor de los intereses del país y 
en contra también de ese peligro inminente que con abundan
tes datos señala el informe, y proviene del progreso y ade
lanto que en su cultivo ha tenido la remolacha, á la par^ que 
también ha avanzado la. industria azucarera europea al mismo 
tiempo que los Estados Unidos, país eminentemente progre
sista, enérgico y activo, se apresta, no sólo á producir el azú
car que necesita para su consumo, sino más todavía, á fabri
carla para la exportación. Hay, pues, que prepararse para 
una lucha constante y tenaz si no se han de perder los esfuer
zos y sacrificios hechos hasta la fecha.

El Sr. González de Mendoza felicitó al Sr. Dolz por la bri
llante defensa que acababa de hacer del informe, á cuyo lado, 
él mismo lo declara, la suya ha sido débil, y propone que si 
no hubiera otra persona que quisiera hacer uso de la palabra, 
se proceda á la votación.

El Sr. Presidente preguntó á los señores presentes si a l 
guno quería hacer uso de ella, y visto que nadie 1a. pidiera, 
dispuso que los que estuviesen conformes con 1a. exposición 
se pusieran de pie, habiéndolo hecho todos, con excepción 
del Sr. D. Leopoldo Sola y el Excmo. Sr. D. Manuel Calvo, 
resultando así aprobada la referida exposición por mayoría 
absoluta, ó más bien por casi unanimidad.

El Sr. Amblard, autorizado por el Sr. Presidente, dijo: 
Que siendo también objeto de esta Junta la vigorización del 
Círculo de Hacendados, proponía que los que estuvieran con
formes con esta idea tan útil y necesaria en los actuales mo
mentos, se adhirieran desde ahora á dicha Corporación, ins
cribiéndose en el número de sus socios. Y fué aprobada la 
moción del Sr. Amblard.

Concedióse de nuevo la palabra, y no habiendo nadie he
cho uso de ella, dió el Excmo. Sr. Presidente la sesión por 
terminada, extendiéndose la presente acta, que con su visto 
bueno firma el Secretario que suscribe.=E1 Conde de la Dia- 
na.~E l Secretario, Gabriel de Castro-Palomino,

No puede ser más evidente el mal trato que reciben aquí 
nuestros aguardientes, sólo comparable al que se da á nues
tros azúcares.

Los hacendados de Cuba consideran que éste no puede ser 
un mercado consumidor de productos antillanos; para ellos 
el mercado principal v natural, el único, por desgracia, es el 
de los Estados Unidos. El Sr. Ministro habrá leído la exposi
ción que acordaron los hacendados en 15 de Octubre último 
y que remitieron al Gobierno. Allí habrá, visto S. S. cómo el 
consumo de nuestros azúcares ha ido limitándose al extremo 
de haber bajado considerablemente la exportación que hacía
mos para Europa; habrá visto también cómo en la lucha en
tablada entre el azúcar de caña y el de la remolacha, ha ido 
ésta desalojándonos del antiguo continente y ha llegado á 
América invadiendo el único mercado que teníamos. Para 
nosotros la cuestión es de vida ó muerte, y al establecerse las 
nuevas relaciones mercantiles que hayan de regir entre Cuba 
y la Península,-es preciso tener en cuéntalo que manifestó el 
SSr. Abarzuza en la Comisión convocada en Madrid para la  
reforma de Aranceles y Tratados de comercio, cuando afirma
ba que la declaración de cabotaje era el punto más distante 
en que podía colocarse el Gobierno para salvar los intereses
de Cuba. . „ .

El Gobierno no podrá prescindir de una consideración im
portante al resolver lo relativo á la producción azucarera, y 
es que el único mercado para nuestros azúcares son los E sta 
dos Unidos. No se olvide de que, como decía un eminente hom
bre de Estado, del mismo modo que aquí se vive con el dine
ro francés porque es Francia quien compra casi todos nues
tros vinos, en Cuba se vive del dinero americano porque son 
los Estados Unidos quienes compran casi todos nuestros azú
cares. Fíjese el Gobierno en lo importante que será para los 
hacendados de Cuba, que al negociar con los Estados Unidos 
se llegue al máximum de concesiones. A las franquicias re 
conocidas por aquel país á los productos de Cuba, debe  ̂ co
rresponder nuestro Gobierno, concediéndolas amplias a los 
productos y procedencias de los Estados Unidos.

Pero como hemos de tratar después de ese punto, me re
servo para entonces el ampliar esta indicación y exponer 
cuantos datos necesite el Sr. Ministro para el mejor estudio 
de la cuestión.

Me limito, por ahora, á recomendar la necesidad de que se 
derogue la ley de Relaciones mercantiles entre Cuba y la Pe
nínsula, ya que no sea posible hacer otra cosa; no sin decla
rar que la derogación de la ley de 20 de Julio de 1882, es sola
mente para los hacendados de Cuba un alivio que demandan 
las clases productoras de la gran Ántilla; alivio que puede 
proporcionar el Gobierno, á falta de medidas eficaces y decisi 
vas, que preparen aquel país para la libertad comercial a que 
sin duda, está destinado por sus especiales circunstancias.

El Sr. Ministro de Ultramar: Yo no puedo menos de 
lecir algo en contestación á lo que acaba de exponer el se- 
lor Fernández de Castro. Empiezo por declarar que lo hago 
poseído de un sentimiento de pena, porque S. S. ha dicho, 
mn repetición, una cosa que no podía para mí ser agradable 
3i fuera la expresión de los hacendados de Cuba.

Ha dicho con repetición que hemos gobernado mal y ad
ministrado peor nuestras provincias de Cuba, y yo, sin tener 
el encargo de hacer el panegírico de esta administración, no 
puedo menos de oponer á eso algunas palabras, no sólo por 
cumplir con mi deber, sino porque abrigo el profundo con
vencimiento de que ese juicio es totalmente equivocado.

Empiezo por decir que España ha gobernado sus posesio
nes ultramarinas en todos los tiempos, no lo mismo, sino m u
cho mejor y con más ventaja que sus posesiones peninsula
res. Para convencerse de esto, basta leer nuestra legislación 
ultramarina de todas las épocas; siempre la tendencia del Go
bierno español ha sido la de favorecer aquellos intereses, y en 
[¡odas ocasiones ha procedido en la gobernación de esos países, 
con un espíritu de mansedumbre y de verdadera protección 
que ha sido reconocido por todas las naciones del mundo.

Pues bien: yo quisiera que esto, que se ha reconocido por 
■odas las naciones del mundo, se reconociese también aho- 
:a, porque el no reconocerlo no podría menos de tener las 
consecuencias más graves. Aquí se han sucedido Gobier
nos de distintas tendencias y orígenes, pero no creo que, en 
:a serie de los tiempos, haya habido ni uno siquiera que se 
baya propuesto en su política sacrificar los intereses de los 
países ultramarinos, y hay una prueba, en mi concepto, evi
ten te para persuadirse de ello.

Limitándome á Cuba, por ejemplo, ¿hay nadie que desco
nozca que es uno de los países más ricos y prósperos de España? 
Pues bien: esta prosperidad la ha alcanzado bajo el Gobierno 
y con la administración española. Bastaría esto solo para de
mostrar que esas quejas no tienen verdadero fundamento.

Yo he estudiado la única estadística que, con algunos ca* 
racteres de exactitud, se ha publicado respecto de la isla de 
Cuba, que es la de 1862, y me parece recordar que el resultado 
total de esta estadística arroja lo siguiente: el producto de 
aquel país es de 6.000 reales por habitante, incluyendo los es
clavos. No hay nada parecido en ningún país del mundo, y la 
verdad es que, según tengo entendido, los resultados totales 
demuestran que la situación de Cuba, en lo fundamental, no 
ha variado considerablemente.

P:;r lo tanto, yo ruego á los señores presentes que tengan 
esto muy en cuenta. En realidad, nuestra administración es 
defectuosa, y nuestro Gobierno adolece de defectos que está 
en nuestro propósito el corregirlos; pero yo ruego á los seño 
res Comisionados que no se entreguen á un pesimismo que 
les haga suponer que están peor administrados y peor regidos 
que las provincias peninsulares y aun que los demás países 
del mundo.

Por lo demás, yo no quiero discutir los datos y las compa
raciones que ha presentado el Sr. Fernández de Castro; pero 
adolecen de un defecto capitalísimo.

En esas comparaciones no se tiene en cuenta la totalidad 
de los datos, y, por consiguiente, los cálculos no pueden me
nos de ser fallidos. Así, por ejemplo, se hace una compara
ción entre lo que ha pasado con e-1 azúcar peninsular y lo que 
ha sucedido con el antillano, y se dice: el azúcar antillano 
está gravado con tanto, y el peninsular resulta gravado con 
cuanto; pero para que la comparación fuese exacta, era me
nester tener en cuenta todos los gravámenes que pesan en la 
Península sobre la tierra que está dedicada á la producción 
del azúcar, y entonces vería el Sr. Fernández de Castro que 
la comparación era desfavorable para la Península en alto 
grado, porque no tenemos más que tomar en cuenta qué es 
lo que pagan por contribución directa territorial las hacien
das que están dedicadas á la producción del azúcar, y ya sabe 
el Sr. Fernández de Castro que nuestra contribución territo
rial es de tal índole, que resulta verdaderamente monstruosa, 
puesto que se eleva ai 16 por 100 del producto líquido; y te
niendo en cuenta los errores de los amillaramientos y com
putando además los recargos que sufre esa contribución por 
razón de los impuestos locales, resulta que la riqueza agríco
la en España no puede desarrollarse, porque es imposible que 
se desarrolle una riqueza que llega á pagar el 33 por 100 de 
su producto y aun algo más en muchos casos.

Me he permitido hacer estas observaciones para que no 
establezcamos comparaciones que en apariencia resultan 
monstruosas, pero que cuando se analizan profundamente, 
aparecen grandemente perjudiciales para la riqueza nacional; 
lo cual no quita para que todos procuremos, como yo procu
raré por todos los medios que estén á mi alcance, mejorar las 
condiciones económicas y administrativas de las provincias 
de Ultramar, sobre todo las de Cuba. Este es un problema 
muy complejo; los Sres. Comisionados conocen mis ideas 
sobre el particular, y por consiguiente, no creo que ésta sea 
ocasión de exponerlas. Lo único que me he permitido es lla
mar su atención sobre este punto de las comparaciones, y no 
digo más.

El Sr. F e r n á n d e z  d e  C a s t r o :  Siento mucho que la 
naturaleza y el objeto de esta información no me permitan 
tomar en consideración debida, como quisiera, las primeras 
manifestaciones del Sr. Ministro, respecto de las cuales mu
cho podríamos discutir.

En las indicaciones que hice me referí á una afirmación 
que oí en el extranjero, y no podría entrar en discusión acer
ca de ese asunto, porque, repito, que no me lo consiente la 
índole de estos actos.

Yo hablaba de las abrumadoras cargas de la producción, 
y si bien es verdad que allí no existe la contribución directa 
más que como dato estadístico, la producción está abruma- 
dísima por desproporciones injustas, que si hubiéramos de 
tenerlas en cuenta, darían una mayor desigualdad que la que 
resulta de los datos que he leído.

Recordará el Sr. Ministro que dije que los hacendados no 
hacían de esto cuestión de Gabinete, porque considerando la 
cuestión desde un punto de vista muy superior, plantean el 
problema en estos términos: ¿Ha de continuar vigente el ré
gimen mercantil concedido á los productos nacionales por la 
ley de Relaciones de 20 de Julio del 82? ¿Sí? Los hacendados 
no tienen inconveniente en ello, pero exigen que aliado del ré
gimen mercantil concedido por esa ley á los productos de pro
cedencia peninsular, se reforme fundamentalmente el Arancel 
aplicable á las mercancías extranjeras, y se haga la reforma 
de tal modo, que las tarifas sean puramente fiscales, y ofrez
can amplias compensaciones á las franquicias otorgadas por 
la ley norteamericana; tarifas que servirían de base para 
llegar á eficaces negociaciones respecto del tabaco. ¿No pue
de el Gobierno hacer la reforma del Arancel en este sentido? 
¿No puede el Gobierno rebajar el Arancel aplicable á las m er
cancías extranjeras á la categoría de Arancel meramente 
fiscal, con todas esas ventajas y ofreciendo esas compensa- 
ciones? Pues hay que derogar la ley de 1882. Este es el punto 
de vista de los hacendados de Cuba.

Podía haber entrado más á fondo en la demostración de 
otras afirmaciones, pero esto me habría obligada á dar lectiv
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ra  del informe del Círculo de Hacendados, el cual entregué á 
los Sres. Taquígrafos para que lo inserten como leído por 
mí en la parte relativa a la reforma arancelaria.

El Sr. Ministro de Ultramar: Lo que yo deseo es, 
respecto al primer punto, que no discutam os, sino que nos 
manifestemos completamente de acuerdo.

Nosotros no somos un país que podamos vanagloriarnos 
de poseer grandes cualidades de adm inistrador; debemos 
procurar adquirirlas, y lo primero que se necesita es desarro
llar el sentimiento de moralidad en la m asa de todos nues
tros conciudadanos, sin lo cual la adm inistración de n ingún 
país puede ser eficaz.

Pero en las relaciones entre Cuba y la Península, por mo
tivos superiores, por la unidad de raza, de civilización y de 
origen no debe baber, ni hay en realidad, m ás que un ideal 
común, la grandeza de nuestro país.

Por eso lo que yo creo es que todos tenemos los mismos 
sentim ientos é ideas: los naturales de Cuba respecto á la Me
trópoli, que es su madre, y los peninsulares respecto de los 
naturales de Cuba, en quienes ven á sus hermanos. Es lo 
único que quiero que conste.

Yo, con toda la fuerza de mi espíritu, querría infundir es
tos sentimientos en todos los que hablan nuestro idioma.

Las cuestiones que discutimos aquí son de m enor cuantía 
comparadas con estos puntos que se han tratado; son cuestio
nes de familia que se resolverán de la mejor m anera posible.

El Sr. Fernández de Castro: Recordará el Sr. Mi
nistro que la otra tarde dije algunas palabras confirmando 
una observación del Sr. Alvarez y algunas indicaciones del 
Sr. Marqués de Muros. Manifestaba yo que al lado de aque
lla ansiedad, de aquellos comentarios y de aquel disgusto 
profundo que en Cuba existe, hay la creencia general de que 
para alejar al país de los peligros que le amenazan, basta la 
firme voluntad del Gobierno, y hoy cree que esta voluntad 
del Gobierno, siendo firme y sincera, será poderosa y omni
potente, auxiliada por el concurso de los intereses económi
cos que representamos. S. S. sabe que aquel país es tan  serio 
y tan trabajador como rico; precisam ente se m arcan como 
condiciones características de Cuba la riqueza del suelo y la 
seriedad de los habitantes que lo cultivan.

Aquella población ha dado pruebas de poseer cualidades 
superiores. S. S. habrá visto que allí se realizó la gran tran s
formación del trabajo esclavo al trabajo libre sin haber ocu
rrido el menor desorden.

Pues bien: sabemos que hay ciertas tendencias á asegu
rarse de cualquier modo el mercado que se considera como 
único y exclusivo para nuestra  producción azucarera; pero al 
mismo tiempo existe la natural propensión á confiar, con alto 
espíritu de serenidad, en la justificación de nuestros supre
mos poderes metropolíticos, porque allí existe un profundo 
concepto de gobierno y de su poder en todas las circunstan
cias para resolver nuestras cuestiones. Si no se confiara 
fundadamente en que las habrá de resolver pronto, no esta
ríamos aquí; tal vez hubiéramos pensado en resolver el pro
blema de otra manera; tal vez nos habríamos puesto á hacer 
comparaciones profundamente tristes, pero que son el resul
tado de los acontecimientos; ta l vez volviendo la cara hacia 
acá habríamos visto el insistente error, la persistencia en la 
falta de sistema científico para el gobierno y administración 
de las colonias; y volviendo la cara hacia otro punto, habría
mos encontrado las prim as á la producción y las ventajas de 
una política comercial proteccionista que al declarar su ja s  
nuestras industrias, dispensaría á toda nuestra  vida m ercan
til el amparo que á todo lo propio dispensan los americanos. 
Pero no hemos hecho comparaciones de esta clase.

El Gobierno nos ha llamado, é inm ediatam ente hemos ve
nido. En la conciencia de todos los habitantes de Cuba está 
que la solución de este conflicto y de este problema significa 
la  salvación de aquella isla para la civilización europea; y 
todos, sin distinción de procedencias, queremos que la civili
zación europea continúe representada, para gloria de todos, 
por la soberanía española; si otra cosa sintiéram os, segura
mente no estaríamos aquí, nos hubiéramos quedado allá, ó 
habríamos ido á otra parte.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Me alegro mucho de oír 
esto, porque corrobora y afirma lo que yo tengo dicho, ó sea 
que ésta es una cuestión á debatir entre nosotros y que se re
solverá de común acuerdo y satisfactoriam ente para todos; no 
pudiendo ustedes dudar de que yo, á quien ya deben haber 
conocido por la m anera de expresarme, he de poner de mí 
parte todo lo posible, sintiendo no tener, en la medida que yo 
deseara, todos los medios y todos los elementos de inteligen
cia, de laboriosidad, de actividad y demás condiciones que se 
necesitan para ello.

El Sr. Montero: Realmente después del luminoso deba
te que acabamos de oir y de las manifestaciones hechas en la 
conferencia anterior por los Sres. Alvarez, Rodríguez y Celo- 
rio, yo nada tendría que decir, puesto que estoy de acuerdo 
con todas sus consideraciones; pero el hecho de haberse creí
do todos los representantes de las diversas Corporaciones que 
han enviado aquí sus Comisionados, en el caso de hablar en 
nombre de ellas sobre el punto que se examina, me obliga 
tam bién á hacerlo, puesto que tengo el honor de representar 
á la Real ¿Sociedad Económica de Amigos del País, que, como 
sabe el Sr. Ministro, cuenta un siglo de existencia como 
Cueipo consultivo, y en todo ese tiempo ha defendido las 
m ism as soluciones y los mismos puntos de vista en las cues
tiones comerciales.

Por eso he de lim itarm e á exponer el concepto y sentido 
con que el Cuerpo patriótico se asocia á la gestión practica
da por la Cámara de Comercio de la Habana, aun cuando esto 
conste en un informe m uy extenso y que supongo obrará en 
poder del Sr. Ministro. Con posterioridad á ese informe, que 
tuve el honor de redactar, se ha llegado á un acuerdo entre 
los Comisionados, y parece natura l que yo ratifique de pala
bra lo que entonces se expresó por escrito.

La Cámara de Comercio de la Habana tuvo á bien dirig ir
se á la Real Sociedad Económica, como á las demás Corpora
ciones, comunicándole los acuerdos de una asam blea que h a 
bía celebrado para unifica? el sentido y la opinión de sus 
miembros con respecto al conflicto comercial.

Dob puntos principales comprendían esos acuerdos: era el 
uno referente á la necesidad de que se suspendiera la publi
cación del Arancel y de que no se procediera á su reforma 
sin previa consulta á las Corporaciones de la isla; era el otro 
la  afirmación term inante de que no podría hacerse reforma 
alguna comercial que no comprometiese grandem ente los in
tereses de la isla de Cuba, sin que se derogasen los artículos 
2.° y 4.° de la ley de 20 de Julio de 1882.

Con respecto al prim er punto, la Real Sociedad Económi
ca no ha tenido nada que manifestar, sino que se adhería á 
la  petición formulada por la Cámara de Comercio de la H a
bana. Tenía para proceder así, no sólo las razones expuestas 
por la Cámara, sino la de que el no consultar á la Sociedad 
de Amigos del País envolvía una completa innovación, pues
to que, como sabe el Sr. Ministro, apenas hay, desde princi
pios del siglo, reforma alguna de carácter comercial en Cuba

- aceptadas por m uchos, y los que eso pensaban pidieron en 
tal concepto y con tal propósito, el cabotaje; es decir, la

3 exención de derechos arancelarios y de todo impuesto adua-
- ñero para los productos antillanos á su entrada en la Penín-
, sula y para los productos peninsulares á su entrada en las

A ntillas. Conviene restablecer la exactitud de los hechos 
i para que no corran sin correctivo ciertas aseveraciones. A ta -
i les tendencias obedeció el sistem a de las leyes de 30 de Junio

y 20 de Julio de 1882, que eran dos partes de un mismo plan 
) siendo estrictam ente correlativas y no pudiendo explicarse la
l una sin la o tra.
i  ̂ No voy á dem ostrar ahora de qué m anera el pensam iento
> á que obedecieron estas leyes, empezó m uy luego á desvir

tuarse, no sólo porque subsistieron sobre el azúcar, el café y
i los aguardientes el im puesto m unicipal, el transitorio  y los
i especiales que han sido ya objeto de discusión, sino porque,

con respecto al tabaco, era imposible llegar á soluciones que 
• se acercasen siquiera á la aspiración de los partidarios del

cabotaje. Mientras tanto , la ley de 20 de Julio de 1882 tam - 
■ poco se cumplió con las medidas com plem entarias que había
> ofrecido el Gobierno. En aquella ley se ofrecieron dos cosas:
> primera, que se haría una revisión periódica de las valoracio-
i nes; segunda, que para evitar los males que lam entam os
> ahora, se harían Tratados y se acudiría á la reforma del A ran-
> cel. Por no haberse hecho nada de esto, estamos al cabo de 

nueve anos en una situación absurda, en que las franquicias 
concedidas á la importación nacional, m ientras subsisten las 
antiguas tarifas contra el comercio extranjero, Pegan casi á 
proscribirlo.

Si no tuviéram os otros argum entos,nos bastaría fundarnos 
en el preámbulo de la ley de 1882, para dem ostrar que seme
jante estado de cosas no es el que se propusieron sus au 
tores.

Verdad es que en 1884 se intentó un Tratado con los E sta 
dos Unidos, pero no llegó á ratificarse. Mas aunque hubiese 
sido su suerte más favorable ¿acaso la ley de Relaciones m er
cantiles entre Cuba y la Península hubiera podido subsistir 
lógicamente sin com pletarla con una seria reforma de la te r
cera columna del Arancel?

Hemos llegado á un estado de cosas que nadie creyó po
sible en los últim os años del siglo.

Sea cual fuere el punto de v ista que se adopte, ante el 
hecho actual, ante la realidad, no habrá nadie que de un modo' 
ni de otro, no reconozca la necesidad de establecer otro orden 
de cosas. ¿Cuál será éste? La Sociedad Económica de Amigos 
del País de la Habana ha declarado ya que su criterio es el 
más favorable á la libertad de comercio. Quiérela, en prim er 
término, con la Metrópoli, y en este concepto se aviene á que 
subsista la franquicia que se ha otorgado á los productos y 
procedencias de la Península, con tal que se redujese el A ran
cel extranjero hasta  el lím ite de derechos fiscales m uy mo
derados Pero no se le oculta que esto no parece posible re a 
lizarlo inm ediatam ente, pues sería indispensable una previa 
reforma de carácter muy fundam ental en el régim en existen- 
te, y como no entre en los propósitos del Gobierno realizar esa 
reforma según debería ella ser, colocándonos en el terreno de 
lo posible hemos aceptado como alivio apreciable, como fór
m ula del momento, la derogación de la ley de Relaciones co
merciales entre Cuba y la Península, áfin  de que la sustituya 
un orden de cosas en que no sean posibles los monopolios 
existentes, estableciendo entre Cuba y la Península relacio
nes de mayor normalidad, dentro del pensam iento de los le
gisladores de 1882; esto es, reducir los derechos de Arancel 
y graduar con sum a equidad y discreción los derechos aplica
bles á las im portaciones nacionales y extranjeras.

Nada tengo que añadir á lo manifestado, porque las opi
niones de la Corporación que represento y mi propio criterio 
constan, con todos los esclarecimientos necesarios, en el in 
forme unánim em ente aprobado por la m ism a, que entregaré 
á los Sres. Taquígrafos para que lo agreguen á las breves 
palabras que he tenido el honor de pronunciar esta tarde. 
Para term inar, habré de referirme, sin embargo, á la cuestión 
planteada por el Sr. Allende Salazar en la últim a sesión, y 
que mis compañeros y amigos no han tocado todavía, con
fiando, sin duda, en que le dedicaré por mi parte algunas 
observaciones.

Empiezo por sentar la dificultad que encontramos en la 
m anera de plantear el tem a. ¿Se tra ta  de un impuesto tra n 
sitorio ó de un derecho de consumo? Quisiera yo que el señor 
Allende Salazar tuviese la bondad de fijar bien el alcance d© 
su proposición.

# El Sr. Director de Hacienda (Allende Salazar): Yo 
siento tener que descender á estas m inucias; pero las creo 
de interés para la información adm inistrativa. Al hacer yo 
esta pregunta y otras que desearía form ular, si el Sr. Minis
tro me lo perm itiera, no tengo otro propósito que el de forta
lecer m is opiniones ó corregir algunas que quizás pudieran 
ser equivocadas, con las observaciones de los Sres. Comisiona
dos; y se me ha ocurrido la pregunta que antes he formulado 
c in  el fin de ver, si es posible, el día de m añana que se tra te  
de corregir esos males que los Sres. Comisionados han  ind i
cado que afligen á la isla de Cuba, el imponer á los produc
tos peninsulares un derecho que tuviera carácter transitorio , 
que no existiera en las columnas del A rancel, sino que se 
fijara un tanto por ciento ad valorewi, y tuv iera, repito, ese 
carácter transitorio.

El Sr. Montero: Pues en ese caso habíamos entendido 
bien el alcance de la pregunta del Sr. Director de Hacienda, 
y creo que in terpreto la opinión de mis compañeros, diciendo 
que no nos satisface ese medio, porque nosotros buscamos 
una base fija que perm ita sujetar á proporción m ás racional 
y equitativa los derechos que satisfacen las im portaciones 
nacionales y los que adeudan las extranjeras, y no podrá 
nunca establecerse esa proporción, ni siquiera aproxim ada
m ente, si ha de regir un impuesto transitorio  que consistie
se en un tanto  por ciento ad va^orem sobre los diversos ar
tículos, variable según las necesidades del Erario con cada 
presupuesto.

El fin que perseguimos no es tanto  un objeto financiero, 
que reconozco podría quedar satisfecho con la proposición 
del Sr. Allende Salazar, puesto que el Gobierno sabría 
aproxim adam ente cada año la cantidad que hubiese de sum i
nistrarle ese impuesto transitorio , sino un  fin comercial; esto 
es, que desaparezca el monopolio que resu lta  de la despro
porción anóm ala que venimos señalando entre el régim en 
aplicable á unas y o tras importaciones. Necesitamos, pues, 
que la base del adeudo sea siempre análoga, que los derechos 
sean de igual naturaleza, para que la proporción sea tan  equi
tativa, racional y prudente, que evite el monopolio indirecto 
y las m aquinaciones que de otro modo serían tan inevitables 
como ahora.

Ruego al Sr. Allende Salazar se fije en este punto de v is
ta , que no es el fiscal, el cual, lo repito, podría quedar á sa l
vo con el cálculo que hiciese para cada año la A dm inistra
ción, sino el de la  ju sta  proporcionalidad entre lo que paga
sen unos artículos y lo que deben pagar los otros.

H ay, además» otra consideración que hacer. E stas cues
tiones deben exam inarse con la v ista fija en el acuerdo y el

i que no haya sido antes consultada á la Real Sociedad ó pro-
r movida por ella.

En cuanto á las afirmaciones referentes á la derogación de 
, la ley de Relaciones comerciales, la Sociedad se adhirió tam -
3 bién á ese acuerdo, pero salvando, porque así era su deber,

la pureza de su tradición y el rigor de sus principios.
3 En efecto ella^ aceptaba subsidiariam ente la derogación
3 de la ley de Relaciones comerciales, porque entendía que era

lo único posible en los presentes momentos, y que siendo és
tos tan  difíciles, era natu ra l que apoyase con lealtad aquello 

i que más prontam ente pudiese servir de alivio á los males del
país. Sin embargo, á nuestro parecer (me permito traer esta 
indicación de carácter doctrinal al debate porque creo que no 

5 estará demás) de lo que se tra ta  en Cuba no es de decidir
l una cuestión^ entre proteccionistas y librecam bistas, ni de

fijar un criterio respecto á la m ayor ó menor protección que 
j pueden tener cierto* artículos; á nuestro parecer, lo que to

davía se discute allí es la cuestión del antiguo régim en m er- 
j cantil entre la Metrópoli y las colonias.
) Por espacio de siglos, ese régim en comercial estuvo fun

dado en los principios que todos conocemos: prohibición de 
exportar los producto» de las colonias á país alguno que no 
fuera la Metrópoli, expreso mandato de que las importaciones 
á Ouba fueran sólo peninsulares, y obligación para ésta de no 
abastecerse de ciertos artículos sino en sus colonias. Este 
sistema tuvo todavía en el extranjero una condición onerosa 

‘ que no alcanzó nunca en España: la prohibición de transfor-
| m ar las m aterias prim as en industriales.
, Pero en todo lo demás, nuestro régimen mercantil fué el

mismo que el délas otras potencias hasta mediados del siglo 
( pasado, en que por iniciativa del ilustre Marqués de la Sono

ra, á quien el Sr. Ministro citaba la otra tarde con m ucha 
oportunidad, se empezó á modificar aquella serie de monopo
lios condenados por la misma experiencia. Mas por desgracia, 
habiendo sidqese régim en m ercantil en su aplicación á las 
colonias españolas menos intolerante que el de otros países, 
ha tardado más en desaparecer por completo. Bien puede de- 

| cirse que en Francia y en Inglaterra , por ejemplo, ha des
aparecido hoy en absoluto, toda vez que las colonias de uno 
y otro país, tienen derecho á establecer ó formular sus A ran- 
celes con más ó menos restricciones, con lo cual resulta com
pletam ente destruida la tradición colonial en m ateria tan  in 
teresante, En cambio, nosotros, bien sea por efecto de nece
sidades especiales, bien porque así lo hayan exigido las cir
cunstancias de las A ntillas, nosotros seguimos soportando, 
en euanto lo consiente la índole de estos tiem pos, la tenden
cia misma y la propia dirección que informaron aquel siste
ma, porque el sentido que hoy domina con el nombre de ca
botaje, no es otra cosa que el ideal de entonces. Lo que se 
quiere es que, por obra de los artificios fiscales, se cambie el 
curso de las transacciones y venga de las colonias á la Penín
sula una exportación muy superior á su dem anda ó pe t idos 
verdaderos, y que los artículos que Cuba necesita im portar 
sean peninsulares de origen ó de adopción, merced á toda 
clase de beneficios y de protecciones, hasta  el punto de que 
se produzcan y faciliten fraudes notorios como el que descri
bía en la sesión anterior el Sr. Rodríguez, y patentizaba con 
su documento irrefutable el Sr. Alvarez. Y cuenta que nada 
digo del mantenim iento del derecho diferencial de bandera, 
que, en forma un tanto alambicada, acaba de prevalecer en la 
Ju n ta  para el estudio de los Aranceles y prórroga de los Tra
tados. H asta la obligación que se imponía la Metrópoli en el 
antiguo sistem a de no abastecerse sino con géneros de sus 
colonias, tiende tam bién, en la medida que consiente el espí
ritu  de la época, á m antenerse con la oferta de elevar consi
derablemente Jos derechos que satisfacen á su entrada en la 
Península determinados artículos. Vemos, pues, una cons
tancia positiva en sostener principios condenados por la ex
periencia de todas la naciones colonizadoras, por la razón y 
por la historia.

En 1878 la situación que existía en Cuba era desde este 
punto de vista relativam ente mejor que ahora. Existía el A ran
cel que todos condenamos, pero era un Arancel de guerra. 
El Ministro que lo autorizó con su firma fué el Sr. Moret. El 
había declarado que tan  pronto como tan  críticas circunstan
cias desaparecieran, los esfuerzos del Gobierno tenderían á 
establecer con gran am plitud la libertad de comercio. Si bien 
aquel Arancel era sum am ente gravoso, se vivía en la confian
za de que, tan  pronto como cesasen las circunstancias anor
males en que Cuba se encontraba, desaparecería aun aquel 
instrum ento fiscal.

Las valoraciones, que luego han llegado á ser verdadera
m ente anacrónicas por v irtud de la baja universal de los p re
cios, y las clasificaciones, aunque no responden ya al estado 
de las industrias, correspondieron menos imperfectamente 
por algunos años á la realidad m ercantil que había de variar 

I tan  profundamente. La diferencia entre los tipos de exacción 
establecidos para el comercio nacional y los que se aplicaban 
á las importaciones extranjeras, no era tan  grande, como ha 
venido á ser por el cumplimiento sucesivo de los plazos seña
lados en la ley de 1882.

Verdad es que el derecho diferencial de bandera existía 
con una fuerza que no ha tenido después, merced al modus 
vivendi de 1884 con los Estados Unidos, pero existía una espe
cie de compromiso directo entre el Gobierno y los habitantes 
de Cuba, el cual sugería la esperanza de que aquel estado de 
cosas estaba destinado á desaparecer. En 1878 se levantó 
verdad es, una corriente poderosa á favor del régim en espe
cial que hadado  en llam arse cabotaje.

No puede negarse que por entonces m uchas Corporaciones 
de la isla eran, aunque no lo fué nunca en la forma que se 
indicaba Ja que tengo el honor de representar, favorables al 
cabotaje. Este es un hecho que se invoca hoy por los enemi
gos de nuestras ideas, con escaso fundamento. A nte todo 
debe tenerse en cuenta que la verdadera opinión pública no 
se inspiró jam ás en ese punto de vísta, sino en un sentido 
muy diferente del que tuvo luego en la realidad de los hechos 
el sistema inaugurado en 1882 Los que soñaban con el cabo
taje pedían algo m uy distinto de lo que se les ha dado. Pe
dían Ja importación verdaderam ente líbre de todos los p ro
ductos de las A ntillas en la Península y la importación igual
mente libre de todos los productos de la Península en las 
Antillas. Por eso se dio el nombre de comercio de cabotaje 
al régimen impracticable, como se ha visto después, que en i
tales términos se solicitaba. Aspirábase á una verdadera reci
procidad, fundada en un  determ inado concepto de la unidad i
nacional. Creíase que la consecuencia indeclinable ó necesaria i
de la unidad política, era la unidad económica y financiera y j
entendían los que eso pensaban, y creo que estaban equí- i
voeados, que para hacer m ás íntim as las relaciones entre -
las A ntillas y la Península, era indispensable crear esa espe- \
cié de m utua dependencia comercial aun contrariando la di
rección natu ra l de los cambios. j

Yo creo que las relaciones verdaderam ente íntim as de ^
una Coloma con su Metrópoli, han  de tener su fundam ento c
en el espíritu nacional que se levanta en todas partes sobre s
el curso ó dirección de las transacciones mercantiles y no 
depende de ellas. Pero aquellas ideas fueron, sin embargo t
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Tratado que habrán de concertarse con los Estados Unidos. 
Ahora bien: el impuesto transitorio no ofrece la base perma
nente que necesitarían los Estados Unidos para tratar, si es 
que se deciden á ello, sobre la base de los derechos diferen
ciales de procedencia. ¿Los aceptarán para toda clase de ar
tículos, ó querrán una franquicia total? Eso no lo sabemos; 
pero admitiendo que los acepten, no les ofrecerá el impuesto 
transitorio base segura para la apreciación exacta de lo que 
habrán de ser esos derechos. Y sin una base fija, mal podría 
llegarse al acuerdo cuya necesidad todos reconocemos.

El Sr. Director de H a c ie n d a  (Sr. Allende Salazar). To
das estas cuestiones de régimen comercial nos llevan Biempre 
á un punto de partida en que todos los Sres. Comisionados 
coinciden; el régimen comercial entre la Península y las pro
vincias ultramarinas depende del trato que vamos á tener con 
los Estados Unidos. De manera que aquí no puede informar
se definitivamente sino contando siempre con esa premisa.

El Sr. Fernández de Castro ha leído algunos párrafos de 
esa Memoria que tiene en la mano, Memoria luminosa y que 
dice, creo que en la página 11, que es preciso establecer im
puestos múltiples, de manera que el presupuesto esté debi
damente dotado y pueda atender á los gastos que originan 
las necesidades de aquella isla; y mi pregunta es ésta: si se 
trata de sustituir el régimen comercial vigente con otro nue
vo, ¿pueden decirme taxativamente los Sres. Comisionados 
qué es lo que piensan que debe sustituir á aquél?

El Sr. Fernández de Castro decía el otro día: «todos con
currimos á lo mismo, ó sea á la derogación de la ley de Rela- 
ciones comerciales, pero lo que tiene es que vamos por dis
tintos caminos.» Y yo digo: lo que necesita el Gobierno es que 
taxativamente digan los Sres. Comisionados cuál es el medio 
que conceptúan más completo para sustituir esa ley de Rela
ciones mercantiles. Esto es, si partiéramos de la premisa an
tes indicada, resuelto un Convenio internacional con los Es
tados Unidos, dada esta premisa ¿cuáles son esos nuevos im
puestos que en Cuba van á tener razón de ser para poder 
atender allí á los gastos públicos?

De modo que mi pregunta es modesta en apariencia; pero 
nos importa conocer por completo el pensamiento de los se
ñores Comisionados, al menos yo lo necesito, primero por
que encuentro siempre algo que aprender en lo que dicen, y 
además para lo que pueda venir el día de mañana, yo necesi
to también conocer á fondo estos medios de sustituir la ley 
de relaciones mercantiles.

Los Sres. Comisionados habrán visto en la G a c e t a  de 
ayer que se cfea una Comisión que ha de entender en la pre-
Í>aración para la reforma arancelaria. Como yo soy uno de 
os tres Vocales de esa Comisión, claro es que mi propósito, 

secundando las ideas del Sr. Ministro de Ultramar y las mias 
propias, es defender allí los intereses antillanos. Pues esta es 
otra de las razones que yo he tenido para formular esa pre
gunta que desearía ver satisfecha.

El Sr. A lv a r e s : Voy á contestar á la última pregunta 
que ha formulado el Sr. Director de Hacienda. Yo entiendo, 
como aquí ya se ha dicho, que eso dependerá del Tratado de 
comercio con los Estados Unidos, y que la diferencia arance
laria con la Península, podrá ser de un tanto por ciento mayor 
ó menor según lo aconsejen las circunstancias, y teniendo 
siempre en cuenta las necesidades de aquel Tesoro en su ex
presión más irreductible.

Con respecto á si creemos conveniente el establecimiento 
de un impuesto transitorio para los productos peninsulares, 
cúmpleme hacer constar que los intereses del comercio no 
pueden estar sujetos á las fluctuaciones que la naturaleza 
amovible de esa forma de tributación ocasionaría, porque los 
comerciantes necesitan garantías de estabilidad para sus 
múltiples combinaciones, que no podrá ofrecerles el impues
to transitorio.

De modo que, en mi sentir, este es uno de los graves in
convenientes que bajo el punto de vista de los negocios mer
cantiles ofrece el plan á que se ha referido el Sr. Director de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar.

No es conveniente establecer un tributo sujeto á alzas y 
bajas, porque el Gobierno piensa en sus presupuestos, y el 
comerciante ha de defender sus negocios. Hay que buscar, 
cediendo de una parte y de otra, el modo más lógico y fácil 
de resolver la cuestión. Yo creo que lo que propone el señor 
Allende Salazar, no estamos en condiciones de poderlo acep
tar; debe haber dos columnas más para las procedenciss de 
la Península y otra para las procedencias extranjeras, y en
tre ambas columnas debe establecerse una diferencia, de más 
¿m enos, en favor de los productos nacionales, que depende de 
circunstancias que no podemos apreciar ahora. Lo demás, á 
mi juicio, sería aventurado y podría llegar á lo inconveniente.

El Sr. I*os*tuondo: Voy á ver si consigo llevar al espí
ritu del Sr. Allende Salazar la posible satisfacción; voy á ver 
si puedo en este momento deducir y exponer una, como re
sultante de cuanto hemos informado, para satisfacer aquellos 
deseos que el Sr. Director de Hacienda, preocupado por el 
puesto oficial que desempeña, manifestaba de que al des
aparecer la ley actual de Relaciones comerciales entre la Pe
nínsula y Cuba, tuviera el Gobierno que nos escucha alguna 
idea del pensamiento nuestro para sustituir al estado actual, 
cuya derogación pedimos como expresión del sentimiento 
general de las Corporaciones que aquí nos han enviado, y 
por tanto, de la isla toda.

Pues bien: yo entiendo que esto queda dicho, aunque no 
hemos podido llegar ni llegaremos á formular una parte del 
presupuesto de ingresos futuros, porque consideramos no 
estar llamados á eso, que es función esencial del Gobierno, 
porque á tal punto no alcanzan nuestros poderes, y además, 
y entre otras razones, porque algunos de nosotros aspiramos 
á continuar representando en el Parlamento á nuestro país, 
y no podemos dar una opinión en punto tan delicado, que 
toca á la ley financiera de Cuba, ni establecer de esa suerte 
una especie de caución sobre nuestra conducta futura parla
mentaria en relación con el Gobierno.

Lo que resulta de nuestra información es que, al pedii 
nosotros la derogación del actual orden de relaciones comer
ciales entre Cuba y la Península, deseamos que sea susti
tuido por otro orden del que se deduzca un impuesto con ca 
rácter arancelario, franco, explícito, el cual no de margen í 
pretensiones inmoderadas que, haciéndose lugar á la sombrí 
de la política ó á virtud de grandes influencias, puedan traer ls 
reproducción de daños que aspiramos á evitar, ni que por si 
carácter transitorio y flexible, dentro de las condiciones d< 
cualquier presupuesto, que es ley renovable anualmente, es 
tablezca un verdadero obstáculo para lo que estimamos qu< 
debe ser de carácter estable y permanente. Sin un Arance 
que reúna las circunstancias expresadas, es muy difícil 
cualquiera que sea el alcance de las exigencias que tengai 
los Estados Unidos, constituir un estado económico sólido ; 
firme en la isla de Cuba.

Queda, en cierto modo, satisfecho el Sr. Allende, no en 1 
determinación preci a de un tanto por ciento, pero sí en cuan 
to á la naturaleza y carácter del orden de cosas por el cus 
queremos todos que sea sustituido el actual, cuya derogació

completa y perentoria pedimos, y manifestamos al Gobierno 
que considera Cuba indispensable.

El Sr. A llen d e  Salazar: Para poner las cosas en cla
ro, voy á hacer observar lo siguiente: el régimen que quieren 
SS. SS. es evidentemente arancelario, de dos columnas fijas, 
una para las procedencias del extranjero y otra para la de 
la Península, á la importación, con una diferencia que no fijan, 
porque lo han de determinar ulteriores compromisos.

Esta es cuestión de presupuestos, y yo pregunto al señor 
Portuondo: Si en esas funciones que, por mi cargo, tengo que 
desempeñar en los meses que van á venir, se me dice que las 
procedencias peninsulares van á psgar á su entrada en Cuba 
un 50 por 100 con relación á las extranjeras, en la Península 
al hacer este Arancel ¿pagarán un 50 por 100 también los 
productos insulares?

El Sr. i*«rtiioaido: No hay inconveniente; pero yo no 
uisiera que aquí aparee ese que nosotros fijamos la entidad 
el derecho como resultado de un acuerdo, no; cada uno de 

nosotros podrá en ese punto tener su opinión, y hasta cada 
Corporación su punto de vista, después de haber hecho sus 
estudios sobre el particular. Nuestro acuerdo común no es la 
determinación de un tipo fijo tal como la pide la pregunta 
del Sr. Allende Salazar; lo mismo que se ha dicho 50 por 
100, pudo haberse dicho 10 por 100. Lo principal es que quede 
como resultado de esta parte de nuestras deliberaciones, con 
la misma claridad con que quedó el de la anterior, lo siguien
te: que pedimos unánimemente, en nombre de las Corpora
ciones que representamos, y que representan ellas á su vez 
cuanto de riqueza y de producción hay en Cuba, la deroga
ción del actual régimen de relaciones mercantiles entre la 
Península y las Antillas, y estimamos que se debe sustituir 
ese orden, cuya derogación pedimos, por otro orden que esta
blezca abiertamente, y sin ningún género de disimulo, un de
recho arancelario á las procedencias de la Península.

Concluyo repitiendo que todo esto es acuerdo común, 
salvando ideales y opiniones especiales y particulares muy 
respetables y dignas de la mayor consideración.

El Sr. Cefiorio: Voy á decir muy pocas palabras respecto 
del particular que se discute.

Como se ha hablado de dos columnas en el Arancel, inte
resa á la representación que, en este momento llevo, hacer 
constar que particularmente yo deseo que al hacer la nueva 
ley se fije la condición de reciprocidad, ó sea que al admitir
se allí con determinados derechos los productos peninsulares, 
sea á condición de que aquí se permita también la entrada á 
todos los productos antillanos. Suplico que se haga constar 
esta manifestación. A nada me opongo, pero pido verdadera 
reciprocidad arancelaria.

El Sr. A lv w e z : Entiendo que la reciprocidad es justa; 
pero debo agregar que al pedir nosotros la diferencia arance
laria, es porque, en la nomenclatura que se forme, pudiera ha
ber productos peninsulares que conviniese á ambas partes 
que no pagasen derechos, y otros que acaso convendría que 
fuesen recargados.

Y ahora me voy á permitir una manifestación antes de 
terminar, y es la de que las quejas que nosotros en el orden 
de estas discusiones podamos haber formulado y le formule
mos al Sr. Ministro, las aprecie como si fuesen de la provin
cia de Sevilla, de la de Asturias ó de cualquiera otra de Es
paña, porque como el Sr. Ministro ha indicado, los españo
les, en conjunto, tenemos mucho de qué quejarnos, y por 
consiguiente, nosotros esperamos y deseamos, que nuestras 
quejas se tengan como quejas de españoles que vienen á pro
ducirlas ante su Gobierno.

El Sr. M in istro  d® U ltram ar: Yo desearía que la 
conferencia de hoy terminase con las patrióticas frases del 
Sr. Alvarez. Por lo demás, yo creo que la cuestión es muy 
sencilla, y que, en efecto, la aspiración de los Sres. Comi
sionados consiste en que se establezca un verdadero Aran
cel para las producciones de la Península, fijando en él los de
rechos que se estimen convenientes á ciertas mercancías, 
que pudieran llegar hasta á admitirse libremente sin dere
chos, y al lado de ese Arancel, otro propiamente dicho para 
las producciones extranjeras.

No habiendo ningún otro Sr. Comisionado que quiera 
hacer uso de la palabra, se levantó la sesión á las cinco y 
quince minutos de la tarde.

INFORME SOBRB LA REFORMA ARANCELARIA

Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación 
de la Rabana.

Habana y Septiembre 9 de 1890.
Sr. Presidente de la Real Sociedad Económica de Amigos 

del País.
Muy señor nuestro: En la noche de ayer ha celebrado esta 

Cámara de Comercio su anunciada Asamblea general extra
ordinaria, cuyo objeto se determina en la Memoria que tengo 
el honor de acompañar á V. S.

Aprobado íntegramente el mencionado documento, cum
plo muy gustoso el acuerdo de la Asamblea, invitando á la 
respetable Corporación que V. S. tan merecidamente preside, 
á que con el interés é ilustración que distingue á todos los 
señores que la constituyen, se sirvan deliberar sobre dichos 
acuerdos, y comunicar á esta Presidencia, con la urgencia que 
el caso reclama, el resultado de su trabajo.

Ruego á V. S. se sirva aceptar las seguridades con que 
me ofrezco su atento seguro servidor q. b. s. m .,=El Presi
dente, Segundo Alvarez.=E1 Secretario general, Saturnino 
Martínez.

Memoria de la Directiva.
' Sres. Asociados: El 23 de Marzo de 1888 se reunía esta Cá

mara en Asamblea general extraordinaria para juzgar el pro
ceder de la Junta directiva, y en su caso ratificar el nombra
miento de la misma. La existencia real de esta Corporación 
data de esa fecha, y en ella se registra también la primera 
manifestación oficial de la necesidad de usar las facultades 
reconocidas á las Cámaras por el art. 3.° del Real decreto or
gánico. En efecto, en dicho solemne acto un celoso é ilustra
do Vocal de la citada Junta expuso que hacía cuatro años 
habían dado comienzo los trabajos preparatorios para refor
mar los Aranceles de Aduana de esta isla; y puesto que eran 
atribuciones de las Cámaras de Comercio ser consultadas en 
materias arancelarias, hallaba de todo punto  ̂indispensable 
que antes de plantearse las reformas en estudio fueran dete
nidamente examinadas é informadas por la Corporación.

Esos estudios vienen practicándose tan lentamente, que 
aun hoy no han llegado á su término, ni se vislumbra la fe
cha en que hayan de ser definitivamente puestas en vigor las 
tan necesarias y ansiadas reformas de dichos Aranceles, por 
más que en la ultima ley de Presupuestos se fija ya plazo 
para su publicación. Desde entonces, esto es, desde la cons 
titución definitiva de esta Cámara, en diversas ocasiones, ya 
directa, ya indirectamente, unas veces á la Autoridad supe
rior de la isla, y otras al Gobierno supremo de la Nación, ells 
ha reclamado, aunque sin éxito, el derecho que le asiste d<

ser consultada en la reforma arancelaria que se proyecta 
como la Asamblea tiene de ello anticipado conocimiento por 
las Memorias y por la colección del Boletín oficial que perió
dicamente distribuye la Corporación entre los señores aso
ciados que la componen.

Persistiendo la Directiva en su firme propósito de que no 
sea desconocido ese indiscutible derecho á ser consultada 
acudió recientemente al nuevo Sr. Gobernador general, ex
poniéndole los legítimos títulos en que apoya su justa pre
tensión y el profundo disgusto que ocasionaba al comercio y 
a la industria de la isla el temor de que llegase el caso de 
plantearse los nuevos Aranceles sin oir la opinión autoríza
la de sus Cámaras de Comercio; disgusto que se acentuó 
'ónsiderablemente con la noticia divulgada, con grandes pro
babilidades de certeza, de que en la reciente recopilación de 
los trabajos para nada se habían tenido en cuenta las mocio
nes y acuerdos de la Junta de Aranceles de esta capital La 
superior Autoridad, dando la importancia debida á las obser
vaciones hechas sobre este particular, se ha dignado telegra- 
iar al Sr. Ministro de Ultramar, interesándose en favor de las 
ustas y razonadas aspiraciones de las Cámares de la isla y 
juplicándoleenviase á informe de ellas el precitado proyecto.
L,a contestación dada á esa súplica fué la siguiente: «Sírva
se manifestar á Cámaras Comercio concreten modificaciones 
jue puedan afectar gravemente á intereses que representan, 
i fin de resolver, en su día, con conocimiento completo de 
sausa.»

Esa contestación pareció á la Directiva una prueba más 
le la escasa voluntad que se observa en el Ministerio á con
sultar el nuevo Arancel con determinadas Corporaciones, al
gunas de las cuales, como las Cámaras de Comercio, gozan 
3or la ley de tan importante prerrogativa. También creyó 
jue, sin conocer las bases y el alcance de las reformas que se 
Droyectan, le es imposible proponer modificaciones que alte- 
*ar puedan, más ó menos parcialmente, dichas reformas. Y 
3uesto que el mismo Sr. Ministro invita á las Cámaras á pre
sentar las observaciones que consideren han de afectar esen
cialmente los intereses que representan, estimó que ninguna 
nás necesaria ni de más fuerza y eficacia que la que lógica- 
nente se desprende de la coexistencia de la ley de Relaciones 
comerciales y el futuro Arancel de importación.

A juicio de la Directiva, para establecer en esta isla unos 
Aranceles racionales y equitativos, debe prescindirse de los 
estrechos moldes á que precisamente los sujetarían los pre
ceptos de los artículos 2.° y 4.° de la citada ley. Y como, por 
otra parte, hay necesidad imperiosa de introducir una reforma 
radical en el Arancel vigente, juzgó que es indispensable an
teponer la derogación de esas disposiciones de la ley á todo 
intento de modificación arancelaria.

Mas este juicio de la Directiva debe someterse á la mayor 
ilustración de los señores asociados; y tal es el objeto de la 
presente Asamblea. Ella, discurriendo atinadamente sobre 
particular tan interesante, vendrá á dar el mayor grado de 
fuerza posible  ̂al parecer de la Directiva, si es que lo acepta 
en absoluto, ó á señalar lo más aceptado y conveniente si de 
éi disintiere. Cualquiera que sea la resolución que esta Asam
blea tome, siempre revestirá toda la solemnidad y el carácter 
legal que en acuerdos de tanta transcendencia son indispen
sables.

La especialidad de ser comerciantes, industriales ó navie
ros todos los miembros de la Cámara, releva á la Junta di
rectiva de la necesidad de detallar minuciosamente las razo
nes en que ayoya ésta su criterio, de que no se puede formar 
un buen Arancel para Cuba mientras no estén vigentes los 
artículos 2 ° y 4.° de la ley de Relaciones comerciales. Todos 
los señores asociados conocen perfectamente las tendencias 
generosas que en los preceptos de ellas se encierran, así como 
los resultados contraproducentes que la práctica vino á po
ner de relieve. Con dicha ley se quiso estaolecer reciprocidad 
de franquicias aduaneras entre todos los puertos habilitados 
de la Nación para los productos de las respectivas provincias, 
y la sucesión del tiempo se encargó de demostrar cumplida
mente que tan noble aspiración quedaba en gran parte defrau
dada, con grave y manifiesto perjuicio de aquellas que, como 
las que se hallan en este lado de los mares, se ven obligadas 
á sostener y cubrir un presupuesto local muy elevado y á sol
ventar con sus propios recursos uoa enorme deuda, con
traída á nombre de los más sagrados intereses de la patria 
común.

En efecto, las franquicias arancelarias establecidas por la 
tan citada ley sólo alcanzan y benefician á los productos y 
procedencias de las provincias metropolitanas, aunque no las 
disfrutan en su totalidad, pues para algunos, como los vinos 
y otras bebidas, se han creado impuestos que por su cuantía 
superan á los derechos fiscales suprimidos; mientras que los 
productos de estas islas, azúcar, tabaco, aguardiente, etc., es
tán sujetos á su importación en la Península á impuestos 
transitorios, municipales y otras gabelas que hacen comple
tamente ilusoria la reciprocidad que la ley determina.

Entretanto, aquí resultan, como queda dicho, efectivas 
esas franquicias para las procedencias peninsulares, origi
nándose con ellas mermas muy importantes en la renta de 
Aduanas, ingreso el más pingüe y seguro entre los que hasta 
hoy ha contado el Tesoro de la isla para hacer frente á las 
obligaciones, en su mayor parte de carácter general, que pe
san sobre él. Ese considerable decrecimiento en los productos 
de Aduanas, con su consiguiente déficit en el presupuesto, da 
ocasión á que se dicten disposiciones legislativas, creando 
nuevos impuestos y recargos, como son los de carga y des
carga de mercancías, el industrial sobre azúcares y mieles, 
que afectan directamente á nuestros productos, y el 20 por 100 
sobre los derechos de importación, que sólo gravarán á las 
mercancías de procedencia extranjera.

Por otra parte, la exención de derechos que establece la 
ley no ha determinado aquí el más pequeño descenso en los 
precios de los artículos exportados de la Península para 
nuestros mercados; pues ya sea porque los sobrantes de la 
producción peninsular, después de satisfechas las necesida- 
de de aquel consumo, resultan, en general, nulos ó muy es
casos, o bien que por tener asegurado el monopolio de eBtos 
mercados se procure sacar toda clase de ventajas de situa
ción tan favorable, lo cierto es que hoy, que soto pagan los 
productos peninsulares el 15 por 100 de los derechos que tie
nen asignados en el Arancel, se mantienen inalterables los 
precios que regían cuando esos derechos se adeudaban ínte
gramente. De manera que el contribuyente antillano, siem
pre obligado á suplir los descubiertos que deja en la renta de 
Aduanas la franquicia otorgada á las importaciones de la 
madre patria, ni aun por el medio indirecto de baratura en 
parte de lo que consume, que debería ser la consecuencia na
tural del privilegio otorgado, experimenta la más insignifi
cante economía en sus gastos.

Discurriendo así, llega la Directiva de esta Cámara á la si- 
uiente afirmación: la ley de 20 de Julio de 1882, que esta- 
lece las relaciones comerciales entre España y sus provin

cias ultramarinas, en nada es provechosa para éstas.
Expondrá ahora en qué se funda para afirmar también 

que la expresada ley, no sólo no es provechosa para estas
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A ntillas, sino que, por el contrario, perjudica grandem ente 
su s  intereses. .

Una de las especialidades de esta isla es la de que tiene 
necesidad de exportar casi totalm ente sos principales produc
tos, puesto que basta para su consumo una mínima fracción 
de los mismos, y en cambio se ve precisada á im portar de 
otras regiones casi todos los artículos que son necesarios 
para los usos de la vida en todo pueblo civilizado. Con esta 
simple mención queda demostrado el gran interés que entie 
nosotros, por la im portancia que reviste, debe despertar toda 
reforma arancelaria; im portancia que sube de punto, si se 
considera que las tres quintas partes de un  presupuesto de 
25 millones de pesos, distribuido entre una exigua población, 
que apenas cuenta uno y medio de habitantes, dependen del 
producto de las ren tas de A duanas, á las que, como en el ac
tual ejercicio económico, se las hace contribuir nada menos 
que con 15 millones de pesos.

Be cor dad os estos antecedentes, es fácil convencerse^ de 
que el elevado guarism o que se señala á esa renta, habrá de 
cubrirlo necesaria y exclusivamente la importación ex tran
jera, cuvo valor total no puede precisarse, porque desgracia
dam ente carece esta Administración de datos que ilustren 
nunto tan  importante, pero que, según cálculo apioximaao, 
no excederá en mucho de 30 millones de pesos. De m anera 
que puede apreciarse, sin incurrir en gran error, que las m er
cancías extranjeras que aquí se introduzcan para nuestro con
sumo sufrirán el recargo de 50 por 100 aproxim adam ente 
por concepto de derechos de Aduanas sobre el valor estim a
tivo de aquéllas en los puertos de que procedan. Y como re
sulta evidente que no les será posible sostener en estos m er
cados competencia con sus similares^ de la Península, que 
gozarán en ellos de completa franquicia^ ha de acontecer i ir e 
mediablemente que cesará por completo ese tráfico en nues
tros puertos, ó por lo menos disminuirá muy sensiolemente, 
enseñoreándose de él ei comercio peninsular, de lo que ha de 
resultar, también forzosamente, como primera consecuencia, 
una disminución notabilísima en la renta de Aduanas, sin que 
pueda calificarse de argumento serio en contrarióla considera
ción de que, no encontrándose en la actualidad la producción 
peninsular en condiciones favorables para proveer desahoga
damente a las  exigencias de este consumo, no sera posible ale
ja r de) común concurso á los productos extranjeros, porque 
ese argumento queda destruido con solamente indicar que se 
encontrarán facilidades bastantes para cubrir en la Península, 
con ropaje nacional, los frutos y artefactos de origen ex tran 
jero, con cuyo pairiótico disfraz entrarán en nuestros puertos, 
gozando de las inmunidades y_ privilegios reservados á las 
mercancías genuinam ente españolas.

No son estos perjuicios los únicos que para los intereses 
de es ras provincias origina, la tan tas veces mencionada ley. 
Las peninsulares, solamente en cantidad muy pequeña, pue 
den consumir nuestros  principales producios, y claro está  
que nos es forzoso buscar en el extranjero fácil y ventajosa 
colocación para ellos; y seria pueril la pretensión de hallarla 
en tales condiciones, cuando nosotros cerramos nuestros m er
cados á los suyos. No hay para qué señalar, ante personas 
prácticas y conocedoras de asunto tan  esencialmente m ercan
til, el porvenir que espera á nuestra producción agrícola y 
fabril, base del comercio y de la navegación, el día en que las 
naciones extranjeras, siguiendo nuestro pernicioso ejemplo, 
adopten con relación á nuestros productos medidas fiscales 
que de algún modo se equiparen á las que aquí rigen para los 
de ellas.

Cree la Directiva que bastan estas razones, tan  sencilla
m ente presentadas, para convencer á quien aun no lo esté, 
de que la ley de 20 de Julio, en sus artículos 2.° y 4.°, perju
dica considerablemente á los intereses generales del país, y 
por lo mismo á los que esta Corporación representa. Y es tan 
estrecha y tan íntim a la relación que existe entre di ha ley y 
las reformas que se hayan de introducir en nuestros Arance
les, que para que éstas sean aceptables y reúnan además las 
condiciones esenciales de justicia y equidad, se hace de todo 
punto necesario que se deroguen ó modifiquen esas disposi
ciones de la ley, estableciendo en sustitución á e¡las un dere
cho fiscal para los productos peninsulares, que relativam ente 
á los extranjeros dejen aseguradas para aquéllos una protec
ción racional y prudente, según en anteriores trabajos y es
pecialmente en informe á este Gobierno general, fecha 13 de 
Abril de 1889, lo tiene la  Cámara indicado.

A prim era vista pudiera ofrecerse alguna contradicción 
entre las gestiones practicadas con insistencia notable, espe
cialmente en estos últim os tiempos para que el proyecto de 
Aranceles en estudio se remitiese al de esta Corporación, y 
el convencimiento que la m ism a tiene, y expone en este so
lemne acto, de que á esos estudios, para que sean eficaces, ha 
de proceder, e" la ley de Belaciones comerciales, la modifica
ción de los articules 2.° y 4.°; pues siendo esta facultad ex
clusiva del Poder legislativo, y habiendo este mismo Poder 
consignado en el aH. 10 de la ley de Presupuestos vigente el 
precepto de que por el Gobierno se publicará , dentro de los 
seis primeros meses del actual ejercicio económico, el nuevo 
Arancel, no parecen conciliables ambos extremos; pero la Di
rectiva entiende que su solución es práctica, y que la contra
dicción no existe, puesto que puede muy bien cumplirse el 
precepto legislativo que solamente m anda publicar el Arancel 
pero no ponerle en vigor, lo cual es muy distinto; y con harta  
sabiduría procedió aquel Poder al ordenar solamente la >pnbli~ 
cación  ya que no sen a  posible adelantar un paso más, antes 
del 1.° de Julio de 1891, principio del nuevo ano económico, 
so pena de destru ir todos los cálculos consignados en el pre
supuesto actual; que á eso conduciría el planteamiento pre
m aturo, dentro del presente ejercicio, de los nuevos Arance
les. Si á las razones expresadas se agrega las con sideración es 
á que se presta el actual estado de la política en la Península, 
en que como consecuencia de las últim as reformas es }a de 
voz pública que el P arnm entó  que ha de elegirse con arreglo 
á la nueva ley vendrá á funcionar en Abril, esta sola fecha 
indica ya con sobra de elocuencia la posibilidad de que el 
presupuesto de 1890 á 91 sea el mismo que haya de regir en 
1891 á 92, según ha sucedido en otros casos análogos en que 
ha faltado tiempo para la  discusión de nuestros presupuestos. 
Mas si por ventura las Cortes se hallasen en aptitud , lo cual 
parece dudoso pueda suceder, de discutir y votar el presu
puesto para 1891 á 92, es indudable que podrían hallarse 
igualm ente dispuestas á discutir las modificaciones de la ci
tada ley de Belaciones comerciales en sus ya mencionados 
artículos 2.° y 4.°,^ con tan ta más facilidad cuanto que esas 
modificaciones serían el complemento de esa m ism a ley de 
Presupuestos.

Procede, pues, á juicio de esta Directiva, que la Asam blea 
tome el siguiente acuerdo; esta Asamblea declara:

1.° Que no es posible proponer al Sr. Ministro modifica
ciones al Arancel según recomienda en su cablegrama dei 29 
de Agosto último, porque no habiendo sido remitido oficial
m ente ningún ejemplar de dicho Arancel á esta Corporación 
mi á ninguno de-los Centros superiores de esta isla, le es com 
pletam ente desconocida la reforma y nada le es dable hacer

observar sobre los particulares que puedan afectar gravem en
te los intereses que la Cám ara representa.

2.° Que se manifieste al Sr. Ministro el profundo sen ti
miento que embarga á esta Cámara, por las causas que hayan 
podido impedir é im pidan al Gobierno de enviar á consulta 
de ella el proyecto de reforma de Aranceles, según previene 
el art. 3.° del Beal decreto orgánico para la constitución de 
las Cámaras; sentim iento que toma mayores proporciones por 
la circunstancia de serle com pletamente desconocidas esas 
mismas causas.

3.° Que se manifieste asimismo al Sr. Ministro que el cri
terio de esta Corporación respecto á Aranceles queda perfec
tam ente definido en esta forma: «Mientras subsistan los a r
tículos 2.G y 4.° de la ley de 20 de Julio de 1882, no podrá es
tablecerse reforma arancelaria en Cuba que, sin menoscabo 
de su producción y comercio, proporcione sólidos recursos al 
Tesoro.»

Y por último, acuerda que se invite a la  Cámara herm ana 
de Santiago de Cuba, así como á todas las demás Corporacio
nes y Sociedades que representen elementos y fuerzas vivas 
del país, á que apoyen y robustezcan con su valioso concur
so las declaraciones que anteceden, las cuales, juntam ente 
con las consideraciones expuestas ante la Asamblea por la 
Directiva, se elevarán por el Sr. Presidente de la Cámara al 
Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar, por el conducto reglam en
tario de la prim era Autoridad superior de la isla, á la que 
una Ccmisión, que designará la Presidencia, hará entrega de 
dicho documento, y al propio tiempo, á nombre de esta A sam 
blea, significará su agradecimiento por haber deferido á las 
instancias de la, Directiva interesándose en su favor. ^

H abana 5 de Septiembre de 1890. = P o r  la Directiva =E1 
Presidente, Segundo A lvarez.—El Secretario general, S atu r
nino Martínez.

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS

Presidencia.

Estim ando el que provee urgente el asunto, y usando de 
la facultad que ei reglamento le concede, designa al amigo 
D. Rafael Montero para que informe, dándose cuenta á la Beal 
Sociedad en la primara jun ta  ordinaria que celebre.

Habana 10 de Septiembre de 1890.=José María Gálvez.
lim o. Sr. Presidente: La comunicación que, con fecha 3 

de Septiembre, han dirigido á Y. S. los Sres. Presidente y 
Secretario de la Cámara oficial de Comercio, Industria y Na
vegación de la Habana tiene por objeto invitar á la Beal So
ciedad para que delibere sobre los acuerdos adoptados en una 
Asamblea general extraordinaria celebrada por dicho respeta 
ble Cue.pn, y L. comunique el resultado de sus trabajos Los 
a cu- rdns de referencia se shRt tizan en ia aproh-mí n un par 
tida á una Memoria, que los Sres. Presidente y Secretario de 
la Cámara acompañan con la a ten ta comunicación dirigida 
á Y. S.

Evacuando el informe que se ha servido Y. S. encomen
darme, procede que me circunscriba, ante todo, á los térm L 
nos mismos de la comunicación.

Invítase á la Beal Sociedad á deliberar sobre un acuerdo 
de la Asamblea general de la Cámara de Comercio relativo á 
intereses económicos generales, y á comunicarle el resultado 
de sus deliberaciones. ¿Es una consulta la que se recomien
da, ó una cooperación la que se solicita? Tal es la cuestión 
que, con 1a. vista fija en nuestros estatutos, debe resolverse 
primeramente. Sujetándonos, como tenemos de costumbre, á 
lo que aquéllos disponen, es evidente que podemos prestar 
la cooperación, no evacuar la consulta. Cada Corporación tie
ne su esfera propia; obran todas bajo su respectiva responsa
bilidad, y no deben ni pueden fiscalizarse por modo directo ó 
indirecto, pues cualquier acto de esta natural - za establecería, 
á no dudarlo, un ioaceptable precedente, que la profunda sim 
patía con que vemos los esfuerzos de la Cámara no debe h a 
cernos adm itir.

Es de creerse, sin embargo, que, no obstante los térm inos 
un tanto reservados de la comunicación, lo que se solicita es 
el concurso activo de la Sociedad para el logro de un fin de
term inado, y efcte fin no es otro que la consecución de im por
tantes reformas económicas, provechosas para el comercio y 
para el país en general.

La Beal Socie ad Económica de Amigos del País, Cuerpo 
Patriótico que en su ya secular existencia no ha negado ja 
m ás su apoyo á ningún esfuerzo destinado ai bien y á la 
prosperidad de Cuba, no puede m ostrarse indiferente ó "sorda, 
por meros escrúpulos de forma, á un llamamiento tan  au to 
rizado y plausible como el que se le hace. Debe corresponder 
abiertam ente á esa noble invitación; pero recordando hechos 
no lejanos, y teniendo en cuén ta la  complejidad del problema 
y la facilidad con que surgen complicaciones políticas en el 
curso de toda gestión colectiva., ó se distrae la atención con 
inesperados aplazamientos, debe m antener su libertad de ac
ción y conservar el desembarazado ejercicio de su iniciativa.

Siete abes hace, próxim am ente, que por invitación del 
Círculo de Hacendados concurrieron representaciones autori
zadas en toda forma de la que entonces se llamaba Jun ta  ge
neral de Comercio y de la Beal Sociedad á interesante serie 
de conferencias que tenían por objeto la celebración de una 
jun ta  m agna, en que todas las fuerzas vivas del país se unie
ran para solicitar y obtener dei Gobierno e S. M. reformas 
ya indispensables á la sazón, entre las cuales figuraban algu
nas que ahora se vuelve á reconocer como necesarias. Acu
dió la Beal Sociedad al llamamiento, y el amigo que suscribe 
fué, por cierto, uno de los que tuvieron el honor de represen
tarla en aquella memorable ocasión, ; or lo cual puede recor
dar muy bien que desde un principio declararon todos por su 
órgano que las soluciones profesadas por el Cuerpo Patrió ti
co eran, desde luego, m ás radicales que las sostenidas por 
las otras Corporaciones, pero que, no obstante, y en prueba 
de moderación y de templanza, se adhería al esfuerzo inicia
do, aceptando como grandes y apreeiables progresos, ya que 
no como fórmulas completas y definitivas, las que una y otra 
proponían. En solemnes reuniones y en acuerdos no menos 
solemnes dióse cima á la preparación de la jun ta  magna, y 
cuando, publicada la convocatoria, sólo faltaba el hecho m a
terial de la congregación, los que habían iniciado el p en sa
miento ó figuraban entre sus más entusiastas partidarios 
abandonáronlo por completo, si no ante la injustificada pre
vención de una respetable Autoridad, ante el desistim iento 
del caracterizado personaje que debía presidir la, por ven tu
ra, salvadora Asamblea.

Estos hechos son conocidos de la Beal Sociedad; fuéronle 
narrados con los justificantes necesarios en el informe que, 
en unión del malogrado é inolvidable amigo Zayas (D. José 
María), hubo de presentarle el que suscribe en 18 de Abril de 
1884, y fué objeto de honrosísimo voto de gracias incorpora
do á notable acuerdo. Olvido en buen hora para el suceso, en 
cuanto pueda ser motivo de am argas memorias; mas no si, 
como parece natural, debe servirnos de aviso saludable. Por 
si de nuevo surgiesen im previstas dificultades, por si otra

vez las influencias políticas torciesen el acertado rumbo de la 
opinión general, distrayendo ó paralizando los nuevos esfuer
zos como paralizaron aquél, y dando ocasión á que en largos 
años de obstinación y de indiferencia se agraven todos los 
problemas hasta hacerse quizás irresolubles, será bien que el 
Cuerpo Patriótico recabe la iniciativa é independencia que le 
corresponden, sin perjuicio de cooperar activam ente á todo 
esfuerzo bien encaminado m ientras dure.

Porque no empece, sin duda, esta prudente determinación, 
á que se m antengan por parte de la Real Sociedad, ahora 
más que nunca, aquellas relaciones de am istosa deferencia y  
cortesía que deben unirla á Corporaciones análogas por sus 
fines, y de tan  lim pia y esclarecida historia como Ja Cámara 
de Comercio. Honremos su iniciativa; tomemos en cuenta sus 
luminosos trabajos en nuestras deliberaciones; démosle cuen
ta  del resultado de las mismas; pero nuestros acuerdos deben 
ser libres, deben ser la expresión directa y exclusiva del voto 
conforme de la mayoría de los socios presentes, para que de 
su estricto cumplimiento queden encargados los Ministros del 
Cuerpo Patriótico, elevando a.1 Gobierno y á las Cortes las ex
posiciones que procedan. Si las demás Corporaciones persis
ten en sus propósitos y en su actual actitud, hasta que se lo
gren medidas verdaderamente eficaces, sin aceptar como bue
nas m eras componendas fiscales parecidas á las que m uchas 
veces han distraído y perturbado la pública atención, á sus 
voces respetables se unirá siempre la de la Beal Sociedad;, 
m as si de nuevo se dispersasen las fuerzas que ante el común 
peligro empiezan á constituirse en positivos factores de acción 
social perm anente, el Cuerpo Patriótico seguirá clamando, 
de todas suertes, aunque clame solo, por las reformas necesa
rias para el libre desenvolvimiento de la riqueza del país, 
cumpliendo así los fines para que plugo institu irlos, en el 
m ás próspero reinado que ha conocido España desde el tiem 
po de los Beyes Católicos, á la munificencia soberana dei 
gran Carlos III.

I

Los acuerdos de la Asamblea.
De sum a gravedad y transcendencia son realm ente los 

problem as que han determinado la saludable agitación que 
reina en el país, y de que se ha hecho in térprete la Cámara 
oficial de Comercio, El primero de los puntos en que s- ba
san las reclamaciones y protestas de la Asamblea es la. for
ma inusitada é inadmisible con que se pretende poner en 
planta el nuevo Arancel. Habiendo reclamado dicha Corpora
ción que se le pasase en consulta el proyecto, aunque sólo 
fuera en cumplimiento de lo que previene el art. 3.° del Beal 
(h xefe i gánico de su constitución, el Gobierno no ha acce- 
oi solicitud, recomendando á dicho Cuerpo que eon-

lodificacioiíes que pueda o afectar gravemente, á los 
iu e ¿ue representa, á fin de que sean Unidas r.n eneuta. 
antes de resolver. E sta  respuesta ha causado hondo y legíti
mo disgusto, por lo cual el primero de los acuerdos de la 
Asamblea se lim ita á reivindicar un derecho que á todas lu 
ces le corresponde, y del cual no ha debido prescindirse.

Circunscrita la cuestión á estos térm inos, nada tendría 
que deliberar ni qué resolver la Beal Sociedad, á juicio del- 
inform ante. Sobrados medios de acción y de defensa tiene la  
Cámara para que necesite ayuda de n inguna otra Corpora
ción. Pero es que el derecho por ella reclamado pertenece 
igualm ente á esta Beal Sociedad, como á otros Cuerpos, ante 
las sanas prácticas que han debido observarse. E ntre sus 
secciones figura, desde tiempos relativam ente remotos, una 
de Industria  y de Comercio. Esta habría podido recomendar 
á la Sociedad madre las bases de un concienzudo dictam en 
sobre el nuevo Arancel. Debemos unirnos, pues, á la recla
mación de la Cámara, para que no se prescinda, si á. ello hu
biere lugar todavía, de las Corporaciones llam adas á infor
m ar, por su carácter y por sus fines en tan grave m ateria , y 
m uy principalm ente de la Beal Sociedad.

Él tercero de los puntos que se determ inan en el acuerdo 
de la Asamblea refiérese ya á lo que pudiéram os llam ar el 
fondo de la cuestión. Define su criterio en estos tém im os: 
«Mientras subsistan los artículos 2.° y 4.° de la ley de 20 de 
Julio de 1882, no podrá establecerse reforma arancelaria en 
Cuba que, sin menoscabo de su producción y comercio, p ro 
porcione sólidos recursos al Tesoro.»

Este concepto es ciertísimo en el fondo, pero no puede 
aceptarse como fórmula cabal de las necesidades y aspira cio
nes del país, sino con una prudente salvedad en cuanto á lo& 
térm inos finales del acuerdo.

Si en vez de «sólidos recursos» se dijese «cuantiosos é in 
moderados recursos», no habría inconveniente en suscribir la  
proposición. No debe basarse, á juicio del que suscribe, nues
tro régimen arancelario defíuitivo, en la supuesta necesidad 
de facilitar á los Gobiernos inmoderados recursos, sino aque
llos que consienta una previsora y equitativa tributación. No 
debemos preocuparnos, sino dentro de estos lím ites razona
bles, con las exigencias del Fisco. Apreciar de otra suerte la  
cuestión comercial y arancelaria que tan  justificada alarm a 
ha causado en todo el país, sería perturbarla, desconociendo 
sus naturales térm inos. Im porta sentar desde luego el princi
pio de que la legislación aduanera no puede ser racional y 
equitativa si tiene por objeto predominante ó forzoso el cu
brir cargas y atenciones que, siendo improcedentes o exage
radas, conducen al absurdo de improcedentes y exageradísi
mas tarifas. El fin primario de la reforma de nuestros Arance
les no puede consistir por más tiempo en proporcionar al Te
soro los recursos que desde el período de la guerra se les exi
gen. Planteado ei problema de otra suerte, flaquearían las pre
tensiones mismas que se aducen para que toda reforma aran
celaria sea consultada, con la necesaria antelación, á las Cor
poraciones que representan las fuerzas vivas del país. Porque 
el Estado reclam ará siempre el derecho de escogitar los me
dios más adecuados para asegurarse pingües rendim ientos, y 
podrá citar, sin ir más lejos, el alza cuantiosísim a obtenida el 
mes último en la recaudación de A duanas, y que asciende á 
515.635x25 pesos fuertes, para dem ostrar que el sistem a vi
gente, reforzado e n el último recargó de 20 por 100 y la dero
gación del beneficio de un 5 por 100 de descuento, otorgado en 
ia ley de Presupuestos de 1886 87 en lugar del pago de un 10 
por 100 de los derechos en billetes del Banco, es el más eficaz 
para el enunciado fin de proporcionarse sólidos y cuantiosos 
recursos. Señalando condicional Ó incondicionalrnente como 
finalidad del Arancel el rendim iento de sólidos ingresos para 
el Fisco en la forma y extensión que necesita y reclama den
tro de la actual estructura de nuestros presupuestos, sería 
ilusorio prom eterse reforma alguna que no envuelva menos- 
caboñ más ó menos transcendentales para nuestra  producción 
y . comercio.

El presupuesto de gastos de Coba asciende á 25.412 589‘35 ■ 
pesos fuertes. P ara cubrir esta cifra y prever un sobrante 
que perm ita hacer frente, siquiera en teoría, á las oscilacio
nes de algunos im puestos indirectos cuyos productos no pue
den calcularse jam ás con fijeza, mantiéneseun sistem a de in 
gresos que consta de los recursos fiscales siguientes:
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Pesos fuertes,

Contribuciones é im p u esto s .. 5.818.600
A duanas. ................. .. 14.971.300
R entas Estancadas.................... 1.608.900
L o t e r ía . . . . .....................   3.104.026
Bienes del E stado     . . . .  185.050
Ingresos eventu ales........................ 127 500

25.815.376

Con m ás el im puesto industrial nuevam ente establecido 
de OJO centavos y 0,05 centavos de peso por cada cien k ilo 
gramos de azúcar blanco ó centrífuga, y  de mascabado, con
centrado ó m ieles respectivam ente, cuyo probable rendim ien
to no se ha incluido por inexplicable advertencia en el cálcu
lo de los ingresos, y no debe bajar de 800.000 pesos fuertes, 
según afirma en un trabajo reciente la misma Cámara oficial 
de Comercio. El presupuesto es, por tanto, en realidad, de 
26.655.376.

Adviértese á la simple vista que en este plan ó sistem a  
tributario la renta de Aduanas es el cim iento del edificio. 
Representa por sí sola más del 55 por 100 del total de los in 
gresos. Teniendo en cuenta que todos nuestros presupuestos 
se han saldado con déficit, puede apreciarse con exactitud la 
importancia capital de una renta tan saneada y segura, á pe
sar de las numerosas filtraciones que originan el contrabando 
y la defraudación. Si la reforma arancelaria ha de partir de 
este orden de cosas, tendrem os que resignarnos á un Arancel 
muy elevado. Y un Arancel m uy elevado, sea cual fuere el 
orden en que se combinen sus exacciones, no puede menos 
de causar, en cualquier caso, serios perjuicios á la produc
ción y comercio de esta isla. ¿Desaparecerán tales perjuicios 
porque se deroguen los artículos 2.° y 4.° de la ley de 20 de 
Julio de 1882? La contestación es obvia. Se aminorarán en no 
pequeña escala; pero no desaparecerán, como necesitam os y  
tenem os derecho á reclamar.

II
E l cabotaje y la legislación comercial desde 1882.

La ley de Relaciones comerciales y sus concordantes, de 
que no conviene prescindir, y cuya serie expondré á conti
nuación, tuvo por objeto satisfacer el extraño clamor levan
tado en favor de lo que aquí se llamó cabotaje, fórmula polí
tica antes que económica, á 3a cual se opuso siempre la Real 
Sociedad, por considerarla impracticable y vacía. Propuesta 
y  sustentada con empeño en la Metrópoli por los que se ilu
sionaban con tan vano artificio, no sorprendió, por un instan
te siquiera, á los hombres de Estado ni á los centros mercan
tiles é b fiustri&les de la Metrópoli, reemprendieron estos todo 
el hene.fi J o  que podían reportar de la impaciencia y ofusca
ción de los que aquí clamaban; y declarando imposible, por 
una parte, lo que en el proyectado cabotaje.era al cabo esen 
cial, ó sea la unidad de los Aranceles, así como la libre in 
troducción de muestro tabaco y de nuestros azúcares y aguar
dientes, á cambio de la libre entrada de los productos y pro
cedencias de la Península en esta isla, aprestáronse "desde 
luego á asegurar este últim o privilegio, sin darnos ni ofre
cernos, en compensación, sino lo que únicam ente podían 
concedernos por no traerles perjuicio, sino ventajas. Desde 
aquel momento debió haber pagado á la historia la malhadada 
concepción del cabotaje.

Comprendiendo, desde luego, la naturaleza del problema 
los hombres de positiva competencia, en cuyas luces ha pro
curado siempre inspirarse la Real Sociedad, fijaron los verda
deros térm inos de la cuestión en los razonamientos que s i
guen: «Venga en buen hora la libertad para las importacio
nes de la Península. A sí se satisfará un sentim iento de sim 
patía y de solidaridad al cual no queremos ni debemos 
oponernos, aunque por no consentirlo las circunstancias ren
tísticas de la Metrópoli no pueda ofrecernos una verdadera 
reciprocidad, desestancando el tabaco y renunciando á gravar 
con im puestos, como el transitorio-y el llamado municipal, 
nuestros azúcares y nuestros aguardientes. Un país como el 
nuestro , predestinado al librecambio por sus condiciones 
esenciales, puesto que necesita exportar la casi totalidad de 
sus productos, é importar una porción muy crecida de sus 
m ás indispensables consum os, gana siempre con franquearse 
importaciones en térm inos de amplitud y baratura para el 
consumidor. Pero con esta concesión tienen que acompañarse 
otras en favor del comercio extranjero, á fin de no crear un 
monopolio á favor de las importaciones nacionales. Al des
aparecer los derechos de la primera y segunda columna del 
A rancel, es preciso que caigan y se transformen en pura
m ente fiscales los de la tercera, desapareciendo la cuarta por 
absurda y anacrónica. De este modo impediremos que la di
ferencia entre el Arancel aplicable á la producción ó proce
dencia nacional, y el que grava á las extranjeras, ya muy  
considerable, se vuelva enorme é inconcebible, retrotrayén
donos á los tiem pos del pacto colonial. Hoy esa diferencia es 
la  que marcan las respectivas colum nas. Entonces habrá lle
gado á ser la que medie entre cero y los tipos de exacción  
nominal y  real que subsistan. Y eso sería constituir un m o
nopolio que destruiría nuestro comercio extranjero, dando 
lugar á que los productos de las naciones con quienes prin
cipalm ente traficamos desaparezcan de nuestro consumo ó 
tengan que pasar por la Península para venir á nuestros 
puertos, nacionalizándose artificiosam ente y gravándose con 
un sobreprecio en provecho exclusivo de los especuladores 
de la  propia Península. A l profundo malestar que traería 
este orden de cosas, sólo concebible en el antiguo régim en, 
se unirán las justas represalias de esas naciones, entre las 
cuales figura el mercado principal de nuestros frutos; los E s
tados Unidos, que compran un año con otro la casi totalidad  
de nuestra exportación de azúcares, y  la parte considerable
m ente mayor de nuestra exportación de tabaco en rama y  
torcido. Venga en buen hora la libertad de comercio que se 
pretende establecer con la madre patria; pero no basada en 
el cabotaje, sino en una grande y previsora reducción de los 
derechos del Arancel extranjero. Si no ha de venir así, que 
no venga, porque será un inm enso desastre y  una suprem a  
injusticia» (1).

(1) En nombre de algunos de estos principios rechazaba 
ya, con gran tino en 1878, el inolvidable amigo Zayas (Don 
José María) la ilusión del cabotaje, como peligrosísim a p?;ra 
nuestro comercio. En los años subsiguientes desarrolló sus  
admirables series periodísticas sobre todos estos problemas, 
hoy sancionadas por el cumplimiento de sus predicciones, el 
profundo econom ista Sr. Conté, que inauguró además con 
proféticos juicios en 1886 conferencias en que esta Sociedad  
aspiraba á generalizar tan im portantes conocim ientos. Los 
am igos Zayas (Dr. D. F r .) Reynoso, E cay, Gonsé, Freyre de 
Andrade y otros, han hecho en distintas épocas trabajos apli
cables á diversos aspectos de la presente crisis, como enaltas  
esferas, desde 1880, los am igos Labra y Portuondo los reali
zaban ya brillantem ente tam bién.

Los adversarios de la libertad de comercio no pensaban 
entonces de esta suerte. Oponían á nuestros justos clamores, 
que eran los de una gran parte del país, ciega resistencia. La 
cuestión era esencialmente política y hasta patriótica para 
ellos. Lisonjeábanse además con estupendas ilusiones sobre 
la expansibilidad del consumo de azúcar en un país pobre co
mo la Península, y vinícola por añadidura, lo que es ya una 
razón para que no pueda ser gran consumidor de nuestro  
dulce, según observación comprobada por muchos econom is
tas . A sus clamores cedió el Gobierno, sin embargo, con fa
cilidad tanto mayor cuanto que nada arriesgaba limitando el 
cabotaje en cuanto á la introducción de nuestros frutes en la 
Península, á lo que podía consentir el tradicional estanco del 
tabaco y el interés de las industrias locales, m ientras por 
nuestra parte dábamos todo lo que podíamos dar, procedien
do desde luego á abrir nuestros puertos por reducciones gra
duales que habían de extenderse á un período de diez años, 
sin reclamar siquiera que simultáneamente se redujese, en 
igual proporción, la tercera columna de nuestro Arancel, des- 
apareciendo desde luego la cuarta. Porque si esto último lo 
gróse en la práctica y e n  la realidad d é la s  cosas, poco d es
pués para muchas naciones, debióse á la acción un tanto brus
ca del Gobierno americano, que aseguró para el modus viven- 
di de 1884 una interpretación muy lata y una prórroga inde- 
finioa á las cuales se acogieron prontamente las naciones á 
cuyo favor se establecía en los respectivos Tratados de co
mercio la cláusula de estar á lo que la más favorecida.

Pero en el entretanto, lo que habían dado de sí la gestión  
y el empeño de las que pudiéramos llamar, con abstracción 
de la política propiamente dicha, nuestras escuelas económi
cas conservadoras, era el sistem a de las leyes de 30 de Junio 
de 1882 y 20 de Julio de 1882, que se completaban entre sí, 
desenvolviendo un sistem a de reciprocidad limitada y des 
igual, que aún está en vigor y que constituye nuestro estado 
de hecho y de derecho en materia comercial, no circunscrito, 
como equivocadamente entienden algunos, á la tan repetida 
ley de 20 de Julio. Combinadas entre sí, ellas constituyen la 
expresión oficial del llamado cabotaje, tal como la aceptaba, 
según acabo de expresar, la Metrópoli.

(a) Las importaciones antillanas en la Península.

La de 30 de Junio establecía: primero, qus á partir del pri
mer día de Julio de aquel año, el comercio desde los puertos 
de las provincias de Cuba, Puerto Rico y Filipinas á los de la  
Península, quedaría sujeto, en cuanto al embarque y recep
ción de mercancías, á las m ismas formalidades que las Orde
nanzas de Aduanas establecieran para el comercio entre los 
puertos de las provincias peninsulares; segundo, que desde 
la m ism a fecha los productos de Cuba, Puerto Rico y F ilip i
nas se admitirían con libertad de derechos en la Península, 
á excepción del tabaco, que quedaría sujeto á la legisl'ción espa
cial vigente, y del aguardiente, azúcar, cacao, chocolate y café, 
que pagarían los derechos siguientes: aguardiente, producto y  
procedencia de Cuba y Puerto Rico, hectolitro 10 pesetas; 
cacao y chocolate id, id. id., cien kilos 25 pesetas; café, ídem  
ídem id ., 20 pesetas; azúcar id. id., superior al núm. 14 c u 
bierto de la escala holandesa, sin otra comprobación que la 
del color que corresponde á dicha escala hecha á su ingreso 
en las Aduanas, cien kilos 12 pesetas; azúcar id. id. inferior 
al número anterior, comprobado en la m ism a forma, cien k i
los cinco pesetas 50 céntim os. Cuando estos artículos fuesen  
prodU' to y procediesen de F ilipinas, sólo satisfarían la quinta 
parte de los derechos anteriormente m encionados. Por el ar
tículo 3.° se determinaba que los derechos fijados en el ar
tículo anterior se irían reduciendo anualm ente por décimas 
partes hasta 1;° de Julio de 1892, en que quedarían total
mente abolidos. Por últim o, el art. 4.° determinaba que los 
azúcares inferiores al núm. 14 cubierto de la escala holande
sa podrían introducirse en todas las Aduanas habilitadas de 
la Península para la introducción de géneros coloniales.

La disposición 8 .a del nuevo Arancel de la Península, pues
to en vigor por Real deereto de 23 de Julio de 1882, confirmó 
las concesiones de la ley antes citada, estableciendo una tari
fa para la percepción de los derechos establecidos en el artícu
lo 3.°, con la rebaja anual de 10 por 100.

Pero también se determinó la vigencia de los im puestos 
transitorio y municipal que pesan sobre los frutos á que se 
destinaba la, al parecer, importante franquicia, y que los gra
va en la forma siguiente:

El azúcar de Jodas clases, producto y procedencia de las 
provincias españolas de Ultramar, satisface el im puesto tran
sitorio de ocho pesetas 80 céntimas por cien kilos, fijado por 
el art. 24 de la ley de Presupuestos de la Península de 1878 á 
1879. También se exige el im puesto transitorio, conforme ai 
artículo 18 de la ley de Presupuestos de 1876 á 1877, al cacao, 
café y aguardiente de las m ism as provincias en la siguiente  
forma: cacao, por cien kilogramos, 16 pesetas; café, por cien 
kilogram os, 27 id.; aguardiente, por cada hectolitro, 3 75.

El im puesto municipal, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley de Presupuestos de 1878 á 1879, con referen
cia al 43 de la de 11 de Julio de 1877, consistía y consiste en 
una cantidad igual ai transitorio para el azúcar, cacao y café 
de las provincias de Ultramar.

Por Real orden de 27 de Noviembre de 1882 se compensa
ron estos mal disimulados rigores con una modesta franqui
cia: la de que se despachasen por las Aduanas de la Penínsu
la, con libertad de derechos, los mobiliarios usados proceden
tes de Ultramar.

Mas por la ley de Presupuestos para la Península de 25 de 
Julio de 1883 se amagó ya coa un golpe de consideración la  
m uy m odesta franquicia que resultaba para nuestros azúcares 
de lo establecido por la citada ley de 30 de Junio de 1882, si 
se tiene en cuenta lo crecido de los im puestos transitorio y  
m unicipal, puesto que por su art. 5.° se autorizaba al Gobier
no para resolver acerca del restablecimiento de ios derechos 
arancelarios anteriores á la ley de 6 de Julio de 1882 sobre los  
azúcares que no sean producto y procedencia de las provincias 
españolas de Ultramar, y sobre los que procedan de estas provin
cias, cuando directa ó indirectamente fuesen conducidos en ban
dera extranjera.

La ley de 22 de Julio de 1884, impuesta por la angustiosa  
crisis de nuestra producción en aquel año, autorizó al Gobier
no por el núm . 7.° de su art. l .°  para elevar los derechos aran
celarios que pagaban á su entrada en la Península los azúca
res extranjeros.

Por Real orden de 9 de Agosto de 1884 dictáronse va
rias disposiciones, encaminadas á desvanecer las dudas que 
suscitaba en las Aduanas la aplicación de la ley  de 30 de 
Junio.

Y  en el Real decreto de 5 de Octubre de 1884, expedido en 
uso de la autorización concedida par Ja ley de 22 de Julio, y  
bajo la presión de una crisis cada día más -profunda y  m ás 
grave, dióse un paso de alguna importancia. Por el aTt. 1.° 
determ inábanse fuertes derechos para los azúcares extranje
ros: 32 pesetas y  25 céntimos cuando procediesen de naciones 
no convenidas, y  30 pesetas 80 céntimos en otro caso. Por el 
artículo 2.°, desde 15 de aquél m ism o m es, les  azúcares de

Cuba y Puerto Rico conducidos directamente á la P enínsula  
é islas Baleares «en bandera nacional quedarían exentos del 
derecho arancelario que con arreglo á la ley de 30 de Junio  
de 1882 debían satisfacer», aunque rebajándose cada año un  
10 por 100, hasta L° de Julio de 1892. Pero por el art. 3.°, es
tos m ismos azúcares, importados en bandera extranjera, p a 
garían, desde la misma fecha, por cada cien kilos el derecho 
de ocho pesetas 75 céntimos cuando nc excediesen del núm e
ro 14 de la escala holandesa, y 17 pesetas 50 céntim os cuando 
fuesen superiores, todo con arreglo á lo dispuesto por las le
yes de 21 de Julio de 1878 y 22 de Junio de 1880.

Por el art. 4..° se disponía, además, que todos los azúcares 
comprendidos en ios tres artículos anteriores continuasen s a 
tisfaciendo, como hasta entonces, en las Aduanas, el impuesto 
transitorio y el recargo municipal que respectivamente les e s 
taban señalados, reservándose el Gobierno la faculta i de au
mentarlos en uso de la autorización concedida por el párrafo oc
tavo del art. 1.° de la Ley de 22 de Julio á los azúcares an tilla
nos■, cuando el precio de éstos volviese á ser remunerador du tra
bajo y del capital invertidos en su producción, con el objeto de 
procurar igualdad de condiciones en el mercado de la Península 
con el azúcar producido en ésta; s i no se prefiriese en tonces para  
obtener el mismo resultado, establecer en Ultramar una contri
bución territorial análoga á la de la Península ó aumentar Ios- 
derechos de exportación recientemente rebajados. El legislador 
no se acordaba en el entretanto de nuestras enormes cargas 
indirectas, ni de las primas de exportación que disfruta el 
azúcar peninsular, ni de los beneficios que se le conferían, 
rebajando más y más la cifra del concierto que abonaban lo s  
fabricantes de Andalucía.

El apéndice 9 ° de las Ordenanzas de Aduanas reforma
das de 1884 mantiene, por lo demás, con extraordinario v i
gor, las reglas prohibitivas de la importación y circulación  
del tabaco. El apéndice núm. 30 confirmaba y sellaba el ca
rácter de im puestos aduaneros que tienen el transitorio y el 
municipal á que me he referido, declarando que la importa
ción y el despacho de los efectos gravados con dichos im pues
tos, las penalidades por faltas ó defraudaciones y todas las  
incidencias que ocurran en su administración y cobranza «se 
sujetarán á las disposiciones vigentes para la renta de Adúa* 
ñas». El apéndice 33 dictaba, á su vez, reglas verdaderamen
te favorables para el goce de las primas por exportación al 
extranjero del azúcar refinado en la Península é islas Balea
res, conforme á la ley de Aranceles de 1849 y decreto de 12 
de Julio de 1869. Lo único que en dicho apéndice resultaba  
indirectamente favorable al productor antillano eran las d is 
posiciones 5 .a, 6 .a, 7 .a y 8.a del mismo, según las cuales, cuan
do el azúcar que se pretenda exportar se haya refinado con  
azúcares hasta el num. 14 inclusive, de las provincias espa
ñolas de Ultramar, los exportadores podrán optar por que se  
les abone la indicada prima (17 pesetas 30 céntimos) ó por
que sr les devuelvan los derechos de Aduana y los i,juiu:*fcos 
transitorio y m unicipal, cuando su entidad supere ¿ la  pri
ma; no haciéndose en ningún caso, á la vez, el abono de la. 
mism a y la devolución de los derechos, y entendiéndose  
como azúcares refinados los de clase superior ai núm. 20 de 
la escala holandesa.

Por la ley de 16 de Junio de 1885 sobre el im puesto de 
Consumos para la Península, se estableció, conforme á la ta
rifa anexa, un derecho sobre los aguardientes do 0 70 á 0 95  
céntim os de peseta, por cada grado en 100 litros. Los recar
gos para atenciones m unicipales, según población, po dan 
llegar hasta el 100 por 100, exceptuando la sal. En 3 de Julio  
de 1885 se hicieron extensivos á Filipinas los derechos con
cedidos á los azúcares de Cuba y Puerto Rico por el R e a l de
creto de 5 de Octubre, mermando así de un modo asaz consi
derable el beneficio de la concesión hecha, en térm inos tan  
restrictos, á la industria antillana.

El modus vivendi ó Convenio comercial con Inglaterra, 
aprobado definitivamente en Julio de 1886, daba á U Gran, 
Bretaña, en Cuba y Puerto Rico, el trato de la unción m ás 
favorecida, lo cual era importantísim o para las A ntillas, como  
declaró el amigo D. Rafael Fernández de Castro en la sesión  
del Congreso de 23 de Julio, á nombra del grupo parlam en
tario do que forma parte, y  al cual pertenece también, para 
honra suya, el que suscribe. «El pacto con Inglaterra, en  
cuanto á las colonias se refiere, no es todo lo que ellas nece
sitan, porque han m enester, ante todo, la reforma total del 
régimen arancelario. Siendo exterior y en su mayor oarte ex 
tranjero el régim en délas A ntillas, é importándose casi todo lo  
que en ellas se consum e, es de todo punto evidente la conve- 
nienc'a de aplicar allí les principios de la libertad comercial. 
Ni el criterio de igualdad, ni el de la reciprocidad, ni el de la- 
protección son aplicables á las A ntillas, á menos que se pre
tenda renovar por modo indirecto el antiguo pacto colonial. 
Sólo por los medios que he indicado antes, se puede alcanzar 
en Cuba y Puerto Rico la igualdad de condiciones que nece
sitan para luchar con ventaja ó en las m ism as circunstancias 
en el mercado natural y necesario de las A ntillas, en los Es
tados Unidos, que son la Metrópoli m ercantil de las colonias 
españolas de América.^

Por Real orden de 5 de Octubre de 1886 se estableció: pri
mero, que no perderían la condición de directas las proceden
cias de Cuba, Puerto Rico y F ilipinas por los transbordos que 
de las m ism as se hicieren en puertos extranjeros, siempre que 
no llegaren á desembarcarse; segundo, que todos los artículos 
procedentes de dichos puntos,ínterin no se cumpliese en todas 
sus partes el art. 3.° de la ley de 30 de Junio de 1882, conser
varían su derecho á los beneficios de dicha ley, bajo cualquier 
bandera en que se transportasen, á excepción del azúcar, que 
no disfrutaría las exenciones del Real deereto de 5 de Octubre 
de 1884 si no se hiciese su transporte en bandera naeional.

La L y de Presupuestos de la Península en 1887 sistem ati
zó y  modificó, hasta cierto punto, algunas de las d isposicio
nes que preceden, estableciendo: primero, que los azú ares* 
m ieles, aguardientes, cafés, chocolates y cacaos que .sean 
productos y procedan de Cuba, Puerto Rico,’ islas F ilip inas  
ú otras de Oceanía dependientes de éstas, se adm itiesen libres 
de derechos arancelarios, cuando fueren conducidos directa
mente en bandera nacional ó de la  Península é islas Baleares; 
segundo, que cuando sean conducidos dichos artículos en  
bandera extranjera satisfagan los derechos establecidos en la  
ley de 30 de Junio de 1882, haciéndose las rebajas graduales, 
que aun falten de las que la m ism a determ ina, y que en e !  
año 1890 el Gobierno, oídas las Cámaras de Comercio, Corpo
raciones económicas del país y  dem ás que estim e oportuno, 
propondrá á las Cortes un proyecto de ley para resolver «x ¿rato 
definitivo que ¿a bandera extranjera haya de tener en el trafico y  
navegación entre la Península y sus provincias ultram arinas, 
que Ips referidos artículos, siendo producto y  procedencia de  
Filipinas, si son conducidos en bandera extranjera, satisfa
gan la quinta parte de los derechos señalados para Cuba j  
Puerto Rico; que el concierto en vigor para los fabricantes d e  
azúcar de Almería, Granada y  Málaga, se redujese en un qxurfog 
y  que los azúcares de las A ntillas españolas y de Filipinas*  
inferiores al núm . 16 de la escala holandesa, introducidor 
para su refinación en la Península, obtuviesen, al ser reexpor
tados, la devolucióá del im puesto transitorio y del municipal*
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a to l lá n d o s e  con un 20 por 100 de aumento en el peso de la 
e n t id a d  exportada por razón de merma.

Al terminar la discusión de este^ presupuesto para la P e 
n ín su la , el grupo de Diputados y miembros de esta Peal So
c ied ad  á que antes me referí, creyó llegado el caso de obtener 
ssstos explícitos del Gobierno, por cuya virtud el cabotaje em  
"‘jpezara á practicarse con equidad ó reconociese que no era 
in v e n ie n te  ni viable, relegándose al olvido y declarando á la 
colon ia  con derecho á determinar libremente su régim en  
arancelario, como todas ó casi todas las del mundo civilizado. 
Y  con este propósito, presentóse en 31 de Mayo una enm ien
d a  al art. 13 de la referida ley de Presupuesto, que apoyó el 
S r. Terry en 22 de Junio, y  cuyos considerandos establecían  
c o n  todo rigor el dilema.

El Ministro de Hacienda declaró que no era posible sacri- 
•ásiear así la industria de la Península, á la cual, como había 
dem ostrado el día anterior el Sr. Perojo, Diputado por Caldas, 
'se habían hecho grandes mercedes desde 1884 para compensar 
fa s  franquicias obtenidas por la similar d e ja s  A ntillas, ba
gando en ese tiempo el concierto que satisfacían de 2.227.000 
4550 .0 0 0 . Agregaba el Sr. Ministro que semejante sacrificio, 
*además de injusto, sería estéril, porque la Península con sus 
§2 d 14.000 toneladas de producción propia y su importación 
s&e 30 á 40.000, no podía ofrecer un mercado al azúcar de las 
A ntillas, como el que necesitan y encuentran en los Estados 
Unidos. Lo cual era ya colocarse, á toda luz, muy lejos del 

-'Meai del cabotaje. # _
Por la ley de 22 de Abril de aquel m ism o ano de 1887, se 

♦.autorizó el arrendamiento del monopolio de la fabricación y 
«venta del tabaco en la Península, islas Baleares, Ceuta y de- 

'3ttás posesiones del Norte de Africa. Con arreglo á su base 2 .a, 
-<et arriendo había de ser por término de doce años. Lo único 
•'■¿pie templaba el rigor de este acuerdo para nuestras exporta
c ion es de tabaco era la base 11, según la cual las cantidades 
'de tabaco de Filipinas, de Cuba, de Puerto Rico y de Cana
rias en sus diversas clases que adquiriese el contratista ha- 

•4ían de guardar, con respecto á la totalidad de sus adquisi
c io n es , la proporción, cuando menos, de seis m illones de ki- 
*20s del de Filipinas, tres millones del de Cuba, millón y me* 
d io  del de Puerto Rico y 400.000 kilos del de Canarias. En 
cam bio por la base 12 el Gobierno se reservaba el derecho de 
'Conceder autorizacions para cultivar en la Península é islas 
adyacentes tabaco destinado á la exportación al extranjero ó 
4  la fabricación oficial.

La ley de 26 de Junio de 1888 creó un im puesto especial 
'«sobre los alcoholes y líquidos espirituosos, en sustitución del 
■*¡ue se exigía con arreglo á la de Consumos que antes he c i
tad o , ó sea la de 16 de Junio de 1885. Este nuevo im puesto gra
vé  á los alcoholes y líquidos espirituosos de todas proceden

c ia s  á razón de 75 céntim os de peseta por grado centesim al
alcohol puro en cada hectolitro. Cuando los alcoholes, vo 

luntaria  ó forzosamente, se inutilizan para el consumo perso- 
t ia l, el impuesto se reduce á 40 céntim os por grado y hecto
litro. Los Ayuntamientos pueden imponer un recargo cuyo 
•¡Imite máximo no exceda en ningún caso de 10 céntim os de 

-peseta por hectolitro de líquido, amén del 100 por 100 que 
podrían establecer sobre las patentes de expendición que por 
la misma ley se crearon. Los alcoholes y líquidos espirituo- 
¿sos procedentes de Ultramar y del extranjero adeudan el im 
p u e sto  en las Aduanas donde son presentados para su  im 
portación.

E l 17 de Julio del mismo año, una Real orden venía á re
cordarnos que, además de este cuantioso derecho de consu
m o , subsistían el impuesto transitorio y el m unicipal antes 
-enumerados al dispensarnos el beneficio relativo de que «tan
go el aguardiente como los demás artículos de las provincias 
de Ultramar que se hallen sujetos á su entrada en la Penín
su la  al pago de los derechos transitorios y m unicipales», fue
r e n  admisibles á depósito, entendiéndose aclarado en este 
sentido el art. 166 de las Ordenanzas de Aduanas de la propia 

•Península.
Resumiendo esta larga enumeración de antecedentes le

g islativos, necesaria para apreciar con sólido fundamento el 
*«arácter de la reciprocidad que se nos ha ofrecido á virtud de 
la  tan ponderada declaración de cabotaje para 1892, haremos 
con star  las siguientes conclusiones:

1.a Que el beneficio concedido á las importaciones de esta  
M a en la ley de 30 de Junio de 1882, y que había de consistir

reducciones sucesivas, á razón de un 10 por 100 anual, 
Abasta l . ü de Julio de 1892, estuvo lim itado desde un principio 
fxor la exclusión del tabaco.

2 .a Que aun para los artículos no exceptuados, pero de 
^ alor  positivo en nuestra exportación, además del tabaco, 
co m o  el azúcar y el aguardiente, la rebaja y la subsiguiente 
anulación  de los derechos estrictam ente arancelarios no cons
titu yen  una verdadera franquicia, puesto que han quedado 
com o exacciones harto gravosas los im puestos transitorio y 
m un icipal, y el de consum os, establecido recientemente so
mbre los alcoholes de todas procedencias, en los términos ex 
puestos.

Zas importaciones de la Península en Cuba.

Veamos ahora la legislación referente al segundo aspecto 
•del cabotaje, ó sea á la importación de los productos y proce
dencias de la Península en esta isla , objeto de la ley de R ela
c io n e s  comerciales de 20 de Julio de 1882, correlativa á la de

de Junio, cuyo principio fué objeto de las subsiguientes 
¿modificaciones que dejo relatadas.

La referida ley de 20 de Julio, justo es confesarlo, fué de
bida al clamor irreflexivo de una parte de la opinión en nues
tro  país. Ya desde 1878 un hombre distinguido que consa
graba á la difusión de sus errores en materia económica un 
c e lo  y laboriosidad que habrían hecho prodigios puestos al 
<servicio de viables y eficaces soluciones, hizo del cabotaje la 
bandera, el ideal, el anhelo unánime de su partido. Electo Di
putado á Cortes en 1878, el Sr. Giraud llevó á la Península 
«ese criterio, como expresión del programa de su partido. Y 
smmque con harta sorpresa, los hombres com petentes de la 
Península levantaron acta de la extraña aspiración que por 
voto y gestión de los colonos, tendía á reproducir el pacto co* 
M nial en sus efectos más nocivos. Cuando en 1882 el Gobier
no, influido al mismo tiempo que por tan increíbles clam ores, 
por la presión de los intereses que habían medido hábilm ente 

•toda la magnitud del monopolio que les brindaban los m is- 
anos que habían de sufrirlo y de padecerlo, presentó el pro
yecto  de la citada ley, tuvo buen cuidado, sin embargo, de 
adelantarse á las gravísimas objeciones que la justicia  y el 
buen sentido habían de levantar contra el inexplicable resta
b lecim iento de un régimen comercial condenado por la expe
riencia de los siglos y por la unánime voz de los tratadistas. 
Empezaba el Ministro por señalar, como principal objeto de 
■au mismo proyecto de ley, la supresión del derecho diferen
c ia l  de bandera, el m ás inicuo de los gravám enes que tradi
cionalm ente d o s  imponía el proteccionismo. Después de con
s ig n a r  sus vicios esenciales y sus graves inconvenientes, ha- 
*cía constar que era un obstáculo insuperable para llegar á la  
desaparición  de las represalias de que éramos víctim as y  á

provechosos Tratados de comercio; «manteniendo en cierto 
modo á las A ntillas fuera de la vida comercial moderna.* 
Fundamentaba luego la declaración de cabotaje suponiendo 
que abiertos por la ley de 30 de Junio á nuestros productos, 
con la excepción absoluta del tabaco y la temporal del azúcar, 
el aguardiente, el cacao, el chocolate y el café, los puertos de 
la Península lógico y natural era que en plazos iguales que
dasen en los nuestros, libres de todo derecho, las importa* 
ciones de la madre patria. Extraña pretensión, en verdad, 
dentro del criterio reciprocista, porque éste hubiera exigido  
que no abriésemos nuestros puertos sino en la medida en que 
se nos abrieran los de la Península.

Mas no se ocultaba al Ministro el gran peligro, el m ono
polio ruinosísimo que iba á resultar cuando, implantado el 
cabotaje, adeudaseu cero las procedencias nacionales y  30, 
40, 100, etc., según la realidad de las cosas, ya que no, según  
los tipos nominales del Arancel, las extranjeras. Para salvar, 
sin duda, sus intenciones, consignó desde luego esta decla
ración: «De desear sería que el actual orden de relacione& mer
cantiles e t ambas A ntillas se transformase, atendiendo única- 
camente á t us necesidades peculiares y propia conveniencia, según  
aconsejan principios científicos bien demostrados; pero el co
mercio internacional no se sujeta todavía á este criterio, sino 
al de compensación y reciprocidad garantidas por medio de 
Tratados especiales. Con la presente ley desaparecerán las di
ficultades que, como queda dicho, fueron obstáculos para la 
celebración de aquéllos, y será llegada la oportunidad de n e
gociar los que tan im periosam ente reclama la prosperidad de 
las A ntillas españolas. En la necesidad de no debilitar el 
presupuesto de ingresos, se m antienen los derechos arance
larios (sin perjuicio de las alteraciones que produzca la recti
ficación periódica de las tablas de valores) correspondientes 
á la producción extranjera en bandera española, como inter
medios y más adecuados á las circunstancias rentísticas de aque' 
lias p r o v i n c ia s D espréndese con toda claridad de lo trans 
crito, que el Gobierno, al proponer y hacer que se aprobase 
la ley de Relaciones com erciales, había adquirido solem ne
mente el compromiso de complementarla con dos medidas 
que nos habrían librado, gradualm ente, de la crisis que hoy 
nos amenaza: primera, rectificación periódica de las valora
ciones que sirven de base á nuestro anacrónico Arancel, que 
computando los valores de las mercancías con sujeción á 
muy altos tipos, cuando es un hecho notorio la baja progre 
siva de los precios en el mercado universal, elevan de f a d o , 
en proporciones m uy considerables, los referidos adeudos; 
segunda, el no m enos claro compromiso de negociar cuanto 
antes los Tratados de comercio que se necesitasen, en defecto 
de un régimen arancelario «acomodado únicam ente á n u es
tras necesidades peculiares y propia conveniencia*. De no ha
berse cumplido uno ni otro compromiso, dimana en realidad 
la presente crisis.

Véase el articulado de la ley y se reconocerá desde luego  
la exactitud de este juicio.

Por el art. 1.° se unificaban los derechrs de importación  
establecidos en los Aranceles de la isla  de Cuba y Puerto  
Rico, quedando subsistentes como derechos únicos los de la 
tercera columna (procedencias extranjeras en bandera nacio
nal) «sin perjuicio de las sucesivas alteraciones que produjese 
la rectificación periódica de las tablas de valores».

Por el art. 2.° se disponía que la reforma de nuestros 
A janceles se verificase gradualm ente en un período de diez 
anos, rebajando los derechos marcados en las columnas pri
mera y segunda (procedencia nacional en bandera nacional 
y procedencia nacional en bandera extranjera) y el exceso ó 
diferencia que mediaba entre los de las colum nas tercera y 
cuarta (procedencia extranjera en bandera nacional y  proce- 
cedencia extranjera en bandera extranjera) conforme á la e s
cala que á continuación se expresa:

[ 1882 el 5 por 100.
1 1883 el 5 » »
I 1884 el 5 » »
] 1885 el 10 » »

-17  ̂ i o / 1886 el 10 » »En 1. de Julio de / 1887 eJ 10 ^
J 1888 el 10 » »
1 1889 el 15 » »
f 1890 el 15 » »
1 1891 el 15 » »
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Por el art. 3.° se autorizaba al Gobierno para aplicar desde 
luego los derechos de la tercera columna á los productos y  
procedencias de aquellas naciones que en debida forma otor
gasen á los productos y procedencias de las islas de Cuba y  
Puerto Rico, por lo m enos, una rebaja equivalente en sus  
respectivos derechos ó recargos arancelarios.

Por el art. 4.°, desde el día 1.° de Julio de 1891, el com er
cio y  la navegación entre los puertos de la Península, F ilip i
nas, Cuba y Puerto Rico serían de cabotaje, ó sea con fran- 

uicia de derechos para las m ercancías, productos y  proce- 
encias de cualquiera de dichos puertos, y estarían sujetos á 

las m ism as reglas y prescripciones de Aduanas vigentes en la  
Península para el comercio y la navegación entre los puertos 
de ésta. Ya hemos visto que la declaratoria no comprende al 
tabaco y que ha venido á resultar casi ilusoria para los azú* 
cares y aguardientes.

Por el art. 5.° se declaraban sujetos sólo al pago del exce
so que resultase entre los derechos de los respectivos Aran
celes de las dos A ntillas, las mercancías nacionales que se 
acreditase haberlos satisfecho en cualquiera de ellas.

Por el art. 6.° las mercancías extranjeras procedentes de 
la Península que se nacionalicen en las A ntillas m ediante el 
pago de derechos, pueden introducirse en una ú otra sin m ás 
recargo que el de la diferencia de los respectivos A ranceles.

El art. 7.° no impone á los buques que trafiquen entre la 
Península y las A ntillas españolas, ó entre una y  otra Anti- 
11a, m ás derechos de navegación y puerto que los establecidos 
por el art. 21 de la ley de Presupuestos de la Península  
para 1878, salvo la diferencia del valor de la  moneda.

En los años transcurridos desde que esta ley se promulgó, 
las modificaciones de que ha sido objeto el régimen por ella 
establecido, no han hecho m ás que precipitar la crisis que 
hoy se deplora. Pero consideradas en sí m ism as, ellas han  
sido beneficiosas como lo hubiera sido la ley m ism a de que 
proceden, si aquellas condiciones esenciales de que antes 
hice mérito, se hubiesen cumplido; porque sus inconvenien
tes no nacen de lo esencial de sus preceptos, sino de su  
coexistencia con el Arancel prohibitivo que se aplica á las 
procedencias extranjeras.

La m ás im portante de esas modificaciones es la que resul
tó del convenio ó modus vivendi con los Estados Unidos de 13 
de Febrero de 1884, y de las prórrogas del mismo, haBta que
dar en vigor por tiempo ’ndefínido. Precedióle la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1883 derogando el art. 5.° del Real decre
to de 13 de Marzo de 1867, que sujetaba á la cuarta columna las

procedencias de los Estados Unidos en bandera española. Por 
virtud de dicho convenio quedó, en efecto, suprimida la  
cuarta columna del Arancel para los productos de los Estados 
Unidos, que entran desde entonces libres del recargo que cons
tituye dicha columna, y  sólo adeudan los derechos m ás m o
derados d é la  tercera; quedando suprimido, en justa recipro
cidad, el recargo de 10 por 100 ad valorem  que sufrían en los 
Estados Unidos nuestras exportaciones y  las de Puerto Rico.

No convenía este orden de cosas al criterio que imperaba 
en nuestro Gobierno, ó bien se quiso compeler al de los E sta
dos Unidos á celebrar un Tratado m ás amplio y comprensivo, 
lim itando el alcance del modus vivendi. Pero no bien se deter
minó por nuestro Gobierno que aquél no comprendiera las 
procedencias, sino los productos de los Estados Unidos, con
signaron éstos una formal protesta, reforzada por el Presiden
te en su famosa proclama de 1886, que restableció el recargo so 
bre nuestras im portaciones. Grande fué el clamor que se levan
tó en esta isla contra la impopular resolución de nuestro Go
bierno, del cual se obtuvo con algún trabajo que cediese, pro
rrogando por término indefinido el beneficioso convenio é in 
cluyendo las procedencias, con lo cual se aplacó el Presidente  
de los Estados Unidos, restableciéndose la anterior recipro
cidad.

Los beneficios del modus vivendi no quedaron lim itados á 
estos puntos, porque las potencias que habían cuidado de in 
cluir en sus respectivos Tratados de comercio con nuestra  
Metrópoli preceptos que los hiciesen extensivos á las colo
nias, y la cláusula de estar á lo que alcanzase la m ás favore
cida, rechinaron la concesión que iban á disfrutar los E sta
dos Unidos, y desapareció, por tanto, para las principales na
ciones comerciales la cuarta columna al desaparecer definiti
vam ente para los Estados Unidos, empezando en 8 de Julio y  
26 de A gosto de 1884 por Francia y A lem ania.

Fuera de esta importante novedad, las demás que han ido 
modificando el estado de nuestras relaciones m ercantiles con 
la madre patria, según dicha ley lo establecía, son de poca 
monta. Consignem os, sin embargo, las supresiones de recar
gos para algunos artículos de general consumo y la anticipa
ción de rebajas para determinadas procedencias de la Penín
sula. A sí se exceptuó definitivamente del recargo de 25 por 
100, que desde 1879 gravaba con el carácter de im puesto or
dinario las im portaciones, á todos los artículos de primera 
necesidad comprendidos en las partidas 20, 32, 36, 38, 46, 48 
y 54 del Arancel, y  se dictó luego la merced extraordinaria á 
la importación peninsular contenida en el Real decreto de 28 
de Enero de 1886, reduciendo en un 15 por 100 los derechos 
que satisfacían á su entrada en esta isla las harinas y trigos 
nacionales, sin perjuicio de las reducciones establecidas en la  
ley de Relaciones m ercantiles de 20 de Julio de 1882. Un be
neficio de transcendencia indirecta para el régim en arancela
rio venía disfrutándose: el de pagar en billetes el 10 por 100 
de los derechos. Por la ley de Presupuestos de 1886 á 87 se re
dujeron los arancelarios en un 5 por 100 de la actual tarifa, 
en compensación del ya expresado beneficio de abonar el 10 
por 100 en billetes, que se declaró suprimido.

Pero tam bién desde entonces quedaron autorizados los 
A yuntam ientos para establecer el im puesto de consum os so 
bre los artículos de comer, beber y  arder, el cual, por las con
diciones especiales de este país, habría constituido para m u 
chos de esos artículos que se importan un enorme recargo 
extraaraneelario. El movim iento unánim e y resuelto de la pú
blica opinión libró al país de sem ejante azote, cuando, por 
vano prurito de asim ilación, estuvo á punto de pasar al terre
no de los hechos en 1888 89, siendo de notar que en algunas 
m unicipalidades se ensayó y se aprovecha no m uy legítim a
m ente todavía. En el ínterin había llegado á su forma actual 
el derecho de consumo sobre las bebidas, que, privándonos 
de uno de los mayores beneficios que podía traernos la libre 
importación de los productos de la Península,—el de abaratar 
y facilitar nuestro consumo de vinos,—ha fomentado además 
en térm inos increíbles la falsificación bajo sus formas m ás 
escandalosas y nocivas.

La situación arancelaria, por el constante vencim iento de 
nuevos plazos de la ley de R elaciones com erciales, sin que se  
rectificasen las tablas de valores, ni se reformase el A rancel, 
ni se h iciesen Tratados de comercio, pues el concertado por 
los Sres. Forster y  A lbacete, según fué firmado por estos d i
plom áticos en 18 de Noviembre de 1884, no obtuvo las corres
pondientes ratificaciones en los Estados Unidos, quedando sin  
valor ni efecto,—caso de im previsión gubernam ental, el de 
consentir que así pasase el tiem po hasta ahora, que apenas 
tiene precedentes en la historia de la legislación económ ica,— 
ha llegado á hacerse intolerable merced al vigente presupues
to, que, lejos de establecer medidas encaminadas á conjurar 
tan grave crisis, la ha agravado grandem ente.

Ya el presupuesto de 1887 á 88 había dado, por decirlo así, 
un gran paso en el mal camino, estableciendo un recargo 
de 50 por 100 sobre los derechos que adeudaban las partidas 
comprendidas en los artículos 535 y  536 del Arancel, entre 
Iob cuales figuran los petróleos crudos y  refinados. Pero la  
ley  actual ha puesto el sello á tantos errores, estableciendo  
inopinadamente un recargo de 20 por 100 sobre los dere
chos de im portación, y  derogando además la compensación  
del 5 por 100 establecida por el art. 4.° de la ley de 1886 á 87: 
medida excepcional é inconcebible, la del recargo, que se ha  
hecho m ás dura al interpretársela en nuestras A duanas, de 
acuerdo con instrucciones telegráficas del Ministerio, en el 
sentido de que se considere á la vez subsistente el recargo an
tiguo de un 25 por 100 que venían sufriendo todos los artículos 
comprendidos en el Arancel, á excepción de los de primera ne
cesidad: y para los cuales el recargo significa, por lo tanto, un  
aumento fijo sobre los derechos, ascendente en total al 50 
por 100. Y esto se ha hecho cuando tocaban á su término los  
plazos señalados por la ley de Relaciones comerciales y  que
daban las importaciones del extranjero sujetas á la condición  
casi prohibitiva que resulta de los altos tipos de la tercera 
ó de la cuarta columna de un Arancel, basado todavía en las  
valoraciones que sirvieron para formarlo en 1870, y  que por 
causa de la baja universal de los precios, representan por sí 
solas hoy en día un cuantioso recargo que paga el consum i
dor, porque el comerciante lo incluye siempre en su factura. 
Y se ha hecho, además, cuando en el mercado principalísim o, 
exclusivo, del grueso de nuestra producción, en los Estados 
Unidos, la política proteccionista imperante se preparaba á 
reformar las tarifas en un sentido de recelo y desconfianza 
manifiesto por demás en los derechos sobre el tabaco en rama 
y elaborado, y  en la cláusula de reciprocidad del bilí Mac 
Kinley. Inútil es detenerse en la censura de sem ejante po líti
ca com ercial. La conciencia pública ha formulado ya unáni
m em ente el juicio que merece.

De esta larga recapitulación de antecedentes,—indispensa
ble para que pueda apreciarse, en una sola ojeada, el carácter 
de la legislación mercantil con referencia á esta isla , trabajo 
que no se ha hecho antes, por lo cual he creído ú til realizarlo 
á costa de una enojosísim a compulsa de textos oficiales,—d e s
préndese con toda claridad que el cabotaje no ha sido, ni ha  
podido ser aceptado en realidad por la Metrópoli, con espíritu  
de reciprocidad; y que en lugar de esta utópica concepción,
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lo que ha seguido imperando bajo las exigencias del cúmulo 
de intereses creados y de fatales deficiencias, que llamó en 
un discurso célebre el Sr. Presidente del actual Consejo de 
Ministros, con exactitud profunda, aunque amarga, la «reali
dad nacional» es la postergación y el sacrificio de las legítimas 
necesidades de la producción y del comercio de esta isla,— 
ávidos de libre tráfico con los mercados extranjeros,—en aras 
del exclusivo provecho de un número mayor ó menor de es
peculadores de la Península. No es maravilla, por lo tanto, 
que desde 1882 considerasen los espíritus previsores un orden 
de cesas semejante como la disimulada restauración del an
tiguo sistema de monopolio, que se llamó pacto colonial; aun- 
que con la circunstancia agravante de que sólo se restauraba 
en lo que nos perjudica, no en lo que, limitada y parcamente, 
pero siempre en algo, hubiera podido aprovecharnos.

En corroboración de lo que digo, basta examinar las cifras 
del comercio de la Península con esta isla. Según la estadís
tica oficial de 1888, sólo recibía la Metrópoli exportaciones 
nuestras por valor de 35.980.080 pesetas, ó sean 7.196.016 pe
sos, mientras importábamos artículos procedentes de la Pe
nínsula (merced á los artificios arancelarios) por valor de 
65.096.723 pesetas, ó sean 13.019.345‘3[5 pesos. Resulta, pues, 
en este pequeño comercio, un saldo contra nosotros, ascen
dente á 29.116.648 pesetas; es decir, 5.823.o29 pesos. Si de 
esta suerte se saldaran siempre nuestras relaciones mercan
tiles, podríamos todos exclamar, como un inspirado defensor 
del cabotaje, sin tanta razón quizá, durante la crisis de 
1883-85: finís Cube. Por fortuna, á pesar de las restricciones 
arancelarias, el comercio con nuestro mercado natural nos 
ofrece, digo mal, nos ha ofrecido hasta ahora, cifras que com
portan amplísimos consuelos. Mientras la Península nos ha
cía comprarle artículos, que podríamos obtener harto más 
módicamente en otros mercados, por valor de 13.019.345 pe
sos, y solo nos compraba, en equivalencia, géneros de nues
tra producción por valor de 7.196.016 pesos, los Estados Uni
dos, el mismo ano de 1888, á pesar de los bajos precios de va
rios de nuestros artículos exportables, nos compraban por 
49.514.434 pesos de efectos, á pesar de que nuestro régimen 
arancelario sólo les permitía vendernos en cambio sus pro
ductos, por el modestísimo total de 10.546.411. Huelga, á mi 
ver, todo comentario ante números tan concluyentes.

L a crisis actual.
El estado de cosas que se ha creado y que las medidas 

próximas á regir en los Estados Unidos agravan seriamente, 
preparando perspectivas desalentadoras á nuestra amenaza- 
da riqueza, ha producido la general excitación á que respon
de el acuerdo de la Asamblea de la Cámara de Comercio.

El monopolio que resulta á favor de la Metrópoli de la li
bre importación de sus productos, mientras subsista un fuer
te Arancel para las importaciones extranjeras, es tanto más 
inadmisible cuanto que ella no tiene la rica producción que 
necesitaría para poder surtir legítimamente nuestros merca
dos. No la inculpemos por ello, que hace cuanto puede por 
sobreponerse, á fuerza de perseverancia y de trabajo, á sus 
fatalidades históricas y á su tradicional deficiencia en mate
ria de recursos industriales.

En un documento ya famoso, se ha expuesto lo que de fijo 
sucederá con muchos productos—lo que ha empezado ya á 
suceder—por medio del ejemplo de la harina. Un barril com
prado en Nueva York se lleva á la Península, se desembarca 
en Santander, por ejemplo, se vuelve á embarcar allí para la 
Habana, y liquidados todos los derechos y todos los gastos 
arroja un total de 8,79 pesos. Ese mismo barril remitido di
rectamente desde Nueva York á la Habana, merced á nues
tro mecanismo arancelario, representa un total de costos de 
11,46 pesos.

Es negocio, por tanto, hacerle dar aquella larga vuelta, y 
el especulador de la Península, dedicado á esa, combinación, 
obtiene fáciles y seguras ganancias en daño de nuestros con
sumidores y de nuestro comercio.

Apenas habrá un artículo de importancia para la genera
lidad en que no puedan hacerse cálculos semejantes. Los Es
tados Unidos, por su parte, fieles á su tradición, se preparan 
á resarcirse con usura de nuestras injusticias fiscales. Desde 
el 6 de Octubre en esa Unión americana que ha consumido un 
año con otro poco más ó menos el 75 por 100 del tabaco en 
rama y elaborado, quedará éste gravado con las siguientes 
exacciones, según el resumen formulado en 19 de Septiembre 
del corriente año, y en su comunicación á la Cámara de co
mercio por la Unión de fabricantes de tabacos, corporación 
también oficial.

Con respecto al tabaco en rama, subsiste el derecho de 35 
céntimos por libra para las hojas denominadas de tripa; pero 
se aumentan 15 céntimos para las despalilladas, fijando 2 pe
sos por libra para las llamadas de capa, y entendiéndose que 
el tercio ó bulto que contenga una sola hoja de las de capa, 
devengará el mismo impuesto que si todo el tabaco contenido 
en el tercio ó bulto fuese de la expresada clase, condición que 
dicho Cuerpo califica de prohibitiva y monstruosa, fundán
dose en que es muy raro el tercio en que no se encuentre al
guna hoja de capa, por lo cual sucederá que las Aduanas ame
ricanas, bajo el rigurosísimo régimen allí establecido última
mente, como precursor de la reforma—y que excluye, casi en 
absoluto, el contrabando, gracias á las penas con que lo cas
tiga y á las precauciones con que lo estorba—aforarán gene
ralmente á 2 pesos libra ó sea 200 quintal, peso medio de los 
tercios, casi toda la tripa que se exporte.

Calculando en 49,68 pesos el valor por término medio de 
cada tercio, cálculo exagerado según mis informes, la Unión 
hace ver que el nuevo derecho equivale al 400 por 100 ad va- 
lorem.

En el tabaco torcido el golpe ha de sentirse más fuerte
mente, pues apunta el referido Cuerpo que cabe esperar al
guna consideración y elasticidad en el aforo de la rama, y que 
de hecho no baste una sola hoja de capa, por ejemplo, para 
que se imponga á la tripa el máximum de tributación.

El derecho sobre el torcido es como sigue: 4 1{2 pesos por 
libra, más el 25 por 100 ad valoren. Tomando por base 14 li
bras y 50 pesos por millar de tabacos, resultan 75 1¡2 pesos 
por millar de derechos, ó sea más del 150 por 100 de su valor. 
Los cigarrillos y picadura que venían ya gravados con tor
tísimas exacciones, quedan definitivamente prohibidos, pues 
se les imponen iguales derechos que al tabaco.

Con los derechos de exportación, gastos de flete, comisión, 
impuesto de consumo (revenue), etc., etc., según La Unión de 
Fabricantes, no podrá venderse el millar de tabacos habanos 
en los Estados Unidos á meno* de 134 ó 138 pesos fuertes, ni 
por menos de 15 centavos cada tabaco, al detall. Aunque se 
trata de un país muy rico, no es presumible que las clases 
modestas, que son las consumidoras de las vitolas que prin
cipalmente se exportan aquí para dicho mercado, puedan 
abonar esos precios. Se vera, en parte, al menos de esta suer
te, la gran industria en que tantos capitales tiene esta isla 
invertidos, y que sostiene á crecido número de jornaleros, pri
vada de un mercado que consume de 100 á 110 millones de 
tabacos cada año, por valor de 5 millones á 5.500.000 pe

sos fuertes, y en rama sobre 100.000 tercios por valor de 
otros 5 millones de pesos fuertes, «exactamente la mitad de 
nuestro comercio en el ramo». El perjuicio será tanto mayor 
cuanto que los Estados Unidos demandan clases de condicio
nes y colores especiales que no pueden transferirse con faci
lidad á otros mercados cuyas ^exigencias son también deter
minadas y especiales.^ «El daño será incalculable—agrega la 
autorizada Corporación de referencia—disminuirá en una mi
tad el cultivo de la rica hoja, desaparecerán la mayor parte 
de nuestras fábricas, teniendo que reducir grandemente sus 
trabajos las restantes; carpinteros, cajoneros, despalilladores 
de ambos sexos, rezagadores, torcedores, escojedores, filetea- 
dores, obreros de litografías, muchos miles de almas que hoy 
libran su subsistencia en nuestros talleres, quedarán en com
pleta miseria, y una industria próspera y floreciente vendrá 
á la bancarrota y á la ruina.» Aun suponiendo que adolezca 
este cuadro de una disculpable exageración, no cabe tachar
lo, en absoluto, de inexacto. Agréguense á esas cargas que 
ha de sufrir el tabaco las que le impone nuestro Arancel de 
exportación—cuyos derecnos recargan el precio en los mer
cados del exterior—y se tendrá clara idea de la crisis que 
arrostra la segunda de nuestras dos principales, si no únicas, 
industrias de importancia.

Con respecto al azúcar, la situación creada por las nuevas 
tarifas americanas es muy grave, si se piensa un poco en lo 
por venir. Empezará aquél á disfrutar, desde el mes de Abril 
próximo, la total franquicia de derechos concedida á todos los 
que no alcancen el núm. 16 de la escala holandesa. Pero ade
más de que este beneficio sólo á la larga puede ser cotizable 
en interesante proporción para los productores, es decir, 
cuando aumente el consumo, y con éste la demanda de dicho 
dulce, puesto que el primer efecto de las medidas ha de ser 
una reducción del precio en favor de los consumidores, obje
to fundamental y hasta exclusivo délos legisladores de Was
hington, crea desde luego para nuestro producto un formida
ble riesgo con la competencia que se le prepara, por el mero 
hecho de haberse fijado en el núm. 16 el límite de la franqui
cia. Porque la potente industria remolachera, asistida de sus 
maravillosos adelantos en el cultivo y en la fabricación, po
drá remitir á dicho mercado grandes cantidades de azúcares 
comprendidos en el referido límite. Por último, la cláusula de 
reciprocidad introducida en el bilí á moción del senador Al- 
drich, establece que si en 1.° de Enero de 1892 no ha conce- 
dido^nuestro Gobierno á las procedencias americanas fran
quicias equivalentes á la que gozarán nuestros azúcares, ésta 
les quedará retirada, quedando sujetos á un derecho que as
cendería para los que usualmente exportamos, ó sea los de 
96 grados de polarización, á 1,12 centavos por libra, con más 
el quebranto que por razón de cambios ocasione el pago en 
currency de los tales derechos.

A ese mercado, que un año con otro es el que compra el 
90 ó el 92 por 100 de nuestra producción, habremos de ir, 
pues, á partir de esa fecha, bajo la presión de una temible 
competencia, que resulta mucho más grave de lo que se pen
saba, como ya he dicho, al elevarse hasta el núm. 16 de la es
cala ó clasificación holandesa, la franquicia. Entrarán en esta 
temible competencia los azúcares de Cuba, y si nuestro Go
bierno no puede ó no logra satisfacer en el angustioso térmi
no de un año, las exigencias más ó menos fundadas del Pre
sidente de los Estados Unidos, ¿cómo será posible al fruto de 
Cuba sostener la lucha, con un sobreprecio de tres reales por 
arroba, el cual ofrece á todas luces margen más que sobrado 
á sus competidores para alejarlo en término más ó menos 
breve del mercado? Téngase en cuenta además la protección 
que el nuevo bilí ofrece á la industria dei país, y que para los 
azúcares que han de competir con los nuestros será de 50 cen
tavos por arroba nada menos, sin contar la libre introducción 
de maquinaria que se les asegura. De sobra se reconoce la 
superioridad natural de nuestra planta sacarina. Pero ¿acaso 
se obtendrán ahora estímulos mayores que otras veces para 
lograr siquiera un rendimiento igual al que han obtenido de 
la remolacha sus cultivadores de Alemania, Austria y Fran
cia? Extraña ilusión sería el creerlo, cuando no se pasa aquí 
todavía de 7 á 8 por 100 de rendimiento, con una planta que 
podría elevar su riqueza absoluta hasta el 18 ó el 20, mien
tras la remolacha rinde ya, con pasmo de todos, muy cerca 
del 13. Por ese camino hallaríamos muy pronto la verdadera 
salvación, emancipándonos del mercado americano y compi
tiendo con éxito en todos los del orbe; mas ¿quién llevará 
tan lejos hoy por hoy los ensueños de un generoso opti
mismo?

Amenazados así por el monopolio de las importaciones pe
ninsulares más ó menos ilegítimas en nuestro comercio y en 
nuestro consumo, y por la nueva legislación americana en las 
fuentes mismas de nuestra riqueza, nunca como ahora han 
sido generales la ansiedad y la protesta. Todas las diferen
cias han cesado, todas las antiguas discordancias económi
cas se han desvanecido, á lo que parece; y todos, absoluta
mente todos, buscamos el remedio en una gran reforma que 
destruya el monopolio y facilite el libre comercio con los 
mercados extranjeros, y muy especialmente con el de los E s
tados Unidos. ¡Ojalá este acuerdo pueda hacerse efectivo, lle
vando en su oportunidad, á la esfera en que el problema ha
brá de resolverse—cosa harto improbable, por desgracia—el 
clamor unánime, fundado y vigoroso, que sólo hasta hace 
poco levantaba impotente aunque animosa é incansable mi
noría de libre cambistas fervorosos para Cuba, único modo 
de que no resulten ineficaces y vanos todos los esfuerzos que 
ahora, un tanto estérilmente, se realizan!

Las soluciones.

Pero cabalmente por ser éste el fin común de los esfuer
zos y de las aspiraciones de todos, no puede aceptarse como 
una solución, sino como un alivio importante, la que procla
ma en su acuerdo la Asamblea de la Cámara de comercio. 
Aceptémosla como tal alivio, como mal menor, en una serie 
de grandes males; no como la solución amplia y definitiva 
que debe darse al problema, á juicio de la respetable Corpo
ración, cuyas definitivas conclusiones serán tal vez mucho 
más amplias.

Ante todo hemos de tener en cuenta que la solución á que 
se limita por el momento la Asamblea, no por incompleta ni 
un tanto tímida deja de ser ocasionada á grandes dificulta
des que hoy por hoy son casi del todo insuperables. La ley de 
Relaciones comerciales no puede ser derogada ni suspendida 
por el Gobierno sin un acuerdo previo de las Cortes. Aunque 
la suspendiese ahora, nunca podría retrotraer la medida al 
año de 1882, y esto haría ineficaz la suspensión, pues no se 
olvide que de los diez plazos anuales señalados por dicha ley, 
ocho están vencidos ya, y hechas están las rebajas que les 
correspondían. Las Cortes no se reunirán según las más au
torizadas versibnes, sino en la primavera próxima. Ellas no 
votarán tampoco, sin gran dificultad y sin fortísimas resis
tencias, semejante derogación. No se olvide que son Cortes 
déla Nación, y que en ellas tienen numerosísimos represen
tantes, así los intereses creados ó favorecidos por esa ley en 
la Península, como los principios proteccionistas á que rinde

culto la actual situación política. Además, el nuevo Arane&í> 
vaciado en esos moldes, debe empezar á regir, en cumplimien
to délo que terminantemente prescribe el art. 10 de la vigente' 
ley de Presupuestos el día 1.° de Enero próximo, y si no r i 
giera para entonces, continuaría en vigor el actual, concor
dado con la ley de Relaciones, ó sea con los plazos vencidos 
de la misma. No tiene, por consiguiente, la transacción q w - 
se busca el mérito de allanar obstáculos y de facilitar prosi
tas resoluciones Debemos apreciar, por tanto, el problema 
en sus verdaderos términos, y proponer las medidas que ver
daderamente exige. Si no se obtienen, nuestra no será la cul
pa. A la Real Sociedad le corresponde solicitar lo que juzgue* 
conveniente y patriótico: en esti.s límites se encierran su mi
sión y su responsabilidad. La resolución incumbe al poder” 
público: suyos han de ser la crítica ó el lauro.

El actual conflicto procede, por lo demás, de la necesidad 
de resolver definitivamente el problema, siempre aplazado cr* 
pospuesto, de nuestra actual constitución económica. Re
suélvase ó tratemos de resolver ese arduo problema, segú^ 
sus términos propios, no según lo que exija la insostenible 
estructura de los actuales presupuestos. No siendo Cuba nim  
colonia autónoma, ó regida siquiera por instituciones repr®~ 
sentativas locales, no puede darse el Arancel que más puede* 
convenirle. No siendo su modo de ser económico, idéntico &■ 
análogo al de la Metrópoli, no puede regirse por el mismo 
Arancel de ésta, informado por necesidades agrícolas, indus
triales y fiscales, que no pueden armonizarse con nuestra si 
tuación. Ni aun á Canarias ha podido llevarse la unidad del 
régimen comercial. No sería posible traerla, por tanto, á est&: 
isla.

No pudiendo establecer nuestros Aranceles con toda li
bertad, ni regirnos por los de la madre Patria, hemos de re
cabar del Gobierno un régimen dentro del cual, sin gravar 
las importaciones nacionales, se ofrezcan amplias facilidades 
al comercio extranjero. Admítanse en buen hora, con abso 
luta libertad de derechos las producciones peninsulares, re
duciendo, por supuesto, á límites racionales, el derecho de: 
consumo sobre las bebidas; pero redúzcanse en proporción,: 
tal los que adeude la importación extranjera, que sólo me
rezcan la calificación de fiscales, graduando estos m ism os 
desde un tipo mínimo para los artículos de primera necesi 
dad, hasta un tipo razonable y fijo para los que en la ciencia 
se conocen con el nombre de artículos de renta. Este es ©2: 
único Arancel adecuado á un país en el cual no es concebi
ble el proteccionismo, porque exporta casi todo lo que pro..
duce, y necesita importar grandísima parte de sus consu
mos; porque necesita surtirse á bajo precio de los consumos 
indispensables, y exportar en las mejores condiciones p o s i
bles, su enorme producción de azúcar, mieles, aguardientes- 
y tabaco. Tendremos así baratos los artículos peninsulares:» 
que no tienen similares con que competir entre los extranje
ros, ó en la Península se producen de mejor calidad ó mis- 
baratos. Y tendremos, á la par, con igual baratez, los artícu
los extranjeros que sólo artificialmente pueden ser excluidos 
ó postergados por sus similares de la Península: reduciendo,,, 
á la vez, nuestros costos de producción y poniéndonos á cu
bierto del peligo de las represalias, en todos nuestros mer
cados, y muy especialmente en el norte-americano. Si el pre
supuesto se opone, es porque no puede mantenerse, sin'no
toria imprevisión, sobre sus bases actuales.

Contra esta solución, definitiva y radical, única que 
de darnos una verdadera reforma arancelaria y que es la sus
tentada en todo tiempo por la Real Sociedad, ¿qué objeciones; 
podrían aducirse? Ninguna ciertamente á nombre de la li
bertad y de la conveniencia del país. En la exponción a l1 
Regente del Reino que precede al Arancel de 1870, vigente to 
davía á pesar de que se declaró, al tiempo de establecerlo, que 
sólo regiría mientras durase la guerra cuyas exigencias quisev 
satisfacer, decía el Ministro de Ultramar, Sr. Moret: «A me
dida que se varíe el sistema general tributario de la isla, & 
medida que nuevos ingresos vengan á llenar las necesida
des del presupuesto, este Ministerio, siguiendo su constante 
tradición, y ajustándose á los principios por toó,os reconocidos^ 
irá  acercándose á la libertad de comercio más amplia y más a b 
soluta, que es ¿a verdadera base de prosperidad de las naciones p  
en especial, de los países coloniales.» Ya hemos visto tambié¿> 

ue el propio autor de la ley de Relaciones comerciales de 2ib 
e Julio de 1882, reconocía la necesidad de prepararse eom 

Tratado * de comercio al definitivo establecimiento del orek x* 
de cosas que iba á instituirse, en defecto de un sistema más 
radical, cuya prelación reconocía con estas palabras: «De de 
sear sería que el actual orden de relaciones mercantiles es: 
ambas Antillas se transformase, atendiendo solamente á mm  
necesidades peculiares y propia conveniencia, y según acon
sejan principios científicos bien demostrados.» Ninguna c o 
lonia del mundo se rige hoy, en materia arancelaria, por 
otros principios. Todas tienen el derecho de establecer su s 
Aranceles ó de proponer los que estimen más convenientes. 
Las procedencias de sus respectivas Metrópolis están grava 
das como la de los otros países, ó no lo están: pero no dis
frutan, á virtud de la diferencia de derechos, ningún privile 
gio que las capacite para sobreponerse artificialmente á lae- 
extranjeras.

Lo único que puede objetárseme—lo repito—es que nues
tro sistema no es practicable, porque el presupuesto queda
ría indotado, y ciertos intereses industriales metropolitanos 
perderían la injusta y opresora protección que han logrado ase
gurarse. Pero este argumento no es atendible. El presupues
to no quedará indotado, sino porque gran parte de los gastos- 
de que consta el de ingresos, son excesivos ó improcedentes^ 
en cuanto no corresponden en justicia á la colonia satisfaced
los por sí sola. En vez de invocarse este argumento para re
peler la reforma arancelaria que necesitamos, debe aducirse 
en todo caso para solicitar una reforma radical y justiciera 
en la estructura del presupuesto de gastoB, á fin de que se
sea por más tiempo necesaria una irracional tributación pare 
cubrirlo.

Pero es un hecho que la solución media que se propone 
no es más fácil ni más realizable, dentro de las convenien
cias exclusivas del Fisco ó de los intereses metropolitanos^ 
que la indicada en el párrafo anterior. Dificilísimo será con
seguir que las Cortes deroguen la ley de Relaciones comer 
cíales sin compensaciones suficientes para los intereses 
creados en Ja Península, y esas compensaciones harán 
gran parte ilusorio cualquier avenimiento en la materia. 
nuevo Arancel, basado en el mismo criterio, estará mBjr 
pronto en vigor si el Gobierno no contrae la responsabilidad!^ 
de dejar incumplido el precepto legislativo, lo cual no ofrecev 
en realidad, obstáculos tan insuperables como la derogación 
que se pretende, siendo cosas perfectamente distintas. Pt&t&r 
supongámoslos allanados; supongamos la ley derogada; ¿cuál* 
«era el resultado? Uno solo: que vuelvan á gravarse con la to
talidad de los derechos pertinentes, según los tipos origina^ 
rios de exacción del Arancel, para las columnas primera yr 
segunda, los productos y procedencias de la Metrópoli, s u b 
sistiendo tales como están, y en todo su vigor, los que gra
van, en la tercera y aun en la cuarta (naciones no conveni
das), a las importaciones del extranjero. Habrá disminuidos»
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el privilegio tan desacertadamente constituido á favor de les 
primeros, pero no liabrá desaparecido. Subsistirá liasta el lí
mite de la diferencia, bastante considerable, entre las colum
nas segunda y tercera del Arancel, y además tendrá el con
sumidor que seguir soportando las altas tarifas actuales, que 
■dificuLan eí tráfico y encarecen la vida y la producción. Ha
lará renacido además, cosa grave, eí derecho diferencial de 
b&ntíeia en toda su fuerza. Habremos vuelto á la situación 
de 1882. Pero ¿acaso ésta era buena? ¿Acaso no se levanta
ban contra ella justísimos clamores? ¿Acaso no se pedía en
tonces la reforma? ¿No era entonces, cabalmente, cuando la 
Seal Sociedad, restituida al curso normal de sus trabajos, le
vantaba de nuevo su voz autorizada por la libertad de co
mercio?

Ni podría bastar esto para que los Estados Unidos se die 
sen por satisfechos y considerasen asegurada la reciprocidad 
que demandan en cambio de la libre admisión de nuestros 
azúcares. Ellos no protestan contra la ley de Relaciones co 
mer cíales en particular, sino contra los derechos que se im
ponen á sus harinas, á sus trigos, á su manteca de cerdo, á 
sus petróleos, á sus tejidos, á su calzado, en un país cuyos 
azúcares van á entrar libremente por sus puertos y no tienen 
más salida digna de este nombre para sus productos que la 
que ellos ks ofrecen. El problema quedará planteado en tér
minos menos violentos y duros para el consumo y el tráfi o 
en general, pero siempre gravosos; y en cuanto á la recipro
cidad americana, estará siempre en duda.

Para obviar este grave inconveniente se indica la posibili
dad ¡k concertar un Tratado de comercio. Este proyecto se
duce á muchos desde 1819. En 1884 estuvo firmado por les 
respec tivos Plenipotenciarios uno que contenía cláusulas al 
parecer muy favorables para la producción y comercio norte
americanos. No pudo conseguirse, sin embargo, su ratifica 
ción en los Estados Unidos; no leŝ  satisfizo. En circunstan
cias como las actuales, mucho más favorables para ellos, 
puesto que les favorece nuestra mayor angustia, ¿se conten
tarán con aquellas concesiones? Y si no les parecen suficien
tes, ¿se logrará en España, de una situación más acentuada
mente proteccionista que las sobrepuje, que vaya máe lejos, 
que constituya aquí, bajo la garantía del Poder público, una 
especio de protectorado comercial americano, sacrificando los 
intereses que constituían en 1884 para el Sr. Cánovas la rea
lidad nacional, desoyendo los clamores mismos de la escuela 
librecambista, que reclama una reforma radical, libre de toda 
coacción extraña, y arrostrando además las susceptibilidades 
.nacionales?

Muy amplias habrían de ser las concesiones del Tratado 
para que, además de la reciprocidad que exige la clám ala 
adi, ioüñ’ del bilí Me. Kinley como inexcusable condición para 
no restablecer contra las producciones de Cuba los derechos 
sobre el azúcar, el café, etc., se inserte a'guna que salve alas 
clases inferiores y medianas de nuestro tabaco del rudo im
puesto que las. ameiiKza, y que con nuestro sistema tendría 
un pequeño pero inmediato contrapeso en la supresión total 
-de los derechos de exportación.

Perú supongamos vencidas todas estas dificultades antes 
del 1.° de Enero de 1892, y en vigor para entonces el Tratado, 
tal como puedan quererlo nuestros poderosos vecinos. ¿Acaso 
no quedará indotado entonces el presupuesto? ¿Acaso no ha
brá que hacer frente al déficit de las Aduanas con una gran 
reducción de los gastos y con nuevos impuestos? Todo lo 
que tienda á rebajar ó suprimir derechos en gran escala álas 
importaciones americanas, mercado el más próximo y natu- 
xal, por ende, para nosotros en todos sentidos, desorganizará 
tan radicalmente la renta de Aduanas, como la más amplia 
reforma que pudiera dictarse. Desconocer esta verdad es ce
nar loa ojo..: á la evidencia. Toda solución que se aparte de la 
que dejo recordada, y que ha sido siempre la vuestra, tiene,
Eor tanto, sus inconvenientes sin sus ventajas. Proclamémos

la pues, con toda confianza. Así como nuestra oposición al 
vano ensueño del cabotaje alcanza ya el asentimiento de todos, 
las afirmaciones que dejamos consignadas lo obtendrán algún 
día. Hagamos votos porque no sea demasiado tarde. En el 
entretanto, y salvando en la forma que precede la integridad 
de nuestras convicciones, aceptemos tan sólo como un alivio 
ó como un mal menor cualquiera solución incompleta que, no 
obstante, pueda aminorar en más ó en menos los peligros que 
amenazan a-1 país.

Por todo lo expuesto:
Al Cuerpo patriótico informa, en cumplimiento de su en* 

cargvq el que suscribe que procede adoptar, á su juicio, los 
siguientes acuerdos, instruyendo de los mismos, en su opor
tunidad y en la forma acostumbrada, á la Cámara oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, según lo tiene soli
citado :

1.° La Real Sociedad Económica de Amigos del País, fiel 
á los principios que han informado sus ya seculares gestiones 
en pro del mayor desarrollo posible de las relaciones comer
ciales de esta isla con todas las naciones, considera que la li
bertad de nuestro comercio de importación con la Península 
podría, subsistir á condición de que se hiciese extensiva á los 
demás países con los cuales comerciamos, sustituyendo el 
monstruoso Arancel que nos rige todavía, doce años después 
de terminada la guerra que le dio origen, con otro puramente 
fiscal que no embarace el tráfico ni suscite represalias ruino
sas para esta isla en el mercado adonde principal ó exclusi
vamente exporta sus productos.

2.° Que no deben estimarse como obstáculos atendibles 
para realizar esta r¿d cal é indispensable reforma del régi
men arancelario las exigencias, de nuestro presupuesto de 
gastos; pues lejos de ser justo y procedente que la reforma- 
arancelaria se subordine en absoluto á un presupuesto cuyas 
cargas principales no debieran corresponder á esta isla, y son 
notoriamente excesivas y desproporcionadas, mientras el ra
mo de Fomento yace en el más deplorable abandono, ese pre
supuesto debe reorganizarse fundamentalmente, así en el 
sistema de los gastos como en el de los ingresos, para que 
ni obstruya la salvadora transformación de nuestro Arancel, 
ni deje desatendidos, como hasta aquí, los objetos preferentes 
de las cargas públicas en los demás países coloniales.

3.° Que sólo para el caso de que la solución radical enun
ciada, la cual, á pesar de su amplitud, se ha hecho indispen
sable, en virtud de los antecedentes que se dejan expues
tos, no fuese viable ni hacedera, por no poderse allanar la 
resistencia del Gobierna metropolitano, proclame la Sociedad 
como alivio apredable el restablecimiento del orden de cosas 
arancelario de 1882, mediante la derogación de la ley de Rela
ciones comerciales de 20 de Julio, aunque ésta haya de traer 
consigo la de la de 30 de Junio de igual año, y siempre que á 
la vez se rectifiquen las valoraciones que sirven de base á los 
derechos del Arancel y se reduzcan los tipos de exacción, en 
términos que puedan satisfacer & la amenazante expectación 
del mercado americano.

4.° Que debe solicitarse al mismo tiempo la inmediata su
presión de los derechos de exportación sobre el tabaco en 
rama y elaborado para compensar, en lo hacedero, el daño 
que impone á nuestra producción tabaquera en todos sus ra
mos el nuevo Arancel americano, sin perjuicio de gestionar

| una reducción de los derechos respectivos de este Arancel 
I cerca del Gobierno de la República vecina, celebrando al efec

to, si posible fuere, un Tratado de comercio, aunque evitan
do, hasta donde ser pueda, que por virtud de las cláusulas del 
mismo se hagan muy difíciles nuestras relaciones con los otros 
mercados del mundo culto.

5.° Que no debe promulgarse el nuevo Arancel sin el pre
vio examen é informe de las Corporaciones locales.

6.° Que por la. Comisión permanente de la Real Sociedad 
en Madrid se eleve al Gobierno de S. M., á nombre de la mis 
ma, una razonada exposición, fundada en los acuerdos que 
preceden y en las consideraciones de que se deja hecho méri
to en el cuerpo de este informe.

La Real Sociedad resolverá, sin embargo, lo más acer
tado.

Habana 2 Octubre de 1890.=Rafael Montoro.
Doctor D. Rafael Cowley, socio de mérito y primer Secre

tario de la Real Sociedad Económica de Amigos del País da la 
Habana, etc.

Certifico que en la sesión celebrada el día 8 de Octubre del 
comente año se leyó el precedente informe y, aprobado por 
unanimidad, se acordó su publicación.

Habana 9 de Octubre de 1890.=Dr. R. Cowley.

CUARTA CONFERENCIA 

Día 27 de Diciembre de 1890.
Abierta la sesión á las tres y treinta minutos de la tarde, 

dijo
El Sr. Ministro de Ultiraaaiar: Antes de empezar, debo 

hacer á ustedes presente que el Sr. Marqués de Muros me ha 
escrito una carta excusando su asistencia, por motivos de sa
lud. Podemos, pues, aunque con el sentimiento de vernos pri
vados de su presencia, dar principio á nuestra conferencia de 
hoyr, que si no recuerdo mal, ha de versar sobre la reciproci
dad con los Estados Unidos.

El Sr. A lv a rez : Breves serán las palabras que voy á te
ner el honor de pronunciar, porque la cuestión es delicada y 
no podemos entrar en detalles por ahora.

Yo creo que no hay necesidad de esforzarse mucho para 
demostrar la urgencia de buscar facilidades para que nuestros 
principales productos de la isla de Cuba encuentren mercados 
accesibles.

Se teme por algunos que esto pudiera traer consecuencias 
de cierta índole; pero hay que tener en cuenta que éstas pue
den atenuarse ó sustituirse con mayores ó menores ventajas, 
por lo cual los Estados Unidos entienden que necesitan la re
ciprocidad correspondiente para sus productos.

La Cámara de Comercio de la Habana, en el estudio que 
ha hecho sobre el particular, cree que. esta reciprocidad debe 
ampliarse algo más, puesto que hay artículos determinados, 
como el tabaco, que no están comprendidos en la cláusula de 
reciprocidad, y que es necesario y conveniente buscar medios 
de que dichos artículos obtengan allí algunas ventajas; las 
necesarias para que no se vean excluidos del tráfico en aque
llos puertos. También entiende la Corporación que represen
to, que no limitando las negociaciones á los mercados ultra
marinos, tal vez fuese conveniente englobarlas con los de la 
Península, puesto que hay allí un mercado amplio para mu
chos productos peninsulares, y teniendo en cuenta que la Pe
nínsula les compra más que les vende, esto podría servir de 
compensación á las exigencias que pudieran tener; ellos le 
venden una infinidad de artículos, entre los cuales figura una 
gran cantidad de tabaco, tabaco especial que no tiene más 
que este mercado, hoy por hoy, y esto representa una canti
dad que debe tenerse en consideración.

Por el momento me limito á rogar al Gobierno que se 
fije en estos particulares y que prescinda de intereses y de 
pasiones, que sin duda han de interponerse por el choque de 
los mismos, haciendo lo que crea que debe hacer en estas cir
cunstancias, puesto que la situación de Cuba es tal, que en 
virtud de las vicisitudes de estos últimos años, no puede pres
cindir de buscar el medio de colocar sus cosechas del mejor 
modo posible, y que su situación económica no lo consiente.

Esto no hay que demostrarlo. Además, los hacendados no 
encuentran elementos para poder dar cumplimiento á la re
facción de sus fincas y cubrir sus atenciones, porque á pesar 
de la garantía, que ofrecen sus fincas, y sus cosechas, no ha- : 
lian los recursos que necesitan. Las leyes hipotecarias, quizá 
porque aun subsiste la eficacia de las hipotecas tácitas, ó por 
otras deficiencias, no ofrecen á los prestamistas garantías 
bastantes para sus imposiciones, siendo esa una de las eau- ; 
sas por que no acuden capitales á*la isla y de que por lo mis
mo no pueda desarrollarse allí la agricultura.

Conviene mucho que se allanen esas dificultades cuanto 
antes, y se coloque el Gobierno en condiciones de hacer frente 
á las graves circunstancias por que aquella isla atraviesa.

El Sr. Ministro de U ltram ar: Yo desearía que, partien- ! 
do del compromiso moral que tenemos adquirido, que yo he 
observado religiosamente, y que de hoy más he de observar 
con todo escrúpulo, lo que aquí dijéramos fuese por ahora 
completamente reservado y secreto, particularmente lo que 
empezamos á tratar hoy, por las circunstancias que eEtán 
presentes en el ánimo de todos los Sres. Comisionados. ¡

Para llegar á algún fin práctico, yo quisiera que concreta- i 
ramos la cuestión, y voy á ver si expongo lo que entiendo 
que es la situación de Cuba bajo el punto de vista de sus re
laciones mercantiles con los Estados Unidos en los momentos : 
presentes.

Sabido es que, según el bilí Mac-Kinley y las condiciones 
generales de derecho público de los Estados Unidos, nos va- I 
mos á encontrar, en las negociaciones que entablemos con | 
aquel Gobierno, con que se va á procurar que todas ellas gi
ren exclusivamente sobre el artículo del bilí en que se habla I 
de los azúcares, ó sea sobre la cédula E, en donde se estable
ce que los Estados Unidos admitirán en franquicia los azú
cares hasta el grado 16 inclusive de la escala holandesa á 
aquellas naciones que establezcan condiciones de reciproci
dad, reservando al Presidente de la República la facultad de 
dar la proclama de discríminecio y de gravar los azúcares de 
loa paises que no les otorguen la reciprocidad en la propor
ción que allí se establece.

Yo creo quej nosotros, después de la concesión que hici
mos á los Estados Unidos de la columna tercera en 1884, de
bemos considerarnos, desde el punto de vista de las relacio
nes diplomático-mercantiles, en circunstancias de reciproci
dad, y que el primer hecho que ha manifestado una; actitud 
que rompe esa reciprocidad, es el que. han llevado á cabo los 
Estados Unidos estableciendo los gravámenes verdaderamen
te exorbitantes sobre el tabaco; es decir, que considerando, ; 
como ya mucha gente considera, eBta cuestión mercantil co
mo una guerra de tarifas, el primer acto de hostilidad ha ; 
partido' de los Estados Unidos. Este es un punto de vista que ; 
expongo á los Sres. Comisionados, á ver lo que opinan res
pecto de él, como personas más prácticas.

Parece, pues, que nosotros pudiéramos tomar la iniciati
va de las reclamaciones. Yo no sé lo que respecto á este pun

to de vista opinará en resumen el Gobierno, porque sabido 
es que en las negociaciones diplomáticas, y sobre todo en Jas 
que dicen relación á las materias comerciales, es de una trans
cendencia suma el punto de partida, y el presentarse como 
reclamante ó el esperar la reclamación. Esto, puesto que se 
trata de una guerra, es cuestión de táctica, de suma impor
tancia para la resolución ulterior del asunto. Yo desearía oir 
sobre ese extremo la opinión de los Sres. Comisionados, por
que se trata de intereses comunes; quiero decir, si convendrá 
esperar las reclamaciones de los Estados Unidos, ó plantear 
desde luego nosotros las nuestras.

Después, y para no hablar muchas veces, quisiera yo 
también que me dijeran, ya en el caso de que nosotros tomá
ramos la iniciativa de las negociaciones, ya en el de que és
tas partiesen de los Estados Unidos, sobre qué artículos 
principales y en qué proporción podríamos hacer las conce
siones que estimen Uds.~ necesarias para asegurar á los pro
ductos antillanos el mercado de los Estados Unidos. Por 
último, haciéndome cargo de una indicación del Sr. Alvarez, 
yo estimo que es también materia digna de meditación y de 
estudio, la de ver si convendrá más entablar las negociacio
nes con los Estados Unidos cuando llegue el caso, ó á lo me
nos seguirlas si se entablan, englobando los intereses de la 
Península y los de las Antillas; porque es indudable, como 
ha dicho muy bien el Sr. Alvarez, que la Península consume 
productos importantes de los Estados Unidos, en cantidades 
importantes también, que pudieran dar materia á las nego
ciaciones. Así, por ejemplo, nosotros consumimos el petróleo 
de los Estados Unidos casi en su totalidad; consumimos tam
bién, por lo menos en el Mediodía de España, con destino a 
la pipería, cantidades considerables de sus maderas.

Esto aparte del tabaco. Por consiguiente, yo quisiera que 
sobre estos tres puntos, que he indicado, me dijeran los seño
res Comisionados lo que piensan, para que yo lo tuviese en 
cuenta, como deseo tener todo lo que á ellos les interesa.

El Sr. Ufoi&toB'e: Yo creo que podemos seguir el proce* 
dimienta que hemos empleado al tratarse el punto de las re
laciones mercantiles entre la Península y la isla de Cuba. A 
medida que fuéramos hablando, podríamos ocuparnos de las 
indicaciones que el Sr, Ministro hubiera tenido á bien diri
girnos.

El Sr. Ministro de U ltram ar: El Sr. Alvarez, repre
sentante de la Cámara de Comercio, á cuyos intereses me 
parece que afectan más los puntos que he tocado, creo que 
debería hacer uso de la palabra, diciendo sobre estos asuntos 
lo que estimara conveniente.

El Sr. Alvar©®: Yo y á corresponder, de la mejor manera 
que me sea posible, á las indicaciones del Sr. Ministro, aun
que empezando por manifestar, francamente, mi incompeten
cia en cuestiones tan delicadas, y que ignoro á quién corres
ponde la iniciativa en este punto, si á nosotros, ó á ellos; pero 
entiendo que aquí conviene proceder con tanta cautela como 
diligencia.

Las modificaciones introducidas en nuestros Aranceles 
por exigencias del presupuesto, han dado por resultado el 
aumento de una quinta parte sobre lo que se venía pagando 
por derechos de importación, y claro es que este recargo vino 
á gravar los artículos de procedencia extranjera; de modo 
que, mientras por una parte se van librando periódicamente 
las procedencias nacionales de todo derecho arancelario hasta 
llegar á una total franquicia, como lo preceptúa la ley de Re
laciones entre la Península y las Antillas, las importaciones 
extranjeras sufren, por el contrario, considerables recargos 
que, rompiendo el equilibrio de los cambios, da margen á que 
las procedencias de los Estados Unidos y de otros países, hu
yendo de los rigores de nuestro Arancel de Cuba, se acojan 
al más benigno del de la Metrópoli, tomen aquí carta de na
turaleza, y se encaminen luego á aquellos puertos, ostentan
do un usurpado ropaje nacional que les libra, con gran me
noscabo de la renta, de una fuerte erogación. De manera que 
por pretender sujetarlos á un fuerte tributo, no les alcanza 
ninguno. Así resulta que en apariencia aumenta en Cuba la 
importación de la Península, y en apariencia también, dis
minuye la del extranjero.

El Sr. Ministro debe estar enterado de las demostraciones 
que á este respecto se han hecho sobre las harinas. Según 
cálculos de exactitud matemática, este polvo puede salir de 
los Estados Unidos, venir á un puerto de la Península, cru
zar de nuevo el Océano, desembarcar en Cuba, y venderse 
con un peso por cada 90 kilogramos más barato, que el que 
va directamente con tres días de navegación de los Estados 
Unidos á Cuba.

Lo que acontece con las harinas se repite hasta con más 
ventaja con infinidad de mercancías, y el régimen que á tales 
anomalías conduce, está juzgado por sí mismo*

La Península no produce trigo en cantidad bastante para 
su consumo; y no se explica cómo siendo importadora de este 
grano en la Metrópoli, se quiera, por algunos, que sea expor
tadora del mismo fruto para nuestra Antilla; ni nadie podrá 
convencerse de que semejante negocio de cuatro especulado
res, pueda entrar en la categoría de producción ó de industria 
nacional, merecedora, por lo tanto, de ser protegida y am
parada.

Los Estados Unidos pueden aprovisionar á Cuba con sus 
petróleos, sus carnes muertas, sus mantecas, sus harinas, 
sus maderas y otra multitud de mercancías, sin que esto afec
te en lo más mínimo á la producción peninsular, y sin que 
encuentre competencia en ninguna otra nación, porque ellos 
exportan esas mercancías para todos los puntos de nuestro 
planeta.

Los Estados Unidos han lanzado un reto al mundo comer
cial con sus nuevas tarifas y la cláusula adicional de reci
procidad.

Así es que yo, en ese particular, no puedo emitir opinión 
concreta, porque no sé si sería mejor que empezara las nego
ciaciones nuestro Gobierno ó dichos Estados. Creo que ellos 
harán hincapié en los artículos de más consumo, como las 
harinas, el petróleo, la manteca y otros, pero los tejidos no 
tienen mercado en Cuba, pues esa industria ni ha llegado ni 
creo llegue á satisfacer las necesidades de aquel país; suce
diendo lo mismo en el ramo de zapatería, cuyas manufactu
ras sostienen precios más elevados que los de Cuba, proce
dentes de la Península, y tampoco son sus productos tan 
adecuados como los de la última. Hay otra porción de artícu
los que no les interesan nada, y entiendo yo que esto podría 
facilitarnos el camino para concesiones de una y otra par
te, sin daño alguno para la industria y la producción penin
sular.

El Sr. itod rígu ez: 11 Sr. Ministro ha manifestado que, 
á su juicio, la provocación ó falta á la reciprocidad con Espa
ña, había partido de los Estados Unidos, con la aprobación de 
las tarifas del MU Mac-Kinley, y  yo me voy á permitir expo
ner á su consideración una opinión distinta. Antes que la 
ley Mac-Kinley hubiera sido aprobada, ya el Gobierna espa
ñol tenía decretado el 20 por 100 de aumento sobre las tarifas 
arancelarias de Cuba, y establecido el derecho de carga y 
descarga,, que elevaba de una manera muy sensible el valor 
del adeudo, y  que por modo injusto, pero igual, recargaba
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las mercancías de valores distintos, como que es un impues
to exigido al volumen. No sé si esto será, á juicio del señor 
Ministro, eí rompimiento de la reciprocidad establecida con 
los Estados Unidos en 1884; yo creo que sí. Si se considera 
como el rompimiento de la reciprocidad, desde luego ios que 
tienen derecho á quejarse son los Estados Unidos, y de Espa
ña debe partir la iniciativa para las negociaciones.

Prescindiendo de las mencionadas consideraciones, pero 
temiendo en cuenta la circunstancia especial!sima de que las 
principales producciones de Cuba, el tabaco y el azúcar, no :: 
tienen más mercado que el de los Estados Unidos, mercado : 
que tenemos necesidad de asegurarles para que dichas in
dustrias puedan desenvolverse y prosperar, ¿qué otro recur
so cabe al que necesita, sino pedir, y pedir el primero? La for
mula diplomática pa?:a hacerlo, será la que el Gobierno pro
curará estudiar para que deje á salvo la dignidad nacional y 
no le imprima humillación alguna.

El Sr. Ministro de U ltr a m a r : Yo debo decir que mi opi
nión se funda en que el aumento del 20 por 100 en los dere
chos de carga y descarga, tiene un carácter, por una parte, en
teramente fiscal y, por otra, general y universal, y esto no debe 
dar motivo á que los Estados Unidos se muestren agraviados; 
y en efecto, me parece que hay una prueba do no haberse 
ofendido, en el hecho de que no han alegado eso para el esta
blecimiento de las tarifas, ni ha habido ninguna reclamación 
sobre el particular. Hay que distinguir: una cosa es gravar el 
taba co que se sabe que no tiene más que un morcado produc
tor, ñor ios derechos exorbitantes que se consignan en la ta
rifa "Mae-Km! ey, y otra cosa es que por motivos fiscales el 
Gobierno español haya establecido un recargo generáhque 
afecto á esas industrias.

Esi esa materia ya saben Uds. que se consideran comple
tante!! te libres todas las naciones; es una cuestión, por de- 
oírlo a&.fi, de gobierno interior. Por eso manifestaba yo que el 
rompii liento de la neutralidad ha ¿partido de los Estados 
Unidos.

Por l o  demás, alguna razón tengo para decir que hasta 
ahora no hay motivo para suponer que los ^Estados Unidos 
nos cojisú ierarán en el estado en que di aman ellos de discri- 
Minecio.

Porque re cuerdo que varios hombres políticos importan
tes, de aque 1 país^an manifestado que parece que está forma
da allí la opi ’ni'ón de que la franquicia del azúcar será, perma
nente y que no se hará uso de esa facultad que tiene el Pre
sidente; esto lo he leído con repetición, y, por consiguiente, 
parece que sería &l§>e así como declararse uno reo de un deli
to de que no sr 1 e/im acusado, el adelantarnos á hacer propo
siciones á los Em '’üiém Unidos. Por una parte los gravámenes 
que hemos aumei \tado en nuestro Arancel tienen un carácter 
general, no van di, rígidos exclusivamente contra los Estados 
Unidos,’ son dispos letones de carácter puramente fiscal; por 
otra, tenemos cierto > género de seguridad de que el azúcar no 
será objeto de modil daciones arancelarias, y que seguirá con 
carácter permanente toJranqmcia hasta el grado M  de la es
cala holandesa. s „

Esto es tratar aquí ^  cuestión como quiero que la trate
mos, con entera franqu y Uds. me dirán si estoy yo equi
vocado: esto es; si tiene m algún dato Para cre^r al llegar 
la fecha que todos conoc emos, ^ndrá la proclama y  el esta
blecimiento de derechos , e* azacar- _ _. .. ,

El 8r R o d r ís u e z *  i Yertamente que el 20 por 100 de 
aumento* en el derecho ara ocelario afectador igual á todas las 
procedencias, pero de una . cunera mas directa á los artículos 
de procedencia americana q no tienen competencia, como 
son las harinas, la manteca, aperos de labranza ,̂ las ma
deras, el petróleo y otros, qui ' ^  se importan en Cuba ni pue
den importarse de ningún otr ?JPais*,,ww , . , ,

Además, el recargo de un l  ^ por R)0 a la importación del 
petróleo, que es producción esp >e©iali^ma de los Estados Uni
dos, tal parece como un recarg ©ybecho especialmente para 
castigar la producción nortéame. ^ ana a su importación en el 
mercado de Cuba, perjudicando a * consumidor y a la recau-

Someto á la ilustrada considera Sr. Ministro de
Ultramar estas observaciones, á fin deque ias tenga en cuen
ta si las estima oportunas. w  a -o , ,  ̂ ,

El Sr. Ministro de U ltr a m a r : Rodríguez sa^e
perfectamente que el petróleo es un « Wfciamo de renta para 
nosotros, como lo es para casi todas la. * naciones, y por con
siguiente, no está comprendido, ni lo h gestado nunca, bajo 
la rúbrica general de artículos á los cua. êg &aJa de aplicárse
les el régimen general de contratación.

En la misma Iuglaterra, á pesar de su -’S tendencias y de su 
política económica completamente libreca. bay vanos
artículos de renta sobre los cuales, después ae todo, esta fun
dado el presupuesto de aquel país, y á nadl \ p ; e ocurre pen
sar, tratándose del te, del cafe y de otros an leulos parecidos, 
que pueda ninguna nación sentirse agraviada P®* iosimpues- 
tos con que se recargan, porque son medios tributación 
interior. ,

Esto no obstante, yo tomo nota de las obse naciones he
chas por el Sr. Rodríguez. .

El Sr. A lv a r© * : Yo presumo que la intenció n ios as
tados Unidos no ha sido gravar el tabaco de Cuba.

Data ya de antigua fecha que los productores de tabaco 
americano, que es como si dejéramos los vegueros d® aquel 
país, miran con gran prevención la seria competenci a f ,;iie en 
la misma República les viene á establecer la hoja que cose
cha en Java y en Sumatra. El tabaco en rama de dichas ’ proce
dencias tiene, en cierto modo, cualidades que lo hacen prefe
rible al que se cultiva en los Estados Unidos, y desde , 
puede asegurarse que éste sólo tiene aplicación muy limii ,í?ya' 

Los productores de dicha República, hace muchos a. bos 
que se vienen agitando en las esferas de aquel Gobierno * e 
influyendo todo lo posible para disminuir la importación lM  
dichas islas, ya que no fuera posible prohibirla en absoluto, 
porque el Gobierno de Wáshington ha de respetar el Tratado 
que celebró con Holanda, que es la Metrópoli de las referidas 
islas. No podía, pues, singularizarse para gravar el tabaco de 
referencia, y aprovechando la oportunidad de la formación de 
las tarifas, que son leyes de carácter general, para castigar 
tan duramente al tabaco, sin otro propósito que el de alejar 
de los mercados americanos la rama de las islas holandesas, 
por más que esa rigurosa medida afecta tan profundamente 
á la producción cubana.

Por las anteriores tarifas de los Estados Unidos, adeuda
ba cada una libra de tabaco en general 35 centavos de peso, y 
cuando se trataba solamente de capa, 75 centavos.

Estas disposiciones arancelarias no se observaban con gran 
rigor respecto á la capa de Cuba; más de tres ó cuatro años 
acá se aplicaron con toda puntualidad, con objeto de probar si 
de ese modo podía disminuirse la importación del̂  tabaco de 
Sumatra; pero como esto no se ha conseguido, continuó el ma
lestar y la agitación de los productores de los Estados Uni
dos, quienes, sin duda alguna, tienen gran influencia en la 
política de aquel país. El resultado de esa agitación se ha tra
ducido en las nuevas tarifas que fijan dos pesos de derechos 
para el tabaco en capa, porque capa es todo el que importan

allí Sumatra, y Java, y esta medida ha tenido que alcanzar de 
rechaso al t&oaco de Cuba; pero por virtud de acuerdos poste
riores se ha modificado esa ley que disponía que cualquiera 
tercio ó f ardo de tripa que contuviera una sola hoja de capa,, se 
considerase, para los efectos del adeudo, como si el contenido 
del bulto fuera todo capa.

Mas como esto perjudicaba grandemente á la industria ta
bacalera de dichos Estados, los fabricantes de más importan
cia entablaron reclamaciones que fueron oídas por su Gobier
no, restableciéndose los anteriores procedimientos; de manera 
que por esa parte ya han salido favorecidos los fabricantes 
de tabaco norteamericanos.

Con respecto al tabaco elaborado, el proyecto primitivo de 
Mac Kinley, más bien establecía una modificación que era 
beneficiosa.

Hay en los Estados Unidos dos industrias del tabaco: una 
del tabaco mixto, es decir, del tabaco del país y habano, y 
otra del tabaco habano puro, hallándose explotada esta última 
casi exclusivamente por la colonia española. En Cayo-Hueso 
Nueva York, Chicago, San Luis, Nueva Orleans y otra mul
titud de poblaciones, existen una porción de fábricas, propie
dad de españoles de nacimiento, fábricas que hacen una com
petencia .grandísima á las de los Estados Unidos é igualmente 
á las de Cuba.

Pues bien: dichos fabricantes de tabaco habano en los Es
tados Unidos, influyeron en Wáshington para hacer que se 
modificase esa ley en el-sentido expuesto. Esos mismos espa
ñoles de nacimiento han informado en unión de otros de dis
tintos giros ahGobierno'de una manera opuesta á como lo 
hacemos nosotros, y yome fijo mucho en esto, porque el pa
triotismo es una cosa y otra es él interés. En algunas pobla- 
ciones de los Estados Unidos se han ofrecido terrenos y edi- 
ficiosú muchos fabricantes de Cuba, para que lleven allí sus 
industrias, porque esto les produce muchoséenefieios.

Be manera que es un hecho positivo que los intereses de 
los fabricantes españoles en los Estados Unidos, no son armó
nicos con los de tos Lubricantes españoles establecidos en 
Cuba,9 y por consiguiente, bien será que nuestro Gobierno 
tenga presente esta circunstancia y no acoja como artículo de 
fe los informes y noticias de personas y periódicos de los Es
tados Unidos que pueden recibir inspiración de aquellos fa
bricantes españoles de nacimiento que, como he indicado, de
fienden intereses que son antitéticos á los de los fabricantes de 
nuestra isla de Cuba. 'Bien puede, pues, asegurarse que esos 
fuertes derechos con que se grava por las tarifas americanas 
el tabaco elaborado, obra es de la influencia de aquellos fabri
cantes en gran parte. Así es que con tales antecedentes ya 
sabrá el Gobierno de S. M. la importancia y el valor que debe 
dar á tos informes más © menos oficiosos que de la República 
americana le hagan llegar á sus oídos. Yo he tenido que ha
cer un viaje á aquel país recientemente, y pude enterarme 
minuciosamente de lo que allí ocurre en el particular, y sé 
que aquellos fabricantes se han enriquecido á la sombra de 
ventajas que la diferencia arancelaria concedía á sus pro
ductos.

Tenga la convicción e!Sr. Ministro de que la ley Mac- 
Kinley es tan extraordinariamente favorable á aquella fabri
cación, porque los intereses que sehan creado allí, valiéndose 
de ciertos medios, han hecho la guerra más cruel á los inte
reses de la isla de Cuba.

Además tienen allí una publicación que se dice española, 
y que, según voz general, está subvencionada, que nos hace 
una ruda oposición, llevándola su apasionamiento hasta ta
charnos de poco patriotas; todo porque defendemos una in
dustria española en territorio español, enfrente de otra in
dustria extranjera en territorio extranjero. (El Sr, Ministro: 
Yo creo que en eso hay alguna inexactitud). También se dice 
que ese mismo periódico, órgano de los que quieren destruir 
la industria española de Cuba, se permitió censurar, con 
gran acritud é injusticia, el temperamento que adoptó la Cá
mara de Comercio de la Habana, por el enorme delito de tra
bajar porja prosperidad y engrandecimiento de unas provin
cias españolas. Tal conducta de ese periódico puede causar 
algún daño, porque extravía la opinión aquí en la Península, 
porque en Cuba no es tan fácil.

Nosotros venimos con la intención de decir la verdad des
nuda, guiados por el noble propósito de contribuir, con nues
tros esfuerzos, al mejoramiento del estado económico-mercan- 
til de unas provincias_ españolas, y es ciertamente lamentable 
que se propalen tan sin razón, semejantes especies, á todas 
luces calumniosas.

En cuanto al azúcar, entiendo que debe hacerse todo lo 
posible por que no esté allí gravada, porque no debemos ol
vidar que en el vastísimo territorio de los Estados Unidos 
hay zonas aparentes para el cultivo de la caña de azúcar, y 
pudiera acontecer que, lastimados porque se les niegue faci
lidades para sus producciones, redoblen sus esfuerzos para 
perjudicarnos, negándose á concedernos lo que de otra mane
ra podremos obtener buenamente.

En Cuba, están gravados muchos artículos con un derecho 
de exportación, entre ellos el tabaco, que los adeuda también 
al ser exportado para la Península, como asimismo las made
ras y otros productos. Si, unido á esto, las maderas pagan 
6 por 100 de la exportación, y además tienen que luchar 
con lo costoso del arrastre para conducirlas del bosque á la 
playa, porque no hay caminos ni comunicaciones, todo acon
seja que se supriman dichos Aranceles de exportación. Lo 
mismo que digo respecto al tabaco y las maderas, tiene apli
cación exacta á la miel y á la cera, que son industrias que 
podrán adquirir en Cuba considerables proporciones á poco 
que se las ayude y aliente. Ningún Gobierno previsor puede 
negarse á dar satisfacción á tan legítimas aspiraciones.

Decía el Sr. Ministro que no podían quejarse los Estados 
Unidos por el recargo en nuestros Aranceles, porque la me
dida es de carácter general, y yo digo que así será, pero que 
si se tiene presente que ellos solos importan en Cuba una 
tercera parte, por lo menos, de la total importación, y que 
los artículos que les consume nuestro mercado no son, por lo 
general, de lujo y fantasía, sino de primera necesidad, halla- 
temos justificadas sus quejas, porque sabido esquelas clases 

pobres, cuando los precios están altos, por necesidad consu- 
xn 'm  menos, y como consecuencia, disminuye la importación. 
De modo que parece probado que los Estados Unidos-son los 
que snás directamente se perjudican con nuestros recargos 
aran célanos.

Co 'H respecto á petróleo, tengo que manifestar al Sr. Mi
nistro que la modificación introducida en el Arancel de Cuba 
en este artículo dió por resultado: primero, que se encarecie
se notab lemente, con daño manifiesto del consumidor; se
gundo, que se ocasionasen con demasiada frecuencia las ex
plosiones y  consecuentes desgracias á c&usa de las malas 
condiciones del líquido, que aparece refinado en Cuba; y ter
cero, que como ha cesado la importación del petróleo refinado 
en los puertos de Cuba, la renta de Aduanas de la isla deja 
de percibir cada año por este concepto algunos centenares de 
miles de pesos. A cambio de todo esto, hemos dado motivos 
de queja, así &1 comercio americano como al de Cuba, sólo

por dar vida á algo así como una industria que apenas si 
proporciona trabajo á un centenar de jornaleros.

Conviene mucho que el Gobierno adopte cuanto antes en. 
este asunto alguna medida equitativa, porque es evidente lo 
perjudicial de la modificación que se hizo, que sólo aprovecha 
á unos cuantos capitalistas americanos y sus socios.

He hecho esta indicación para poner de relieve a.guna de 
las anomalías que existen allí con respecto á la tributa
ción.

Ruego que se tengan estas manifestaciones como la ex
presión leal y franca de mi modo de pensar, creyendo que 
con esto contribuyo á ilustrar al Gobierno para que trate de 
evitar los inconvenientes que he señalado.

El Sr. Ministro de U ltram ar: Yo deseo conocer todos es
tos detalles, para juzgar los asuntos con entera verdad y pro
ceder en conciencia, porque hay muchos pormenores concretos 
que no vienen á conocimiento del Gobierno por medio de es
critos, como, por ejemplo, ese de que se ha quejado el Sr. Co
misionado que me acaba de preceder en el uso de la palabra, 
respecto del petróleo; fenómeno que no es exclusivo en Cuba, 
porque aquí tenemos también unas pretendidas refinerías, en 
cuyo provecho han venido á resultar las diferencias estable
cidas en el Arancel, para favorecer lo que se creía que era o 
podía llegar á ser una industria poderosa; esas y otras cosas 
que no vienen, repito, á conocimiento del Gobierno por me
dio de escritos, me alegro que sean aquí expuestas.

El Sr. Alvar©*: Simplemente para hacer una observa
ción; y es que en Cuba las industrias cuyas materias primas 
proceden del país, son las que tienen razón de ser y merecen 
alguna protección ó compensación, puesto que vienen á sa
tisfacer necesidades locales; pero hay otras, como la del pe
tróleo, que no tienen razón de ser, y á ésas, por consiguiente, 
no es necesario darlas compensación, ni protección de ningún 
género.

El Sr. Ministro de U ltram ar: Yo quisiera hacer otra 
indicación á los Sres. Comisionados, para que me dieran los 
datos que deseo tener sobre este asunto. Ha hablado el señor 
Alvarez de la conveniencia para Cuba de abaratar las carnes, 
disminuyendo los impuestos sobre ellas. Supongo que que
rría referirse á las carnes frescas. (El Sr,Álvare%: He hahl^¿’ 
do de las salazones.) Aun cuando fuera así, vo ^íbiera saber 
hasta qué punto debemos defender, por medio del A ranee?, 
la producción de carnes, porque después de todo, la salazón 
viene á ser un suplemento de las carnes frescas. Por consi
guiente, yo quisiera que los Sres. Comisionados me dijeran 
las ventajas ó los inconvenientes que puede tener el proteger 
más ó menos, por medios arancelarios, este ramo tan impor
tante de la agricultura.

El Sr. A lv a r e z :  Indudablemente que la ganad ría en 
Cuba es digna de protección, y que se han hecho grandes es
fuerzos por los propietarios de potreros para mejorar allí las 
condiciones del ganado, que abunda casi con exceso, pero 
que no tiene desgraciadamente otro mercado que el propio.

Repetidas veces se ha intentado aclimatar en la isla la in
dustria de las salazones de carnes, pero no se ha logrado, ni 
parece probable que en algún tiempo se logre establecerla 
sólidamente. Se ofrecen á ella muchos obstáculos, siendo 
quizá los principales el mismo clima y el impuesto de consu
mos, que eleva sobremanera el precio de las reses que se sa
crifican.

Ya he dicho que abunda el ganado vacuno y que tiene un 
precio ínfimo en las dehesas ó potreros, como allí se llaman. 
Y, sin embargo, no puede por desgracia, suplirse con las car
nes muertas frescas, las saladas que conocemos con el nom
bre de tasajo.

La isla de Cuba está, como el Sr. Ministro sabe, muy des
poblada^ sus habitantes muy diseminados por aquella vasta 
extensión, lo cual, como á S. S. se le alcanza, imposibilita, ó 
dificulta mucho, el aprovechamiento de las reses beneficiadas, 
porque suele haber kilómetros de distancia entre una y otra 
finca rústica, sin que la más primitiva vereda las ponga en 
comunicación.

Además, está tan arraigada en las costumbres del labra
dor cubano la de que la carne salada ó tasajo de Buenos 
Aires le sirva de base de alimentación, que se le ocasiona un 
gran trastorno y á veces un conflicto, cuando este artículo 
falta en su casa. Todo esto, y algo más que omito en gracia 
de la brevedad, ha tenido en cuenta la Junta de Aranceles de 
la Habana, cuando de la reforma arancelaria se ocupó. De 
manera que si recargando de derechos la importación al ta
sajo del Río de la Plata, se presumiera favorecer la riqueza 
pecuaria de Cuba, lo único que se conseguiría sería encarecer 
la vida del pobre campesino que, por multitud de concausas, 
no puede actualmente prescindir de ser tributario de aquellas 
grandes salazones. Cuando la población sea más densa y haya 
las correspondientes vías de comunicación, entonces será lle
gada la hora de pensar en que Cuba se emancipe de-la depen
dencia que sobre ella ejercen las Repúblicas del Plata, res
pecto á este artículo de importación.

El Sr. Ministro de Ultramar: En mi deseo de ilustrar
me respecto á los artículos que habrán de ser probablemente 
objeto de negociación en el Tratado, me voy á permitir hacer 
otra observación.

Yo muchas veces he pensado, con el objeto de hacer frente 
á las necesidades del consumo y para ver de librarnos de ser 
tributarios de los Estados Unidos, si sería posible aclimatar 
también allí en gran escala el ganado de cerda; porque yo re
cuerdo muy bien que el ganado de cerda encontró, desde los 
primeros tiempos del descubrimiento, unas condiciones admi
rables para su desarrollo, y por causas accidentales de costum
bre, etc., es lo cierto que este ramo, que parecía uno de los 
más naturales de la riqueza de allí, no ha tenido el desarrollo 
conveniente.

Desde que llegó á conocimiento de todo el mundo el bilí 
Mac Kinley, vinieron aquí ciertos rumores y determinadas 
noticias que daban á entender, como ha dicho muy bien el se
ñor Alvarez, que esa amenaza de la reciprocidad iba dirigida 
hacia Cuba en un sentido negativo, y en un sentido positivo 
hacia el Brasil y otro Estado de América, como Méjico, Hoy, 
según los datos que cuidadosamente he adquirido y estudiado, 
he formado la convicción de que no puede temer Cuba, por 
ahora, ni por mucho tiempo, la competencia del azúcar de los 
Estados Unidos. De mis datos resulta que en el Brasil, en un 
tiempo determinado, no podrán dedicarse al cultivo de la 
caña para hacer un mercado importante. En primer lugar 
porque Cuba está ya ligada en cierto orden de ideas á la pro
ducción del azúcar, como el Brasil á la producción del café.

Según los datos que he podido reunir, las regiones propias 
para el cultivo de azúcar en el Brasil son tan insalubres y 
faltas de medios de comunicación para el establecimiento de 
esâ  industria, que, por ahora, no podrán contar los Estados 
Unidos, ni nadie, con un mercado importante de azúcar en el 
Brasil,

Eso mismo sucede en Méjico, y en ambos países también 
hoy otra condición digna de tomarse en cuenta, que es la 
gran falta de población obrera.

Digo esto, para que Uds. me manifiesten si, en efecto, el 
Ínteres que existe en los Estados Unidos, que no pueden ne-
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garse á surtirse de las mayores cantidades de azúcar para ali
mentar sus refinerías, nos permite abrigar alguna confianza 
en que, por un tiempo indefinido, puede contar Cuba con aquel 
mercado.

Quisiera, sobre esto,noticias exactas y que contribuyeran 
á formar el juicio que de este asunto debemos tener.

El Sr. F e r n á n d e z  d© C a s tr o :  Las indicaciones que 
ha hecho el Sr. Ministro, paréceme que dan lugar á entrar en 
el examen de esta cuestión en el fondo, que es, á saber: si 
importa corresponder inmediatamente á la reciprocidad brin
dada por los Estados Unidos al otorgar franquicias desde 1.° 
fie Abril á nuestros azúcares y mieles, ó si este punto ha de 
reservarse como materia de un Tratado especial de Comercio 
con aquel país.

El Sr. Ministro planteaba primeramente una cuestión de 
táctica cuando nos preguntaba si nos parecía oportuno que 
se iniciaran las negociaciones por nosotros, ó si convenía que 
se esperase el planteamiento de la negociación por parte de 
los Estados Unidos.
glgAcepto el punto de vista que han tomado los Sres. Alva- 
rez y Rodríguez; creo que la iniciativa debe corresponder á 
nuestro Gobierno, y que esta cuestión de táctica debe resol
verla el Gobierno en la forma que considere más oportuna y 
conveniente á todos.

Por otra parte, creo que está prejuzgada, porque ya cono
cemos la actitud de los americanos. Ellos han otorgado fran
quicias y esperan la reciprocidad. Nos corresponde decir que 
la aceptamos. El mismo Ministro de España en Washington, 
cuando acudió hace poco tiempo á saludar al Presidente Ha- 
rrisson, manifestó espontáneamente la buena disposición y 
gran deseo en que se encontraba el Gobierno español para 
entrar en relaciones de intimidad comercial con la nación 
americana, palabras de que levantó acta el Presidente al 
contestar en términos análogos al Ministro de España, di- 
eiéndole que el Gobierno americano no tendría inconveniente 
en llegar en estas relaciones á la más completa cordialidad.

Todos sabéis que el espíritu de la enmienda presentada 
por Mr. Aldrichc es opuesta á la idea de establecer la fran
quicia azucarera sin condiciones. Así se explica la enmienda 
ñor la carta de Mr. Blaine á los fabricantes de calzado de 
Boston, CP la que decía aquel estadista que semejante conce
sión equivaldría á otorgar hoy á España un favor y colocarse 
en condiciones de tener que pedírselo mañana, renunciando 
á ventajas que la Nación española se encuentra hoy en obli
gación de dar para conservar el mercado consumidor de los 
azúcares cubanos.

Teniendo en cuenta esto, el Gobierno puede, con Ja entera 
libertad de acción que le corresponde, iniciar las negociacio
nes. En mi sentir, estamos en el caso de otorgar amplias con
cesiones, equivalentes á esa franquicia.

Pero bien puede el Gobierno emplear otros medios para 
obtener la seguridad de aquel mercado, siempre que no olvide 
que esta cuestión es de interés vital para aquel país, y que, en 
tal concepto, sólo podía aplazarse cuando se comprometieran 
grandes intereses que todos estamos obligados á respetar.

El otro punto sometido á nuestra consideración por el se
ñor Ministro, es el que se refiere al concepto que á nosotros 
nos merezca la tal reciprocidad con-que la cláusula adicional 
del lili  se brinda por los Estados Unidos á las demás nacio
nes. A juzgar por lo que he oído á los hombres políticos de 
aquel país, en donde he pasado el último verano, entiendo 
que los Estados Unidos consideran de fácil arreglo este pun
to. Creen ellos que estableciéndose por el Arancel de Cuba 
franquicias á productos y procedencias americanas, quedaría 
de hecho es-ablecida la reciprocidad á que aspiran, no siendo 
necesario, por consiguiente, llegar á un Tratado especial de 
comercio en cuanto á esas franquicias recíprocas se refieran. 
Be modo, que la manera más rápida de resolver el punto sería 
indagar qué franquicias va á juzgar el Presidente de los Es
tados Unicos como equivalentes á las otorgadas por la cláu
sula adicional, y averiguado esto, concederlas para que sean 
estimadas por el Presidente el día 1.° de Enero de 1892 como 
equivalentes á las que se conceden desde el próximo 1.° de 
Abril á las mieles, azúcares y café. Así quedará de hecho es
tablecida la reciprocidad, sin tener que sujetar este asunto de 
tanto interés á la estipulación de conciertos comerciales, en 
los cuales, á la dificultad que siempre ofrecen por la tramita
ción, que es muy larga, hay que agregar hoy la circunstancia, 
ya prevista por Mr. Blaine, de dificultarse toda negociación 
por la mayoría demócrata de la Cámara de representantes, 
pues es natural suponer que los demócratas, enemigos de Jos 
Tratados de comercio, serán un obstáculo para la aprobación 
de todo concierto mercantil.
gggLa ley Constitucional de aquel país exige que los Tratados 
;de comercio sean ratificados por ambos Cuerpos Colegislado
res, ó sea lo que allí se llama Congreso. El Gobierno sabe 
que todas las Corporaciones de Cuba desean que se establez
ca un concierto mercantil amplio con los Estados Unidos. 
Este es precisamente uno de los varios puntos en que coinci
den, de un modo absoluto, todos los Centros por nosotros re
presentados. Los hacendados lo piden, fundándose en que los 
Estados Unidos son el único mercado que, hasta el presente, 
ha absorbido y es capaz de absorber la producción de los in
genios de la isla de Cuba. Yo remito al Sr. Ministro á lo que 
en el informe de 15 de Octubre decían los hacendados con el 
epígrafe de «Situación azucarera de la isla de Cuba »

Allí habrá visto el Sr. Ministro que comparada la indus
tria azucarera de cana con la de remolacha, parece que lo que 
está planteado respecto de este punto, es un problema de ci
vilización, y realmente yo entiendo que cuando se observa la 
situación del azúcar en el mundo, lo que se nota es una lucha 
entre la civilización europea productora de azúcar de remola
cha, y la civilización de los países productores de azúcar de 
caña; y siendo preciso reconocer que en esa lucha, como en 
todas las luchas por la existencia, el triunfo es del más apto 
y~del más fuerte, parece como que está destinada á morir la 
producción del azúcar de caña, perque los países que la tiej 
nen son de inferior condición, en cuanto á cultura general, á 
los países productores de azúcar de remolacha. Para conven
cerse de esto basta ver la marcha que ha seguido la remola
cha en los mercados consumidores del dulce, para compren
der que el azúcar de caña no ha podido vivir allí donde ha te
nido que combatir pecho á pecho con el azúcar de remolacha. 
Cuba enviaba antes azúcar á Austria y á Rusia, y hoy ya no 
se lo envía porque aquellos países lo producen en mayor can
tidad; enviaba asimismo azúcares á Alemania, de donde tam
bién fueron desterrados; los enviaba en gran cantidad á In 
glaterra, y tampoco hemos podido sostener allí la competen
cia. Ahora la remolacha, que en su camino ha pasado del 
continente oriental al occidental, que es la misma marcha de 
la civilización, ha invadido los Estados Unidos de dos mane
ras: primero, en forma de azúcar, y segundo en forma de 
planta para ser cultivada, y esta producción, estimulada por 
las primas establecidas en el Mil, es el enemigo más formida
ble que se ha presentado á la producción cubana.

La producción del azúcar de caña en los últimos cincuen
ta años, apenas ha hecho otra cosa que duplicar, mientras 
que la producción del de remolacha en el mismo tiempo se

ha elevado de 200 000 toneladas á 3.600.000. gastaría medi
tar este súmple hecho para comprender la razón con que los 
hacendados de Cuba, alarmados, podrían encontra/se hasta en 
el caso de demandar alguna protección para su industria. Si 
no fuera porque allí estamos todos convencidos de que aquel 
país no tiene nada que proteger, porque cuanto en éí se con
sume se importa, y cuanto en él se produce se exporta, si no 
fuera, digo, porque allí toaos estamos convencidos de que á 
los supremos intereses de la exportación hay que subordinar
lo todo, quizá esa agitación se hubiera podido traducir en un 
sentido de proteccionismo, pidiendo á la Nación amparo para 
la industria azucarera. Pero entienda el Gobierno, de todos 
modos, que si no una protección directa, al menos una pro
tección indirecta es debida á aquella producción en su lucha 
con la del azúcar de remolacha. ¿Cómo puede el Gobierno • 
llegar á dispensarla? Los hacendados de Cuba entienden, 
aceptando el criterio del Gobierno americano, que basta co
rresponder á la franquicia otorgada por la cláusula adicional 
del l i l i , con franquicias equivalentes que se otorguen á pro
ductos y procedencias americanas. La forma compete, natu
ralmente, al Gobierno; pero allí, en el lenguaje general, se 
dice: «bastaría que el Gobierno español preguntara al de los 
Estados Unidos qué franquicias son las que, á juicio del Pre
sidente, se consideran equivalentes á la azucarera, para que 
de hecho quede asegurado el mercado de los Estados Unidos 
á la producción de los ingenios de la isla de Cuba.»

Me importa mucho que el Sr. Ministro se fije en este pun
to de vista que tienen los hacendados, porque, realmente, es 
la industria azucarera la que se encuentra más en peligro en 
la Gran Antilia.

El Sr. AflSzftlstre «I© U ltra m a r: Yo quisiera que con- 
CTitáramos máB las aspiraciones de los Cuerpos y Sociedades 
que ustedes representan.

Ya hemos hablado de la cuestión del tabaco, y el Sr. Al
var ez ha hecho, en efecto, observaciones que deben tenerse 
muy en cuenta.

De lo que se trata aquí, especialmente hoy, es de ver qué 
ventajas, qué franquicias podemos ofrecer á los Estados Uni
dos, para que sea permanente la introducción libre de los 
azúcares hasta cierto grado.

Tampoco ignoramos cuáles son las aspiraciones de los 
Estados Unidos, y hay que hablar con franqueza: aspiran 
principalísimame.mte á la rebaja de derechos sobre las harinas 
y sobre la manteca.

Pues bien: como todos tenemos un interés común, yo 
quisiera que Uds, me dijeran qué es lo que calculan que satis
faría esa aspiración de los Estados Unidos. En una palabra; 
con qué derechos arancelarios se darían por satisfechos res
pecto á estos dos productos principales. Esta no es más que 
una pregunta confidencial, como comprenderán Uds.

El Sr. &lV5.sr©as: Yo creo que en este asunto debe llegar
se al máximum de concesiones, y si fuese necesario á la li
bertad completa.

El Sr. C©S©rI©: Versa la conferencia de hoy sobre la re
ciprocidad y Tratado de comercio con los Estados Unidos.

De la reciprocidad diré que es necesaria, para que la más 
importante producción de Cuba, no pierda su casi único 
mercado.

Sobre el Tratado habré de extenderme más, por la repre
sentación que llevo en este instante, debiendo llamar la aten
ción del Sr. Ministro sobre este particular; y teniendo en 
cuenta que los intereses que represento no están comprendi
dos en la cláusula de reciprocidad, háeese preciso que el Go
bierno emplee los medios necesarios para que tan lastima
dos intereses obtengan la conveniente y justa reparación.

Es indudable que la industria del tabaco, en sus diversas 
manifestaciones, pasa en el actual momento por una terrible 
crisis, haciéndose necesario para conjurarla que no quede, 
como lo está, cerrado el más importante de sus mercados: el 
americano.

De contrarío modo, es de temer que ese ramo de la pro
ducción cubana, que es parte de la nacional, desaparezca del 
catálogo de nuestras riquezas; y como se trata de hacer con
cesiones para evitar la pérdida de aquel mercado para el 
azúcar, éstas pueden abrazar dos extremos: reciprocidad 
para corresponder á la que se nos ofrece por el Gobierno 
americano, para que la producción azucarera pueda luchar 
en iguales condiciones que la de otros países en tan impor
tante mercado, y un Convenio especial en relación con las 
necesidades que siente la producción tabacalera de Cuba.

En lo que al azúcar se refiere, el Gobierno debe conceder 
la reciprocidad, pues de otro modo el más importante ramo de 
la producción de Cuba será reemplazado en los mercados 
americanos por el de otras procedencias, ocasionando, este 
hecho, daño irreparable á producción tan importante.

El tabaco es la producción que sigue en importancia al 
azúcar en el hermoso país cubano. Pero dadas las azarosas 
circunstancias por que atraviesa, pronto, muy pronto, perde
rá la creciente prosperidad que de algún tiempo á la fecha al
canzara. Es preciso que el Gobierno se fije en este ramo de la 
pública riqueza, para que no desaparezca agobiado por una 
serie interminable de contrariedades.

El mercado americano es indispensable para esta produc
ción; pero como el tabaco no se halla comprendido en la cláu
sula de la reciprocidad, es de apremiante necesidad que el Go
bierno concierte con el de los Estados Unidos un Tratado es
pecial para que se reduzcan los derechos tanto al tabaco en 
rama, como al elaborado, evitando de este modo el que des
aparezca en parte la industria agrícola y se arruine en su casi 
totalidad la fabril.

El tabaco de Cuba no pide ni necesita protección; pero 
necesita mercados para el consumo, y de nada sirve que reúna 
las mejores condiciones si, en definitiva, se le cierran todos 
los mercados, como viene sucediendo.

Suplico al Sr. Ministro que se fije en la anómala situación 
por que está pasando tan importante ramo, pues de conti
nuo se le vienen cerrando mercados, sin que por nadie se tra
te de poner remedio á mal tan grande é irreparable.

El desdén con que se trata á esta parte da la riqueza no tie*. 
ne precedente, y se impone la necesidad de hacer algo pe r 
quienes hasta la fecha nada se hizo.

No olvide el Gobierno que es llega do el momento de qne 
se piense en los que nos dedicamos, en tan apartadas regiones, 
á la producción del tabaco, la que veuüe más condicionas de 
vida por su especial naturaleza de. cuantos tiene España. 
Para que la industria del tabaco, en Cuba no arrastre una 
vida lánguida, y en definitiva* sobrevenga una muerte 
cierta, es indispensable que e\ Gobierno de España, por to
dos los medios que esten \  gu alcance, obtenga del america
no concesiones en relar x(5n COn la posible entrada en tan im
portante mercado de nuestros productos. Hágalo así por ser 
de justicia, y evitará ja mina de considerable número de fa
milias que viven ¡a industria del tabaco en sus múltiples 
transformaciories# ^

Háganse ¿ag concesiones posibles en el caso presente para 
que en el porvenir no tengamos que lamentar la falta de pre« 

iusticia> abandonando á la desesperación atan 
crecido número de personas.

| Para que se pueda apreciar mejor cuanto llevo dicho, 
f expondré algunos números que serán el mejor de los ar- 
j gumentos.

 ̂La riqueza total en sus aspectos diversos se eleva á 25 
millones de pesos, cantidad respetable, y mucho más si se 
tiene en cuenta que es el ramo de más movilización que exis
te por su especial manera de ser.

La parte agrícola se halla dividida y subdividida de modo 
tal, que dedican é ella aproximadamente, de modo directo,
60.000 hombres, que producen, término medio, 430.000 quin
tales, cuyo valor aproximado es de 12 millones de pesos. La 
mitad de la producción se dedica á la industria del país, el 
resto se exporta. De los 215.000 quintales que se transfor
man, 100.000 de los mejores, se convierten en tabacos puros; 
los 115.000 restantes en cigarrillos picadura.

Si la industria fabril hace que el valor de la materia prima 
se triplique, y además que el tabaco habano goce de fama uni
versal debido á la perfección que hoy alcanza tan importante 
industria, que con los 100.000 quintales cuyo valor es de 
4 millones, elabora 2t>0 millones de tabacos para la exporta
ción, cuyo valor es de 12 millones de pesos, y 40 millones que 
aproximadamente se consumen en el país, que importan mi
llón y medio de pesos, haciendo un total de 13 millones
500.00 pesos. El valor de la industria es, pues, de nueve y 
medio millones de pesos, y como es riqueza que circula con

"rapidez vertiginosa, da vida y movimiento á otras muchas.
Otro ramo importante es el de cigarrillos. Transforma 

quintales 115.000 de tabaco en rama, y además aprovecha de 
30 á 40.000 del remanente de los tabacos que necesariamente 
hay que darles esa aplicación.

Esta manifestación, de 1a, industria del tabaco representa 
3 1[2 millones de pesos, y será de mucho porvenir si el Go
bierno, en los Tratados, consigue que Jos derechos, como el 
que se impone al tabaco puro, no sean poco menos que pro
hibitivos.

El mercado principal para el tabaco elaborado es el de los 
Estados Unidos, que importan 118 millones de los 260 que se 
exportan, dato que suplico se tenga en cuenta para justificar 
la natural alarma que produjo la nueva ley de tarifas.

Los derechos con que se gravaba antes en aquel país esta 
producción, eran de 2 pesos 50 centavos, ó sean 12 pesetas y 
media. Con la modificación introducida por el MU Mac Kin- 
lev se grava este ramo de la producción cubana en un 80 por 
100; es decir, que sobre las 12 pesetas y media se aumentaron 
10 más; Por consiguiente, si en el primer caso era un dere
cho casi prohibitivo, en el segundo caso resulta prohibitivo 
de un modo absoluto.

Admitiendo que no se pierde el mercado en absoluto para 
la clase que pudiéramos llamar privilegiada, es seguro que 
para la más numerosa é importante se pierde con los actua
les derechos, lo cual producirá trastornos de alta considera
ción en el orden económico y, á mi juicio, en el social y polí
tico, pues no es un secreto para nadie que la pasada guerra 
de Cuba se sostenía principalmente de la industria, del taba
co que de allí se trasladó á Cayo Hueso, y de los que emigra
ron por esa circunstancia á los Estados Unidos; y yo llamo 
muy particularmente la atención del Gobierno sobre este pe
ligro parados intereses de la patria, la cual todos, absoluta
mente todos, estamos obligados y resueltos á defender. Ten
gase presente que si se facilita, ó, mejor dicho, se hace forzo
sa esa emigración, tendremos en las mismas puertas de la 
isla de Cuba, una constante y peligrosa amenaza á la paz pú
blica.

Yo deseo que el Sr. Ministro, que tiene en estos momen
tos la representación del Gobierno, se fije en estas indicacio
nes. Como es tarde, y no deseo molestar la atención de S. S., 
ni la de mis dignos compañeros, suplico al Sr. Ministro me 
reserve la palabra para la conferencia próxima.

E!. Sr. Ministro de U f tr a r a ia r :  Yo entiendo que el señor 
Celorio quiere que ccn ocasión de las negociaciones que se 
entablen con los Estados Unidos, en una ó en otra forma, to
mando ellos ó nosotros la iniciativa, se procure un Tratado 
especial, un Convenio ó u& modus mvendi respecto del tabaco. 
Pues bien; yo á esto únicamente puedo contestar que lo ten
dré muy en cuenta para cuando llegue el momento oportuno, 
y procuraré el mayor beneficio para ese ramo de la riqueza 
de la isla de Cuba.

Y para concluir ve,y á someter á los Sres. Comisionados 
un pensamiento.

¿Sería convenienLe á los intereses de Cuba, actuales y fu
turos, el pedir á los Estados Unidos la modificación de la cé
dula X  en lo relativo á las primas para la producción? Yo en
tiendo que la ameimza más grave qse la producción azucare
ra tiene sobre sí e ,s la concesión de esas primas.

Se trata de fo mentar la producción por unos medios y es
tímulos tan pod irosos, que, verdaderamente, es lo que más me 
preocupa en el Mil, para el azúcar, cubano, porque me parece 
que más que h ¿ amenaza de cerrar el mercado ó dificultarlo, se 
trata por ahí de exigir la reciprocidad. Como aquella gente 
es tan prácti .ca que no suele tomar determinación ninguna 
sino cuando sabe que ha de obtener un resultado práctico, 
por eso se me ha ocurrido esta idea. Para mí significa esto el 
propósito de los Estados Unidos de hacerse su producción de 
azúcar, y ]a convicción de que lo han de conseguir en un pla
zo más ó / menos largo; y de aquí su preocupación en la ma
teria. ¿f Jreen Uds. que sería oportuno entablar reclamaciones 
sobre f ,se asunto?

El Sr. IFerraáiadeií d© €as^ p © : Es posible que des
eche! x esas indicaciones; primero, porque la prima es un pun
to c^msignado en la ley, y ésta no puede ser derogada; y se- 
gurido, porque podrían alegar como fundamento, que la pri- 
nu'xuo es simple estímulo á la producción azucarera, sino 
m na compensación debida á los productores nacionales, por 
M daño que les ocasione la libre introducción de los azúcares 
Extranjeros hasta el núm. 16

El Sr.  ̂ P o r t a a n d o :  Hay otra razón de importancia. 
Una nación va á tratar con los Estados Unidos y toma como 
base de sus negociaciones esa que ha indicado el Sr. Minis
tro; pero ¿y las demás naciones? A mí juicio esa es una me
dida que no se puede tomar solamente á favor de la potencia 
con quien se trata, sino para el universo entero.

El Sr. M in i s t r o  d ©  U lt r a m a r :  Pero ellos empiezan 
por consignar que no contratarán con ninguna nación que dé 
primas. s

El Sr. Porte5«mdo: Me alegro que se nos haya presen
tado esta observación, porque yo, desde luego, aseguro que la 
haré entrar en las consideraciones que pienso exponer maña
na; y como ha dicho el Sr. Celorio que se reservaba prose
guir en el próximo día, cuando él termine, yo haré las mías, 
que han de ser algo detenidas y detalladas.

El Sr. M ira is tr©  d© U l t r a m a r :  Entonces lo dejare
mos para mañana, dando aquí término á la conferencia 
de hoy,

Eran la§ ÚüQO y treinta minutos.
QUINTA CONFERENCIA

I Dia 29 de Diciembre de 1890,
El Sr. f i f i in is t r o  d© U ltram ar; Puesto que, en reali-
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dad, si S r. Celorio quedó ayer en el uso de la palabra, puede \ 
m anifestar lo que guste. j

El Sr. C e l o r i o :  Continuando la interrum pida conferen- ¡ 
cia, debo advertir que los datos que poseo son de carácter j  

privado, y no oficiales como debieran ser. Pero desgraciada
m ente, y á pesar de la  opinión del Sr. Ministro, ilustrad ísi
ma, por ser suya, en Cuba no existen datos oficiales para po- | 
der formar juicio respecto á nada, v mucbo menos sobre el 
particular que motiva estas conferencias; siendo necesario, 
para decir algo con conocimiento de causa, el buscar los 
datos en la forma que lo hice, y en ellos fundarse para la ex
posición de nuestras opiniones.

Ya dije que en Cuba se producen 430.000 quintales de ta 
baco, que se distribuyen, aproxim adam ente, la m itad para la 
exportación y la otra m itad para la, transform ación industrial 
en la misma,"isla de Cuba.

Al hablar de la m ateria prim a que se exporta, habré de 
decir que figuran, según los ñatos que he podido adquirir, 
los países ren la siguiente proporción: los Estados Unidos de 
Améri.ca, 100.000 quintales; Alemania, 45.000; Península es- 
panob&v B0.000; A ustria, Ita lia  y otros diversos países, 13.000; 
12.000^ para el Centro y  Sud de América; 10.000, para In
g la te rra ; y 5.000, para Francia, dando un total de 215.000 
qum ta les. Los 260 m illones de tabacos torcidos se expor
ta n  para  los países siguientes: Estados Unidos de América, 
L18 m illones; Ing laterra , 42; 30, para Alemania; para e-1 Cen
tro  y Sud de América, 25; 12, para Francia; 6 y lfi2 para la Pe
nínsula; y para A ustria, Italia y otros países, varios, 26 y 1\2.

La olocaencia de los núm eros excusa todo otro comen
tario .

P o r lo expuesto se com prenderá que la producción cuba
na n a  puede prescindir del mercado americano, so pena de 
perd.er el elemento m ás poderoso de que hasta hoy disponía 
el r  Aereado consumidor por excelencia.

L a industria que represento está pasando por una cri
sis5. excepcional, puesto que el principal mercado le fué cerra
do  de repente, y los demás dism inuyen en proporción alar
m an te .

Los Estados Unidos tienen posesiones inmediatas á Cuba, 
t¡ue reúnen condiciones climatológicas iguales, en donde se 
desarrolló, en muy poco tiempo, una industria tabacalera 
que am enaza de m uerte á la de Cuba, y teniendo en cuenta 
que el tabaco habano goza de fama universal, debido á la 
perfección de su industria fabril, perdida ésta, desaparecerá 
jaqué lia.

El Gobierno, que tiene la obligación de velar por todos los 
in te reses legítimos, debe hacer todos los esfuerzos que estén 
á su alcance sin omitir ninguno, para impedir que se arruine 
u n  Tamo im portantísim o de la nacional riqueza.

El argum ento de que el tabaco tiene exuberancia de 
vida, no es lógico; pues sería lo mismo que consentir en que 
se enfermase el que estuviera sano, para igualar á todos, 
siendo más racional el curar á los que se hallasen enfermos.

El tabaco no pide protección ni la necesita; pero tiene sed 
de justicia.

Todo parece conspirar contra este ramo im portantísim o 
de la riqueza cubana.

Se le van cerrando mercados, y nadie hace el menor 
esfuerzo para evitar mal tan  grande: parece que al tra ta r  del 
tabaco, no se tra ta  de riqueza nacional.

Los Estados Unidos, hoy, sólo fabrican para el consumo 
interior; pero no está lejano el día en que invadan todos los 
m ercados que tenemos, y entonces, ¡ah! entonces, lam entare
mos nuestra  imprevisión, pero será tarde.

Entonces se habrá extinguido la riqueza agrícola é indus
tria l que hoy poseemos en Cuba con el tabaco; el m ás rico 
del mundo, sí, pero el peor tratado. ^

Estas son das consideraciones que expone el representan
te  de la Unión de fabricantes, para que el Gobierno pese la 
im portancia de las m ism as y vea el modo de remediar los 
m ales que se han señalado por medio del Tratado á que me 
refería. El mal ya está surtiendo sus efectos desde el 6 de 
Octubre.

La industria está sufriendo las consecuencias de la ley 
am ericana; y si á pesar del privilegio natural del suelo, se 
nos coloca en situación ta l, que no podamos de ninguna m a 
nera llevar ese producto á exteriores mercados, perecerá uno 
de Jos más im portantes ramos de la riqueza de Cuba.

Y aunque en estos momentos represento la industria fa
bril, no he de prescindir de decir algunas palabras de la in 
dustria agrícola.

La situación de los agricultores que se dedican al cultivo 
de la privilegiada planta, no es nada agradable. Para nadie 
es un secreto que la producción agrícola del tabaco se halla 
gubdividida y diseminada en forma tal, que á pesar de em
plearse en ella no menos de 60.000 individuos,—el duplo de 
los que nos dedicamos á la industria fabril,—no pueden hacer 
llegar su voz á las altas esferas gubernam entales para que, 
conocidas sus necesidades, que son m uchas y muy aprem ian
tes, puedan satisfacerse en la medida ju sta  y equitativa que 
lo demanden.

Por una increíble concurrencia de circunstancias que no 
hemos de analizar ahora, esa gran m asa de honrados y labo
riosos agricultores jam ás puede hacer llegar sus quejas, ni si
quiera sus lamentaciones, hasta el Gobierno metropolitano; y 
esta es la causa principal del abandono en que se les tiene, 
como si esa porción tan  im portantísim a de la población de 
Cuba, no fuera merecedora de que á ella le alcanzasen los be
neficios que em anan de la justicia distributiva.

Es conveniente que se fije el Gobierno en que se encuen
tr a n  en una situación anómala, y que por carencia absoluta 
de vías de comunicación, sus propiedades y sus productos 
valen mucho menos de lo que debieran, aum entándose por la 
m ism a causa y de una m anera prodigiosa el coste de las pro
visiones, abonos y demás utensilios que requieren las necesi
dades del cultivo y de la producción de esa delicada planta.

En las comarcas agrícolas están desprovistos de toda vía 
de comunicación como dejo dicho: no hay caminos, no hay 
puen tes, no hay nada en fin: aquello es el m ás completo 
abandono de todos los abandonos, si puede emplearse esta 
expresión, y estos desgraciados, víctimas de todas las in justi
cias, no han sido nunca atendidos por nadie.

Yo ruego al Sr. Ministro que tenga en cuenta estas m ani
festaciones para que en su día el Poder, que tiene todos los 
derechos, cumpla con alguna de las obligaciones, ó sea la de 
dar algo á cambio de lo que recibe: caminos y puentes, que 
es la m ás imperiosa de las necesidades; porque si es cierto 
que el Estado tiene derecho á cobrar el im puesto, no lo es m e
nos que tiene tam bién el deber de repartir sus dones y sus 
gracias equitativam ente.

Y no teniendo por hoy más que decir, doy por concluido 
mi informe sobre este particular, suplicando que se tengan 
bien presentes estas consideraciones, así del orden industrial 
fabril, como del orden industrial sgrícola.

El Sr. S^offí.iaoBiílsKVoy á informar, con el mayor dete
nimiento que me sea dado, sobre el particular qué á h a r i ge 
examina, no permaneciendo estrictam ente dentro del mismo, 
sino mirando además á sus relaciones con lo que, á mi juicio,

constituye la  yema de la cuestión, que es el régim en arance- ] 
lario vigente en Cuba^ <4̂ \ cual se derivan todos los males que j 
existen allí, y en donde está  el origen principal de todos los i 
peligros que nos amenas&n. I

La reforma arancelaria, ó, más bien dicho, la reforma com
pleta del régim en comercial en Cuba, no es necesidad nueva 
que ahora se proclam a, ni empresa que hoy por prim era vez ] 
se acomete; es necesidad y empresa que nunca han descono- ¡ 
cido y (le, que jam ás han prescindido en sus anuncios, en sus ! 
propósitos, en sus resoluciones escritas en las leyes, en los de- ] 
cretos, de todas m aneras imaginables, los Gobiernos de la Na
ción desde que vinieron á jnform ar los primeros Comisiona- 
ños de las Antillas en el ano 1867. Entonces, tomando ya una 
parte de lo que ellos informaron, y prescindiendo de otra que 
era su natural complemento y en cierto modo su condición, 
se dictó aquel decreto de que tantas veces se ha hablado, que 
firmó el Sr. Castro, Ministro á la sazón de Ultramar; pero 
que todos sabemos tuvo por verdadero autor ó inspirador, en 
parte para honra suya, al Sr. D. Salvador Albacete, Subse
cretario del Ministerio citado, el cual, en estas cuestiones, era 
hombre de superior inteligencia. Se dictó, digo, ese decreto 
por donde se refundieron aquella m ultitud inmensa de pe- i 
quenos tributos, contribuciones y gabelas en la contribución ! 
directa, decreto que provocó en Cuba universal protesta, no 
tanto porque fuera malo en sí mismo, cuanto porque no iba 
acompañado de lo que necesariamente tenía que ser su com
plemento, de lo único que podía hacerlo aceptable al país, cu
yos Representantes habían propuesto aquella forma de con
tribución, aunque con distinto y más bajo tipo, pero condicio
nado con la reforma arancelaria.

Recordarán, con efecto, todos los señores informantes, y 
recordará el Sr. Ministro, y muy especialmente el Sr. Mar
qués de Muros, que estribaba todo el informe económico de 
aquellos Comisionados unánim es en una disyuntiva: ó supre
sión total de las Aduanes, ó de no considerarse que podía 
llegar hasta este punto tan radical la solución del problema 
económico de Cuba, reforma arancelaria fundada en los prin
cipios que después muchos hemos sustentado, de la libertad 
comercial de las A ntillas, entendida en el concepto de que el 
Arancel sea meram ente fiscal.

Dictóse, con efecto, á poco, la ofrecida reforma arancela
ria; pero no se logró con ella aplacar aquella protesta ni aque
lla agitación producida por e) primer decreto. ¿Por qué? Por 
dos razones. Porque la reforma arancelaria no fué tan  com
pleta como debía haberlo sido, para servir de complemento 
justo y racional á la primera radical transformación; y sobre 
todo, porque se inspiró y se llevó á cabo basándola en princi
pios distintos y en gran parte contrarios á los que los Comi
sionados que representaban todos los elementos de la pro
ducción del trabajo y de la riqueza en la isla de Cuba, en la 
forma que entonces era posible, habían declarado que conve
nían y que debían inspirar la reforma mencionada del rég i
men comercial. El hecho es que se derogaron aquellas dispo
siciones, las cuales apenas nacidas, m urieren.

Sin embargo, el Gobierno tuvo el sano propósito, llegando 
casi hasta  su realización, de llevar á efecto la reforma aran
celaria, reconociendo que era una necesidad imperiosa y fu n 
dam ental.

Vino la guerra. El Ministro de U ltram ar, Sr. Moret, dictó 
el Arancel aun vigente, y en la exposición que le ¡drve de 
preámbulo, declaró que era un Arancel fiscal, pero cuya ele
vación extraordinaria de tipos de exacción sólo podía tener y 
tenía por justificación las necesidades supremas para la Na
ción, que imponía el estado de guerra en que se encontraba el 
país. A ñadía el Sr. Moret en ese mismo preámbulo, que 
cuando dichas circunstancias desaparecieran, habría de aco
m eterse necesariam ente una profunda reforma arancelaría, 
inspirada en él único espíritu que en los países coloniales es 
posible y justo que se inspire toda legislación arancelaria, en 
el espíritu de la libertad m ercantil. De modo que tenemos 
otra vez al Gobierno y á los hombres de Estado españoles, 
anunciando, y reconociendo y proclamando la necesidad de 
una reforma arancelaría inspirada en el sentido y en el crite
rio de la libertad, vcomo base indispen&able del régimen co
mercial en la isla de  Cuba.

Continúa la guerra , dura largo tiempo, y se term ina feliz 
m ente para todos; m anda la isla de Cuba por primera vez al 
Parlam ento, después del año 1837, sus representantes. Vini
mos á las Cortes, y ap enas llegados, verificóse una nueva in
formación presidida po.r el Sr. General Jovellar, de la que fui
mos Vocales los D iputados y Senadores que acabábamos de 
ser elegidos por la isla a e Cuba. En las conclusiones de aque
lla información, yo recue rdo que fui invitado por el Sr. Can- 
cio Villaamil, por el Sr. Sotolongo, y, sobre todo, por el señor 
Marqués de Comillas, pera ona á quien quería y respetaba con 
muy especial afecto y consideración, y á quien debía atencio
nes nunca por mí olvidadas, para que yo votase con ellos eso 
que algunos ahora disparata*. lamente llaman cabotaje. Recuer
do que me levanté y dije, y & onmigo algunos otros individuos 
de la Comisión: nosotros vota ^emos, no el cabotaje, sino via 
libertad, comercial entre la Peni asula y Cuba, pero á condición 
de que ha de ser completada por' la  reforma^arancelaria. Y re
cuerdo, en fin, que aquellos ies. netables señores y la mayor 
parte de las personas que consti tuían la Comisión, dijeron: 
en ese concepto se entiende que L-e vota la libertad, comercial 
entre la Península y Cuba.

De modo que, cuando á mí algm ra vez se ha pretendido ta 
charme de inconsecuente porque en fconces votara el cabotaje 
y lo haya condenado después, no s e  A a tenido razón ninguna, 
porque dije que votaba la libertad cota, ercial pero condiciona
da necesariam ente por la reforma aran cetaria. El Ministro de 
U ltram ar á la sazón, Sr. Albacete, en i '-quel documento céle
bre que después originó la caída dei Min isterio Martínez Cam
pos y la crisis que entonces se produjo, establecía como p ri
m era base de sus reformas económicas es © orden de relacio
nes, ó sea la libertad comercial recíproca ei itre la Península y 
Cuba, y además consignaba las bases para una r e f  orma aran
celaria en el sentido dé que se alcanzara un régim en io más 
aproximado posible al del Arancel fiscal. Dt modo que viene 
otra vez á quedar demostrado que de los Gobi ernos ha partido 
siempre algo m ás que la voluntad, algo más q ue el propósi
to, el reconocimiento explícito y franco de que á toda medida 
encam inada á crear la libre entrada en Cuba de los productos 
y procedencias peninsulares, debía siempre acoi apañar ó se 
g u ir la  reform a arancelaria, con el criterio y en 6 i sentido de 
la libertad comercial.

Vienen después las dos leyes de 1882 que, c omo decía 
m uy bien el Sr. Montoro, no se pueden exam inar i a una sin 
la otra; la de Junio que establece el régimen de la  libertad 
comercial de Cuba p ara la  Península, y la de Julio qu'$ viene a 
ser la consecuencia de ella y que establece el régim en reci
proco de libertad comercial de la Península, para ■Cuba’- 1 ues 
bien: no sólo en el preámbulo del proyecto, no sólo en el d ic
tam en de la Comisión sino más explícitam ente aun, como el 
Sr. Montoro lo ha recordado, en la discusión que sostuvo el 
Sr. León y Castillo. Ministro de ü ítram ar, con nuestro amigo 
el Sr« Labra, se declaró que aquellas leyéS nada significaban 
y para nada se rró n o s  el sentido del fin aflU® §§ aspiraba

por medio de ellas, si no se completaban con la revisión de 
las valoraciones, como base, y con la reforma arancelaria co~ 
mo fin ó como término de la reforma económica.

De suerte que aquí volvemos á encontrarnos con el reco
nocimiento y declaración por parte de los Poderes públicos, 
de la necesidad absoluta de que la reforma arancelaria se hi
ciese. Además, en el a rt. 3.° de una de estas leyes, se decía: 
«El Gobierno desde luego concertará Tratados con las nacio
nes extranjeras que en debida forma dem uestren que están 
dispuestas á establecer un buen trato, ó franquicias y favores 
á la importación de nuestros productos antillanos.>> En cum 
plimiento de ese artículo se anunció que se iba á tra ta r, y la 
cuestión del Tratado con los Estados Unidos recordaréis que 
estuvo á la orden del día en meetings, en conferencias, en re 
uniones, en discusiones, en interpelaciones, en fin, en todas 
partes y en todas las manifestaciones de la vida pública.

Por entonces se precipitó la crisis económica en el m undo, 
que dió ocasión á la gran baja del precio del azúcar que alcan
zó á Cuba, hasta el punto de que llegó á valer sólo 3 y medio 
ó cuatro realce; y ante la alarm a y el verdadero pánico que 
produjo, surgió el pensamiento de aliviar para los azúcares 
cubanos los rigores y represalias del Arancel americano. 
Entonces caímos en la cuenta de que desde el acta famosa 
de 1834, pesaba sobre nuestro azúcar la proclama aquella cé
lebre del Presidente de los Estados Unidos, gravando con un  
fuerte derecho diferencial á nuestros productos en tanto que 
España m antuviera en Cuba, por una parte, el derecho de 
exportación, y por otra, el derecho diferencial de bandera; 
entonces se trató  de arreglar la cuestión y salvar el conflicto 
del momento, con lo que se llamó y después ha sido el modus 
vivendi. Con esto contesto á cierta observación que nos hizo 
el S r. Ministro. España no cedió á deseos manifestados por 
Iob Estados Unidos; España fué á buscar, y felizmente halló, 
en los Estados Unidos, el modo de favorecer la entrada de 
nuestros azúcares y productos en aquel mercado, que estaban 
siendo víctimas de una represalia horriole; España entabló 
negociaciones por las que, á cambio de la supresión por el Go
bierno de los Estados Unidos de ese derecho diferencial sobre 
nuestros azúcares, les brindamos nosotros con la tercera co
lum na del Arancel, en vez de la cuarta que antes se aplicaba- 
á las procedencias norteamericanas.

Suprimido además el derecho de exportación sobre los 
azúcares, y concedida á los Estaños Unidos la tercera colum
na, desapareció la represalia dol Arancel americano.

Ese es el estado legal en m ateria de relaciones comercia
les con los Estados Unidos en que hoy vivimos, porque fraca
só, como todos sabemos, el proyecto de Tratado Forster-A lba
cete, y porque si bien el modus vivendi estuvo luego á punto 
de fracasar también por la proclama del Presidente, en virtud 
de haberse entendido en las Aduanas de Cuba que no se debía 
extender á las procedencias, sino sólo á las producciones de 
los Estados Unidos, al fin nuestro Gobierno rec noció que- 
debía dar á dicho convenio el carácter y el sentido extensivos 
que quería el Presidente de la República norteamericana.

Así quedó el modus vivendi como estado de relaciones per
manente ó indefinido y no transitorio, como lo había sido 
hasta aquel día, mediante señalamientos y prórrogas de pla
zos determinados. ¿Cuál es el Arancel que hoy rige en Cuba 
y cuáles son sus condiciones? Acabamos de ver el estado le 
gal de las relaciones comerciales eutre Cuba y los Estados 
Unidos, y por consiguiente entre Cuba y el mundo entero; 
porque por virtud de la cláusula de nación más favorecida se 
se hicieron extensivas aquellas concesiones á casi todas las 
demás naciones; de suerte, que cuanto acabo de decir, define 
el estado actual de las relaciones m ercantiles en el orden le
gal entre Cuba y todo el mundo civilizado.

Y como queremos hablar de Tratados de Comercio, es n e 
cesario" que, después de esa reseña general, estudiemos y 
examinemos el estado actual, la realidad del régim en aran 
celario por lo que es en su composición, en su naturaleza y 
en sus detalles; dejando consignado que sí todos los Gobier
nos han reconocido siempre la necesidad imperiosa de refor
marlo radicalmente, y lo han intentado, todos tam bién se han 
estrellado siempre ante dos obstáculos formidables y piara 
ellos invencibles:

1.° El privilegio ó monopolio á favor de los intereses pe
ninsulares.

2.° La eterna incompatibilidad entre el presupuesto de 
gastos de Cuba y las necesidades de su producción.

j Haciendo la crítica del régimen arancelario de Cuba, decía 
yo al hablar de la necesidad de reformar el sistem a tributario  
y á consecuencia de una discusión que m antuve con el señor 
Pelayo Cuesta, Ministro de Hacienda, en una ae. las dos pro
posiciones que por excitación suya presenté em  884 sobre el 
orden de relaciones financieras entre Cuba y la íe n ín su la y  
sobre la reforma de la tributación, lo siguiente:

«En prim era línea aparece la reforma arancelaria n rn o  la 
más urgente y más aprem iante necesidad de la vida e, Cuba 
y Puerto Rico. Siendo exterior, y en su principal par ex
tranjero, el mercado natural y necesario de sus productos, y 
siendo la im portación casi todo lo que en dichas islas se con
sume, no adm ite racional contradicción, ni siquiera duda, la. 
aplicación del principio de libertad comercial. Ni la protec 
ción, ni el criterio de igualdad, ni el de reciprocidad que bus
can ahora m uchos países como fórmula de gradual ó definiti
va arm onía entre los intereses de la agricultura y de la in 
dustria, y los del comercio y el consumo, dentro de las nece
sidades de la Hacienda pública, son aplicables bajo concepto' 
alguno a las colonias antillanas, á menos de caer en los ex tra 
víos y en las locuras de un régim en explotador. Los derechos 
de exportación, aun reducidos como lo han sido por las ú l t i 
mas disposiciones, no son, en puridad, m á sq u cprim as conce
didas á la producción similar extranjera. Los mercados de con - 
sumos son los que imponen el precio á los azúcares y aun al 
tabaco de las dos islas, y por tanto, no es el consumidor ex 
tranjero quien paga tan  absurdos derechos. Es edemás des
igual, y por eso irrita, y agravia tanto como perjudica, á las 
únicas clases de contribuyentes á quienes alcanza. Su cuantía, 
en fin, en relación con los precios medios de los frutos, le 
hace verdaderamente irresistible. Por todas esas razones y 
otras muchas que sería prolijo enum erar, es de todo punto 
indispensable la supresión de tales derechos, y la completa 
y absoluta libertad de exportación en aquellas provincias u l
tram arinas.

La necesidad de reformar el Arancel de im portación es tan 
generalmente sentida y proclam ada, que sería ocioso entrar 
en razonamientos extensos para dem ostrarlo. Tales como hoy 
son los Aranceles de A duanas en las A ntillas españolas, 
constituyen la más triste  excepción en el régim en comercial 
de todo el mundo, incluso el de la  m ism a España. Y no es 
¿jólo por su carácter de protector de industrias ó producciones 
extrañas á su suelo, ni porque provocando represalias por 
parte de la República norteam ericana, haya dificultado y h as
ta  impedido la concurrencia de nuestros frutos coloniales con 
los de otros países mejor regidos y m ás afortunados; ni, en 
fin, por lo fiu© se pueda racionalm ente tem er de la tendencia 
íeform fota anunciada en el régim en comercial de aquel g ran  
pueblo, y <3[ü§ parece habrá de alcanza? con sus beneficios á
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todos los productores del mundo, menos á los de Cuba y 
Puerto Rico. Es, además de todo eso, porque la vida y la pro- 
ducción en dichas islas se hacen cada día más difíciles, cuan
do no imposibles, por él altísimo precio que adquieren, gracias 
á la enormidad de los derechos, los artículos indispensables 
para la alimentación del pueblo y de la industria. Basta pre
sentar á Ja vista algunas cifras, para que se cómprenla la in
justicia y la crueldad de los Aranceles de nuestaas Antillas;

Las harinas extranjeras pagan en la Península, según 
Arancel, 6*30 pesetas los 100 kilogramos.

Y  esas mismas harinas satisfacen, según el Arancel de 
Cuba, 27'‘50 los 100 kilogramos.

Las carnes extranjeras satifacen en la Península, según 
Arancel, de 2*80 á 5*70 los 100 kilogramos.

Y  en Cuba esas mismas carnes satisfacen de 14 á 96*50 los 
100 kilogramos.

Los tejidos de algodón y lana pagan por el Arancel de la 
Península, de 2*10 a 3*50 kilogramo.

i  por el de Cuba, de 5*18 á 20*81 ídem.
El hilo y la seda pagan en la Península, según Arancel, 

.-de 4'20 á 7*50 ídem
En Cuba, de 23 95 á 69*40 ídem.
Sólo abriendo las puertas de Cuba y Puerto Rico para la 

libre salida de sus frutos, y no cerrándolas para la entrada 
de los artículos de consumo, será posible crear en aquellas 
fértiles colonias las condiciones de igualdad que con justicia 
reclaman para la lucha comercial con todos los demás países 
de la tierra en su mercado propio, necesario, como impuesto 
por la naturaleza misma. No es por medio de quiméricas pre
tensiones de privilegios otorgados por parte de los Estados 
Unidos en proyecto de Tratados de difícil ó imposible realiza
ción, sino por medio de la justicia que Cuba y Puerto Rico 
piden en el orden económico, como se ha de llegar á la solu
ción del más grave de todos los problemas antillanos Hay un 
privilegio que la naturaleza concedió con mano pródiga á las 
dos islas españalas de aquel Archipiélago: consiste en la fe
racidad de sus tierras y en la incomparable riqueza y calidad 
de los dos frutos que constituyen el nervio de su producción. 
Las leyes con sus preceptos, y los Gobiernos al aplicarlas, 
han de tener por fin principal favorecer esas condiciones, y no 
el contrariarlas, ó más bien anularlas para el productor y para
el país.» . _

Las cifras que acabo de leer no son las mismas de hoy, 
porque en virtud del decreto que se ha publicado hace dos 
días, se han reformado algun as de las que y o tomaba como ti po 
para esta comparación. Por eso hay que modificarlas algún 
tanto, y arreglándolas al citado último decreto publicado en la 
G a c e t a , resulta que el ganado de cerda pagará 20 pesetas en 
la Península y 52*10 en Cuba; que en las carnes subsiste una 
diferencia de 18 pesetas actualmente en la Península á 115*80 
como límite superior en Cuba; que en el arroz la diferencia es 
hoy de 10*60 pesetas en la Península, á 19 87 en Cuba; que en 
las harinas el contraste actual ó de hoy es entre 13*20 pese
tas en la Península y 33 en Cuba.

Había puesto aquí también, en mis cálculos ó anotaciones, 
una columna especial con los derechos que esos mismos ar
tículos, indispensables para la vida, van á pagar según la 
nueva tarifa de la ley Mac Kinley, por donde se ve que el 
tipo del derecho arancelario actual en los Estados Unidos, 
aun para aquellas materias que con tanto empeño protegen, 
no sólo es muchísimo más bajo que el correspondiente ó si
milar del Arancel de Cuba, sino también es inferior al de la
Península. _

De suerte, que cuando aquí nosotros decimos que el Aran
cel de la República norteamericana es excepcional y hasta le 
calificamos de monstruoso, debiéramos tener muy en cuenta 
que los nuestros de España y de Cuba lo son más, mucho 
más, en la mayor parte de losjartíeulos que nuestros Gobier
nos lian puesto y ponen empeño en gravar para la protección 
de los productores españoles de la Península.

Todo lo que he expuesto se refiere á la tercera columna 
del Arancel cubano en sí mismo.

En cuanto á la relación de esa tercera columna del Aran
cel con la primera, ya he leído en una de las Conferencias pre
cedentes, una demostración ó comparación hecha por la Cá- 
ma a de Comercio de Santiago de Cuba, de la cual resulta 
que entre lo que se paga por las procedencias peninsulares y 
lo que se paga por las procedencias extranjeras hay la enor
me razón matemática de 2*2~0 á 43*500. Así es, que además 
de las harinas, respecto de las cuales, según el cálculo exacto 
hecho por la propia Cámara de Comercio que tengo el honor 
de representar, en una exposición que dirigió al Gobierno, re
sultaba que el coste total en el muelle de la Habana de un 
barril procedente de Nueva York era de 11*46 pesos, y el del 
mismo procedente de la Península 8*63 (suponiendo que hu
biera sido remitido de Nueva York á España, nacionalizado 
aquí y reembarcado1 para aquel puerto), y observando que 
esta diferencia no desaparece con la elevación del Arancel

teninsular, publicada hace dos días, la cual no hace más que 
isminuirlas en 5 pesetas, aun prescindiendo, digo, de las ha
rinas, pueden convencerse el Sr. Ministro y el Gobierno de 

que en la relación antes muy fuerte, y ahora inconcebible y 
monstruosa, entre la tercera columna y la primera, está la  
principal causa de que se pueda fácil é impunemente realizar 
el negocio ó la especulación á que han aludido varios de mis 
dignos compañeros, por no ser derechos armónicos los de una 
columna y los de la otra, y el verdadero origen de que el co
mercio extranjero apenas pueda realizarse en un país donde 
todo lo que se consume se importa.

A todo esto se agrega que sigue existiendo el derecho de 
exportación sobre el tabaco y sobre otros importantes pro
ductos del país, y aun se puede decir que el propio derecho 

■ de exportación continúa pesando en realidad sobre el azúcar, 
porque se le ha restablecido con disimulo é indirectamente. 
Con efecto, existe primero el impuesto de carga y descarga, 
y segundo el industrial, que son respectivamente de un peso 
por tonelada y de 10 y 5 centavos por cada 100 kilogramos, 
impuestos que, como se ve, gravan al producto bruto.

Las disposiciones oficíales establecían como refacción un 
65 por 100 del producto bruto: yo creo que la refacción verda
dera hoy no baja de un 70 por 100. Por tanto, son esos im
puestos de m  peso por tonelada de azúcar y 10 centavos por 
cada 100 kilogramos equivalentes á dichas cantidades sobre 
el 35 por 100 de los valores respectivos de la tonelada y de los 
100 kilogramos. Yo he sacado la cuenta de esa equivalencia 
y he deducido que esos impuestos sobre el producto líquido, 
tomando sólo el 65 por 100 como total gasto de refacción, y 
considerando que no hay más gastos que los de refacción, as
cienden á un 14 por 100.

Tenemos, pues, restablecido en Cuba el derecho de expor
tación sobre el azúcar con un tipo del 14 por 100 sobre el pro-, 
ducto líquido.

O bien, bajo otra forma si se quiere: sumando este 14 al 2 
del impuesto directo que pesa hoy sobre la utilidad liquida de 
las fincas azucareras, tendremos el 16 por 100 que antes exis
tía y que aparece como reducido actualmente á un mero sig
no estadístico. Todavía está la producción azucarera más 
gravada por el régimen comercial vigente en todavía

podemos decir que si bien las máquinas para la agricultura ¡ 
antes pagaban sólo un derecho módico, ahora con las dispo- I 
siciones de los presupuestos pasados, no derogadas por los 
presentes, no es aplicable esa ventaja á las piezas sueltas de 
dichas máquinas, con lo cual se ha puesto á los hacendados 
en la situación más penosa y triste; porque aquellos que no 
tengan grandes repuestos para los órganos esenciales ae sus 
aparatos, cuando se inutilice ó rompa alguno (cosa que á me
nudo ocurre), tienen necesariamente que pagar los derechos 
que para las piezas sueltas están hoy establecidos y que en 
ciertos casos resultan exorbitantes.

De todas estas consideraciones y de algunas otras que no 
son de tanto valor, y que se refieren á Reales órdenes y á dis
posiciones aduaneras, se deduce que la situación es insoste
nible é irresistible para los productores, para el consumo y 
para la vida entera de la isla de Cuba. La vida allí es muy 
cara, los jornales son muy elevados, y el productor pierde 
mucho por la enormidad del costo de la'mano de obra, que es 
uno de los elementos más esenciales para la competencia. 
Los elementos más indispensables para la agricultura y para 
toda la producción, en suma, se han encarecido por la eleva
ción absoluta y relativa del Arancel; y, en tales condiciones, 
no es extraño que se resienta la producción misma, como lo 
explica el hecho de que aun antes de salir el bocoy ó Baco de 
azúcar de la finca, ya vaya gravado de una manera cruel, de 
una manera que, en verdad, es irresistible.

Unase á esto el que fuera de la estrecha zona del Occiden- j 
te de la isla, en donde se tiene la fortuna de poseer una red jj 
de comunicaciones completa para llevar los frutos á los puer- j 

tos, desde que se pasa de las Villas y se llega á Oriente ya no ! 
hay un camino que no sea casi intransitable. Hay años en 
que no se tienen medios de llevar las zafras á los paraderos ó 
estaciones de los pocos ferrocarriles que allí existen; el azú
car merma, y cuando ios caminos se han puesto intransita
bles, el fruto ha sufrido ya una pérdida extraordinaria. ¡

Añádase que después de tanto gasto, de tanto gravamen, 
de tan cruel persecución del producto, desde antes de na
cer la planta, y cuando 3a industria elabora el azúcar, lo en
vasa, lo transporta al ferrocarril, cuya enorme tarifa le im
pone terribles fletes; después de este camino de pasión, cuan- f 
do llega el bocoy tan castigado y mermado al puerto, todavía j 

allí tiene que pagar el derecho de tonelaje y todo lo demás ] 
que antes he calculado en un 14 por 100. Yo lo declaro: aquí I 
no estamos en un Parlamento ni en un meeting, en donde lo 1 
que se dice puede tender á producir ciertos efectos; aquí es- | 
tamos informando seriamente y de buena fe para apreciar to- \ 
das estas cuestiones en conjunto y en detalle y con toda cal- | 
ma y sin pasión alguna, como he dicho antes que me propo- | 
nía hacerlo. I

Lo que dejo expuesto es la verdad verdadera, es una ver- | 
dad en que no hay asomo de exageración, y si la hubiera, rec- f 
tificaría en el momento en que se me hiciera la menor obser- f 
vación. |

En una ocasión, en el Congreso, el Sr. Ministro y yo ha- f 
blábamos de esa estadística de la isla de Cuba que hace pocos | 
días nos citó, y de la cual resultaba que por habitante, inclu- ] 
yendo los esclavos, la producción bruta venía á corresponder 
á unos 300 pesos por habitante. Y , efectivamente, quizás no s& 
había equivocado el autor de dicha estadística en la épc,ca en 
que la hizo; pero de entonces acá, ¿qué ha pasado? De enton
ces acá ha habido una guerra que ha asolado todo el Or iente y 
el Centro; no queda apenas un ingenio délos que existían  en 
aquellas comarcas, donde ahora sólo se ven las ehim eneas le
vantadas en medio de los campos, hoy solitarios y t  ristes.

Por de pronto, pues, de ese cálculo tenemos quf ¡ borrar la 
mayor parte de las fincas azucareras del Centro y Oriente de 
la isla de Cuba.

En aquella época existían, como recordaba ay er me pare
ce el Sr. Alvarez, la producción del café en el O riente de la 
isla, que era una base de riqueza importante; e* xistían en las 
montañas de Guantánamo cafetales cuyos productos, á pesar 
de la competencia del café del Brasil, habían logrado alcan
zar una cifra de exportación considerable par? ¿ Francia y otros 
puntos de Europa. Pero todo eso con la gner ra desapareció, y 
hoy aquellos montes están cubiertos de ma7 Aezas ó maniguas.

Los terrenos mismos del departamento Occidental no son 
hoy tan productivos, ni los trabajos agrio olas é industriales 
se hacen en las mismas condiciones que ■» entonces, resultando 
que ese gran producto bruto queda dism muido por lo menos 
en una tercera parte, y si de los dos ter ;cios restantes dedu
cimos el 65 ó 70 por 100 de refacción, vendremos á parar á 
un producto líquido sometido á una ir aposición y gravamen 
que no bajan, en épocas anormales, p' jr  buenos precios remu- 
neradores, de un 30 por 100.

Gomo dice Leroy Beaulieu, cuy 0s libros habrá segura
mente consultado algunas veces el gr. Ministro de Ultramar, 
cuando el presupuesto de un puab710 exige al país más del 12 
por 100 sobre la renta líquida, m dudablemente en quel país 
donde eso suceda, donde haya, b al régimen tributario y tal 
sistema financiero; en la adminr stracición de aquel país hay 
un gran vicio orgánico y fond amental. Leroy emplea otra 
palabra que yo no quiero pronr mciar.

Ese Arancel, tan verdades ¿ámente monstruoso, produce 
otro mal gravísimo; el de que es un incentivo para el contra
bando. Nosotros podremos d? *sear que sea todo el comercio 
de buena fe, que sean todos i0s empleados de probidad inta
chable; que no haya inmor? didad; pero eso no pasará jamás 
de un buen deseo y una /  candorosa aspiración; como lo era 
aquel artículo de la titueión del año 1812 que precep
tuaba «que los españole# , tsdos fueran buenos, benéficos y 
justos.»

El interés se abre p* d$0 por todas partes, y con eso hay 
que contar siempre cu ¡no un dato práctico, y por lo demás, 
estamos ya todos, g obernantes, gobernados, país, todo el 
mundo cansados de.  ̂oír estas palabras: «moralidad, morali
dad y moralidad» á ¡o cual sólo se puede ya contestar: «pala
bras, palabras y pa 1 .abras.»

Es preciso que hagamos algo que sea práctico y positivo; 
pero el error, p ar a mí, está en creer que ese algo puede ser 
una Real orden ó decreto, 6 disposiciones administrativas 
aisladas; la exp? ¿esión de un propósito del Gobierno, que to
cios los tienen r jxcelentes. Para mí, lo único práctico y posi
tivo está en qr átar la ocasión y el estímulo, haciendo que el 
contrabando gea inútil, matándolo, porque no conduzca á 
nada, porque , no produzca nada. Y  no lo dudemos; mientras 
haya un imr portador de contrabando, todos los importadores 
del mismo género, ó pierden en su comercio, ó tienen que 
S&r tambi# a contrabandistas.

La inr noralidad en el fondo y en la esencia puede no to
mar, y á las veces no toma, las formas groseras de la defrau
dación* de la venalidad miserable ó del soborno. Puede ves
tirse dfj otra manera, y á ello invita la legislación aduanera 
que tenemos en Cuba; puede vestirse y se viste bajo la forma 
de multa. Cabe pensar que el empleado por la participación 
en las multas, no deja de ver en ello un medio que le puede 
servir de estímulo y de freno para no acudir á-otro medio 
asqueroso de enriquecerse favoreciendo el contrabando; pero 
también creo que á la sombra de tal facultad» se puede la

brar inmoralmente es  el fondo, usa fortuna por medios injus
tos a expensas del país, que es quien después de todo na^a 
y con daño del comercio de buena fe. * * ¥

Y  digo yo: el que desaparezca esa participación de los 
empleados en las multas, podrá tener algún pequeño incon
veniente como el que algunos piensan; pero con un Arancel 
moderado y bien concebido'y que haga el contrabando com
pletamente inútil ¿qué necesidad hay de sostener las multas?'

Las consecuencias de este régimen arancelario y de lá leí 
gislación aduanera de la isla de Cuba, no pueden ser peores* 
para el consumo, para la producción y para la moralidad pú
blica; y después de esto, y sobre todo, manteniendo la eleva
ción enorme de los tipos de exacción, lo que rige hoy en 
Cuba, mantenido por nosotros, por la Nación española, es in
compatible con la producción, con el trabajo, con la vida dé 
la Gran Antilla; y además, nótelo bien el Gobierno, es un de
safío á todos los países del mundo con quienes tenemos ó de
bemos tener relaciones comerciales.

Aun suponiendo que esos países con quienes nosotros es
tamos obligados á comerciar, no tengan el intento de legislar 
en lo que se refiere al comercio con el sistema ó el criterio de 
las represalias, contestando á eso que yo he llamado y que es- 
verdadero reto comercial; aun suponiendo esto, que es bas
tante suponer, la sola circunstancia de ser nuestro AraneeL 
cubano como es, hará siempre que cualquiera otra legisla
ción arancelaria inspirada, como sucede hoy con casi todas 
las del mundo, por el criterio de la reciprocidad, no pueda 
menos de resultar ipsofacto, de cruel y horrible represalia * 
contra nosotros, contra Cuba.

Semejante situación no ha podido, no puede, no podrá ser ; 
jamás, un buen punto de partida para intentar, con esperan-? 
zas de éxito, la negociación de Tratados de comercio.

Creo haber traído la cuestión'á su verdadero punto, y en- 
tiendo haber demostrado la justicia y la razón de nuestras re
clamaciones y de nuestras quejas.

Voy ahora á examinar, en lo que nos afecta, las nuevas 
tarifas norteamericanas. No hablaré^ del tabaco, porque es 
tanto y tan exacto lo que ha dicho el Sr. Celorio, que no ten
go que añadir nada, por mi parte, á lo que dije hace pocos 
días para recordar la triste suerte del tabaco de la comarca 
de Santiago de Cuba, que tengo el honor de representar.

¿Qué es la ley Mac Kinley? Yamos- á puntualizar sus- tér
minos, accediendo á las indicaciones del Sr. Ministro,.can da
tos precisos y con números.

«Los azúcares que no pasen del grado 16 de la escala ho
landesa, entrarán desde el L °  de Abril de 1891 libres de dere
chos en los Estados Unidos.» Cuando esto m  dijoy e s tá n  
grande el desconocimiento que hay en la Península de» las co
sas de Cuba, que excepto algunas personas de especial com
petencia, la generalidad incurrid ©n la candidez de decir: ¡qué 
m ás quieren; si los azúcares de Cuba en general no pasan del 
grado 16, van á entrar easi todos los que produce la isla li
bres de derechos! ¡Qué error! ¡Gomo si el legislada? america
no hubiese declarado libre la entrada de esos azúcares á fa
vor del que se los lleve, antes que en provecho da su propia, 
país! La franquicia primero habrá de determinar una consi
derable baja del precio á beneficio del consumidor norteame
ricano, que no una elevación para ganancia del productor ex
tranjero, á lo menos en tanto que el consumo no adquiera 
muy superiores proporciones, lo cual ha de ser obra del 
tiempo.

Otro punto sobre el cual el Sr. Montoro ha llamado la 
atención de la Sociedad Económica, con una precisión admi
rable, es que la nueva ley americana favorecerá más á los 
productores europeos importadores de azúcar de remolacha 
que á los pobres cubanos; porque cuando se llega á esa altu
ra de la escala holandesa, ¿qué hemos de poder nosotros com
petir con el azúcar de remolacha que vaya de Europa? Para 
él será el beneficio más que para nosotros, dado el atraso en 
que se encuentra nuestra industria.

Aun con lo que constituye hoy por hoy el desiderátum 
nuestro, el de esta Comisión todavía es muy problemático, y 
de nada ó de muy poco servirá si no está acompañado por un 
régimen fiscal interior en Cuba, que nos permita producir en 
condiciones mejores que las de ahora.

Pero, en fin, esta es la parte buena y hermosa de la ley. 
Ahora viene la parte terrible, la cláusula deducida de la en
mienda de Mr. Áldrich, es decir, la enmienda de Mr. Blaine. 
Como decía muy bien el Sr. Fernández de Castro, la facultad 
otorgada al Presidente de los Estados Unidos es una cosa 
muy alarmante. En una edición oficial que he recibido ayer 
de la nueva tarifa, leo lo siguiente: «El Presidente tendrá la 
facultad y el deber», no dice que sea solamente una facultad, 
sino que tendrá la facultad y el deber.

De modo que si la facultad de que se le inviste es muy 
grave, es más tremendo el deber que se le impone de que «si 
antes del l ,° d e  Enero de 1892 nosotros no hubiéramos co
rrespondido á esta franquicia de los Estados Unidos, con un 
trato para las procedencias norteamericanas que en el ánima 
del Presidente sea beneficioso», entonces tendrá el deber de 
dar su proclama, imponiendo 1[12 centavos por libra, que 
viene á equivaler á 3 reales fuertes por arroba, es decir, 37 y 
medio centavos de peso.

Pues cuando el azúcar llegó á bajar, en una de las crisis 
pasadas, á un precio de 3 y medio reales, apenas hubiera bas
tado para cubrir el derecho impuesto por la futura posible 
proclama del Presidente que tememos.

Agréguese á esto, ahora, la concesión de 2 centavos por 
libra á la producción nacional norteamericana que viene á 
ser 50 centavos por arroba, y tendremos un total de 87 y m e
dio centavos. Yo he recibido estos días algunos datos de la 
cuenta de la zafra de un ingenio en Santiago de Cuba, y la 
casa refaccionista consigna el siguiente resultado: líquido por 
quintal, 75centavos. Este número,comparado con el que pre
cede, me parece que es más elocuente que todos los discursosi 
imaginables.

Hay aun otra cosa que no está traducida en cifras, pero, 
que tiene su traducción y su valor, y es la libre entrada qu e 
se establece para toda la maquinaria empleada en la fabrica
ción de azúcar en los Estados Unidos durante estos dos a nos 
de 90 y 91, precisamente para dotar á su producción de los 
elementos y medios necesarios que todavía no son tari per
fectos como en Europa, á fin que esté en condiciones úe ven
tajosa competencia con el azúcar de Cuba.

No hay, en verdad, por donde escaparse ante has previ
siones de esta ley tan hábilmente y con tanta astucia redac
tada y preparada™ El rendimiento de nuestra cxña es sólo 
de 7 á 8 por 100. La de remolacha rinde hasta el 13. Con la 
reciprocidad la competencia será difícil. Sin ella, imposible.

Enfrente de esta situación que ya había yo previsto y 
anunciado en el Congreso al examinar la política de Blaine 
¿qué es lo que se nos impone? Creo que ya con lo dicho, y con 
lo que llevamos explicado en estos días, están claramente ex
puestas nuestras aspiraciones, que son las de Cuba.

En primer lugar aspiramos á que desaparezca por comple
to todo lo que queda de derecho de exportación, sea en for
ran directa ó sea en forma indirecta.

En segundo lugar, pedímos que desaparezca también, ó
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que se derogue, el precepto legal que establece el recargo 
transitorio de 20 por 100 sobre los actuales derechos arance
larios.

En tercer lugar, deseamos que se derogue la ley de Rela
ciones comerciales entre la Península y Cuba, sin que esto 
quiera decir, de ningún modo, que nos opongamos á que la 
Península pueda establecer recíprocamente aquellos derechos 
que entienda deber establecer sobre las producciones y pro
cedencias de las Antillas. Deseamos también; que al dero
garse esa ley de Relaciones Tenga á establecerse en Cuba un 
Arancel, como decía el Sr. Alvarez, con dos columnas ó con 
dos clases de derechos, armónicamente combinados, de modo 
que la desproporción entre los unos y los otros no constitu
ya una verdadera prohibición para el comercio extranjero; 
y en cuanto á los detalles y á los tinos de dicho Arancel, que 
se oiga y se atienda á las Cámaras de Comercio de la isla de 
Cuba y á todas aquellas Corporaciones que, dentro de sus 
condiciones estatutarias, tienen derecho á ser consultadas y 
oídas.

Finalmente; que con todo eso, y preparado de esa suerte ó 
planteado asi el problema de la transformación del régimen 
comercial en Cuba, vaya el Gobierno español á concertar con 
la República norteamericana las bases de un Tratado comer
cial. Si por desgracia, y como no es de esperar, á pesar de 
todo este concierto, por exigencias exageradas de los Estados 
Unidos, no se alcanzara, nuestra opinión ya la expresó el se
ñor Alvarez, y yo la confirmo, sería la de llegar hasta donde 
fuese necesario, sin otro límite que el de la dignidad na
cional.

Los peligros son tan grandes, la agitación tan profunda, 
que si aun así no se pudiera conseguir el Tratado, creemos 
que se debería hacer todo lo humanamente posible para con
seguirlo,

Pero ¿llegan las cosas al grado de que no se puede? Pues 
todavía hay solución, y esa es la de inquirir qué es lo que en
tenderá el Presidente de la República norteamericana por co
rrespondencia de reciprocidad, y entonces acometer por nos
otros mismos y por nosotros solos la reforma arancelaria, y 
la reciprocidad así saldrá, no del concierto ó convenio con los 
Estados Unidos, sino de la misma legislación comercial que 
establezcamos en Cuba. No dictaremos nuestra reforma para I 
corresponder á una nación extranjera que no quiera ó no * 
pueda tratar con España, sino para salvar nuestra propia 
producción.

Ya sé que el problema no es sencillo, antes bien es difícil 
y grave; ya sé que el problema financiero para nuestra patria 
se alza imponente con esta solución; porque no hay que disi
mular y engañarse: al hablar de esta solución, digo que será 
el resultado de una necesidad dolorosa que se nos imponga, 
y la lamento, porque el presupuesto se saldará con déficit ó 
nabra de transformarse radicalmente.

Si llega ese caso, ahí está el tabaco; si al azúcar le basta 
la reciprocidad, el tabaco necesita del Tratado, y si no puede 
haber un Tratado ¿qué hará España con el tabaco español? ¿Y 
como hacer nada por el tabaco español sin abrir brecha en los 
presupuestos?

En cuanto al problema del azúcar, no nos hagamos ilusio
nes tampoco. Pues qué, ¿la reforma arancelaria hecha en el 
sentido expuesto, que puede ser recurso de necesidad ¿no ha 
de traer una merma grande en los ingresos? Y para defender 
el presupuesto ¿se va á arruinar á Cuba?

Eso seguramente no lo liará ningún Gobierno español. 
Llegado ese extremo doloroso, no habrá más que una disyun
tiva: ó aceptar el déficit como una necesidad temporal, pro
curando extinguirle en un período de varios años, protegien
do á nuestra industria y a nuestra producción para que la 
producción no sea castigada y al cabo muera, ó se cambia 
por completo al orden de relaciones financieras entre la Pe
nínsula y Cuba; y entonces llegaríamos á una separación 
completa entre los gastos generales, que corresponderían á la 
Nación entera, y los particulares ó locales, que tocarían ex
clusivamente á la isla de Cuba.

Ahora bien: con una ú otra solución, con un Tratado ó con 
la reciprocidad, se nos puede salvar. Evitemos, por JDios, la 
represalia que nos arruina y nos hunde, y esforcémonos por 
crear medios de que revivan las fuerzas del país hoy casi 
completamente agotadas.

Para concluir: voy á exponer al Sr. Ministro una conside
ración, á mi juicio consoladora.

Yo creo que el renacimiento de la producción cubana, 
conjurado el golpe terrible que hace temer nuestra actual le
gislación arancelaria, sería obra de un número de años rela
tivamente corto, positivamente menor que el que ha de ne
cesitar la producción norteamericana para elevarse y ser te 
mible en la competencia, á beneficio de las concesiones he
chas por la ley Mac Kinley. Nuestras cañas tienen una gran 
riqueza sacarina, y no se saca de ellas más que el seis ó el 
siete, cuando de la remolacha se saca un 13, Pues yo confío 
en que en ese tiempo, menor que el que necesitarían los Es
tados Unidos para levantar su producción, nosotros podremos 
levantar la nuestra y sacar el 16 ó el 18 por 100 con los ade
lantos que nos permitiera realizar un nuevo régimen favora
ble al desarrollo de los intereses de aquel fértilísimo país. De 
este modo no sería de temer lo que nos presentó como punto 
de examen el Sr. Ministro, y la producción de Cuba se levan
taría alcanzando proporciones prodigiosas en un porvenir 
que me atrevo á considerar próximo y seguro.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Me parece, señores, que 
á pesar de los propósitos del Sr. Portuondo, le ha sucedido 
algo de lo que le acontece, por ejemplo, ai que se encarga de 
hacer la biografía de un personaje célebre, con tal de que le 
sea simpático; conviene á saber: que guiado por su mismo de
ber y por sus sentimientos, convierte fácilmente en panegí
rico la biografía. Aquí, por el extremo contrario, y aun cuan
do la palabra hay que tomarla en una acepción distinta, la 
biografía ha tenido tonos y matices de vejamen, porque yo 
entiendo que sería de rectificar muchos de los cálculos y mu
chos de los datos que el Sr. Portuondo ha expuesto, hasta el 
punto de que yo creo que, en primer lugar, y sobre todo, la 
proporción del producto líquido sobre el producto bruto de la 
producción en Cuba, es muy superior á la que resulta de la 
exposición del Sr. Portuondo. [El Sr, Portuondo: Estoy dis
puesto á rectificar todos los números, si es así). Es difícil la 
rectificación, porque en Cuba, como en la Península, carece
mos de los datos necesarios para eso. Hay que atenerse á re
sultados generales, y me parece que calcular en un 35 por 100 
el producto líquido de la producción de Cuba, es indudable
mente exagerar el mal. Yo entiendo que la suma total de la 
producción de la isla de Cuba, tomada en su conjunto, es tan 
considerable, que aquel sigue siendo aún un país rico.

Tampoco quiero discutir si ha aumentado ó disminuido 
después de la guerra la producción; pero yo abrigo una con
vicción enteramente contraria á la manifestada por el señor 
Portuondo.

Según los indicios que yo tengo, la producción de Cuba 
es hoy superior á lo que era antes de 1868, lo cual me alienta 
sobremanera, porque eso es para mí una demostración muy 
elocuente de la vitalidad de aquel -país.. Pero, en fla ta d o  ©gto

no tiene gran importancia, como tampoco la tiene alguna rec
tificación que pudiera hacer á la parte histórica de su discur- 
so, que con tanto gusto he oído; pero que por una feliz ca
sualidad como actor, en algunas de las cosas que el Sr. Por
tuondo ha referido, le puedo rectificar, empezando por decirle 
que el decreto que lleva la firma del Sr. Castro en su segun
da época de Ministro de Ultramar, no se puede decir con jus
ticia que es del Sr. Albacete, porque la historia de aquel de
creto yo no se si la conocerán los Sres. Comisionados; pero 
como es curiosa, yo, por vía de esparcimiento, la voy á referir, 
i j ° 1ín í n ? verdaderamente memorable, que fué

el Conde de Armildez de Toledo, el cual ha dejado una fama 
merecida de probidad, de honradez y de gra¿ inteligencia. 
Pues bien, ese Intendente vino á España con ciertas ideas 
después del desempeño de su misión en la isla de Cuba, y 
recien creado el Ministerio de Ultramar, se formó una Comi
sión, compuesta de los Jefes que entonces había, la cual pro
puso un nuevo y completo sistema tributario. En eso sí 
tuvo bastante participación el Sr. Albacete. Dicha Comisión 
la formalon_el Sr. D. Gabriel Enríquez, Subsecretario á la 
sazón del Ministerio; el Sr. D. Bonifacio Cortés Llanos, el
Yalíosera ' Albacete’ ? el Sr* Conde de Tejada de

Estos señores, en efecto, formaron un nuevo plan ren tís
tico para la, isla de Cuba, el cual era, poco más ó menos, la 
aplicación de los principios generales que en materia de tri
butación regían a la sazón en la Península. Yo llegué al Mi
nisterio cuando todavía no se había puesto en vigor aquel 
sistema tributario. Era Ministro entonces el Sr. D. Diego Ló
pez Ballesteros, persona competentísima en estas cuestiones 
de Hacienda, y entonces, á pesar de que yo casi no me había 
ocupado mas que teóricamente de ¡as cuestiones de Hacien
da, porque fui redactor de un periódico famosísimo, en el 
cual tuve yo el encargo de tratar de las cuestiones financie
ras, bajo la dirección é inspiración de uno de los hombres de 
mayor entendimiento y competencia en este ramo, y que to
davía vive, el Sr. Llórente; á pesar, digo, de ser yo un hom
bre casi exclusivamente teórico, me opuse á la aplicación in
mediata de aquel sistema, mereciendo el apoyo del Ministro 
pues no se publicó aquel decreto bajo el mando del señor 
D. Diego López Ballesteros. Yo me fundaba en una conside
ración que me parecía había para oponerse á aquel proyecto, 
y era la de que las circunstancias en que la Nación se halla* 
ba, y Cuba e specialmente, eran tales que se hacía imposible 
basar su sistema tributario en el impuesto directo v terri
torial. J

La tierra entonces no tenía valor, y por consiguiente allí 
el elemento principal para apreciarla consistía en la mano de 
obra y en las máquinas. Por lo tanto, no había más base 
apreciable para fundar en ella la tributación que la produc
ción realizada, y, por consiguiente, la contribución no podía 
tener un carácter territorial, sino fabril; y sea de esto lo que 
quiera, como Udes. saben, al fin y al cabo el Sr. Castro tuvo 
el valor de acometer la reforma. En mi concepto, y esto lo 
he dicho ya repetidamente, aquella reforma tuvo un inconve
niente, el de venir prematuramente; pero ahora debo decir 
que en el sentido de aquella reforma hay que caminar, por
que todo lo que ha dicho el Sr. Portuondo viene á producir 
esta conclusión en el terreno teórico: es menester organizar, 
desde el punto de vista financiero, la isla de Cuba, de tal mo
do, que no sea la base de su tributación las Aduanas. Por 
consiguiente, hay que buscar un sistema de tributación que 
no se funde en eso; hay que ir á los impuestos directos, por
que sólo así se puede conseguir el ideal de tener unos Arance
les que se aproximen lo más posible á la libertad de comer
cio. Porque claro está que los Aranceles que más se aproxi
man a la libertad de comercio, el límite de eso es cero, es 
llegar á un estado de relaciones comerciales tal que se realice 
el ideal de los antiguos é impenitentes librecambistas. Y yo, 
que no lo soy, debo reconocer una cosa, y es que el sistema 
arancelario de cada país se debe adaptar á sus condiciones, y 
las condiciones de los países tropicales son de tal índole que, 
en efecto, para ellos lo mejor y lo más práctico es vivir bajo 
un régimen de amplísima libertad, la mayor posible. Pues 
bien: yo desearía que los representantes de las Corporaciones 
de Cuba, me proporcionaran los datos necesarios relativos á 
lo que, en su sentir, deberá ser el sistema financiero más pro
pio de aquel país, porque si yo vivo, ministerialmente, el tiem
po necesario para ello, declaro que dedicaré todos mis esfuer
zos á instaurar, á gusto de aquel país, el sistema financiero 
que sea más conveniente, haciendo en éste todas modificacio
nes necesarias, sin que me arredren en lo más mínimo las 
consideraciones del radicalismo á que habría que llegarse. De 
este modo se resolvería la cuestión en el sentido que ha indi
cado el Sr. Portuondo, sin necesidad de poner á prueba la dig
nidad de la patria para tratar con los Estados Unidos. La so
lución la daríamos nosotros mismos, y en esa situación nos 
prepararíamos para el porvenir verdaderamente grave, por 
más que no le encuentre yo tan temeroso como el Sr. Por
tuondo. Porque, en efecto,"ya lo dije el otro día: no cabe ha
cerse ilusiones; los Estados Unidos aspiran á producir el azú
car que necesitan para su consumo. ¿Puede Cuba luchar con 
la producción posible de los Estados Unidos y de Europa? No 
hay nadie que en este punto tenga mayores ni más tenaces 
esperanzas que yo; porque como por mffortuna he pasado mi 
juventud dedicado al estudio de las Ciencias naturales y espe
cialmente de la Química, conozco los problemas de naturaleza 
químico-industrial que esta industria plantea é intenta resol
ver, y en efecto, hace mucho tiempo que yo sé que la caña de 
azúcar, tal como se produce en la isla de Cuba, tiene no ya el 16, 
sino e l20 por 100 de su materia sacarina. Yo tengo gran fe en 
el porvenir del cultivo de la caña, lo cual no quiere decir que se 
abandonen otros cultivos, porque no hay nada peor sino ha
cer depender la vida de un país de uno solo de sus productos.

Allí, ya lo oí con gusto el otro día, es menester que por la 
iniciativa individual, y, sobre todo, por la de las Corporacio
nes, se desarrolle el cultivo y la producción de la materia 
textil que, en mi concepto, tiene grande porvenir, y yo creo 
que también debe intentarse el renacimiento del cultivo del 
café, aparte de una industria que en cierto modo es suce
dánea del azúcar; es menester también, y facilísimo, des
arrollar la producción de la miel y de la cera. Aquél es un 
país que tiene condiciones espeebdísimas para la producción 
de estas materias, sobre todo, para la de la cera.

Estas no son más que manifestaciones que deseo sean co
nocidas. Lo más concreto que yo pido á los Sres. Comisiona
dos, es que, si les fuera posible antes de irse, y como opinio
nes particulares Buyas, me indiquen lo que ellos creen que 
puede y debe ser, de una manera concreta, el sistema finan
ciero que se establezca en Cuba, y á este proposito sin defen
der yo, porque no ^estoy en el deber de defenderlo, nuestro 
sistema financiero actual en Cuba, ni mucho menos la forma 
concreta en que ha aparecido en la G a c e t a ,  no qur¿ro dejar 
prevalecer ciertas ideas que ha emitido el Sr. Portuondo y 
que son mu.y naturales en boca de las persona ^ que vienen 
con comisiones como la que los Sres. Repreguntantes traen, 
pero á las cuales es menester contraponer otras, para que se 
vean, con entera claridad, En primer; lugar, haciendo una

p ^ P aJ¡a.Cl°y e,n tfe I(? <jae importa por «cabeza en la isla de 
Ct-ba el total de los impuestos, y  lo que importa en la Penín
sula, no es superior a) total de lo que pag.an por cabeza los 
peninsulares, sino al contrario, inferior, siendo también muv 
nferior a. lo que pagan por cabeza los individuos de todas 
T?W?»C1°neS Clv,1li5ad»s del mundo, principalmente las de 
Europa; y como el Sr. Portuondo sabe mejor que yo que este
Ju °cZ “  riC^  P°r dieCÍrl° Z ’ brutal> porque hayque compararlo con la producción total del país siendo la
resulteloue p?t0ra d6 la PeníMula muy inferior á la de Cuba, resulta, que el gravamen que sufrimos los peninsulares es in
mensamente superior al que sufren los habitantes™  Cuba 
¿Quiere esto decir que yo defienda la totalidad de las careras- 
que el presupuesto grava sobre la isla de Cuba? De nínp-fna 
manera, y a este propósito debo decir que el mió es estudiar 
el presupuesto con el criterio de rebajar, en todo lo posible 
los gravámenes, y que al mismo tiempo procuraré, por c u a Z  
tos medios esten a mi alcance, que el producto de todo género 
de impuestos se emplee preferentemente en lo que se llaman 
gastos reproductivos, y, sobre todo, en el aumento y mek>ra 
de las vías de comunicación, que, en efecto, son quizá el ins
trumento de riqueza más poderoso que tienen los pueblos

Con esto he indicado lo bastante para que se vea que por 
lo menos yo no tengo abandonados estos asuntos, ni creo que 
se esta en el caso de renunciar eternamente al gran provecto 
de vías de comunicación por medio de los ferrocarriles que 
viene planteándose de tiempos ya muy antiguos, porque jus
tamente cuando yo estaba en este Ministerio, hace veintisie
te anos, me parece que fué cuando surgió por primera, vez la 
idea del camino central de hierro. Yo entonces era Jefe de lo 
que ahora se llama Dirección y entonces se denominaba Sec
ción de Administración y Fomento; por consiguiente, tomé 
una parte muy considerable en el estudio de aquel proyecto 
de obras públicas, y claro está que yo lo he de mirar con el 
amor que se miran las cosas que en cierta manera ha contri
buido uno a crear. Así, pues, cuando nos dejen vagar estas 
cuestiones tan angustiosas del momento, pienso consagrar á 
eso toda mi actividad; y ya sabe el Sr. Portuondo que, á falta 
de otras dotes, esa la tengo. {El Sr. Portuondo-. Junto con 
otras.) No, a falta de otras. Por consiguiente, pueden los se
ñores Comisionados contar con que yo he de consagrarme 
muy especialmente al estudio de ese problema, que considero 
uno de los mas fundamentales de aquel país.

El Sr. fo rU s o ra d o : Unicamente para decir que de segu
ro no hay un solo hacendado de Cuba que no diga que he pe
cado de corto en la relación que he indicado entre los gastos 
de refacción y el producto bruto.

En cuanto á los datos que he leído, son los mismos que- 
los Hacendados me han proporcionado.

Respecto de lo demás, el Sr. Ministro nos ha dicho varias 
cosas muy oportunas, con algunas de las cuales estamos* 
conformes, porque S. S. tiene sobre todos estos particulares- 
ideas muy sanas y conocimientos especiales.

 ̂ Al referirme á los gastos de la refacción v al tanto por 
mentó de los impuestos sobre la renta líquida imponible de la 
isla de Cuba, no lo hacía porque tuviese el propósito de exa
minar las condiciones del presupuesto, sino porque, como ha- 
biamos hablado anteayer de la famosa estadística del Conde 
Armildez de Toledo, me pareció oportuno precisar aquella re
lación en que también pequé de corto, para presentar las ac
tuales condiciones de la riqueza de Cuba y de los gravámenes 
y tributos que pesan sobre ella.

Y no tengo nada más que rectificar.
El Sr. Ministro de U ltr a m a r :  Pues si á TJds. les parece*, 

daremos por terminada nuestra conferencia d e hoy.
Eran las cinco y cuarenta y cinco minuto?, de la tarde.

SEXTA CONFERENCIA

Día 30 de Diciembre de 189 0.
El Sr. M o n te r o :  Uso de la palabr? ¿ con sentimiento.

^ Z Z n Z . df ? ba.q-ííe f e/ rSl0nga8e ?s t? ‘P ^ te  de la mfore mación referente al Tratado de comercio; pero imoroijio sería
que cuando los representantes de toda s las Corporaciones 
han expuesto sus puntos de vista, y l, t razón de que éstos 
coincidan, guardase yo silencio.

Podría esto estimarse como indicio de un interés menor, ó 
de reservas mentales que no existen e a mí. De modo, que mi 
único propósito, y por eso me promet r, ser breve, es fijar el 

®eritAldo. de las conelusior ies de la Real Sociedad
Z  i  i ais eon 7 «specto al asunto, aun

que en gran parte puede decirse que lo ba hecho ya el señor 
Portuondo en el día de ayer, pues to que tuvo la bondad de 
referirse con insistencia y con fras' muy cariñosas á los da
tos y afirmaciones consignadas en el informe que tuve el ho-

^cíLtSréSstTrde la expresada Sociedad’ y
lo re e 1laQ p i o n e s  que-áf ,s te problema pueden darse, 
la Real Sociedad ha optado der ficticiamente por una, que es,
bién lo s’X S u e í p Z * qU® aceptan * ProPonen tam'

Son esas tres soluciones Ir g que siguen: 
l- Realizar la reforma ar « c e la ría  libremente, sin pactos 

o tra^otencia8^60 68 C0IL '8 ®s3lado8 Unidos ni con ninguna
„ 2\  C151tbÜar ?T0r-j03 60 ntrario, Tratados de reciprocidad con los Estados Unidos y aun con 0tras potencias.
- „ ‘ +0"r, P |f r un ,8 sr ia mixto que consista en adelantarse 
o sentar las bases do un a reciprocidad inmediata con los Es
tados Unidos, median^ . una reforma en nuestro Arancel bas
tante amplia y decisrr a para conservar á Cuba la franquicia 
ael azúcar, sin p©rpj< 3i0 de estipular por separado un conve
nio que, a cambio, de mayores concesiones, mejore la situa
ción del tabaco eufof Ano en ja citada República.

Esta solución y  úxta  que con vina la reforma y el Traiado 
es la que ha adop '^do la Real Sociedad Económica, de acuer
do, por lo q m .jy  se ha visto, con el criterio definitivo de las 
demas Corpom? iones.
OQ s ’ pues’ que Ia reforma arancelaria debe hacerse de tal masi'era y suerte, que á un mismo tiempo destruya 
el monopoluv, de las importaciones peninsulares, y satisfaga,
E stlT o?ün idosnd6 jUStaS7 legítimas>las aspiraciones délos
♦ N o  qtr eremos por eso un monopolio en favor de esta Na- 

cion, He s concesiones que se hagan deben tener, á nuestro 
juicio, ni carácter de generales, y extenderse á todos los países 
para. Cj,ue las utilicen según sus medios y sus recursos lo con
sientan. Satisfaciendo en lo que tienen de legítimas las aspi- 
raciones del Gobierno americano á un trato equivalente al que 
ofrece en su nueva tarifa á nuestro azúcar, á nuestro café, á 
nuestros cueros, y á otros artículos de menor importancia, 
no se creará un privilegio oneroso é improcedente; se habrá 
correspondido a una reforma general con otra del mismo ca
rácter. Al colocarse nuestro Gobierno en esto punto de vista, 
no haría otra eosa en realidad que aceptar el criterio sentado 
por el de los Estados Unidos.

Esta nación tampoco ha hecho una concesión de carácter 
especial a la isla de Guha*
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La exención de derechos para el azúcar, favorece indistintam ente á todos los países exportadore^. ,
Estos, á su vez, con arreglo á la clausula Aldrich, deben 

Dfrecer en sus tarifas ventajas proporcionales á las im porta
ciones norteamericanas. *De una y otra parte las concesiones deben ser, por tanto ? generales aunque guarden estrecha relación. No se tra ta  úe un  convenio, sino de una correlación de aranceles.El Gobierno de los Estados Unidos no tendrá, puq,^  ob
jeción que oponer á la actitud que pedimos. El punto ofrece dudas en realidad si se analiza minuciosamente \ a referida cláusula y si se atiende al lenguaje empleado er̂ , gu último mensaje por el Presidente Harrison,Esas dudas pudieron existir en un p rin c ip o  euando publicistas de aquel país, á quienes se suponía inspirados por e t  Gobierno, afirmaban con insistencia una teoría que, á nuestro juicio, encerraba no pocas dificultades y amenazaba con serios perjuicios á los intereses económicos de Cuba, cual era la de que se obtuviesen á cambio de la franquicia otorgada al azúcar, concesiones de tal m anera especiales y exclusivas, que no pudieran extenderlo á las demás naciones, ni aun en virtud de la cláusula de la  más favorecida.Pero no t e n  sido éstos sino los que antes indiqué, y buena prueba de ello nos ofrece el mensaje presidencial, los té rminos en 'que el Gobierno americano ha planteado la cuestión. Por consiguiente, el Gobierno español puede darle una solución franca y previsora realizando la reforma para todo el mundo civilizado, en interés del pueblo de Cuba, necesitado de aba ratar la vida y la producción con am plitud y decisión, de modo que los Estados Unidos y los demás países se em cuen'cren igualm ente favorecidos, y lo esté en prim er término 
la  riqueza del país.Después de estas indicaciones, nada tendría yo que decir, puesto  que al comienzo de estas breves observaciones recono cí que siempre habría de necesitarse en beneficio del tabaco, tan oprimido por les nuevas tarifas americanas, un convenio especial, aun á costa de concesiones que en caso tal h a brían sí de ser especiales, como especiales serían las que se hiciesen por dicho Gobierno á la hoja y al producto fabril de 
nuestro país.Los términos del problema habrían variado, variando con 
ellos la solución.No quiero, sin embargo, extenderme acerca de este punto, puesto que insistir en mis observaciones sería reproducir lo que han expuesto j a  con gran detenimiento mis compañeros. Pero he de decir algunas palabras sobre las tres cuestiones que tuvo á bien proponernos el Sr. Ministro.La primera se refería al modo y forma de entablar la negociación; la segunda á los artículos de comercio que deberían comprender las concesiones que se hiciesen á los E stados Unidos para conservar á los azúcares de Cuba el beneficio de la exención de derechos; y la tercera á la mayor ó menor probabilidad de que se aplique la cláusula Aldrich, con el r igor que sus propios términos indican.Con esta últim a cuestión relacionaba el Sr. Ministro sus observaciones acerca de si podría solicitarse la supresión de la s  prim as establecidas por el Gobierno norteamericano, en favor de la producción azucarera de la República.En cuanto al prim er punto, creo que á nuestro Gobierno corresponde entablar la negociación con arreglo al criterio claram ente establecido por el americano. Sobre este particula r  no puede haber duda alguna, puesto que tenemos el texto de las declaraciones expresas de Mr. H arrison, en su último m ensaje presidencial. Según el criterio oficial del Gobierno americano, todo se reduce á aceptar ó rechazar los términos de reciprocidad que ofrece la cláusula Aldrich.Con respecto ai segundo punto, considero que la cuestión no  puede plantearse en términos tan lim itados, porque si se exam inan con detención los términos de la cláusula Aldrich, adviértese que se encamina á lograr favores ó exenciones J para artículos determinados. 6El Gobierno americano, si atendemos á los térm inos cía- j 

to s y  concretos de la cláusula referida y  del mensaje presidencial, no se propone buscar concesiones especiales para determinados artículos, sino un régimen general total arancelario por cuya v irtud se determine un estado de cosas aceptable para los productos de aquella república, dentro de la  reciprocidad á que cree tener derecho. Entiendo, pues, que no se podrá conseguir el mantenimiento de la franquicia azucarera ofreciéndoles pop ejemplo, franquicias más ó menos am plias para tales ó cuales artículos, sino realizando una reform a arancelaria total, que, á juicio del Presidente de los Estados Unidos, resuelva satisfactoriamente el problema de l a  reciprocidad.
^Según noticias que corrían por todos los círculos de la H abana, este era tam bién el criterio dominante en los E stados Unidos. Y siendo así, es evidente que las aspiraciones deLGobierno americano coincidirán con lo que en teoría, d igámoslo así, hemos sostenido todos, ó sea que una reforma arancelaria completa y franca, es la que puede resolver más pronto  el conflicto presente.
Existe, ademas un antecedente que podría servir en casos dados para facilit r soluciones prácticas; me refiero al 'Tratado Foster-Albacete. Porque si bien es verdad que todos los artículos que los Estados Unidos se obligaban entonces á recibir libres de derechos, m» van á en trar ahora en las m ism as condiciones bajo el régim en de las nuevas tarifas, m uchos de ellos están co(aprendido*1- entre los que ésta decía- ara de libre importación.
Las to i f a s  del Tratado Foster-AjJbacete indican en todo <mso una dirección. Los Estados Unido s en aquellas circunstancias exigían, por ejemplo, á cambio de una concesión tan  im portante para nosotros como la en trad a  libre del azúcar, del café, de Jas frutas, de las m aderas y  de otros artículos, : la  entrada libre para una serie de productos  americanos en Uuba, que comprendía por supuesto la m a ite c a  y las carnes.. Me parece que ahora no va á poderse llegar á igual acuerdo* porque basta leer los discursos d* Mr Blainth para comprender que el principal objetivo del Gobierno a*nericano, será asegurarse un meicado para las harinas de tr íg ’O y productos análogos, breadstuffs.
En mi opinión, y á pesar de una extraña p ro te sta  que ha circulado recientemente por Madrid, la exportación de h a r ina  e.spañola no constituye un interés tan  considerable y  leg ítim o  como se asegura, ¡

A u n  suponiendo que se rem itan, en efecto, 300.000' barrí- ] les de .harina á la isla de Cuba, si se tiene en cuenta qfue no I produciendo la Península trigo suficiente para su consum o, es mucha s veces de procedencia extranjera el que sirve p ara  ¡ la  fabricac ión, apenas podrá decirse que represente cada barril más de 1 ‘50 ó 2 pesos de utilidad para las provincias del Reino. Quiñi eníos ó 600.000 pesos no valen la pena de poner en peligro el porvenir de Cuba.
En cuanto á que no se aplique la cláusula de reciprocidad,Bi vencido el plazo no hubiese correspondido nuestro Gobierno á la franquicia de que en ella se hace mérito, á pesar da 

Jos términos perentorios en que está redactada, paréw m e 
poco prudente alim entar semejante .esperanza* '

¡ L ^ b manifestaciones del Secretario iRaine son más term i *s n a r re s  aun que el texto de la cláusula. Y el mensaje pruden- | CJ al no deja duda alguna sobre su alcance y su sentido, j Pero ¿cuáles serán las consecuencias?1 Si bien es verdad que de 1.400,000 toneladas de azúcarque importan los Estados Unidos, corresponden á Cuba y á Puerto Rico sobre 600.000, y que no es fácil sustitu ir de m omento una importación tan  considerable, no es posible cerrar los ojos á Ja evidencia de que si nuestro dulce tuviese que sostener la competencia con un recargo de más de tres reales fuertes por arroba, quedaría rápidamente eliminado, máxime si continúa el aumento de la importación de azúcar de remo» lacha, en proporciones como las ya conocidas, que podrían determ inar en breve plazo para Cuba la pérdida absoluta del mercado de los Estados Unidos, único que conserva, una c risis más grave que la de 1884. E sta vez la crisis sería más transcendental y más duradera; al m alestar de los productores de azúcar, no debido á pasajeras vicisitudes, sino á un orden de cosas definido, se uniría el de los del ramo de tabaco.No es probable que se cierre en un día, en un momento, el mercado de los Estados Unidos; pero la exclusión se iniciaría desde luego, causando un verdadero pánico m ercantil, cuyas | consecuencias no pueden ocultarse á la penetración de las personas estudiosas; vendría u r a baja en la exportación tan luego como se aplicase la cláusula Aldrich, baja acompañada de la alarm a más profunda y justificada, produciéndose así una crisis ruinosa. Y una crisis de tales caracteres en la actual situación de Cuba, cuando por falta.de las indispensables reservas de capital circulante ha podido decirse que la pérdida de una cosecha traería una catástrofe, constituye peligro muy grave, y que debe meditarse con tanto más motivo cuanto que ya en 1884 ocurrió una mucho menos temible, y sobrevinieron, sin em bargo, hechos tan transcendentales como la liquidación ó quiebra de tres Bancos, con quebranto de muchos intereses, sin contar numerosas catástrofes priva das. Si una mera baja de los precios en grande escala motivó aquella situación, ¿no deberá el hecho servirnos de aviso para apreciar lo que sucedería si se inaugurase un régimen diferencial contra nuestras exportaciones, por cuya v irtud hubiese acaso de sucumbir la producción azucarera, como sucumbió años há la del cafe?
Sobre otros particulares no menos im portantes, nada tengo que exponer, puesto que han sido tratados ampliamente por mis dignos compañeros, y consta, además, en el Informe de la R &1 Sociedad Económica, con cuya representación me honro, su criterio, conforme con lo manifestado por dichos señores.El Sr. A l v a r e z :  Si el Sr. Presidente roe autoriza, voy á leer una exposición de los harineros de Barcelona, exposición que me ha causado gran sorpresa, porque no sabía yo que existiesen allí harineros, puesto que en aquella ciudad, ni aun en la región catalana, se produce trigo en cantidad suficiente para el consumo, y mucho menos para transformarlo en harina y hacer de ese artículo un comercio de exportación. Dicho documento llegó á mis manos con un sello de la Sección de Industria  y Comercio; es decir, de una oficina del Estado, y por ese distintivo parece que reviste algo así como carácter oficial.Dice así: {E l Sr. Alvarez leyó la, exposición.)
El Sr. Director de i l a e l e n á s a  (Allende Salazar): La habrán enviado á Fomento como noticia; porque carácter oficial no creo que tenga.
El Sr. A l v a r e s :  Me había llamado la atención el sello citado, y por eso creí que venía por conducto oficial.De todos modos, yo comprendo que los productores tienen derecho á quejarse y á exponer sus necesidades; por eso no hago más que llam ar la atención del Sr. Ministró; pero en ! cuanto á las razones en que se fundan, podían combatirse con argumentos incontrastables. Si bien á la sombra de una ley se han creado determinadas industrias, se entiende que cuando éstas no son naturales, sino ficticias, y además perjudican j á otras que tienen aquellos caracteres, hay razón y motivo para que no se toleren. Nosotros, es decir, Cuba y sus habitantes, somos una parte integrante de España, y venimos á exponer nuestras necesidades, que son m uy especiales, como lo son también las circunstancias que nos rodean, según lo reconoció ayer muy oportunam ente el Sr. Ministro; y si por ese modo de ser, á la producción, ó más propiamente dicho, á los especuladores de la Península, les convienen ciertas leyes arancelarias, distintas de las que convienen á Cuba, en este punto hay que fijar mucho la atención.Claro es: ellos quieren tener en Cuba un mercado seguro, y  comercialmente hablando, ejercer allí su influencia en todas las esferas; pero como esto no es razonable, como con esto se perjudica nada menos que á una im portantísim a parte de la Nación, por más que ellos, esto es, ese grupo de especuladores se alarm en y exhalen quejas repetidas é infundadas, cuando nosotros pedimos solamente equidad, el Gobierno de la Nación ha de proceder en justicia. No es posible pensar de otro modo.

La cuestión de las harinas es de tal naturaleza, que parece que allí se ha formado el propósito de ejercer á perpetuidad el monopolio en dicho principal artículo de consumo, sin advertir que c a ando un edificio flaquea por su base, no hay puntales que eviten su derrum bamiento.
Nosotros los que habitam os aquellas provincias españolas, vemos las cosas con más serenidad y mesura, y pensamos en el porvenir, sin im itar á esos insaciables monopolistas que sólo se ocupan de lo que personal y exclusivamente conviene á sus intereses, desdeñando los justos lamentos de todo un pueblo.
Es preciso, repito, tender la v ista al m añana, y abordando resuelta y reposadamente la cuestión, podrán, con el tiempo, conseguirse grandes beneficios, así para nosotros como para los mismos que ahora se esfuerzan en conservar privilegios irritantes é insostenibles. Hay que tener en cuenta también, que en un país colonial estos privilegios pueden dar ocasión a trastornos de gran consideración que, á toda costa, deben evitarse.
El Sr. C e l a r l o :  Diré algo, m uy poco, respecto á los derechos de exportación. El tabaco es, entre los pocos artículos •que los pagan, uno de ellos. ¿Y cómo no, si todo lo que es vejaminoso é injusto pesa como losa de plomo sobre tan  desventurada industria?

E ag a  cada m illar de tabacos un peso 39 centavos, y además 5G centavos de tim bre, que form a un total de un peso 89
centavos; el tabaco en ram a — - los 100 kilogramos, y --8q

100 ’ J  100 -

ígnal cantidad de picadura; los cigarrcC-y^y las 1,000 cajeti
llas. £»í á lo dicho agrego que la industria del tabaco en el subsidio industrial es la más recargada bajo los distintos aspectos en que se manifiesta, tendré sobradam ente dem ostrado que es indispensable que el Sr. Ministro, ó qu jen  deba hacerlo, se ocupe de tan lastimados intereses.

No es posible Continuar por más tiempo desam parados do la Administración. . .

I Nos dedicamos en Cuba á las diversas industrias del ta- I baco directam ente más de 90.000 hombres que, por rigores 1 adm inistrativos y por tristísim os privilegios de que casi sistem áticam ente se nos hace siempre objeto, se nos conduce despiadadamente al abatimiento y á la desesperación. Por lo mismo que hasta hoy hemos callado y sufrido en silencio las iras concitadas del fisco; por Jo mismo que hasta  ahora nos hemos hallado como huérfanos de toda defensa, bien será que hoy que mi débil voz se levanta para elevar justísim as quejas al Gobierno, sean éstas debidamente atendidas.Por lo expuesto, comprenderá el Sr. Ministro con cuánta razón pedimos que se haga algo en bien de una clase tan  nu merosa y castigada, evitando de este modo la ru ina de la r i queza que ella representa.
Es necesario que el Gobierno rompa el círculo de hierro que nos aprisiona, círculo del cual no nos es dado salir, y que nos aprieta y tortu ra hasta el extremo mismo de la asfixia.Si, como es de esperar, los Poderes públicos se fijan en los particulares apuntados que afectan de modo tan  directo ¿ la industria que represento, habrán de convenir en que es llegado el momento de hacer algo por quienes tanto  y tan m erecidam ente lo necesitan.Los derechos de exportación, que de modo casi exclusivo pesan sobre el tabaco, deben ser suprimidos inm ediatam ente, reparando con ello, en parte, los muchos agravios inferidos á esta parte de la riqueza de Guba.El Sr. A l v a r e z :  Las reclamaciones para que se suprim an los derechos de exportación, son ya casi tan  antiguas como todas las demás que se han establecido sobre el resto de los Aranceles; y en todos los tonos y en todas las formas se ha reconocido que son unos derechos antieconómicos.Yo recuerdo que en los preámbulos de muchas leyes de Presupuestos se han hecho declaraciones en ese sentido, re conociendo lo improcedente de esos derechos; y que sólo obedecían á la necesidad de cubrir ciertas atenciones del presupuesto. Con la venia del Sr. Presidente voy á recomendar la lectura de una moción que presenté en la Ju n ta  de Aranceles sobre este particular, en la cual procuré condensar los argumentos que, á juicio mío, justifican la supresión de esa clasede derechos  (SI Sr. Varela da lectura de dicho documento.)Como se dem uestra en la exposición que acaba de leerse, re sultan injustos los derechos de exportación, y en este concepto, creo yo que si se presta la atención debida á esta cuestión, es muy fácil sustitu ir los derechos de exportación con otro impuesto más equitativo y que evite los graves inconvenientes que ofrece el de que vengo ocupándome.Según el Arancel vigente, y creo que también según el Arancel en proyecto, esos derechos de exportación alcanzan al tabaco en todas sus variedades ó transformaciones, á las m aderas, á la miel y á la cera; siendo todos estos artículos de verdadera importancia.

Ha expuesto ya el Sr. Celorio, bajo distintos aspectos, cuanto se relaciona con la industria del tabaco; y es también digno de la atención del Gobierno lo que se relaciona con las m aderas, por las dificultades que hay para su arrastre á los puntos de embarque, y que están gravadas con un 6 por 100, lo cual es un inconveniente para el desarrollo de este ramo de producción. La miel y 1a. cera están sumam ente gravadas, y si en lugar de dar facilidades á todas estás industrias se las pone trabas y cortapisas, en vez de desarrollarse desaparecerán, con gran perjuicio para la producción y para el país.Estos son los únicos artículos gravados con ese derecho, y yo creo que es fácil suprim irlo, sustituyendo el importe de lo que por tal concepto se recauda, con otros tributos más equitativos, como ya he dicho.El Sr. UPortuoEict©: Si el Sr. Ministro me lo perm ite, leeré lo que relativam ente á los carbones dice la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba:
«Carbón mineral.

Esa necesidad que dejamos apuntada venía reconociéndola el Gobierno en las franquicias de que gozaban las importaciones de carbón m ineral, franquicias de que se vieron privadas por la anterior ley de Presupuestos, que vino á g ravarlas con el impuesto de carga y descarga exigido á los im portadores y exportadores á razón de un peso por tonelada.A pesar de que la exención de derechos quedaba justificada por el escaso valor del artículo y por haberse hecho in dispensable su empleo en la actividad industrial, no obstante haberse reclamado por esta Cámara de Comercio y otros Centros la supresión del impuesto de carga y descarga y el de 57 centavos que señala el Arancel vigente para ese combustible, obligado quizás por las exigencias del presupuesto, ó ta l vez por inadvertencia del Gobierno, ha sido gravado m ás aun en la ley económica que nos rige, comprendiéndolo en el recargo de 20 por 100 que hace subir h o y á l ‘72 el derecho arancelario con el impuesto de carga y descarga.Por ello se creyó la Cámara en la obligación de practicar nuevas gestiones en contra de tales gravámenes, considera
dos por todos como inconvenientes y perjudiciales, y á este fia dirigió atenta súplica al Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar solicitando la completa exención de derechos á la entrada de los carbones minerales.»No tengo nada que añadir á estas observaciones, porque contienen cuanto sobre el asunto pudiera decirse.El Sr. A l v a r e z :  Hace tiempo que la Cámara de Comercio de la Habana viene gestionando contra el im puesto de carga y descarga de los carbones.Este im puesto es prohibitivo, porque representa más de la  cuarta parte del valor de la tonelada de carbón puesto en el puerto de la Habana.

Al conocerse allí el proyecto de presupuestos, la Cámara de Comercio elevó una razonada exposición al Ministerio dem ostrando los inconvenientes que traería tal impuesto si llegaba á establecerse. Posteriorm ente, cuando dicho proyecto se convirtió en ley, acudieron á la Cámara los representantes de las líneas de vapores que visitan los puertos de la isla de Cuba, interesando á la Corporación para que solicitase que el carbón que toman los vapores para su consumo, se en ten  ̂  diese comprendido en la excepción que establece, respecto á carbones, el inciso 2.° del art. 5.° del citado presupuesto; y á la vez, las líneas ferrocarrileras, los comerciantes que trafican con dicho combustible y m uchos” hacendados, recurrieron también solicitando el apoyo de la Corporación para que no se considerase como reexportación, y por consiguiente libre del impuesto, el carbón que para reexportar toman los vapores, y sí se solicitase la  supresión total del impuesto, lo cual redundaría en beneficio general de los consumidores. La Cá* mara estimó que esta últim a solicitud era la más equitativa, y en tal concepto la apoyó, aunque sin éxito, que lo alcanzó completo la prim era, ó sea la que gestionaron los representantes de vapores.
En ese sentido la Cámara de Comercio de la Habana, que 3s la  representación genuina de todos aquellos intereses, pifió, é insiste  en pedir, la supresión total de ese impuesto que 

perjudica á todas las industrias fabriles y  de transporte que
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utilizan el vapor como fuerza motriz. Esta es una medida que se impone, mucho más después de haber dispuesto el señor Ministro que se consideren reexportables, y por consiguiente libres del impuesto, los carbones que se'destinan al consumo de los buques de vapor.Yo no desconozco los inconvenientes con que tiene que luchar el Gobierno, porque el sistema tributario es allí vicioso y está desorganizado, y por eso se advierten tales anomalías. Porque lo que ocurre es que se necesita llenar el presupuesto y se cubre con lo primero que se encuentra; tal vez sin el estudio debido para los intereses á que afecta. En ese sentido yo creo, haciéndome eco en esto de la Corporación que represento, que al tratarse de ese artículo debe hacerse en términos generales para todos, puesto que si es un elemento para la navegación, también lo es para la fabricación y para las industrias.El Sr. S^oriiaondo: Hay otros particulares de detalle expuestos en varios documentos impresos, que yo entregaré para que obren sus efectos en esta información.El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  De modo que en este caso, y por lo que veo, dan Uds. por terminada su misión.....El Sr. ASvarez: Creo que el Sr. Rodríguez deseaba decir algo respecto á la cuestión de las multas.El Sr. R©drágaa©z: La Cámara de Comercio de Santiago de Cuba ha dirigido al Sr. Ministro una razonada exposición respecto de este particular, pidiendo que se restableciera en toda su pureza el arfc. 149 de las Ordenanzas, cuyo artículo fué modificado por una Real orden que da participación en determinadas multas á los empleados de Aduanas. Fúndase la citada Corporación en una serie de razonamientos expuestos contal claridad en apoyo de la petición, que considero ocioso, reproducirlas ahora al tratar del mismo asunto. Me limito, pues, á llamar la atención del Sr. Ministro sobre dicho documento, y á suplicarle que lo mande agregar á esta información, si no hubiera inconveniente en éllo.El comercio no puede resignarse á soportar un castigo que contra su protesta, si lo considera injusto, informan favorablemente los mismos que han de participar de su cuantía, máxime cuando para defender el derecho que le asiste tiene que apelar del acuerdo de la Dirección general de Hacienda al Tribunal Contencioso-administrativo, que equivale á negarle el derecho á la defensa. ¿Y cómo así, si para reclamar por ese camino contra una penalidad de 200 pesos, por ejemplo, tiene que gastar 1.000 y esperar un año ó más por la resolución?.El Sr. Alvs& rez: Sería para nosotros altamente satisfactorio que se dictase una disposición concordante con la justísima petición de la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba, en cuya exposición se demuestra que el sistema de las multas es una espada de dos filos que está siempre amenazando al comercio y ofreciendo la anomalía inconcebible de que en estas cuestiones sea, una misma individualidad,parte interesada y, á la vez, juez del litigio contra un tercero.Debido á la especialidad délas leyes arancelarias de Cuba, la imposición de las multas está sujeta al criterio más ó menos justo, más órnenos acertado de los funcionarios encargados de apreciar las valoraciones, y en este concepto, tiene en el fondo dicho sistema bastante de inmoral; dejándose al propio tiempo completamente desarmado al comerciante, puesto que aun cuando las leyes le reconocen el derecho de acudir á la vía contenciosa, esto cuando menos le cuesta 500 pesos, siendo por lo general mayor el gasto que tiene que hacer que la multa que se le impuso; esto aparte de las dilaciones y otras molestias.El Sr. R o d r íg u e z :  Al manifestar que daba por reproducidas, y hago mías todas las razones que expuso la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba, respecto de este particular, no he querido significar con mi concisión que yo dejaba de reconocer la importancia Suma que tiene para el comercio la derogación inmediata de la Real orden que modificó esencialmente el art. 149 de las Ordenanzas; era sencillamente para dar más autoridad á la información haciéndolo constar íntegro y como si fuera reproducido verbalmente por mí.Repito nuevamente que me adhiero á la citada petición de la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba por excitación de la Liga, rogando al Sr. Ministro que se derogue lo más pronto posible la mencionada Real orden dictada á los pocos meses de haber sido puestas en vigor las Ordenanzas de Aduanas, circunstancia que ha llamado mucho la atención del comercio de Cuba, cuyos intereses quedaban amenazados desde aquel momento, y á merced del criterio más ó menos amplio, más ó menos justo é interesado de los empleados imperitos muchísimas veces.El Sr. Ministro de U ltram ar: Conozco no sólo la exposición esa, sino la cuestión en su integridad.El sistema de las multas es uno de tantos que nos hemos encontrado establecidos, y naturalmente no hay cosa más grave que alterar, sin el debido conocimiento, las disposiciones administrativas que están en vigor. Por eso yo no he derogado desde luego esa disposición, proponiéndome estudiar el asunto bajo todos sus aspectos. Diré, sin embargo, que todo lo relativo á las imposiciones de derechos de Aduanas, tiene hoy una garantía que no tenía antes; y digo esto con tanta más razón, cuanto que en realidad no es obra nuestra, ni siquiera de los hombres que en política y en administración piensen en general como yo, aun cuando en esta parte yo estoy conforme con la reforma hecha. En todo lo que voy diciendo me refiero al establecimiento de la vía contenciosa para esta clase de impuestos, que antes carecían de ese recurso legal.

Lo que sí me ha sorprendido, porque lo ignoraba, es lo ue ha dicho el Sr. Alvarez, de que importan cuando menos 00 pesos los gastos del nuevo recurso contencioso.Yo creo que pasa lo mismo en Cuba que en la Península, y es que los ciudadanos no toman el conocimiento que debieran de las leyes, y no las emplean del modo que más convendría á la defensa de sus intereses, porque yo, que he tenido el honor, aun cuando inmerecido, de presidir la Sección de lo Contencioso antes de ser Tribunal, y que tomé parte muy activa en la discusión de la ley que luego se ha llevado á Cuba, debo decir que ése es un recurso que debía ser gratuito ó casi gratuito, bien manejado. Se dirá que en el orden práeti- tico eso no puede dar resultado; pero se trata de una jurisdicción que no requiere ni Abogado ni Procurador; un simple particular presenta su escrito y procede por sí. Por consiguiente, me llama la atención esa cuantía de los gastos que ha indicado él Sr. Alvarez; pero en fin, esto es un simple incidente.Por lo demás, la cuestión de las multas es muy transcenr dental y grave, y sobre la cual yo no puedo desde luego aventurar mi opinión: el asunto está en estudio, y yo tengo por principio general de conducta, no demorar los negocios que penden en este Ministerio. Yo estudiaré esta cuestión, con todo detenimiento, para ver la solución que ha de darse, y casi no tengo para qué decir cuál es mi criterio en este punto, puesto que lo he manifestado con repetición.Yo tengo el principio de que las multas no se deben aplicar más que en los casos de probada mala fe. Así se lo tengo

dicho al Intendente de Cuba y al Capitán general, para que ' les sirva de norma, lo mismo que á. ios funcionarios que de ellos dependan, y el Capitán general me ha enviado telegramas diciendo que allí no se han impuesto hasta ahora, desde que se ha hecho cargo de aquel Gobierno, multas de ninguna clase.
Yo, si he de decir las cosas con franqueza, en la idea que tengo de lo que debe ser el funcionario, soy enemigo del sistema de las multas; pero como el interés suele ser -estímulo poderoso y muy general, tanto que no se puede prescindir de él para el eficaz cumplimiento de ciertas obligaciones administrativas, tampoco me atrevo á asegurar que, en casos concretos, no sea conveniente conservar el sistema de multas. Por esto que acabo de decir comprenderán Uds. cuál es mi tendencia general, y cuáles los problemas que yo he de examinar cuancio llegue el momento de resolver esta cuestión.El Sr. i^4ida*áf£a*©z: En la Real orden que modificó el articulo núm. 149 ae las Ordenanzas de Aduanas de la isla 1111 trámite que parece omitido, y es el acuerdo del Consejo de Estado.
Las Ordenanzas establecidas por Real decreto de 17 de Diciembre de 1880, en virtud de una ley aprobada en Cortes, se han puesto en vigor en 9 de Enero de 1881, y en 14 de Diciembre del propio ano se dictó la Real orden que modificaba dicho art. 149 privando á la Hacienda, como en el mismo se estatuía, de la mitad de las multas impuestas en los casos 2.° y 3.° del art. 123, y dando participación de ellas á los empleados del fisco.
El comercio no se opone á que se le impongan multas, cuando delinca, ni á que la Hacienda, como es de justicia, se aproveche de ellas, pero como la Real orden se modificó en el sentido de que las multas fuesen divisibles entre el empleado y el Estado, esto ha dado lugar á serios disgustos entre el fisco y el comercio, que en muchos casos ha observado la arbitrariedad con que le han sido impuestas, á causa del afán de lucro unas veces, otras por el desconocimiento de las disposiciones arancelarias y por la violencia con que se interpretan muchas otras. De la enormidad del abuso á que dió , lugar esa Real orden puede juzgarse por los 600.000 duros que por multas se repartieron los empleados del fisco en ocho anos.El Sr. Ministro ha dicho que el actual Gobernador general de Cuba le había telegrafiado diciendo que durante su mando no se habían impuesto multas.Es cierto; pero no es porque no tratasen de imponerlas. Precisamente, un mes antes de salir de la Habana el que informa, ocurrió un disgusto entre la Hacienda y el comercio con motivo de la cuestión de avalúos. La Inspección general de Hacienda, desacatando una de las resoluciones del General Chinchilla, tomó una actitud en virtud de la cual anulaba una de aquellas disposiciones y acuerdo tomado por dicha superior Autoridad, para determinar ab irato que se impusie* ran multas por las diferencias de precio en los valores declarados. El hecho ocurrió en los primeros días de Octubre; se habían efectuado unos despachos en que había artículos de fantasía y no tarifados que se declararon por los comerciantes como de avalúo, y á esos artículos, por la apreciación distinta que los empleados habían dado álos precios declarados, le impusieron dobles derechos por multas, no sólo á hojas despachadas en aquel día, sino á otras ya aforadas con ocho días de antelación, extremando la pretensión hasta aplicar la penalidad con efecto retroactivo, por cuya determinación abusiva surgió una cuestión grave entre la Liga de comerciantes y la Dirección general de Hacienda que, impuesta de la justicia que asistía al comercio, resolvió en favor del mismo. jA más de 10.000 pesos ascendían las pretendidas multas por un aforo de un sólo día!De modo que ya ve el Sr. Ministro por qué no llegaron á imponerse las multas que estaban decretadas ya por la Inspección general.El Sr. A lv a r e z :  Yo comprendo que el criterio de la Autoridad sea evitar los inconvenientes que á cada paso sur jen con motivo de las multas; pero la ley debe ser bien clara, para que no estén sujetos los comerciantes al criterio de funcionarios, que no siempre lo forman recto y justo.Yo tengo entendido que las multas que no pasen de cinco pesos no tienen apelación. Yo no soy importador; pero en cierta ocasión una fábrica de Sevilla me mandó como muestra unas cintas de seda por valor de 130 pesos. Creí haber cumplido con todos los requisitos que se exigen al hacer la declaración en la Aduana; pero por haber manifestado cintas de seda, y constar en la factura igual cantidad en listonería de seda, se me impusieron 100 pesos de multa, que me vi precisado á pagar. Y yo me pregunto: ¿dónde está justificado en este caso el fraude ó siquiera el intento de cometerlo? Pues esa multa igualaba al valor de la mercancía, y no había derecho á reclamar contra ella. ¿Puede esto quedar así?Por regla general, la Junta de Aranceles informa y representa en sentido contrario á tales disposiciones ó arbitrariedades; pero, en la inmensa mayoría de los casos, su voz se pierde en el desierto.Es de necesidad absoluta que la ley determine y precise con toda claridad el derecho de cada cual, siu que el discernirlo se déje al capricho de un empleado que, por error ó malicia, puede faltar á la equidad.AlgunoB espíritus acomodaticios atribuyen á la inmoralidad diversas gradaciones, que yo no acepto, porque entiendo que igual delito comete el que defrauda al Estado que el que defrauda al contribuyente. Así entiendo que apremia mucho evitar estas constantes luchas, porque el contribuyente sin el Estado no puede subsistir, ni éste sin aquél, y deben cesar esos pugilatos á que se ha referido el Sr. Rodríguez, porque á causa de ellos se ha estado á punto de que ocurriera el grave conflicto á que dicho señor ha aludido; y dificultades como éstas surgen con mucha frecuencia.Claro está que al que infringe la ley debe castigársele; pero como es una ley tan defectuosa, hay mucha dificultad de apreciar en dónde están la razón y la justicia; y, por consiguiente, si no se observa un criterio muy equitativo, siempre hay una víctima, y donde hay una victima se quebranta la justicia.
Así, pues, sería muy conveniente que el Sr. Ministro estudiase este asunto, y promulgase disposiciones que dejasen las cosas perfectamente en claro.El Sr. Ministro de U ltram ar: De modo que aquí no se discute el principio de la multa en materia de Aduanas, que existe en todas partes, sino si han de tener ó no participación en las multas los funcionarios, y ese es el tema á cuyo estudio yo me he de consagrar con todo esmero. Yo no recuerdo con exactitud si, en efecto/se modificó por un simple Real decreto un artículo de las Ordenanzas.Esto, al examinar el expediente, lo he de ver con todo detenimiento; y después de estudiarlo con el criterio- imparcial que ya he expuesto á ustedes, y siendo en esta cuestión mi tendencia contraria al principio de participación por parte 'de los empleados en las multas, cuya existencia, por otra paTrte, es indispensable para castigar lo que yo llamaré faltas que se puede» cometer e» el ejercicio del comercioi después do estu

diarla, repito, yo procuraré dar á esta cuestión la solución que est ime más justa, que ha de ser siempre el propósito que me guíe en estas cosas.
El Sr. Alvarez: Unicamente para decir que á la par que eso, bien será que el Sr. Ministro procure que la deTensa del contribuyente sea todo lo más fácil, rápida y económ ica posible, porque en algunos casos pudiera padecerse un error de apreciación, y si hay tantas dificultades para defenderos, no solo pierde el contribuyente su dinero, sino que queda con el estigma de haber defraudado los intereses de la Hacienc/a; es decir que siempre que se ponga en claro que ha habido alguna defraudación, que se aplique el debido castigo; pero que al mismo tiempo, al que proceda de buena fe, y que por un error de apreciación ha sido multado, á ése que se le facilito 

la .°^ten®r justicia, sin dispendios ni dilaciones.I"  ^r. Ministro de Ultramar: La verdad es, que algún limite hay que poner para que la multa sea posible; y en cuanto á la facilidad de la defensa, yo me permito decir que eso depende, más que de otra cosa, de nuestras costumbres.Nosotros hemos tenido siempre, en todo, una tendencia que llamaré un poco pleitista; se^entiende, como se dice ya en frase vulgar y generalmente, á ordinariar los asuntos, y esto ha producido, entre otros resultados, el que se haya desnaturalizado lo contencioso-administrativo, siendo, por decirlo así, los principales culpables los mismos interesados, porque nosotros hemos tenido pocos hábitos de defender nuestros derechos, y enseguida que nos ocurre cualquier cosa, lo primero que procuramos es consultar con un Letrado y guiarnos por lo que éste nos diga, y el Sr. Montoro me va á permitir que yo diga que es funesta la intervención de los Letrados para la administración en general, y muy especialmente para la Administración contenciosa.Por lo demás, he de hacer constar que, en mi concepto, se llevó á Cuba, sin bastante meditación, la última ley , que ya era muy defectuosa, de la Península, y tengo entendido que allí lo contencioso mar .ha bastante mal.Yo, entre otros pensamientos, tengo el de procurar que eso se modifique en términos de que se mejore el funcionamiento de la ley, y se alcancen los resultados que se propusieron los autores de esa reforma.El Sr. MS©dr§gai©z: Me había olvidado decir algo de la cuestión délas multas, y con el beneplácito del Sr. Ministro, voy á llamar su ilustrada atención sobre este punió.No recuerdo la fecha en que se suprimieron los comisos, castigo que se consideró excesivo é injusto, estableciéndose en cambio penalidades en las Ordenanzas, que se fijaron en determinados casos de una á diez veces el derecho; pero teniendo en cuenta que el tipo de adeudo arancelario de ios tejidos, por ejemplo, es de 37 por 100 de su valor, resulta que la nueva penalidad viene á ser, en casos dados, tres ó cuatro veces mayor que el comiso ó el valor de las mercancías; resultando del hecho expuesto que en lugar de moderarse la penalidad, se aumentó de una manera considerable. El derecho que tiene el empleado de tomar en la multa que impone la participación correspondiente hace que se incline á imponer el mammum, en cuyo caso es gravísimo el castigo que se impone al comerciante. Por las razones expuestas encarezco al Sr. Ministro la necesidad de hacer la reforma de las Ordenanzas, que además de las dificultades con que entorpecen el desenvolvimiento del comercio exterior de Cuba, las ocasiona también no menos graves al del interior ó de cabotaje.Dispone uno de los artículos de las Ordenanzas, que al embarque por cabotaje de mercancías que paguen derecho de exportación, el embarcador preste una garantía á la  Aduana del importe de los derechos correspondientes hasta que justifique que han llegado las mercancías al punto de su destino. En la póliza de embarque se venía suscribiendo la garantía por la casa comercial que efectuaba el embarque, y la Aduana de destino al recibir la mercancía, expedía un certificado que ella misma mandaba á la de procedencia, para acreditar que la mercancía había llegado á su puerto. De un ano acá se le ha antojado á la oficina de cabotaje exigir un nuevo procedimiento que, además de ocasionar pérdida de tiempo, resulta muy costoso. Primeramente, exige que cuando un comerciante embarque de uno á otro puerto de la isla, mercancías de las que adeudan derechos de exhortación haga una solicitud al Administrador en papel de 37 Y* centavos diciendo que las quiere remitir por cabotaje. El Administrador lo acuerda, y tiene que suscribirse la garantía en otro pliego de papel del mismo precio. Llega la mercancía á su destino, y el comerciante receptor tiene que dirigir al Administrador de la Aduana una solicitud en otra hoja sellada del mismo precio para que le acredite que^fué desembarcada la mercancía de referencia, teniendo necesidad de otro pliego de 37 V2 centavos para que el Administrador le expida el do* cumento con que se ha de cancelar la garantía prestada. Es* decir, son necesarios cuatro pliegos de papel sellado, que valen peso y medio, para justificar que ha llegado al puerto do su destino la mercancía que de cabotaje se expidió en determinado buque. Todos estos trámites, como ya dije, son injustificados y ocasionan gastos y entorpecimientos indebidos al comerciante.De este asunto se ocupó la prensa censurando á la Administración, y á ruego de la Liga de Comerciantes, la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba ha dirigido una instancia muy razonada á la Intendencia, que yo, como su Delegado da la Habana, he entregado, con la súplica de que se tram itara y despachara lo antes posible, procurando concertar los intereses del fisco con los del comercio. Así me lo prometió- aquella Autoridad hace seis meses, y que yo sepa no ha re.-' suelto nada. Llamo también la atención del Sr. Ministro acer^ ca de este particular, porque el comercio de Cuba necesita facilidades para sus operaciones, sin que esto quiera decir que el fisco no deba tomar las precauciones necesarias para asegurar sus intereses.Respecto de los carbones, se ha omitido una observación importantísima.
Se ha expedido, recientemente, una disposición por la cual se exime d^l derecho de carga y descarga á los carbones que para su consumo tomen los vapores dedicados á la navegación de altura, y este beneficio que se les hace exclusivamente, resulta una falta de equidad para las empresas de ferrocarriles y vapores de cabotaje, puesto que todos toman el carbón pa ja  su consumo, y si á aquéllos se les abona el impuesto de carga y descarga de aquel combustible, igual ó mayor* dere eho asiste á las empresas ferrocarrileras y de vapore# costeros auxiliares déla agricultura y medio de progresa general. Este impuesto sobre los carbones perjudica también á los hacendados, por el crecido costo de ese combustible* del cual tienen que privarse para la fabricación del azúcar, hoy más qué nunca necesitado de medidas que le faciliten economías en su elaboración para luchar en el mercada de los Estados Unidos con el de remolacha.Yo he recibido telegramas de varios hacendados de Cuba, asociados de la Liga, encargándome que suplique al Sr. Ministro una resolución á favor de los mismos sobre este particular, y se los he comunicado á mi digno compañero Sr. Fer- 

k nández de Cagtro para que aummentq apoye conmigo este
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fusta pretensión, ¿6 la que también, antes de ahora, se; ocupó 
}a Cámara, de Comercio de Santiago de Cuba, lo misjno que 
la de la Habana»

El Sr. F ernández de Casita*©: Yo me adhiero en un 
todo á la& manifestaciones hechas por los compañeros que me 
hpm precedido en el uso de la palabra.

El Sr. Ministro de U ltram ar; Si ustedes no tienen nada 
más que exponerme oralmente, les agradeceré que formulen 
ustedes su pensamiento común en unas conclusiones que me 
sirvan de base para resolver aquello á que hubiese lugar, ro
gándoles que lo hagan con la mayor brevedad posible.

El Sr. ¡P ortu on d # : Emplearemos el menor número de 
días que nos sea dable en redactar esas conclusiones que 
abrazarán los puntos en que nos hallamos conformes; las re
mitiremos oportunamente, y el Sr. Ministro nos señalará día 
y bora para reunimos.

Pero desde luego nos parece oportuno dirigir el siguien
te ruego al Sr. Ministro: que en nuestra última reunión, cuan
do traigamos ese documento, y antes de que mis compañeros 
regresen á Cuba para dar cuenta de su gestión á las Corpo
raciones que los han enviado, nos diga algo (dentro por su
puesto de los limites en que naturalmente tiene que ence
rrarse, dada su posición como representante del Gobierno) 
■como término de estas conferencias, que les permita llevar 
al país y al seno de esas Corporaciones, y á mí el escribir 
desde aquí á la que represento, impresiones que acaso cal
men un tanto el sentimiento que aquí hemos llamado, y que 
es, en realidad, una agitación profunda de los espíritus y una 
grande preocupación de todos los intereses unidos.

El Sr. Ministro de U ltram ar: Creo que el otro día me 
hizo igual ó parecida manifestación el Sr. Portuondo, y yo le 
contesté lo mismo que ahora voy á contestarle. Pugnan en 
mi espíritu dos tendencias: el deseo vehementísimo de reali
zar mi pensamiento tal como él es, y al lado, y en contra de 
esto, mis deberes como individuo dei Gobierno.

Cuando los Sres. Comisionados me hayan formulado por 
escrito sus conclusiones, yo pienso someter de una manera 
concreta las aspiraciones de las Corporaciones de la isla de 
Cuba al Gobierno de S. M., y espero que éste, ya que no pue
da adoptar ciertas resoluciones inmediatas, cuando menos 
manifestará sus propósitos y tendencias concretas. Yo he ido 
más leios, por que á mí no me duelen prendas en esta mate
ria. los días que he hablado. Yo creo que es menester llevar 
á las Cortes, disposiciones que resuelvan los problemas plan
teados por ustedes, y entiendo asimismo, que es menester, 
por medio de relaciones internacionales, resolver el problema 
que parece más perentorio de los que ustedes han planteado 
aquí, cual es el de lo que hemos de hacer en nuestras rela
ciones con los Estados Unidos. Yo tengo noticias en este sen
tido bastante satisfactorias y que difieren completamente de 
lo que se ha expresado aquí por alguno de los Sres. Comi
sionados, toda vez (y esto lo digo de una manera confidencial, 
por que así es como yo lo sé también), toda vez que atenúan 
en gran parte las declaraciones del último mensaje del Presi
dente Marrison, En estos momentos yo me encuentro anima
do de grandes esperanzas, que quiera Dios no salgan fallidas, 
respecto á la solución de éste que es, en mi sentir, el más 
grave de los problemas del momento. Estas esperanzas po
drán realizarse con mucha mayor facilidad si la isla de Cuba, 
ño sólo las Corpora eiones que en ella existen, sino la masa 
general de la opinión pública, adoptan allí una aptitud di
ferente á la que adop taron desde que amenazó, como una cosa 
de realización inmedi ata, el llamado lili Mac Kinley\ si adop
tan una actitud que n o sea la de un temor verdaderamente 
exajerado. Lo que ha manifestado el Sr. Montoro me da idea 
de que así sucederá, p< rrque ha empezado por declarar que 
no se debe ni se puede 1 'levar ese temor hasta el extremo de 
que se crea que se va á cerrar totalmente el mercado para 
nuestros azúcares en los Estados Unidos.

Esto significa que, en efecto, ha variado aquel punto de 
vista que indudablemente baquí al menos así apareció, de que 
el peligro era tal, que se i ba á pasar del todo á la nada, de 
ser aquel mercado el princ ípal de nuestros azúcares antilla
nos, á desaparecer totalme nte.

Yo creo que esa actitud* debe desecharse, con objeto de 
que allí se esperen con calm a y confianza los acontecimien
tos, porque justamente eso e ’S lo que nos ha de dar una fuer
za considerable; tanto más, e manto que, en realidad, la situa
ción hoy de las relaciones » que llamaré anticomerciales del 
mundo á consecuencia del t 'ltll Mac Kinley, dan una base 
sólida y fundada á esta actitud . Nadie ignora que entre las 
potencias todas de Europa exis te, no se si tácito ó expreso, 
el compromiso de no abrir ne gociaciones con los Estados 
Unidos sin un previo y mutuo a» suerdo.
„ Por consiguiente, nosotros no podemos temer que ningún 

Estado europeo se nos adelante e n estas negociaciones, y no 
púdiendo temer esto, es evidente qne se está en una situa
ción á propósito para esperar, no < digo indefinidamente, sino 
para esperar el tiempo razonable, t la actitud tranquila que 
las circunstancias nos consientan. ( El Sr. Cetario: ¿Y el taba
co?) S. S. me permitirá que no habí-, * del tabaco porque tiene 
condiciones especiales; pero dispénst míe el Sr. Celorio que le 
diga que cuanto se ha manifestado aq mí sobre ese particular, 
es preciso meditarlo detenidamente, ;> r <pe ñace falta que se 
me deje la libertad de acción necesaria para procurar las so
luciones que crea más convenientes pa., ^  ramo de la pro
ducción antillana, que yo ya sé que t nna gran impor
tancia. En realidad, al hablar de las relt piones con los Esta
dos Unidos, va también incluso lo relativ ® tabaco, porque 
como las negociaciones habrán que ent. oblarse, en mi con
cepto, porque conviene más que anadie á ios Estados Uni
dos, entonces, y mientras más fuerte sea muestra posición, 
con más facilidad podremos imponer condi eiones en benefi
cio, así para la producción azucarera como \ lftra Ia del taba
co, porque no hornos de olvidar el tabaco; ó r°  repito, no lo 
olvido, y tengo la seguridad de que tampoco 1° «olvidará el 
Gobierno, cualesquiera que sean las personas p w  quien esté 
representado.

El Sr. M ontoro: Por lo que ha dicho el S Ministro, 
hay motivos para creer que las observaciones quis hube de 
exponer con respecto á la necesidad de que sé llei á una 
reforma arancelaria muy ámplia para conservar la L "enquicia 
azucarera, resultan, con no ser exageradas, menos * desfavo
rables que la realidad actual de las cosas. Esta es u i b u e 
na noticia, aunque se nos haya dado con las oportun as re
servas.

El S r .'M in is tro  d e  U ltr a m a r : Yo tengo mot/yos 
confidenciales, como particular, para suponer que la actithid 
de los Estados Unidos no es la que expresaba el Sr. Mo.n- 
toro.

El Sr. ü ltrn toro : Veo que mis palabras no han sido 
bastante claras, puesto que el Sr. Ministro las atribuye un 
alcance que no he querido darles acerca de los peligros que 
correría la producción de Cuba si se aplicase la cláusula 
Aldrich. Esos peligros no pueden exagerarse á mi juicio; la 
opinión en Cuba los ha visto y apreciado tales como son. Tan 
luego como se iniciase el régimen diferencial contra los azú
cares de Cuba, ofreceríase á los de otros países una ventaja

que les haría aumentar en el mercado americano bajo pro
porciones que progresivamente, y en breve plazo, acabarían 
por alejar a nuestros productos.

Los Sres. Portuondo y Fernández de Castro han expresa
do, por lo demás, la razón de este fenómeno, y por eso no me 
detuve á exponerlo.

Los derechos que había de satisfacer el azúcar de Cuba, 
constituirían una verdadera prima para todos sus competi
dores, análoga á la que ha estado disfrutando el de las islas 
Sandwich.

Es verdad que la importación total de azúcar de los Es
tados Unidos es de 1.400,000 toneladas como antes dije; es 
verdad que en esta cifra nosotros representamos cerca 
de 600.000; lo dije y lo repito: no es posible, que en un día, 
en un mes, ni en un año, puedan los Estados Unidos reem
plazar por completo esas 600.000 toneladas con azúcares de 
otras procedencias; pero añadí: por un tiempo más ó menos 
corto, pero muy corto siempre, nosotros continuaremos llé- 
vando en cantidades decrecientes, en cantidades cada día 
menores, nuestros frutos á los Estados Unidos; ¿cómo lu
char con los demás países si hemos de acudir á un mismo 
mercado en condiciones mucho peores que ellos? Y no es 
nuestro único adversario el azúcar de remolacha, con ser 
éste tan temible, que él bastaría. Aun las comarcas produc
toras de azúcar de caña, como las Antillas británicas y fran
cesa?, y algunos países de la América del Sur, se sentirían 
estimulados por la ventaja que el régimen diferencial les 
ofrecería y en más ó menos acrecentarían su producción. 
Algunos pueden elevarla considerablemente. El Brasil, por 
ejemplo, produce hoy unas 180.000 toneladas, pero ha llegado 
á producir sobre oOOñOí) hace pocos años. Esta baja, que se 
produciría inevitablemente en nuestra exportación, y el cua
dro que se desarrollaría á la vista del productor cubano, de
terminaría, desde luego, la más grave crisis económica que 
hubiera afrontado jamás aquel país, y puede asegurarse que 
no la afrontaría con fortuna. Esa crisis sería tanto más grave, 
cuanto que los países nuevos, y en especial los países colo
niales que viven de dos ó tres artículos de exportación, como 
sabe el Sr. Ministro perfectamente, carecen de los elementos 
de resistencia que poseen los que en el curso de una larga 
historia han adquirido una constitución económica definiti
va. Este era el verdadero espíritu de mis observaciones; nun
ca, ni de modo alguno, que creyese exagerada la alarma pro
ducida en nuestro país, la cual, á mi juicio, sólo podrá calmar
se si nosotros, como indicaba el Sr. Portuondo, llevamos á 
nuestro regreso declaraciones de S. S. que resuenen en los 
oídos de todos, como segura prenda de que en cuanto del 
Gobierno dependa, el problema quedará resuelto muy en 
breve á satisfacción de los intereses legítimos del país, hoy 
tan comprometido.

EL Sr. Ministro de Ultransas8: Yo terminaré exhortando 
á todas las Corporaciones de Cuba á que tengan confianza, 
no sólo en el Gobierno y en sus propósitos, porque ésa creo 
que nunca les habrá faltado, sino en sus condiciones propias; 
porque de cuanto hemos dicho aquí familiarmente, se viene 
en conocimiento de que no son aquéllas tan precarias como 
á primera vista parece. Es verdad que si llegara el caso, que 
hemos de evitar á toda costa, de que se estableciese en nues
tro perjuicio una diferencia en cuanto á los gravámenes del 
azúcar se refiere, en los Estados Unidos, eso sería un estímu
lo para la producción de los países que no sufrieran los mis
mos gravámenes; pero el Sr. Montoro no me negará que tam
poco eso puede ser de un resultado no digo inmediato, pero 
ni siquiera próximo. Yo no sé si estaré en un error, pero sin 
negar que la producción de la caña de azúcar en diferentes 
regiones del mundo puede progresar j f  desarrollarse, es lo 
cierto que por fortuna, tanto de España como de Cuba, que 
en esto, como en todo, son una misma cosa, ese fenómeno 
económico no se puede desenvolver, sino contando con el 
elemento tiempo en cantidad considerable. Hay ciertas leyes 
generales en el mundo, en lo que dice relación á la vida ma
terial de nuestra especie, que son tan evidentes como las de
más leyes que rigen al mundo físico; por virtud de aquéllas 
el consumo de ciertos productos sigue una progresión ascen
dente, y la producción de esos articules apenas no hace sino 
satisfacer las necesidades. ^

En este caso están el trigo y los vinos, las bebidas espiri
tuosas en general y, sobre todo, el azúcar, que es uno de los 
barómetros de la cultura de los pueblos: mientras más ade
lantado está un pueblo en su cultura, mayor cantidad de 
azúcar consume.

Por consiguiente, yo no soy de los que se apuran ante el 
temor de la crisis general del azúcar; sucederá en varias oca
siones lo que aconteció el año 1884, esto no lo dudo, pero eso 
pasa en todo ramo de la producción.

Yo entiendo, pues, que no tenemos que hacer otra cosa 
sino resolver, por decirlo así, las dificultades del momen
to, y no niego que se ofrece para Cuba, respecto á la produc
ción del azúcar, una dificultad á resolver y á la cual he de 
consagrar toda mi actividad, pero en la seguridad de que allí 
no peligra este ramo de la poducción, y de que tendrá, por
que Cuba reúne, como Uds. saben, condiciones especiales para 
eso, un desarrollo que seguirá la misma marcha proporcional 
que sigue este producto en los demás países. Por lo demás, 
los hechos, ¿no demuestran esto, Sr. Montoro? ¿No tiene no
ticias el Sr. Montoro de que la zafra del año que va á empe
zar pasado mañana llegará á 800.000 toneladas, y que será 
quizá la mayor que ha habido hasta ahora en la isla de Cuba? 
¿No es verdad que ha progresado la producción del azúcar á 
pesar de las vicisitudes porque ha atravesado el país?

El Sr. lASontoro: Una declaración, no para discutir, 
puesto que no es uná discusión la que plantea eí Sr. Ministro, 
sino para que resulten claras y patentes nuestras opiniones 
y podamos llegar más fácilmente, si posible fuese, á un acuer
do con S. S. Es verdad que el aumento del consumo de azú
car en casi todo el mundo, y especialmente en los Estados 
Unidos, es un hecho de todos conocido; pero al lado de este 
hecho me voy á permitir someter al Sr. Ministro otro que 
tamb én se comprueba con números, y  es el de que ese am 
mentó no se ha traducido para la isla de; Cuba en una ventaja 
especial y determinada en una mayor exportación. Compa
rando las estadísticas, se ve que las exportaciones de azúcar 
de Cuba á los Estados Udidos no han auLUentado con el con
sumo. La producción de la isla es casi estacionaria hace 
años; puede afirmarse que lejos de aumentar nuestras expor
taciones, tienden ya á decrecer. De modo qu e los hechos mis
mos, á que el Sr. Ministro se ha referido, est án comprobando 
la existencia del peligro que tememos, porqu e á medida que 
se va desarrollando el consumo, va desarrollándose la com
petencia en ese mercado, que ha venido á ser para nosotros 
el único asequible.

En otros tiempos exportaba azúcar la isla de Cuba á dife
rentes países; después quedó reducida esa exportación á los 
Estados Unidos, y aun en este mismo país ha venido á dispu
tarle el terreno una vigorosa competencia.

Si diésemos lugar á que se nos aplicase el régimen dife. 
rencial con que amenaza la cláusula de reciprocidad á los 
países que no quieran establecer condiciones recíprocas, asa

competencia se desarrollaría necesariamente, y con harta ra« 
pídez, en términos mucho más avasalladores, porque tendría 
en su favor el enorme recargo que se impondría exclusiva
mente á los azúcares de nuestro país y de Puerto Rico.

El Sr. Ministro de U ltra m a r : Nosotros, como todos los 
de la raza latina, adolecemos generalmente de falta de inicia
tiva; pero ¿no sería posible establecer aquí grandes refinerías 
y de ese modo competir con el azúcar de remolacha?

El Sr. BTeriaásadeE d© C a s tr o : Ese pensamiento, aca
riciado por algunos hace ya años, no lo creo de posible reali
zación, porque eso sería venir á luchar aquí con el producto 
de la civilización europea, que se obtiene á menos costo. Sólo 
en el caso de que se suprimieran á nuestra producción las 
cargas abrumadoras del sistema tributario, podría q uizá ob
tenerse en condiciones económicas que permitieran una com
petencia con el azúcar europea. Para ello sería preciso que el 
hacendado pudiera obtener la materia prima al precio de 4 
reales fuertes la arroba; y ahora, por las condiciones en que 
el país se encuentra, la materia prima no hace más que cu
brir los gastos, vendiéndose á 6 reales.

Habiendo manifestado los Sres. Representantes que no 
tenían más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sexta y última de las conferencias celebradas, con el objeto in
dicado en el epígrafe de las mismas.

CONCLUSIONES DE LA LIGA DE COMERCIANTES, INDUSTRIALES 
Y AGRICULTORES DE LA ISLA DE CUBA

Sres. Asociados: En la nobilísima aspiración que nos une 
de concertar todos los intereses que concurren á la resolución 
del problema económico que actualmente pesa sobre la isla 
de Cuba, no debemos olvidar que la fuerza principal de nues
tro derecho se deriva de los mismos argumentos que contra 
nosotros emplean nuestros decididos adversarios.

La protección que estos invocan es la que aquí se necesi
ta, y no será mucho que lleguemos á obtenerla cuando quede 
demostrado que, honradamente, nadie puede reducimos al 
triste papel de tributarios.

Que la isla de Coba vive dentro de la realidad nacional, 
bajo cuyo manto se desenvuelven y progresan los intereses 
generales de todas las provincias, no hay que dudarlo. Goza
mos de la plenitud de derechos políticos que establece la 
Constitución del Estado, y sólo nos separan de las provincias 
de allende los mares algunas diferencias en el orden civil y 
administrativo, que se borrarán con el tiempo, así como de
saparecieron las variedades de legislación y gobierno que 
presentaba la Península en cada uno de los grupos que han 
venido á confundirse al amparo de la ley común

Hoy, como consecuencia del presupuesto especial que 
debe regular esta Hacienda, tenemos necesidades propias y 
obligaciones definidas, que nos imponen el ineludible deber 
de concentrar toda suerte de medios de satisfacerlas, sin 
prescindir ni lastimar ninguno de los intereses y derechos 
que constituyen el todo de esa realidad nacional.

En cuanto este criterio se establezca, como fundamento 
de derecho, se dirimirá por sí misma, una parte muy princi
pal de la contienda.

La Liga, cumpliendo su especialísima misión, ha demos
trado ya en sus estudios y trabajos en la prensa, que tiende á 
la más perfecta armonía de los intereses nacionales, procu
rando restablecer el equilibrio de los que particularmente 
atañen á la isla de Cuba.

No hay, pues, que repetir lo que, en todos los tonos y con 
una unanimidad de pareceres que rara vez se observa en la 
vida social, ha dado motivo al Gobierno Supremo para lla
mar á sí representantes de U-dos los organismos económicos 
del país.

Se trata, para nosotros, de concretar las conclusiones so
bre las cuales creemos que descansa la inmediata solución de 
la crisis que nos amenaza.

Intimamente ligados los intereses del comercio con los 
generales del país, todas las causas que conspiren contra el 
natural progreso de la agricultura y de la industria, que son 
las fuentes principales de su riqueza, han de. redundar en 
perjuicio de aquel organismo que sostiene los cambios, faci
lita los mercados y constituye el factor genuino de movi
miento, sobre el cual descansan todas las operaciones de la 
vida de relación.

Así, pues, los males que recaigan sobre los elementos de 
riqueza de Cuba vienen á repercutir contra su comercio, cuyo 
empobrecimiento y angustia irá en aumento, á medida que el 
desarrollo de la crisis produzca sus efectos.

Pero como no es uno solo el problema que oscurece el ho
rizonte económico, sino que son varios los que coinciden para 
colocarlos en azarosa situación, empezaremos por analizar 
aquellos que con mayor facilidad pueden resolverse, seña- 
lando las reformas que han de conjurar el conflicto.

El motivo fatal que más directamente dificulta las solu
ciones salvadoras, es que todos los años la Deuda de la isla 
aumenta en un número de millones, que por deficiencia en la 
recaudación de ingresos, aparece al liquidar el presupuesto.

Este hecho, por lo que afecta en general á los intereses 
económicos, nos lleva á un examen que consideramos nece
sario, y que se relaciona íntimamente con la resolución de to
dos los problemas.

No hemos de discutir, considerándola ajena al propósito 
actual, la ascendencia del presupuesto de la isla; pero hay 
que observar con pena, que como la cifra de 25 millones de 
gastos se salda anualmente con un déficit de cinco ó seis mi
llones, este aumento periódico de la Deuda, si se persiste en 
tal sistema, llegará á superar en capital é intereses lo que re
presentan los productos de nuestra agricultura é industria y 
las utilidades del movimiento mercantil.

Es, pues, de todo punto indispensable pedir al Gobierno 
que reduzca los gastos, estudiando detenidamente todos los 
servicios hasta conseguir que queden satisfechos dentro de la 
más juiciosa economía. Así llegaremos á la natural nivela
ción, sin la que no hay progreso posible, ya que la fortuna 
pública y los intereses particulares que se desarrollan al am
paro de las leyes, descansan siempre en una administración 
bien organizada.

No es difícil el análisis de las causas que producen ese dé
ficit abrumador; y al señalarlas, aunque muy á la ligera, que
dará demostrado que la Liga, lejos de presentar soluciones 
demoledoras, intenta remediar los males presentes, acudien
do á los consejos de la sana razón por caminos prácticos y 
medios hacederos.

Si los 25 millones de gastos sólo pueden sufrir una pe
queña rebaja por la naturaleza y perentoriedad de las obliga
ciones que deben cumplirse, séanos permitido estudiar las 
partidas que figuran presupuestas como ingresos, para dedu
cir de este examen las reformas convenientes á la nivelación 
apetecida.

De esta modo, paso á paso, iremos demostrando nuestro 
buen deseo y el firme propósito de coadyuvar con todas nues
tras fuerzas á la pronta terminación de un estado de cosas in
sostenible.

Comenzando, pues? el examen del presupuesto de ingm-
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sos, no cabe duda de que por la movilidad de la población, la J 
carencia de vías terrestres, y el método de vida y costumbres j 
de los habitantes de la isla, reciben éstos con disgusto las 
contribuciones directas.

Dejemos, sin embargo, en pie la S e c c ió n  p r im e r a , que se 
refiere á Contribuciones é Impuestos, limitándonos á proponer 
reformas prudenciales en aquellos de sus artículos, cuyo in- I 
greso resulta deficiente.

Los 345.000 pesos que figuran en el art. 4.°, como produc
to por Contribuciones sobre fincas rústicas, sin distinción de cul- I 
tiro, al 2 por 100, sólo producen al Erario una cantidad insig
nificante, según puede verse de los presupuestos liquidados. J 

La supresión de este tributo se impone por sí misma, 
porque sólo sirve para aumentar los expedientes y recibos 
acumulados en las oficinas de recaudación de atrasos. La I 
cantidad que representa como iDgreBO puede obtenerse im
poniendo un derecho fiscal mínimum en las Aduanas á los I 
abonos, herramientas, útiles é instrumentos de agricultura 1 
que hoy entran libres de derecho. Este procedimiento, que j 
aumentará muy poco el valor de esos artículos, será recibí- | 
do, á no dudarlo, con beneplácito por los agricultores, vícti- I 
mas constantes hoy de infinitos vejámenes y procedimientos 
coercitivos por parte de los ejecutores de apremios. I

Deben suprimirse también los 150.000 pesos que figuran I 
en el art. 6.°, como ingreso por Recaudación de atrasos de con
tribuciones desde Julio de 1882, para evitarse la vergüenza de I 
que reditúen tan sólo 15 ó 20.000 pesos al año, manteniendo 
un personal, cuyos emolumentos, por más que no tengan I 
carácter oficial, representan ocho veces esa suma. J

De los razonamientos que después anotaremos, quedará j 
evidenciado que, al suprimirse del presupuesto el anterior j 
artículo, cuyo ingreso figura por puro lujo, se encontrará la 
necesaria compensación.

La S e c c ió n  s e g u n d a , cuyos artículos comprenden los in
gresos por Aduanas, ha de ser materia dé prolijo examen, por 
cuanto se roza con el nueyo proyecto arancelario y con la ley 
de Relaciones comerciales, puntos ambos de capital impor
tancia para la vida económica de esta isla.

Deseamos de todas veras que la renta no decaiga, y que 
en cierto modo sustituya las deficiencias de otros ingresos, 
que no rinden la cantidad consignada en presupuesto.

Al propio tiempo aspiramos á que nuestros cambios con I 
el mundo comercial se efectúen equilibrando las necesidades I 
de consumo, de tal suerte, que del concierto de mutuos inte
reses resulte el beneficio equitativo de todas las provincias 
que constituyen la nacionalidad española.

De ahí que consideremos nociva para Cuba la ley de Re
laciones comerciales.

Con efecto: esta ley, al establecer la escala de rebaja gra
dual para los productos y procedencias peninsulares, acarreó 
la necesaria y lógica merma en los ingresos de importación, 
y amenaza acabar con la cifra que por este concepto figura 
en el presupuesto, en cuanto sea un hecho el caboteje entre 
España y Cuba; produjo después el recargo de las cuotas de 
adeudo á las mercancías procedentes del extranjero; y en 1.° 
de Julio de 1891, con arreglo á las Ordenanzas de Aduanas 
de aquellas dos partes componentes de la Nación, quedará 
prohibido, entre ambas, todo tráfico que no lleve la bandera 
española.

Habrá que deducir, en buena lógica, la disminución de 
cambios y el encarecimiecto de fletes para los artículos que 
procedan de los mercados que surten nuestro consumo; y si 
á esto se añade la facilidad de naturalizarse en España esas 
mismas mercancías extranjeras, para venir después por ca
botaje á Cuba, no es difícil concluir asegurando que la renta 
de AduanaB y  el comerció de la iBla de Cuba están amenaza
dos de muerte si se sostienen los preceptos de la citada ley, 
cuya derogación en nada perjudica al Tesoro peninsular.

Por otra parte, como los precios de los artículos peninsu
lares no han descendido en estos mercados, por efecto dé la 
rebaja gradual, ésta habrá favorecido algunos intereses parti
culares, más ó menos legítimos, pero de ningún modo á los 
con sumidores de Cuba. Muchas mercancías dé producción 
verdaderamente nacional, á pesar de Jo que se diga en con
trario, pueden competir con las extrañas por la exclusiva es
pecialidad de su manufactura. Otras no pueden protegerse 
hasta el extremo de interrumpir nuestrá actividad comercial, 
limitando él círculo de los cambios á su más ínfima expre
sión. . . .

Debe, pues, desaparecer el oneroso privilegio que, privan
do á estas provincias de sus naturales derechos al progreso, 
las conduce á la postración y a la miseria . Esto se conseguirá, 
midiendo con perfecta buena fe las razones que aducen los 
productores peninsulares para imponernos su exclusivo co
mercio, y las obligaciones á que están sujetos los contribu
yentes de Cuba, cuyos intereses merecen igual protección y 
apoyo que los de las demás provincias dentro de la vida co
mercial moderna. No puede entrar lá pasión en la contiénda. 
Para resolverla, sólo cabe inspirarse en los eternos princi
pios del derecho en que basan su gobierno los pueblos civili- 
zos. La razón y la equidad abogan en pro de Cuba, y no po
demos dudar de que obtendrá justicia.

Dentro de pocos meses, el Arancel antillano, ya sea el que 
actualmente rige, ó bien el que está en proyecto, quedará re
ducido á una sola columna, la tercera, si no se deroga la ley 
de Relaciones mercantiles. Entonces habrá llegado la hora 
de convencerse de que, si se sostiene la situación creada por 
esta ley y por los recargos que contiene la vigente de Presu
puestos,*' la cantidad que figura como ingreso por concepto 
de importación de mercancías, no producirá para el Tesoro 
la cifra consignada.

Hoy mismo ofrece la renta de Aduanas una baja que ha
brá de acentuarse, desmintiendo los cálculos que informa 
ron su ascendencia.

Si se deroga la citada ley de Relaciones, y se lleva á cab< 
un estudio que satisfaga las singulares condiciones del co 
mercio de esta Antilla, donde todo se importa, y todo ha d< 
responder á la carencia de las industrias que en los demái 
países son comunes, debiera establecerse un Arancel que 
produciendo la cantidad suficiente para el Tesoro de Cuba, s 
preste al concierto de los intereses peninsulares y llene 1 
necesidad de que la isla de Cuba conserve abiertos sus merca 
dos naturales y las relaciones de cambio con los países qu 
consumen sus principales productos. *

No hemos de repetir aquí la conveniencia de celebrar Tra 
tados de comercio, aduciendo razones en apoyo de que núes 
tros frutos obtengan las mayores ventajas para entrar, prin 
cipalmente, en los Estados Unidos. Esta cuestión está ya di 
batida, y sólo cabe colocarse en condiciones de que la Repi 
blica norteamericana acepte la reciprocidad que pódame 
ofrecerle.

A este fin, y con objeto de fijar una cantidad positiva e 
presupuesto, como iogreso por la renta de Aduanas, creemc 
firmemente y con la más honrada intención, que el Arañe 
que conviene á Cuba ha de basarse en una sola columna < 
adeudo para todas las procedencias y banderas, fijando, con 
tipo general de exacción, el 35 por 100 del valor de las ine 
cancías, sin otro recargo ni impuesto suplementario,

A partir de esta base, debe y puede señalarse á los pro- 
luctos y procedencias peninsulares, un descuento del 50 por 
LOO de los derechos arancelarios, como protección á sus in- 
lustrias y manufacturas; quedando subsistente la otra mitad 
m compensación para Cuba de los derechos fiscales que los 
productos y procedencias antillanas satisfacen en la Penínsu- 
a, junto con los impuestos de consumo y de estanco á que allí ¡ 
le sujetan unas ú otras mercancías.

Reduciendo á números las anteriores premisas, teñ
iremos: ¡

Pesos fuertes. '

Producto arancelario de las procedencias penin
sulares, calculado sobre una importación igual 
á la del año próximo paBado, al 35 por 100.... 5.880.000

descuento 50 por 100................................ .........  2.940.000

L íq u id o ..........................  2.940.000
Producto arancelario de las procedencias euro

peas (extranjeras) al 35 por 100.......................  6.300.000
Producto arancelario de las procedencias de los 

Estados Unidos al 35 por 100...........................  5.450.000

T o t a l . ........................... 14.690.000
La cantidad presupuesta en el corriente año por 

importación, se eleva á    ................. 12.400.000

D i f e r e n c i a  d e  m á s ............. 2 .290.000

El tipo de 35 por 100 que ha servido para resolver el pro
blema anterior, es tan aceptable, cuanto que hasta el año ac
tual ha venido rigiendo para la tercera columna arancelaria,
3i se toma en cuenta que el 29 por 100 de los derechos fisca
les tenía el aumento del impuesto extraordinario de 25 por 
100, que se creó con motivo de la guerra.

En la actualidad, la tercera columna equivale á la exacción 
de 43 y medio por 100, que desequilibra en unos casos la im
portación extranjera, y en otrosla prohíbe, ya que, por ejem
plo, permite que los productos de los Estados Unidos y de 
otras naciones vayan á España, paguen allí el derecho seña
lado en aquel Arancel, se naturalicen, y vengan á Cuba sin 
ninguna ventaja para este Tesoro. No debe, pues, sostenerse 
un tipo tan alto como inconveniente.

Al resolver el problema arancelario, hay que tener en 
cuenta un factor contrario á Cuba y poco equitativo dentro, 
de los principios del concierto de intereses nacionales. No 
hay razón que motive ni abone, tratándose de provincias her
manas, que el Arancel peninsular admita á bajos tipos de 
adeudo mercancías y materias primas, que en el de Cuba ten
gan señalados áltíéiínos derechos. Hay que establecer, todo 
lo más, sobre las tarifas de España, un aumento justificado 
por la diferencia de fletes y cambios, para que se produzca el 
equilibrio y las industrias cubanas no sufran perjuicio. Nadie 
puede oponerse á una medida que iguala los derechos y que 
reclaman el bienestar y prosperidad de estas provincias.

Del cálculo anterior resulta un excfeso de 2.290.000 pesos 
fuertes, que; por consecuencia de otras variaciones, pueden 
elevarse á más de 3 millones de pesos fuertes, dando margen 
á conceder á los Estados Unidos, en determinados artículos, 
algunas ventajas que redundarían en favor de nuestros prin
cipales productos, conjurando los inconvenientes creados por 
las últimas reformas arancelarias de aquel país. En todo caso, 
no se puede asignar á la República norteamericana otra reci
procidad que la que se establezca entre España y Cuba. El 
equilibrio económico y el deber de que el presupuesto de 
Cuba no aparezca'indotado, exigen por ahora el señalamien
to de derechos aduaneros entre provincias hermanas: así lo 
pide el éonciéi*to dé nuestros intereses, pero está fuera de 
toda duda qué no ha de imponernos ninguna nación extran
jera privilegios.de comercio que jamás pueden aceptarse.

Sea como fuere, y por si acaso las contingencias políticas 
de los Estados Unidos hicieran imposible la celebración de 
un convenio comercial, el exceso que aparece del cálculo an
terior podría aplicarse á proteger en mayor escala las proce
dencias peninsulares, después de nivelado el presupuesto de 
la isla.

El art. 27° de esta Sección representa un ingreso de pesos 
fuertes 1.300 000, que satisfacen por d e r e c h o s  d e  e x p o r t a 
c i ó n  las principales producciones de la isla. Ante la gravedad 
de los perjuicios que se deducen del bilí Mac Kinley, no pue
de sostenerse un impuesto que coloca al azúcar y al tabaco en 
condiciones desventajosas para encontrar mercado y para lu
char con toda clase de competencias. La sustitución es fácil, 
y puede hacerse de manera que asegure y fortifique el ingreso 
señalado en la S e c c i ó n  p r i m e r a  .al Impuesto sobre consumo 
de bebidas, que creó en esta isla una industria libre, la de fa
bricación de ginebra, etc., etc., en perjuicio notable de los in
tereses del Tesoro. Impóngase á las bebidas alcohólicas que 
se fabrican y consumen en el país un Tributo de patente, en 
equivalencia al impuesto que satisfacen las que vienen de 
fuera, y esta reforma, por lo que toca á la ginebra, habría de 
rendir al Tesoro más de 900.000 pesos fuertes, aumentando 
en todo caso la importación nacional de vinos, cuya falsifica
ción y ampliación llega á poner en venta, sin tributo alguno, 
25.000 pipas, que dan 11.500.000 litros, ó sea la tercera parte 
de la importación anual de este caldo. También se impedirían 
las ampliaciones de alcoholes de alta graduación, que se in
troducen sin recargo, imponiendo un 100 por 100, en tal con- 

j  cepto, á los que pasén de 45°.
Para saldar el resto del déficit que esta reforma produzca 

en el presupuesto, bastará con asignar en el Arancel al pe* 
tróleo refinado un derecho prudente y equitativo, siguiendo 

I los consejos de la Cámara española de Comercio de Nueva

I Las razones que abonan la supresión de los derechos de
I exportación, prácticamente sustituidos como queda dicho, se 
1 robustecen al observar que también saldrían favorecidos con 
I la reforma los pequeños industriales y agricultores, cuyos es- 
I fuerzos se estrellan hoy contra la exorbitancia de las ta-

I Esta medida tan beneficiosa, con su complemento de liber- 
J tad en la contribución de cultivo, haría prosperar en todos 
I sus ramos nuestra riqueza a g r íco la , levantándola de la pos- j tración en que jace, y de la ruina que la amenaza.
] Para concluir el examen de los ingresos por Aduanas, soic
I falta que conste la necesidad de eliminar del Impuesto de car 
I ga y descarga (art. 3.°), la parte que satisfacen los carbonej 
1 minerales, materia prima indispensable á la fabricación di 
I azúcar y demás industrias, y que no puede soportar un trn 
| buto, que aumenta los precios fuera ds mesura, r 
I De las demás Secciones del presupuesto solo diremos qu
! el ingreso es casi seguro y que pueden elevárselos produc 
I tos, dedicando exquisita atención á unas rentas harto desen 
I dadas por desgracia. El desorden contribuye de un modo fí j tai al déficit, y hay que corregirlo con mano firiue, como ca\ 
I sa eficiente de los males que afligen al país.
| Como prueba de las afirmaciones que anteceden, y temai

5 por base el presupuesto vigente, que difiere muy poco de 
s anteriores, va unido á la última página de este escrito im 
jtad o  a c l a r a t o r io  de las reformas propuestas. Al suprimir 
que no se Be recauda,, compensándolo con variaciones pro- 

3chosas; al retener lo que buscaba la lógica salida, y al ce- 
■ar la puerta á la baja en la recaudación de Aduanas, des
parece el déficit y permite entregarse de lleno al estudio de 
s diversos factores de la crisis.

Si nuestros cálculos no son rigurosamente exactos, se 
proximan á la verdad, tanto como es posible, dada la caren- 
a de datos oficiales, que hemos debido suplir por nuestro 
ropio esfuerzo.

Se deduce de lo expuesto, que normalizados los ingresos 
si Tesoro de Cuba, y restablecido el equilibrio comercial, 
Hedamos en condiciones de resolver los otros grandes pro- 
iemas que afectan á la riqueza pública, en sus relaciones 
íteriores.

No hay balanza que detalle la cuantía de esas relaciones;
3ro es un hecho que los Estados Unidos consumen la casi 
>talidad de nuestros azúcares y tabaco, y que las nuevas ta- 
fas exigen la reciprocidad comercial, para un breve plazo; 
i un hecho que la libertad de bandera ha favorecido á los 
aques españoles que antes, en sus viajes de retorno á Euro- 
a, sólo podían entrar en lastre en los puertos norteamerica- 
os; es un hecho que nuestra marina mercante compite hoy 
m ventaja con la de los Estados Unidos en los cambios en- 
:e éstos y Cuba; y, por último, es un hecho que no debemos 
xponernos á las antiguas represalias, que, durante largos 
ños, impidieron á nuestros barcos visitar las aguas de la 
.epública norteamericana, porque la carga en ellos transpor
t a  adeudaba un recargo arancelario de 50 por 100.

Desconocer estas verdades equivale á salirse de la reali- 
ad, ó ignorar las condiciones económicas de Cuba, cuya vida 
maercial está ligada á un orden que no puede subvertirse 
sencialmente sin que sobrevenga la ruina.

En nuestro sentir, nada más noble que satisfacer los uná- 
imes clamores de un pueblo que desea asegurar el fruto de 
u trabajo, íntimamente ligado á la madre patria, pero des- 
nvolviendo sus fuerzas propias con la energía y fortaleza 
ue sólo pueden emplearse gozando de las naturales liber- 
aáes.

Ahora nos restan algunas indicaciones acerca de la refor- 
aa arancelaria, anunciada para 1.° de Enero próximo, en la 
ey de Presupuestos.

El estudio de esta reforma comenzó en 1883, compren- 
liendo el Gobierno que los Aranceles de 1870, no respondían 
, otro fin que el de establecer derechos fiscales. La lentitud 
¡on que se llevó á cabo el nuevo trabajo, terminado aquí por 
a Junta de Aranceles en 1886, ofrece, además del inconve- 
úente de que los valores han cambiado en todos conceptos,
>tro muy principal y que entonces no se tuvo en cuenta. El 
íuadro sobre el cual se practicó el estudio, con estar calcado 
m el de la Península, no responde á las costumbres y necesi- 
lades de este comercio, ni á la variedad de los artículos cuya 
mportación es indispensable en Cuba, donde, como ya diji
mos antes, las industrias son limitadísimas. Aparte ae eBto,
Y de los defectos con que en 1886 se remitió el proyecto á Ma- 
Irid, ha podido observarse que en los cuatro últimos años, ha 
3ufrido modificaciones esenciales, que perjudican los intere
ses del comercio y de las industrias nacientes en la isla y que 
no favorecerán por cierto los del Erario, ni el engrandeci
miento y prosperidad del país. Hasta en la redacción de las 
partidas de adeudo se encuentra la misma vaguedad de que 
adolece el Arancel vigente, y que tantos disgustos ha pro
porcionado y ofrece al comercio, en su diaria interpretación.

Por éstas causas tan atendibles, cuanto que tienden á es
tablecer el mayor orden en las relaciones del Estado con el 
contribuyente, creemos que debe prescindirse del proyecto en 
cuestión, dictándose las medidas oportunas, para que én un ' 
plazo perentorio se practique por los gremios interesados un 
nuevo estudio, y con informe de las Cámaras de Comercio, 
Corporaciones económicas y Junta de Aranceles de la isla, se 
consiga un trabajo que armonice todas las aspiraciones y rin
da al Gobierno la cantidad necesaria en presupuesto hasta 
cubrir la cifra que hoy se consigna y las deficiencias de otros 
ingresos.

También es necesario pedir al Gobierno que reforme las 
Ordenanzas de Aduanas, de manera que satisfagan, sin limi
taciones ni cortapisas, el libre ejercicio de los derechos del 
Comercio, sobre todo en la navegación de cabotaje entre los 
puertos de la isla, sujeta hoy á formalidades enojosas, que 
dificultan la rapidez de las operaciones, é insistiendo con afán 
en que desaparezca la participación concedida á los emplea
dos en las multas, por considerarla contraria á los principios 
de una estricta moralidad.

Al pedir esta reforma tan equitativa, entendemos que el 
Cpmercio de Cuba desea colocarse en igual situación que el 
de la Península, librándose de las arbitrariedades de criterio 
á que se le sujeta, por cuanto siendo jueces en los aforos, no 
pueden olvidar los empleados la parte que les toca en la» 
cuantía del castigo, y suelen extremar sus rigores con de
masiada frecuencia.

Queda demostrado que la Liga, ajena á toda idea política^ 
sólo propone soluciones prácticas y acordes con un criterio  ̂
oportunista, que es el único que cuanto antes puede restable
cer la confianza y preparar la futura grandeza de este pueblo-.

Tócale al Gobierno y á las Cortes en su levantado patrio-v 
tismo, modificar y resolver lo que aconseje la razón de Esta-* 
do, y pueda convenir mejor al concierto de los intereses do 
España con los de sus provincias de Ultramar.

Por resultado de los razonamientos anteriores se deduce n 
las siguientes conclusiones, que, como criterio de la Líg a, 
deben proponerse al Gobierno Supremo:

1.a Derogación inmediata de la ley de Relackmes mctCjan- 
tiles de 20 de Julio <ie 1882. # . . . .

2.a Suspensión deí proyecto arancelario,, que, según la vi
gente ley de Presupuestos, debe publicarse en l .0, do Enero 
próximo, sujetando el nuevo estudio á las bases siguientes:

I. Supresión total de los derechas de exportación.
II. Supresión de los derechos diferenciales de bandera, 

englobando, por lo tanto, en una sola columna todas las pro-s 
cedencias. #r

III. Señalar como tipo general de exacción páralos cálcu
los arancelarios el deWj por 100 ad ralorem.

IV. Conceder a lc,s productos y procedencias peninsula
res la rebaja del 50 'por -100 del importe de los derechos fis
cales.

V . Eijar á lq^ materias primas de inmediata aplicación 
á la industria yía adeudo que en ningún caso supnve al 8 por 
100 sobré los derechos que se les señalen en el A rancel de la 
Península.

VI. Qú 3 la maquinaria que no sea aplica’ol'c.á la industria 
azucarera, satisfaga derechos en equivale;nriia al 12 por 100 
de su valor.

V II. Que los instrumentos de agricultura, útiles de la
branza y maquinaria para ingenios y sus accesorios, abonen 
el 2 por 100 ad valorem.

‘ VIII. Que los abonos de toda^ clases y materias primas
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para confeccionarlos satisfagan el 1 por 100 de su valor 
como derecho fiscal.

IX. Que los grupos en que se divida el nuevo Arancel, 
marquen convenientemente la división de artículos, según 
las importaciones especiales de este mercado.

X. Que cada grupo contenga el número de partidas sufi
ciente para separar valores desiguales y evitar agrupacio
nes áe artículos que no deben aforarse juntos.

XI. Que la redacción del Arancel sea clara, precisa y ajus
tada al criterio de evitar arbitrarias y continuas interpreta
ciones en el acto del despacho y aforo de mercancías.

Y XII. Que informen en el nuevo estudio las Cámaras de 
Comercio de la isla y las Corporaciones interesadas en los 
problemas económicos del país.

3.a Que ínterin se practica el nuevo estudio arancelario 
se supriman los actuales derechos de exportación y se concre
te el vigente Arancel al aforo de toda la importación por la 
tercera columna, con el recargo de 25 por 100, rebajando los

derechos al petróleo refinado y concediendo á los productos 
y procedencias peninsulares, un descuento de 50 por 100 en 
la liquidación definitiva de cada hoja de adeudo.

4 .a Que se imponga á las bebidas alcohólicas de todas 
clases, fabricadas y que se consuman en el país, un impuesto 
de 'patente igual al que sati facen por este concepto las que 
vienen de fuera, y señalando á las que alcancen más de 45 
grados en la escala alcohólica un recargo de 100 por 100 al 
derecho arancelario y al impuesto de consumo que tienen 
asignados.

5.a Que se supriman los derechos de descarga en la parte 
que corresponde al carbón mineral.

6 .a Que se suprima la contribución señalada á las fincas 
rústicas sin distinción de cultivos al 2 por 100.

7.a Que se condonen los débitos por contribuciones atra
sadas cuyos recibos sean anteriores al ejercicio de 1889*90.

8.a Que se celebre con los Estados Unidos un tratado de 
comercio que asegure la entrada de nuestros azúcares y ta

bacos en aquel territorio en condiciones ventajosas y dura
deras.

9.a Que se reformen los derechos impuestos en España á 
nuestros aguardientes hasta conseguir que sustituyan á las 
procedencias extranjeras.

10. Que, previo el pago de los derechos de entrada, se 
permita en la Península la libre venta del tabaco de las An
tillas.

He ahí, en términos concretos, el resultado de nuestras 
meditaciones y del criterio sustentado por la Liga desde su 
fundación, que exponemos al Comité directivo, para que, en 
uso del voto de confianza conferido por la Junta general del 
9 del corriente, acuerde lo que considere más oportuno y sir
va de pauta al Comisionado que ha de conferenciar en Ma
drid con el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, representando 
los intereses colectivos.

Habana 15 de Noviembre de 1890.—El Presidente, José 
María Galán. =E1 Secretario general, Joaquín Cubero.

PRESUPUESTO DE LA ISLA DE CUBA

Estado aclaratorio de las reformas pie en las secciones de ingresos aconseja la Liga 
de comerciantes, industriales y agricultores de la isla para conseguir la nivelación 
de los gastos y restablecer el equilibrio económico perdido por consecuencia déla 
ley de Relaciones de 20 de Julio de 1882.

Pesos.

SECCIÓN PRIMERA
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

Importe actual de esta Sección................................... . ............ .. 5.818.600
(1) A deducir:

Por supresión del art. 4.° Contribuciones sobre 
fincas rústicas sin distinción de cultivo al 2 
por 100...............................    345.000

Por supresión de art 6.° (Atrasos por contribucio
nes desde Julio de 1882)..................   150.000

  —  495.000

(2) Resta ..........................................  5.323.600 5.323.600

SECCIÓN SEGUNDA
ADUANAS

Importe actual de esta Sección.................................................. 14.971.300
Aumentos:

Por el que ha de resultar en el art. l.°  (Derechos 
de importación) en esta forma: Aforando todas 
las mercancías por la tercera columna (incluso 
las peninsulares, que tendrán la rebaja del 50 
por 100) con el recargo de 25 por 100, ó sea á 
un tipc de exacción de 35 por 100...................   2.290.000

Señalando á los instrumentos, útiles de agricul
tura y maquinaria de ingenios el 2 por 100 de 
derecho fiscal y el 1 por 100 álos abonos y sus 
materias primas. ......... .................................  500.000

Si se impone al petróleo refinado un derecho de 
62‘8f> pesos cada 1.000 kilos en vez del de pe
sos 108 que hoy paga, resultará beneficiado el 
Tesoro, según cálculos de la Cámara de Co
mercio española de New-York.......................... 550.000

-----------   3.340.000

Suma  ....     18.311.300
A deducir:

Por supresión del art. 2.° (Derechos de exporta
ción]) . . . ................................................................  1.300.000

Por supresión de la parte de Impuesto de descar
ga que corresponde á las 300.000 toneladas de 
carbón mineral que se importan anualmente. 300.000

  1.600.000

(3) Resto   16.711.300 16.711.300

SECCIÓN TERCERA
P N T A 8  E S T A N C A D A S

Importe actual de esta Sección................. i .................................  1.608.900

Pesetas.
Aumentos: ——  -   .............. .

Por el importe de un nuevo artículo (Impuesto de 
patente) en forma de sello ó timbre de 15 cen
tavos por litro á la ginebra y bebidas alcohó
licas que se fabriquen y consuman en el país 
(sustituyendo los 400.000 garrafones que han 
dejado de importarse y las ampliaciones de to
das clases). . . . . . . .  . ............................  ...... 960.000

Cálculo de lo que satisfarán las demás bebidas 
con igual impuesto que el que pagan las que
vienen de fuera...................................................  140.000

— ------------------- —  1 . 100,000

Suma...........................................   2.708.900 2.708,900

SECCIÓN CUARTA
LOTERÍAS

Importe actual de esta Sección (4)............. ..........................................................  3.104.026

SECCIÓN QUINTA
B I E N E S  D E L  E S T A D O

Importe actual de esta Sección (5)..................................        185.050

SECCIÓN SEXTA
INGRESOS EVENTUALES

Importe actual de esta Sección (5)..........................................   127.500

Total .........    28,160 376
Importa el presupuestos de gastos   25.446.810

Superávit (6). .........................  2.713 566

(1) Hay qué observar que el art. 7.° de esta Sección (Impuesto sobre bebidas) presupuesto 
en pesos 1.200.000 figuró en los presupuestos anteriores por pesos 2.050.000, de los cuales 
sólo se cobraron pesos 1.100.000, porque paulatinamente dejaron de importarse 400.000 ga
rrafones de ginebra y se fabricó en el país, dando también lugar á la ampliación y bonificación 
de vinos hasta disminuir su entrada en una tercera parte. Con el Impuesto de patente que se 
propone en la Sección 3.a para compensar estas deficiencias, es lógico suponer que aumente 
otra vez la importación natural de bebidas.

(2) El importe de estas dos supresiones queda compensado con el derecho que se estable
ce para los instrumentos y útiles de agricultura en el art. l.°, Derechos de importación, Sec
ción 2.a

(3) Esta supresión de pesos 1.600.000 está compensada con los pesos 550.000 que ha de 
producir ia reforma de derechos al petróleo refinado, más los pesos 1.100.00 que dará el im
puesto de patente sobré bebidas alcohólicas fabricadas y que se consuman en el país.

(4) En esta Sección del presupuesto se observa un grave error al reducir á oro el produc
to de la renta, que se percibe en billetes del Banco (emisión de guerra). El tipo corriente es 
de 140 por 100 de descuento y nunca el de 100 por 100 á que se calcula el ingreso. Para salvar 
este yerro véase la nota siguiente.

(5) Una gestión celosa é inteligente puede elevar en alto grado las rentas de los Bients del 
Estado éIngresos eventuales. En la actualidad los trabajos efectuados por la oficina de Investi
gación permiten calcular qué pueden recaudarse anualmente 100.0000 pesos en concepto de 
Bienes procedentes de desvinculaciones y 20.000 pesos por distintos réditos que permanecen in
debidamente en poder de manos muertas.

(6) UX Superávit que lujosamente resulta dará lugar al estudio y discusión de cuáles han 
de ser los ingresos que deban rebajarse ó suprimirse, aun entre los que se proponen como 
nuevos. Como el objeto presente es saldar sin déficit el presupuesto y tener campo para con
ceder á la Península y á los Estados Unidos las ventajas posibles á cambio de un concierto 
y equilibrio económico completos, á estas condiciones principales habrán de obedecer las en
miendas que se lleven á cabo.

El Secretario general de la Liga de Comerciantes, Indus
triales y Agricultores de la isla de Cuba.

Certifico que el Comité directivo, en sesión de 21 del mes 
corriente, aprobó las conclusiones y estado aclaratorio que 
anteceden, acordando que se impriman y sirvan de pauta al 
Comisionado de la Liga que debe conferenciar en Madrid con 
el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar acerca de los problemas 
económicos de la isla de Cuba, en unión de los Sres. Delega
dos de las demás Corporaciones invitadas á este fin.

Habana 24 de Noviembre de 1890.=Joaquín Cubero.

CONCLUSIONES DE LOS COMISIONADOS DE CUBA
(4 Enero 1891).

Excmo. Sr. Ministro de Ultramar: Los Comisionados es
peciales de las Corporaciones de la isla de Cuba, invitadas 
por el Excmo. Sr. Gobernador general, en nombre del Go
bierno de S. M., á constituir en esta Corte representantes que 
le informen verfealmente sobre todo lo relativo al régimen co
mercial, tienen el honor de elevar á Y. E., de conformidad con 
lo acordado en la última sesión celebrada bajo su digna pre
sidencia, leus conclusiones á que conducen los informes orales 
que sucesivamente, y por el orden prescrito, han formulado 
en las referidas conferencias.

Mas antes de ordenar y enumerar esas conclusiones, creen 
necesario resumir también los antecedentes y los fundamen
tales conceptos é que los que suscriben han obedecido en 
todo el curso de lia. gestión que les íué encomendada, á fin 
de que guarden aquéllas entre sí el orden sistemático y la 
natural dependencia, sin las cuales carecerían de verdadera 
eficacia.

Tres hechos de muy diversa importancia, pero estrecha
mente enlazados, determinaron, Excmo. Sr., la saludable agi
tación de las fuerzas económicas de la isla.

Oportunamente fué aquélla advertida por el Gobierno,

quien creyó conveniente practicar la información en que se 
ocupan los que suscriben. Era el primero de esos, en el orden 
del tiempo, la promulgación del precepto contenido en el ar
tículo 10 de la vigente ley de Presupuestos de Cuba, según el 
cual, habría de publicarse en 1.° del corriente mes de Enero un 
Arancel nuevo que, no habiéndose pasado á informe de las 
Corporaciones y Centros de la isla, encerraba graves riesgos 
para su tráfico, y por lo tanto, para su prosperidad, habiendo 
circulado además alarmantes noticias sobre el carácter ren
tístico de sus principales disposiciones. Fué el segundo de los 
citados hechos la desigualdad ó desproporción que, por efecto 
del vencimiento de nueve de los diez plazos fijados por la ley 
de 20 de Julio de 1882, resultaba entre los derechos impues
tos á los artículos de producción y procedencia nacional á su 
entrada en Cuba, y los que seguían pesando sobre la produc
ción y procedencia extranjera; desproporción exajerada por 
virtud de nuevos impuestos y de cuantiosos recargos. Fué el 
tercero la promulgación del nuevo Arancel de los Estados 
Unidos y de las disposiciones adicionales del mismo que, al
terando substancialmente las condiciones del mercado prin
cipal de las exportaciones de la isla, creaban un peligro in
minente para los fuentes mismas de su prosperidad y ri
queza.

Cualquiera de estos elementos de excitación y de malestar 
habrían justificado la alarma producida en el país; pero su 
simultaneidad y complicación tenían que extremar esa alar
ma, cuando el lamentable efecto de impuestos como el de 
carga y descarga, el derecho de consumo de bebidas y el in
dustrial sobre azúcares, agravando el desasosiego producido 
por males económicos y administrativos harto lamentados 
para no ser sobradamente conocidos, reclamaban ya de todas 
las fuerzas vivas de la isla la acción más unánime y decidida, 
para obtener del Gobierno de S. M. salvadoras reformas en 
tan importantes y transcendentales esferas.

Por iniciativa de le Cámara oficial de comercio de la Ha

bana, inspirada en las inequívocas manifestaciones de la 
opinión recogidas y secundadas por toda la prensa, hubieron 
de fijar su criterio sobre los puntos que dejamos indicados 
las Corporaciones todas en que con más generalidad y am
plitud se concentran los intereses económicos del país, ó 
sean las que tenemos el honor de representar. Desde puntos 
de vista doctrinales unas; desde meras afirmaciones ú obser
vaciones de carácter práctico otras; extendiendo sus investi
gaciones á todos los elementos del orden económico y finan
ciero aquéllas; restringiéndolas éstas á las condiciones y 
circunstancias del régimen mercantil, todas coincidieron, sin 
embargo, Excmo. Sr., en la proclamación de unas mismas ne
cesidades con relación al estado presente de la legislación 
comercial y en el reconocimiento de los medios más eficaces 
y prácticos de satisfacerlas. Así resulta de las exposiciones 
é informes que por encargo de dichos Cuerpos se redactaron, 
y que hemos tenido el honor de presentar á V. E. á fin de 
que se adicionen á nuestros informes orales, como que sir
vieron á éstos de base, cuando no de explicación y comple
mento.

Aspiración, unánime en la esfera de los principios es, por 
ventura, siendo desde luego expresó y vivisimo anhelo de la 
Real Sociedad económica de Amigos del País y del Círculo 
de Hacendados la más amplía libertad de comerció para 
Cuba, de modo que libremente puedan introducirse los ar
tículos de producción y procedencia nacional, pero también 
los de producción y procedencia extranjera sin otro grava
men que el de muy moderados derechos fiscales. Un país 
cuya producción está limitada casi por completo á artículos 
de exportación, como el a«úcar, el aguardiente, el tabaco, las 
maderas y las frutas, y que necesita surtirse en el exterior 
de casi todos sus consumos, aparte de algunos artículos de 
primera necesidad, que á pesar de su carácter de tales, no al
canzan en general un desarrollo verdaderamente considera
ble, necesita facilitar amplísimamente sus relaciones comer-
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cíales á fin de abastecerse con abundancia y á precios módicos donde más le convenga, y de encontrar expedito y desembarazado, en cuanto no dependa de otros, el acceso á los mercados donde ha de situar sus productos. El sistema rentístico que más profundamente se acomode á esta condición fundamental de su vida económica será siembre el más conforme con sus aspiraciones y el más propio para fomentar su prosperidad.

Pero la solución radical que dejamos bosquejada no será posible, por desgracia, mientras no se transforme la legislación financiera del país y no se prepare este cambio con adecuadas alteraciones en el organismo actual; puntos acerca de los cuales sería ocioso discurrir á propósito de una información que tiene por objeto exclusivo el régimen comercial de la isla. Basta dejarlos señalados para explicar las soluciones urgentes y de carácter inmediato que por cales motivos recomiendan los Centros de referencia y solicitan los demás, salvando cuada cual sus respectivos criterios de escuela.En tiempos anormales y cuando existen el apremio de ineludibles conflictos y la presión de extraordinarios sucesos, bien está que salve cada cual los principios á que rinde culto; pero es indispensable que dentro de lo posible y de lo más práctico se concierten las voluntades para reclamar con energía medidas que puedan alejar de momento los peligros que amenazan la existencia misma de la sociedad.Guiadas por este pensamiento las Corporaciones que tenemos el honor de representar han determinado puntos de vista comunes, sin perjuicio de la afirmación capital que precede, tan claramente expresada por algunas, según ha podido advertir Y. E. en los documentos á que antes nos referimos y en los informes orales que hemos ministrado. Sin necesidad de reproducir estos últimos, podemos darlos por sentados como antecedentes necesarios de las conclusiones que van á leerse. Habiéndose servido Y. E. remitirnos á nuestra llegada el provecto de Arancel para Cuba y el dictamen de la Comisión últimamente constituida para el estudio de la reforma arancelaria de la Península y de la prórroga de los tratados de comercio, tuvimos el honor de manifestarle que con respecto á dicho Arancel, limitábase nuestro encargo á soli- citar que se suspendiera indefinidamente; por lo cual estimábamos que si Y. E. no veía en ello inconveniente, debería nuestra información referirse á los siguientes puntos:i N e c e s i d a d  de suspender la publicación del referido proyecto de Arancel hasta que decida el régimen á que en lo sucesivo habrán de sujetarse las relaciones comerciales entre la Península y las Antillas y se llegue á un acuerdo con el Gobierno de ios Estados Unidos, consultando el nuevo pro- yect i con la antelación debida, á las Corporaciones competentes de la isla.
2.° Relaciones comerciales entre la Península y Cuba.3 ° Reciprocidad y tratado de comercio con los Estados Unidos.
4.° Derechos de exportación, impuesto de carga y des- carga, derecho de consumo soDre las bebidas, recargos y ano- malías arancelarias.
A estas materias se han concretado, pues, nuestros informes, y á ellas deben corresponder las siguientes

CONCLUSIONES
1.a El proyecto de Arancel formado sin audiencia de las Corporaciones competentes de la isla, ápeBar de que, con res-

Eecto á la más antigua, una tradición ya secular lo aeonseja-a. y de que otras, como las Cámaras de Comercio, están llamadas á informar por Real decreto, salvo excepcionales circunstancias, sobre todo trabajo de esa índole, correspondiendo igual informe á cuantas representen legítimamente los intereses que pueden ser lesionados ó favorecidos injustamente, no ofrece, por razón de sus vicisitudes, las garantías de precisión y de acierto que debieran caracterizarlo. Y habiendo de sufrir radicales alteraciones por efecto del régimen que se establezca en sustitución de la ley de 20 de Julio de 1882 del acuerdo ó convenio á que habrá de llegarse con el Go- ierno de los Estados Unidos, debe quedar en suspenso indefinidamente para que el nuevo proyecto que, con vista de estos datos, se elabore, sea pasado á informe de dichos Cuerpos con la antelación debida.2.a El vencimiento de los últimos plazos de la ley de Relaciones comerciales, dejando libres ó casi libres de derechos 
á las importaciones de la Peníusula, ha creado un orden de cosas insostenible, por cuanto subsisten en toda su integridad, agravados con los recargos sucesivamente establecidos y  con el anacronismo de las valoraciones vigentes desde 1870, los derechos que se fijaron para los productos y procedencias del extranjero, cuando tenían que guardar proporción con los que satisfacían los productos y procedencias de la Península, resultando de esta suerte un régimen diferencial prohibitivo que imposibilita el desarrollo del comercio, constituye prácticamente un monopolio, provoca ruinosas represalias y suscita.escandalosos abusos, tanto en la Península, donde los artículos procedentes del extranjero adquieren fácilmente la consideración de nacionales para gozar en su disimulada reexportación á Cuba de la franquicia—ardid que la diferencia de las tarifas facilita y estimula,—como en los mismos puertos de la isla, donde semejante orden de cosas fomenta el fraude, según ha sucedido siempre en análogas circunstancias donde quiera que éstas se han presentado.Es indispensable, por lo tanto, que de no corregirse esta desigualdad, extendiendo siquiera la absoluta franquicia que dicha ley establece hasta el límite de derechos fiscales para los productos y procedencias del extranjero, se derogue aquélla cuanto antes, á fin de sustituir el régimen que determinó por un nuevo sistema arancelario, donde se impongan á los artículos procedentes de la madre patria derechos de igual naturaleza que los establecidos para los productos y procedencias extrañas, cuidando de que las valoraciones sean justas y prudentes y se rectifiquen en períodos determinados, y de que los tipos de exacción sean reducidos, no mediando entre los aplicables á las producciones nacionales y los que rijan para las extranjeras sino módicas y bien estudiadas .diferencias, de modo que ni sirvan para resucitar anticuados y absurdos monopolios, ni faciliten combinaciones fraudulentas, como las que se dejan indicadas, en daño del verdadero comercio y de la industria, y en perjuicio de la misma renta de Aduanas.El régimen desfavorable á que los productos y procedencias de las Antillas se sujetan en la Península no guardaría, aun entonces, relación alguna con el que se indica para los de la Península en las Antillas, si no se equiparan siquiera á los aguardientes de Cuba con los del extranjero á su importación en las diversas provincias de la madre patria, y si no se decretase la libre venta del tabaco de Cuba en todas las plazas nacionales, previo el pago de los correspondientes derechos; medida de estricta justicia que debe dictarse tan pronto como legalmente sea posible, sin perjuicio de exigir entretanto á la Compañía arrendataria del estanco, el más estricto y favorable cumplimiento de las cláusulas de su contrato referentes ai tabaco de la misma isla.

3.  ̂ Que en vista de los términos de la cláusula relativa á la reciprocidad comercial de la nueva ley de tarifas promulgada por el Presidente de los Estados Unidos, la cual dispone que la franquicia otorgada á los azúcares inferiores al número 16 de la escala holandesa, al café y á los cueros, quedará retirada para los procedentes de aquellos países donde se imponga á las importaciones americanas un régimen fiscal que á juicio de dicho Presidente resulte desigual é injusto desde el punto de vista de la indicada reciprocidad; y teniendo en cuenta que sobre el 92 por 100 de la exportación de azúcares y mieles de Cuba, se efectúa para los mismos Estados Unidos, siendo estos, por lo tanto, el único mercado que hasta ahora ha absorbido y en lo futuro es capaz de absorber el producto de los ingenios de la isla, deben realizarse desde luego en nuestro A.rancel—cuando no al mismo tiempo en el de la Península—si ello facilitase la negociación, aquellas reformas ó alteraciones necesarias para que dicho Gobierno tenga por cumplida la condición que por la mencionada cláusula se establece en los términos de correspondencia y de equidad á que aspira.4 a Que sin perjuicio del acuerdo ó correlación á que se refiere el párrafo anterior, debe promoverse la celebración de un convenio con los Estados Unidos en la forma más eficaz y rapida posible, á fin de que se reduzcan los derechos que en sus nuevas tarifas gravan al tabaco de Cuba, teniendo en cuenta que el 50 por 100 de la rama y sobre el 45 del elaborado, se exportan para dicha nación; ofreciéndole en cambio franquicias especiales en los puertos de la iBla, aunque evitando, hasta¿donde ser pueda, que, por virtud de las cláusulas del convenio, se imposibiliten nuestras relaciones con los otros mercados del mundo culto.5.a Que el nuevo impuesto industrial sobre el azúcar es arbitrario en sus tipos y perturbador en el modo y forma de exacción, siendo además inoportuno en las actuales circunstancias; por todo lo cual debe quedar en suspenso, máxime no estando calculada en presupuesto la ascendencia probable de este ingreso.
6.a Que ante los rigores de Ja nueva tarifa norteamericana, que colocan al tabaco de la isla en las más azarosas circunstancias, y recordando que tiene además cerrado casi por completo el mercado de la Península, debe acudirse en ayuda de esta importantísima riqueza, suprimiendo sin demora los derechos de exportación. Deben suprimirse también los que gravan á los demás artículos y productos insulares, por que lo insignificante del rendimiento no compensa el daño que causan al desarrollo de industrias llamadas á un notable florecimiento. ̂ 7.a Que debe suprimirse el impuesto de carga y descarga, ó cambiar fundamentalmente su estructura, pues grava hoy á las mercancías de más alto valor en igual proporción que á las de ínfimo costo, y á las de lujo ó fantasía como á las de primera necesidad; debiendo declararse desde luego exento del citado impuesto al carbón mineral, como lo estuvo hasta hace poco, pues así lo han menester indispensablemente las industrias del país, con tanto más motivo cuanto que gozan ya de esta exención el que consumen los vapores de travesía.8.a Que deben dictarse severas y eficaces disposiciomes contra la adulteración y fabricación de vinos (ficticios), sin exceptuar procedencias, sujetando además al impuesto de patente autorizado por la ley de Presupuestos á toda bebida alcohólica que se elabore y consuma en el país, y rebajando en su oportunidad los derechos ó impuestos que hoy satisfacen á su importación, para que la de vinos legítimos pueda alcanzar de nuevo su antigua ascendencia en beneficio de la salud pública y de la producción nacional.9.a Que debe procederse á la reforma de las Ordenanzas de Aduanas con objeto de que se subsanen errores demostrados por la experiencia, concretando en reglas precisas y sencillas, como previno el art. 8.° de la ley de 1880, qué autorizó la publicación de aquéllas, las formalidades á que se han de sujetar la importación y exportación de frutos y mercancías y el comercio de tránsito y cabotaje.
La expresada reforma deberá pasarse previamente, según costumbre, á informe de la Junta de Aranceles, Cámaras de Comercio y demás Cuerpos consultivos de Ultramar, sin perjuicio de la consulta que compete al Consejo de Estado.10. Que mientras no se lleve á cabo la reforma de las Ordenanzas, debe derogarse la Real orden de 14 de Diciembre de 1881, no consultada con el Consejo, y que modificó el artículo 149 de las propias Ordenanzas sobre participación de los empleados en las multas que aquél determina, por los conflictos que el actual procedimiento ocasiona, y porque de-, biendo hacerse una reforma arancelaria muy amplia, no serán necesarios estímulos de cierta naturaleza que suelen causar dispendiosos litigios al comerciante; disponiendo además que sólo puedan imponerse multas cuando las Ordenanzas las prevengan expresamente; que en las declaraciones de adeudo por partidas de avalúo no se aplique penalidad alguna cuando resulten meras diferencias de apreciación no imputables á propósito alguno de defraudar la renta; y atendiendo á que la tabla de valores del Arancel es notoriamente anticuada y anacrónica, no correspondiendo al estado de los precios ni al progreso de las industrias, que mientras no se ponga en vigor el nuevo Arancel, se aforen por avalúo los artículos no tarifados, con vista de las facturas originales, siempre que éstas aparezcan certificadas debidamente por los respectivos Cónsules de S. M., y que se adicione á su importe un 10 por 100 para fletes, comisión y gastos según lo establecido. Y, por último, que se recomiende á las Autoridades competentes el examen y estudio de las resoluciones ya dictadas por la Intendencia con consulta de la Junta de Aranceles en materia de aforos para que se tengan presentes en todos los casos análogos, evitando entorpecimientos, perjuicios y gastos al comercio con innecesarios expedientes.En las conclusiones que anteceden han procurado los que suscriben, Excmo. Sr., resumir los informes orales que en sesiones sucesivas han sometido á su consideración. Consignadas están por los taquígrafos con gran exactitud; y en ellos podrá encontrar Y, E., si tiene por conveniente revisarlos, razonamientos y datos que sirven de sólida base á nuestro criterio. Confiamos en que serán considerados favorablemente por el Gobierno, en atención á que la riqueza y prosperidad de Cuba no pasaron jamás por circuntancias tam críticas ni por peligros tan ciertos.Madrid 4 de Enero de 1891.=Excmo. Sr ^ E I  Marqués» de- Muros. = B  era ardo Portuondo.=Segundo Alvares. = L am m no  Rodríguez.=Benito Celorio.=Rafael F. de Castro.=Raf&el 

M ontero.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Remitido nuevamente á Informe del 

Consejo de Estada en pleno el expediente instruido 
acerca de la concesión ó subasta del ser vicio de correos 
marítimos á las islas Carolinas y Raíaos; dicho Alto

Cuerpo, en acordada de 14 del actual, emite el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 de Junio comu

nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió á informe del Consejo el expediente instruido 
acerca de la concesión ó subasta del servicio de correos 
marítimos á las Carolinas y Palaos. Con Real orden de 
27 de Junio se remitió al Consejo un telegrama del Go
bernador general, participando haber anunciado la subasta para el 13 de Julio.

La Sección de Hacienda y Ultramar en 21 de Abril 
último expuso á Y. E. que necesitaba conocer como 
antecedentes la resolución del Gobierno general de-Fi- 
lipinas sobre una instancia que se decía presentada por 
D. Flaviano Herrera en el mes de Enero último. El 
mismo día en que se recibió en ese Ministerio la comu
nicación pidiendo antecedentes, se recibió la carta ofi
cial núm. 135 del Gobernador general, fecha 18 de 
Marzo, con la noticia del fietamento de un buque para 
atender al servicio de correos de las Carolinas y Marianas.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio ob
servó que hallándose en poder del Gobernador general 
en 18 de Febrero último la Real orden de 30 de Diciem
bre anterior para que se sacara á subasta dicho servi
cio de correos, no aparece que se haya dado cumpli
miento á dicha resolución, y sí que un mes después, en 
18 de Marzo, se adoptó la disposición de fletar un buque.

Añade que Aldecoa y Compañía, del comercio na
cional, propusieron tomar á su cargo el servicio de co
rreos á Marianas y Carolinas, según el correspondiente 
pliego de condiciones, y por la subvención de 9.374 pe
sos viaje redondo, dejando al Gobierno en libertad ab
soluta de utilizar ó aceptar sus proposiciones, sin que 
este compromiso le obligue á respetar tiempo ó dura
ción ninguna del contrato. La Administración general 
de Comunicaciones refirió la historia del servicio de 
correos. Añadió que esperando lo que resolviese el Go
bierno acerca de la instancia de D. Flaviano Herre
ra de 5 de Julio de 1890, llegó la de Aldecoa y Com
pañía.

La Administración propone que comience el servi
cio en el mes de Febrero á cargo de Aldecoa, sin per
juicio de la resolución del Gobierno. La Dirección de 
Administración civil se conformó con lo expuesto por 
la Administración de Comunicaciones. Esta dió cuenta 
al Gobernador general de una nueva instancia de Don 
Flaviano Herrera, en que éste se dice concesionario del 
servicio de correos á Marianas, y que se le adjudicó 
provisionalmente el servicio relativo á las Carolinas, 
refundiendo en él el de las Marianas, que sólo queda 
por convenir lo relativo al tiempo y las prestaciones 
concernientes á éstas.

La Administración de Comunicaciones dijo que esta 
instancia se halla en completa contradicción con la an
terior del mismo D. Flaviano Herrera, que se creyó 
equivalente á su renuncia á la concesión, y que lleva 
la fecha de 7 de Julio anterior, que sólo podría impedir 
Herrera que hasta el día 2 de Marzo contratase el Es
tado buque alguno con dirección á las islas Marianas; 
que el servicio á las Carolinas se le adjudicó provisio
nal es cierto; mas no se elevó á escritura, y la validez 
quedó pendiente de la superior aprobación. La Admi
nistración añadió que el compromiso primitivo había 
quedado disuelto, desde que Herrera presentó la ins
tancia de 5 de Julio. El Gobernador general decretó 
que siendo necesario enviar un buque á las Carolinas 
orientales, después que regresare el crucero Velasco, 
debía adjudicarse esta comisión á D. Flaviano Herrera 
si estaba conforme con las condiciones propuestas por 
la Administración. El decreto se dictó en la forma si
guiente:

«Yista la conformidad de D. Flaviano Herrera en 
despachar un buqué para las islas Marianas y Caroli
nas, indicando para este servicio el vapor Don 
que ha estado afecto á la línea de correos de Marianas:

Resultando que según el itinerario de Marianas debe 
despacharse en Abril próximo un correo para dichas 
islas:Considerando que terminado el contrato de éstas,, 
la contratación del nuevo servicio deberá hacerse me
diante pública subasta, y que no hay tiempo hábil para 
que el nuevo contratista pueda disponer la expedición 
de Abril:Considerando, por último, la necesidad urgente de- 
enviar un buque k  Ponapé, este Gobierno general de
creta:1.° Dentro de los ocha días últimos del presente 
mes, y en el día y hora que previamente se fijarán, será 
despachado el vapor Dan Jm n  en calidad de correo 
extraordinario para Yap, San Luis de Apra y  Ponapé, 
con sujeción á las condiciones del pliego de este sexv 
vicio.
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2.° El Gobierno abonará por este servicio., viaje de 1 
ida y vuelta, k  D. Flaviano Herrera la subvención 
de 9.374 pesos, siendo esta la única obligación que el 
Estado contrae.

3.° La Intendencia general de Hacienda abonará la 
expresada suma con cargo al art. 4.°, cap. 9.°, de la 
sección. 7.a de los presupuestos generales.»

Anade el Negociado que resulta extemporánea la 
instancia última de Herrera, puesto que habían trans- 
cur rido con exceso los seis meses de plazo que señala 
el pliego de condiciones para plantear el servicio, á 
C1 ayo planteamiento se opuso dicho Herrera, haciendo 
t jbjeciones al contrato. Tampoco es cierto que se haya 
¿escriturado el mismo, como afirma Herrera, ni podía 
haberlo sido, pendiente de la aprobación del Gobierno, 
y en vez de lograrse ésta sé ha resuelto que el servicio 
se saque á pública subasta; de suerte que el Gobierl 
no quedó totalmente desligado de compromisos con 
Herrera.

Procede, pues, á juicio del Negociado, preguntar 
por telegrama al Gobernador general de las islas Fili
pinas por qué no dió cumplimiento en tiempo oportuno 
á la Real orden que dispuso la subasta en 30 de Diciem
bre último, y que habiendo obtenido respuesta, proce
de también remitir el expediente al Consejo.

D. Flaviano Herrera había hecho objeciones al 
contrato, diciendo que no podía encargarse del servi
cio si no se le aseguraba por veinte años. El contrato 
de correos de Marianas, concedido á Herrera y cuya 
concesión disfruta, termina en Enero. Aldecoa y Com
pañía no piden al Gobierno más que la subvención, 
desligándole de todo otro compromiso, sujetándose al 
pliego de condiciones, pudiendo la concesión que se les 
otorgue darse por terminada en cualquier tiempo.

El Gobernador general prescindió, como se ha di
cho, de la pública licitación, y mandó informar á la 
Administración de Comunicaciones si podía adjudicarse 
la concesión á Aldecoa ó á otra persona. La Adminis
tración creyó podía aceptarse la proposición de . Al
decoa:

1.° Por existir crédito para esta atención.
2.° Por lo económico del tipo de subvención ó flete, 

que es el señalado por el pliego de condiciones redac
tado para este servicio.

3.° Porque su aceptación no implica adjudicación 
de servicio ni compromiso alguno por parte del Estado.

4.° Porque las protestas de Herrera implicaban una 
negativa á desempeñar el servicio, y por lo tanto po
dría concederse provisionalmente á Aldecoa hasta que 
se celebrase la pública licitación.

La Administración añadía que podían encargarse 
á Herrera las expediciones que fuesen necesarias hasta 
que se celebrase la subasta, pero no dejar sin comuni
caciones al Archipiélago de las Carolinas.

Habiéndose preguntado á Herrera si sólo con el 
compromiso dé la subvención quería el servicio, con
testó Herrera, como se ha dicho, que destinaría al efec
to el vapor Don Juan en los términos referidos.

Al examinar este expediente la Sección por pri
mera vez, informó á Y. E. que el servicio deque se 
trata debería sacarse á subasta pública, según la le
gislación de 1852, hecha extensiva á Ultramar, y V. E. 
así lo acordó en Real orden de 30 de Diciembre último. 
Como después tuviese conocimiento de que en Enero 
último D. Flaviano Herrera había solicitado que se au
torizase una expedición á las Carolinas que se proponía 
-enviar, la Sección pidió sobre este punto antecedentes 
ya referidos en el extracto. De ellos se deduce que la 
mencionada expedición fué autorizada, sin más com
promiso para el Estado que el pago de la misma, pues 
los anteriores con Herrera habían ya terminado. Reen- 
c mrgada por ese Ministerio ¡1a celebración de la subasta, 
y vencidas las dificultades que se presentaban, ya por 
lu iberse ausentado de Manila el Gobernador general 
pa.ra dirigir la expedición militar á la isla de Minda- 
nao, ■ ya por no saberse en aquella capital á quién co
rrespondía la presidencia de dicho acto, el telegrama 
últim ámente remitido al Consejo anuncia á Y. E. que ¡ 
el día 13 de Julio es el destinad© para la licitación pú- j 
Mica.

Con esto queda terminada la «cuestión pendiente, 
púas la última íautOTización concedida á Herrera sola
mente se refiere á una «expedición, y  *el compromiso del 
Gobierno queda limitado al pago de la misma, procede, 
pues, á juicio del Conseje* que la subasta se celebre 
para concluir definitivameate este asunto, y por tanto, 
él Consejo opina que debe darse cumplimiento á la Real 
orden de 30 cu£ Diciembre, siendo este el último estado 
legal de la cuestión y lográndose de esta suerte la co
municación frecuente, periódica y  regular entre las 
^Filipinas y las CaroLñas.f

Y, E* sin embargo .acordará con S. M, lo más aeer- , 
tado.»

Y habiéndose conformado el Rey (Q. D. G,), y  en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de Julio de 1891.

FABIE

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Para la plaza de Ingeniero primero de 
Minas, creada en la plantilla de la Inspección del ramo 
de esas islas por Real orden de 13 de Mayo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina, 
Regente del Reino, se ha servido nombrar al Ingenie
ro segando del Cuerpo en la Península, D. Antonio 
Yargas Salvador, con la categoría de Jefe de Negocia
do de primera clase, 1.200 pesos de sueldo y 1.800 de 
sobresueldo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1891.

FABIE
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS FIS
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES, Y TENIENTES Y ABO
GADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL.

En 10 de Marzo de 1891. Nombrando conforme á lo 
dispuesto en la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889, para el Juzgado de primera 
instancia de Peñaranda de Bracamonte, de entrada, va
cante por cesación de D. José María Zorita, á D. Maria
no Bayón y Paz, que sirve el de Aoiz.

En id. id. Trasladando al de Aoiz, de entrada, á 
D. Lorenzo de las Heras Diebra, que sirve el de Ledes- 
ma, y resulta incompatible en este partido.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, pa
ra el de Ledesma, de entrada, á D. Tiburcio Pérez y 
Alvarez Cueva, Secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Tineo.

En 15 id. Admitiendo á D. Pedro Pastor Díaz la re
nuncia que fundada en el mal estado de su salud ha 
presentado del cargo de Juez de primera instancia de 
Avila, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la 
carrera cuando cese la causa que motiva dicha re
nuncia.

En 22 id. Se jubila, accediendo á sus deseos, y con 
el haber que por clasificación le corresponda, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 238 y 241 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judi
cial á D. Ramón Regal y Llórente, Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de San Mateo, que se halla 
físicamente imposibilitado para el servicio.

En 24 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instancia de Lérida, de término, 
vacante por defunción de D. Marceliano Gil, á D. Ber
nardino Ascaso y Loscos, Teniente fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Seo de Urgel.

En id. id. Trasladando á la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Granada, vacante por 
promoción de D. Alvaro Pareja, á D. Luis Gaudiaga y 
Ripa, Teniente fiscal de la de lo criminal de Cuenca.

En id. id. Idem al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza, de término, vacante 
por defunción de D. Eustaquio de Echave, á D. Enri
que Roig y Barreros, que sirve el de Gerona, y resulta 
incompatible en este partido.

En id. id. Promoviendo en el turno 1.° de los esta
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Cuenca, vacante por tras
lación de D. Luis Gaudiaga, á D. Carlos Grande y Cor
tés, Juez de primera instancia de Caravaca, que ocupa 
el núm. l.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Carlos Grande y Cortés.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 4 de Diciembre de 1869, habiendo ejercido la 
profesión en Alhama durante tres años, pagando cuota de 
contribución.

fía sido J uez mun icipal suplente y Fiscal municipal del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, y Promotor fiscal su
plente del Juzgado de Alhama.

En 7 de Julio de 1879 nombrado en vírtqd de oposición 
Aspirante al Ministerio físciú con el núm* 73 en la escala del 
Cuerpo;

En 2 de Octubre de 1879 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Grandas de Salime, de entrada; electo.

En 13 de Noviembre del mismo año nombrado para la de 
Colmenar; tomó posesión en 25 del propio mes.

En 6 de Marzo de 1882 trasladado á la de Archidona.
En 22 de Julio del mismo año promovido á la de Albuñol, 

de ascenso; no tomó posesión.
En 26 de Julio de 1882 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Santa Cruz de la Palma, de entrada; tomó 
posesión en 18 de Septiembre siguiente.

En 14 de Diciembre de 1883 trasladado al de Guía.
En 8 de Febrero de 1886 al de Yecla.
En 17 de Agosto del mismo año promovido al de Carava

ca, de ascenso; tomó posesión en 28 del mismo mes.
En id. id. Promoviendo en el turno 2.° de dichas 

disposiciones al Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, de término, vacante 
por promoción de D. Lisardo Sánchez, á D. José Forta- 
cín y de la Matta, que sirve el de Yalls, ocupa el nú
mero 12 en el escalafón de los de su clase, y ha sido 
propuesto para el ascenso por la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Barcelona.

Méritos y servicios de D. José Fortacin y de la Matta.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 24 de Mayo de 1878.
En 25 de Septiembre de 1880 fué nombrado Aspirante al 

Ministerio fical con el núm. 13 en la escala del cuerpo, con el 
que fué propuesto, en virtud de oposición, por la Junta ca
lificadora.

En 20 de Octubre siguiente, nombrado para la Promoto
ría fiscal de Seo de Urgel, de entrada; tomó posesión en 5 de 
Noviembre siguiente.

En 6 de Enero de 1881 trasladado á la de Yendrell.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de lo criminal de Figueras; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de este año promovido al Juzgado de 
primera instancia de Ibiza, de entrada; tomó posesión en 5 
de Noviembre siguiente.

En 7 de Julio de 1884 trasladado al de Colmenar (Málaga)
En 22 de Septiembre del propio año al de Solsona.
En 28 de Julio de 1885 al de Yendrell.
En 8 de Enero de 1887 promovido al de Vera, de ascenso; 

tomó posesión en 3 de Febrero siguiente.
En 21 de Mayo de 1887 trasladado al de Arenys de Mar.
En 30 de Octubre de 1890 al de Yalls.

Méritos especiales para el ascenso.
El 1.° de Mayo de 1890 la Sala de gobierno de la Audien

cia territorial de Barcelona, de conformidad con el Ministerio 
fiscal, eleva propuesta para el ascenso de este funcionario, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, exponiendo que de cuantos informes se 
ha adquirido, aparece que dicho funcionario, después de ha
ber ingresado por oposición en el Ministerio fiscal en 20 de 
Octubre de 1880, ha venido desde esa fecha, y sin interrup
ción, desempeñando diferentes cargos en dicha carrera y en 
la judicial, demostrando en todos ellos el celo más exquisito 
y la más clara inteligencia, mereciendo elogios muy repetidos 
por su excelente comportamiento, y sin haber incurrido en 
corrección alguna.

Añade la propuesta que si conducta tan loable per lo rela
tivo á servicios prestados fuera del territorio de dicha Au
diencia, se ve expresa y unánimemente reconocida en cuan
tos informes han venido al expediente, todavía dicho Tribu
nal tiene hecha demostración más señalada, si cabe, del ele
vado concepto que tal funcionario le merece por la laboriosi
dad, rectitud é ilustración que ha demostrado como Juez es
pecial en la instrucción de los sumarios siguientes:

Uno sobre explosión de petardo en la fábrica de los Her
manos de Salas, de Tarrasa, que tuvo principio en 22 de 
Abril de 1888, y comprendiendo 377 folios y tres procesados, 
terminó en 22 de Junió siguiente.

Otro contra el Juez municipal de dicha población por 
abandono del cargo; fué incoado en 27 de Abril de dicho año, 
y terminó en 13 de Mayo inmediato con 51 folios de actua
ciones.

Otro por fraude en la transmisión de la correspondencia 
telegráfica por el cable submarino de Barcelona á Marsella; 
se invirtió en su sustanciación desde 21 de Mayo del referido 
año hasta 4 de Diciembre siguiente, comprendiéndose en el 
mismo á siete procesados, y ascendiendo sus folies al núme
ro de 569.

Otro sobre atentado á varios Agentes de la Autoridad, 
disparo de arma de fuego é incendio de la casilla de Consu
mos de dicha capital, incoado en 10 de Julio de 1889; termi
nó en 26 de Agosto siguiente, comprendiendo 22 procesados 
y 468 folios.

Y otro sobre infidelidad en la custodia de documentos y 
ocultación ó fraude en perjuicio en cierto expediente de res
ponsabilidad civil; invirtiéronse en su sustanciación, que 
contiene 144 folios, desde 26 de Noviembre de 1890 hasta 14 
de Enero último, figurando en el misino dos procesados.

Todos los aludidos sumarios revestían excepcional impor
tancia, ya por la dificultad y complicación de los hechos, ya 
por la gravedad de los delitos que ellos pudieran constituir 
y su sustanciación, exigió al mencionado Juez ausentarse de 
su habitual residencia durante ciento treinta días, desple
gando una actividad tan singular y un esmero y acierto ta 
les, que bien cabe asegurarse contribuyó poderosísimamente
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á su descubrimiento y á la  determinación de los respon
sables.

Termina dicha propuesta haciendo presente que, si todo 
lo relacionado merece muy especial mención, no es menos 
fóg&o de notar, como demostración palmaria de la laborio- 
teid&d de funcionario tan ejemplar, que, el mismo, aprove
chando las escasas horas que debiera destinar al descanso de 
la s  ordinarias y pesadas tareas del J uzgado de Arenys de 
Mar, vino dedicándose durante algún tiempo á organizar el 
Archivo de causas y negocios civiles, separando los negocios 
por Escribanías, y en cada una de éstas los civiles de los cri
minales, apareciendo archivados por tal trabajo 6.269 asun
tos civiles y 3.246 criminales.

En id. id. Promoviendo en el turno 3.° de las mis
mas disposiciones á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Benavente, vacante por 
promoción de D. José María Vivaneo, á D. Arcadio Me- 
néndez Morán y Caveda, Juez de primera instancia de 
Linares, que ocupa el núm. 16 en el escalafón de los de 
su clase y  1.° en el de antigüedad absoluta en la carre
ra entre los que reúnen las condiciones para el as
censo.

Méritos y servicios de D. Arcadio Menéndez Moran 
y Caveda.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 16 de Marzo de 1871.

Ha sido Fiscal municipal suplente de Gijón.
En 17 de Septiembre de 1872 se le nombró para la Promo- 

toría fiscal de Sarria, de entrada; tomó posesión en 17 de Oc
tubre siguiente.

En 13 de Marzo de 1873 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la de Ramales.

En 14 de Abril de 1874 á la de Infiesto de Berbio.
En 20 de dicho mes y año nombrado para la de Lo- 

grosán.
En 6 de Junio siguiente para la de Infiesto de Berbio.
En 20 de Octubre de 1880 promovido á la de Monforte, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 7 de Diciembre.
En 9 de Junio de 1881 trasladado á la de Aviles.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Cangas de Tineo, de entrada; tomó pose
sión en 9 de Febrero siguiente.

En 8 de Febrero de 1886 trasladado al de Cangas de Onís.
En 7 de Noviembre de 1888 promovido al de Linares, de 

ascenso; tomó posesión en 5 de Mayo siguiente.
En id. id. Promoviendo en el turno 4.° de dichas 

disposiciones al Juzgado de primera instancia de Gero
na, de término, vacante por traslación de D. Enrique 
Roig, á D. Francisco de P. Mifsut y  Macón, que sirve el 
de Ocaña y  ocupa el núm. 46 en el escalafón de los de 
su clase.

Méritos y servicios de D. Francisco de Paula M ifsut 
y Macón.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico en 1.° de Mayo de 1882.

Es Doctor en Derecho civil y canónico. En virtud de elec
ción de sus compañeros los alumnos de la asignatura de 
Práctica forense, obtuvo uno de los premios concedidos por 
la Junta de gobierno del Colegió de Abogados de esta Corte, 
cón objeto de solemnizar el Centenario de Calderón de la Barca.

Es Académico Profesor de la Real de Legislación y Juris
prudencia, y ha sido Vicepresidente de la Sección 2.a y Vo
cal de dicha Academia.

En 11 de Julio de 1885 sa le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 20 en la escala 
dél Cuerpo.

En 26 de Abril de 1886 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Lillo, de entrada; tomó posesión en 22 
de Mayo siguiente.

En 30 de Julio de 1887 trasladado, accediendo á su deseos, 
al de Puebla de Alcocer.

En 20 de Agosto de dicho año nómbrado, también á sus 
deseos, para el de Alcántara; tomó posesión en 19 de Sep
tiembre.

En 27 de Octubre del referido año trasladado, accediendo 
a sus deseos, al de Ocaña, del que se posesionó en 25 de No
viembre inmediato.

En 30 de Noviembre de 1888 promovido al de Ocaña, de
clarado de ascenso por Real orden de 14 del mismo mes; tomó 
posesión en 10 de Diciembre siguiente.

En ídem id. Promoviendo en el turno 1.° de las men
cionadas disposiciones á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, vacante 
por traslación de D. Bernardino Ascaso, á D. Manuel 
Daza y  Arpe, Juez de primera instancia de Sanlúcar la 
Mayor, que ocupa el núm. l.°  en el escalafón de los de 
m u  clase.

Mérito s  y servicios de D. Manuel Daza y Árpe.
Se le e x p id ió  el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 23' de Septiembre de 1865, habiendo ejercido la 
profesión en Paterna del Campo y Huelva durante dos años, 
pagando cuota de contribución.

Es Licenciado eir Déreeho administrativo.
En 11 de Enero de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Aracena, de ascenso; tomó posesión ea £1 del m is
mo mes.

En 18 de Octubre del mismo año fué declarado cesante.
En 9 de Junio de 1881 nombrado para la Promotoría fiscal 

de La Bisbal, de ascenso; tomó posesión en 11 de Julio si
guiente.

En 3 de Noviembre del mismo año trasladado á la de Val- 
verde del Camino.

En 8 de Enero de 1882 á la de Estepa.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Grazalema, de entrada; tomó posesión en 
30 del mismo mes.

En 10 de Julio de 1886 trasladado al de Ay amonte.
En 13 del mismo mes promovido al de Torrijos, de ascen

so; electo.
En 12 de Agosto del mismo año nombrado para el de Ca

bra, también de ascenso; electo.
En 29 de Septiembre siguiente para el de Quintanar de 

la Orden, de la misma categoría; tomó posesión en 29 de Oc
tubre inmediato.

En 10 de Mayo de 1887 trasladado al de Sanlúcar la 
Mayor.

En id. id. Promoviendo en el turno 2.° de las mis
mas disposiciones al Juzgado de primera instancia de 
Logroño, de término, vacante por defunción de D. Ga
briel Martín, á D. Pedro Arias Gago, que sirve el de 
Cervera y  ocupa el núm. 37 en el escalafón de los de 
su clase, toda vez que no existen funcionarios con mé
ritos debidamente calificados para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Pedro Arias Gago.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 7 de Octubre de 1875.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi

ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 76 en la es
cala del Cuerpo.

En 24 de Noviembre de diclio año nombrado para la Pro
motoría fiscal de Puerto del Arrecife, de entrada; electo.

En 29 de Marzo de 1880 para la de Agreda, de entrada; 
tomó posesión en 15 de Abril siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Calatayud; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883 promovido al Juzgado de prime
ra instancia de Sahagún, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Noviembre siguiente.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado al de La Vecilla.
En 29 de Marzo siguiente nombrado para el de Jijona.
En 18 de Diciembre del mismo año trasladado al de Pie- 

drahita.
En 1.° de Octubre de 1886 al de Riaño.
En 14 de Noviembre del mismo año nombrado para el de 

Duran go.
En 7 de Febrero de 1887 trasladado al de Haro.
En 7 de Agosto de 1888 promovido al de Cervera, de as

censo; tomó posesión en 4 de Septiembre siguiente.
En 28 id. Trasladando, de conformidad con lo dis

puesto en la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, al Juzgado de primera instan
cia de Yecla, de entrada, á D. Julio Lassala é Izquier
do, que sirve el de Torrente, donde resulta incompati
ble; y  á éste, á D. Alejandro Gómez de Salazar y  del 
Trell, que sirve el de Yecla, y resulta también incom
patible en este partido.

En 31 id. Promoviendo en el turno 3.° de los esta
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, á la plaza de Teniente fiscal d é la  
Audiencia de lo criminal de San Mateo, vacante por 
jubilación de D. Ramón Regal, á D. Pedro García Sán
chez, Juez de primera instancia de Belmonte (Cuenca), 
que ocupa el núm. 63 del escalafón de los de su clase 
y  1.° ®n el de antigüedad absoluta en la carrera.

Méritos y servicios de D. Pedro García Sánchez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 22 de Julio de 1858, habiendo ejercido la profe
sión en Linares de la Sierra y Sequeros desde 1.° de Julio 
de 1865 hasta el 6 de Abril de 1870.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Sequeros.
En 17 de Septiembre de 1872 fué nombrado para la Pro

motoría fiscal de Alcañices, de entrada; de cuyo cargo tomó 
posesión en 12 de Octubre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 trasladado á la de Alba de Tormes.
En 5 de Enero de 1881 á la de Viella.
En 13 de Abril del mismo año á la de Cebreros.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Vitigudino, de entrada; tomó posesión 
en 25 de dicho mes.

En 17 de Septiembre de 1884 nombrado parala Secretaría 
de la Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo; tomó po
sesión en 16 de Octubre siguiente.

En 14 de Enero de 1886 trasladado á igual cargo en la de 
Alcañiz.

En 12 de Septiembre de 1888 nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Medinaceli, de entrada; tomó pose
sión en 10 de Octubre inmediato.

En 25 de Febrero de 1889 promovido al de Belmonte 
(Cuenca), de ascenso; tomó posesión en 22 de Marzo si
guiente.

En id. id. Trasladando, conforme á lo dispuesto en 
la regla 2 /  del art. 2.° del Real decreto de 24 de Sep

tiembre de 1889, al Juzgado de primera instancia de Pa
drón, de ascenso, vacante por promoción de D. Nisént 
González, á D. Ramón Villar y  Cagide, que sirve el de 
Albuñol.

En id. id. Idem, con arreglo á lo dispuesto en di
chas disposiciones, al de Linares, de ascenso, vacante  
por promoción de D. Arcadio Menéndez, á D. Juan Sa- 
val y  Sacristán, que sirve el de Guadix.

En id. id. Se nombra, accediendo á su solicitud, 
para el de Guadix, de ascenso, á D. Rodrigo Ramírez y  
García, Abogado fiscal electo de la Audiencia territo
rial de Las Palmas.

En id. id. Idem, accediendo á sus deseos, para el de 
Sanlúcar la Mayor, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Manuel Daza, á D. Marcelino Núñez Báez, Abo
gado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Jerez de 
la Frontera.

En id. id. Promoviendo en el turno 3.° de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al de Albuñol, de ascenso, vacante 
por traslación de D. Ramón Villar, á D. Juan Antonio 
López Muñoz, que sirve el de Fuente de Cantos y  ocu
pa el núm. 3 en el escalafón de los de su clase y  1.° en 
el de antigüedad absoluta en la carrera.

Méritos y servicios de D. Juan Antonio López Muñoz.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Febrero de 1844,’ 

habiendo ejercido la profesión en Plasencia.
En 17 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promo

toría fiscal de Plasencia, de ascenso; tomo posesión en 1.° de 
Diciembre siguiente.

En 28 de Abril de 1871 trasladado á la de Trujillo.
En 10 de Junio de 1872 declarado cesante por renuncia.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Plasencia; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 22 de Diciembre de 1890 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Fuente de Cantos, de entrada; tomó po
sesión en 21 de Febrero siguiente.

En id. id. Promoviendo en el turno 4.° de dichas 
disposiciones al de Caravaca, de ascenso, vacante por 
haber sido también promovido D. Carlos Grande, á Don 
Juan Morlesín y Soto, que sirve el de Jijona y  ocupa 
el núm. 141 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Juan Morlesín y Soto.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho y civil y  

canónico en 22 de Septiembre de 1884.
En 6 de Marzo de 1885 fué nombrado Oficial segundo del 

Archivo del Tribunal Supremo, de cuyo cargo tomó posesión 
en 7 del mismo mes.

En 27 de Febrero de 1890 se le declaró cesanté; cesó en 28 
de dicho mes.

En 27 de Marzo del referido año nombrado Oficial de la 
Junta calificadora del Poder judicial; tomó posesión en el 
mismo día.

En 4 de Diciembre de 1890 se lo concede por asimilación 
la categoría de Juez de entrada, con la antigüedad de 7 de 
Marzo de 1887.

En 27 de Diciembre de 1890 nombrado Juez de primera 
instancia de Jijona, de entrada; posesión en 9 de Febrero 
de 1891.

En id. id. Promoviendo en el turno 1.° de las mis
mas disposiciones al de Valls, de ascenso, vacante por 
haber sido también promovido D. José Fortacín, á Don 
Ramón Mazaira y  Beltrán, que sirve en comisión el de 
Cañiza, y  ocupa el núm. l .°  en el escalafón de los de 
su clase.

Méritos y servicios de D. Ramón Mazaira y Beltrán,
Se le expidió el título de ^Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 7 de Diciembre de 1868, habiendo ejercido la pro
fesión durante más de cuatro años.

Ha sido Fiscal municipal de Patón.
En 11 de Enero de 1872 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Redondela, de entrada; tomó posesión en 10 de Fe
brero siguiente.

En 4 de Marzo de 1884 se le trasladó á la de Ribadeo.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Fuente de Cantos, de entrada; tomó po
sesión en 8 de Febrero siguiente.

En 12 de Mayo de dicho año trasladado al de Viana del 
Bollo.

En 28 de Enero de 1884 al de Hervás.
En 28 de Agosto de 1885 se le declaró cesante por re

nuncia.
En 8 de Julio de 1889 fué nombrado por el de Torrox, de 

entrada; tomó posesión en 30 de dicho mes.
En 11 de Marzo de 1890 promovido al de Igualada, de as

censo; tomó posesión en 10 de Abril siguiente.
En 16 de Noviembre de dicho año nombrado para la Abo

gacía fiscal de Cartagena.
En 22 de Diciembre del mismo año nombrado, en comi

sión, y accediendo á sus deseos, para el Juzgado de Cañiza, 
de entrada; tomó posesión en 5 de Eneío de 1891.

En id. id. Promoviendo en el turno 2.° de las refe
ridas disposiciones al de Belmonte (Cuenca), de aseen-
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so, vacante por haber sido también promovido D. Pe
dro García, á D. Manuel Marina é Ibáñez, que sirve el 
de Montalbán y ocupa el núm. 56 en el escalafón de los 
de su clase, toda vez que no existen funcionarios con 
méritos debidamente calificados para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Manuel Marina é Ibáñez.
Se le expidió el  título de Abogado en 30 de Octubre de 

1877, habiendo ejercido la profesión en Calamocha desde Di
ciembre de 1877 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Registrador de la propiedad interino y Promotor 
fiscal sustituto de dicho partido.

Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en Dere
cho civil y canónico.

En 16 de Julio de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Tremp; posesionándose en 11 de 
Agosto.

En 20 d e  N o v ie m b r e  d e l m is m o  año s e  l e  t r a s la d ó  c o n  
igual c a r g o  á  la  A u d ie n c ia  d e  Gerona.

En 25 de Agosto de 1885 promovido á la plaza de Secre
tario de dicha Audiencia; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 12 de Noviembre de 1886 nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Montalbán, de entrada; tomó pose
sión en 29 del mismo mes.

En id. id. Promoviendo en el turno 3.° de dichas 
disposiciones al de Ocaña, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Francisco de P. Mifsut, á D. Clodomiro 
Meruéndano y Arias, que sirve el de Puente Cuídelas y 
ocupa el núm. 24 en el escalafón de los de su clase, y 
primero en el de antigüedad absoluta en la carrera.

Méritos y servicios de D. Clodomiro Meruéndano y Arias . *
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 1870.
En 25 de Septiembre de 1880 fué nombrado, en virtud de 

oposieióu, aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 3 en la 
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre siguiente nombrado Promotor fiscal de 
Señorín de Carballino; tomó posesión en 18 de Noviembre 
nmediato.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Orense, de cuyo cargo tomó 
posesión en 2 de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883 promovido al Juzgado de prime
ra instancia de Santa María de Nieva, de entrada; tomó po
sesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 28 de Enero de 1884 trasladado al de Señorín de Car
ballino.

En 1.° de Marzo de dicho año nombrado para el de Santa 
María de Nieva.

En 5 de Enero de 1885 trasladado al de Cervera del Río 
Pisuerga.

En 20 de dicho mes y año nombrado para el de La Vecilla.
En 10 de Abril del mismo año trasladado al de Cervera 

del Río Pisuerga.
En 13 de Noviembre siguiente al de Puente Caldelas.

En id. id. Promoviendo en el turno 4.° de las mis
mas disposiciones á la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Jerez de la Frontera, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo D. Marcelino Nüñez, á 
D. Félix López Montenegro y González, Auxiliar de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, que tie
ne la categoría de Juez de entrada y ocupa el núm. 188 
en el escalafón de su clase.

Méritos y servicios de D. Félix López Montenegro.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 31 de Marzo de 1883.
En 17 de Abril de dicho año fué nombrado Auxiliar de la 

clase de sextos d3 la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 23 del mismo mes.

En 20 de Febrero de 1891 se le declaró la categoría de 
Juez de entrada, con la antigüedad de 18 de Mayo de 1888 en 
que completó las condiciones necesarias para obtenerla.

En id. id. Promoviendo en el turno 1.° de dichas 
disposiciones al de Cervera, de ascenso, vacante por 
haber sido también promovido D. Pedro Arias, á Don 
Emilio Carreño y Valdés, que sirve el de Becerreá y 
ocupa el núm. l.° en el escalafón de los de sn clase.

Méritos y servicios de D. Emilio Carreño y Valdés.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1857.
En 15 de Abril de 1859 nombrado Oficial cuarto de la cla

se de cuartos de la Contaduría general de Ejército y Real 
Hacienda de Cuba.

En 5 de Noviembre de 1860 Oficial segundo de la misma 
clase y dependencia.

En 21 de Junio de 1861 Secretario de una Comisión nom
brada para Santo Domingo.

En 4 de Octubre de 1861 nombrado Asesor militar interi
no del Gobierno de Santiago en la misma isla; se posesionó 
en 10 de Noviembre y cesó en 25 de Enero de 1862.

. En 7 de Octubre de 1861 Promotor fiscal de la Alcaldía 
mayor de la capital de Santo Domingo; en 3 de Febrero de 
1862 posesión; cesó en 7 de Noviembre de 1863.

En 28 de Marzo de 1862 nombrado interinamente Asesor 
de Artillería é Ingenieros de aquella Capitanía general, y 
confirmado en este cargo en 31 de Julio del mismo año,

En 21 de Marzo de 1862 nombrado Promotor fiscal de Ha
cienda como Promotor de la Alcaldía.

En 28 de Febrero de 1862 y por el mismo carácter, nom
brado Fiscal interino del Juzgado de guerra de aquella Capi
tanía general.

En 6 de Octubre de 1863 nombrado Alcalde mayor de 
Puerto Plata; posesión en 10 de Diciembre.

En 12 de Julio de 1865 nombrado Alcalde mayor interino 
del distrito Norte de Cuba; posesión en 31 de Julio; cesó 
en 14 de Abril de 1866.

En 2 de Mayo de 1866 nombrado por la Audiencia Alcalde 
mayor interino de Trinidad; posesión en 24 de ídem; cesó en 
1.° de Febrero de 1867.

En 6 de Marzo de 1869 nombrado Fiscal del Juzgado de 
milicias de Trinidad; posesión en 17 del mismo.

En 21 de Marzo de 1867 incorporado al Colegio de Aboga
dos de Trinidad.

En 29 de Enero de 1873 Juez municipal suplente de 
Avilés.

De 1887 á 89 Juez municipal del mismo.
Ejerció la profesión de Abogado en dicho partido desde 

1.° de Julio de 1875 hasta 8 de Octubre de 1876.
Ha desempeñado en varias ocasiones el Juzgado de prime

ra instancia.
En 2 de Julio de 1890 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Becerreá, de entrada; tomó posesión en 31 
del mismo mes.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

En los autos que ante este Tribunal penden á instancii 
del Fiscal de S. M. contra el acuerdo de ía Junta de Clasei 
pasivas de 18 de Marzo de J885, por el que se concedió ¡ 
Doña Marcela Blahá Rivés, viuda de D. Ramón García Sán 
chez, Jefe de Negociado de tercera clase que fué del Ministe 
rio de la Gobernacióa,' la pensión de Montepío de Oficinal 
de 875 pesetas anuales, la ¡Sala ha dictado la providencia de 
tenor literal siguiente:

«Sres. Vicepresidente, Dacarrate y Riano.— Por ínter 
puesto el recurso, y emplácese á Doña Marcela Blahá, publi
cando esta providencia en la G a c e t a , para que dentro de 
término de la ley comparezca en forma ante este Tribunal.)

Madrid 29 de Julio de 1891.= El Secretario de la Sala, L i 
cenciado José María Argota. 1860—M

En cumplimiento de providencia dictada por la Sala en 
el pleito promovido por el Fiscal de S. M contra el acuerdo 
de la Junta de Pensiones civiles de 7 de Octubre de 1882, que 
reconoció á D. Roque Picazo y Castillo abono de años de ser
vicios con derecho á haber pasivo, como cesante, se cita y 
emplaza al referido D. Roque Picazo y Castillo, para que en 
el término de la ley comparezca debidamente representado 
ante este Tribunal, á contestar dicha demanda.

Madrid 29 de Julio de 1891.=E1 Secretario de la Sala.
1861—M

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sueca, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891.= El Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vieh, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 v 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891.= El Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orgaz, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro

gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891. =E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aracena, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Novieihbre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891. =E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alba de 
Tormes, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Valladolid, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten , según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según, lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcánta
ra, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro déla propiedad de Egea de los 
Caballeros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en ía regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891.= El Director general, Anto
nio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almazán, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Julio de 1891.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 18 del 
corriente mes, comunicada por el Ministerio de Hacienda, 
esta Dirección general ha emitido con fecha de hoy 4.865 
obligaciones del Tesoro al portador, segunda serie, con los 
números del 1 al 4.865 de á 5.000 pesetas cada una, y que en. 
junto importan 24 millones 325.000 pesetas, todas al venci
miento de 31 de Enero de 1892, con dos cupones representa
tivos de los intereses de 5 por 100 al año que devengan aque
llas, pagaderos por trimestres vencidos.

Consideradas dichas obligaciones con el carácter de efec
tos públicos, según la mencionada Reai orden; "y habiendo 
sido adjudicadas en su totalidad, podrán salir á la contrata
ción pública en cuanto el Ministerio de Fomento se sirva dar 
la autorización á que se refiere el art. 17 del reglamento d© 
la Bolsa de Comercio de Madrid.

Madrid 31 de Julio de 1891.=E1 Director general, Olega* 
rio Andrade.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

C uarta  S e c c ió n .— Junta ca lif ic a d o ra  de a sp ira n tes  á  d e s t in o s  c iv iles .

R e l a c i ó n  d e  la s  v a c a n t e s  q u e  h a n  d e  p r o v e e r s e  c o n  s u j e c i ó n  á  l o s  p r e c e p t o s  d e  la  l e y  d e  10 d e  J u l i o  d e  1885 y  R e a l  o r d e n  f e c h a  31 d e  M a r z o  ú l t i m o
(G aceta  n ú m . 90), e x p e d i d a  p o r  la  P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s .

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
cn

j t CLASE DB DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial de Ingenieros de Montes, establecida en el
Escorial....................................................................................

División hidrológica del Ebro....................................................
4.a
3.a

Escribiente primero. . . . . . .
Escribiente..........................

P
P > \

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
[ 4.a

l  3*a

Oficial quinto......................
I Aspirante primero..............
Idem......... ..... ....................

1 Idem.......... ..................... 1 OKA

>
P
P

> 1 
p 1
» I
P 1

' 1.a
4.a

Idem.....................................
í Idem.....................................
[Mozo.....................................
Oficial quinto......................

>
P
P
»
p

p !
* \ Instrucción primaria é intachable con- 
 ̂ /  ducta.

5> |
4.a Idem. . . .  .................... . . . » » 1
3.a Aspirante primero............... » »  1

3.a

Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................

P
P
P
P

P 1
»
P
P

Cuerpo de Vigilancia dé Canarias, con destino á Gran Ca-
4.a 

1.a !

Idem....................................
Idem........ .......................
Idem.......... ..........................

Inspector de cuarta clase. .  
Agente de primera clase . . .  
Idem.....................................

P
P
P

P
P
P

P
P
P

i  |

Idem de Alava...................................... .
•

L a
Idem.................................
Agente de segunda clase...

1.000 P
P

P
Pfe

1 aJL. I d e m ... . . ........... .
P
P

*
P

Idem de Alicante........................ «........... 1.a |' Idem......... .........................
750

Pfe
P
P
P1 / Idem......... ........................... 750 >

Tr\ptíi rlp Romplnna - - . . . . 1.a <

Idem.....................................
Idem.............,.......................
Idem ....................................
Idem.....................................
Idem....................................
Idem.................. .................

i Idem ...................................
| Idem................................... .
1 Idem.................................. .
Ildem ...................... .
{Idem....................................
Idem......................... .

1 I d e m ............. .................
/ Idem...............................
v Idem...... ........................ ...

750

750
750

, , , 750 
750 
750 
750 
750

____  750
.......  750

750
, ,. 750 

750

P
>
P
P
P
P
P
>
P
P
»
P
*
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

Trlpm rjp . . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . 1.a

\ Idem.............
¡Idem.....................................
Jldem..................... .............

ild em .....................................
1 Idem............. ......................
I Idem....................................

Idem.......... ..........................
Idem .....................
Idem................. . . ...............
Idem....................................
Idem ....................................

, Idem.....................................
\ Idem...................................
\ Idem....................................

Idem...................................
Idem............. .....................
Idem...................................

750
750
750

. . . .  750 
750 
750 
750 
750 
750

, . .  750 
750

. .. 750

.......  750
750

, . 750 
750

P
»
»
P
*
P
»
P
P
P
P
»
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P
P
»

Ser mayores de veinticinco años sin 
exceder de la de cuarenta y cinco, y 

l acreditar con las oportunas certifica- 
) ciones haber observado buena con

ducta y carencia de antecedentes pe
nales.

TrJpm dfi Gihraltar. . . . . . . . . . .• • .• • a .. 1.a

Idem...................................
Idem..................................
Idem..........................

750
750

, . 750

P
P
P

P
P
P

Idem de Canarias............... . *................
Idem de Ciudad Real..............................

Tripm íIp Odróoba.

1.a
1.a

I.4

i Idem........... ......................
i  Idem........... .......................

Idem............. . . ..................
í Idem............. ......................
J Idem...................................
\ Idem..........................

750
750
750
750
750
750

P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
»
2>

Irlo-m frAmno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a

1 I d e m . . . . . . . . . ...........
\ Idem.............................

Idem.......................

750
750
750

P
P
P

P
P
P

Trlprn Hp Hnfilvu. 1.a Idem............. ............ 750 P P

TrJprn do Huesca .............. 1.a

í Idem............. ............ .....
} Idem............. .....................
{ Idem..........................

750
750
750

P
P

P

P
P
P

Tdpm dA.Taén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a

1 Idem........... .......................
\ Idem..................................

Idem............................. . •.

750
750
750

P
P
P

P
P
P

Idem de León . . . . . . . . . . . . . . .................. . 1.a j Idem................................. . 750
750

P
P

P
P
PTíÍatti rlp I.prírla . 1.a Idem.................. ............... 5̂0 P

THpm Hp M á l f l O ' a , . i  • • • •  • 1.a
í Idem....... ..........................
i Idem..................................

750
750

»
»

P
P

THptyi íIp SnlflTUflTlGft 1.a
( Idem...................................

Idem...................................
750
750

»
»

P
P

Trlom íln SavÍIIjí . * . . . . . . . . . . . . a * 1.a Idem .................................. 750 P P

TH nrn Ack SnTlfl - * - * . 1.a Idem............ ....................... 750 P P

Trípm rlp Tattíío*nTiR ~ . __ 1.a Idem........... . . .................... 750 P P

Trlpm r?p TaIpHh * * ........ 1.a Idem......... .................. 750 P P
Trlom /í n V irrAorro _. . . . . . . 1.a Idem............................ 750 P P

MINISTERIO DE HACIENDA

Administrador de Loterías de primera clase en Sarria (Bar
f»olnn0\ _ . _ . ________. . . . . . . . . 1.a Administrador.................. P 13.152

1.a Idem............. ........... .
TJ

» 7.260
40.000

p
p

Dirección general del Tesoro público.-
AtpTiivh Hp TW ípt̂ s» rlp A Imprifi

-Casa de la Moneda..
1.a 

. 3.a 
1.*

Idem.............................
Aspirante primero........... .
Mozo...................... ............

1.250
625

P
»

IdftTlfl íÍ a T.iioa 1.a■ Idem........... ................. . 625 » p

IhtervéíiQióii, de Hachada de Lugo,. . , , 1.a Ordenanza.................... . 625 » p
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Categoría j

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Intervención de Hacienda de Guadalajara................................
Idem de Oádiz ......... .................................

3.a 
3 a

Aspirante segundo.................
Tdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 000

p
p

» >
Tdftm de Toledo....................................... ............... .............. . 3.a Tdem.T. , . T, fíT1. , T1rT. T„Tt. . 1 000 * »
Idem de O vi edo.................... ............... 3.a TV?Ann___________  _____ i nnft p

Intervención general de la Administración del Estado.—
Punto indeterminado.................. .........................................

Administración de Propiedades de Málaga....................... .
Idem de Lérida................................. .............................. ..

3.a 
3.a 
3 a

Auxiliar de Corporaciones civiles 1.000
Aspirante segundo..................... 1.000
T r\ pm___________  _ i non

p
»

p
pv\

p

P
p

Idem de Madrid........................................................................... 3.a T d em 1 000 p Vk p

Idem de Valladolid.................... * ............... ...................... . 2.a Ordenanza........................ 1 000 YV P

Administración de Contribuciones directas de Albacete........
Idem de Cuenca....................... ...........................................••••

3.a
3.a

Aspirante segundo.................
Tdem..................................... 1 000

»
» 9

p
p

Idem de Burgos.............................................. ................... 3.a T d e m ,, 1 000
P p

Idem de S a n t a n d e r , f ................................. 3.a Idem......................................... 1 000
P% p

Tdem de Granada...................................................................... 1.a Ordenanza...................... 750
p

Idem de Sevilla..........................................................................
Aduana de Valencia....................... ....................

1.a
1.a

Idem. . . .  . . . . . . i
Mozo primero de faenas.. . .

750
750

p
%

p
p

)*
»

Idem de Barcelona..................... ........... . 1.a Mozo déeimo de faenas 750
p %

Administración de Contribuciones indirectas de H uesca.... 
Idem de A vi la.. . . . . .  ........................................ .

3.a
3.a

Aspirante primero....................
Tdem pegoudo . . . .  . . .  .

1 250 
1 000

p
p

P
p

Idem de Málaga..........................................................................
Aduana de Ferrol.......................................................................
Idem de Ribadesella....................................................................
Dirección general de la Deuda pública........... .........................
Delegación del arrendamiento de Tabacos.........................

3.a 
2.a 
2.a
4.a 
3.a

Idem...........................................
Alcaide Marchamador...............
Pesador Portero........................
Oficial quinto............................
Aspirante primero....................

1000 
1.000 

750 
1.500 
1 250

p
p
p
p
p

p

i!ooo
»
p
p

p
p
p
p
p
p

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
p

Edificios militares de Guadalajara........................................... > Conserje..................................... p 25 pesetas mensua
les..  ................... p

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN P

Audiencia de Zaragoza.............. ................................................
Instituto de segunda enseñanza de Zaragoza..........................

Ayuntamiento de Zaragoza.—Ramo de Consumos.............. .

Idem de Acampel (Huesca).........................................................

1.a
1.a

p /

p

Mozo de estrados......................
Mozo
Guarda del rondín...............
Idem.............................. ...........
Idem................................. . . . . .
Idem..........................................
Idem..........................................
Idem..........................................
Idem............................... .
Idem..........................................
Idem.......................................... .
Idem...........................................
Idem ............... ............... .........
Idem............................................
Idem........... ........................... .
Idem........... . ..............................
Idem......... . . . . . . ..................... .
Secretario......................... .

750
750
912*50
912*50
912‘50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
912*50
990

p
p
p
>
»
p
p
p
>
p
p
»
»
p
»
p
»

135 pesetas para 
pago de un auxi-

»
p
p
p
p
p
p
p
p
»
p
p
9
9
p
p
p

p
p
P
P
P
P
P
»
«
P
P
P
p
9
P
P

Idem de Campos de Arenoso........... . .................. ........... ............... p Idem.............. ........................... 440
íiar.. . . . . . . . . . . .

p
p
p

P
P

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES

Ayuntamiento de San José de Ibiza..........................................
Idem de Capdepera......................................................................

P

> ¡

Secretario..................................
Celador municipal....................
Oficial sache.............................

996
365
365

»
»

p
p
p

P
P
»

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Alfor de Bricia (Burgos)..............................
Idem de Cisneros (Palencia).......................................................
Idem de Villalba de Duero (Burgos)........................................
Idem de Valle de Cerrato (Palencia)..........................................
Comisión provincial de Palencia.—Carreteras provinciales..

Ayuntamiento de Villalba de Losa (Burgos)............................

>
P
P
P

1.a

P

Secretario................................. .
Idem......... .................................
Idem...........................................
Idem............................................
Peón caminero............................

Secretario.............. .....................

500 
750 
625 
400 

1*75 ps. diar.

625

p
i
p
p
»

»

p
p
p
p
p E

p

»
P
P
P

>e veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

p

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Gobierno civil de Madrid.—Portería del mismo...................... 1.a | Ordenanza segundo....................
Idem......................................
Agente de segunda clase...........

1.000
1.000
1.000

p

»
p

»
p
p

»
p

Idem.—Delegación de Vigilancia de distrito........................... 1.a |
Idem............................................
Id em ..........................................
Idem............................................

1.000
1.000
1.000

>
p

:  *
p

.as que determina el reglamento vi
gente del ramo.

Ayuntamiento de Horcajada (Cuenca)....................................
Idem de Villar del Aguila (Cuenca)..................................... .
Juzgado de primera instancia de Huete (Cuenca)..................

Obras públicas de Madrid.-^Carreteras del Estado..........

Ayuntamiento de Cantimpalos (Segovia).................................
Idem de Santa Cruz de los Cáñamos (Ciudad Real)...............
Idem de Madrid.—Administración de Consumos...................
Idem.—Cuerpo administrativo de id.........................................
Idem.—Cementerios...........................................................

P

1.a

L a |

»
p
p
»
£

Idem............... .......................
Secretario.............................
Idem................................. ..........
Alguacil.......................................

Peón caminero...........................
Idem............................................
Idem............................................
Idem.......................................... .
Idem............................................
Idem............................................
Idem.............................................
Idem........... ......................
Alguacil......... ........................
Secretario ...................................
Escribiente de primera..............
Auxiliar.......................................

1.000
500
500
480

2 ptas. diar.
2 ptas. diar.
2 ptas. dier.
2 ptas. diar.
2 ptas. diar.
2 ptas. diar.
2 ptas. diar.
2 ptas. diar. 

182*50 
995 

1.500 
1.250 

995 
995 
841*25

»
»
»

Derechos arancela
rios . . . . . . . . . . . .

>

p
»
p
»
p
»
>
»

p
p
»

»
p  ]
» i
p 1
» \ D 
» / 
p  l
> i
9  )
P
»
»
>s

»
p

p

e veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

p
p
p
»

Idem,—Tenencia de Alcaldía de la Audiencia.........................
Idem.— Casa de Socorro del Hospital.................................... p

»
Ordenanza...................................
Ordenanza camillero.. . . . . . . . . .

»
»

»
p

Juzgado municipal de Valdevacas y Guíjar (Segovia). . . . . . . p Secretario........................... .
P »

Ayuntamiento de Cuenca.— Ramo de Consumos....................

Idem de Almazán (Soria).......

Idem de San Agustín (Madrid)............................
Idem de Madriguera (Segovia).......................

>

P

9

Dependiente.........................
Sereno..........................................
Guarda de la arboleda...................
Guarda de montes...........................
Guardia municipal.....................
Idem................ f .................................
Secretario...................................

730 
456*25 
456*25 
455*25 

1*50 ps. diar. 
1*50 ps. diar. 

300

J7

P
»
P
»
P
»

»
P
9
»
»
P
»
»

»

p
p

»
p
»
p

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de primera instancia de Valencia de Don Juan (León)..*........... ................... K A IoyiupíI 480 

2 ptas. diar.Obras públicas de Valladolid.—Carreteras del Estado.. . .
9

p Peón caminero.................. .

Derecho 
rios.,

s arancela-

p

»
»  E>e veinte á cuarenta años de edad, sin 

im p9d ¡m w tfQ - físico para ol trabajo.
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Ayuntamiento de Valladolid.—Administración municipal de
a |

Vigilante de segunda clase.......Idem............................................I d e m ...........................................Idem............................................Idem.............................................Idem.............................................

821*25 821*25' 821*25 821‘25 821‘25 821‘25 821‘25 821*25 821‘25 821*25 999
625a

»AA1»A

aaaaaa-

aaaaaa

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

a
a

Idem............................................Idem............................................Idem ...........................................Idem ............................................Taladrador....... ..........................Escribiente Auxiliar de la Secretaría.........................  ........Segundo suplente de Portero...

>AA»»
A>

aaaaa
aa

aaaaa
aNo percibe sueldo más que en las ausencias y enfermedades de loa pro** pietarios.

Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Estado........... 1* 1  

1.a j

Peón caminero............................Idem., Idem i  ̂• . . . . . . . . . .Idem........................ ............Idem.............................................

2‘25 ps* diar. 2*25 ps« diar. 2*25 ps. diar. 2 ptas. diar. 2 ptas. diar. 2 ptas. diar. 2 ptas. diar. 2 p tas . diar. 2 ptas. diar. 2p tás. diar, 750 638‘75 638*75

AAA»
»

a
*y  i a |
* 1a \

F
l De veinte á cuarenta años de edad, sin f impedimento físico para el trabajo.Idem.............................................Idem............................................Idem ............................................

»A»:}
a j a I

iJ Idem. • • . • • • . . .  • . . . . . . .  • . . . . . . , .  _Idem.............................................Mozo de e s t r a d o s . . . .
AA
> r>A

a
a ,

Comisión provincial de Lérida.—Carreteras provinciales.. . . L ‘ i Peón caminero................. ..........Idem .................... ...................... aa
aa

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Obras públicas de Cáceres.—Carreteras del Estado..............

A vi.nt-a-míorvf rt A »  Víll onn o'tro A a ló Spn.Ti U . . . . . . . .

1.a | 

» 1

Peón caminero............... ............I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ...............Idem.............................................Idem.............................................Idem.............................................Escribiente de la Secretaría.. . .Alguacil.......................................Portero.........................................Idem.............................................Peón público................................Encargado del reloj....................Encargado de la alameda ó paseo Guarda mayor rural jurado,.. . .Guardas rurales jurados...........Idem...................................... .Idem.............................................Idem............................................Idem.............................................Idem .............................................Idem............. ......... ......................Idem.............................................Idem......... .................. ...............Cabo de Agentes municipales . Interventor de la Administración de Consumos.. ..............Escribiente para dicba Admi-f nistración.................................{Tdem .. . . . .  ..................................Idem.............................................Idem.............................................Portero para la misma Administración......................., . ...........Af orador para la dicha Administración......................................Id e m ...........................................Idem.............  ................... ......^Idem............... .............................Cabo del resguardo de Consum os..........................................Idem.............................................Vigilante de Consumos.., .........Idem . . ...............................Idem. .......................................

2 ptas. diar. 2 ptas. diar. 2 ptas diar. 2 ptas. diar. 2 ptas. diar. 998 456‘25 456‘25 456*25 182‘50 175 273‘75 821‘25 547*50 547*50 547‘50 547*5G 547*50 547‘50 547*50 547‘50 547‘50 638‘75
1.300

812‘50812*50812*50812*50
456*12
730730730730
638*75638*75547*50547*50547*50

AAAAAA
AAAA»»AAAAA.AAA»Af:A
a
»aa,
a

a
aaa»
a»
»
aA

a
*  iaaaa
aaaaaa
a
a
aa

aa.

a

a
a
a

aaa
a,aaaa

f  Do veinte á cuarenta años de edad, sin í impedimento físico para el trabaje.
aaaaaaaaaaaa,aaaaaa
a
aaA*..a
a
aaa,a
aaaaa

i
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CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA
Diputación provincial de Lugo.—Imprenta provincial.. . . . . . A 840 a a a

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA
Instituto d^segunda enseñanza de Almería............................... 1.* Mozo de oñeios............. . 750 a a a.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
g? GRATIFICACIONES 

|  CLASE DE DESTINO SUELDO y DEM¿g yENTÁJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECÍALES

Ayuntamiento de Fuente Piedra (Málaga)............................... ..

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Diputación provincial de Valencia.— Carreteras provinciales.

Ayuntamiento de Albarán (Murcia)............................... <...................
Diputación provincial de Alicante.— Junta de Agricultura.. 
Gobierno civil de Albacete......................................... ........................

( Guardia municipal,. . . . . . . . ___
* \ I d e m . . . . . . . . . . . . i . , . . . , . , . . . .

t Idem .......................................................

/ Peón caminero.......................
1 Idem........................................ . . . . . .

a » Idem ............................... ...............
\ Id e m .....................................................
f I d e m ................................
' Idem ........................... ............... ..

» S e r e n o ...........................................
» Portero. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
» Auxiliar de la Contaduría de 

fondos provinciales____. . . . . .

547‘50 » > 
547*50 » » 
547‘50 » »

730 » » 
730 » » 
730 » > 
730 » » 
730 » » 
730 » » 
275 » » 
750 » »

1.250 » »

»
»

( De veinte á cuarenta años de edad, sin 
/ impedimento físico para el trabajo,

»
»

y

N otas. 1 .a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 del mes de Agosto.
2 .a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en ©L 

mes en que se anuncia el destino solicitado.
3 .a Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4 .a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la causa de su cesantía.

5 .a Para solicitar destinos de 3 .a y 4 .a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á la instrucción prima

ria, de los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de Meno para los primeros y de muy .bueno para los segundos; debiendo expedir el certificado para los sargentos en active 
la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 .a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada desde la separación de las filas, han de ser expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 14 del mencionado reglamento confirmado por Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo próximo pasado.

Madrid 30 de Julio de 1891.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCION DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

iUíaáón de lee inhumaciones, ciaMne%ém por eme, $m4, m rno  y  m ferm dem s, verificadas s% ios cementerios de esta capital el día 28 de Julio de 1891,

z
I b Años <7lA8Il WACIÓSS «3AUJ8 Ü A'áos SIASEFICACIÓB CALIS
SI
: S-

SÍjSX>:
de edad déla enfermedad. ó Lugar del fallecimienta GBS£RYACM$ §1 : & • ©

S5fS£í?é
de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. m s m m m

1 Varón. . . 62 Casado .. Hemorragia.. . . . . . Hospital de la Princesa.. > 29 Hembra.. 21 Casada. . Cirrosis.............. Hospital Provincial......... y:
2 Idem.. . . . 3 Soltero... Laringitis.............. Ave María, 38.................. y 30 Idem... . . 5 Soltera... Angina gangrenosa Greda.................. ............ y
3 Idem... . . 4 Idem..... Bronquitis. . . . . . . . Rodas, 9........................... y 31 Idem.. . . . 26 Viuda . .  • Lesión del corazón. HoRDital Provincial ty
4 Idem....... 40 Casado .. Pneumonía............ Cuesta de San Vicente, 8. y 32 Idem....... 3 Soltera .. Laringitis.............. Valverde, 7 .........  .............. )
5 Idem... . . 72 Viudo. . . Idem... . . . . . . . . . . . Reina, 14......................... y 33 Idem....... 1 Idem.., §. Bronquitis......... .. Arco de Santa María, 40.. y
6 Idem....... 52 Casado . Idem... Luisa Fernanda, 12......... y 34 Idem....» 44 Casada. • Catarro pulmonar Luciente, 10........................... y
7 Idem... . . 1 Soltero . . Enteritis................ Ferrocarril, 6.................... y 35 Idem...». 80 Soltera . . Idem....................... Bordadores, 7 .........  . . . . y

£8 Idem...... 4 Idem...... Idem...................... Hortaleza, 118...................... y 36 Idem... . . 4 m. Idem . . . . Idem...................... Paseo de las Delicias, 50. ¡
9 Idem... . . 2 m. Idem... . . Gastroenteritis« . . . Rodas, 14............................... y 37 Idem.. •. » 2 Idem . . . . Enterocolitis......... Daoiz, 19. . . . . . . . . . . . . .  .

10 Idem... •. 3 m. Idem...... Indigestión........... Artistas, 6........................ y 38 Idem... , . 2 Idem. . . . Gastroenteritis. . . . Ponzano, 3 0 . .........................
11 Idem.., . . 44 Casado... Cólico espasmódico Travesía del Desengaño, 1. y 39 Idem...» . 1 Idem ..... Enterocolitis......... Solana, 4 . ,
12 Idem...... 62 Idem....... Id em .................... Libertad, 5....................... y 40 Idem... . . 2 m. Idem ... . . Idem................ ... Ventosa, 3........... ............... %
13 Idem...... 48 Viudo .. Hepatitis............... Hospital Provincial......... 41 Idem... . . 76 Casada. . Idem ............. ............ Alcalá, 154.................
14 Idem...... 66 Soltero. . Cólico espasmódico Idem...... ................. y 42 Idem.. . . . 10 m. Soltera . . Enteritis................ Fernando el Santo, 10....
15 Idem...... 2 Idem...... Brigt............ ......... José Calvo....................... y 43 Idem....... 2 Idem............... Idem...................... Sebastián el Cano, 8 . . . .

16 Idem....... 11 m. Idem.... . Meningitis............. Soldado, 23...................... y 44 Idem.. . . . 56 Viuda . . . Idem....................... Bordadores 3 ...................
17 Tdfvm .  . . 15 d. Idem.............. Idem...................... Santa Lucía, 4 y 6 ......................... y 45 ídem... « • 1 Soltera.. Idem..................... Plaza del Corregidor, 28..
18

JLU.V Í  11» • • • •

Idem.............. 67 Casado .. Fiebre cerebral.. . . Arlabán, 3 ........................ y 46 Idem...... 64 Viuda . . . Cáncer estómago.. Morería, 8 y 10................. y
19 Idem....... 52 Idem...... Cáncer en la lengua Molino de Viento, 3 5 ..... y 47 Idem....... 54 Casada .. Hernia.................... Olmo, 15............................ p

20 Idem... •. 20 Soltero .. Ulceras.................. Hospital Provincial......... y 48 Idem .. . . 68 Soltera... Cáncer del útero... Hospital Provincial i
21 Idem....... 62 Casado . . Flemón difuso....... Hospital de la Princesa... y 49 Idem___ 42 Casada .. Apoplejía,............. lsabel la Católica, 1 9 .... y
22 Idem.. .. Heridas.................. Judicial. 50 Idem .. . . 3 Soltera •. Derrame seroso.... Minas, 1 3 . . . . . . . . . . . . . . .
23 Idem....  • Asfixia.......... . Humilladero, 11............... Idem. 51 Idem. . . . 10 m. Idem....... Meningitis............. Plaza de Oriente 6
24 Idem.«... Feto Noblejas, 7........................ y 52 Idem. . . . 5 m. Idem. . . . Eclampsia Plaza de Matute 11
25 Hembra.. 1 Soltera .. Difteria.................. Pasaje de Valdecilla, 14.. y 53 Idem.. . . 11 m. Idem. . . . Raquitismo........... Salitre, 12........... ............

y

26 Idem....... 26 Casada .. Tuberculosis......... Hospital Provincial......... y 54 Idem .... 72 Viuda . . . Lesiones................. Ave María, 25 .. . . . . Tnííiein.1
27 Idem*.. . . 30 Idem...... Idem....................... Idem.................................. y 55 Idem...... Feto . Libertad, 3.

«1 UU11/J.CM

28 Idem____ 31 Soltera # Fiebre gástrica...... Núñez Balboa................... y
//

Varones» Hembras. TOTAL

Tifoideas........................................ » y y
Viruela........................................... » y >
Sarampión.................................. . y y y
Escarlatina.................................... y » y
Difteria y crup. ............................ y 1 1
Otras infecciosas y contagiosas.. y 5 5
Del aparato respiratorio............... 5 5 10
Del digestivo................................. 8 9 17
Demás enfermedades en general.. 11 11 22

T otal de inhumaciones.. . . . . . . . 24 31 55

Madrid 29 de Julio de 1891.==E1 Director general, Carlos Gastel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obrasfdel trozo 1.° de la ca
rretera de Argelaguer á Molió, comprendido entre el primer 
punto y Torteílá (Gerona), cuyo presupuesto de contrata im
porta 39.061 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

-ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Gerona.

j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 del mismo mes, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins

trucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 29 de Julio de 1801.=E1 Director general, M. Ca

talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera de Argelaguer á Molió, comprendido entre el primer 
punto y Tortellá, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ql tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de San Clemente á Rubielos Altos, en la provincia de Cuenca, por su presupuesto de contrata importante 94.914 pesetas 12 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pjanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 14 de Septiembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.800 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 29 de Julio de 1891.=E1 Director general , M. Catalina.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Julio último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de San Clemente á Rubielos Altos, en la provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de___(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(F ech a  v  firm a fiel rvr<Ynrvnp/nteA

Aguas.
S. M. el R ey (Q D. G.), y  en su nombre la R eina  Regent e  el el Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección general de mi cargo, ha tenido á bien expedir, con esta fecha, una Real orden por virtud de la que se aprueban las obras construidas por D. Francisco Conca y Freixá, concesionario de un aprovechamiento de aguas del río Llobregat, como fuerza motriz de una fábrica de hilados y tejidos, establecida en el sitio llamado Las Estrías, del término de Mo- nistrol de Monserrat, de esa provincia, obras que han sido ejecutadas con sujeción, en lo esencial, á las condiciones de la concesión que fué otorgada por Real orden de 16 de Octubre de 1876.De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comunico á V. S. para los efectos oportunos, con devolución del acta de reconocimiento de las obras aprobadas Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1891.=E1 Direc- general, M. Catalina.—Sr. Gobernador de Barcelona.

N egociado de Industria y  R egistro  de la  propiedad  industrial y  com ercial.
Relación de las 'patentes de invención y certificados de adicióncaducados por los conceptos que se expresan, de cuyas caducidades se ha tomado razón en este Negociado durante los mesesde Abril, Mayo y Junio de 1891. (1)

CADUCADA POR FALTA DE PAGO DE LA SEGUNDA ANUALIDAD
8,604. Mr. Edwin Fullford y Henry Theodore Van-Laun, de Londres, patente de invención por veinte años por perfeccionamientos introducidos en las lámparas regeneradoras de gas.Expedida en 10 de Octubre de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.8.608. D. F. liatlle y Guardiola y D. Ignacio Ferrer y Co- rominas, de Barcelona, patente por cinco años por un ferrocarril suspendido para transportar por gravitación y como diversión personas ó cargas.Expedida en 1.° de Octubre de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.8.648. Mr Henri Servaes, de Courtrai, patente por diez años por una navaja barbera llamada pequeña barbera.Expedida en 17 de Octubre de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.8.669. D. Pablo Gachet, de Oran (Argelia), patente por un aparato refrigerante económico titulado Maberonda.Expedida en 2 de Octubre de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.8.670. D. León Langlois, de París, patente por diez años por unas mejoras en las máquinas de vapor ú  otros motores, que consisten en disposiciones metálicas, teniendo por objeto permitir el aumento de la velocidad del pistón sin dism inuir el rendimiento.Expedida en 8 de Octubre de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 15 de Abril de 1891.8.680. D. Víctor Pedruzo y Garay, de Vitoria (Alava), patente por veinte años por una silla reductible por medio de un nuevo sistema de plegar.Expedida en 1.° de Octubre de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.8.701. Mr. Gregorio Betry, de Thierache (Francia), patente de invención por veinte años por un producto industrial, consistente en un braguero ó vendaje contra las hernias, provisto de cinturón.Expedida en 8 de Octubre de 1888.Caducado por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
(1) Véase la Gaceta de ayer;

8.714. D. Louis Huchard, de París, patente de invención por veinte años por un aparato urinario para los niños de pecho y para los adultos de ambos sexosExpedida en 12 de Octubre de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891. 6
8.716. Mr. Schweitzer (José), de París (Francia), patente de invención por veinte años por un nuevo sistema racional de molienda.

Expedida en 19 de Octubre de 1888., Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en ; 18 de Abril de 1891.
 ̂ 8.739. D. Manuel Díaz Delgado, de Salamanca, patente de invención por veinte años por la cápsula DíazExpedida en 18 de Octubre de 1888.

1 0 Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
 ̂8.868. D. José Sabater, de Barcelona, patente de invención por veinte años por el resultado industrial cajas de madera rotuladas para las farmacias.Expedida en 10 de Enero de 1890.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 de Abril de 1891.
8.9 *9. Los Sres. D. Juan Tort y Martí, D. José Iznar y Nerveto y D. Jaime Barigo Virgile, de Barcelona el primero y tercero, y de Tortosa el segundo, patente de invención por veinte años por un aparato de locomoción titulado Ferrocarril aéreo.Expedida el 20 de Febrero de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1891.
9.501. D. Manuel Odón Lusilla, patente de invención por un licor llamado cerveza achampanada.Expedida en 11 de Junio de 1889.Caducada por faifa de pago de la segunda anualidad en 22 de Junio de 1891.
9.715. D. Miguel ̂ Sancho Forner, de Gracia (Barcelona), patente por veinte anos por una nueva caja para cerillas t itulada La Perla.Expedida en 14 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9.776. La Sociedad anónima internacional de construcción y de contratas de obras públicas, patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de construcciones portátiles aplicables á hospitales, barracas militares, estaciones, almacenes, picaderos, etc.Expedida en 1.° de Febrero de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1891.
9.793. D. Leopoldo Llorca y Vilaplana, de Alcoy, patente de invención por veinte años por un producto industrial nuevo denominado Papel y cerillas en bloques, confeccionado en cartón, planchas, madera, cartón chapado de madera ú otro artículo de lujo, con su raspador de cerillas y cierre de goma elástica.Expedida en 5 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.-  9.794. Mr. James Alfred Wanklyn, de Londres, patentede invención por diez anos por mejoras en un procedimiento de fabricación de los compuestos explosivos.Expedida el 15 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.804. La Compañía de los Tubos de escape Smith (The Smith Exhaust Pipe Company), de los Estados Unidos, patente de invención por veinte años por perfeccionamientos en los aparatos de escape ó chorro, de triple expansión de las calderas de locomotora.Expedida el 5 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.807. D. David Gustavo Weems, de Baltimore (Estados Unidos), patente por veinte años por mejoras en la construcción de ferrocarrilles eléctricos.Expedida el 15 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.808. D. Feliciano Martín, de Madrid, patente por diez años por un procedimiento mecánico de un nuevo alfiler ó dije de reloj, ó alfiler dije hecho en cualquiera clase de metales, con ó sin piedras.Expedida en 4 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.814. Mr. Machias Wagner é Isidore Paul Hirsdeberg, de Luxembourg, patente por veinte años por una máquina motriz animada por la acción de la pesantez.Expedida en 15 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9.826. D. Joaquín Rodríguez, de Madrid, patente de invención por veinte años por unos bancos de mármol comprimidos para anuncios.Expedida en 5 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.836. Mr. Gustavo Richter, de Alemania, patente por diez años por un aparato para mondar patatas, manzanas y demás frutos semejantes.Expedida en 5 de Octubre de 1889.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 189L.9.851. D. Domingo Vilella y Tomás, de Barcelona, patente de invención por veinte años por mejoras en la fabricación de las botellas de cristal, destinadas á contener gas ácido carbónico.Expedida en 15 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9.856. Los Sres. Sucesores de D. Juan Tomás y Vallvé, de Barcelona, patente de invención por veinte anos por un tejido para forros, y por la índole de sus dibujos aplicable también á vestidos de señora con urdimbre de un cabo y l i gado satén de cinco hilos.Expedida en 24 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9.857. Los Sres. Sucesores de D Juan Tomás y Vallvé, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un tejido para forros y aplicable también á vestidos de señora con urdimbre de un cabo y ligado de sarga de doce hilos llamado satén de seis.Expedida en 24 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.

9.861. Sres. D. Francisco Alsina y C.a, de Barcelona, patente por cinco años por un procedimiento para la fabricación de corbatas especiales con nudo sustituíble.Expedida en 24 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.862. Los Sres. Bosch y Compañía, de Figueras (Gerona), patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación del polvo anticriptógamo.Expedida en 30 de Septiembre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9.870. D. Juan Leonardo Manrique Sagredo, de Santa Agueda, patente por veinte años por un procedimiento industrial denominado Calendario agenda anunciador y comercial.Expedida en 25 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9.874. D. Arturo Mompín Bueno, de Pedrajas de San E steban (Valladolid), patente de invención por veinte años por una máquina de separar la cáscara del piñón del grano.Expedida en 19 de Septiembre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9.885. Mr. Maurice Poumarede, de Realville (Francia), patente de invención por veinte años por un resultado industrial nuevo consistente en nuevos tiestos de papel comprimidoExpedida en 21 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.876. Mr. Jay William Kirkiwod y Mr. Otto Moritz Edwin Bartsch, de Oakensdale el primero, y de San Francisco el segundo (Estados Unidos), patente de invención por veinte anos por perfeccionamientos de las jeringas para usos m édicos.Expedida en 5 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.
9 889. Mr. Frederik R. Norlow, de Copenhague (Dinamarca), patente de invención por veinte años por mejoras en máquinas centrífugas para purificar y extraer la manteca de la leche.Expedida en 28 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.893. La Sociedad Maerky Halter y Compañía, de Aarau (Suiza), patente por veinte anos por un aparato cernedor, en el cual las harinas corren sobre el tamiz formando zig-zag.Expedida en 30 de Septiembre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.899. D. Adalberto Hacosky, de Leyzig (Alemania), patente de invención por veinte años por un juguete muñeco trepador.Expedida el 23 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.900. D. Gustavo Frank, de New York (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por un combustible artificial denominado Sestalit.Expedida en 23 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.901. D. Francisco García Borrón y Sánchez, de Madrid, patente de invención por veinte años por la construcción de féretros arcas, cajas mortuorias ó ataúdes de plancha de acero galvanizado, y  especialmente con baño de plomo.Expedida en 23 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.902. Mrs. William Clark, William Alexander Clark, Richard Ginman y William Ginman, de Charlton los dos primeros, y de Plumstead los segundos (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en el procedimiento para aprovechar las inmundicias.Expedida en 28 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.903. El Sr. Mommens (I. H.), de Bélgica, patente de invención por veinte años por un procedimiento ó nuevo modo de tratar los azúcares en bruto de remolacha y de caña.Expedida en 11 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago en la segunda anualidad en 18 de Abril de 18919.907. Mr. Frederick F. Hunt, de Sherbrooke (Canadá), patente por veinte años por mejoras en los aparatos para tostar minerales, matas y otras materias análogos.Expedida en 30 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago en la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.908. D. Feliciano Martín, de Madrid, patente de invención por veinte años por un procedimiento mecánico de un  nuevo alfiler ó dije de reloj ó alfiler dije hecho en cualquiera clase de metales con ó sin piedra.Expedida en 4 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.910. D. Esteban Guet y Puigvert, patente por veinte años por un procedimiento para la fabricación de telas de fibra vegetal y cuerdas incombustibles destinadas al decorado móvil de los escenarios para los bastidores, telones, bambalinas, etc.Expedida en 16 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.911. D. Luis Benito Fiechter, de Bale (Francia), patente de invención por veinte anos por perfeccionamientos in troducidos en los colectores destinados para recoger el polvo atmosférico en las fábricas de harina.Expedida en 28 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.915. D. Emilio Ferrera, de Madrid, patente de invención por cinco años por un sello numerador calendario.Expedida en 21 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.918. D. Rodolfo Hessé, de Marsella (Francia), patente por diez años por un aparato mecánico titulado órgano motor.Expedida en 21 de Octubre de 1889.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 de Abril de 1891.9.923. D. Ricardo Camana Berard, patente de invención, por veinte años por un compresor de aire.Expedida en l.°  de Febrero de 1890.
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Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 
de Junio de 1891.

9.940. D. Timoteo y D. Enrique Ponz, de Zaragoza» pa
tente por veinte años por un aparato Rociavid.

Expedida en 31 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Abril de 1891.
9.947. D. Roberto Emette Glover, de Granger (Estados 

Unidos), patente por veinte años por una balanza para pesar 
1 Cantidades pequeñas.

Expedida en 14 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

'de Abril d«e 1891.
9.955. D, Roberto Hermann Wittig, de Crimmitscban 

(Alemania), patente de invención por veinte años por una 
mesa de juego.

Expedida en 23 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Abril de 1891.
9.974. D. Francisco Navalosa y Corrales, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por aplicación de la cal 
en sustitución de combustible aplicable á los diferentes apa
ratos de compresión

Expedida el 19 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Abril de 1891.
9.977. D. Teodoro Mendizábal y Genova, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento especial para 
evitar la oxidación de los hierros, denominado Inoxidable.

Expedida en 7 de Diciembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

« 25 de Junio de 1891.
9.980. Mr. Lasslos Chandor, de Londres, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento especial para 
^mejorar ó perfeccionar las lámparas.

Expedida el 19 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Abril de 1891.
9.987. Los Sres. Tack (A.) y Ginard (F.), de Bélgica, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la fabricación de cok metalúrgico.

Expedida en 24 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Abril de 1891.
9.993. Mr. Bernstein (Alejandro), de Alemania, patente 

de invención por veinte años por un transformador contador 
eléctrico para comentes continuas.

Expedida en 24 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Abril de 1891.
10.002. La Compañía The Mullins silicated iron and Steel 

Company, de East et Louis (Estados Unidos), patente de in
vención por veinte años por un procedimiento para la obten
ción de hierro silicato.

Expedida en 29 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Abril de 1891.
10.033. D. Antonio Abad y D. Esteban Praschl, de París, 

patente de invención por veinte años por un distribuidor au
tomático para frascos de perfumería y otros objetos.

Expedida en 19 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Abril de 1891.
(Se continuará.)

R E C T IF IC A C IÓ N

En el encabezamiento de la primera de las relaciones pro
cedentes de este Negociado publicadas en la G a c e t a  del 30 
de Julio último, se dice equivocadamente: «certificados de ad
misión», en vez de «certificados de adición».

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Hallándose vacante una plaza de Ayudante cuarto de 

montes de Filipinas, con la categoría de Oficial cuarto de 
Administración, 400 pesos de sueldo anual y 600 de sobre- 
suelde, se señala el plazo de quince días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para que los que aspiren á obtenerla presenten en este 
Ministerio sus solicitudes, acompañadas del título de Perito 
agrícola Agrimensor ó cualquiera otro profesional que acre
dite conocimientos topográficos ó botánicos, de un testimo
nio notarial del mismo, así como los documentos que juz-
fuen oportunos para demostrar su aptitud y servicios, de- 

iendo constar en la instancia el domicilio del interesado 
Madrid 31 de Julio de 1891.=E1 Subsecretario, Juan 

Muñoz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios. puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

París.—Gallissard, 17, plaza Príncipe (ausente).
Cádiz.—Calleja, Turco, 13 triplicado.
Medina. Enlace.—Mariano Chicote, Fuencarral, 2. 
Santander.—Benítez, sin señas.
París^—Sr. Ori, Pelayo, 50.
Coruña— Capitán Antonio Ruiz, Inspección Infantería. 
Aguada.—Juan Lizaur, establecimiento Aguas.
Murcia.—Francisco Duro» lista Telégrafos.
París.—Marcos, Puerta del Bol, 13.
Roa.—San Martín. Jardines, 40, segundo.

NORTE

Badajoz.—Juan Estévez, oficial del Banco de España.
NOROESTE

Betelú.—Maree, Regimiento de Ingenieros. 
ca f?into- C.—Mariana Yázquez, plaza de San Marcial, 2,

SUR
Atienza.—Raimundo Convanillas, Desamparados, 15.
Madrid 31 de Julio de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 297, de 15 del actual de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y rela
ción que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el 
suministro de los materiales y efectos pedidos por el ramo de 
Armamentos con destino al completo armamento del crucero 
Reina Regente y otras atenciones de este Arsenal, dividido el 
servicio en tres lotes, importantes en total 5,946*09 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estar 
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días da 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d rid  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y  fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y  un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 130 pesetas para el primer lote, 145 ídem 
para el segundo ídem, y 23 ídem para el tercero ídem, bien 
en metálico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al 
tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agos
to de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de 
Septiembre siguiente.

Carraca 27 de Julio de 1891. =E1 Secretario, Manuel Lucio 
Villegas.

Modelo de proposición (1).
D. N. N.» vecino de , calle de , núm   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle , núm......
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , núm , d§ tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm   de tal fecha, para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 en el lote tal, tantas en el cual, etc.) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 972—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
LÉRIDA

D. Manuel de Lasala Larruga, Presidente del Tribunal de 
la Audiencia de lo criminal de Lérida.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado A.rmengol Tapias Cin, que es natural de diana, 
vecino de Lérida, de sesenta y dos años de edad, hijo de Juan 
y de María, casado, labrador, tiene de estatura un metro 600 
milímetros, y de peso 62 kilogramos, las dimensiones de sus 
manos son 19 centímetros de largo por 10 de ancho, y las de 
los pies 25 centímetros de largo por 12 de ancho, el color del 
pelo es castaño, el de los ojos azules y el del rostro sano, y 
no tiene cicatrices, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cata
luña, comparezca ante esta Audiencia á cuya disposición se 
halla en méritos de causa criminal que se le sigue junta
mente con otros tres por el delito de usurpación de estado 
civil; apercibiéndole que de no verificarlo le parará los per
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y empleados de la policía judicial practiquen activas di
ligencias para la captura de dicho individuo; y habido que 
sea, lo remitan á esta cárcel en calidad de detenido, y á mi 
disposición.

Dada en Lérida á 23 de Julio de 1891.=Manuel de Lasala. 
P. O., Joaquín Pujó, Secretario. J—4822

SAN MATEO
D. Luis Gil Oervera, Presidente de la Audiencia de lo cri

minal de San Mateo.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Francisco Marín Domingo, natural y vecino de Oinctorres, 
partido judicial de Morella, soltero, de veinticuatro años, 
para que en el término de quince días, á contar desde la fe
cha de la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de 
San Mateo, páralos efectos que procedan en causa que al 
mismo se le ha seguido en unión de otros en el Juzgado de 
instrucción de Morella sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que si no verifica su comparecencia dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todos los señores 
Jueces y agentes de la policía jucicial procuren por todos los 
medios que estén á su alcance la busca y captura del referido 
Pedro Marín Domingo; poniéndolo, caso de ser habido, en 
esta Audiencia á disposición de la misma.

San Mateo 20 de Julio de 1891.=Luis Gil.=Por panda
do de S. S., el Secretario, Emilio Catarineu. J—4795

juzgados militares.
GRANADA

D. Evaristo García Yiedma, primer Teniente del regi
miento Infantería de Córdoba, núm. 10, Juez instructor en 
el expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral del distrito contra el recluta del reemplazo de 1890 Die
go Antonio Simón de la Santísima Trinidad por haber fal
tado á la concentración ordenada en 23 de Febrero último 
para su embarque á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Granada, hijo de padres desconocidos, 
soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz larga, barba poca, boca regular, co
lor sano, su estatura un metro 610 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este cuadro de reclutamiento de Granada y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Diego Antonio Simón de la 
Santísima Trinidad; y caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes al cuadro de re
clutamiento de esta capital y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á Í9 de Julio de 1891.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Evaristo García Yiedma =Por su 
mandato, el sargento, Secretario, Francisco Montilla.

1826—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Se cita, llama y emplaza por término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Luis N., de unos 
quince á diez y seis años de edad, de estatura regular, color 
moreno, que viste pantalón azul de primavera, blusa del mis
mo color, alpargata blanca cerrada y gorra en forma de ke
pis, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración y ser notificado en la causa que contra el mismo ins
truyo por hurto en la villa de Loeches en 28 de Junio último 
de 2 pesetas y un reloj de los llamados remontoir, de metal, 
sin tapa, imitación de roskoff, cilindro, con una cadena; pre
venido el Luis de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á sus agentes que manden practicar y practiquen las 
más activas y continuas gestiones para la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, en concepto de detenido, del Luis 
con el reloj que se deja reseñado y su cadena.

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Julio de 1891.= José 
M. Espuñes.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—4772
ALGECIRAS

D. Yicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeeiras y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los carabineros del 
cuerpo de Infantería que prestaron sus servicios en esta Co
mandancia en el año pasado 1889 y fueron expulsados del 
cuerpo, Francisco Moreno Parra, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural de Jimena de la Frontera, vecino de la ciudad 
de Cádiz, de estado viudo, y de treinta y dos anos, y Ramón 
Guillén Calderón, hijo de Antonio y de Josefa, casado, natu
ral de Murcia, y vecino de esta ciudad, de treinta y cinco 
años, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el periódico oficial que últimamente la publique, se per
sonen en este Juzgado á ser instruidos de la acusación for
mulada por el Sr. Abogado del Estado en causa que contra 
los mismos y otros instruyo por delito de contrabando; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido á mi disposición de dichos procesados.

Dada en la ciudad de Algeeiras á 10 de Julio de 1891.= 
Yicente Diéguez.=Por su mandado, Manuel Tórrelo.

J—4774

D. Yicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeeiras y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Gonzá
lez Pino, natural y vecino que dejó ser de Cortes (Málaga), 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en el periódico oficial que últimamente 
la publique, comparezca en este Juzgado á prestar inquisiti
va en causa que contra el mismo instruyo por delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hava lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás funcionarios de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á estas cárceles, y á mi disposición, de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeeiras 23 de Julio de 1891.=Yi- 
cente Diéguez.=Por su mandado, Manuel Tórrelo.

J—7447
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de robo y ame
nazas contra José Romá Rech, hijo de Miguel y Dolores, na
tural de Castell de Castell, vecino de Alicante, de treinta y 
cuatro años, casado, cantero, habitaba antes en el Barranco 
de las Ovejas de esta ciudad, siendo sus señas personales: 
estatura un metro 620 milímetros, ojos pardos, pelo castaño, 
color moreno, en cuyo sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas
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Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto; poniéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.^

Dada en Alicante á 17 de Julio de 1891.=Natalio Gumiel 
y Morago.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—4811

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido. j

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzade la | 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- j 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del i 
que refrenda se instruye sumario por el delito de atentado á \ 
la Autoridad y lesiones contra Hamed Chaumit, hijo de j 
Harnea y de Ayla, natural de Yasa, provincia de Andrinó- ¡ 
polis (Turquía), de treinta y seis años, casado, del comercio j 
ambulante, siendo sus señas personales^ estatura un metro j 
740 milímetros, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, le ! 
falta la mitad de la oreja derecha, en cuyo sumario he acor- j 
dado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre \ 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas \ 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto; poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le j 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. j

Dada en Alicante á 20 de Julio de 1891.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Salvador Coca. J—4812

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Carmona, natural de Colomares, provincia de Gra
nada, y á otro hombre que el día y noche del 22 de Julio de 
1889 acompañaba al Carmona en ía aldea del Horcajo, de este 
término municipal, cuya filiación y actual paradero se igno
ra, apareciendo á continuación las señas que de ambos han 
podido adquirirse, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en el sumario que contra los mismos y 
otro instruyo sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos; y 
caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzga
do en calidad de presos con las seguridades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 25 de Julio de 1891.= 
Blas de Mesa.= Por su mandado, Indalecio Gil.

Señas de Antonio Carmona.
Alto, moreno, de unos veinticinco años de edad; vestía 

pantalón picote azul, blusa del mismo color, faja y sombrero 
negros, ha vivido en las minas del Horcajo unos tres meses, 
dedicándose á vender pescado.

Del que le acompañaba.
Estatura mediana, color claro, grueso, acento andaluz; 

vestía pantalón blancuzco de pana, blusa clara, sombrero 
hongo negro de ala ancha, y de unos veintiséis años de edad.

J—4796
ARACENA

D. Lorenzo de las Heras y Diebra, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baltasar Jurado Navarro, conocido por Juan Antonio Delga
do Cárdenas, alias Mellado, natnral de Estepona, sin domi
cilio fijo, de treinta y tres años, vendedor ambulante, esta
tura un metro 70 centímetros, las dimensiones de las manos 
19 centímetros y las de los pies 16, pesa 54 kilogramos, el 
color del rostro moreno, pupilas color meladas, usa barba 
corrida y bigote y traje del país, cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca en el término de diez días en la 
cárcel de esta villa para recibirle inquisitiva en causa que 
contra el mismo y otros se instruye por robo; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial para la busca, captura y conducción 
en su caso á la referida cárcel del Baltasar Jurado á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Aracena á 24 de Julio de 1891.=Lorenzo de las 
Heras.= José Lardíez, Escribano. J—4797

ARCHIDONA
D.'Enrique Miranda Godoy, Juez municipal de esta vi

lla, é interino de la misma y su partido por traslación del 
propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ló
pez, alias Zaeta, y José Cabello, naturales y vecinos deLoja, 
procesados en causa sobre hurto de una yegua, de los que se 
ignora su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
lá Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Granada, comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades todas, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cár
cel de éste partido.

Dada en ArcÜidona á 25 de Julio de 1891.=Enrique Mi
randa. =Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Almo- 
halla.

Señas de Francisco López.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, color moreno, de

unos treinta y siete años de edad; viste pantalón de pana, 
chaqueta listada, chambra encarnada y sombrero hongo 
negro. J—4798

BARCELONA—HOSPIT AL
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo al dueño de seis calzoncillos 
de algodón, marcados con las iniciales F. C.; de dos camisas 
blancas, planchadas, y una de color, sin cuello esta última, 
y de un portamonedas, ocupado por el vigilante nocturno 
Juan Escayola al procesado Martín Sánchez en la calle de la 
Cadena en la noche del 13 del actual, y cuyas prendas es pro
bable hayan sido sustraídas, para que dentro de tercero día 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Julio de 1891.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por su mandado, Antonio Aguilar.

J—4775
BEJAR

D. Juan Hidalgo García, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la Gace 
ta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Orense, se cita y llama á Agustín Fernández, natural y ve
cino de Torrón, provincia de Orense, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, con objeto de que tenga efecto la práctica de 
una diligencia judicial acordada con el mismo en causa que 
en este Juzgado se le siguió por el delito de desobediencia 
grave á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de policía judicial, y fuerza 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, con las seguridades debidas,' de dicho 
sujeto.

Dada en Béjar á 23 de Julio de 1891.=Juan Hidalgo Gar
cía. =De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—4776

BURGO DE OSMA
D. Tiburcio Pérez y Alvarez, Juez de instrucción de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Paulina Moreno, de 
veinte á veintidós años de edad, de estatura baja, color mo
reno, pelo y ojos negros, estos últimos muy pequeños, su 
cara redonda, y que en uno de los lados de la misma, junto á 
la mandíbula correspondiente, tiene una cicatriz, por hurto 
de dinero en la casa donde prestaba sus servicios, se ha acor
dado la prisión de dicha Paulina, quien, según datos oficia
les, partió el día 15 del actual desde la ciudad de Soria con el 
nombre de Paulina Pérez Escribano, acompañada de la sir
vienta Petronila Picazoni con dirección á Madrid, en donde 
se presume se halle.

Por tanto, pido y encargo á los Bres. Jueces de instruc
ción de dicho Madrid y demás en cuya circunscripción se ha
llare, y á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de aquélla procedan á su prisión y re
misión á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Y se emplaza á la misma Paulina Moreno para C[ue en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que la resultan en la mencionada causa.

Dada en el Burgo de Osma á 23 de Julio de 1891.=Tibur* 
ció Pérez.=Por su mandado, Juan Romero. J—4771

CARBALLO
El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc

ción de la villa de Carballo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Bermúdez 

Fernández, hijo de Bernardo y de María, de veintocho años 
de edad, vecino de Fornes, de estatura regular, color more
no, hoyoso de viruelas, pelo y cejas negros, barba naciente y 
afeitada, ojos castaños, que viste chaqueta de lana del país, 
chaleco de punto color castaño, calzón de paño del mismo 
color, ceñido; polainas de lana del país, usa sombrero honge 
negro y calza borceguíes, sin que consten más circunstan
cias, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado para responder de los cargos que le resultan er 
causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo poi 
lesiones inferidas á Ramón Blanco García, de Langueirón 
en la tarde del día 16; con apercibimiento de que si no le 
verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qu< 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII, y por su menor edad, en el de la Reina Regente de 
Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero \ 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial y de m 
parte ruego se sirvan proceder á la busca y captura del refe 
rido procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel di 
este partido.

Carballo 24 de Julio de 1891.= Antonio Abella y Rodrí 
guez.=De orden de S. S., el actuario habilitado, Hipólito 
Yicarey. J—4813

CAZALLA
D. Fernando Callejas y Jódar, Juez de instrucción acci

dental de este partido.
Encarga á los individuos de la policía judicial procedan á 

la busca de un jumento de ocho á nueve años, con pelos 
blancos en el hocico, sin hierro ni señal, y mediano, que en 
la noche del 12 al 13 del actual fué sustraído al sitio del 
Perrero, término de Atanis, propiedad de Juan Gallego Gó
mez; y si fuese habido, lo remitan á este Juzgado con las 

¡ personas en cuyo poder se encuentre si no justifican cumpli- 
j damente su adquisición.

Cazalla de la Sierra 23 de Julio de 1891.=Fernando Calle
ja. =E1 Secretario, Eduardo García Carvajal. J—4778

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del .dis

trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á dos sujetos desconocidos 

que uno de ellos es de estatura alta, picado de viruelas, del
gado, y afeitado; y el otro bajo de cuerpo, grueso, y. con bar
ba, los cuales en el camino de Casto, á las seis de la tarde 
del día 9 del mes de Junio último, entregaron^ á Francisco 
Tobarios Silva. seis cerdos para su conducción á dicha villa, 
siendo detenido éste porque dichos animales resultaron, ser 
robados en el cortijo Leonicejo,,para que en el término de

diez días, á contar desde la inserción en los periódicos Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plazue
la de la Compañía, núm. 7, para recibirles su declaración en 
la causa que estoy instruyendo por hurto de antedichos cer
dos; previniéndoles que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á21 de Julio de 1891.=Manuel Serna é 
Higuero.= De orden de S. S., Federico Duarte.

ESTELLA
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días, á Agapito López y Alba, de 
diez y nueve años de edad, soltero, labrador, natural y veci
no de esta ciudad, de estatura regular, pelo castaño, ojos ne
gros, cara larga, color moreno, y viste pantalón, blusa y boi
na azules y alpargatas cerradas, para que comparezca en este 
Juzgado, con objeto de recibirle declaración en la causa que 
se le sigue por lesiones inferidas á su convecino Tomás Sola
no la noche del 13 del actual; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procu
ren la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cér
cele de esta ciudad.

Estella 23 de Julio de 1891.=Lorenzo Cuadrillero. =Ho- 
norato Jaén. J—4779

FUENTESAUCO
D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa de Fuentesaúco y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Matías Rivas Miranda, hijo de Antonio y de Rosa, 
natural de la parroquia de Santa Leocadia de Santurce, A l
caldía de la Bola, en la provincia de Orense, de veinticinco 
años de edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la fecha de la inserción de la presente en la G a 
ceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de ser 
citado y emplazado con arreglo á derecho para ante la Au
diencia de lo criminal de Zamora en el sumario que contra el 
mismo y otros se instruye sobre lesiones á Saturnino López 
Arias; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Fuentesaúco á 23 de Julio de 1891.=Arcadio Or- 
tega.=De orden de S. S., Manuel Pérez. J—478Q

GAUCÍN
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Moreno Cortés, hijo de José y de Concepción, soltero, 
Comisionado de apremios, de treinta y nueve años, natural 
de Antequera, cuyas demás circunstancias y paradero actual 
se ignoran, para que dentro del término de quince días, si
guientes á la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, se persone en este 
Juzgado á prestar inquisitiva y oir el auto de procesamiento 

prisión dictado en su contra en la causa que se le sigue so- 
re embargo indebido, usurpación de atribuciones y allana

miento de morada; que si lo hiciere será oído, y en caso con
trario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca, captura y remisión á estas cárceles del citado 
procesado, dejándolo en ellas á mi disposición.

Dada en Gaucín á 24 de Julio de 1891.=Félix Jiménez de 
la Plata. =Por mandado de S. S., Paudencio de Molina.

J—4799
GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al pro
cesado Fernando Amador Rodríguez, de esta naturaleza y 
vecindad, en la placeta del Salvador, núm. 6, soltero, del 
campo, y de treinta años de edad, estatura un metro 508 mi
límetros, peso 59 kilogramos, dimensión de las manos 17 
centímetros, y los piés 23, pupilas meladas, pelo castaño, 
color del rostro moreno, cara oval, nariz y boca regulares y 
barba poblada, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito 
en el entresuelo de la Casa Ayuntamiento, dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de su S. M. el Rey, y en su 
representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y presentación en este 
Juzgado del referido reo.

Dada en Granada á 24 de Julio de 1891.=Juan Rodríguez. 
Por mandado de S. S., por D. Antonio Tauste, José Prieto.

J—4781
GRAZALEMA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Gon
zález Acevedo, alias Consecuencia, natural y vecino de Igua- 
leja, partido de Ronda, provincia de Málaga, casado, labra
dor, de sesenta y cinco años, de estatura un metro 700 milí
metros, peso 64 kilogramos, dimensiones de las manos 18 
centímetros, y de los pies 26 ídem, color de las pupilas ne-

tro, pelo entrecano, color moreno, para que en el término de 
iez! días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 

la Gaceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa por huito de 
reses vacunas; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Arla vez encargo á todas las Autoridades y á los agentes 
de policía.judicial de la Nación procuren la busca y captura 
de dicho,individuo; y en caso de ser habido, ponerlo á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

' Grazalema 23 de Julio de 1891 Jacinto de la Cruz.=Por 
su mandado, por mi compañero Alpuente, Santos Pajares 
Alvarez.
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HERVÍS

D. Angel Sánchez Matas, Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción de la misma y su partido.Por el presente cito y emplazo á un gitano, cuyo nombre, apellido y actual residencia se ignoran, sin que consten más circunstancias que las de ser alto, delgado, barba negra; v istiendo como los de su clase, el cual se dice vendió en 1.° de Agosto del año anterior en el pueblo de la Abadía, un jumento á Juan Marín Amatos alias Patán, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á rendir declaración sobre el indicado hecho.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación é individuos de la policía judicial, para que por cuantos medios estén á su alcance averigüen el actual paradero del referido gitano, y lo pongan en j conocimiento de este Tribunal; pues así lo tengo acordado en j el sumario que instruyo contra el Juan Marín Amatos por j hurto.Dado en Hervás á 24 de Julio de 1891.= Angel Sánchez M atas.=De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete,J—4782HUELVA
Por providencia del día 2 de los corrientes se ha acordado que se cite por medio de cédula, que se insertará en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, al testigo Santiago Pineda Calvo, vecino que fué de esta ciudad, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle Alonso de Mora, núm. 6, para ser requerido á que en el término de tercero día pague la multa de 10 pesetas que le ha sido impuesta por la Audiencia de esta capital, por no haber comparecido al juicio oral en la causa seguida contra Mateo Muñoz Guía por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya j lugar en derecho. IDada en Huelva á 17 de Julio de 1891. = V .°  B.°=Fernán- ! dez Amaya.=El Escribano, Fernando Bel. J—4783 I
M ADRID—OESTE j

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez j de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte, se cita y llama á José Sánchez Molina, ebanista, cuyo paradero actual j se ignora, para que dentro del término de cinco días se pre- ¡ sente en este Juzgado y Secretaría del que certifica, á pres- j tar declaración en denuncia contra él presentada por Tomás Sermilo sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le pa- j rará el perjuicio que haya lugar.Madrid 20 de Julio de 1891.=V .° B °=Laurentino Ocam- po.=E l Secretario, por el Sr. Peláez, Eugenio Sarmiento.J—4801
MADRID—SUR

En demanda especial que en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de esta capital y por mi Escribanía, insta el Banco Hipotecario de España contra D. Fabián Rogel y Rivas, hoy contra su viuda y sucesores, sobre pago de pesetas, ha recaído el siguiente«Auto.—El Sr. D. Emilio Méndez Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Sur, en Madrid, á 13 de Julio de 1891.Proveyendo al anterior escrito y al de demanda de fecha 3 de Junio anterior, formulada por el Procurador Lumbreras, j en nombre del Banco Hipotecario de España contra D. Fa- f bián Rogel y Rivas ó sus sucesores: íResultando que por escritura pública otorgada en esta capital ante el Notario D. José García Lastra en 16 de Noviembre de 1876, el Banco Hipotecario de España, y en su nombre y representación su Gobernador Excmo. Sr. D. Alejandro Llórente Lannas, dió á préstamo á D. Fabián Rogel y Rivas la cantidad de 12.825 pesetas, que aparte de la suma destinada á la amortización, devengaría un interés anual del 7 por 100, y 60 céntimos por 100 de comisión y gastos:Resultando que el Sr. Rogel se obligó á devolver el capital del préstamo dentro del término de cincuenta años, á contar desde 1.° de Julio de 1876, en 50 anualidades de 1.004 pesetas 44 céntimos cada, cuya cantidad se componía de la destinada á la amortización del capital, de la que se aplicaría al pago de intereses de 7 por 100 anual, y de la que corres- día por los 60 céntimos de comisión y gastos, en esta forma: 927 pesetas 49 que importa la amortización é intereses, y 76 pesetas 95 céntimos por comisión y gastos; cada una de las anualidades, se dividiría por mitad en dos semestres, de 502 pesetas 22 céntimos cada uno, pagaderos en los días 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año en Madrid, en las oficinas dei Banco:Resultando que el Sr. Rogel se conformó con que todo semestre no pagado á su vencimiento, devengaría en favor del Banco un interés de demora á razón de 6 por 100 anual, desde la fecha en que debió ser solventado, sin necesidad de requerimiento alguno, y que estuvo igualmente conforme en satisfacer todas las costas, daños y perjuicios á que diera lugar si faltare al cumplimiento de este contrato, y en pagar el mismo 6 por 100 anual por el importe de las expresadas costas, desde el día en que la Sociedad las hubiera satisfecho, y por cuantos gastos se ocasionaren, bien para conseguir el cobro del crédito, ó bien para la conservación de la hipoteca:Resultando que también se estipuló que el Banco podría exigir la devolución del capital con los intereses, comisión y gastos que correspondieran hasta el día de la completa solvencia, cuando dejase de satisfacer alguno de los plazos semestrales:Resultando que á la seguridad del capital prestado, de los intereses, que para la inscripción en el Registro se marcaron en 2.244 pesetas 37 céntimos, v para costas y gastos hipotecó el Sr. Rogel á favor del Banco, y por la suma total de 19.069 pesetas 37 céntimos, una finca de su propiedad, sita en término de Villarejo de Salvanés, partido de Chinchón; y que dicha finca es un monte chaparral de encina, tomillo, esparto y pastos, con una casa de labor enclavada en el m ismo monte, situado en el punto nombrado Yaldepardillo, de cabida de 1.110 fanegas y siete celemines, equivalentes á 380 hectáreas, 26 áreas y 37 centiáreas: que linda al Norte con carretera de Valencia; Mediodía con el río de los Quintales y Charcón Negro del Re^; Levante con camino y monte de Fuentidueña, y Poniente con valle de San Pedro:Resultando que al tiempo de la constitución de esta hipoteca se hallaba la finca gravada á favor del Estado por los plazos no satisfechos por el comprador Sr. Rogel, como adquirida de bienes de Propios, y á favor de los Sres. D. Francisco Quesada Lledó y D. Francisco de la Peña, por diferentes créditos procedentes de préstamos, habiéndose dado por cancelados en el acto de la escritura todos esos gravámenes en virtud de documentos presentados, á excepción del último, que se convino fuese cancelado al formalizarse el acta notarial de pago por el Banco al Sr. Rogel:

í. Resultando que la escritura mencionada fué inscrita en el \ Registro de la propiedad de Chinchón con fecha 4 de Diciem- ] bre de 1876 en el tomo 164 del Archivo, 12 del Ayuntamiento ] de Villarejo de Salvanés, folio 95, finca núm. 636, inscripción i segunda; y cumplida la condición suspensiva pendiente de la i entrega por el Banco de las cantidades objeto del préstamo, \ se puso la conducente nota marginal en la anterior inscrip- j ción, con fecha 10 de Agosto de 1887:1 Resultando que no habiendo sido satisfechos al Banco los semestres vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1889 y en 30 de Junio de 1890, el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre y representación de dicha Sociedad y con fecha 3 de Junio del año corriente, ha presentado demanda, en la que haciendo constar los hechos relacionados, expuso también haberse requerido á los representantes legítimos de los derechos de D Fabián Rogel para que satisfacieran el débito, ó sean los tres semestres indicados arriba por medio de edictos según la ley:Resultando que efectivamente, con fecha 4 de Noviembre de 1890, se formuló la misma demanda, á la  que recayó providencia mandando se dijese, si era ignorado el paradero de la viuda Doña María Raboso y García y el de los herederos del obligado:Resultando que así se aseguró en escrito de 12 del mismo mes, pidiendo en él que se hiciese el requerimiento por medio de cédula, la que s« acordó en providencia del 14, insertándose aquéllos en los tres periódicos oficiales de esta localidad, y fijándose en el sitio público de costumbre del Juz- ado, y en el pueblo de Villarejo de Salvanés, partido de hincón en esta provincia, para lo que se libró el exhorto necesario, concediéndoles el término de dos días para el pago de los adeudos:Resultando que traídos á los autos los periódicos y despachos en que constaban los requerimientos sin resultado alguno, se reprodujo la demanda que es á la que se provee, la cual fué admitida en providencia de 5 de Junio al solo efecto de que se confase desde aquella fecha el plazo de quince días, durante los cuales debe satisfacerse la deuda, con arreglo al art. 33 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, que es la constitutiva y por la que se rige el Banco:Resultando que transcurrido con exceso el término, el mismo Procurador Lumbreras en su escrito, fecha 8 d<4 actual, partiendo del hecho del transcurso de ese plazo sin haber solventado el débito los deudores, ha pedido se sirva acordar el Juzgado la posesión interina y entrega de la finca hipotecada al Banco, y en su nombre al portador del exhorto que se ha de librar el Juzgado de primera instancia de Chinchón; que se notifique esta providencia á la viuda y herederos de D. Fabián Rogel y Rivas, y que se anote en el Registro de la propiedad de Chinchón, librándose el oportuna exhorto para que todo tenga efecto: por un primer otrosí, solícita también que se requiera á dicha viuda y herederos, para que en el término de seis días presenten en Escribanía los títulos de propiedad de la finca hipotecada, y que se libre mandamiento al Registrador de la propiedad de Chinchón, para que certifique de las cargas que afecten á la finca vigentes en la actualidad, y que se hayan impuesto después de 1.° de Enero de 1863, siendo extensivo á este extremo el exhorto solicitado; y que por segundo otrosí, pide también que, siendo ignorado el paradero de dichos señores, viuda y sucesores del D. Fabián Rogel, las notificaciones y requerimientos acordados se practiquen por medio de cédulas, que se fijarán en los sitios de costumbre y se insertarán en el Diario de Avisos, y en su caso en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;Y resultando que examinados los antecedentes, y mediante la exactitud de los hechos, se dicta esta resolución que provee á los extremos relacionados:Considerando que con arreglo al art. 33 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, vencido y no pagado un préstamo hipotecario, en cualquiera fracción de él ó sus intereses, y después de requerido el deudor para que pague dentro de dos lías, pasados éstos sin haberlo verificado, puede el Banco pedir el secuestro y posesión interina de la finca:Considerando que según los títulos presentados por el Procurador Lumbreras, tiene todos los caracteres de leg itimidad el crédito que reclama, y existe falta de cumplimiento al compromiso por parte del deudor:Considrando que teniendo el Banco la facultad de pedir la venta en subasta pública de las fincas hipotecadas, desde luego, si los deudores, vencidos que sean los plazos que deben abonar por capital é intereses, dejan de verificarlo, es procedente que una vez hecho el requerimiento que dispone repetido art. 33, se prepare el procedimiento como si se tra tara de la venta en sus actuaciones preliminares por vía de apremio, según el art. 1.489 de la ley de Enjuiciamiento civil;Y considerando, en fin, que la ausencia y paradero ignorado de la viuda y sucesores del deudor exige que el proce - dimieuto varíe un tanto en la forma, si bien atemperándose á las prescripciones supletorias de la misma ley, que prevé esta y otras contingencias. En mérito á todo lo expuesto, se decreta el secuestro y la posesión interina de la finca hipotecada por la escritura de 16 de Noviembre de 1876, sucintamente señalada en el presente; y en su virtud, póngase al Banco Hipotecario de España, y en su nombre al portador del exhorto que debe expedirse, en posesión de la misma, requiriéndose al efecto á los colonos y llevadores de ella, para que les conste y le contribuyan con las rentas y frutos en las épocas determinadas, según los contratos que tengan celebrados;Expídase mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad de Chinchón, para que anote preventivamente la posesión que se decreta en favor del Banco Hipotecario de España; y otro sencillo y por separado para que certifique de las hipotecas, censos y gravámenes que poseen sobre la finca y aparezcan subsistentes en el día, á partir desde 1.° de Enero de 1863 hasta la fecha de la expedición, para todo lo que se libre exhorto al Sr. Juez de primera instancia de Chinchón, insertando, á más de la relación precisa, copia literal del escrito de 8 del actual, de este auto, de la descripción de la finca según la escritura y de las notas de inscripción necesarias.Y notifíquese este auto á la viuda y herederos del Sr. Rogel, y requieráseles para que presenten en Escribanía los t ítulos de propiedad de la repetida finca afecta, dentro del término de seis días; bajo el oportuno apercibimiento si no lo verifican de que se suplirán á su costa por los medios adecuados que previene la ley, mediante edicto que sé fijará en el sitio público de este Juzgado, ©tro en el pueblo de Villarejo de Salvanés, siendo extensivo á este objeto el exhorto que se libre á Chinchón; y que se publicará además en los m ismos tres periódicos de esta Corte en que se hizo el requerimiento de pago.Así lo provee manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe. Emilio Méndez. = A n te mí, Flaviano Uldarico de la Torre.»Y mediante el paradero ignorado de la señora viuda y su cesores de D. Fabián Rogel y Rivas, les notifico el auto in serto por medio del periódico oficial Gaceta de Madrid en

que se insertara literalmente, y cuyos efectos legales son los mismos que si se les hiciera en persona. ̂ Y con el propio auto les requiero, mediante la misma p u blicidad, para que en el término de seis días me presenten los títulos de propiedad de la finca contra la que se procede; bajo apercibimiento que de no verificarlo se suplirán á su  costa por los medios que previene la ley.Madrid 15 de Julio de 1891.=V.0 B.°=Ernilio Méndez. =  El Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre. X  184

En sumario que en el Juzgado de instrucción del Sur y  mi Secretaría se sigue con motivo de la muerte por atropello de Nicolás González, de sesenta años, soltero trapero, natural de Madrid, con domicilio en el Arroyo de Embajadores, Casablanca, patio de la izquierda, se ha dictado providencia en este día, mandando se cite á los parientes del González, para que en término de cinco días, contados desde la in serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en dicho Juzgado, á fin de que Ies sea ofrecida la causa; apercibiéndoles de que si no comparecen incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 24 de Julio de 1891. = V .°  B.°=E1 Juez, Mariano Fonseca.=El Secretario, por mi compañero Kreisler, Alberto de Mercado. J —4802
MANZANARES

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.Por el presente se encarga á todas las Autoridades, civ iles, militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de un hombre que dice llamarse Juan Chaleco, que según noticias es natural de la Puebla de A l-  moradiel, y vecino de Villafranca de los Caballeros, de estatura regular, color moreno, barba negra, ojos negros aguile- ños, como de treinta y cinco á cuarenta años, de oficio tonelero, y hallarse trabajando en Socuéllamos, que en los primeros días del finado Junio estuvo en esta ciudad hospedándose en la posada de Fortunato Garrido; y habido que sea, lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades con- vénientes; pues así lo tengo acordado en causa que contra el mismo instruyo por estafa.Dado en Manzanares á 23 de Julio de 1891.=Federico Grande. =E1 Escribano, Eduardo Roca. J-—4803
MATARO

D. José Mestre y Llobet, Juez de instrucción del partido de Mataró.En cumplimiento de lo dispuesto por la Sección primera de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona, en méritos del sumario instruido sobre hallazgo del cadáver de Antonio Estradera y Pablo, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Albalate, y vecino de esta ciudad, de veintidós años de edad, soltero, de oficio bracero, por el presente se llama á los herederos ó causa habientes del interfecto Estradera, que no son conocidos, á fin de que dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r t d , se presenten ante este Juzgado y en la Escribanía del autorizante Secretario para serles entregados el dinero y las prendas ocupadas en virtud de la referida causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si no lo verifican ó no manifiestan cuál sea su  domicilio ó residencia actual.Mataró 18 de Julio de 1891.= José M estre.=Por su mandado, José Castellar. J—4784
MONDOÑEDO

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la  ciudad y partido de Mondonedo.Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Telmo de Castro, sin segundo apellido, hijo natural de Juana, casado, de treinta y cinco anos, empleado civil, cesante, natural de la parroquia de Debesos, término de Ortigueira y vecino del Ferrol, calle de San Carlos, núm. 66, de estatura un metro 59 centímetros, peso 68 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros de largo por nueve de ancho, de los pies 26 por 10, pelo negro lo mismo que los ojos, usa bigote del propio color, siendo el del rostro moreno, á fin de que dentro de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficioAes de las cuatro provincias de Galicia, concurra ante este Juzgado á ampliar la  indagatoria que rindió en causa que con varios sujetos se le  sigue por falsedad y otros delitos; apercibiéndole que si deja de comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y  captura del D. Telmo de Castro, que se ausentó de esta ciudad, hallándose en libertad provisional; y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel del partido con las seguridades debi- drs y á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de Mondoñedo á 20 de Julio de 1891.=: Augurio Carballo García. =Nazario Seco. J —4785

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente y término de diez días se cita, llama y emplaza á la persona ó personas que en la noche del 20 al 21 del actual sustrajeron en la finca de este término denominada Blanco Hermoso, las caballerías cuyas señas á continuación se expresan, propias la primera de Juan Padilla Belmar y las otras dos de Pedro Molina, vecinos de Villa del Río, para que comparezcan ante este Juzgado á declarar en la causa que instruyo con motivo de dicho hurto.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á practicar las más activas y eficaces diligencias para la busca de expresadas caballerías; que si fueren habidas se remitirán á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder ser encuentren.Dada en Montoro á 23 de Julio de 1891.= José Fernández Arroyo.=Por mandado de S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo castaño, la marca escasa, de once á doce años, la pata derecha blanca, en la cadera izquierda tiene  una estrella hecha á fuego y un esparabán cerrado por la parte de adentro.Otra pelo castaño, de veinte años, quebrada del lomo y una berruga en la frente.Y una potra de seis meses, peló negro algo claro.

J—4786
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OVIEDO

D. Manuel Jim eno y Azcárate, Juez de instrucción de 
«sta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
M aría Pérez y García, hija de Bamón y María, natural de Lu- 
gás, Concejo y partido de Villaviciosa, vecina que fué de esta 
ciudad, y en la actualidad en ignorado paradero, para que en 
e l térm ino de quince días, contados desde la publicación de 
l a  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
ccn el fin de prestar declaración en causa que contra la m is
m a se instruye por el delito de hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás dependientes d é la  
policía judicial, procedan á, la busca y captura de la mencio
nada individua, conduciéndola caso de ser habida á la cárcel 
galera de esta capital; pues así lo acordé en auto del día de 
hoy y en el sumario de referencia, debiendo hacerse constar 
que aquélla cuenta próxim am ente la edad de veintitrés anos.

Dada en Oviedo á 21 de Julio  de 1891.=M anuel Jim eno. =
E l actuario, Celestino Suárez. J—4767

PALMA DE MALLORCA—LONJA
E n el juicio declarativo de mayor cuantía promovido á 

nom bre de D. Nicolás y D. M iguel'H um berty  Burguer con
tra  Doña Catalina y Doña María Josefa Palm er y Sagristá y  
otros, sobre firma de cierta escritura de traspaso, mediante 
procidencia de 7 de Junio  del año últim o, se acordó el em
plazam iento de los dem andados; y siendo uno de ellos Don j 
José Sans y Sarán, que se encuentra en Filipinas, sin que i 
conste el punto de residencia, por lo que se dispuso se le hi- i 
ciera el em plazamiento, publicándose la cédula en el Boletín j 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , como j 
así se ha verificado, señalándoles el plazo de noventa días ¡ 
para su comparecencia, con prevención de que si no lo hi- j 
cíere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; y  \ 
como no se haya personado dentro del térm ino prefijado, á I 
solicitud del Procurador de los demandantes, se ha acordado j 
la  providencia que dice así: j

«Palma 1.° de Julio de 1891.—Por presentado el anterior j 
escrito, se ha por acusada la rebeldía á D . José Sans; y d e  j 
conformidad con lo prescrito en el art. 528 de la ley de En- \ 
juiciam iento civil, hágasele un segundo llam am iento en la j 
m ism a forma que el anterior, señalándole para que compa- í 
íezca la  m itad del térm ino que antes se le señaló, ó sea cua- \ 
ren ta  y cinco días, publicándose la correspondiente cédula j 
e n  el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a - \ 
d r id  y  sitios públicos acostum brados de esta capital. !

Lo mandó y firma el Sr. Juez.=D oy fe.=R odríguez de : 
G uevara.—Ante mí, Ju an  Bestard.» ¡

En su virtud , expido la presente; con prevención al señor ‘ 
Sans de que si no se persona en el juicio dentro del térm ino \ 
señalado se continuará en rebeldía del mismo, parándole el i 
perjuicio á que haya lugar. j

Palma 11 de Julio de 1891.=E1 Escribano, Juan Bestard. i
X—182 |

PLASENCIA |
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de j 

esta ciudad de Plasencia y su partido. j
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vecina ! 

Luermo, soltero, de veintitrés años, albañil, vecino de Bada- I 
joz, y Cándida Carvajal y  Cordón, de treinta años, viuda, sir- j 
vienta, natural de Mérida y  de la misma vecindad qne el an- í 
terior, para que en el término de diez días comparezcan ante j 
este Juzgado para recibirles declaración de inquirir á res- I 
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se les j 
sigue por hurto de metálico y  malos tratamientos á Isabel ; 
Luis Castro. j

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles j 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus- | 
ca y captura de expresados sujetos; y en caso de ser habidos, j 
los pongan á mi disposición con las seguridades conve- ! 
mientes. j

Dada en Plasencia á 1.° de Julio de 1891.=Gumersindo 
Buján.=E1 actuario, Martín Torres. J —4787 j

PÜRCHENA [
El Sr. D. Félix Ruiz Casa, Juez de instrucción de este j 

partido, por providencia de esta fecha, dictada en el sumario ! 
que de oficio se instruye sobre disparos de arma de fuego á ■ 
D.  José Ruiz Corchuelo, ha mandado citar en legal forma á i 
José Pozo Uribe, vecino de Tíjola, para que dentro del tér- j 
mino de diez días, siguientes al de la iqsereión de la presente \ 
en los periódicos oficiales, se persone ante este J uzgado para j 
ser oído acerca de los cargos que le resultan en el indicado \ 
sumario; apercibiéndole que ae no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga cumplido efecto, pongo la pre
sente en Purchena á 24 de Julio de 1891.=El Secretario de 
Instrucción, Luis Jiménez. J—4804

RIBADEO
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de 

Ribadeo y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que en este 

Juzgado se sigue por hallazgo del cadáver de una mujer, 
casi en esqueleto, en la playa de Reunión, de Barreiros, que 
á pesar de haber estado expuesto al público, no se pudo 
identificar, se acordó que las personas que por las señas que 
se consignarán la reconozcan, comparezcan dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á dar los da
tos que tengan y puedan contribuir al reconocimiento del 
cadáver ó esclarecimiento del delito de sus circunstancias, 
comunicándolo al Juez instructor, según lo dispuesto en el 
articulo 341 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ribadeo á 17 de Julio de 1891.=Angel Reguero 
y G uisasola.=Per su mandado, Francisco Salvadores Ro

ld es.
Señas.

Estatura buena, al parecer robusta, de cuarenta á cua
renta y cinco años de edad y el poco pelo que conservaba ne
gro; viste corpiño de percal con ramos encarnados, falda de 
jerga de costales y delantal de percal oscuro á cuadros, cal
za botinas muy usadas y tenía en un bolsillo del delantal 
una navaja con dos hojas y parejas de hierro y hueso.

J —4816

SANLÚCAR DE BARRAMEDAyi-

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
d o s  desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  ̂ d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo á Francisco Monfillo Carrión, 
de veintiocho años de edad, soltero, de oficio buzo, hijo de

Manuel y de Francisca, y natural y vecino de A lgeciras, de 
estatu ra un m etro 70 centímetros, pesa 61 kilogramos con 
5ü0 gramos, dimensiones de las manos 18 centím etros de 
largo por ocho de ancho, ojos pardos, pelo negro, color m o
reno, con algunos hoyos en la cara, producidos por la viruela; 
viste pantalón y blusa de tela azul, gorra de tela negra, y 
bigote color castaño, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado á 
p resta r declaración en la causa que contra el mismo se sigue 
por hurto; apercibido de pararle el perjuicio consiguiente si 
mo lo efectúa, y de ser declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
A utoridades acuerden la busca y captura de dicho sujeto, el 
cual, caso de ser habido, será conducido á la cárcel á mi d is
posición.

Dada en Sanlúear de Barrameda á 21 de Julio de 1891.= 
Eladio Gómez C alderón.=Por mandado de S. S., Víctor Sanz.

J —4768
SANLUCAR LA MAYOR

D. Marcelino Nuñez y Báez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Flores García, natu ra l de la isla de San Fernando, 
provincia de Cádiz, vecino de Sevilla, que habitó en la calle 
de Febo, núm. 6, de tre in ta  y ocho años de edad, casado, 
jornalero, de esta tu ra  regular, color moreno, barba poblada; 
viste al estilo del país, con calzones de lana á cuadros b lan
cos y negros, camisón blanco, chaleco y chaqueta de paño 
oscuro; á Gabriel Moreno Campos, natural de Málaga, vecino 
de Sevilla en la m ism a calle y casa que el anterior, de trein ta  
y ocho años, casado, jornalero, de estatura regular, color 
moreno, barba poblada, pelo negro, y viste pantalón claro 
rayado, camisa blanca, faja negra y americana de igual color, 
y Francisco Cortés Fajardo, natural de Granada, de igual 
vecindad que los anteriores, en la misma casa y calle de Febo, 
núm ero 6, corral de la Morca, de estatura alta, color moreno, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada con pati 
lias de las llam adas de boca de hacha, y viste al estilo del 
país, para que en el térm ino de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado para la práctica de una diligencia ju 
dicial acordada en cansa instru ida  en este Juzgado por hurto  
de una caballería menor, de ignorada procedencia; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo dentro del plazo prefijado 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción de dichos pro- 

| cesados hasta  ponerlos á disposición de este Juzgado.
¡ Sanlúear la Mayor 23 de Julio de 1891.=Marcelino Nuñez.
i El Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—4769

! D. Marcelino Núñez y Báez, Juez de instrucción de esta
i ciudad y su partido.
j Por la presente se cita, llama y emplazad José Jiménez
j Aguilera, natural de Burguillos en esta provincia, vecino de 
i Sevilla, calle de Febo, núm. 6, hijo de José y de Dolores, de 
I estado soltero, jornalero, de cuarenta y seis años de edad, el 
| cual es jiboso, y á Antonio Jiménez Campos, de sesenta á se- 
j senta y cinco años de edad, de buena estatura, ambos easte- 
| llanos nuevos, y cuyo actual paradero y demás cireunstan- 
1 cias de este último se ignoran, para que dentro del término 
I de quince días, á contar desde que la presente aparezca in- 
■ serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , ingresen en la cárcel de esta 
| ciudad para practicar ciertas diligencias ordenadas en el su- 
j mario que contra los mismos y otros se instruye por hurto 
j de caballerías de la propiedad de D. Manuel Adame Sánchez 
í y otros, vecinos de Benacazón; apercibidos que de transcu- 
| rrir dicho término sin haberlo verificado, serán declarados 
I contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 

lugar.
| Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori- 
I dades civiles y militares y demás agentes que constituyen la 
i policía judicial que tuvieran noticias del paradero de dichos 
I procesados, procedan á su prisión, remitiéndolos por tránsito 
! de justicia á la cárcel de este partido y á disposición de este 
| Juzgado.
i Sanlúear la Mayor á 12 de Julio de 1891.=Marceino Nú-
j ñ ez ,= E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—4770

j D. Marcelino Núñez y Báez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Rubio Canela, conocido por el Bizco Gaspar, de Gel- 
ves, como de treinta á treinta y un años de edad, de estatu
ra regular, carnes regulares, poca barba, hijo de Juan y de 
Carmen, que se dice hallarse en Madrid, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que el término de quince días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , comparazca en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo por hurto de 
una yegua, de la propiedad de D. Juan Manuel Mazo Suárez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nomore de S. M la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción del Ramón 
Rubio Canela, vecino de Gelves, hasta ponerlo á disposición 
de este Juzgado.

Sanlúear la Mayor 23 de Julio de 1891.=Marcelino Nú
ñez. =E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J —4771

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y  dis

tinguida orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á María 
Barea Robles, hija de Gaspar y de María, natural de Bena- 
dalid, vecina de La Línea, Patio de Patas Largas, viuda de 
José Araal Viñas, de veintisiete años de edad, con instruc
ción, estatura un metro 585 milímetros, jjeso 53 kilogramos, 
dimensión de las manos 190 milímetros, ídem de los pies 230 
ídem, pupilas pardas, pelo negro, sin cicatrices, rostro color 
moreno; vestía gabán de coco oscuro á rayas, vestido de coco 
negro, delantal de coco claro, mantón de lana á cuadros 
blancos y  negros, pañuelo de seda blanco y negro y botas de 
becerro negro, para que en el término de diez díaB, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
l a  de Málaga, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel, 

‘ con objeto de practicar cierto reconocimiento acordado en le

sum aria que se le sigue por injurias; apercibida de que si no 
comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes, y á mi disposición, de la refe
rida María Barea Robles.

San Roque 23 de Julio de 1891.=Vicente P ay u eta .= P o r 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J —4788

SANTAFE
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este p a r ti

do dictada con esta fecha en el expediente sobre exacción de 
costas referentes á la causa seguida sobre robo de anea, se 
cita por térm ino de diez días para que comparezca en este 
Juzgado al procesado Evaristo Rueda Ríos, vecino de F uen
te Vaqueros, cuyo paradero se ignora, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, para los efectos de dicho expe
diente.

Santafé 24 de Julio de 1891. =  El Escribano, Francisco 
Megías. J —4789

SOS
D. Fabián Ruiz Bríceño, Juez de instrucción del partido 

de Sos.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro Sementé Canela, natu ra l de Corbíns, vecino de Bor- 
jas, provincia de Lérida, de veinticinco años de edad, solte
ro, relojero, su estatura un m etro 64 centím etros, y al que 
al ir á notificarle un auto dictado en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra el mismo por estafa, no se le ha en- 

; contrado en su domicilio, ignorándose su paradero, para que 
| en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente ai de 
1 la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi- 
i dales de las provincias de Zaragoza y Lérida, comparezca en 
j este Tribunal al objeto de hacerle una notificación y empla- 

miento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Sos á 24 de Julio  de 1891.=Fabián Ruiz = P o r  
su mandado, Mariano Lapieza. J —4790

TORDESILLAS
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pablo Alcoba 

Cabrera, Inspector que fué de l a  contribución industrial de 
este partido desde 26 de Octubre de 1888 hasta  31 de Julio 
de 1889, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boie- 
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
p restar declaración en las diligencias sumariales que" en el 
mismo se instruye sobre estafa en v irtud  de denuncia de va
rios vecinos de la villa de Bamba; apercibido que de no com
parecer dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en las expresadas d i
ligencias.

Tordesillas 27 de Julio  de 1891.=Pedro María de Castro. 
Ildefonso Freirá. J —4817

TORRIJOS
D. Ramón Irurozqui y Palacios, Juez de instrucción de 

este partido.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vicente Nogales y de la Torre, domiciliado que ha sido en 
esta villa, hijo de Luis y María, como de veinticuatro á vein
ticinco años^ estatura regular, color cetrino y barba lam pi
na, por térm ino de quince días, que empezarán á correr y  
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en la causa que contra él se instruye 
por hurto  de cebada; bajo apercibimiento de que si no lo ve>- 
rifíca será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y dependientes de la Autoridad judicial, procedan 
á su busca, captura y remisión á las cárceles de este partido 
á disposición de este Juzgado de citado individuo en ciae8 
de preso; pues en ello está interesada la  adm inistración de 
justicia.

Dada en Torrijos á 23 de Ju lio  de 1891.=Ramón Iruroz- 
q u i.= P o r  mandado de S. S., Bernardo Bajo. J —4818

NOTICIAS OFICIALES
Compañia del Puerto de A guilas.

Balance en 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO --------------—
Obras ejecutadas.....................................................  3.892.794‘24
Expropiaciones......................................................... 127.685‘25
Obligaciones hipetecarias..................................... 2.000.000
En poder del Presidente para atender á las 

obligaciones contraídas por la Compañía . .  54.21 L‘69

6.074.691‘18

PASIVO —
I Capital acciones...................................................... 4.000.000
\ Idem obligaciones hipotecarias.........................  2.000.000

Líquido recaudado en los años de 1889 y 1890. 74.691‘18

I 6.074.691G8

j Aprobado en la junta general de 29 de Junio de 1 8 9 l.= E l  
Vicepresidente, Roberto Robert. «• X—183

| Sucursal del Banco de España en la Coruña.
j Habiendo sido destrozado y hecho desaparecer, por ub
í niño de tres años, el resguardo de depósito transmisible, nú- 
¡ mero 2.732, expedido por esta sucursal en 5 de Junio último 

á favor de Doña Juana Bergantiños Novo, según declaración 
j escrita d éla  misma, se anuncia al público por segunda vez,
! para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
i dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 

inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo~
, leUn oficial de esta provincia, según determinan los artícu

los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
Bin reclamación de tercero se expedirá el duplicado del pri
mitivo resguardo, quedando el Banco exento de toda respon- 

{ Habilidad.
! La Coruña 26 de Julio de 1891. =E1 Secretario, Ricardo

Echeverría. X—180



430 1.° Agosto 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 213
Sucursal del Banco de E spaña en Za rag oza .

Habiendo solicitado D Santos Torrubia ürgel nn dupli
cado del resguardo correspondiente al depósito necesario nú
mero 520, constituido en esta sucursal en 13 de Abril de 
1882 á nombre de dicho señor, para responder del cargo de 
Recaudador de la contribución territorial en las zonas de 
Forja y Tarazona, cuyo depósito comprende los siguientes tí
tulos de la Deuda al 4 por 100 amortizable.

Siete de la serie A,  números 42.275, 42.276, 67.683 y 
68.736 al 739, importantes en junto 3.500 pesetas nominales, 
y  cuyo resguardo se supone extraviado, se hace saber al pú
blico por este tercer anuncio para que antes del término de 
dos meses, ó sea desde el o de Junio último, fecha de la 
inserción del primero, puedan presentarse en estas oficinas 
las reclamaciones á que pudiera haber lugar; teniendo pre
sente que pasado este término se procederá á expedir el res
guardo por duplicado, según esta prevenido en el art. 9.° del 
reglamento del Banco y sin responsabilidad alguna para la 
sucursal.

Zaragoza 15 de Julio de 1891.=E1 Secretario, Carmelo 
Serrano. X —181

O bservatorio  do M ad rid . 
ttéser sudones meteorológicas del día 31 de Julio de 1891

A t t h » a  TEMPERATURA 
í i i  y humedad del aire

barómetro MóltgTao== oírecci0 p SSTAJXS
IO U J  reducida y

í  Humede-claaedel vleato delmilímetros Seco. cj¿0

S mafitaa. 70241 17*1 12*8 NNE.. Viento, M. nuboao.
rmaliana,. 70*99 21*5 14*6 NNE. Idem. Idem,

ft del di *. 70*79 23 5 15‘5 NO... B.a fte Nubose.
14ai*tarde 702*8u 23 8 14*5 NK... Viento. Tempest.*
8 da la tarde 704‘ 14 16*8 14 5 S O ... Calma Lluvioso.
1 l a  noche 705*41 16*0 12+4 N E ... B.* fte. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra.. . . . . . . .  *5*7
ídem mínima. .......................     15*8

Diferencia.. ..........     10+1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 38*6
Idem Id dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . .  .. 62*9

Diferencia. . ............    32*3
Temperatura máxima i  cielo descubierto junto á h

tierra vegetal ó laborable ......................................... 37*2
Idem mínima, Id  ........................ - ...........  . . . .  14*6 *

Diferencia *.................... . . . . . . . .  22*4
Velocidad del viente en las última» veinticuatro ho

ras (kilómetros)     - * 535
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  3*1
lltnra fd. con respecto i  la media anual, á las nueve

de la noche....................................................................— i*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 1*1

Despachos telegráfico- recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, i  las siete,
si dio 31 de Julio de 1891.

Altura Tempera- 
barométrica tura sstaie IstadO

i o- rrado» 0 ®
• L004LIBADE8 r *1 nivel _ de] del deloitio. de la mar.

del mar cb
milímetro* malea viento vieato

I.Sebastián. • * » » Cubierto.. Tranq.#
Bilbao  763*3 17*8 O ... . .  Viento- M. nuboso. Idem.
Oviedo  763*2 15*0 SO Brisa, Lluvioso . *
Gerufia (7h*> 763*0 18*0 NNO.. Viento. M. nuboso. Agitadaé
Santiago.,,. 763*2 17*5 E   Brisa.. Casicub.*. »
Orease  764*1 18*2 NE... Viento. Idem ¡ *
Fontevedra.>
▼fco............

L?sboa(¿*h.) 762+1 16*9 N ;.... Idem.. Casi desp.* Picada.
Sáceres*. . . .
Badajoz... . 759*0 23*5 NO... Calma. Despejado »

B.Farn.fth.) 761*0 19*7 N O... Brisa.. Nubose.., Agitada.
Sevilla  762*2 24*4 NO... Calma. Despejad*
Málaga.. . . .  758*1 26*0 SO . . .  Viento. Alg. nubes Oleaje.
Granada.. . .
A licante,., 758*0 30+2 SE. . .  Brisa.. Idem Rizada.
M urcia..,. 756*6 25 9 NE... Calma Nuboso.... »
Valencia,,,. 758*3 26*4 NE.... Brisa. Idem  »
Pelma   759*5 26*3 S.. . . .  » Idem   Tranq.*
Barcelona... 759*7 20*0 ENE.. Viento. Lluvioso.. M.tranA

T eru el,,...- 757*9 17*0 N O... Brisa.. Cubierto.. »
Taragoza... 760*1 17*4 NO... Viento. Lluvioso*. »
Soria  759*4 13*6 N  Caima. Cubierto.. »
Burgos . . . . .  762*2 12*1 NE. . .  Brisa.. Idem   *
JLéón . . . . . . .  761*7 1415 N . . . .  Idem.. Casi desp.* »
Valladolid.. 763*3 15+0 NE... Viento. Cubierto., «
Salamanca.. 759*8 16*0 E Idem.. Nuboso... »
S igovia ..... 758*4 18*5 E B.* lig. Cubierto. .  »

Madrid...*. 757*7 21*5 NNE.. Viento. M. nuboso. *
|«cerial  757*7 13*0 NO... Idem.. Cubierto.. »-
Ciudad Real. 757*4 19k9 O  Idem.. Nuboso. .. *
Albacete.... 757*0 22*5 S O ... Brisa.. Idem  »

fiarla   758*1 H ‘3 SO. .. B.1 lig. Cubierto .. »
Gris-Nez.. , .  756*3 12*3 N O... Id. fte. Lluvioso.. Oleaje,
ft. Mathieu.. 768*3 14*6 NNO.. Id. lig. Casi desp.* Tranq/
lílxd 'A ix... 769*1 14*6 N .. . . .  Id. fte. Id em ...... Idem.
Siarritx  769*6 ■* 16*0 OSO. .Idem ,. Lluvioso.. Idem.
Clermont. . .  759*6 14*3 S C.* ab.* M. nuboso. •
Ferjúftán... 761*0 15*8 O.____ B.+ lig. Lluviosa; . »
Sicie .
M iz* ..  758*7 20*7 SSO.. C.aab.# M. nuboso. Tranq.1

Roma.., . . .  761*4 20*4 N Calma. Nuboso.... »
Mtoolé»...*. 762*3 21*3 » C.a ab.* Despejado. »
P ilarm e.*..
Malta;.. . .  <  ̂ 759*7 25*6 0 . . . . .  Calina. Cubierto.. J »

i í §!
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Alicante....) 760*9 21*8 ISK. .. Brisa.. Despejado.! »
León  761*7 15*2 NE... Calma. Nuboso....! m

D lr t e e lé t  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos de las capitales hasta las anee 

dé la noche de ayer, ha llovido en Barcelona, Huesca, Guada- 
lujara, Gerona, San Sebastián, Bilbao, Santander y  Murcia.

B o lsa  de M ad rid .
Cotización oficial del dia 31 de Julio de 1891, comparada con la 

del dia anterior.

i CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS ......  '............

i Dia 30. Día 8 f.

'anda perpetua al 4 por 180 interior. 76*10 76‘ 10-75'9B-76 0(0
75*90

á piase 76+50 76 610-75*95-90
S fin cor. fir.,

eambio m. 75*95 
76*20-15-10-05-15 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*125 

76*60 fin próx. fir., 
0*50 prima. 

76*40-35 fin Sep
tiembre próx. fir., 
cambio m. 76*375 

pequeños. 77*60 76*50-77 ojo-71‘60
76 OfO-7«-9S 

77*5 -̂50
Sileros, series G y M, de 109 y ZOO peseteu 77 ©[O 77 0(0-77*10
dam Id; al 4 por 100 exterior  ..... 77 0i0 76*90-95-85

pequeño*. 77*30 77*25-780(0
! 77 0(0-77*10-15

huevos, series Gy H, de 100 y 200 pesetas * 78*50
dem amortizable al 4 por 100.................  87*95 *

pequeños. . í 88 6(0 88*25-10-15
billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 105*36 105*25
ídem id. id., emisión de 1890, números

1 al 349.000............................... ..........  99 0(0 99*10
no publicado. » 99 0(0 p.

lanco Hipotecario de España.—Cédulas
al 6 por 100, números 1 á (25.000  101*30 101*30

Idem id. id. — Id. &1 4 per 100, números
1 á 55.000.....................................   • 91*10

Acciones del Banco de España...............  420 9(0 »
no publicado. » 418 0(0

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)  » »

ídem id, id. id. acciones al portador..,> 84 0(0 85 §(0
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. 88*50 »

O am b io i o fic ia le s  sobra  p la za s  del Metilo*

eafte BiirxFicio «rife ixiíxnci#

Albacete   0*80 * L ogroñ o ..,,,. 0*25 *
Alcoy. . . . . . . . .  0*20 # Lorca     - 0*70 *
Alicante  0*26 * L u g o . . . . . . . . .  0*80 *
Almería,, . o . . . 0*25 * M ála ga ....,.- 0*26 *
A vila ....  0*26 *• M u rc ia .....,-  0*25 *
Badajoz.. . . . . .  $'30 Orense. . . . . . . .  8*38- *
larcelona  6*20 * O viedo..  0*26 *
Béiar  0*36 * Patencia  0*30 »
Sileao   0*20 v Palma Mallor/ 0*25 *
Burgos. . . . . . .  0*30 » Pamplona.. . . .  0*25 «
Sáceres..  0*30 » Pontevedra3. . .  0*26 *
O á d iz i . . . . . .  0*20 % Reus   0‘26 •*
Cartagena.. •. 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón...*. 0*30 *  Ssn Sebastián. 0*20 *-•
Ciudad Real. .  0*36> * Santander?.. . .  0*20 *
Córdoba. . . . . .  0*30 * Sta. CruzTfe.„ 0*35 »
Corufia  0*25 * Santiago  0*20 *
Cuenca.... . . .  0+35" * Segovia..  0*80 s
fbrrol.  0*25 w Sevilla  0*20 e
fie ro n a ...... .  0*25 » Soria  9*36 m
fiijón  0*25 * Tarragona.... 0*25 *
firanada. . . . . .  0*30 * Tal.* la Reina. 0*70 *
Bu adal a j a r a 9*35 » Teruel  0*30 e
fiaro   0*25 » Toledo  0*80 »
Suelva    9*25 » Tudela  0*66 *
ütiesca  0*30 * Valencia  0*20 *
Jaéú.  0*80 • Valladolid.. . .  0*25
Jerez Frontera, 0*20 * V igo . . . . . . . . .  0*20 *
L e ó n ...  0*80 ** V itor ia .... . . .  8*25 *•
Lérida;  0*20 »* Zamora.. . . . . .  0*80
Linares... . . . .  0*25 *> Zaragoza  0*20 *

B oIs m  e x tra n je ra s .
PARÍS 30 DR JULIO DR 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 71*15
[ Idem iá. ía. interior........................... á

Pendes espa-) Idem amortizable al 2 por 100................ á »
M es ............... j 3 por 100 exterior   .............................   4 *

r Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 1886...............á 489*00

Mendos fra n -i  3 por 100.................................       á 95*15
foses,.. 4 1(2 por 100............................................   á 106*05

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100)..«. á 95 7)8

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x t r a je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 27*08-27*11 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á noventa dias fecha, id. id¿, 00*00 id:
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 7*40.
Idem; á echo dias vista, id. id.t 7*35.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración príneipal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
j  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Cárne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, dé 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramô
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jjabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas* de0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramos 
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*13 á.0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de« 
ealitro.

RIESES DEGOLLADA2 Número.

Vacas..  ............     204
Carneros...........................   . . . . . . . . . . .  259
C o r d e ro s ... . . . . . . .........       >
Temaras  ........... ^ ^ . 66
Ovejas    ...... . . . . . . . .  „ . . . . . . . .  210

T o ta l,. . . . . . . . . . . . . . .  739

Su peso en kilogramos     44.207

Precios á los tablajero*.
Taca, de 1*13 á 1*27 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*25 á 1 ‘47 nesptap «T kilogramo.
Oveja, á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consm* 
mos f  Arbitrios r resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas*

Toledo............................................   3.213‘33;
Segovia  ..................  836*72;
Norte. . . . . . . . . . . . . . . .  ( u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . .  5517*18
Bilbao;..................      1.236*51
Aragón. ...........     1.543*3$
Valencia...............................................    2.195*3$
Mediodía.................... .......................... ........... 14 679*37
Ciudad? Real.  ............    2.986‘52
Imperial.................       959*2£
Arganda. .........       3532$
Correos.  ............      35*31
Ifotadero de vacas. ...........         12.325*3#
Ampliación

T o ta l   ................   45.881*56'
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . ,  46.684k64

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  803*08

Madrid 31 de Julio de 1891.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

riTJÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
I x  año de- 1891. — Se halla de1 venta en d  
Almacén de la G acbta db M adrid , situado en 
la planta' haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PB8BTAB

Primera elase.................... 20
Segunda ídem.................. 12
Tercera ídem. ........... 8
En rústica ............... 5

Adm inistración  de la  g a c e t a  d e  m a d rib . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes par» los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — L

SANTOS DEL DÍA

San Pedro Advincula, y San F élix , mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Visitación.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Los Pile* 
rítanos.

Montaña rusa. (Yiaje dé ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Zar tentaciones de Sm  

Antonio.—El toque de rancho (estreno).—EL zortzico.—El mona
guillo.

TEATRO DEL TIVOL1.—A las nueve.— Zas Mjas del Ze- 
bedee.—El Dios Chico (estreno).— La deseada.

TEATRO-CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Segunda 
presentación de la pantomima de magia y acrobática «El 
diablo verde».r-Début de a bellísima alemana M. Leodiska. 
Sorprendente espectáculo acuático con hermosas nadaderas, 
otras novedades de atracción.

Entrada general, ,50. céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Primera presenta

ción de la ecuyere Mlle. Guillaume.—Cuarta presentación de 
los excéntricos musicales troupe Alfded. «La gruta misterio
sa», nueva pantomima acuática de gran espectáculo, ken la 
que toman parte 30 personas.

Entrada general, 50 céntimos.


